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S  U  M  A  R  I  O

I. Comunidad Autónoma

1. Disposiciones Generales

Consejería de Universidades, Empresa e Investigación
8311 Orden de 29 de abril de 2010, de la Consejería de Universidades, Empresa e 
Investigación, por la que se establecen las bases reguladoras y se convocan ayudas 
complementarias para la realización de estudios universitarios fuera de la Región y 
para estudiantes universitarios discapacitados en el curso 2009/2010. 24684

8312 Orden de 23 de abril de 2010, de la Consejería de Universidades, Empresa 
e Investigación, de convocatoria y bases reguladoras de ayudas a asociaciones, 
federaciones y entidades que integren varias asociaciones de comerciantes del 
sector del comercio minorista para la asistencia técnica a dichas entidades y a los 
asociados, para el ejercicio 2010. 24692

8313 Orden de 26 de abril de 2010 de la Consejería de Universidades, Empresa 
e Investigación reguladora de las bases y convocatoria de ayudas destinadas 
financiar estancias breves de Personal Técnico (Investigadores, Tecnólogos y 
Gestores de la Innovación) de empresas innovadoras en Universidades, Centros y 
Espacios de I+D+I del ámbito regional, encaminadas a favorecer la transferencia 
de conocimiento entre el entorno científico y el empresarial, en el ejercicio 2010. 24717

2. Autoridades y Personal

Consejería de Educación, Formación y Empleo
8314 Orden de 30 de abril de 2010 por la que se convoca concurso de méritos 
para la selección y nombramiento de Directores de Centros Docentes Públicos en 
el ámbito de gestión de esta Comunidad Autónoma. 24732

3. Otras disposiciones

Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas
8315 Orden de 10 de mayo de 2010 de la Consejería de Presidencia y 
Administraciones Públicas, por la que se habilita la tramitación telemática ante la 
Consejería competente en materia de industria y energía. 24749

Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio
8316 Orden de aprobación “Plan Interior de Contingencias por Contaminación 
Marina Accidental del Embarcadero-Fondeadero del Real Club de Regatas 
Santiago de la Ribera”. 24751

8317 Orden de aprobación “Plan interior de contingencias por contaminación 
marina accidental del Puerto Deportivo del Club Náutico La Isleta”. 24755
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Consejería de Educación, Formación y Empleo
8318 Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
a través de la Consejería de Educación, Formación y Empleo y la Obra Social Santa Luisa 
de Marillac- Escuela Infantil San José de Calasanz, de Lorca, Murcia, para la prestación 
de apoyos educativos al alumnado de educación compensatoria en prevención del 
absentismo y fracaso escolar y conciliación de la vida familiar y laboral. 24759

8319 Resolución de 27 de abril de 2010 por la que se dispone la publicación 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del “Convenio de colaboración entre 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de 
Educación, Formación y Empleo, y el Ayuntamiento de Jumilla sobre desarrollo de 
la oferta formativa de educación de personas adultas”. 24765

Consejería de Cultura y Turismo
8320 Resolución de 30 de abril de 2010 de la Dirección General de Bellas 
Artes y Bienes Culturales, por la que se incoa expediente de declaración de bien 
inventariado, a favor del yacimiento arqueológico Taller 24 en Fortuna (Murcia). 24769

8321 Resolución de 3 de mayo de 2010 de la Dirección General de Bellas Artes y 
Bienes Culturales, por la que se incoa expediente de declaración de bien inventariado, 
a favor del yacimiento arqueológico Huerta Arenas en Mula (Murcia). 24774

8322 Resolución de 3 de mayo de 2010 de la Dirección General de Bellas Artes y 
Bienes Culturales, por la que se incoa expediente de declaración de bien inventariado, 
a favor del yacimiento arqueológico Las Monjas en Cartagena (Murcia). 24779

Consejería de Universidades, Empresa e Investigación
8323 Resolución de la Dirección General de Industria, Energía y Minas por la 
que se otorga a la empresa Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U. la autorización 
administrativa y la aprobación del proyecto de ejecución de la instalación eléctrica 
de alta tensión de distribución denominada “Línea eléctrica a 132 kV doble circuito, 
entre la S.T. Lentisco y la S.T. Moratalla” en los términos municipales de Caravaca de 
la Cruz y Moratalla y se reconoce, en concreto, la utilidad pública de la misma. 24784

4. Anuncios

Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas
8324 Anuncio de la Secretaría General notificando expedientes sancionadores 
de espectáculos públicos. 24789

Consejería de Agricultura y Agua
8325 Anuncio de notificación de la Orden, de fecha 12 de marzo de 2010, 
resolutoria del recurso de reposición interpuesto por D. José Risco Paniagua contra 
la Orden del Consejero de Agricultura y Agua de 23 de septiembre de 2008, por 
la que se desestimó el recurso de alzada contra la resolución sancionadora del 
expediente sancionador de pesca marítima, N.º 90/07. 24790

8326 Anuncio de la Dirección General de Ganadería y Pesca por el que se notifican 
resoluciones de expedientes sancionadores en materia de pesca a varios infractores. 24793

8327 Anuncio por el que se notifican acuerdos de iniciación de expedientes 
sancionadores en materia de pesca a varios infractores. 24795

Consejería de Sanidad y Consumo
8328 Anuncio de información pública sobre expediente de concesión de la Medalla 
de Oro de la Región de Murcia. 24798

Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio
8329 Notificación de incoación de expedientes sancionadores en materia 
de transportes. 24799

8330 Notificación de incoación de expedientes sancionadores en materia 
de transportes. 24801

8331 Notificación de resoluciones de expedientes sancionadores en materia 
de transportes. 24806

8332 Notificación de resoluciones de expedientes sancionadores en materia 
de transportes. 24810
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Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio
8333 Notificación de resoluciones de expedientes sancionadores en materia 
de transportes. 24814

8334 Edicto por el que se notifica resolución recaída en el expediente de 
autorización de ocupación temporal. 24816

8335 Levantamiento de actas previas a la ocupación en el expediente de 
expropiación forzosa, T.M de Yecla. Obras de acondicionamiento de la carretera 
RM-404. Tramo I: P.K. 0,000 al 6,447. 24817

Consejería de Educación, Formación y Empleo
8336 Corrección de errores de la resolución de fecha 16 de abril de 2010, de la 
Dirección General de Trabajo por la que se aprueba la publicación de las sanciones 
por infracciones muy graves en materia de prevención de riesgos laborales. 24819

Consejería de Educación, Formación y Empleo
Servicio Regional de Empleo y Formación

8337 Edicto por el que se notifican resoluciones del procedimiento de 
subvenciones, relativas a los expedientes que a continuación se relacionan. 24820

Consejería de Educación, Formación y Empleo
8338 edicto por el que se notifican diversos acuerdos de suspensión contra 
actas de infracción. 24821

8339 Edicto por el que se notifican diversos otorgamientos de trámites de 
audiencia en expedientes sancionadores. 24822

II. Administración General del Estado

2. Direcciones Provinciales de Ministerios

Ministerio del Interior
Jefatura Provincial de Tráfico de Murcia

8340 Notificación de resoluciones recaídas en expedientes sancionadores. 24823

8341 Notificación de iniciación de expedientes sancionadores. 24849

8342 Notificación de propuesta de resolución y ampliación de plazo de expedientes 
de nulidad de permiso de conducir con medida cautelar de intervención. 24877

8343 Notificación de declaración de caducidad e iniciación del procedimiento de 
nulidad de permiso de conducir español procedente de canje. 24878

Ministerio de Trabajo e Inmigración
Tesorería General de la Seguridad Social
Dirección Provincial de Murcia

8344 Edicto de notificación de la providencia de apremio a deudores no localizados. 24879

Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino
Demarcación de Costas en Murcia

8345 Información pública sobre la concesión administrativa de ocupación de 
Dominio Público Marítimo Terrestre, a otorgar con arreglo a lo establecido en la 
Disposición Transitoria Cuarta de la Ley de Costas, en Explanada de Lo Pagán, 
del deslinde de referencia DL-67-MU, DP-19 al DP-20, en el T.M. de San Pedro del 
Pinatar (CNC12/09/30/0006). 24886

III. Administración de Justicia

De lo Social número Dos de Murcia
8346 Autos 158/2008. 24887

8347 Autos 986/2009. 24888

De lo Social número Cuatro de Murcia
8348 Autos 68/2010. 24890

8349 Autos 78/2009. 24891
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De lo Social número Cuatro de Murcia
8350 Autos 135/2010.  24892

8351 Autos 275/2009. 24894

8352 Autos 1.660/2009. 24895

8353 Autos 1.790/2009. 24896

8354 Demanda 102/2007. 24897

8355 Demanda 225/2009. 24898

8356 Autos 871/2008. 24900

8357 Demanda 1.181/2008. 24902

8358 Autos 85/2010.  24904

8359 Autos 261/09. 24906

8360 Autos 136/2010. 24907

8361 Autos 137/2010. 24909

8362 Demanda 81/2010. 24911

De lo Social número Cinco de Murcia
8363 Autos 1.913/2009. 24912

8364 Autos 1.897/2009. 24913

8365 Autos 16/2010. 24914

8366 Autos 1.139/2009. 24916

8367 Autos 1.263/2009. 24917

8368 Autos 51/2010. 24918

8369 Autos 1.118/2009. 24919

8370 Autos 1.424/2010. 24920

De lo Social número Seis de Murcia
8371 Autos 40/2008. 24921

8372 Ejecución 214/2009. 24923

8373 Autos 214/2009.  24925

8374 Autos 1.413/2009. 24927

8375 Autos 1.359/2009. 24928

8376 Demanda 1.871/2009. 24929

8377 Autos 1.230/2009. 24930

De lo Social número Siete de Murcia
8378 Autos 706/2008. 24931

8379 Autos 469/2010. 24932

De lo Social número Treinta y Seis de Madrid
8380 Demanda 44/2010. 24933

IV. Administración Local

Águilas
8381 Aprobado suplemento de crédito 1/2010. 24934

8382 Aprobado suplemento de crédito 2/2010. 24935

Archena
8383 Aprobación del padrón conjunto de Agua, Saneamiento y Basura, 
correspondiente al Primer Trimestre de 2010. 24936
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Bullas
8384 Aprobación definitiva del Proyecto de Subdivisión del Sector del Suelo Apto 
para Urbanizar AU-R4 “Carretera de Totana”, de las Normas Subsidiarias de Bullas. 24937

Cartagena
8385 Notificación de expediente sancionador incoado por infracción a la 
ordenanza municipal de limpieza urbana del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena. 24938

La Unión
8386 Anuncio de adjudicación definitiva del contrato de obras correspondiente 
al proyecto denominado “rehabilitación para uso público del inmueble denominado 
“Antiguo Matadero”. 24939

8387 Anuncio de adjudicación provisional del contrato de obras correspondiente 
al proyecto denominado “Ampliación del C.E.I.P. Ginés Cabezos Gomariz”. 24940

8388 Anuncio de adjudicación definitiva del contrato de “Suministro e Instalación 
de Mobiliario y Equipamiento para el Espacio Joven de La Unión”. 24941

8389 Aprobación inicial de ordenanza municipal para la tramitación de 
expedientes de actividades exentas de calificación ambiental. 24942

8390 Declaración de interés público del proyecto para la instalación de estación 
base de telefonía móvil sita en polígono 6, parcela 80 Sancti Espiritu de La Unión. 24943

8391 Anuncio de adjudicación provisional del contrato de servicio de colaboración 
con la redactora del proyecto de la obra “Adecuación y ampliación del Museo Minero 
de La Unión (Murcia)”.  24944

8392 Anuncio de adjudicación provisional del contrato de “Suministro e 
instalación de material diverso y control de acceso para la piscina municipal 
cubierta de La Unión.” 24945

8393 Nombramiento funcionario de carrera del Excmo. Ayuntamiento de La Unión. 24946

8394 Anuncio de modificación de la resolución de la Concejalía de Economía 
y Hacienda, de la aprobación del padrón del impuesto sobre bienes inmuebles 
correspondiente al año 2010. 24947

Murcia
8395 Aprobación inicial del cambio de sistema de actuación de Concertación 
Indirecta a Compensación y aprobación inicial del programa de Actuación y Estatutos 
de la Junta de Compensación a constituir para la gestión de la Unidad de Actuación 
I del Plan Parcial ZU-Md5 de Monteagudo. (Gestión-Compensación 002GC10). 24948

Santomera
8396 Decreto de la Alcaldía-Presidencia. Bajas por caducidad en el Padrón 
Municipal de Habitantes. 24949

8397 Bajas en el Padrón Municipal de Habitantes por caducidad. 24951

8398 Anuncio para licitación de contrato de obras. 24953

8399 Aprobación definitiva Presupuesto de 2010. 24954

8400 Aprobación inicial modificación de Ordenanza de circulación. 24956

8401 Aprobación Ordenanza Registro Parejas de Hecho. 24957

8402 Aprobación inicial del Convenio Urbanístico de cesión de terrenos para el 
establecimiento de un espacio público peatonal en el suelo urbano consolidado de 
Santomera denominado La Yesera. 24958

Torre Pacheco
8403 Corrección plaza Cabo Policía Local, oferta 2008. 24959

8404 Notificación de denuncia de los expedientes aplicados de sanciones 
que se indican. 24960

Yecla
8405 Notificación a interesados inicio procedimiento denuncia tráfico. 24962

8406 Notificación a interesados de sanción por denuncia de tráfico. 24963
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I. ComunIdad autónoma

1. Disposiciones Generales

Consejería de Universidades, Empresa e Investigación

8311 Orden de 29 de abril de 2010, de la Consejería de Universidades, 

Empresa e Investigación, por la que se establecen las bases 

reguladoras y se convocan ayudas complementarias para la 

realización de estudios universitarios fuera de la Región y para 

estudiantes universitarios discapacitados en el curso 2009/2010.

La Consejería de Universidades, Empresa e Investigación, como responsable 

de la política universitaria regional, tiene entre sus objetivos la mejora de las 

condiciones de los universitarios murcianos y en este ámbito se enmarca, 

la concesión de ayudas al estudio a aquellos alumnos que se desplacen fuera 

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para realizar sus estudios 

universitarios en titulaciones no impartidas en las Universidades públicas de la 

Región de Murcia y a los alumnos discapacitados que realicen estudios en las 

Universidades de la Región de Murcia.

Estas ayudas se realizan mediante convocatoria pública y en este sentido, 

el artículo 22 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, modificado por el artículo 7 de la 

Ley Regional 12/2006, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y 

de Orden Social para el año 2007, establece que podrán concederse subvenciones, 

hasta el límite del crédito presupuestario afectado por la convocatoria,  en 

atención a la mera concurrencia de una determinada situación en el beneficiario, 

sin que sea necesario establecer en tales casos la comparación de las solicitudes, 

ni prelación entre las mismas.

Esta subvención está destinada a los alumnos universitarios que ya han sido 

evaluados por el Ministerio de Educación y adquirido la condición de beneficiarios, 

en aplicación de la Orden EDU/1901/2009, de 9 de julio, por la que se convocan 

becas de carácter general y de movilidad para el curso académico 2009/2010, 

para estudiantes de enseñanzas universitarias (BOE, de 15 de julio de 2009).

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia ha obtenido la compatibilidad 

con estas ayudas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 de la 

Orden EDU/1901/2009, de 9 de julio, por la que se convocan becas de carácter 

general y de movilidad para el curso académico 2009/2010, para estudiantes de 

enseñanzas universitarias, por Resolución de la Dirección General de Formación y 

Orientación Universitaria, de fecha 17 de enero de 2010.

 La Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos 

a los Servicios Públicos, reconoce entre otros derechos, el de relacionarse con 

las Administraciones Públicas utilizando medios electrónicos para el ejercicio de 

los derechos previstos en el artículo 35 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común y a no aportar los datos y documentos que obren en poder 

de las Administraciones Públicas, las cuales utilizarán medios electrónicos para 

recabar dicha información siempre que, en el caso de datos de carácter personal, 
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se cuente con el consentimiento de los interesados en los términos establecidos 

por la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, o 

una norma con rango de Ley así lo determine, salvo que existan restricciones 

conforme a la normativa de aplicación a los datos y documentos recabados.

En consecuencia, de conformidad,  con el artículo 13 y 17 de la  Ley 7/2005, 

de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia y en uso de las facultades que me confiere el articulo 16 de la Ley 7/2004, 

de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración 

Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a propuesta del 

Director General de Universidades y Política Científica. 

Dispongo

Artículo 1.- Objeto.

La presente Orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras y 

convocar, en régimen de concurrencia  conforme al supuesto especial previsto 

en el artículo 22.1 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de 

la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, ayudas complementarias para 

la realización de estudios universitarios fuera de la Región de Murcia y para 

estudiantes universitarios discapacitados para el curso 2009/2010. Quedan 

excluidos de esta convocatoria los estudios de Máster y Doctorado.

Artículo 2.- Tipos de ayudas.

Se convocan dos tipos de ayudas:

a) Ayudas complementarias a las becas de movilidad con residencia 

concedidas por el Ministerio de Educación, para gastos derivados de la residencia 

del alumno durante el curso 2009/2010, fuera del domicilio familiar, siempre que 

se realicen estudios de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional en 

Universidades, radicadas fuera del territorio de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia y en titulaciones no impartidas por las Universidades públicas 

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

b) Ayudas complementarias a las becas de carácter general durante el 

curso 2009/2010, concedidas por el Ministerio de Educación, para alumnos 

universitarios discapacitados que realicen estudios en las Universidades de la 

Región de Murcia.

Artículo 3.- Imputación presupuestaria, cuantía de la ayuda y forma 

de pago.

1.- Las ayudas complementarias se financiarán con cargo a la partida 

presupuestaria 16.02.00.421B.483.00, Proyecto 10950, Subproyecto 010950101111, 

Objetivo 04, Actividad a), del vigente presupuesto para el año 2010, hasta un 

importe total máximo de 200.000 euros.

2.- La cuantía para cada una de las ayudas será:

a) Para las ayudas complementarias a las becas de movilidad con residencia,  

la cuantía de cada una de las ayudas será de 880 euros.

b) Para las ayudas complementarias a alumnos discapacitados, la cuantía 

será de 275 euros. 

3.- El pago será de una sola vez, a la concesión de la ayuda y previa 

justificación de la misma.

NPE: A-130510-8311
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Artículo 4.- Beneficiarios y Requisitos.

1.- Podrán ser beneficiarios de estas ayudas, los alumnos universitarios que 

sean españoles o ciudadanos de un país de la Unión Europea, con vecindad en un 

municipio de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia con anterioridad al 

1 de septiembre de 2009 y mantenerla a la fecha de publicación de la presente 

Orden.

2.- Además, serán requisitos específicos para las ayudas complementarias a 

las de movilidad con residencia: 

a) Estar matriculado en cualquier Universidad española radicada fuera del 

territorio de la Región de Murcia, en estudios universitarios de carácter oficial 

y con validez nacional, y en titulaciones no impartidas por las Universidades 

públicas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

b) Tener concedida una beca de movilidad con residencia de las  concedidas 

por  el Ministerio de Educación.

3.- Serán requisitos específicos de las ayudas complementarias para alumnos 

discapacitados: 

a) Estar matriculado en cualquier Universidad de la Región de Murcia, en 

estudios universitarios de carácter oficial y con validez nacional. 

b) Tener concedida una beca de carácter general del Ministerio de 

Educación.

4.- No se concederá ayuda a los alumnos que no ostenten la condición de 

becario del Ministerio de Educación, en el curso 2009/2010. En el caso que el 

Ministerio de Educación le  haya denegado la ayuda, pero esté en fase de solicitud 

de subsanación o presentado recurso de reposición, podrán presentar la solicitud 

de ayuda, pero su concesión quedará condicionada a la resolución de concesión 

por parte del Ministerio de Educación. 

5.- Los alumnos universitarios, además de lo anterior, deberán:

a) Cumplir los requisitos exigidos en el Artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 

17 de noviembre, General de Subvenciones. 

b) No tener, con anterioridad a dictarse la propuesta de Resolución de 

concesión, deudas tributarias en período ejecutivo de pago con la Administración 

Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y hallarse al corriente 

de sus obligaciones tributarias y frente a la  Seguridad Social de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 11 de la Ley 7/2005 de subvenciones de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia y los artículos 13 y 14 de la Ley 38/2003, 

General de subvenciones.

6.- La acreditación por parte de los solicitantes de los requisitos mencionados 

en la letra a)  del anterior apartado se realizará mediante una declaración 

responsable incluida en el escrito de solicitud (según modelo recogido en el 

Anexo), de no estar incurso en las circunstancias allí mencionadas. La acreditación 

de los requisitos a que aluden la letra b) de dicho apartado, se realizará mediante 

la expedición de los certificados por los órganos competentes, en virtud de la 

autorización expresa del solicitante, y que serán expedidos por el órgano 

instructor con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión. 

7.- No obstante lo señalado en el apartado anterior, en los supuestos 

establecidos en el artículo 24 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones (aprobado por Real Decreto 887/2006, de 
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21 de julio) y artículo 5 de la Orden de 1 de abril de 2008 de la Consejería de 

Hacienda y Administración Pública por la que se regula el procedimiento para la 

acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración 

Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (BORM de 08/04/08), 

la presentación de declaración responsable sustituirá a los certificados expedidos 

por los organismos competentes. Las ayudas incluidas en la presente Orden no 

superan el importe de 3.000 euros por beneficiario, por lo que se encuentran 

incluidas entre los supuestos regulados de simplificación de la acreditación del 

cumplimiento de obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

Artículo 5.- Forma y plazos de presentación de solicitudes.

1.- Solicitudes

1.1.- Las solicitudes se podrán cumplimentar a través del procedimiento 

telemático habilitado en la página web de la  Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia, www.carm.es. 

1.2.- Igualmente, las solicitudes de las ayudas se podrán cumplimentar de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 70 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico 

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y se 

formalizarán de acuerdo con el Anexo adjunto a la presente Orden. 

En el caso de optar por esta opción, las solicitudes se presentarán en el 

Registro de la Consejería de Universidades, Empresa e Investigación (C/ San 

Cristóbal, 6,  30001, Murcia), en el Registro General de la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia o por cualquiera de los medios establecidos en el apartado 

4 del artículo 38 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así como por el procedimiento 

de Ventanilla Única en aquellos municipios de la Región de Murcia que la tengan 

establecida. 

1.3.- El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días naturales, a 

contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente Orden en el 

“Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

La Dirección General de Universidades y Política Científica recabará del 

Ministerio de Educación, los datos académicos de los alumnos que hayan 

presentado su solicitud de ayuda, así como la condición de becario de movilidad y 

de carácter general en el curso 2009/2010 y de la Dirección General de Pensiones, 

Valoración y Programas de Inclusión de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, el reconocimiento del Grado de Discapacidad.

Así pues, la presentación de solicitud a esta convocatoria, supone la 

autorización del interesado para que la Dirección General de Universidades 

y Política Científica, pueda acceder a la información detallada en el párrafo 

anterior. No obstante, si el solicitante no autoriza la obtención de los datos, 

deberá presentar, una copia de la acreditación como becario del Ministerio de 

Educación en el curso 2009/2010. En el caso, de que en este documento no 

conste la Universidad y los estudios que está realizando, deberá aportar, además, 

justificante de matrícula en el curso 2009/2010.  En el caso de solicitudes 

de ayuda complementaria para alumnos con discapacidad, certificado del 

reconocimiento de Grado de Discapacidad igual o superior al 33%.

En caso de no señalar ninguna opción en la autorización de la solicitud, 

se entenderá que autoriza a la Dirección General de Universidades y Política 

Científica a recabar la información de los organismos correspondientes.
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Todos los solicitantes de estas ayudas deberán presentar:

- Documento acreditativo de tener vecindad en un municipio de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia antes del día 1 de septiembre de 2009 y 

mantenerla en la actualidad.

En  la solicitud  telemática se podrá anexar el citado documento.

Artículo 6.-  Instrucción del procedimiento. 

1.- Dado el carácter complementario de estas ayudas no se constituirá 

órgano colegiado de evaluación, siendo el criterio de concesión el cumplimiento 

de los requisitos establecidos en el artículo 4 de esta Orden.

2.- La competencia para la evaluación e instrucción del procedimiento 

corresponderá a la Dirección General de Universidades y Política Científica, 

que podrá recabar de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la 

determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales 

debe formularse propuesta de resolución.

3.- Si analizada la solicitud y demás documentación presentada, 

se observara que existen defectos formales u omisión de alguno de los 

documentos exigidos, el órgano competente para instruir el procedimiento 

requerirá al interesado, para que en un plazo de diez días hábiles a contar 

desde el siguiente al de la recepción de la notificación correspondiente, 

subsane el  defecto o acompañe los documentos preceptivos, con 

apercibimiento de que si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su 

petición, de acuerdo con lo establecido en el artículo 42 de la Ley 30/1992, 

de 26 de noviembre.

4.- A continuación, se comprobará por el órgano instructor si los solicitantes 

reúnen los requisitos determinados en la presente Orden para adquirir la condición 

de beneficiario, debiendo quedar constancia en el expediente de un informe de 

dicho órgano en el que conste que los beneficiarios cumplen todos los requisitos 

necesarios para acceder a las mismas y en especial, en el caso de la ayuda de 

este tipo, que la titulación cursada fuera de la Región de Murcia no se imparte por 

ninguna de las Universidades públicas de la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia.

5.- La prelación para la tramitación de las solicitudes y concesión de las 

subvenciones vendrá determinada por la fecha y el número de registro oficial 

de entrada en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en el caso de 

expedientes completos, o por la fecha y el número de registro de entrada de la 

subsanación de la solicitud o de la aportación de la documentación completa y 

mientras exista crédito presupuestario.

6.- Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en 

procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones 

y pruebas que las aducidas por los interesados. En este caso, la propuesta de 

resolución formulada tendrá el carácter de definitiva.

7.- En la instrucción del procedimiento se observarán las actuaciones y fases 

reguladas por el artículo 18 de la citada Ley 7/2005, y que concluirán con la 

elaboración por el instructor de una propuesta de resolución definitiva.

8.- La propuesta de resolución definitiva contendrá la relación de solicitudes 

para las que se propone la concesión de ayuda, y el importe de las mismas, así 

como la relación  de solicitudes para las que se propone la denegación de la 

ayuda con expresión de los motivos que fundamentan la desestimación.
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Artículo 7.- Resolución de la Convocatoria.

1.- A la vista de la propuesta definitiva de resolución elevada por el Director 

General de Universidades y Política Científica, el Consejero de Universidades, 

Empresa e Investigación, resolverá el procedimiento de concesión o denegación 

de las subvenciones solicitadas, mediante Orden debidamente motivada en la que 

se hará constar la relación de solicitantes a los que se concede subvención y su 

cuantía, y de manera expresa, la desestimación del resto de solicitudes.

2.-El plazo máximo para dictar y notificar dicha Orden resolutoria, será 

de seis meses, a contar desde el día siguiente al de la finalización del plazo de 

presentación de instancias.

3.- La resolución por la que se conceden o denieguen las subvenciones será 

notificada a los interesados de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 58 y 59 

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 8.- Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios de las subvenciones estarán obligados a:

a) Destinar la ayuda a la finalidad para la que se concede.

b) Acreditar ante la entidad concedente el cumplimiento de los requisitos y 

condiciones que determinen la concesión o disfrute de la ayuda.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación precisas para verificar, en 

su caso, el cumplimiento y efectividad de las condiciones determinantes de la 

concesión de la ayuda.

d) Poner en conocimiento de la entidad concedente el abandono de los 

estudios, así como, cualquier alteración de las condiciones tenidas en cuenta para 

la concesión de la ayuda.

e) Proceder al reintegro de los fondos en los casos previstos en la normativa 

vigente.

Asimismo, estarán obligados al cumplimiento de las obligaciones establecidas 

en el artículo 14 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones 

y en el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 9.- Justificación.

Estas ayudas quedarán justificadas con la comprobación por parte de la 

Dirección General de Universidades y Política Científica de la condición de becario 

del Ministerio de Educación, en el curso 2009/2010 y del cumplimiento del resto 

de los requisitos exigidos para obtener la condición de beneficiario de la ayuda 

atendiendo al tipo de la misma.

Artículo 10.- Modificación.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de 

estas ayudas complementarias, y en todo caso, la obtención concurrente de 

ayudas otorgadas por otras Administraciones Públicas o entes públicos o privados 

nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de 

concesión.

Artículo 11.-  Régimen de incompatibilidades.

No obstante, el disfrute de esta ayuda, al amparo de esta Orden, es 

incompatible, con cualquier otra ayuda financiada con fondos públicos o privados, 

nacionales o internacionales, y su importe no podrá superar el coste de la 
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actividad a desarrollar por el beneficiario o de la finalidad para la que se concedió 

la ayuda o subvención.

Las ayudas complementarias a que se refiere esta convocatoria, han sido 

declaradas compatibles con las becas convocadas por el Ministerio de Educación.

Artículo 12.- Reintegros y responsabilidades.

1.- Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del 

interés de demora desde el momento del pago de la ayuda y en los supuestos 

contemplados en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 

de Subvenciones, en relación con los artículos 35 a 37 de la Ley 7/2005, de18 de 

noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

2.-  Los beneficiarios de las ayudas, quedarán sometidos a las 

responsabilidades y régimen sancionador que sobre infracciones administrativas 

en la materia establece el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones.

Artículo 13.- Régimen Jurídico.

Las ayudas se regirán además de por las bases reguladoras de la presente 

Orden por la  Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 

Autónoma, por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y 

por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como,  por 

las restantes normas de Derecho Administrativo y en su defecto se aplicarán las 

normas de derecho privado. 

Disposición  final

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

“Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Murcia, 29 de abril de 2010.—El Consejero de Universidades, Empresa e 

Investigación, Salvador Marín Hernández.
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www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

«NOTAPIE» 

ANEXO 
SOLICITUD DE AYUDAS COMPLEMENTARIAS PARA REALIZAR ESTUDIOS 
UNIVERSITARIOS FUERA DE LA REGIÓN Y PARA ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS 
DISCAPACITADOS EN EL CURSO 2009/2010. 

I. DATOS DEL SOLICITANTE 
1. DATOS PERSONALES 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI/NIF 

FECHA DE NACIMIENTO SEXO 
     H         M 

NACIONALIDAD ESTADO CIVIL 

DOMICILIO

CÓDIGO POSTAL LOCALIDAD PROVINCIA 

TELÉFONO FIJO TELÉFONO MÓVIL DIRECCIÓN CORREO ELECTRÓNICO 

2. DATOS ACADÉMICOS 
UNIVERSIDAD 

ESTUDIOS QUE REALIZA 

II. DATOS BANCARIOS 
ENTIDAD BANCARIA 

CÓDIGO CUENTA CLIENTE (CCC)                     

DECLARACIÓN RESPONSABLE 

D -------------------------------------------------------------------, a efectos de lo previsto en el artículo 2 de la 
convocatoria de ayudas complementarias para realizar estudios universitarios fuera de la Región y para 
estudiantes universitarios discapacitados en el curso 2009/2010 declara bajo su responsabilidad: 

- Que acepta las bases de la presente convocatoria.  
- Que todos los datos aportados en la presente solicitud se ajustan a la realidad y no he percibido otras 

ayudas para la misma finalidad.  
- Que conoce que de resultar probado mediante la oportuna investigación, que no son ciertas las 

circunstancias declaradas podrá incurrir en responsabilidad por falsedad u ocultación. 
- No estar incurso en ninguna de las circunstancias enumeradas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones y, en especial, hallarme al corriente de pago de mis obligaciones 
tributarias y frente a la Seguridad Social, así como que no tengo deudas tributarias en período ejecutivo 
de pago con la Administración pública de la Comunidad. 

-Así mismo, quedo informado que los datos de carácter personal recogidos en este documento se van a 
integrar en el fichero de perceptores/beneficiarios de ayudas complementarias para realizar estudios 
universitarios fuera de la Región y para estudiantes universitarios discapacitados, con la exclusiva 
finalidad de gestionar la prestación solicitada. El responsable de este fichero/tratamiento es la Dirección 
General de Universidades y Política Científica, ante cuyo titular puedo ejercitar los derechos de acceso, 
rectificación, oposición o cancelación de datos en los términos y con los requisitos establecidos en los 
artículos 15 y siguientes de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal. 

-Autorizo a que se realicen consultas en ficheros públicos para acreditarlos, conforme a lo 
dispuesto en la Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter Personal.      Sí                NO      

Murcia,  a             de                        de  2010 

 Firma del solicitante    

EXCMO. SR. CONSEJERO DE UNIVERSIDADES, EMPRESA E INVESTIGACIÓN
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I. ComunIdad autónoma

1. Disposiciones Generales

Consejería de Universidades, Empresa e Investigación

8312 Orden de 23 de abril de 2010, de la Consejería de Universidades, 

Empresa e Investigación, de convocatoria y bases reguladoras 

de ayudas a asociaciones, federaciones y entidades que integren 

varias asociaciones de comerciantes del sector del comercio 

minorista para la asistencia técnica a dichas entidades y a los 

asociados, para el ejercicio 2010.

De conformidad con el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, 

aprobado por ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, corresponde a la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia la competencia exclusiva en materia de 

comercio interior y en ejercicio de ésta, la Consejería de Universidades, Empresa 

e Investigación, considera como objetivos prioritarios el fomento y potenciación 

de la competitividad del sector comercial en la Región de Murcia, en consonancia 

con los objetivos en el ámbito comercial del Plan Estratégico de la Región de 

Murcia 2007-2013 y del Plan de Mejora de la Productividad y Competitividad en el 

Comercio 2009-2012, cuyo objetivo es contribuir a la mejora de la productividad 

y competitividad en el comercio mediante una actuación conjunta de las distintas 

Administraciones implicadas en la actividad comercial, y de modo particular el 

Estado y las Comunidades Autónomas. El Plan de Mejora de la Productividad y 

Competitividad en el Comercio 2009-2012 contempla subvenciones a asociaciones 

de comercio en el marco de una política orientada a la consolidación del comercio 

urbano, manteniendo y desarrollando el modelo comercial tradicional español, 

mediante la mejora de la competitividad de las empresas de distribución de forma 

que se evite la destrucción de empleo y  se mejore su grado de profesionalidad, 

permitiendo que los recursos humanos que se vinculan a este sector puedan 

prestar un mayor valor añadido en cuanto a especialización y calidad del 

servicio.

Dentro del Plan de Medidas Extraordinarias para la Dinamización Económica 

y la Consolidación del Empleo de la Región de Murcia 2008-2012, se incluye 

el apartado 1.3 a), que tiene por objeto la elaboración de un  “Plan específico 

de impulso al sector de la distribución minorista”, que ha sido diseñado por la 

Consejería de Universidades, Empresa e Investigación en colaboración con los 

Ayuntamientos, Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación de la 

Región de Murcia y las distintas Federaciones y Asociaciones representativas del 

sector, así como de los distintos departamentos de la Administración Regional. 

En el mismo se incluye como objetivo a la vez que como línea de actuación el 

fomento de la cooperación empresarial.

La Ley 14/2009, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2010, asigna en el 

Programa 622A “Promoción del Comercio” determinados créditos destinados a la 

concesión de subvenciones a asociaciones de comerciantes.
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La presente Orden se dicta al amparo de lo establecido en la Ley 7/2005, de 

18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el Real 

Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Al objeto de efectuar la asignación de los referidos créditos en las 

condiciones de publicidad, concurrencia, objetividad, transparencia, igualdad y no 

discriminación, eficacia en el cumplimiento de los objetivos que se establezcan y 

eficiencia en la asignación de los recursos establecidos en el Artículo 4 de la Ley 

7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 

la Región de Murcia, se hace necesario establecer las bases reguladoras para su 

solicitud y concesión.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Comercio y Artesanía, y 

de conformidad con las facultades que me atribuyen los Artículos 22.12 y 52.1 de 

la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de 

Gobierno de la Región de Murcia, y el Artículo 16.2.d) de la Ley 7/2004, de 28 de 

diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con el Artículo 13.1 de 

la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia,  

Dispongo:

TITULO I.- DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Objeto.

1- Al amparo del Plan de Impulso al Sector de la Distribución Minorista (2008-

2010) y del  Plan de Mejora de la Productividad y Competitividad en el Comercio 

2009-2012 y  la presente Orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras 

y la convocatoria para la concesión de subvenciones a otorgar en régimen de 

concurrencia competitiva, durante el año 2010, por la Consejería de Universidades, 

Empresa e Investigación, a las Federaciones , Asociaciones y Entidades que 

integren varias asociaciones  de comerciantes del sector del  minoristas para el 

impulso y fomento de la cooperación empresarial y asociacionismo en el sector, 

y con destino a la contratación de personal, que permita coordinar y gestionar 

las actuaciones de la Federación,  Entidad que integre varias asociaciones de 

comerciantes o Asociación y asesorar técnicamente e informar a los asociados 

sobre las actividades de las mismas.

Un Plan Anual de Actuaciones, que deberá ser aprobado por el órgano que 

los Estatutos de las mismas determinen en cada caso, contendrá las actividades 

de la Asociación, Federación o Entidad que integre a varias asociaciones de 

comerciantes y la memoria de las actividades y funciones a llevar a cabo por la 

persona/s  contratada/s o a contratar al amparo de esta orden, su dedicación 

(duración del contrato, que no podrá tener una duración inferior a 6 meses, 

número de horas de trabajo semanales), nivel de formación y su adecuación al 

puesto de trabajo.

2.- A los efectos de la presente orden, solo será subvencionable la 

contratación de una persona por Asociación por importe máximo de 15.000 euros 

y al menos dos por Federación o por Entidad que integre a varias asociaciones de 

comerciantes y por importe máximo 30.000 euros.
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3- La cuantía a subvencionar  por la Consejería de Universidades, Empresa 

e Investigación será como mínimo el 50% del presupuesto total de la inversión 

existiendo un compromiso por parte del beneficiario de complementar la cuantía 

hasta el total del sueldo a percibir por la persona contratada.

4.- En ningún caso se permitirá la contratación de la misma persona por 

diferentes Asociaciones, Federaciones o Entidades que integren a varias 

asociaciones de comerciantes.

Artículo 2.- Créditos presupuestarios.

1.- El crédito disponible y la aplicación presupuestaria para atender a esta 

actuación será la siguiente:

Sección 16, Servicio 04, Programa 622A, Subconcepto “48799 – Otras 

actuaciones en materia de investigación, tecnología, comunicación, transporte 

y comercio”, Proyecto núm. 40734 “Plan de impulso al comercio. Subvención 

contratación personal técnico asociaciones”, 165.830,00 euros. 

2.- Las ayudas que se otorguen serán adjudicadas hasta el límite de la 

consignación presupuestaria citada y entre las solicitudes admitidas, siempre y 

cuando se cumplan los requisitos establecidos en la presente Orden.

Artículo 3.- Beneficiarios y sus requisitos.

1.- Podrán ser beneficiarios de las subvenciones convocadas por la presente 

Orden las Asociaciones de comerciantes minoristas de la Región de Murcia, las 

Federaciones que las mismas constituyan, así como las Entidades que integren 

varias asociaciones de comerciantes. 

2.- No podrán ser beneficiarias de las subvenciones reguladas en esta Orden 

además de las entidades en quienes concurra alguna de las circunstancias 

enumeradas en el artº 13 apartado 2 y 3 de la Ley General de Subvenciones, las 

siguientes entidades :

a) Las asociaciones de comerciantes mayoristas y almacenistas de 

distribución.

b) Las organizaciones y asociaciones empresariales de carácter 

intersectorial. 

c) Las organizaciones y asociaciones empresariales que agrupen a 

comerciantes minoristas pertenecientes a los subsectores de producción 

industrial, (vehículos automóviles, maquinaria agrícola e industrial, materiales de 

construcción, productos agrícolas, ganaderos y pesqueros, productos químicos y 

fitosanitarios, etc.) 

d) Las asociaciones empresariales titulares de negocios independientes 

con ubicación en establecimientos de carácter colectivo, con predominio de las 

actividades de ocio sobre las estrictamente comerciales.

Artículo 4.- Criterios de valoración de solicitudes.

1.- En la valoración de las solicitudes admitidas, se valorarán en primer 

lugar y de forma separada del resto de las solicitudes, las presentadas por las 

Federaciones o Entidades que integran varias asociaciones de comerciantes del 

sector del comercio minorista.

2.-   A los efectos de esta orden se entiende por centros comerciales abiertos 

aquellas zonas o conjunto de calles, principalmente del centro urbano que 

registren una densidad significativa de establecimientos comerciales, de ocio y de 

servicios y en los que, por su ubicación, la intervención de las Administraciones 
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Públicas y agentes implicados, suponga una revitalización del comercio minorista 

y del espacio urbano y cuenten con un estudio en este sentido realizado por la 

Administración Regional.

3.- La valoración de las solicitudes para la contratación de personal en las 

condiciones establecidas en el artículo 1, se efectuará de la siguiente forma:

En primer lugar se valoraran las solicitudes de las Federaciones de 

Asociaciones de Comerciantes y Entidades que integren varias Asociaciones de 

comerciantes, asignándose la puntuación que le corresponda y la cuantía de la 

subvención.

En segundo lugar se valoraran el resto de solicitudes, teniendo prioridad las 

solicitudes formuladas por las Asociaciones de Centros Comerciales Abiertos, 

asignando las puntuaciones que correspondan y la cuantía de la subvención, una 

vez disminuido del crédito señalado en el artículo 2 la cuantía de las subvenciones 

que correspondan a las solicitudes de las Federaciones y Entidades que integren 

varias Asociaciones.

4.- Tal valoración se llevará a efecto atendiendo a los criterios siguientes:

I) En el caso de solicitudes de Federaciones y Entidades que agrupen a varias 

Asociaciones:

a) Número de Asociaciones que se integran en la Federación o Entidad: 20 

puntos.

b) El interés y calidad del Plan de Actuaciones presentado y su integración 

en los Objetivos del Plan de Dinamización del Sector de la Distribución Minorista 

2008-2010: Hasta 30 puntos.

c) La continuidad de programas o actividades que hayan sido valoradas en 

años anteriores, que vengan comprendidos en el Plan Anual de actuaciones y 

tengan un propósito de permanencia: Hasta 20 puntos.

d) Que las Asociaciones que las componen no hayan solicitado subvención 

para la contratación de personal por esta Orden: Hasta 30 puntos.

II) En los caso del resto de solicitudes:

a) Personal para Asociaciones de Centros Comerciales Abiertos: 20 puntos.

b) Personal para Asociaciones de comerciantes de otros espacios urbanos 

de interés comercial (ejes comerciales, zonas comerciales de barrio etc.): 10 

puntos.

c) Personal para asociaciones de zonas rurales a revitalizar y zonas rurales 

intermedias: 10 puntos.

d) El interés y calidad del Plan de Actuaciones presentado y su integración 

en los Objetivos del Plan de Dinamización del Sector de la Distribución Minorista 

2008-2010: Hasta 30 puntos.

e) La continuidad de programas o actividades que hayan sido valoradas en 

años anteriores, que vengan comprendidos en el Plan Anual de actuaciones y 

tengan un propósito de permanencia: Hasta 20 puntos.

f) El número y características de los comercios integrados en la asociación y 

que son afectados por el Plan anual de Actuaciones: Hasta 10 puntos.

Artículo 5.- Cuantía de la subvención y concurrencia de ayudas.

1.- Las cuantías de las subvenciones a otorgar serán fijadas, de acuerdo 

con las disponibilidades presupuestarias existentes,  y serán distribuidas entre 
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las solicitudes formuladas y admitidas, en el orden de prelación resultante de 

su evaluación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 de la  presente 

Orden. 

2.- La subvención concedida, en ningún caso podrá ser de tal cuantía 

que aisladamente o en concurrencia con subvenciones o ayudas de cualquier 

Administración Pública o Entes públicos o privados, nacionales o internacionales, 

supere el coste de la contratación de personal subvencionada por esta Orden.

Artículo 6.- Responsabilidad y régimen sancionador.

1.- Los beneficiarios de las subvenciones quedarán sometidos a las 

responsabilidades y régimen sancionador que, sobre infracciones administrativas 

en la materia, se establece en el Título IV de la Ley General de Subvenciones, en 

virtud de lo establecido en el artículo 44 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 

de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

TITULO II. PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN

Artículo 7.- Solicitud y documentación.

1.- El procedimiento de concesión y gestión se efectúa mediante el régimen 

de concurrencia competitiva. 

2.- Las solicitudes de subvención se formularán de acuerdo con lo establecido 

en el Artículo 70 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 

de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, se 

formalizarán según modelo de instancia que figura como Anexo I a la presente 

Orden.

3.- Las solicitudes se presentarán en el Registro de la Dirección General 

de Comercio y Artesanía, sito en C/ Actor Francisco Rabal, 8 de Murcia, en el 

Registro General de la Consejería de Universidades, Empresa e Investigación, sito 

en la Calle San Cristóbal, nº 6), o por cualquiera de los medios establecidos en 

el art.º 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así como 

por el procedimiento de ventanilla única en aquellos municipios que la tengan 

establecida.

4.- A la solicitud debidamente cumplimentada (Anexo I) se acompañará, 

en original o fotocopias debidamente compulsadas por la Dirección General de 

Comercio y Artesanía, la siguiente documentación: 

a) Plan anual de Actuaciones de la Asociación, Federación o Entidad que 

integre varias asociaciones de comerciantes que contendrá lo dispuesto en el 

párrafo segundo del artículo 1.1 de la Orden de convocatoria.

b) Certificación del Secretario de la Asociación, Federación o Entidad que 

integre varias asociaciones de comerciantes del acuerdo adoptado por el órgano 

competente aprobando el Plan Anual de Actuaciones.

c) Certificación del Secretario de la Asociación, Federación o Entidad que 

integre varias asociaciones de comerciantes sobre el acuerdo adoptado de solicitud 

a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia de ayudas para la contratación 

de personal, con indicación de la persona/s contratada/s o a contratar, sueldo 

asignado, duración del contrato y número de horas de trabajo semanales.

d) Presupuesto detallado de la contratación de personal de acuerdo con el 

ANEXO VI.
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e) Fotocopia compulsada del D.N.I. del representante de la entidad que firme 

la solicitud. 

f) Documentación acreditativa de la personalidad jurídica de la entidad 

solicitante: estatutos y resolución de su inscripción en el correspondiente 

Registro. No será exigible este requisito si está depositada y actualizada en el 

Centro gestor y no han transcurrido más de cinco años desde que el documento 

fue presentado ante la administración actuante

g) Fotocopia compulsada del C.I.F. del solicitante.

h) Certificado del Presidente o Secretario de la Asociación acreditativo del 

número de asociados pertenecientes al sector comercial que la integran, de 

acuerdo con los modelos normalizados que figuran en los ANEXOS IV y V de esta 

Orden, según corresponda. 

En los supuestos de Federaciones o Entidades que integran varias 

asociaciones de comerciantes deberán aportarse también el ANEXO IV 

debidamente cumplimentado para cada una de las asociaciones que la componen, 

salvo que tengan conocimiento de que una o varias asociaciones cumplimenten 

idéntico anexo en solicitud de otra subvención o ayuda en el presente ejercicio 

económico.

i) Acreditación por la entidad bancaria de la titularidad de la cuenta cliente a 

favor de la entidad solicitante de la subvención.

j) Declaración sobre otras ayudas económicas, solicitadas o recibidas de otras 

Administraciones Públicas, Ente Público o privado, nacional o internacional, con 

expresión de su cuantía según el modelo normalizado que figura en el ANEXO III 

de esta Orden.

k) Documento que acredite la condición de Presidente de la Asociación, 

Federación  o de la Entidad que integre  varias asociaciones de comerciantes del 

sector del comercio minorista solicitante.

l) Certificado de encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus 

obligaciones tributarias  con el Estado y la Comunidad Autónoma, así como frente 

a la Seguridad Social. Se entenderá implícita la autorización a recabar dichos 

datos de oficio, por la mera presentación de la solicitud a la obtención de las 

ayudas a las que se destina la presente Orden.

m) Declaración responsable, conforme al modelo que figura en el ANEXO II, 

de no concurrir en la entidad solicitante ninguna de las circunstancias enumeradas 

en el apartado 2 y 3 del artículo 13 de la Ley General de Subvenciones, que 

impiden obtener la condición de beneficiario de la subvención.

5.- No será necesario presentar algún/os documentos mencionados 

anteriormente, si los mismos ya estuvieran en poder de cualquier órgano de 

la Administración actuante, en cuyo caso el solicitante podrá acogerse a lo 

establecido en el párrafo f) del artículo 35 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común, siempre que se haga constar la fecha y el órgano o 

dependencia en que fueron presentados o, en su caso, emitidos y, siempre que no 

hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento al 

que correspondan. A estos efectos se entiende que finalizó en la fecha en que se 

notificó al ahora solicitante de la subvención la resolución final del procedimiento 

inicial que individualmente le afectase como interesado.
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En los supuestos de imposibilidad material de obtener el documento, el órgano 

competente para la instrucción podrá requerir al solicitante su presentación o, en 

su defecto, la acreditación por otros medios de los requisitos a que se refiere el 

documento, con anterioridad a la formulación de la propuesta de resolución.

Artículo 8.- Plazo de presentación.

El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días naturales a partir del 

día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación de la presente Orden en el 

Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

Dicho plazo podrá ser reabierto conforme a  lo  establecido  en el  

Artículo17.2.i) de la Ley de Subvenciones de la Región de Murcia una vez que, 

resueltas todas las solicitudes recibidas, se constate la existencia de remanente 

de crédito disponible, en la partida presupuestaria y proyecto afectos a la 

presente Orden.

Artículo 9.- Subsanación.

Si analizada la solicitud y demás documentación presentada, se observara 

que existen defectos formales u omisión de alguno de los documentos exigidos, 

el órgano competente para instruir el procedimiento requerirá a la entidad 

solicitante para que, en un plazo de diez días hábiles a contar desde el siguiente 

al de recepción de la notificación correspondiente, subsane el defecto o acompañe 

los documentos preceptivos, con apercibimiento de que si así no lo hiciera, 

se le tendrá por desistido de su petición, de acuerdo con lo establecido en el 

Artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común. Anexo VII.

Artículo 10.- Instrucción del procedimiento.

1.- La competencia para la instrucción de los expedientes de subvención 

corresponderá a la Dirección General de Comercio y Artesanía, quien realizará de 

oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento 

y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta 

de resolución.

2.- El estudio y la evaluación de las solicitudes estará encomendada a la 

Comisión de Evaluación, que ajustará su funcionamiento a las normas contenidas 

en el Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 

Común, y estará constituida por:

a) Presidente: El Director General de Comercio y Artesanía.

b) Secretario: Un Asesor Jurídico de la Dirección General.

c) Vocales: El Asesor Facultativo de la Dirección General, la Jefe de Servicio 

de Comercio,  el Jefe de Servicio de Defensa de la Competencia. 

Las solicitudes serán evaluadas según los criterios establecidos en los 

artículos 1, 4 y 5 de la presente Orden.

3. Una vez evaluadas las solicitudes, dicha comisión deberá emitir informe 

en el que se concrete el resultado de la evaluación efectuada, y que contendrá 

la relación de solicitantes y actuaciones para los que se propone la concesión de 

la subvención y la cuantía, así como la relación de solicitantes para los que se 

propone la denegación de la subvención solicitada.

4. El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe del órgano 

evaluador, formulará la propuesta de Resolución provisional, debidamente 
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motivada, que deberá notificarse a los interesados, y se concederá un plazo de 

10 días para presentar alegaciones y/o reformulación de la solicitud, según Anexo 

VIII  de la presente Orden.

Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el 

procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones 

y pruebas que las aducidas por los interesados. En este caso, la propuesta de 

Resolución formulada tendrá el carácter de definitiva.

Examinadas las alegaciones aducidas en su caso por los interesados, el órgano 

instructor formulará propuesta de Resolución definitiva, que deberá expresar el 

solicitante o la relación de solicitantes para los que se propone la concesión de la 

subvención y su cuantía, especificando su evaluación y los criterios de valoración 

seguidos para efectuarla, así como las denegaciones.

5. La propuesta de Resolución definitiva se notificará a los interesados 

que hayan sido propuestos como beneficiarios en la fase de instrucción, para 

que en el plazo de 10 días naturales desde la notificación de la propuesta de 

Resolución comuniquen su aceptación, Anexo IX, con la advertencia de que en 

caso de no recibirse comunicación en sentido contrario, se entenderá producida 

la aceptación.    

según lo dispuesto en el artículo 17.2,i) de la Ley de Subvenciones de la 

Región de Murcia, atendiendo a criterios de oportunidad devenidos del volumen 

de solicitudes presentadas y atendidas.

Artículo 11.- Reformulación de las solicitudes

1.- Cuando el importe de la subvención de la propuesta de Resolución 

provisional sea inferior al que figura en la solicitud presentada, se podrá instar 

del beneficiario para que en el mismo plazo de 10 días hábiles establecido para 

la formulación de alegaciones, pueda reformular su solicitud para ajustar los 

compromisos y condiciones a la subvención otorgable.

2.- Una vez que la solicitud sea conforme, la Comisión de Evaluación remitirá 

todo lo actuado al órgano competente para que dicte la resolución definitiva.

3.- En cualquier caso, la reformulación de solicitudes deberá respetar 

el objeto, condiciones y finalidad de la subvención, así como los criterios de 

valoración establecidos respecto de las solicitudes o peticiones.

TITULO III.- RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO

Artículo 12.- Resolución del procedimiento.

1.- De conformidad con lo establecido en el Artículo 16.n) de la Ley 7/2004, 

de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración 

Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el procedimiento 

finalizará mediante Orden del Consejero de Universidades, Empresa e 

Investigación, concediendo o denegando la subvención, dictada a la vista de la 

propuesta elevada por el Director General de Comercio y Artesanía, conteniendo, 

en todo caso, las actividades a subvencionar, su presupuesto, la cuantía de la 

subvención concedida y la obligación de los beneficiarios de insertar en todas las 

manifestaciones externas de las actuaciones o proyectos subvencionados, que 

han sido objeto de ayuda por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y, 

en su caso, la cofinanciación de las mismas por organismos estatales y/o Fondos 

Estructurales.
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Asimismo deberá contener, además de la relación de solicitantes a los 

que se concede la subvención, la desestimación del resto de las solicitudes. 

La citada Resolución deberá estar debidamente motivada, acreditándose en el 

procedimiento los fundamentos de la Resolución adoptada.

2.- El plazo máximo para resolver y notificar la Resolución del procedimiento 

no podrá exceder de seis meses a contar desde la publicación de la presente 

Orden de convocatoria o, en el caso de reapertura del plazo de presentación 

de solicitudes, desde el momento de la publicación en el Boletín Oficial de la 

Región de Murcia de dicho anuncio. El vencimiento del plazo máximo sin haberse 

notificado la Resolución legitima a los interesados para entender desestimada por 

silencio administrativo la solicitud de concesión de la subvención.

3.- Contra la citada Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá 

interponerse potestativamente recurso de reposición ante el mismo órgano que la 

dictó, o bien ser impugnada directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-

administrativo.

4.- En los supuestos de renuncia o desistimiento de alguna subvención 

concedida así como en el supuesto de que existieren remanentes de crédito 

resultantes de la reformulación de las solicitudes y la nueva valoración de las 

mismas,   podrá otorgarse a otros solicitantes, pudiéndose adoptar la Orden 

correspondiente fuera del plazo previsto en el apartado 2 de este artículo. En 

tal caso se deberá respetar el objeto, condiciones y finalidad de la subvención, 

así como los criterios de valoración establecidos respecto a las solicitudes o 

peticiones.

Artículo 13.- Notificación.

La Resolución del procedimiento se notificará a los interesados de acuerdo con 

lo previsto en el Artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 

Común. La notificación se practicará por el órgano competente para instruir y 

se ajustará a las disposiciones contenidas en el Artículo 59.6,b) de la citada Ley, 

publicándose de este modo en el tablón de anuncios de la Dirección General de 

Comercio y Artesanía.

Artículo 14.- Pago de la subvención.

1.- El pago de la subvención se efectuará anticipadamente, sin necesidad 

de prestar garantía, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las 

actuaciones inherentes a la misma y en base a lo dispuesto en el apartado 2, 

d) del artículo 16 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de subvenciones de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

2.- El pago se efectuará a la cuenta bancaria que figure en la solicitud, que 

corresponderá con el documento bancario presentado.

Artículo 15.- Prohibición de subcontratación.

Las actividades subvencionadas deberán ser realizadas directamente por el 

beneficiario de la subvención, sin que puedan ser objeto de subcontratación.

Artículo 16.- Obligaciones de los beneficiarios.

1.- Son obligaciones de los beneficiarios las siguientes:

a. Comunicar al órgano concedente la modificación de cualquier circunstancia, 

tanto objetiva como subjetiva, que afectase a alguno de los requisitos exigidos 

para la concesión de la subvención.
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b. Con anterioridad a dictarse la propuesta de Resolución de concesión, deberá 

encontrarse al corriente de obligaciones tributarias con la Administración de la 

Comunidad Autónoma, salvo que las deudas estén suspendidas o garantizadas.

c. Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el 

comportamiento que fundamenta la concesión de las subvenciones.

d. Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos 

y condiciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la 

finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención.

e. Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano 

concedente, así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero 

que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como 

comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las 

actuaciones anteriores.

f. Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, 

ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas.

Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo 

caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

g. Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de Resolución de 

concesión que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 

tributarias y frente a la Seguridad Social, en la forma que se determine 

reglamentariamente.

h. Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás 

documentos debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación 

mercantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada caso, así como cuantos 

estados contables y registros específicos sean exigidos, con la finalidad de 

garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.

i. Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos 

recibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de 

las actuaciones de comprobación y control.

j. Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 

de la Ley General de Subvenciones. 

k. Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos 

contemplados en el artículo 21 de la presente orden. 

Artículo 17.- Comisión Técnica de Seguimiento.

1. Para el seguimiento y control de las actuaciones subvencionadas se 

constituirá una Comisión Técnica de Seguimiento que estará integrada por 

un representante de la Asociación , Federación o Entidad que integre a varias 

asociaciones de comerciantes  que resulte beneficiaria y otro de la Dirección General 

de Comercio y Artesanía designado por su titular . Dicho órgano colegiado se regirá 

por sus propias normas de funcionamiento, aplicándose con carácter supletorio lo 

establecido en el Capitulo II del Titulo II de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de 

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. La Comisión se reunirá tantas veces como  se estime pertinente y que 

tendrá como funciones las siguientes:

a) Seguimiento y comprobación de la actividad subvencionada.

b) Velar por el adecuado cumplimiento del objeto y finalidad de la 

subvención.
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c) Informar en los supuestos de los artículos 19 y 20 de la presente   orden.

d) Ampliar el plazo establecido para la justificación por causas debidamente 

justificada. Se entenderá como causa justificada, entre otras, cuando  transcurrido 

el periodo de ejecución de la actividad no se hubiere efectuado el pago efectivo 

de la subvención a los beneficiarios.

Artículo 18.- Justificación de la subvención.

1.- Las actividades subvencionadas deberán realizarse dentro del periodo 

subvencionable comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2010, 

debiéndose justificar hasta  3 meses después de que haya finalizado el periodo de 

ejecución/del pago .

2.- Forma de justificación- La justificación por el beneficiario del cumplimiento 

de las condiciones impuestas y del cumplimiento de los objetivos previstos en el 

acto de concesión de la subvención revestirá la modalidad de cuenta justificativa, 

que se presentará ante la Dirección General de Comercio y Artesanía, ( ANEXO X) 

y que contendrá la siguiente documentación:

a) Una memoria de actuación justificativa de las actividades llevadas a cabo 

por la persona contratada ( firmada).

b) Documentación acreditativa del gasto realizado y de los pagos 

correspondientes, mediante la presentación para cada uno de ellos de alguno de 

los documentos siguientes( originales o fotocopias compulsadas por la Dirección 

General de Comercio y Artesanía):

- Contrato de trabajo registrado por la Oficina de Empleo.

- Nóminas en las figure el RECIBÍ firmado del trabajador.

- Modelos normalizados TC1 y TC2, de cotización a la Tesorería General de la 

Seguridad Social, acreditando el PAGO del mismo. 

- Modelo normalizado 110 (I.R.P.F.) de la Agencia Tributaria de los trimestres 

correspondientes a la contratación, acreditando el ingreso de las retenciones 

realizadas.

Los justificantes originales presentados se marcarán con una estampilla, en 

la que se indicará la subvención para cuya justificación ha sido presentada y si el 

importe del justificante se imputa total o parcialmente ala subvención.

3.- El órgano concedente comprobará la adecuada justificación de la 

subvención, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la 

finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención.

Artículo 19.- Alteración de las condiciones de la subvención.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 

subvención, y en todo caso, la concesión concurrente de subvenciones o ayudas 

otorgadas por cualquier Administración Pública o Entes públicos o privados, nacionales 

o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la Orden de concesión. 

Artículo 20.- Criterios de graduación de posibles incumplimientos de 

condiciones impuestas con motivo de la concesión de la subvención.

El incumplimiento total o parcial de las condiciones impuestas con motivo 

de la concesión de las subvenciones, dará lugar a la obligación de reintegrar 

las cantidades percibidas en todo o en parte, más los intereses legales 

correspondientes, conforme a los siguientes criterios de proporcionalidad:

a) El incumplimiento de los objetivos y actividades para la finalidad de la 

subvención concedida, supondrá el reintegro total de la misma.
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b) El incumplimiento de los objetivos parciales o actividades concretas para 

la finalidad de la subvención concedida, conllevará la devolución de aquella parte 

de la subvención destinada a las mismas.

c) La no presentación de la documentación justificativa conforme a los 

términos expresados en el artículo 18 de la presente orden, supondrá la 

devolución de las cantidades percibidas. 

Artículo 21.- Reintegro.

1. Procederá el reintegro, total o parcial, de las cantidades percibidas y la 

exigencia de interés de demora desde el momento del pago de la subvención, 

hasta la fecha que se acuerde la procedencia del reintegro, en los términos 

previstos en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de subvenciones de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y concretamente, en los siguientes 

casos: 

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello 

u ocultando aquéllas que lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial de los objetivos comprendidos en la 

Memoria, del proyecto o la no adopción del comportamiento que fundamentan la 

concesión de la subvención de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de 

la presente Orden.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación 

insuficiente, en los términos establecidos legalmente, y en su caso, en las normas 

reguladoras de la subvención.

d) Incumplimiento de la obligación de dar la adecuada publicidad del carácter 

público de la financiación de programas, actividades, inversiones o actuaciones de 

cualquier tipo que sean objeto de subvención, en los términos reglamentariamente 

establecidos”.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de 

comprobación y control financiero previstas en la ley, así como el incumplimiento 

de las obligaciones contables, registrales o de conservación de documentos 

cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los 

fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las 

actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos 

o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones 

o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 

internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las 

entidades colaboradoras y beneficiarios, así como de los compromisos por éstos 

asumidos, con motivo de la concesión de la subvención, siempre que afecten o se 

refieran al modo en que se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, 

ejecutar el proyecto o adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión 

de la subvención.

g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a 

las entidades colaboradoras y beneficiarios, así como de los compromisos por 

éstos asumidos, con motivo de la concesión de la subvención, distintos de los 

anteriores, cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a 

los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las 

actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos 

o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones 
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o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 

internacionales.

h) La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 87 a 89 del 

Tratado de la Unión Europea, de una decisión de la cual se derive una necesidad 

de reintegro.

i) En los demás supuestos previstos legalmente y en esta Orden.

Artículo 22.- Régimen Jurídico.

Las subvenciones que se concedan en virtud de la presente Orden, se regirá, 

además de por lo establecido en la misma, por lo dispuesto en la Ley 7/2005, de 

18 de noviembre, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia y, demás normativa autonómica que en materia de subvenciones resulte 

de aplicación, así como por la Ley estatal 38/2003, General de Subvenciones 

y, su normativa de desarrollo en aquello preceptos que sean aplicables, por lo 

estipulado en las restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, 

por las normas de derecho privado.

Disposición Final.

Primera. Recursos

Contra el acto de convocatoria de la presente Orden, que pone fin a la vía 

administrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de reposición ante 

el Consejero de Universidades, Empresa e Investigación en el plazo de un mes a 

contar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región 

de Murcia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la 

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 

Públicas y del Procedimiento Administrativo común, o bien directamente, recurso 

contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 

Tribunal Superior de Justicia de Murcia, en el plazo de dos meses a contar desde 

el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 10.1.a) y 46.1 de la Ley 29/1998, 

de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Murcia a 23 de abril de 2010.—El Consejero de Universidades, Empresa e 

Investigación, Salvador Marín Hernández.
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ANEXO I 
 MODELO DE SOLICITUD 

CONTRATACIÓN DE PERSONAL: ASISTENCIA TÉCNICA DE LA ASOCIACIÓN/ FEDERACIÓN/ 
ENTIDAD QUE INTEGRE VARIAS ASOCIACIONES DE COMERCIANTES DEL SECTOR DEL 
COMERCIO MINORISTA. 

D._____________________________________, DNI: __________________, con domicilio a 
efectos de notificación en  C/ ______________________________________________________, 
nº ____,C.P:     _     de ________________ Teléfono_______________Móvil_________________ 
Fax _____________ en representación:______________________________________________ 

DATOS DE LA ENTIDAD 
A) Nombre, según sus Estatutos: __________________________________________________ 

B) Naturaleza de la entidad: _______________________________________________________ 

C) Composición y organización: 
 -Presidente: __________________________________________________ 
 -Vicepresidente: _______________________________________________ 
 -Secretario: __________________________________________________ 
 -Número de asociados: _________________________________________ 

D) CIF: ___________________________ 

E) Domicilio:(Calle, núm, código postal y localidad): 
 _____________________________________________________________________________ 

F) Dirección Correo Electrónico (E-mail): 
 _____________________________________________________________________________ 

G) Dirección Página Web: 
 _____________________________________________________________________________ 

H) Datos bancarios. Titular de la Cuenta: _____________________________________________  

Código Banco Código 
Sucursal D. C. Código de la Cuenta 

 Presupuesto Total: ___________________________ 

 Duración del Contrato:________________________ 

 Importe que se solicita:________________________ 

 Otras ayudas:_______________________________ 

La entidad o persona que solicita esta ayuda, asume todas las responsabilidades que 
pudieran derivarse de la realización de la actividad u obra propuesta, aceptando las condiciones 
establecidas por la Consejería de Universidades, Empresa e Investigación. Igualmente, se 
compromete a la justificación del gasto, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 38/2003, General 
de Subvenciones. 

Asimismo, la entidad o persona solicitante autoriza a la Consejería de Universidades, 
Empresa e Investigación a recabar datos de estar al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias con la Seguridad Social, así como tributarias con la Administración Estatal 
y con la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

...........................................  de..................................  de 2010 
FIRMA

EXCMO. SR. CONSEJERO DE UNIVERSIDADES, EMPRESA E INVESTIGACIÓN. 
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DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN: 

a) Plan anual de Actuaciones de la Asociación, Federación o Entidad que integre varias asociaciones de 
comerciantes del sector del comercio minorista, que contendrá lo dispuesto en el párrafo segundo del 
artículo 1.1 de la Orden de convocatoria. 

b) Certificación del Secretario de la Asociación,  Federación o Entidad que integre varias asociaciones de 
comerciantes del sector del comercio minorista del acuerdo adoptado por el órgano competente 
aprobando el Plan Anual de Actuaciones. 

c) Certificación del Secretario de la Asociación, Federación o Entidad que integre varias asociaciones de 
comerciantes del sector del comercio minorista sobre el acuerdo adoptado de solicitud a la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia de ayudas para la contratación de personal, con indicación con 
indicación de la persona/s contratada/s o a contratar, sueldo asignado y duración de la jornada laboral. 

d) Presupuesto detallado de la contratación de personal de acuerdo con el ANEXO VI. 

e) Fotocopia compulsada del D.N.I. del representante de la entidad que firme la solicitud. 

f) Documentación acreditativa de la personalidad jurídica de la entidad solicitante: estatutos y resolución 
de su inscripción en el correspondiente Registro. No será exigible este requisito si está depositada y 
actualizada en el Centro gestor y no han transcurrido más de cinco años desde que el documento fue 
presentado ante la Administración actuante 

g) Fotocopia compulsada del C.I.F del solicitante. 

h) Certificado del Presidente o Secretario de la entidad sin fin de lucro acreditativo del número de 
asociados pertenecientes al sector comercial que la integran, de acuerdo con los modelos normalizados 
que figuran en los ANEXOS IV y V de esta Orden, según corresponda. 
En los supuestos de Federaciones o Entidades que integran varias asociaciones de comerciantes deberá 
aportarse también el ANEXO IV debidamente cumplimentado para cada una de las asociaciones que la 
componen, salvo que tengan conocimiento de que una o varias asociaciones cumplimenten idéntico 
anexo en solicitud de otra subvención o ayuda en el presente ejercicio económico. 

i) Acreditación por la entidad bancaria de la titularidad de la cuenta cliente a favor de la entidad 
solicitante de la subvención. 

j) Declaración sobre otras ayudas económicas, solicitadas o recibidas de otras Administraciones 
Públicas, Ente Público o privado, nacional o internacional, con expresión de su cuantía según el modelo 
normalizado que figura en el ANEXO III de esta Orden. 

K) Documento que acredite la condición de Presidente de la Asociación o Federación solicitante. 

l) Certificado de encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias  con el Estado 
y la Comunidad Autónoma, así como frente a la Seguridad Social. Se entenderá implícita la autorización 
a recabar dichos datos de oficio, por la mera presentación de la solicitud a la obtención de las ayudas a 
las que se destina la presente Orden. 

m) Declaración responsable, conforme al modelo que figura en el ANEXO II, de no concurrir en la 
entidad solicitante ninguna de las circunstancias enumeradas en el apartado 2 del artículo 13 de la Ley 
General de Subvenciones, que impiden obtener la condición de beneficiario de la subvención. 
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ANEXO II 

MODELO DECLARACIÓN RESPONSABLE DE NO ESTAR INCURSOS EN LAS 
PROHIBICIONES ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 13.2 Y 13.3 DE LA LEY 38/2003, 
DE 17 DE NOVIEMBRE, GENERAL DE SUBVENCIONES 

D./D.ª _____________________________________, con NIF. N.º _______________ 

Domicilio:___________________________________, Localidad: ________________ 

C.P.:_____________________, Provincia: __________________________________ 

En representación de  ____________________________________________ 

Con CIF. N.º ________________________________. 

DECLARA RESPONSABLEMENTE 

Que la citada Asociación/ Federación/ Entidad que integre varias asociaciones de comerciantes 
no se encuentra incursa en ninguna de las circunstancias que resultan de aplicación de las 
enumeradas en el artículo 13.2y 13.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, que impiden obtener la condición de beneficiaria de la subvención solicitada, en 
los términos recogidos en el artículo 3.2 de la Orden de la Consejería de Universidades, 
Empresa e Investigación que regula su concesión. 

Y para que así conste y surta los efectos previstos en el citado artículo 13.2 y 13.3 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, firmo la presente declaración responsable, 

En _________________ a ______ de ________________________ de 2010. 

Firma del/la solicitante, 

EXCMO. SR. CONSEJERO DE UNIVERSIDADES, EMPRESA E INVESTIGACIÓN. 
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ANEXO III 
MODELO DE DECLARACIÓN DE OTRAS AYUDAS 

CONTRATACIÓN DE PERSONAL: ASISTENCIA TÉCNICA DE LA ASOCIACIÓN/ 
FEDERACIÓN/ ENTIDAD QUE INTEGRE VARIAS ASOCIACIONES DE 
COMERCIANTES DEL SECTOR DEL COMERCIO MINORISTA. 

D. ______________________________________________ por sí o en representación 
de ___________________________  y en calidad de ___________________________
de dicha entidad, ante la Dirección General de Comercio y Artesanía, Consejería de 
Universidades, Empresa e Investigación.  

DECLARA que ____________ (1) se han solicitado otras ayudas económicas para  
____________________________________________ 
________________________________________________________ (2) 
de otros entes públicos o privados, nacionales o internacionales. 

  A) Ente: ____________________ 
       Importe: __________________ 
       Solicitada / Concedida (3) 
  B) Ente: ____________________ 
       Importe: __________________ 
       Solicitada / Concedida (3) 

  Asimismo, SE COMPROMETE a poner en conocimiento de la Dirección 
General de Comercio y Artesanía cualquier modificación de lo declarado que se 
produzca con posterioridad. 

  Lo que se hace constar en cumplimiento del artículo 5.2 de la Orden de la 
Consejería de Universidades, Empresa e Investigación, por la que se convoca y 
establece el régimen jurídico de concesión de subvenciones a asociaciones, 
federaciones y entidades que agrupen varias asociaciones de comerciantes del sector 
del comercio minorista para la asistencia técnica a la asociación y a los asociados en el 
ejercicio 2010, así como el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

_____________, a ____ de _______________ de 2010. 

EL SOLICITANTE, 

Fdo.-     

(1) Si/no, según proceda. En caso afirmativo cumplimentar los datos de las letras A) y B) 
para cada una de las ayudas, añadiendo C), D)... si fuera necesario. 
(2) Actividad, obra o servicio para la que se solicita la subvención. 
(3) Táchese lo que no proceda. 

EXCMO. SR. CONSEJERO DE UNIVERSIDADES, EMPRESA E INVESTIGACIÓN. 
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ANEXO IV 
MODELO DE CERTIFICADO DE ENTIDADES ASOCIADAS (FEDERACIÓN/ ENTIDAD 

QUE INTEGRE VARIAS ASOCIACIONES DE COMERCIANTES DEL SECTOR DEL 
COMERCIO MINORISTA  

CONTRATACIÓN DE PERSONAL: ASISTENCIA TÉCNICA DE LA FEDERACIÓN/ 
ENTIDAD QUE INTEGRE VARIAS ASOCIACIONES DE COMERCIANTES DEL 
SECTOR DEL COMERCIO MINORISTA) 

D. ________________________________________________________________ como  

__________________(1) de la entidad _______________________________________  

____________________________________________________________________, (2)

 CERTIFICO: Que según los datos que aparecen a mi cargo resulta que la entidad 
arriba referenciada cuenta en el día de la fecha con un número total de entidades 
asociadas que asciende a  ______________________. 

 Dichas entidades asociadas  son los siguientes: 

 -  
 - 
 - 
 - 
 - 
 - 
 - 
 - 
 - 
 - 
 - 
 - 

 Lo que se hace constar a los efectos previstos en el artículo 7.4,h) de la Orden de la 
Consejería de Universidades, Empresa e Investigación, por la que se convoca y 
establece el régimen jurídico de concesión de subvenciones a asociaciones, 
federaciones y entidades que agrupen varias asociaciones de comerciantes del sector 
del comercio minorista de para la asistencia técnica a la asociación y a los asociados en 
el ejercicio 2010. 

_____________, a __________________ de 2010. 

(1) Presidente o Secretario 
(2) Indicar nombre de la entidad según sus Estatutos 

EXCMO. SR. CONSEJERO DE UNIVERSIDADES, EMPRESA E INVESTIGACIÓN. 
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ANEXO V 
 MODELO DE CERTIFICADO DE N.º DE ASOCIADOS(ASOCIACIÓN) 

CONTRATACIÓN DE PERSONAL: ASISTENCIA TÉCNICA DE LA ASOCIACIÓN/ LA 
FEDERACIÓN/ ENTIDAD QUE INTEGRE VARIAS ASOCIACIONES DE 
COMERCIANTES DEL SECTOR DEL COMERCIO MINORISTA 

D. ___________________________________________ como (1) __________________ 
de la Asociación de Comerciantes (2) _____________________________________. 

 CERTIFICO: Que según los datos que aparecen a mi cargo resulta que la 
asociación  arriba referenciada cuenta en el día de la fecha con un número total de 
asociados pertenecientes al sector comercial que asciende a  ______________. 

 Dichos asociados  son los siguientes: 

 Nom
bre o razón 

social. 
DNI/CIF Nombre 

Comercial Dirección Actividad

Lo que se hace constar a los efectos previstos en el artículo 7.4, h) de la Orden de la 
Consejería de Universidades, Empresa e Investigación por la que se convoca y 
establece el régimen jurídico de concesión de subvenciones asociaciones, federaciones 
y entidades que agrupen varias asociaciones de comerciantes del sector del comercio 
minorista para la asistencia técnica a la asociación y a los asociados para el año 2010. 

_____________, a __________________ de 2010. 

Fdo: ___________________________ 

(1) Presidente o Secretario 
(2) Indicar nombre de la entidad según sus Estatutos 

EXCMO. SR. CONSEJERO DE UNIVERSIDADES, EMPRESA E INVESTIGACIÓN. 
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ANEXO VI 
MODELO DE PRESUPUESTO 

CONTRATACIÓN DE PERSONAL: ASISTENCIA TÉCNICA DE LA ASOCIACIÓN 
/FEDERACIÓN / ENTIDAD QUE INTEGRE VARIAS ASOCIACIONES DE 
COMERCIANTES DEL SECTOR DEL COMERCIO MINORISTA 

Nombre del trabajador: ____________________________________________________ 
Primer apellido: __________________________________________________________ 
Segundo apellido: ____________________________________________________ 
Fecha del contrato: _____________________ 
Tipo de contrato: ____________________________________________________ 
Duración del contrato: _____________________ 
Jornada de trabajo/n.º de horas semanales :_____________________ 

PRESUPUESTO: CONTRATACIÓN DE PERSONAL 

NÓMINA LÍQUIDO A 
PERCIBIR IRPF ** SEGURIDAD SOCIAL 

Enero

Febrero 

Marzo

Abril

Mayo 

Junio 

Extra Verano 

Julio

Agosto

Septiembre 

Octubre

Noviembre 

Extra Navidad 

Diciembre 

TOTAL 

TOTAL 
CONTRATACIÓN...... 

Murcia,  a ........... de ......................  de 2010 

Fdo.-

* Retención: para la justificación deberá presentar el modelo 110 de ingreso de las retenciones de los trimestres 
correspondientes al tiempo de contratación. 

EXCMO. SR. CONSEJERO DE UNIVERSIDADES, EMPRESA E INVESTIGACIÓN.
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ANEXO VII 
MODELO SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIAS 

CONTRATACIÓN DE PERSONAL: ASISTENCIA TÉCNICA DE LA ASOCIACIÓN/ 
FEDERACIÓN / ENTIDAD QUE INTEGRE VARIAS ASOCIACIONES DE 
COMERCIANTES DEL SECTOR DEL COMERCIO MINORISTA 

D._______________________________________, DNI: ____________, con domicilio a 
efectos de notificación en  c/ _____________________ _________________________, 
n.º _____,C.P          de _____ ________________________ Teléfono____________ 
Móvil ___________ Fax ___________  en representación de: _____________________ 
______________________________________________________________________ . 

 EXPONE: 

 Que en contestación a su escrito de fecha .................... de solicitud de 
documentación complementaria, con el fin de subsanar las deficiencias encontradas en mi 
solicitud de concesión de subvención, aporto los documentos requeridos, para su 
incorporación al expediente n.º .........................

DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN: 
1.-
2.-
3.-
4.-
5.-
6.-
7.-
8.-
9.-

  ...........................................  de  ..................................  de 2010. 

    Firma:  

EXCMO. SR. CONSEJERO DE UNIVERSIDADES, EMPRESA E INVESTIGACIÓN. 
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ANEXO VIII 
MODELO PRESENTACIÓN ALEGACIONES Y/O REFORMULACIÓN DE LA 

SOLICITUD 

CONTRATACIÓN DE PERSONAL: ASISTENCIA TÉCNICA DE LA ASOCIACIÓN/ 
FEDERACIÓN / ENTIDAD QUE INTEGRE VARIAS ASOCIACIONES DE 
COMERCIANTES DEL SECTOR DEL COMERCIO MINORISTA 

D._______________________________________, DNI: ____________, con domicilio a 
efectos de notificación en  c/ _____________________ _________________________, 
n.º _____, C.P:____ de ____________________________________________________ 
Teléfono_______________Móvil______________Fax _____________en representación 
de: ___________________________________________________________________ . 

 EXPONGO: 

 Que a la vista de la propuesta de resolución provisional notificada en fecha 
........................., dentro del plazo de diez días establecido para ello, formulo las 
siguientes alegaciones, y/o reformulación de la solicitud: 
1.º.................................................................................................................. 
2.º.................................................................................................................. 
3.º.................................................................................................................. 

 Y solicito se incorporen al expediente  n.º ............................ 

                      ...........................................  de .................................   de 2010. 
        

    FIRMA: 

EXCMO. SR. CONSEJERO DE UNIVERSIDADES, EMPRESA E INVESTIGACIÓN. 
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ANEXO IX 
MODELO ACEPTACIÓN O RECHAZO DE LA SUBVENCIÓN 

CONTRATACIÓN DE PERSONAL: ASISTENCIA TÉCNICA DE LA ASOCIACIÓN/ 
FEDERACIÓN / ENTIDAD QUE INTEGRE VARIAS ASOCIACIONES DE 
COMERCIANTES DEL SECTOR DEL COMERCIO MINORISTA 

D._______________________________________, DNI: ____________, con domicilio a 
efectos de notificación en  c/ _____________________ _________________________, 
n.º _____, C.P:          de ______________________ 
Teléfono______________Móvil_______________Fax _____________en representación 
de: _____________________________________________________ ______________ 

 EXPONGO: 

 Que, a la vista de la propuesta de resolución definitiva de procedimiento de 
concesión de subvención notificada en fecha .........................., y como beneficiario 
propuesto en la misma, dentro del plazo de diez días naturales establecido para ello, 
manifiesto  que la subvención propuesta ACEPTO       / RECHAZO       (1) LA 
SUBVENCIÓN PROPUESTA. 

 Y solicito se incorpore  al expediente  n.º ................................

             ...........................................  de  ..................................  de 2010. 
        

    FIRMA. 

( 1) Señale lo que proceda. 

EXCMO. SR. CONSEJERO DE UNIVERSIDADES, EMPRESA E INVESTIGACIÓN. 
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ANEXO X 
MODELO DE JUSTIFICACIÓN 

 CONTRATACIÓN DE PERSONAL: ASISTENCIA TÉCNICA DE LA ASOCIACIÓN/  
FEDERACIÓN / ENTIDAD QUE INTEGRE VARIAS ASOCIACIONES DE 
COMERCIANTES DEL SECTOR DEL COMERCIO MINORISTA 

D._______________________________________, DNI: ____________, con domicilio a 
efectos de notificación en  c/ _____________________ _________________________, 
n.º _____,C.P:           de ______________________ 
Teléfono______________Móvil_______________Fax _____________en representación 
de: _________________________________________ ______________ 

EXPONGO:

 Que en relación con el expediente n.º............................... y como beneficiario de una 
subvención por importe ............................  .. €, por medio del presente escrito aporto la 
documentación con el fin de justificar la realización de la actividad y el cumplimiento de la 
finalidad que establecía la concesión de la subvención. 

DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN: 
a) Memoria de actuación justificativa de las actividades realizadas por 
la persona contratada, (firmada). 
b) Documentación acreditativa del gasto realizado y de los pagos 
correspondientes, mediante la presentación para cada uno de ellos 
de alguno de los documentos siguientes (originales o fotocopias 
compulsadas por la Dirección General de Comercio y Artesanía): 

- Contrato de trabajo registrado por la Oficina de Empleo. 
- Nóminas en las figure el RECIBÍ firmado del trabajador. 
- Modelos normalizados TC1 y TC2, de cotización a la Tesorería 
General de la Seguridad Social, acreditando el PAGO del mismo.  
- Modelo normalizado 110 (I.R.P.F.) de la Agencia Tributaria de 
los trimestres correspondientes a la contratación, acreditando el 
ingreso de las retenciones realizadas. 

   Murcia, a ........  de  ...........................  de 2010 
        

    FIRMA. 

EXCMO. SR. CONSEJERO DE UNIVERSIDADES, EMPRESA E INVESTIGACIÓN. 
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www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN 

Nombre del trabajador: ______________________________________________ 
Primer apellido: ____________________________________________________ 
Segundo apellido: ______________________________________________ 

Fecha del contrato: _____________________ 
Duración del contrato*: _____________________ 

NÓMINA LÍQUIDO A PERCIBIR IRPF ** SEGURIDAD SOCIAL 
Enero

Febrero

Marzo

Abril

Mayo

Junio 

Extra de 
Verano
Julio

Agosto

Septiembre

Octubre 

Noviembre 

Extra Navidad 

Diciembre  

TOTAL

TOTAL
CONTRATACIÓN...... 

Murcia, a ........... de ............................  de 2010 

Fdo.-     

* Deberá presentar copia del contrato de trabajo. 
* * Retención: para la justificación deberá presentar el modelo 110 de ingreso de las 
retenciones de los trimestres correspondientes al tiempo de contratación. 

EXMO. SR. CONSEJERO DE UNIVERSIDADES, EMPRESA E INVESTIGACIÓN. 

NPE: A-130510-8312



Página 24717Número 108 Jueves, 13 de mayo de 2010

I. ComunIdad autónoma

1. Disposiciones Generales

Consejería de Universidades, Empresa e Investigación

8313 Orden de 26 de abril de 2010 de la Consejería de Universidades, 

Empresa e Investigación reguladora de las bases y convocatoria 

de ayudas destinadas financiar estancias breves de Personal 

Técnico (Investigadores, Tecnólogos y Gestores de la Innovación) 

de empresas innovadoras en Universidades, Centros y Espacios 

de I+D+I del ámbito regional, encaminadas a favorecer la 

transferencia de conocimiento entre el entorno científico y el 

empresarial, en el ejercicio 2010.

La Ley 14/2009, de 23 de diciembre, de los Presupuestos Generales de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2010, asigna en 

el Programa 542F “Promoción de la innovación y mejora de la competitividad 

empresarial”, determinados créditos destinados a I+D+I.

La Consejería de Universidades, Empresa e Investigación como departamento 

de la Comunidad Autónoma de Murcia competente para proponer, desarrollar y 

ejecutar las funciones y directrices generales del Consejo de Gobierno en materia 

de universidades; fomento y coordinación general de la investigación científica, 

apoyo empresarial, innovación, industria, energía y minas, considera oportuno 

publicar la presente convocatoria de ayudas destinadas a financiar actuaciones 

de apoyo a la movilidad y el intercambio de conocimiento, para personal técnico 

(investigadores, tecnólogos y gestores de innovación) de empresas innovadoras 

en universidades, centros y espacios de I+D+I, dedicado a actividades de 

investigación, desarrollo e innovación, con el fin de estimular el intercambio y la 

transferencia del conocimiento entre el entorno científico y el empresarial, lo que 

ha de favorecer la posterior puesta en valor de los resultados de la investigación y 

los desarrollos tecnológicos mediante la generación de patentes y de otras formas 

de protección de la propiedad intelectual e industrial. 

Al objeto de efectuar la asignación de los referidos créditos de acuerdo con 

los principios de publicidad, concurrencia, objetividad y transparencia establecidos 

en el artículo 4 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre de Subvenciones de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia se hace necesario establecer las 

bases reguladoras y la correspondiente convocatoria de ayudas que, en cuanto al 

procedimiento de gestión, concesión, reintegro, control financiero y al régimen de 

infracciones y sanciones, se ajustará a lo dispuesto en la mencionada Ley.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Universidades y Política 

Científica y de conformidad con las facultades que me atribuye el artículo 16.2. d) 

de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 

Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Dispongo

Artículo 1. Objeto y alcance.

1. La presente orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras y 

la convocatoria correspondiente al año 2010 para la concesión de ayudas, en 
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régimen de publicidad, objetividad y concurrencia competitiva, destinadas a la 

financiación de estancias breves de personal técnico (investigadores, tecnólogos 

y gestores de la innovación) de empresas innovadoras de la región de murcia, en 

universidades, centros y espacios de i+d+i del ámbito regional, para favorecer la 

transferencia de conocimiento entre el entorno científico y el empresarial.

2. Las estancias tendrán como finalidad la adquisición o actualización de 

conocimientos y capacidades, el aprendizaje de nuevas técnicas, métodos y 

procesos de carácter tecnológico o de nuevas metodologías y herramientas para 

la gestión y planificación de la I+D+I, que supongan una mejora sustancial para 

la empresa y faciliten la transferencia de conocimiento y tecnología. 

3. Quedan expresamente excluidas las ayudas para asistencia y participación 

en cursos, seminarios, congresos u otro tipo de reuniones de trabajo o 

coordinación.

Artículo 2. Crédito presupuestario

1. La financiación de las ayudas a las que se refiere la presente convocatoria 

se imputarán a la siguiente aplicación presupuestaria de la consejería de 

universidades, empresa e investigación, para el año 2010: sección 16, servicio 

02, programa 542f, partida presupuestaria 777.00, proyecto de gasto 40761, con 

una dotación de 57.500 euros.

2. Las subvenciones que se otorguen serán adjudicadas hasta el límite de 

las disponibilidades presupuestarias, siempre y cuando se cumplan los requisitos 

legales establecidos en la presente orden y teniendo en cuenta los principios de 

publicidad, concurrencia competitiva y objetividad en la concesión.

3. Las ayudas de la presente orden se otorgarán de conformidad con 

lo establecido en el reglamento (ce) nº 1998/2006 de la comisión, de 15 de 

diciembre de 2006, relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del tratado a 

las ayudas de minimis, (do l 379, 28.12.2006). 

Artículo 3. Beneficiarios y sus requisitos 

1. Podrán ser beneficiarias de las ayudas contempladas en la presente 

Orden, las empresas innovadoras con establecimiento productivo en la Región de 

Murcia. Quedan expresamente excluidas las spin-offs constituidas por personal 

investigador perteneciente a universidades u organismos de investigación.

A efectos de esta orden se considera:

Empresa: persona jurídica con ánimo de lucro, cualquiera que sea su régimen 

jurídico, que esté válida y totalmente constituida en el momento de presentación 

de la solicitud de ayuda, y cuya actividad principal consista en la producción de 

bienes y servicios.

Empresa innovadora: aquella que ha introducido o mantiene en curso alguna 

innovación, en los tres últimos ejercicios económicos.

2. Las entidades solicitantes deberán estar constituidas con anterioridad a la 

entrada en vigor de la presente orden y poseer personalidad jurídica propia.

3. Para obtener la condición de beneficiario de estas ayudas, los solicitantes 

deberán cumplir los siguientes requisitos:

a. No estar incursa en ninguna de las circunstancias previstas en los 

apartados 2 y 3 del artículo 13 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, general 

de subvenciones. 
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b. No tener deudas tributarias en el período ejecutivo de pago con la 

administración de la comunidad autónoma de la región de murcia, salvo que las 

mismas estén suspendidas o garantizadas, según lo dispuesto en el artículo 11 de 

la ley 7/2005, de 18 de noviembre, de subvenciones de la comunidad autónoma 

de la región de murcia. 

c. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias ante 

la agencia estatal de administración tributaria y frente a la tesorería general de la 

seguridad social.

d.  Que el conjunto de ayudas de minimis recibidas por el solicitante, durante 

el periodo del ejercicio fiscal en curso y de los dos ejercicios fiscales anteriores, 

sea de tal cuantía que sumada a la ayuda solicitada con cargo a esta convocatoria 

no supere el límite de 200.000 euros (100.000 euros, en el caso de empresas 

que operen en el sector del transporte por carretera).

4. No podrán ser beneficiarias de estas ayudas las empresas que operen en 

los sectores excepcionados en el artículo 1 del reglamento (ce) nº 1998/2006 de 

ayudas de minimis.

Artículo 4. Requisitos de las estancias 

1. las estancias, a realizar en un único centro de destino, tendrán una 

duración mínima de 100 horas y deberán realizarse en un plazo máximo de doce 

meses desde la fecha de la notificación de la resolución de concesión. 

2. la empresa beneficiaria deberá acreditar la cobertura por el riesgo de 

responsabilidad civil, así como del riesgo de accidente y asistencia sanitaria de la 

persona designada, durante el período de duración de la estancia.

Artículo 5. Acumulación y compatibilidad de las ayudas

1. las ayudas concedidas al amparo de esta convocatoria serán compatibles 

con otras ayudas financieras, teniendo en cuenta que, la ayuda de minimis no 

se acumulará con ninguna ayuda estatal correspondiente a los mismos gastos 

subvencionables si dicha acumulación da lugar a una intensidad de ayuda superior 

a la establecida en el correspondiente reglamento de exención por categorías a 

que se haya acogido, o en su defecto, en una decisión adoptada por la comisión.

2. la empresa solicitante deberá declarar las ayudas que haya obtenido 

o solicitado para la misma finalidad, tanto en la solicitud como en cualquier 

momento en que ello se produzca, y aceptar las eventuales minoraciones 

aplicables para el cumplimiento de lo indicado anteriormente.

Artículo 6. Conceptos subvencionables y cuantías máximas de 

subvención.

Se considerarán gastos subvencionables con cargo a las ayudas previstas en 

esta convocatoria los relativos a:

a. Hasta el 100% de los gastos de desplazamientos, a razón de 0,25 euros/km, 

imputables a la realización de la estancia, hasta un máximo de subvención de 

250 € por cada fracción de 100 horas.

b.  Hasta el 25% de los costes salariales totales correspondientes al total 

de horas de estancia realizadas en el centro de destino, hasta un máximo de 

subvención de 600 € por cada fracción de 100 horas.

Artículo 7. Solicitudes, documentación y plazo de presentación

1. la solicitud de ayuda se ajustará al modelo de solicitud que figura como 

anexo I de la presente orden y se presentará en el registro general de la Consejería 
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de Universidades, Empresa e Investigación, calle San Cristóbal, 6, 30001 Murcia, 

en el Registro General de la Comunidad Autónoma, avenida Infante Juan Manuel, 

n. 14, 30071 Murcia, en las ventanillas únicas existentes en los Ayuntamientos 

de la Región o, en su defecto, por cualquiera de los medios establecidos en el 

artículo 38.4 de la ley 30/ 1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las 

administraciones públicas y del procedimiento administrativo común.

La presentación de la solicitud conlleva la autorización del solicitante al 

órgano concedente para recabar, en los casos en que sea legalmente exigible, 

las certificaciones a emitir por la agencia regional de recaudación, por la agencia 

estatal de administración tributaria y por la tesorería general de la seguridad 

social.

2. La solicitud deberá ir acompañada de original o copia compulsada de la 

siguiente documentación: 

a. Declaración responsable de no estar incursos en las prohibiciones 

establecidas en el artículo 13.2 y 13.3 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

general de subvenciones así como no tener deudas tributarias en período 

ejecutivo de pago con la administración de la comunidad autónoma de la región 

de murcia, salvo que las mismas estén suspendidas o garantizadas, según el 

modelo que figura como anexo II.

b. Declaración sobre cualquier otra ayuda de minimis recibida durante los 

dos ejercicios fiscales anteriores y durante el ejercicio fiscal en curso así como 

de otras ayudas o subvenciones solicitadas u obtenidas de cualquiera otra 

administración o ente público o privado, nacional o internacional, relacionadas 

con la misma actuación y en su caso la cuantía de las mismas, según el modelo 

que figura como anexo III.

c. Memoria descriptiva de las principales actividades innovadoras que 

la empresa solicitante ha realizado o mantiene en curso, en los tres últimos 

ejercicios, incluyendo además la siguiente información:

• Gasto total en actividades de I+D (euros).

• n.º de personas contratadas para I+D (en ejc, equivalencia a jornada 

completa)

• gasto en I+D/volumen de ventas.

• gasto en actividades de innovación.

• patentes registradas por la empresa (título, nº de expediente, año y ámbito 

geográfico).

d. Memoria técnica y económica de la actuación, que deberá incluir como 

mínimo, los siguientes puntos:

• breve historial del grupo o departamento de i+d del centro de destino y de 

las líneas científicas y tecnológicas desarrolladas en el mismo consideradas más 

relevantes para las actividades innovadoras de la empresa. 

• descripción del contenido de la estancia: objetivos concretos, actividades a 

desarrollar y los resultados previstos.

• idoneidad del investigador, tecnólogo o gestor de la empresa, propuesto 

para la realización de la estancia.

• cronograma de actividades.

• presupuesto de gastos detallado, susceptible de subvención de acuerdo con 

lo dispuesto en el artículo 6. 
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e. Currículum vítae del investigador, tecnólogo o gestor, preferiblemente 

según el modelo normalizado del ministerio de ciencia e innovación. 

f. Carta de aceptación del centro de destino en el que se va a realizar la 

estancia, firmada por el representante legal del mismo.

g. Número de identificación fiscal del firmante de la solicitud.

h. Poder de representación suficiente del firmante de la solicitud.

i. Código cuenta cliente expedido por la entidad financiera en la que se haya 

de percibir la subvención.

j. Código de identificación fiscal del solicitante de la subvención.

k. Declaración responsable del firmante de la solicitud sobre la cobertura por 

el riesgo de responsabilidad civil, así como del riesgo de accidente y asistencia 

sanitaria de la persona designada, durante el período de duración de la estancia, 

de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.2. 

l. CD rom que contenga los documentos correspondientes a los apartados c, 

d y e, en formato digital.

3. El plazo para la presentación de solicitudes comenzará el día de entrada 

en vigor de la presente orden y concluirá transcurrido un mes desde dicha fecha. 

4. Los anexos a que se refiere este artículo estarán disponibles en la página 

electrónica de la consejería de universidades, empresa e investigación (http://

www.carm.es/cuei) desde el día siguiente a la publicación de la presente orden. 

también podrán ser solicitados por los interesados a la dirección general de 

universidades y política científica. (correo: dgupc_innovacion@carm.es y telf.: 

968 36 61 17)

5. La presentación de solicitud a esta convocatoria implica la aceptación de 

las presentes bases y de las obligaciones establecidas en las mismas. 

Artículo 8. Instrucción

1. La competencia para la instrucción de los expedientes de subvención 

corresponderá a la dirección general de universidades y política científica, quien 

realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, 

conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse 

la propuesta de resolución.

2. Si, analizada la solicitud y demás documentación presentada, se observara 

que son incompletas o que no reúnen los requisitos exigidos, el servicio de 

innovación tecnológica requerirá al interesado para que en el plazo máximo de 

diez días hábiles, a contar desde el siguiente al de la recepción de la notificación 

correspondiente, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, 

indicándole que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 

previa resolución del director general de universidades y política científica, por 

delegación del consejero de universidades, empresa e investigación, que deberá 

ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la ley 30/1992, de 

26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del 

procedimiento administrativo común. 

3. El servicio de innovación tecnológica procederá a verificar, mediante la 

revisión de la documentación presentada, el cumplimiento de los requisitos 

exigidos, conforme a lo dispuesto en el artículo 3 de esta orden y en la ley 

7/2005, de 18 de noviembre, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia.
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4. A continuación, se procederá por el servicio de innovación tecnológica a 

elaborar un informe en el que conste si, de la información que obra en su poder, 

se desprende que los solicitantes han presentado la documentación necesaria 

para acceder a la subvención.

Artículo 9. Criterios para la evaluación de las solicitudes y concesión 

de las subvenciones

1. La evaluación de las solicitudes se realizará por la comisión de evaluación, 

a la que deben presentarse los expedientes completos de los potenciales 

beneficiarios que cumplen los requisitos exigidos. 

2. La comisión de evaluación, tendrá la siguiente composición:

a. Presidente: Director General de Universidades y POLÍTICA CIEntífica, o 

persona en quien delegue.

b. Vicepresidente: el Jefe del Servicio de Innovación Tecnológica, que actuará 

como Presidente en los casos de ausencia o enfermedad del mismo.

c. Dos vocales designados por el Director General de Universidades y Política 

Científica.

d. Secretario: un funcionario de la Dirección General de Universidades y 

Política Científica, designado por el Director General de la misma.

3. La comisión de evaluación emitirá un informe, con indicación de las 

cantidades propuestas, en el que se concrete el resultado de la evaluación 

efectuada en una relación prioritaria de estancias a subvencionar, atendiendo a 

los siguientes criterios:

a. Oportunidad y grado de interés de las actividades a realizar por el 

investigador, tecnólogo o gestor, así como viabilidad de ejecución en el plazo de 

duración de la estancia (hasta 20 puntos).

b. Impacto potencial de las actividades a realizar durante la estancia en el 

centro o espacio de i+d+i, en las líneas de trabajo que el investigador, tecnólogo 

o gestor desarrolla en la empresa (hasta 20 puntos).

c. Relevancia del centro de destino en el área de conocimiento en la que 

el investigador, tecnólogo o gestor vaya a realizar las actividades programadas 

(hasta 5 puntos).

d. Currículum vítae del investigador, tecnólogo o gestor (hasta 5 puntos).

4. La comisión podrá solicitar informes de científicos, tecnólogos y 

profesionales de la i+d+i con reconocida experiencia evaluadora en el área de 

conocimiento en la que se adscriban las tareas a desarrollar durante la estancia.

5. Aquellas propuestas que en la evaluación no obtengan una puntuación 

mínima igual o superior a 25 puntos no podrán ser subvencionadas.

6. La comisión de evaluación estará facultada para interpretar y resolver las 

dudas que puedan suscitar las bases de la convocatoria y podrá dirigirse a los 

solicitantes para recomendar la introducción de modificaciones en la propuesta de 

estancia, a fin de lograr su mejor adecuación a los objetivos de la convocatoria. 

Artículo 10. Trámite de audiencia y propuesta de resolución

1. El director general de universidades y política científica, a la vista del 

expediente y del informe de la comisión de evaluación, formulará la propuesta 

de resolución provisional, debidamente motivada, que se deberá notificar a los 

interesados, concediéndoles un plazo de diez días para formular alegaciones y 

presentar los documentos y justificantes que estimen pertinentes.
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2. Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en 

el procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones 

y pruebas que las aducidas por los interesados. En este caso, la propuesta de 

resolución formulada tendrá el carácter de definitiva.

3. Examinadas las alegaciones aducidas en su caso por los interesados, el 

director general de universidades y política científica formulará la propuesta 

de resolución definitiva, que deberá expresar el solicitante o la relación de 

solicitantes para los que se propone la concesión de las subvenciones, y su 

cuantía, especificando su evaluación y la aplicación de los criterios de valoración 

seguidos para efectuarla. dicha propuesta se notificará a los interesados, con 

el objeto de que los que hayan sido propuestos como beneficiarios en la fase 

de instrucción, en el plazo de diez días naturales a partir del siguiente a la 

notificación, comuniquen su aceptación.

4. En todo caso, y sin perjuicio de la obligación de aportación de la 

documentación anterior, la aceptación se entenderá producida si transcurrido 

dicho plazo no se recibe comunicación en sentido contrario.

Artículo 11. Resolución 

1. La concesión y, en su caso, la denegación de las subvenciones será resuelta 

por orden del consejero de universidades, empresa e investigación, dictada a la 

vista de la propuesta definitiva elevada por el director general de universidades 

y política científica, siendo notificada a los interesados de acuerdo a los artículos 

58 y 59 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las 

administraciones públicas y del procedimiento administrativo común.

2. El plazo máximo para resolver y notificar será de seis meses a contar 

desde la finalización del plazo de presentación de solicitudes. el vencimiento del 

plazo máximo sin haberse notificado la resolución, legitima a los interesados para 

entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión de las 

subvenciones.

3. En la resolución estimatoria de concesión de las ayudas se hará constar:

a. Empresa beneficiaria de la ayuda concedida.

b. Importe de la ayuda concedida para la realización de la estancia

c. La documentación que justifique la realización de la actuación objeto de 

ayuda, así como los plazos en los que se debe justificar su realización.

d. La obligación de los beneficiarios de insertar en todas las manifestaciones 

externas de las actuaciones subvencionadas, la ayuda objeto de la presente 

convocatoria.

e. El carácter de mínimis de la ayuda concedida conforme a lo previsto en 

el reglamento (ce) n.º 1998/2006 de la comisión, de 15 de diciembre de 2006, 

relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del tratado a las ayudas de 

minimis, (do l 379, 28.12.2006).

f. Cuantos extremos sean necesarios por las características de la actuación 

objeto de la ayuda.

4. La orden del consejero, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser 

recurrida potestativamente en reposición ante el mismo órgano que la dictó o ser 

impugnada directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

5. El plazo para la interposición del recurso de reposición será de un mes a 

contar a partir del día siguiente a la notificación de la resolución, si el acto fuera 
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expreso. Si no lo fuera, el plazo será de tres meses, a partir del día siguiente a 

aquél en que se produzca el acto presunto. El plazo para interponer el recurso 

contencioso-administrativo será de dos meses contados desde el día siguiente al 

de la notificación de la resolución, si fuera expreso. Si no lo fuera, el plazo será 

de seis meses y se contará a partir del día siguiente a aquel en que se produzca 

el acto presunto.

Artículo 12. Pago

1. El pago de la subvención concedida a la empresa beneficiaria se realizará 

en forma de pago único anticipado, a la cuenta bancaria que figure en la solicitud, 

como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes 

a la subvención.

2. No será precisa la presentación de garantías por los beneficiarios con 

carácter previo al pago anticipado de la ayuda.

Artículo 13. Justificación.

1. La empresa beneficiaria deberá justificar y acreditar en el plazo 

de un mes a contar desde la fecha de finalización de la estancia, el 

cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los 

objetivos previstos, así como la aplicación de los fondos percibidos a la 

finalidad que sirvió de fundamento a la concesión de la subvención, según 

lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 

relación con los artículos 29 a 33 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones.

2. La justificación de la subvención se realizará por la entidad beneficiaria 

aportando como mínimo la siguiente documentación:

a. Memoria descriptiva de las actividades realizadas y los resultados 

obtenidos que deberá estar firmada por el investigador, tecnólogo o gestor que 

haya realizado la estancia. 

b. Certificación de la realización de la estancia en el centro de destino, firmada 

por el responsable del departamento o grupo de i+d, con indicación expresa de la 

duración en horas de la estancia y período de desarrollo de la misma. 

c. Certificado original del gerente de la empresa de la empresa beneficiaria, 

donde se conste el número de desplazamientos realizados con indicación de 

los kilómetros recorridos así como el coste salarial total imputado al período de 

ejecución de la estancia por el investigador, tecnólogo o gestor. 

d. Fotocopias compulsadas de los tc2, que demuestren que el investigador, 

tecnólogo o gestor designado por la empresa beneficiaria, esta dado de alta 

durante el período de realización de la estancia.

e. Certificación acreditativa del importe, procedencia y aplicación de otras 

subvenciones o recursos adicionales que se empleen para financiar la misma 

actuación.

f. En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes 

no aplicados así como de los intereses legalmente derivados de los mismos, 

o en su defecto, compromiso expreso de efectuar el ingreso o reintegro de 

dicho remanente así como de los intereses legalmente derivados del mismo en 

tiempo y forma, a requerimiento del órgano competente de la Administración 

Regional.
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Artículo 14. Obligaciones del beneficiario

Las entidades beneficiarias estarán sujetas a las obligaciones impuestas 

en el artículo 11 y concordantes de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y a las recogidas 

en el artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 

de Subvenciones y en particular a las de:

a. Responsabilizarse del efectivo cumplimiento de la realización de la estancia 

por el investigador, tecnólogo o gestor designado, en el centro de destino, en los 

términos previstos en la orden de concesión. 

b. Acreditar, ante la dirección general de universidades y política científica, 

la realización de la actuación, así como el cumplimiento de los requisitos y 

condiciones que determinaron la concesión de la ayuda. 

c. Comunicar al órgano concedente la modificación de cualquier circunstancia 

tanto objetiva como subjetiva que afecte a alguno de los requisitos exigidos para 

la concesión de la ayuda.

d. Someterse a las actuaciones de comprobación que, en relación con 

la realización de la estancia subvencionada, efectúe la Dirección General 

Universidades y Política Científica, a las de control financiero que corresponden 

a la Intervención General de la Comunidad Autónoma, y a las previstas en la 

legislación del Tribunal de Cuentas, así como facilitar cuanta información le 

sea requerida por éstos o por cualquier otro órgano público, sea nacional o 

comunitario, de carácter fiscalizador.

e. Comunicar a la Dirección General de Universidades y Política Científica la 

obtención de otras ayudas o subvenciones para la misma finalidad procedentes 

de cualesquiera administraciones o entes públicos, nacionales o internacionales, 

dentro de los quince días siguientes a su concesión.

f. Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás 

documentos debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación 

mercantil y sectorial aplicable al beneficiario.

g. Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos 

recibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de 

las actuaciones de comprobación y control.

h. Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos 

contemplados en el título ii de la ley 7/2005, de 18 de noviembre, de subvenciones 

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

i. Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución 

de concesión que se hal la al  corr iente en el  cumpl imiento de sus 

obligaciones tributarias y frente a la seguridad social mediante las 

correspondientes certificaciones expedidas por los órganos competentes. 

Las certificaciones indicadas podrán ser sustituidas en los supuestos 

establecidos en el artículo 24 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones (aprobado por RD 887/2006) 

y artículo 11.b), párrafo 2, de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por 

una declaración responsable en los términos establecidos en la Orden de 

1 de abril de 2008 de la Consejería de Hacienda y Administración Pública 

(B.O.R.M. de 08/04/08).
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Artículo 15. Alteración de las condiciones de la subvención

1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de 

la subvención, y en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas 

otorgadas por otras Administraciones o Entes públicos o privados, nacionales 

o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la Orden de concesión, 

a propuesta del Director General de Universidades y Política Científica, previo 

informe del Servicio de Innovación Tecnológica.

2. En su caso, la empresa beneficiaria podrá solicitar, de forma justificada, 

la sustitución de la persona inicialmente designada para realizar la estancia por 

un nuevo candidato con titulación y curriculum similar al del sustituido. Dicha 

solicitud será resuelta por el Órgano Instructor, que para ello, podrá recabar la 

documentación e informes que considere oportunos.

Artículo 16. Reintegro

1. Cuando proceda el reintegro de las subvenciones concedidas en virtud de 

esta convocatoria, éste se ajustará a las disposiciones contenidas en el Título II 

de la Ley 7/2005, de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia y en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y será órgano instructor el mismo órgano gestor de las ayudas 

reguladas en la presente Orden.

2. Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 31, 32 y concordantes de la 

ley 7/2005, de 18 de noviembre, de subvenciones de la comunidad autónoma de 

la región de murcia, procederá el reintegro por parte del beneficiario a favor del 

Tesoro Público Regional de la subvención total percibida y la exigencia del interés 

de demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 

acuerde la procedencia del reintegro, en los siguientes supuestos:

a) Cuando concurra cualquiera de las causas de reintegro previstas en el 

artículo 37 y concordantes de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de 

subvenciones.

b) Cuando el grado de ejecución del proyecto o actividad subvencionada no 

alcance el 60% de la misma.

3. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, podrá exigirse 

al beneficiario el reintegro parcial de la ayuda percibida, cuando el grado de 

ejecución del proyecto o actividad subvencionada sea igual o superior al 60% de 

la misma, siempre y cuando se haya cumplido esencialmente el objeto y finalidad 

de la ayuda concedida y la actuación del beneficiario haya sido inequívocamente 

tendente a la satisfacción o cumplimiento total de sus compromisos como 

beneficiario.

En este caso, el importe de dicho reintegro parcial se corresponderá con el 

porcentaje en el que no se haya ejecutado la actividad subvencionada más el 

correspondiente interés de demora devengado desde el momento del pago de la 

subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro.

4. Por otra parte, en el supuesto de que el único incumplimiento por 

parte del beneficiario consista en una demora en la presentación adecuada de 

toda la documentación justificativa de la ejecución del proyecto o actividad 

subvencionada, tal y como determina el artículo 13 de esta Orden, la cantidad o 

porcentaje de la subvención a reintegrar vendrá determinada por la aplicación de 

los siguientes criterios:
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a) La demora de dos meses o más en la presentación adecuada de toda 

la documentación justificativa de la realización del proyecto o actividad 

subvencionada dará lugar al reintegro del 100% de la ayuda concedida.

b) La demora en dicha presentación por un plazo que exceda de un mes pero 

sea inferior a dos, dará lugar al reintegro del 20% de la ayuda concedida.

c) La demora en dicha presentación por un plazo superior a quince días 

pero que no exceda de un mes dará lugar al reintegro del 10% de la ayuda 

concedida.

d) La demora en dicha presentación por un plazo de hasta quince días dará 

lugar al reintegro del 5% de la ayuda concedida.

e) En todos los supuestos previstos en los anteriores párrafos a, b, c y d la 

cantidad equivalente al porcentaje de subvención a reintegrar en cada caso por 

el beneficiario, se verá incrementada por el correspondiente interés de demora 

devengado desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que 

se acuerde la procedencia del reintegro de conformidad con lo establecido en 

los artículos 31, 32 y concordantes de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

5. En ningún caso, se podrá aplicar a una misma subvención y beneficiario, 

los supuestos de reintegro parcial previstos en los dos apartados anteriores, por 

ser incompatibles entre sí.

Artículo 17. Infracciones y sanciones

Los beneficiarios de las ayudas estarán sometidos en materia de infracciones 

y sanciones a lo dispuesto en el Título IV de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 

de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 18. Normativa aplicable

En lo no contemplado en la presente orden, serán de aplicación las siguientes 

normativas:

Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de subvenciones de la comunidad autónoma 

de la región de murcia.

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones.

Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el reglamento 

de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones.

Texto Refundido de la ley de hacienda de la región de murcia.

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones 

públicas y del procedimiento administrativo común. 

Ley 14/2009, de 23 de diciembre, de presupuestos generales de la comunidad 

autónoma de la región de murcia para el ejercicio 2010.

Reglamento (ce) n.º 1998/2006 de la comisión, de 15 de diciembre de 

2006, relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del tratado a las ayudas de 

minimis, (do l 379, 28.12.2006).

Las demás normas que sean de aplicación.

Disposición Final Primera

Contra el acto de convocatoria de la presente Orden, que pone fin a la vía 

administrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de reposición ante 

el Consejero de Universidades, Empresa e Investigación en el plazo de un mes a 

contar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región 
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de Murcia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la 

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 

Públicas y del Procedimiento Administrativo común, o bien directamente, recurso 

contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 

Tribunal Superior de Justicia de Murcia, en el plazo de dos meses a contar desde 

el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 10.1.a) y 46.1 de la Ley 29/1998, 

de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Disposición Final Segunda

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el 

«Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Murcia, 26 de abril de 2010.—El Consejero de Universidades, Empresa e 

Investigación, Salvador Marín Hernández.
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Región de Murcia 
Consejería de Universidades, Empresa e Investigación 

CONVOCATORIA DE AYUDAS PARA LA 
REALIZACIÓN DE ESTANCIAS BREVES  

Excmo. Sr. Consejero de Universidades, Empresa e Investigación 

DATOS PERSONALES: Los datos personales consignados en este impreso serán introducidos en un fichero automatizado del cual será 
responsable la Dirección General de Universidades y Política Científica. La finalidad de la recogida y tratamiento de dichos datos es 
facilitar y agilizar la gestión del programa de ayudas de la mencionada Dirección General. Estos datos, serán tratados por la 
administración gestora del mencionado programa de ayudas de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, y el interesado podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación y cancelación, así como el de oposición, mediante escrito 
dirigido al titular de la Dirección General de Universidades y Política Científica. 

ANEXO I - SOLICITUD 
Datos del representante legal de la entidad solicitante: 

Nombre y Apellidos:       
DNI:       
Cargo:       

Datos de la entidad solicitante: 
Entidad solicitante:       
CIF:       
Domicilio de notificaciones:       
Población:       Teléfono:       Fax:       
E-mail:       
Página Web:        

EXPONE:
1. Que en conocimiento de la presente convocatoria de ayudas, tiene previsto la realización de una estancia breve de un 
investigador, tecnólogo o gestor de la empresa en una universidad, centro o espacio de I+D+I del ámbito regional. 

2. Que acepta las condiciones establecidas en la Orden de la Consejería de Universidades, Empresa e Investigación, 
reguladora de las bases y convocatoria de ayudas destinadas a la financiación de estancias breves de personal técnico 
(investigadores, tecnólogos y gestores de la innovación) de empresas innovadoras en universidades, centros y espacios de 
I+D+I del ámbito regional, encaminadas a favorecer la transferencia de conocimiento entre el entorno científico y el 
empresarial, en el ejercicio 2010, para la obtención de la ayuda solicitada, asumiendo las responsabilidades que pudieran 
derivarse de un inadecuado uso de la misma. 

3. Que se compromete a la justificación del gasto realizado así como al cumplimiento de las demás obligaciones establecidas 
en materia de subvenciones en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia. 

SOLICITA una ayuda por importe de:       euros  

Datos del investigador/tecnólogo/gestor designado para realizar la estancia 
Nombre y apellidos:  
DNI:  
Formación Académica: 
Puesto de trabajo:  Contrato:  Becario:  
Duración de la estancia (horas): 

Datos del Centro de destino:
Nombre del Centro de I+D+I:  Organismo o Institución:  
Dirección:  
Población:  Teléfono:  Fax:  
Área de conocimiento:  Código NABS:  

 
     , a    de        de 2010 

 
 
 

Firma del solicitante y sello de la entidad 
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Región de Murcia 
Consejería de Universidades, Empresa  e Investigación 

CONVOCATORIA PARA LA REALIZACIÓN DE 
ESTANCIAS BREVES 

ANEXO II 

DECLARACIÓN RESPONSABLE

Nombre:

D.N.I.:

Cargo:  

Entidad solicitante:

C.I.F.:

DECLARO RESPONSABLEMENTE QUE LA CITADA ENTIDAD: 

1º.- No se encuentra incursa en ninguna de las circunstancias establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones a efectos de obtener la condición de beneficiaria de 
subvenciones publicas. 

2º.- Se halla al corriente en sus obligaciones Tributarias y frente a la Seguridad Social, de acuerdo con lo previsto en 
el articulo 14.1 e) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el articulo 11 de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.  

Y en su caso, surta los efectos previstos en el artículo 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, que aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como  del articulo 5 de la Orden 
de 1 de abril de 2008 de la Consejería de Hacienda y Administración Pública por la que se regula el procedimiento 
para la acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia (BORM de 08/04/08).

Murcia, a         de                           de  

Firma del/la solicitante 

Fdo.:

EXCMO. SR. CONSEJERO DE UNIVERSIDADES, EMPRESA E INVESTIGACIÓN
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Región de Murcia 
Consejería de Universidades, Empresa  e Investigación 

CONVOCATORIA PARA LA REALIZACIÓN DE 
ESTANCIAS BREVES 

ANEXO III 
DECLARACIÓN DE AYUDAS 

Nombre y apellidos del representante legal:  
D.N.I.:
Cargo: 
Entidad solicitante:

CIF:

DECLARA  

1. AYUDAS DE MINIMIS. Que la entidad solicitante (señalar con una x lo que proceda): 

NO ha obtenido ninguna ayuda pública con carácter de minimis, durante el presente y los dos últimos 
ejercicios fiscales. Según lo establecido en el Reglamento (CE) nº 1998/2006 de la Comisión, de 15 de 
diciembre de 2006, relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado CE de ayudas de 
mínimis, publicado en el DOUE de 28 de diciembre de 2006 (L379/5 a L379/10). 

SI ha obtenido o solicitado las siguientes ayudas públicas con carácter de minimis, durante el presente 
y los dos últimos ejercicios fiscales, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento (CE) nº 1998/2006 
de la Comisión, de 15 de diciembre de 2006, relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado 
CE de ayudas de mínimis, publicado en el DOUE de 28 de diciembre de 2006 (L379/5 a L379/10). 

ORGANISMO 
CONCEDENTE 

DISPOSICIÓN LEGAL QUE ESTABLECE 
LAS NORMAS REGULADORAS Y 

CONVOCATORIA

FECHA CONCESIÓN 
O SOLICITUD 

IMPORTE 
SOLICITADO (€)

IMPORTE 
CONCEDIDO (€)

     
     
     
     
     
     
(si no dispone de espacio suficiente haga una relación  firmada y sellada en hoja adjunta)  

2. OTRAS AYUDAS. Que la entidad solicitante (señalar con una x lo que proceda):

NO ha obtenido ningún otro tipo de ayuda de cualquier administración pública, ente público o privado, 
nacional o internacional, en relación con la actuación objeto de la presente solicitud. 

SI ha obtenido o solicitado las siguientes ayudas  de cualquier administración pública, ente público o 
privado, nacional o internacional, en relación con la actuación objeto de la presente solicitud.  

ORGANISMO 
CONCEDENTE 

DISPOSICIÓN LEGAL QUE ESTABLECE 
LAS NORMAS REGULADORAS Y 

CONVOCATORIA

FECHA CONCESIÓN 
O SOLICITUD 

IMPORTE 
SOLICITADO (€)

IMPORTE 
CONCEDIDO (€)

     
     
     
     
 (si no dispone de espacio suficiente haga una relación  firmada y sellada en hoja adjunta) 

Y SE COMPROMETE 

A comunicar por escrito a la Dirección General de Universidades y Política Científica, en el plazo máximo de 
15 días a partir de la recepción de las correspondientes notificaciones, cualquier modificación sobre la 
financiación solicitada o recibida, pública o privada, nacional o internacional, en relación con la actuación 
objeto de esta solicitud de ayuda. Asimismo, se compromete a ponerlo en conocimiento de toda entidad 
pública a la que haya solicitado algún tipo de ayuda. 

     , a    de       de 2010 
Firma del representante legal y sello de la entidad 

Fdo.:
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I. ComunIdad autónoma

2. autoriDaDes y personal

Consejería de Educación, Formación y Empleo

8314 Orden de 30 de abril de 2010 por la que se convoca concurso 

de méritos para la selección y nombramiento de Directores 

de Centros Docentes Públicos en el ámbito de gestión de esta 

Comunidad Autónoma.

Por Orden de la Consejería de Educación y Cultura, de 16 de marzo de 

2007 (BORM de 9 de abril), se estableció el procedimiento para la prórroga 

de los nombramientos de directores, y se reguló la selección y nombramiento 

de directores de centros docentes públicos en el ámbito de gestión de esta 

Comunidad Autónoma. 

Dado que a la finalización del curso escolar 2009-2010 se producirá el fin del 

mandato de directores de centros públicos, así como que, por cualquiera de las 

causas previstas en la normativa vigente, es previsible que en otros centros tenga 

que procederse al nombramiento de directores, esta Consejería en aplicación 

de lo establecido en el artículo 135 de la Ley 2/2006, de 3 de mayo, considera 

necesario convocar concurso de méritos para su selección y nombramiento, 

teniendo para ello en cuenta lo que, al respecto, se establece en los artículos 

134 y siguientes de la Ley 2/2006, de 3 de mayo, rigiéndose, además, -en lo que 

resulte de aplicación- por lo dispuesto en la Orden de 16 de marzo de 2007.

En su virtud,

Dispongo:

Primero. Convocatoria.

1. Se convoca, entre funcionarios pertenecientes a alguno de los cuerpos 

que integran la función pública docente, concurso público de méritos para la 

selección de directores de los centros públicos que se relacionan en el anexo I, 

que imparten las enseñanzas establecidas en el artículo 3.2 de la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, exceptuando las universitarias.

2. Esta convocatoria se regirá -en todo lo que resulte de aplicación- por lo 

dispuesto en el Título II de la Orden de la Consejería de Educación y Cultura, de 

16 de marzo de 2007 y sus anexos III, IV, V y VI, cuyos contenidos se reproducen 

en la presente Orden.

Segundo.  Requisitos. 

Todos los requisitos enumerados en el apartado segundo del Título II de 

la citada Orden de 16 de marzo de 2007, excepto el 1.3 que se tendrá en el 

momento de publicarse la presente convocatoria, deberán poseerse en la fecha 

en que finalice el plazo de presentación de solicitudes. Los funcionarios docentes, 

que estén nombrados como directores en un centro que imparta las enseñanzas 

establecidas en el artículo 3.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 

exceptuando las universitarias, sólo podrán participar en el presente procedimiento 

si su nombramiento finaliza como máximo el 31 de agosto de 2010.
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Tercero.- Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes, según modelo anexo II, junto con la 

documentación correspondiente y el proyecto de dirección, será de veinte días 

hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente Orden en 

el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Cuarto.- Desarrollo del proceso.

La admisión de aspirantes, el nombramiento y actuación de las comisiones 

de selección, la elección de los representantes del claustro y del consejo escolar 

y el desarrollo del procedimiento de selección se regirán por lo establecido en el 

Título II de la Orden de 16 de marzo de 2007.

Quinto.- Desarrollo e interpretación.

Se faculta a la Dirección General de Recursos Humanos para desarrollar, 

interpretar y ejecutar el procedimiento de selección que mediante esta Orden se 

convoca, con plena sujeción a sus bases, a las establecidas en el Título II de la 

Orden de la Consejería de Educación y Cultura de 16 de marzo de 2007, y a la 

normativa vigente en esta materia. 

Sexto.-  Finalización del mandato anterior.

1. En el supuesto de que los procesos de selección que se desarrollen al 

amparo de lo previsto en la presente Orden no pudieran estar concluidos con 

efectos de 1 de julio de 2010, los actuales directores de los centros que deban 

cesar por finalizar su mandato, continuarán en sus puestos hasta la incorporación 

de los nuevos directores.

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la Orden de 19 de 

julio de 2007 de la Consejería de Educación, Ciencia e Investigación, por la que se 

establecen medidas de reconocimiento y valoración de la función directiva (BORM. 

de 22 de agosto), a los directores que, por jubilación, finalicen su mandato el 

31 de agosto se les mantendrán las retribuciones inherentes al cargo hasta el 

momento de su jubilación.

Octavo.- Recursos

Contra la presente Orden, dictada en virtud de lo dispuesto en el artículo 

tercero de la Orden de 30 de octubre de 2008 de la Consejería de Educación, 

Formación y Empleo, por la que se delegan competencias del titular del 

departamento en los titulares de los órganos directivos de la Consejería (BORM 

de 10 de noviembre), que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, con 

carácter potestativo, recurso de reposición ante el Consejero de Educación, 

Formación y Empleo en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 

a su publicación, o bien recurso contencioso-administrativo, ante la Jurisdicción 

Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses contados a partir del día 

siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

El Consejero de Educación, Formación y Empleo, (P.D art.3.A) de la Orden 

de 30 de octubre BORM de 10 de noviembre), el Director General de Recursos 

Humanos, José María Ramírez Burgos.
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Región de Murcia 
Consejería de Educación, Formación y Empleo
Dirección General de Recursos Humanos

Avda. de La Fama, 15
30006 MURCIA

www.carm.es/educacion

T. 968 279864
F. 968 279881

ANEXO I  

CENTROS DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA 

Código
de centro 

Nombre de centro Dirección Localidad Municipio

30010851 CE INF-PRI SAN CRISTOBAL C/ ABELLANEDA, S/N Bº DE SAN 
CRISTOBAL

LORCA LORCA

30008595 CE INF-PRI SAN PABLO PINTOR GRECO S/N – POLIGONO LA 
FAMA

MURCIA MURCIA

30002350 CE INF-PRI LA ASOMADA APT.DE CORREOS Nº4 (B. PERAL) ASOMADA (LA) CARTAGENA 
30000687 CE INF-PRI RIO SEGURA C/ RIO JARAMA, Nº2 ARCHENA ARCHENA
30000936 CE INF-PRI ANTONIO MOLINA 

GONZALEZ
PLAZA CARRERO BLANCO, S/N BLANCA BLANCA

30012045 CE INF-PRI LA FLOTA PASEO CIENTÍFICO GABRIEL CISCAR, 
S/N

MURCIA MURCIA

30006215 CE INF PRI NARCISO YEPES AVDA. ANTONETE GALVEZ, S/N MURCIA MURCIA
30008145 CE INF PRI SANTA ROSA DE  LIMA TOMILLO, S/N (B. ROSALES) PALMAR (EL) MURCIA
30004280 CE INF-PRI EL ROMERAL C/ TIERNO GALVÁN, Nº2 MOLINA DE SEGURA MOLINA DE SEGURA 
30004981 CE INF-PRI INFANTA ELENA C/ MAYOR Nº 33, DE RINCÓN DE 

VILLANUEVA 
BENIAJAN MURCIA

30006732 CE INF-PRI CRISTO DE LA 
EXPIRACION 

ESCUELAS, S/N SANTA CRUZ MURCIA

30018382 CE INF-PRI INFANTA LEONOR C/ PROLONGACIÓN LA VIA, S/N AP-352 MAZARRÓN MAZARRON
30018333 CE INF-PRI LUIS PEREZ RUEDA LA ÑORICA, ANTIGOR S/N TOTANA TOTANA
30000766 CE F-PRI VICENTE MEDINA AVDA. DANIEL AYALA, S/N DOLORES (LOS) CARTAGENA 
30012008 E.E.I. Nº1 MOLINOS, 11 SAN PEDRO DEL 

PINATAR
SAN PEDRO DEL 
PINATAR

30002088 CE INF-PRI CUATRO SANTOS BURGOS, 1 (BDA. CUATRO VIENTOS) BARREROS (LOS) CARTAGENA 
30003822 CE INF-PRI DE PURIAS CRUCE DE PURIAS PURIAS LORCA
30005454 CE INF-PRI ANDRES BAQUERO OBISPO FRUTOS, 12 MURCIA MURCIA
30005430 CE INF-PRI JUAN XXIII PIO BAROJA, 4 MONTEAGUDO MURCIA
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Región de Murcia 
Consejería de Educación, Formación y Empleo
Dirección General de Recursos Humanos

Avda. de La Fama, 15
30006 MURCIA

www.carm.es/educacion

T. 968 279864
F. 968 279881

30003706 CE INF-PRI SAN JUAN MORATA MORATA LORCA
30002246 CE INF-PRI VILLALBA LLANOS BDA. VILLALBA BARRIO DE LA 

CONCEPCIÓN 
BARRIO DE LA 
CONCEPCIÓN 

CARTAGENA 

30012070 CRA ESCUELAS JIMENADO TORRE PACHECO 

CENTROS DE ADULTOS 

Código
de centro 

Nombre de centro Dirección Localidad Municipio

30010565 CEA VEGA MEDIA C/ JUAN DE AUSTRIA, S/N MOLINA DE SEGURA MOLINA DE SEGURA 
30012501 CEA AGUILAS AVDA.LAS ACACIAS, 23 (IES CARLOS 

III)
AGUILAS AGUILAS

CENTROS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA 

Código
de centro 

Nombre de centro Dirección Localidad Municipio

30011341 IES RAMBLA DE NOGALTE C/ SAN JAVIER, S/N PUERTO LUMBRERAS PUERTO LUMBRERAS 
30007736 IES MARIA CEGARRA SALCEDO C/ RAMÓN PARELLO, 3 UNIÓN (LA) UNIÓN (LA) 
30013530 IESO PEDANIAS ALTAS CAÑADA DEL ALJIBE PACA (LA) LORCA
30003457 IES JOSÉ IBAÑEZ MARTÍN C/ JERÓNIMO SANTA FÉ, S/N  LORCA LORCA
30013566 IES SANGONERA LA VERDE CRTA. MURCIA-MAZARRÓN, KM. 5 SANGONERA LA VERDE MURCIA
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Región de Murcia 
Consejería de Educación, Formación y Empleo
Dirección General de Recursos Humanos

Avda. de La Fama, 15
30006 MURCIA

www.carm.es/educacion

T. 968 279864
F. 968 279881

ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS 

Código
de centro 

Nombre de centro Dirección Localidad Municipio

30011788 ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS AVDA. Mª AGUSTINA LORCA LORCA
30011946 ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS C/ MIGUEL ESPINOSA, S/N CARAVACA DE LA 

CRUZ 
CARAVACA DE LA CRUZ 
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Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
Consejería de Educación, Formación y Empleo 

EXCMO. SR. CONSEJERO DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN Y EMPLEO.- MURCIA 

ANEXO II
SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN  EL CONCURSO DE MÉRITOS PARA CUBRIR PUESTOS DE DIRECTOR EN 

CENTROS PÚBLICOS QUE IMPARTEN LAS ENSEÑANZAS ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 3.2 DE LA LEY 
ORGÁNICA 2/2006, DE 3 DE MAYO, EXCEPTUANDO LAS UNIVERSITARIAS 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN 
CUERPO AL QUE PERTENECE (marque con una X) 

Catedráticos de Enseñanza Secundaria Catedráticos de Música y Artes Escénicas 

Profesores de Enseñanza Secundaria Profesores de Música y Artes Escénicas 

Profesores Técnicos de Formación Profesional Catedráticos de Escuelas Oficiales de Idiomas 

Catedráticos de Artes Aplicadas y Diseño Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas 

Profesores de Artes Aplicadas y Diseño Maestros

Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO 

NOMBRE D.N.I.  

Correo electrónico:  ____________________________________________________@____________________________________________________ 
(escriba con letra clara la dirección, respetando mayúsculas y minúsculas)

DOMICILIO 

CALLE/PLAZA 
Y NÚMERO 

TELÉFONO 
PARTICULAR

LOCALIDAD TELÉFONO 
MÓVIL

MUNICIPIO CÓDIGO
POSTAL

INDIQUE EL CENTRO DONDE  TIENE SU DESTINO DEFINITIVO Y DONDE SE PRESENTA COMO 
CANDIDATO AL PUESTO DE DIRECTOR Y, OPCIONALMENTE, OTRO CENTRO EN EL QUE SE IMPARTAN 

LAS ENSEÑANZAS CORRESPONDIENTES AL CUERPO AL QUE PERTENECE.

1 CENTRO DE DESTINO DEFINITIVO  

Centro:                                               
                                                                                                                                        Código centro: 
Localidad:                                       
                                                        
2 PETICIÓN OPCIONAL DE OTRO CENTRO 
Centro:                              
                                                                                                                                        Código centro: 
Localidad: 

El abajo firmante solicita ser admitido al procedimiento a que se refiere la presente instancia y DECLARA que son ciertos los datos 
consignados en ella, que reúne las condiciones exigidas en la convocatoria arriba mencionada, comprometiéndose a acreditar documentalmente 
todos los datos que figuran en esta solicitud. 

En ........................................... a .......... de ....................................... de 2010. 
 (Firma) 
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ANEXO III 

1

BAREMO  

     I.  MÉRITOS Valoración DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 
1. EJERCICIO DE CARGOS 

DIRECTIVOS. 
MÁXIMO
6 PUNTOS 

1.1 Por cada año como director en centros 
públicos docentes, centros de profesores y 
recursos o instituciones análogas 
establecidas por las Comunidades 
Autónomas en el ejercicio de sus 
competencias en materia educativa, así 
como Director de Agrupaciones de Lengua y 
Cultura Española

1,00 punto 

En el caso de servicios que no consten en esta 
Consejería, fotocopia compulsada del 
nombramiento con diligencia de posesión y cese o, 
en su caso, certificación en la que conste que este 
curso se continúa en el cargo, u Hoja de servicios 
certificada por la Dirección General de Personal u 
órgano competente de otras Administraciones con 
competencias en materia educativa. 

1.2 Por cada año como vicedirector, 
subdirector, secretario o jefe de estudios y 
asimilados en centros públicos (máximo 3
puntos).

A los efectos previstos en este apartado del baremo 
de méritos, se considerarán, como cargos directivos 
asimilados, al menos, los siguientes: 

Los cargos aludidos en este apartado 
desempeñados en Secciones de Formación 
Profesional o Secciones de Educación 
Secundaria  
Secretario Adjunto 
Jefe de Estudios Adjunto. 
Jefe de Residencia. 
Delegado del Jefe de Estudios de Instituto de 
Bachillerato o similares en Comunidades 
Autónomas. 
Director-Jefe de Estudios de Sección 
Delegada. 
Director de Sección Filial. 
Director de Centro Oficial de Patronato de 
Enseñanza Media. 
Administrador de Centros de Formación 
Profesional. 
Profesor Delegado en el caso de la Sección 
de Formación Profesional.

0,50 puntos 

En el caso de servicios que no consten en esta 
Consejería, fotocopia compulsada del 
nombramiento con diligencia de posesión y cese o, 
en su caso, certificación en la que conste que este 
curso se continúa en el cargo, u Hoja de servicios 
certificada por la Dirección General de Personal u 
órgano competente de otras Administraciones con 
competencias en materia educativa. 

1.3 Por cada año en otros cargos directivos 
de centros públicos (máximo 2 puntos).
Por este apartado del baremo de méritos se 
puntuarán, al menos, los siguientes cargos directivos: 

Vicesecretario. 
Delegado del Jefe de Estudios nocturnos en 
Sección Delegada. 
Delegado del Secretario de Extensiones de 
Institutos de Bachillerato, Secciones de 
Educación Secundaria, Secciones de 
Formación Profesional o similares en 
Comunidades Autónomas. 
Director, Jefe de Estudios o Secretario de 

0,25 puntos 
En el caso de servicios que no consten en esta 
Consejería, fotocopia compulsada del 
nombramiento con diligencia de posesión y cese o, 
en su caso, certificación en la que conste que este 
curso se continúa en el cargo, u Hoja de servicios 
certificada por la Dirección General de Personal u 
órgano competente de otras Administraciones con 
competencias en materia educativa. 
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Centros Homologados de Convenio con 
Corporaciones Locales. 
Director de Colegio Libre Adoptado con 
número de Registro Personal. 
Secretario de Centro Oficial de Patronato de 
Enseñanza Media.

1.4 Por cada año como jefe de seminario, 
departamento o división de centros públicos 
de Enseñanza Secundaria, Bachillerato, 
Adultos, Formación Profesional, Artísticas e 
Idiomas, como Asesor de Formación 
Permanente, Director de un Equipo de 
Orientación Educativa y Psicopedagógica, o 
como coordinador de ciclo en centros 
públicos de Educación Primaria. (máximo 
1,5 punto). 

0,15 puntos 

En el caso de servicios que no consten en esta 
Consejería, fotocopia compulsada del 
nombramiento con diligencia de posesión y cese o, 
en su caso, certificación en la que conste que este 
curso se continúa en el cargo, u Hoja de servicios 
certificada por la Dirección General de Personal u 
órgano competente de otras Administraciones con 
competencias en materia educativa. 

Cuando se produzca el desempeño simultáneo de cargos, no podrá acumularse la puntuación. 

En todos los apartados las fracciones de año se calcularán dividiendo el total de la puntuación por 12 y multiplicándose por 
el número de meses correspondiente. No se tendrán en cuenta las fracciones de mes. 

II. TRAYECTORIA 
PROFESIONAL 

MÁXIMO
5 PUNTOS

2.1 Por cada año completo de servicios 
efectivos prestados en la situación de 
servicio activo como funcionario de carrera 
en la función pública docente que supere los 
cinco exigidos como requisito (máximo 2 
puntos).

0,25 puntos 

Fotocopia compulsada del título administrativo o 
credencial con diligencias de las distintas 
posesiones y ceses que haya tenido desde su 
nombramiento como funcionario de carrera en el 
Cuerpo donde lo hayan realizado o, en su caso, de 
los correspondientes documentos de inscripción en 
el Registro de Personal. 

En el apartados 2.1 del baremo de méritos no puntuarán las fracciones de mes. Las fracciones de año se puntuarán 
dividiendo el total de la puntuación por 12 y multiplicándose por el número de meses correspondiente. 

              Cuando la experiencia docente se haya desarrollado simultáneamente en dos o más cuerpos docentes, sólo será 
tenida en cuenta la correspondiente a uno de los cuerpos. 
2.2 Por pertenecer al Cuerpo de Catedráticos 
de enseñanza secundaria en los concursos de 
méritos para la dirección de Institutos de 
Educación Secundaria, al Cuerpo de 
Catedráticos de Escuelas Oficiales de 
Idiomas en los concursos de méritos para la 
dirección de Escuelas Oficiales de Idiomas, 
al Cuerpo de Catedráticos de Artes Plásticas 
y Diseño para la dirección de la Escuela de 
Arte y Superior de Diseño, al Cuerpo de 
Catedráticos de Música y Artes Escénicas en 
los concursos de méritos para la dirección de 
Conservatorios Superiores de Música y 
Escuela Superior de Arte Dramático. 

1,00 punto

Fotocopia compulsada del título administrativo o 
credencial o, en su caso, del boletín o diario oficial 
en el que aparezca su nombramiento. 

2.3 Por cada año completo de servicio en 
puestos de la Administración educativa de 
nivel de complemento de destino igual o 
superior al asignado a su Cuerpo docente de 
pertenencia (máximo 2 puntos). 

0,50 puntos 
Fotocopia compulsada del nombramiento con 
diligencia de posesión y cese o, en su caso, 
certificación en la que conste que este curso se 
continúa en el cargo. 

2.4. Por cada año de servicios como Asesor 
Técnico Docente o Inspector  (máximo 2 
puntos).

0,40 puntos 
Fotocopia compulsada del nombramiento con 
diligencia de posesión y cese o, en su caso, 
certificación en la que conste que este curso se 
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En los  apartados 2.4. y 2.5. no puntuarán las 
fracciones de mes. Las fracciones de año se 
puntuarán dividiendo el total de la puntuación por 12 
y multiplicándose por el número de meses 
correspondiente.

continúa en el cargo. 

2.5. Por otra titulación o titulaciones 
universitarias diferentes de la exigida con 
carácter general para el ingreso en el Cuerpo 
de la función pública docente desde el que 
se opta (Hasta un máximo de 1 punto). 

Por cada título de licenciado, arquitecto 
o ingeniero ........................... 

Por cada título de diplomado 
universitario, ingeniero técnico, 
arquitectura técnica o títulos declarados 
legalmente equivalentes ................... 

0,35 puntos 

0,15 puntos 

Fotocopia compulsada del título o de la 
certificación del abono de los derechos de 
expedición de acuerdo con lo previsto en la Orden 
de 8 de julio de 1988 (BOE del 13). 

En ningún caso serán valorados en este apartado, 
aquellos cursos o asignaturas integrantes del 
currículo de un título académico, máster u otra 
titulación de postgrado. 

No se valorará, en ningún caso, el título por el que 
se ha accedido a la función pública docente. 
Únicamente se tendrán en cuenta a efectos de su 
valoración los títulos con validez oficial en el 
Estado Español. 
En este apartado, para la correcta acreditación de 
otra u otras titulaciones universitarias, distintas a la 
alegada para ingreso en el Cuerpo, se deberán 
aportar, necesariamente, las certificaciones 
académicas de dichas titulaciones (tanto de la 
alegada como requisito, como de la presentada 
como mérito) o en su caso, certificación académica 
personal en la que se haga constar que se han 
cursado y superado todas las asignaturas 
correspondientes a los tres primeros cursos de los 
que consta una Licenciatura, Ingeniería o 
Arquitectura, no entendiéndose como titulación de 
primer ciclo la superación del curso de adaptación. 

La presentación de la fotocopia del título de 
Licenciado, Ingeniero o Arquitecto dará lugar, 
exclusivamente, al reconocimiento de la 
puntuación correspondiente a la titulación de 2º 
ciclo.

2.6. Titulaciones de enseñanzas de régimen 
especial.
Por cada certificación de haber superado los 
estudios correspondientes al nivel avanzado 
de la enseñanza de Idiomas .......................... 0,25 puntos 

Certificación académica o fotocopia compulsada 
de los Títulos que se posean o, en su caso, de los 
certificados del abono de los derechos de 
expedición, de acuerdo con lo previsto en la O.M. 
de 8 de julio de 1988 (BOE del 13). 

2.7. Por el grado de Doctor 0,50 puntos Fotocopia compulsada del título o de la 
certificación del abono de los derechos de 
expedición de acuerdo con lo previsto en la Orden 
de 8 de julio de 1988 (BOE del 13). 

III.  OTROS MÉRITOS 
MÁXIMO
3 PUNTOS

3.1 Por publicaciones que tengan relación 
con cualquiera de los siguientes aspectos: 
a) Organización escolar 
b) Gestión educativa 
c) Función directiva 
d) Convivencia y conflictividad escolar 
e) Salud escolar 
f) Prevención de riesgos laborales 

Hasta un 
máximo de 
1,5 puntos 

Se presentará ejemplar original de la  publicación  
o fotocopia completa de la misma, con la 
compulsa, como mínimo, de las páginas 
acreditativas de la autoría, el depósito legal y, si 
procede, el ISBN. Asimismo deberá aportar 
certificado de la editorial  donde conste el número 
de ejemplares y que la difusión de los mismos ha 
sido en librerías comerciales. 
En el caso de publicaciones que solamente se dan 
en formato electrónico, se presentará un informe 
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oficial en el cual el organismo emisor certificará 
que la publicación aparece en la base de datos 
bibliográfica. En este documento se indicará la 
base de datos, el título de la publicación, los 
autores, la revista, el volumen, el año y la página 
inicial y final. 

3.2 Por haber impartido actividades de 
formación y perfeccionamiento convocadas 
por las Administraciones Educativas que se 
hallen en el pleno ejercicio de sus 
competencias en materia educativa, por 
instituciones sin ánimo de lucro que hayan 
sido homologadas o reconocidas por las 
Administraciones precitadas, así como las 
organizadas por las Universidades, en 
cualquiera de los siguientes ámbitos: 

a) Organización escolar 
b) Gestión educativa 
c) Función directiva 
d) Convivencia y conflictividad escolar
e) Salud escolar 
f) Prevención de riesgos laborales

Por cada 10 horas se puntuará 0,30 puntos. A estos 
efectos se sumarán las horas de todas las actividades, 
no puntuándose el resto de horas inferiores a 10 

Hasta un 
máximo de 
1,5 puntos 

Certificado de las mismas en el que conste de 
modo expreso el número de horas de duración. En 
el caso de los organizados por instituciones sin 
ánimo de lucro, deberá acreditarse fehacientemente 
el reconocimiento u homologación. 

3.3 Por haber superado  actividades de 
formación y perfeccionamiento convocadas 
por las Administraciones Educativas que se 
hallen en el pleno ejercicio de sus 
competencias en materia educativa, por 
instituciones sin ánimo de lucro que hayan 
sido homologadas o reconocidas por las 
Administraciones precitadas, así como los 
organizados por las Universidades, en 
cualquiera de los siguientes ámbitos: 

a) Organización escolar 
b) Gestión educativa 
c) Función directiva 
d)  Convivencia y conflictividad escolar
e) Salud escolar 

       f) Prevención de riesgos laborales 
Por cada 10 horas se puntuará 0,10, a estos efectos se 
sumarán las horas de todas las actividades, no 
puntuándose el resto de horas inferiores a 10. 

Hasta un 
máximo de 
1,5 puntos 

Certificado de las mismas en el que conste de 
modo expreso el número de horas de duración. En 
el caso de los organizados por instituciones sin 
ánimo de lucro, deberá acreditarse fehacientemente 
el reconocimiento u homologación. 

Al personal de los servicios de investigación y apoyo a la docencia no se les valorará las actividades de formación y 
perfeccionamiento derivadas del desempeño de sus funciones. 
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ANEXO IV 
DECLARACIÓN DE MÉRITOS ALEGADOS 

Apellidos: D.N.I.: 

Nombre: Tfno.:

Domicilio particular: C. Postal: 

Localidad: Provincia:

Dirección de correo electrónico:  .....................................................@ ..................................................... 
SUBAPARTADOS MÉRITOS QUE ALEGA 

I. MÉRITOS
1. EJERCICIO DE CARGOS DIRECTIVOS 
1.1. Por cada año como director en centros públicos docentes, 
centros de profesores y recursos o instituciones análogas 
establecidas por las Comunidades Autónomas en el ejercicio de sus 
competencias en materia educativa, así como Director de 
Agrupaciones de Lengua y Cultura Española.
1.2 Por cada año como vicedirector, subdirector, secretario o jefe 
de estudios y asimilados en centros públicos. 

.

1.3Otros cargos directivos de centros públicos  

1.4. Por cada año como jefe de seminario, departamento o división 
de centros públicos de Enseñanza Secundaria, Bachillerato,  
Adultos, Formación Profesional, Artísticas e Idiomas, como Asesor 
de Formación Permanente, Director de un Equipo de Orientación 
Educativa y Psicopedagógica, o como coordinador de ciclo en 
centros públicos de Educación Primaria.. 
2. TRAYECTORIA PROFESIONAL  
2.1 Por cada año completo de servicios efectivos prestados en la 
situación de servicio activo como funcionario de carrera del 
Cuerpo desde el que se aspira a la dirección del centro, que supere 
los cinco exigidos como requisito. 
2.2 Por pertenecer al Cuerpo de catedráticos de enseñanza 
secundaria en los concursos de méritos para la dirección de 
Institutos de Educación Secundaria, al Cuerpo de Catedráticos de 
Escuelas Oficiales de Idiomas en los concursos de méritos para la 
dirección de Escuelas Oficiales de Idiomas, al Cuerpo de 
Catedráticos de Artes Plásticas y Diseño para la dirección de la 
Escuela de Arte y Superior de Diseño, al Cuerpo de Catedráticos 
de Música y Artes Escénicas en los concursos de méritos para la 
dirección de Conservatorios Superiores de Música y Escuela 
Superior de Arte Dramático. 
2.3 Por cada año completo de servicio en puestos de la 
Administración educativa de nivel igual o superior al asignado a su 
Cuerpo docente de pertenencia.

Por cada año completo como, Asesor Técnico Docente o 
Inspector.

2.5. Por otra titulación o titulaciones universitarias diferentes de la 
exigida con carácter general para el ingreso en el Cuerpo de la 
función pública docente desde el que se opta. 

Títulos de licenciado, arquitecto o ingeniero ............ 
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Títulos de diplomado universitario, ingeniero técnico, 
arquitectura técnica o títulos declarados legalmente 
equivalentes ................... 

2.6 Titulaciones de enseñanzas de régimen especial.  

2.7  Grado de Doctor 

3. OTROS MÉRITOS 
3.1 Publicaciones que tengan relación con cualquiera de los 
siguientes aspectos: 
a) Organización escolar 
b) Gestión educativa 
c) Función directiva 
d) Convivencia y conflictividad escolar 
e) Salud escolar 
f) Prevención de riesgos laborales 
3.2 Por haber impartido de actividades de formación y 
perfeccionamiento convocadas por las Administraciones 
Educativas que se hallen en el pleno ejercicio de sus competencias 
en materia educativa, por instituciones sin ánimo de lucro que 
hayan sido homologados o reconocidos por las Administraciones 
precitadas, así como los organizados por las Universidades, en 
cualquiera de los siguientes ámbitos: 

a) Organización escolar 
b) Gestión educativa 
c) Función directiva 
d) Convivencia y conflictividad escolar 
e) Salud escolar 
f) Prevención de riesgos laborales 

3.3 Por haber superado actividades de formación y 
perfeccionamiento superadas convocadas por las Administraciones 
Educativas que se hallen en el pleno ejercicio de sus competencias 
en materia educativa, por instituciones sin ánimo de lucro que 
hayan sido homologados o reconocidos por las Administraciones 
precitadas, así como los organizados por las Universidades, en 
cualquiera de los siguientes ámbitos: 

a) Organización escolar 
b) Gestión educativa 
c) Función directiva 
d) Convivencia y conflictividad escolar 
e) Salud escolar 
f) Prevención de riesgos laborales 

Murcia, ....... de .................... de 2010 

Firma del interesado/a 

NPE: A-130510-8314



Página 24744Número 108 Jueves, 13 de mayo de 2010

Región de Murcia 
Consejería de Educación, Formación y Empleo
  l 

ANEXO V 

RENUNCIA TOTAL

Concurso de méritos de funcionarios de los Cuerpos docentes para cubrir puestos de director en centros públicos que imparten las
enseñanzas establecidas en el artículo 3.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, exceptuando las universitarias.

D/Dª ........................................................................................................................................, con 

D.N.I. nº.................................., Nº. de Registro de Personal ..................................................., 

destino en ....................................................................................., de ..........................................., 

y con domicilio a efectos de notificaciones en ...............................................................................,

calle...............................................................................................................nº ............ piso ........... 

teléfono...................................... 

Expone:

- Que ha participado en la convocatoria del concurso de méritos entre funcionarios 
docentes, convocado por Orden de la Consejería de Educación, Formación y 
Empleo, de ........ de.................................de 2010 (Boletín Oficial de la Región de 
Murcia de ....................). 

- Que según el apartado 8.1.6 de la Orden de referencia, de 16 de marzo de 2007, 
presenta su renuncia a la participación en el concurso de méritos, bien entendido 
que la admisión de la renuncia producirá mi baja automática en la convocatoria, 
afectando a todas mis peticiones consignadas en mi instancia de participación.  

En ............................................... a ............ de ................................ de 2010 

Fdo.: .............................................................. 

(Pegar fotocopia del D.N.I. (anverso y reverso) 

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS. 
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0  No se contempla 
 1   Se contempla parcialmente              
 2   Se contempla adecuadamente

ANEXO VI 
CRITERIOS E INDICADORES PARA LA VALORACIÓN 

DEL PROYECTO DE DIRECCIÓN 

1.- ANÁLISIS DE LA ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SITUACIÓN INTERNA DEL 
CENTRO. 

 

INDICADORES VALORACIÓN 
(0 , 1 ó  2 ) 

1.1.- ¿El proyecto parte del análisis del centro en cuanto a sus elementos 
personales, materiales, organizativos, y funcionales, así como  de la relación 
con el entorno y los resultados que obtiene, utilizando los documentos 
institucionales para analizar la organización y funcionamiento del centro? 

 

 

2.- COHERENCIA CON EL PROYECTO EDUCATIVO DEL CENTRO. 
 

INDICADORES VALORACIÓN 
(0 , 1 ó  2 ) 

2.1.- ¿Los objetivos del proyecto de dirección hacen referencia a los del 
Proyecto Educativo del centro desarrollándolos en todas sus facetas? 

 

2.2.- ¿Se recogen medidas concretas que faciliten e impulsen la colaboración 
entre los distintos sectores de la Comunidad Educativa? 

 

2.3.- ¿Contempla la revisión de los documentos institucionales del centro?  
2.4.- ¿Se ofrecen objetivos y actuaciones concretas para que los padres y 
otras instituciones escolares (FAPA, Consejo Escolar Municipal, AMPAS de 
otros centros, etc.) puedan participar en la vida escolar del centro? 

 

 

3.- LÍNEA PEDAGÓGICA Y MODELO DE GESTIÓN PROPUESTO.    
 

INDICADORES VALORACIÓN 
(0 , 1 ó  2 ) 

3.1.- ¿Se establecen líneas de actuación e indicadores concretos referidos a 
optimizar la eficacia didáctica de las  áreas pedagógicas y los sistemas de 
evaluación del alumnado? 

 

3.2.- ¿Se contempla la introducción de medidas para optimizar el 
funcionamiento de los órganos de coordinación didáctica? 

 

3.3.- ¿Se concretan las líneas de actuación para desarrollar el Plan de Acogida 
al alumnado? 

 

3.4.- ¿Se contemplan las personas u órganos sobre quién/quiénes recae la 
responsabilidad de la ejecución de las actuaciones previstas para la 
consecución de objetivos? 
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4.- OBJETIVOS Y PERTINENCIA DE LOS MISMOS 
 

INDICADORES VALORACIÓN 
(0 , 1 ó  2 ) 

4.1.- ¿Se establecen objetivos generales para la mejora del centro? (Calidad de 
enseñanza, desarrollo y expansión del centro, favorecer relaciones, etc.) 

 

4.2.- ¿Contempla el proyecto objetivos específicos para mantener y mejorar las 
dependencias del centro, espacios físicos comunes y  las aulas específicas? 
(laboratorios, aulas de informática, gimnasio, idiomas, audiovisuales, etc.)  

 

4.3.- ¿Se consideran adecuados los objetivos planteados en orden a  la 
motivación y participación de todos los miembros de la comunidad educativa 
en el ámbito escolar? 

 

 

5.- ACTUACIONES PARA FAVORECER LA CONVIVENCIA ESCOLAR. 
 

INDICADORES VALORACIÓN 
(0 , 1 ó  2 ) 

5.1.- ¿Se propone fomentar hábitos que mejoren las relaciones y el respeto 
entre los alumnos? 

 

5.2.- ¿Existe la intención de crear sistemas de prevención y resolución de 
conflictos derivados de la convivencia escolar, así como líneas de actuación 
concretas para intervenir con alumnos  y familias determinadas? 

 

 

6.- ACTUACIONES EN EL ÁMBITO DE LA PREVENCIÓN DE RIESGOS. 
 

INDICADORES VALORACIÓN 
(0 , 1 ó  2 ) 

6.1.- ¿Contempla el proyecto la realización de simulacros de evacuación ante 
posibles situaciones de emergencia, así como elementos para evaluar los 
objetivos, y acciones realizadas dentro del área de prevención de riesgos? 

 

 

7.- ACTUACIONES PARA LA ATENCIÓN A LA MULTICULTURALIDAD Y LA 
DIVERSIDAD EDUCATIVA 

 

INDICADORES VALORACIÓN 
(0 , 1 ó  2 ) 

7.1.- ¿Aparecen en el proyecto líneas de actuación que busquen la adecuada 
coordinación entre los órganos del centro para optimizar las acciones 
realizadas a alumnos de culturas distintas? 

 

7.2.- ¿Contempla el proyecto objetivos destinados al desarrollo de actuaciones 
que favorezcan la integración, comunicación y/o participación en actividades 
de los alumnos con necesidades educativas especiales? 
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8.- ADECUACIÓN ENTRE LOS OBJETIVOS PROPUESTOS Y LAS ACTUACIONES A 
REALIZAR 

 

INDICADORES VALORACIÓN 
(0 , 1 ó  2 ) 

8.1.- ¿Contempla el proyecto una estimación temporal de cumplimiento para 
cada objetivo? 

 

8.2.- ¿Se contemplan claramente la relación entre los objetivos propuestos y 
las actuaciones previstas para su consecución? 

 

 

9.- INNOVACIÓN Y PROPUESTAS DE MEJORA.  
 

INDICADORES VALORACIÓN 
(0 , 1 ó  2 ) 

9.1.- ¿Se establecen objetivos específicos que favorezcan la participación del 
profesorado en actividades de innovación educativa? 

 

9.2.- ¿Contempla el proyecto propuestas de mejora en los sistemas de 
evaluación? 

 

 

10.- CARÁCTER REALISTA DEL PROYECTO.  
 

INDICADORES VALORACIÓN 
(0 , 1 ó  2 ) 

10.1.- ¿En relación a la situación y el entorno tanto interior como  exterior del 
centro, se parte de unos recursos reales existentes con los que abordar la 
consecución de los objetivos? 

 

 

11.- CARÁCTER INNOVADOR.  
 

INDICADORES VALORACIÓN 
(0 , 1 ó  2 ) 

11.1.- ¿Introduce el proyecto acciones innovadoras?  

11.2.- ¿Se proponen medidas de actuación que permiten nuevos enfoques en 
la valoración y evaluación del proceso enseñanza-aprendizaje de los alumnos 
(autoevaluación, comisiones, instrumentos de revisión, etc.)? 

 

 

12.-. CLARIDAD Y CONCISIÓN. 
 

INDICADORES VALORACIÓN 
(0 , 1 ó  2 ) 

12.1.- ¿Tras la lectura y revisión del proyecto se desprende una idea clara, 
breve y concisa de las pretensiones del candidato? 
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13.-. EVALUACIÓN DEL PROYECTO DE DIRECCIÓN MEDIANTE INDICADORES 
CLAROS Y EVALUABLES DE LOS RESULTADOS OBTENIDOS.  

 

INDICADORES VALORACIÓN 
(0 , 1 ó  2 ) 

13.1.- ¿Se establecen indicadores claves para la evaluación del logro de los 
objetivos del propio proyecto? 

 

13.2.- ¿Se determina quiénes van a evaluar los diferentes aspectos del 
proyecto? 

 

13.3.- Temporalización  para dicha evaluación  

13.4.- ¿Se determinan  los medios y recursos para la evaluación?  

13.5.- ¿Se indican los fines que  se pretenden con la  evaluación del proyecto?  
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I. ComunIdad autónoma

3. otras Disposiciones

Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas

8315 Orden de 10 de mayo de 2010 de la Consejería de Presidencia y 

Administraciones Públicas, por la que se habilita la tramitación 

telemática ante la Consejería competente en materia de industria 

y energía.

La Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a 

los Servicios Públicos, reconoce a los ciudadanos el derecho a relacionarse con las 

Administraciones Públicas por medios electrónicos y regula los aspectos básicos 

de la utilización de las tecnologías de la información en la actividad administrativa, 

en las relaciones entre las Administraciones Públicas, así como en las relaciones 

de los ciudadanos con las mismas con la finalidad de garantizar sus derechos, un 

tratamiento común ante ellas y la validez y eficacia de la actividad administrativa 

en condiciones de seguridad jurídica.

En el ámbito regional, la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización 

y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de 

la Región de Murcia, en el apartado 2 de la Disposición Transitoria Segunda, 

atribuye a la Consejería competente en materia de organización administrativa 

la facultad, en tanto realice su dicho desarrollo reglamentario, de dictar las 

normas de coordinación precisas en orden a determinar, con carácter general, la 

adecuada uniformidad en el funcionamiento de los registros de entrada y salida 

de documentos de la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia, así como hacer públicas las oficinas de registro propias de dicha 

Administración, sus sistemas de acceso y horarios de funcionamiento.

En virtud lo anterior, y en concordancia con lo establecido en el Decreto 

32/2006, de 21 de abril por el que se establece la Estructura Orgánica de la 

Consejería de Economía y Hacienda, cuyo artículo 15 y siguientes encomienda 

a este Departamento la competencia en materia de Registro y Organización 

Administrativa, se dictó la Orden de 14 de junio de 2006, ( B.O.R.M. nº 157, 

de 10 de julio), por la que se crea un Registro telemático auxiliar del Registro 

General de la Comunidad Autónoma de Murcia, para la presentación de escritos, 

solicitudes y comunicaciones y se establecen los criterios generales de tramitación 

telemática de determinados procedimientos.

El Decreto 26/2008, de 25 de septiembre, del Presidente de la Comunidad 

Autónoma de Reorganización de la Administración Regional, atribuye a la 

Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas las competencias en 

materia de función pública, organización administrativa e inspección y calidad de 

los servicios.

Asimismo, el Decreto 283/2009, de 11 de septiembre, por el que se establecen 

los órganos directivos de la Consejería de Presidencia y Administraciones 

Públicas, atribuye a la Dirección General de Calidad e Innovación de los Servicios 

Públicos las competencias en materia de calidad e innovación de los servicios de 

la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
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Por otra parte, la Orden de 4 de noviembre de 2008, de la Consejería de 

Presidencia y Administraciones Públicas, de delegación de competencias en 

los titulares de los órganos directivos de la Consejería, en su artículo primero, 

apartado 7, b) 2, atribuye al Director General de Calidad e Innovación de los 

Servicios Públicos la inclusión de nuevos trámites y procedimientos telemáticos y 

los correspondientes nuevos modelos normalizados a los que será de aplicación 

lo dispuesto en la Orden de la Consejería de Economía y Hacienda, de 14 de junio 

de 2006, así como para actualizar los requerimientos técnicos comprendidos en el 

anexo II de la referida Orden.

En su virtud, 

De conformidad con la solicitud formulada por el Secretario General de la 

Consejería afectada y vista la comunicación del órgano competente de la validación 

de los desarrollos electrónicos precisos, con el grupo experto de administración 

electrónica, (GeA) de la Dirección General de Informática y Comunicaciones.

Dispongo

Primero.- Ampliar el Anexo I de la Orden de 14 de junio de 2006, por la 

que se crea un Registro Telemático auxiliar del Registro General de la Comunidad 

Autónoma de Murcia para la presentación de escritos, solicitudes y comunicaciones 

y se establecen los criterios generales de tramitación telemática de determinados 

procedimientos, con los trámites que a continuación se relacionan, con indicación 

de la Consejería que tiene atribuida su competencia:

Ante la Consejería de Universidades, Empresa e Investigación, competente 

en materia de Industria y Energía, los siguientes trámites:

- Inscripción de instalación eléctrica de baja tensión que requiere presentación 

de memoria técnica de diseño.

- Inscripción de instalación de suministro de agua que no requiere 

presentación de proyecto.

Segundo.- La presente Orden entrará en vigor al día siguiente al de su 

publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 10 de mayo de 2010.—La Consejera de Presidencia y Administraciones 

Públicas (P.D. O. de 4 de noviembre de 2008, B.O.R.M. de 11 de noviembre), el 

Director General de Calidad e Innovación de los Servicios Públicos, Diego María 

Cola Palao.
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I. ComunIdad autónoma

3. otras Disposiciones

Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio

8316 Orden de aprobación “Plan Interior de Contingencias por 

Contaminación Marina Accidental del Embarcadero-Fondeadero 

del Real Club de Regatas Santiago de la Ribera”.

Visto el expediente PCP 20/2010 (PMUR 17) relativo a la solicitud de 

aprobación del “Plan Interior de Contingencias por Contaminación Marina 

Accidental del Embarcadero-Fondeadero del Real Club de Regatas Santiago de la 

Ribera”, y en base a los siguientes 

Antecedentes

Primero: En fecha 25 de enero de 2010, Don Francisco Pérez López, como 

Presidente del Real Club de Regatas de Santiago de la Ribera ha presentado 

para su aprobación ante la Dirección General de Transportes y Puertos, y a 

requerimiento de la misma, el “Plan Interior de Contingencias por Contaminación 

Marina Accidental del Embarcadero-Fondeadero del Real Club de Regatas Santiago 

de la Ribera”, redactado en diciembre de 2009.

Segundo: En fecha 28 de enero de 2010 se emite informe por los servicios 

técnicos al respecto.

Tercero: El 16 de febrero de 2010 se remite el referido plan a Capitanía 

Marítima, al objeto de que se emita informe al respecto.

Cuarto: En fecha 8 de marzo de 2010 tiene entrada en registro de esta 

Consejería informe favorable de Capitanía Marítima en Cartagena, del Ministerio 

de Fomento.

Quinto: En fecha 11 de marzo del corriente se emite informe por los servicios 

técnicos de la Dirección General de Transportes y Puertos.

Sexto: Se emite Informe Jurídico en fecha 19 de abril de 2010 por los 

Servicios Jurídicos de Secretaría General de esta Consejería.

A estos Antecedentes son de aplicación las siguientes:

Fundamentaciones

Primera.- El Consejero de Obras Públicas y Ordenación del Territorio es el 

órgano competente para la aprobación definitiva del Plan Interior de Contingencias 

objeto del presente procedimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 86.2 

de la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y de la Marina 

Mercante, en relación con el Decreto 2/82, de 9 de agosto, sobre atribución 

de competencias, medios y recursos de la Diputación Provincial de Murcia a la 

CARM y el artículo 3 del Real Decreto 253/2004, de 13 de febrero, por el que 

se establecen medidas de prevención y lucha contra la contaminación, en las 

operaciones de carga, descarga y manipulación de hidrocarburos en el ámbito 

marítimo y portuario.

Segunda: El informe emitido por los servicios técnicos de esta Dirección 

General en fecha 28 de enero de 2010 indica lo siguiente:
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“(…) 2.- Consideraciones. 

El Plan Interior de Contingencias por Contaminación Marina Accidental, 
contiene la documentación mínima recogida en el Anexo I del Real Decreto 
253/2004, de 13 de febrero, por el que se establecen medidas de prevención 
y lucha contra la contaminación en las operaciones de carga, descarga y 
manipulación de hidrocarburos en el ámbito marítimo y portuario.

3.- Conclusiones. 

A la vista de lo anterior se propone remitir copia del Plan Interior de 
Contingencias por Contaminación Marina Accidental del Embarcadero-Fondeadero 
del Real Club de Regatas Santiago de la Ribera a Capitanía Marítima de 
Cartagena para que proceda a emitir informe del mismo, como requisito previo 
a su aprobación definitiva según indica el Art 3.4 del Real Decreto 253/2004, de 
13 de febrero, por el que se establecen medidas de prevención y lucha contra 
la contaminación en las operaciones de carga, descarga y manipulación de 
hidrocarburos en el ámbito marítimo y portuario.

En aplicación de lo dispuesto en el Art 3.5 del referido Real Decreto deben 
tenerse en cuenta las recomendaciones del Informe de Capitanía Marítima.”

Tercera: Capitanía Marítima en su informe de fecha 1 de marzo, con 
entrada en registro de esta Consejería el 8 de marzo de 2010 hace las siguientes 
manifestaciones: 

“El plan, que debe ser aprobado por el órgano competente de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, previo informe de esta Capitanía Marítima, 
se ha elaborado siguiendo escrupulosamente las directrices para su elaboración 
que se recogen tanto en la Orden Comunicada del Ministerio de Fomento del año 
2001, como en el Anexo I del Real Decreto 253/2004.

Los comentarios que se efectúan a continuación tratan de aspectos del 
enunciado que podrían mejorar la redacción del Plan:

* Convendría que todos los miembros de los Grupos de Acción realizaran los 
Cursos a que se refiere la Orden FOM 555/2005, en su nivel básico.

* Todas las acciones que se lleven a cabo relacionadas con los Planes 
Interiores (ejercicios periódicos, sucesos reales, notificaciones....) serán 
registradas en sus libros correspondientes y se encontrarán a disposición de las 
Autoridades competentes para su inspección.

Esta Capitanía Marítima informa favorablemente la redacción del Plan.

Los responsables del RCR de Santiago de la Ribera habrán de ponerse de 
acuerdo con esta Capitanía Marítima para la inspección de las instalaciones cuando 
los equipos, documentación relevante y trípticos informativos se encuentren 
disponibles en sus instalaciones.”

Cuarta: El informe de los servicios técnicos de esta Dirección General 
redactado el 11 de marzo del corriente señala lo siguiente:

“(…) En el informe recibido de Capitanía Marítima de Cartagena se hacen 
los siguientes comentarios sobre aspectos del enunciado que podrían mejorar la 
redacción del Plan:

• Convendría que todos los miembros de los Grupos de Acción realizaran los 
Cursos a que se refiere la Orden FOM 555/2005, en su nivel básico.

• Todas las acciones que se lleven a cabo relacionadas con los Planes 
Interiores (ejercicios periódicos, sucesos reales, notificaciones…) serán registradas 
en sus libros correspondientes y se encontrarán a disposición de las Autoridades 
competentes para su inspección.
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3.- Conclusiones. 

A la vista de lo anterior, y entendiendo que los comentarios del informe de 

Capitanía Marítima ya están contemplados en el Plan, se propone la aprobación 

definitiva del citado Plan por el órgano competente de la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia y su remisión, una vez aprobado, a Capitanía Marítima 

y a la Dirección General de Protección Civil, incluyendo en el condicionado de 

la aprobación que los responsables del Real Club de Regatas de Santiago de la 

Ribera habrán de ponerse de acuerdo con Capitanía Marítima para la inspección 

de las instalaciones, cuando los equipos, documentación relevante y trípticos 

informativos estén disponibles en sus instalaciones.”

Quinta: Conforme a informes anteriores de los Servicios Jurídicos de esta 

Consejería emitidos en asuntos similares, se estima conveniente que la condición 

consistente en que los responsables del concesionario habrán de ponerse de 

acuerdo con Capitanía Marítima para la inspección de las instalaciones, se sujete 

a un plazo prudencial para su cumplimiento.

Sexta: Los Servicios Jurídicos en su informe de fecha 19 de abril de 2010 

manifiestan que no se encuentra obstáculo alguno para la aprobación del presente 

plan por la Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio, indicando 

que debe cumplirse en el plazo de 3 meses la condición de inspección de las 

instalaciones.

Por todo lo anteriormente expuesto, se emite la siguiente

Orden

Primero: Aprobar el “Plan Interior de Contingencias por Contaminación 

Marina Accidental del Embarcadero-Fondeadero del Real Club de Regatas Santiago 

de la Ribera”, redactado en diciembre de 2009. 

Segundo: La presente aprobación está condicionada a que los responsables 

del concesionario en un plazo de 3 meses, a contar a partir de la notificación de 

la presente aprobación, se pongan de acuerdo con Capitanía Marítima para la 

inspección de las instalaciones, cuando los equipos, documentación relevante y 

trípticos informativos estén disponibles en sus instalaciones.

Tercero: Se le comunica que es necesario que todas las acciones que se 

lleven a cabo relacionadas con los  Planes Interiores (ejercicios periódicos, 

sucesos reales, notificaciones…) serán registradas en sus libros correspondientes y 

se encontraran a disposición de las Autoridades competentes para su inspección. 

Cuarto: Notificar la presente Orden a Capitanía Marítima, a la Dirección 

General de Emergencias y demás interesados en el procedimiento administrativo, y 

publicarla en el Boletín Oficial de la Región de Murcia para general conocimiento.

Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa, cabe interponer, 

con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de 

Obras Públicas y Ordenación del Territorio, en el plazo de un mes computado 

a partir del día siguiente de la recepción de la notificación de la misma, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 

de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común o recurso contencioso-administrativo ante 

la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la 

Región de Murcia, en el plazo de 2 meses, a contar desde el día siguiente a 

la recepción de la notificación de la misma, de conformidad con lo prevenido 

en los artículos 46.1. y 10 de la ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
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Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin que puede interponerse recurso 

contencioso administrativo hasta que se resuelva expresamente el recurso de 

reposición o se produzca la desestimación presunta del mismo y, todo ello sin 

perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Murcia, a 20 de abril de 2010.—El Consejero de Obras Públicas y Ordenación 

del Territorio, José Ballesta Germán.
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I. ComunIdad autónoma

3. otras Disposiciones

Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio

8317 Orden de aprobación “Plan interior de contingencias por 

contaminación marina accidental del Puerto Deportivo del Club 

Náutico La Isleta”.

Orden

Visto el expediente PCP 535 / 2009 (PMUR 11) relativo a la solicitud de 

aprobación del “Plan Interior de Contingencias por Contaminación Marina 

Accidental del Puerto Deportivo del Club Náutico La Isleta”, y en base a los 

siguientes 

Antecedentes

PRIMERO: En fecha 18 de enero de 2010, Doña Mª Magdalena Sánchez 

Rodríguez, en representación del Club Náutico La Isleta ha presentado para su 

aprobación ante la Dirección General de Transportes y Puertos, y a requerimiento 

de la misma, el “Plan Interior de Contingencias por Contaminación Marina 

Accidental del Puerto Deportivo del Club Náutico La Isleta”, redactado en 

diciembre de 2009.

SEGUNDO: En fecha 29 de enero de 2010 se emite informe por los servicios 

técnicos al respecto.

TERCERO: El 17 de febrero de 2010 se remite el referido plan a Capitanía 

Marítima, al objeto de que se emita informe al respecto.

CUARTO: En fecha 8 de marzo de 2010 tiene entrada en registro de esta 

Consejería informe favorable de Capitanía Marítima en Cartagena, del Ministerio 

de Fomento.

QUINTO: En fecha 11 de marzo del corriente se emite informe por los 

servicios técnicos de la Dirección General de Transportes y Puertos.

SEXTO: Se emite Informe Jurídico en fecha 16 de abril de 2010 por los 

Servicios Jurídicos de Secretaría General de esta Consejería.

A estos Antecedentes son de aplicación las siguientes:

Fundamentaciones

PRIMERA.- El Consejero de Obras Públicas y Ordenación del Territorio es el 

órgano competente para la aprobación definitiva del Plan Interior de Contingencias 

objeto del presente procedimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 86.2 

de la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y de la Marina 

Mercante, en relación con el Decreto 2/82, de 9 de agosto, sobre atribución 

de competencias, medios y recursos de la Diputación Provincial de Murcia a la 

CARM y el artículo 3 del Real Decreto 253/2004, de 13 de febrero, por el que 

se establecen medidas de prevención y lucha contra la contaminación, en las 

operaciones de carga, descarga y manipulación de hidrocarburos en el ámbito 

marítimo y portuario.
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SEGUNDA: El informe emitido por los servicios técnicos de esta Dirección 

General en fecha 29 de enero de 2010 indica lo siguiente:

“(…) 2.- Consideraciones. 

El Plan Interior de Contingencias por Contaminación Marina Accidental, 

contiene la documentación mínima recogida en el Anexo I del Real Decreto 

253/2004, de 13 de febrero, por el que se establecen medidas de prevención 

y lucha contra la contaminación en las operaciones de carga, descarga y 

manipulación de hidrocarburos en el ámbito marítimo y portuario.

3.- Conclusiones. 

A la vista de lo anterior se propone remitir copia del Plan Interior de 

Contingencias por Contaminación Marina Accidental del Puerto Deportivo del Club 

Náutico La Isleta a Capitanía Marítima de Cartagena para que proceda a emitir 

informe del mismo, como requisito previo a su aprobación definitiva según indica 

el Art 3.4 del Real Decreto 253/2004, de 13 de febrero, por el que se establecen 

medidas de prevención y lucha contra la contaminación en las operaciones 

de carga, descarga y manipulación de hidrocarburos en el ámbito marítimo y 

portuario.

En aplicación de lo dispuesto en el Art 3.5 del referido Real Decreto deben 

tenerse en cuenta las recomendaciones del Informe de Capitanía Marítima.”

TERCERA: Capitanía Marítima en su informe de fecha 1 de marzo, con 

entrada en registro de esta Consejería el 8 de marzo de 2010 hace las siguientes 

manifestaciones: 

“El plan, que debe ser aprobado por el órgano competente de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, previo informe de esta Capitanía Marítima, 

se ha elaborado siguiendo escrupulosamente las directrices para su elaboración 

que se recogen tanto en la Orden Comunicada del Ministerio de Fomento del año 

2001, como en el Anexo I del Real Decreto 253/2004.

Los comentarios que se efectúan a continuación tratan de aspectos del 

enunciado que podrían mejorar la redacción del Plan:

- Convendría que todos los miembros de los GRUPOS DE ACCIÓN realizaran 

los Cursos a que se refiere la Orden FOM 555/2005, en su nivel básico.

- Todas las acciones que se lleven a cabo relacionadas con los Planes 

Interiores (ejercicios periódicos, sucesos reales, notificaciones....) serán 

registradas en sus libros correspondientes y se encontrarán a disposición de las 

Autoridades competentes para su inspección.

Esta Capitanía Marítima informa favorablemente la redacción del Plan.

Los responsables del CLUB NÁUTICO LA ISLETA habrán de ponerse de 

acuerdo con esta Capitanía Marítima para la inspección de las instalaciones cuando 

los equipos, documentación relevante y trípticos informativos se encuentren 

disponibles en sus instalaciones.”

CUARTA: El informe de los servicios técnicos de esta Dirección General 

redactado el 11 de marzo del corriente señala lo siguiente:

“(…) En el informe recibido de Capitanía Marítima de Cartagena se hacen 

los siguientes comentarios sobre aspectos del enunciado que podrían mejorar la 

redacción del Plan:

- Convendría que todos los miembros de los Grupos de Acción realizaran los 

Cursos a que se refiere la Orden FOM 555/2005, en su nivel básico.
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- Todas las acciones que se lleven a cabo relacionadas con los Planes 

Interiores (ejercicios periódicos, sucesos reales, notificaciones…) serán registradas 

en sus libros correspondientes y se encontrarán a disposición de las Autoridades 

competentes para su inspección.

3.- Conclusiones. 

A la vista de lo anterior, y entendiendo que los comentarios del informe de 

Capitanía Marítima ya están contemplados en el Plan, se propone la aprobación 

definitiva del citado Plan por el órgano competente de la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia y su remisión, una vez aprobado, a Capitanía Marítima 

y a la Dirección General de Protección Civil, incluyendo en el condicionado de la 

aprobación que los responsables del Club Náutico de La Isleta habrán de ponerse 

de acuerdo con Capitanía Marítima para la inspección de las instalaciones, cuando 

los equipos, documentación relevante y trípticos informativos estén disponibles 

en sus instalaciones.”

QUINTA: Conforme a informes anteriores de los Servicios Jurídicos de esta 

Consejería emitidos en asuntos similares, se estima conveniente que la condición 

consistente en que los responsables del concesionario habrán de ponerse de 

acuerdo con Capitanía Marítima para la inspección de las instalaciones, se sujete 

a un plazo prudencial para su cumplimiento.

SEXTA: Los Servicios Jurídicos en su informe de fecha 16 de abril de 2010 

manifiestan que no se encuentra obstáculo alguno para la aprobación del presente 

plan por la Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio, indicando 

que debe cumplirse en el plazo de 3 meses la condición de inspección de las 

instalaciones.

Por todo lo anteriormente expuesto, se emite la siguiente

Orden

PRIMERO: Aprobar el “Plan Interior de Contingencias por Contaminación 

Marina Accidental del Puerto Deportivo del Club Náutico La Isleta”, redactado en 

diciembre de 2009. 

SEGUNDO: La presente aprobación está condicionada a que los responsables 

del concesionario en un plazo de 3 meses, a contar a partir de la notificación de 

la presente aprobación, se pongan de acuerdo con Capitanía Marítima para la 

inspección de las instalaciones, cuando los equipos, documentación relevante y 

trípticos informativos estén disponibles en sus instalaciones.

TERCERO: Se le comunica que es necesario que todas las acciones que se 

lleven a cabo relacionadas con los Planes Interiores (ejercicios periódicos, sucesos 

reales, notificaciones…) serán registradas en sus libros correspondientes y se 

encontraran a disposición de las Autoridades competentes para su inspección. 

CUARTO: Notificar la presente Orden a Capitanía Marítima, a la Dirección 

General de Emergencias y demás interesados en el procedimiento administrativo, y 

publicarla en el Boletín Oficial de la Región de Murcia para general conocimiento.

Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa, cabe interponer, 

con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de 

Obras Públicas y Ordenación del Territorio, en el plazo de un mes computado 

a partir del día siguiente de la recepción de la notificación de la misma, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 

de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común o recurso contencioso-administrativo ante 
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la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la 

Región de Murcia, en el plazo de 2 meses, a contar desde el día siguiente a 

la recepción de la notificación de la misma, de conformidad con lo prevenido 

en los artículos 46.1. y 10 de la ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 

Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin que puede interponerse recurso 

contencioso administrativo hasta que se resuelva expresamente el recurso de 

reposición o se produzca la desestimación presunta del mismo y, todo ello sin 

perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Murcia, 20 de abril de 2010.—El Consejero de Obras Públicas y Ordenación 

del Territorio, José Ballesta Germán.
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I. ComunIdad autónoma

3. otras Disposiciones

Consejería de Educación, Formación y Empleo

8318 Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 

la Región de Murcia a través de la Consejería de Educación, 

Formación y Empleo y la Obra Social Santa Luisa de Marillac- 

Escuela Infantil San José de Calasanz, de Lorca, Murcia, para 

la prestación de apoyos educativos al alumnado de educación 

compensatoria en prevención del absentismo y fracaso escolar y 

conciliación de la vida familiar y laboral.

Con el fin de dar publicidad al “convenio de colaboración entre la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia a través de la Consejería de Educación, 

Formación y Empleo y la Obra Social Santa Luisa de Marillac- Escuela Infantil San 

José de Calasanz, de Lorca, Murcia, para la prestación de apoyos educativos al 

alumnado de educación compensatoria en prevención del absentismo y fracaso 

escolar y conciliación de la vida familiar y laboral“, suscrito el 16 de abril de 

2010 por el Consejero de Educación, Formación y Empleo y teniendo en cuenta 

que tanto el objeto del Convenio como las obligaciones establecidas en el mismo 

regulan un marco de colaboración que concierne al interés público de esta 

Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en el art. 14 del Decreto Regional 

56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los Convenios en el ámbito de la 

Administración Regional,

Resuelvo

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 

“Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 

a través de la Consejería de Educación, Formación y Empleo y la Obra Social 

Santa Luisa de Marillac- Escuela Infantil San José de Calasanz, de Lorca, Murcia, 

para la prestación de apoyos educativos al alumnado de educación compensatoria 

en prevención del absentismo y fracaso escolar y conciliación de la vida familiar y 

laboral” que se inserta como Anexo.

Murcia, 19 de abril de 2010.—El Secretario General, José Daniel Martín 

González.

Anexo

Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia a través de la Consejería de Educación, Formación y Empleo 

y la Obra Social Santa Luisa de Marillac-Escuela Infantil San José de 

Calasanz, de Lorca, Murcia, para la prestación de apoyos educativos al 

alumnado de educación compensatoria en prevención del absentismo y 

fracaso escolar y conciliación de la vida familiar y laboral. 

En Murcia, a 16 de abril de 2010

Reunidos

De una parte, el Excmo. Sr. D. Constantino Sotoca Carrascosa, Consejero 

de Educación, Formación y Empleo de la Comunidad Autónoma de la Región de 
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Murcia, según representación que ostenta, en virtud de los artículos 7 y 16.2,ñ) 

de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, expresamente autorizado para la firma de este Convenio por acuerdo del 

Consejo de Gobierno de fecha 9 de abril de 2010.

Y de otra, Dña. Cristina Yáñez García, con D.N.I. 05072899-L, Directora de 

la Obra Social Santa Luisa de Marillac-Escuela Infantil San José de Calasanz de 

Lorca, con C.I.F. R-3000062D, en virtud de lo dispuesto en el artículo 6 de los 

Estatutos de dicha Asociación.

Ambos en función de sus respectivos cargos, y en el ejercicio de las 

atribuciones que les están conferidas, con plena capacidad para formalizar el 

presente acuerdo

Manifiestan

Primero.- El Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia establece en su 

artículo 16, que compete a la Comunidad Autónoma la ejecución de la enseñanza 

en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, de acuerdo 

con lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución Española.

Segundo.- La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece en 

su Título II, Capítulo I, Alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, que 

las Administraciones educativas dispondrán los medios necesarios para que todo el 

alumnado alcance el máximo desarrollo personal, intelectual, social y emocional, así 

como los objetivos establecidos con carácter general en la presente Ley. 

Asimismo, en el Capítulo II del mismo título de la citada Ley, Compensación 

de las desigualdades en educación, determina que, con el fin de hacer efectivo el 

principio de igualdad en el derecho a la educación, las Administraciones educativas 

desarrollarán acciones de carácter compensatorio en relación con las personas, 

grupos y ámbitos territoriales que se encuentren en situaciones desfavorables y 

proveerán los recursos económicos y los apoyos precisos para ello. 

Tercero.- El Pacto Social por la Educación en la Región de Murcia 2009/2012 

tiene como objetivo prioritario en su tercera línea de calidad, para la mejora 

de la Atención a la Diversidad, promover la participación de organizaciones 

especializadas en el ámbito socioeducativo.

Cuarto.- El Decreto n.º 359/2009, de 30 de octubre, por el que se establece 

y regula la respuesta educativa a la diversidad del alumnado en la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, dedica su capítulo VIII a la participación y 

coordinación, expresando en el artículo 37 la participación y colaboración con las 

familias y en el artículo 38 la coordinación con organizaciones no gubernamentales, 

asociaciones sin ánimo de lucro y otras administraciones, con el fin de hacer 

efectivo el principio del esfuerzo compartido por alumnado, familias, profesores, 

centros, Administraciones, instituciones y el conjunto de la sociedad.

Quinto.- La Obra Santa Luisa de Marillac-Escuela Infantil San José de 

Calasanz, según el artículo 1 de sus Estatutos, tiene como objeto ejecutar 

cuantas acciones se consideren precisas y redunden en beneficio de las personas 

con discapacidad intelectual y de su entorno familiar y social. La Obra Social 

Santa Luisa de Marillac-Escuela Infantil San José de Calasanz, tiene por objeto la 

promoción de actuaciones singulares, en la ciudad de Lorca y dentro del Programa 

ALCA (Alternativa a la calle), dirigidas a favorecer la integración educativa, social y 

cultural de niños y jóvenes desfavorecidos y la adopción de iniciativas destinadas 
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a la prevención del absentismo y fracaso escolar, así como a la conciliación de la 

vida familiar y laboral.

Sexto.- La subvención objeto del presente Convenio viene incluida como 

proyecto de gasto nominativo en la Ley de Presupuestos Generales de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el año 2010, rigiéndose, 

por tanto, por lo dispuesto en los artículos 22.2 a) de la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones y 23.1 de la Ley 7/2005, de 18 de 

noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

Cláusulas

Primera.- El objeto de esta concesión directa a la Obra Santa Luisa de Marillac-

Escuela Infantil San José de Calasanz, es la prestación de apoyos educativos dentro 

del Programa ALCA (Alternativa a la calle), en horario extraescolar, a alumnado con 

necesidades específicas de apoyo educativo, de los centros de la educación primaria 

y secundaria, públicos y privados concertados de la ciudad de Lorca, posibilitando su 

inserción y promoción social y escolar, evitando el absentismo y abandono escolar 

y favoreciendo la conciliación de la vida familiar y profesional. Estas actuaciones de 

llevarán a cabo durante el año 2010.

Segunda.- Se establece en la cantidad de treinta mil euros (30.000 €) el 

compromiso económico de la Consejería de Educación, Formación y Empleo, 

vinculado al objeto de este Convenio, con cargo a la partida presupuestaria 

15.05.00.422G.483.06 (proyecto 38236), de los presupuestos de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia para el año 2010.

Tercera.- La aportación económica de la Consejería de Educación, Formación 

y Empleo se hará efectiva a la Obra Social Santa Luisa de Marillac-Escuela 

Infantil San José de Calasanz de Lorca en un solo pago, tras la firma del presente 

convenio, con carácter previo a la justificación de la actividad, como financiación 

necesaria para poder llevarla a cabo, conforme a lo dispuesto en el art.29.3 la 

Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia.

Cuarta.- Al presente Convenio le es de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones, y la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Quinta.- Son obligaciones de la Obra Social Santa Luisa de Marillac-Escuela 

Infantil San José de Calasanz de Lorca:

a) Realizar la finalidad para la que se ha concedido la subvención y presentar 

la justificación correspondiente en la forma prevista en el artículo 8.

b) La implantación, desarrollo y/o continuidad del Programa ALCA (Alternativa 

a la calle), con actividades dirigidas a alumnado proveniente de zonas de 

actuación educativa preferente de la ciudad de Lorca. 

c) La coordinación e información a la Consejería de Educación, formación y 

Empleo de cuantas actuaciones se realicen con el alumnado.

d) La promoción de actuaciones singulares para alumnos menores, en edades 

comprendidas entre los 3 y 16 años, escolarizados en los centros educativos de 

Educación Infantil, Primaria y Secundaria de la ciudad de Lorca. 

e) La realización de la Escuela de padres que fomente acciones en torno a la 

información y formación de padres, la convivencia padres e hijos y la organización 

de las Asociaciones de padres y madres. 
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f) La realización de Encuentros trimestrales de Educadores y de cuantos 

voluntarios trabajan en la Obra Social Santa Luisa de Marillac-Escuela Infantil San 

José de Calasanz.

g) La coordinación con los Servicios Sociales, Centros Educativos, Escuelas 

Deportivas y Centros de Salud de la ciudad de Lorca para la mejora de las 

acciones del Plan Alca (Alternativa a la calle). 

h) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 

subvenciones, así como facilitar toda la información requerida por los órganos 

competentes.

i) El beneficiario quedará, en todo caso, sujeto a las obligaciones impuestas 

por el artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 

de Subvenciones, así como en lo regulado en el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 

18 de noviembre, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia.

j)  Comunicar a la Consejería de Educación, formación y Empleo la 

modificación, tanto objetiva como subjetiva, que afecte a alguno de los requisitos 

exigidos para la colaboración.

Sexta.- De acuerdo con lo establecido por el artículo 30 de la Ley General 

de Subvenciones, F Obra Social Santa Luisa de Marillac-Escuela Infantil San 

José de Calasanz de Lorca deberá aportar la justificación documental que 

acredite el cumplimiento del objeto de la subvención, justificación que deberá 

incluir declaración de las actividades realizadas que han sido financiadas con la 

subvención y su coste, con el desglose de cada uno de los gastos incurridos. Los 

gastos se acreditarán mediante facturas y demás documentos de valor probatorio 

equivalente. La presentación de dicha justificación podrá realizarse hasta el 31 de 

marzo del año 2011.

Séptima.- Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la 

determinación de la aportación económica de la Comunidad Autónoma y, en todo 

caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras 

Administraciones o Entes Públicos o privados, nacionales o internacionales, podrá 

dar lugar a la modificación, por parte de la Comunidad Autónoma, de la cuantía 

de su aportación. La subvención derivada de este convenio no es incompatible 

con la percepción de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 

misma finalidad otorgados con otras subvenciones o ayudas.

En ningún caso dicha aportación económica podrá ser de tal cuantía que, 

aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones o ayudas de Entes 

Públicos o privados, nacionales o internacionales, y con cualesquiera otros 

ingresos y recursos para la misma finalidad o actividad desarrollada, superen el 

coste de la actividad a desarrollar por la Entidad beneficiaria.

Octava. - Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, sin perjuicio de 

otras actuaciones que en Derecho correspondan, en los supuestos contemplados 

por el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones, y en concreto en los 

siguientes:

a) Incumplimiento de la obligación de justificación.

b) Obtención de ayudas sin reunir las condiciones requeridas para ello.

c) Incumplimiento de la finalidad para la que fueron concedidas las ayudas.

d) Incumplimiento de las obligaciones impuestas y de los compromisos 

asumidos por los beneficiarios de las ayudas objeto de este convenio.
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e) En el supuesto contemplado en el párrafo segundo de la cláusula anterior, 

procederá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la actividad 

desarrollada.

Novena.- El seguimiento de la ejecución del convenio se llevará a cabo a 

través de una Comisión de Seguimiento integrada por los siguientes miembros:

- Tres representantes de la Dirección General de Promoción, Ordenación e 

Innovación Educativa de la Consejería de Educación, Formación y Empleo.

- Dos representantes de la Obra Social Santa Luisa de Marillac-Escuela 

Infantil San José de Calasanz. 

La Comisión de Seguimiento, que estará presidida por el Jefe del Servicio 

de Atención a la Diversidad de la Consejería de Educación, Formación y Empleo, 

realizará las siguientes funciones:

• El nombramiento del Coordinador o Coordinadora en la Comunidad 

Autónoma, a propuesta de la Consejería de Educación, Formación y Empleo, y 

cuya función será el seguimiento del programa y de las diversas acciones que el 

mismo origina por parte de la Consejería de Educación, Formación y Empleo.

• La propuesta de la programación realizada por los representantes de cada 

una de los dos instituciones.

• La aprobación del Programa y la Memoria final.

• El seguimiento del Funcionamiento del Programa.

• Asegurar la coordinación entre los centros educativos, los servicios técnicos 

de la Consejería de Educación, Formación y Empleo y los profesionales de la Obra 

Social Santa Luisa de Marillac-Escuela Infantil San José de Calasanz.

• Fijar los criterios para el seguimiento y evaluación de los resultados.

• Resolver las dudas, dificultades y problemas que se puedan plantear 

durante la ejecución del Convenio.

La Comisión se reunirá cuantas veces sea necesario para el cumplimento 

de las funciones que tiene asignadas en el Convenio, como mínimo dos veces al 

año. En la primera reunión se procederá a su constitución y definición del plan de 

actuaciones; y en la última se aprobará la memoria de actividades desarrolladas 

que contemplará, al menos, los siguientes apartados: objetivos conseguidos, 

incidencia en la integración escolar y social, relación del alumnado y centros de 

procedencia, calendario y horario de actuaciones, recursos utilizados, etc. 

Para la realización de la memoria final, la Comisión de seguimiento podrá 

solicitar cuantos informes estime necesarios a los centros educativos en los que 

está escolarizado el alumnado que desarrolla las actividades del Proyecto ALCA. 

Se levantará acta de cada reunión de la Comisión de Seguimiento, 

remitiéndose copia a la Dirección General de Ordenación Académica. El régimen 

jurídico de actuaciones será el regulado por el Capítulo II del Título II de la Ley 

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Décima.- El presente Convenio producirá efectos desde su firma hasta el 31 

de diciembre del 2010 sin perjuicio de lo establecido para su justificación.

Son causas de extinción del presente Convenio, el incumplimiento de su 

contenido por alguna de las partes, el mutuo acuerdo de las mismas o la denuncia 

de una de ellas, preavisando con un mes de antelación a la expiración de su 

vigencia.
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Igualmente podrá ser revisado el Convenio previo acuerdo de las partes.

En caso de extinción, las partes deberán restituirse las aportaciones 

realizadas en virtud de los compromisos asumidos de acuerdo con el convenio, 

que estén pendientes de realizarse. 

Undécima.- Este Convenio tiene naturaleza administrativa, y el conocimiento 

de todas las cuestiones que puedan surgir en torno a su interpretación, 

modificación, resolución o efectos, corresponderá a la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa.

Y, para que así conste, firman el presente Convenio de Colaboración, en 

triplicado ejemplar, en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

El Consejero de Educación, Formación y Empleo, Constantino Sotoca 

Carrascosa.—La Superiora Local de la Obra Social Santa Luisa de Marillac-Escuela 

Infantil San José de Calasanz, Lorca, Cristina Yáñez García.
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I. ComunIdad autónoma

3. otras Disposiciones

Consejería de Educación, Formación y Empleo

8319 Resolución de 27 de abril de 2010 por la que se dispone la 

publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 

“Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 

la Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación, 

Formación y Empleo, y el Ayuntamiento de Jumilla sobre 

desarrollo de la oferta formativa de educación de personas 

adultas”.

Con el fin de dar publicidad al “Convenio de colaboración entre la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación, 

Formación y Empleo, y el Ayuntamiento de Jumilla sobre desarrollo de la oferta 

formativa de Educación de Personas Adultas suscrito el 26 de marzo de 2010 por 

el Consejero de Educación, Formación y Empleo y teniendo en cuenta que tanto 

el objeto del Convenio como las obligaciones establecidas en el mismo regulan un 

marco de colaboración que concierne al interés público de esta Consejería, y a los 

efectos de lo dispuesto en el art. 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, 

sobre tramitación de los Convenios en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 

“Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 

a través de la Consejería de Educación, Formación y Empleo, y el Ayuntamiento 

de Jumilla sobre desarrollo de la oferta formativa de Educación de Personas 

Adultas” que se inserta como Anexo.

Murcia, 27 de abril de 2010.—El Secretario General, José Daniel Martín 

González

Anexo

Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia, a través de la Consejería de Educación, Formación y Empleo, 

y el Ayuntamiento de Jumilla sobre desarrollo de la oferta formativa de 

Educación de Personas Adultas

Reunidos

De una parte, el Excmo. Sr. D. Constantino Sotoca Carrascosa, Consejero 

de Educación, Formación y Empleo de la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia, en representación de ésta y en virtud de los artículos 7 y 16.2.ñ) 

de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de 

la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 

especialmente facultado para este acto en virtud de la autorización del Consejo 

de Gobierno, de fecha 12 de febrero de 2010.

De otra parte, D. Francisco Abellán Martínez, Alcalde del Ayuntamiento de 

Jumilla en la representación que ostenta en virtud de lo dispuesto en el artículo 

21.1.b de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
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Local, especialmente autorizado para la suscripción del presente Convenio por 

Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 9 de julio de 2009.

Los comparecientes, en la representación en que intervienen, se reconocen 

recíprocamente capacidad legal suficiente y vigencia de las respectivas facultades 

con las que actúan, para suscribir el presente Convenio, y a tal efecto,

Exponen

Primero.- Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, aprobado 

por Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio y reformado por las Leyes Orgánicas 

1/1991, de 13 de marzo, 4/1994, de 24 de marzo y 1/1998, de 15 de junio, en 

su artículo 16.1, otorga a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia las 

competencias de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en toda su 

extensión, niveles, grados, modalidades y especialidades.

Segundo.- Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo primero del Decreto 

329/2008, de 3 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se establecen los 

Órganos Directivos de la Consejería de Educación, Formación y Empleo, el citado 

órgano es el departamento de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 

competente para proponer, desarrollar y ejecutar las funciones y directrices del 

Gobierno, en materia de educación no universitaria.

Tercero.- Que la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, dispone 

en su artículo 67.3 que las Administraciones educativas podrán promover 

convenios de colaboración para la enseñanza de personas adultas con las 

universidades, corporaciones locales y otras entidades públicas o privadas.

Cuarto.- Que con fecha 15 de septiembre de 2006, la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación y Cultura, suscribió 

un convenio de colaboración con el Ayuntamiento de Jumilla para el desarrollo de 

la oferta formativa de Educación Permanente de Personas Adultas.

La cláusula Segunda, primer apartado de dicho Convenio, contemplaba que 

la Consejería de Educación y Cultura se comprometía a garantizar en el municipio 

de Jumilla una oferta de Educación de Adultos adecuada a la demanda y las 

necesidades existentes. Asimismo, el segundo apartado de la cláusula precitada 

recogía que el Ayuntamiento de Jumilla permitiría a la Consejería de Educación y 

Cultura la impartición de la oferta formativa para personas adultas en locales e 

instalaciones adecuados de titularidad municipal.

Quinto.- Que una vez finalizada la vigencia del convenio citado, ambas 

Administraciones consideran necesario y conveniente continuar con la colaboración 

que se venía desarrollando en materia de educación de personas adultas.

Por cuanto antecede, se estima oportuna la suscripción del presente acuerdo, 

con arreglo a las siguientes 

Cláusulas

Primera. Objeto del Convenio

El objeto del presente Convenio es facilitar el desarrollo de la oferta formativa 

de Educación de Personas Adultas en los locales e instalaciones del Ayuntamiento 

de Jumilla.

Segunda.- Compromisos que asumen las partes.

El Ayuntamiento de Jumilla se compromete a:

* Permitir a la Consejería de Educación, Formación y Empleo la impartición 

de la oferta formativa para personas adultas en locales e instalaciones adecuados 

de titularidad municipal.
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Corresponderá a la Comisión de Seguimiento y Control del Convenio valorar 

la idoneidad para el uso docente de dichos locales e instalaciones.

* Asumir los costes derivados de la utilización de los locales e instalaciones 

para el desarrollo de la Educación de Personas Adultas.

La Consejería de Educación, Formación y Empleo se compromete a:

* Garantizar en el municipio de Jumilla una oferta de Educación de Personas 

Adultas adecuada a la demanda y necesidades existentes, en el contexto de la 

planificación global de estas enseñanzas para el conjunto de la Comunidad 

* Promover los trámites oportunos ante la Consejería de Economía y 

Hacienda, competente por razón de la materia de conformidad con el artículo 

46.1 de la Ley 3/1992, de 30 de julio, para la tramitación de la aceptación de la 

cesión gratuita de uso de los inmuebles titularidad del Ayuntamiento de Jumilla.

La ejecución del presente Convenio no implicará coste ni transferencia alguna 

para la Administración Regional.

Tercera.- Comisión de Seguimiento y Control.

Para resolver los problemas de interpretación y cumplimiento del presente 

Convenio se constituirá una Comisión de Seguimiento y Control que interpretará 

las dudas que puedan surgir respecto al contenido del presente Convenio y velará 

por la coordinación, desarrollo, seguimiento y ejecución de las actuaciones que 

se prevén.

La citada Comisión resolverá cuantas cuestiones y controversias se susciten 

en la interpretación y ejecución del mismo.

Dicha Comisión estará integrada por los siguientes miembros:

a. El Director General de Formación Profesional y Educación de Personas 

Adultas, o funcionario en quien delegue, que será su presidente, si bien no tendrá 

voto dirimente en caso de empate.

b. El Alcalde de Jumilla, o persona en quien delegue.

c. El Jefe de Servicio de Educación de Personas Adultas de la Consejería de 

Educación, Formación y Empleo.

d. El Concejal de Educación de Jumilla, o persona en quien delegue.

e. Un funcionario de la Dirección General de Formación Profesional y 

Educación de Personas Adultas, que actuará como secretario, con voz pero sin 

voto.

La Comisión se reunirá, al menos, una vez al año y cuantas veces se 

estime conveniente, siempre que lo soliciten más de la mitad de sus miembros, 

rigiéndose en su organización y funcionamiento por lo dispuesto en el Capítulo II 

del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cuarta.- Vigencia.

El presente Convenio surtirá efectos desde la fecha de su firma y extenderá 

su vigencia hasta el 31 de agosto de 2012, pudiendo ser prorrogado por plazos 

de tres años, previo acuerdo expreso entre las partes.

Quinta.- Extinción.

El presente Convenio podrá resolverse anticipadamente por cualquiera de las 

siguientes causas:

a. Por acuerdo expreso de las partes.
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b. Por incumplimiento de cualquiera de sus cláusulas u obligaciones.

c. La celebración de un nuevo Convenio que lo sustituya.

d. Cualquier otra causa prevista en la legislación vigente.

En su caso, la Comisión de Seguimiento y Control adoptará las medidas 

necesarias para facilitar la liquidación de las obligaciones en curso, de acuerdo 

con la normativa vigente.

Sexta.- Jurisdicción.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y el conocimiento de las 

cuestiones litigiosas que puedan surgir entorno a la interpretación, modificación, 

extinción y efectos del mismo corresponderá a la jurisdicción contencioso-

administrativa.

Ambas partes manifiestan su conformidad con el contenido íntegro de las 

cláusulas de este Convenio de Colaboración y en prueba de conformidad lo firman 

y rubrican, en triplicado ejemplar, en Murcia a 26 de marzo de 2010.

El Consejero de Educación, Formación y Empleo, Constantino Sotoca 

Carrascosa.—El Alcalde del Ayuntamiento de Jumilla, Francisco Abellán Martínez.
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I. ComunIdad autónoma

3. otras Disposiciones

Consejería de Cultura y Turismo

8320 Resolución de 30 de abril de 2010 de la Dirección General de 

Bellas Artes y Bienes Culturales, por la que se incoa expediente 

de declaración de bien inventariado, a favor del yacimiento 

arqueológico Taller 24 en Fortuna (Murcia).

visto el informe emitido por los técnicos del Servicio de Patrimonio Histórico 

donde se justifica el interés del yacimiento arqueológico Taller 24 para su 

declaración como bien inventariado.

Considerando lo que dispone el artículo 29 de la Ley 4/2007, de 16 de marzo, 

de Patrimonio Cultural de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y en 

virtud de las atribuciones que me confiere el Decreto del Consejo de Gobierno 

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 330/2008, de 3 de octubre, 

por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Cultura y 

Turismo.

Resuelvo:

1) Incoar expediente de declaración de bien inventariado, a favor del 

yacimiento arqueológico Taller 24, en Fortuna (Murcia).

2) Describir para su identificación el bien objeto de la incoación, delimitando 

la zona afectada, definir sus valores y los criterios de protección según se 

establece en los Anexos I y II que se adjuntan a la presente resolución.

3) Cualesquiera de las actuaciones arqueológicas de las contempladas en el 

artículo 55 de la Ley 4/2007 que hayan de realizarse en la zona, cuya declaración 

se pretende, deberán ser autorizadas previamente por esta Dirección General 

según lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 4/2007.

4) Los titulares de los terrenos afectados por la declaración deberán 

conservar, custodiar y proteger los bienes, asegurando su integridad y evitando 

su destrucción o deterioro, conforme a lo dispuesto en el artículo 8, apartado 3 

de la Ley 4/2007.

De acuerdo con lo que dispone el artículo 29.1 de la Ley 4/2007, esta 

resolución deberá ser notificada a los interesados y al Ayuntamiento de Fortuna.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, puede 

interponerse recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Cultura y Turismo 

en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a su notificación, según lo 

dispuesto en el artículo 107.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 

Común y en el artículo 29.3 de la Ley 4/2007.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Murcia, 30 de abril de 2010.—El Director General de Bellas Artes y Bienes 

Culturales, Enrique Ujaldón Benítez.
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ANEXO I

1. Emplazamiento

El yacimiento arqueológico Taller 24 se encuentra en el paraje denominado 

Cañada Rodao apenas distante 200 m al oeste de la Casa de los Jorge y a unos 5 

km al noroeste del núcleo poblacional de Fortuna, en la estribación nororiental de 

la Sierra del Lugar. Se emplaza en la margen derecha de la rambla de Cantalar, 

vía de comunicación natural desde la Prehistoria.

El yacimiento se localiza en unas terrazas de cultivo situadas en la margen 

izquierda de la pista forestal que conduce a la Sierra del Lugar en las que 

predomina la vegetación arbórea y la arbustiva es frecuente, situada sobre todo 

en los márgenes de las terrazas.

2. Descripción y valores

El Taller lítico 24 se caracteriza por la aparición en superficie de subproductos 

de talla en soporte de sílex. Se documentan tanto núcleos como restos de talla 

compuestos por informes de talla primaria, secundaria y esquirlas, todos ellos 

producto de la reducción de materia prima y fabricación de útiles líticos.

El yacimiento se emplaza en un área en la que se procedió a la recogida y 

tallado de materia prima para la elaboración de herramientas, posiblemente un 

lugar de ocupación temporal, tal vez estacional y poco intensificado por parte 

de grupos humanos prehistóricos, bien de comunidades cazadoras-recolectoras 

paleolíticas, bien pertenecientes a grupos sociales de la Prehistoria reciente. 

3. Delimitación del yacimiento

El área arqueológica dibuja en planta un polígono de forma irregular cuyas 

fachadas sur y noreste quedan delimitadas por caminos de tierra, mientras que el 

resto discurre sin marcadores definidos sobre el terreno. 

3.1 Justificación

La delimitación establecida integra el área de dispersión de materiales 

arqueológicos. Se considera, por tanto, que quedan protegidos la totalidad de los 

elementos y contextos estratigráficos que componen el yacimiento arqueológico.

3.2. Puntos delimitadores (De izquierda a derecha)

Sistema de Referencia Proyección U.T.M. Huso 30 Sistema Geodésico: ED50

X=660220.01 Y=4231328.30 X=660221.58 Y=4231339.50 

X=660229.70 Y=4231397.21 X=660240.67 Y=4231403.48 

X=660236.91 Y=4231454.59 X=660259.67 Y=4231468.15 

X=660268.06 Y=4231461.27 X=660272.72 Y=4231456.15 

X=660277.86 Y=4231449.66 X=660283.05 Y=4231442.26 

X=660285.52 Y=4231425.08 X=660293.31 Y=4231370.87 

X=660310.34 Y=4231346.81 X=660304.61 Y=4231347.91 

X=660302.02 Y=4231348.27 X=660299.34 Y=4231348.39 

X=660296.39 Y=4231348.19 X=660293.04 Y=4231347.62 

X=660289.51 Y=4231346.77 X=660283.01 Y=4231344.71 

X=660279.38 Y=4231343.65 X=660277.73 Y=4231343.31 

X=660273.04 Y=4231343.73 X=660270.70 Y=4231344.50 

X=660268.27 Y=4231345.50 X=660265.76 Y=4231346.50 

X=660260.62 Y=4231347.65 X=660255.64 Y=4231347.71 
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X=660251.00 Y=4231347.59 X=660245.96 Y=4231346.87 

X=660243.19 Y=4231346.09 X=660240.39 Y=4231344.96 

X=660237.59 Y=4231343.41 X=660234.67 Y=4231341.34 

X=660231.47 Y=4231338.64 X=660223.79 Y=4231331.53 

Todo ello según planos adjuntos.

4. Criterios de protección

La finalidad de la declaración como bien inventariado del yacimiento 

arqueológico Taller 24 es proteger y conservar el patrimonio arqueológico 

existente en ese área. 

En el área arqueológica no se permite la búsqueda, recogida o traslado de 

materiales arqueológicos, así como el uso de detectores de metales o el vertido 

de residuos sólidos, salvo que exista autorización de la Dirección General con 

competencias en materia de patrimonio cultural. 

En el área arqueológica el uso actual del suelo es compatible con la 

conservación del yacimiento, si bien cualquier actuación que implique remoción 

del terreno en zonas o cotas inalteradas, deberá contar con informe y autorización 

expresa de la Dirección General con competencias en materia de patrimonio 

cultural. 

Todas estas actuaciones requerirán la definición precisa de su alcance y 

deberán estar enmarcadas en un proyecto de intervención que posibilite la 

preservación del patrimonio. Dicha actividad, que deberá ser autorizada por la 

Dirección General, podrá estar condicionada a los resultados obtenidos en una 

intervención arqueológica previa, en todos los casos dirigida por uno o varios 

arqueólogos autorizados por la Dirección General, que determine la existencia 

y caracterización de los restos arqueológicos. Esta intervención, en su caso, 

constará de una o varias actuaciones de las previstas en el artículo 55 de la Ley 

4/2007. 

Sin perjuicio de lo dispuesto anteriormente, una vez incorporado el yacimiento 

al planeamiento urbanístico del municipio, cualquier actuación que implique 

remoción del terreno en zonas o cotas inalteradas, pasará a estar condicionada a 

los criterios de prevención arqueológica especificados en la normativa municipal, 

fundamentados en la supervisión por parte de un arqueólogo de todos los 

movimientos de tierra. En estos casos, se comunicará a la Dirección General los 

resultados de la citada intervención, los cuales podrían motivar el desarrollo de 

otros trabajos de carácter arqueológico previstos en la citada ley.
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I. ComunIdad autónoma

3. otras Disposiciones

Consejería de Cultura y Turismo

8321 Resolución de 3 de mayo de 2010 de la Dirección General de 

Bellas Artes y Bienes Culturales, por la que se incoa expediente 

de declaración de bien inventariado, a favor del yacimiento 

arqueológico Huerta Arenas en Mula (Murcia).

Visto el informe emitido por los técnicos del Servicio de Patrimonio Histórico 

donde se justifica el interés del yacimiento arqueológico Huerta Arenas para su 

declaración como bien inventariado.

Considerando lo que dispone el artículo 29 de la Ley 4/2007, de 16 de marzo, 

de Patrimonio Cultural de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y en 

virtud de las atribuciones que me confiere el Decreto del Consejo de Gobierno 

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 330/2008, de 3 de octubre, 

por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Cultura y 

Turismo.

Resuelvo:

1) Incoar expediente de declaración de bien inventariado, a favor del 

yacimiento arqueológico Huerta Arenas, en Mula (Murcia).

2) Describir para su identificación el bien objeto de la incoación, delimitando 

la zona afectada, definir sus valores y los criterios de protección según se 

establece en los Anexos I y II que se adjuntan a la presente resolución.

3) Cualesquiera de las actuaciones arqueológicas de las contempladas en el 

artículo 55 de la Ley 4/2007 que hayan de realizarse en la zona, cuya declaración 

se pretende, deberán ser autorizadas previamente por esta Dirección General 

según lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 4/2007.

4) Los titulares de los terrenos afectados por la declaración deberán 

conservar, custodiar y proteger los bienes, asegurando su integridad y evitando 

su destrucción o deterioro, conforme a lo dispuesto en el artículo 8, apartado 3 

de la Ley 4/2007.

De acuerdo con lo que dispone el artículo 29.1 de la Ley 4/2007, esta 

resolución deberá ser notificada a los interesados y al Ayuntamiento de Mula.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, puede 

interponerse recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Cultura y Turismo 

en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a su notificación, según lo 

dispuesto en el artículo 107.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 

Común y en el artículo 29.3 de la Ley 4/2007.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Murcia a 3 de mayo de 2010.—El Director General de Bellas Artes y Bienes 

Culturales, Enrique Ujaldón Benítez.
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Anexo I

1. Emplazamiento

Yacimiento localizado en el ámbito occidental del T.M. de Mula, en el 

paraje denominado Huerta Arenas, en la ladera este de una suave elevación, 

actualmente completamente aterrazada y dedicada al cultivo de secano. En el 

entorno discurren numerosos cursos fluviales, si bien los dos más cercanos son 

Rambla de Cueva Lenga, a unos 120 m al sur y Rambla del Carrizo, a unos 800 

m al norte, ambas discurren en sentido noroeste-sureste. Los núcleos urbanos 

principales, Mula y Pliego, se encuentran relativamente alejados, así el primero 

se localiza a unos 11,6 km al noreste y el segundo a 8,6 km en dirección este. 

2. Descripción y valores

El yacimiento de Huerta Arenas se identifica como un establecimiento rural 

romano, posiblemente una villae, dedicada a actividades agropecuarias, cuya 

fundación podría remontarse a época tardorrepublicana (s. I antes de nuestra 

era), dilatándose en el tiempo hasta época imperial (ss. I-III después de nuestra 

era). Se caracteriza por la dispersión de materiales arqueológicos localizados en 

superficie, en una proporción estimada de 10 ítem x 1000 m², a lo largo de 

una amplia extensión que alcanza las 8 Ha. El continuado laboreo agrícola ha 

debido incidir negativamente sobre el registro arqueológico a nivel superficial, 

desplazando elementos de su contexto original, así se localizan también piedras 

de mediano tamaño y lajas, pertenecientes a posibles estructuras de época 

romana. 

En el año de su descubrimiento (2000) se pudo constatar la existencia de 

restos arqueológicos en profundidad, evidenciados tras la realización de una serie 

de agujeros para la plantación de nuevos árboles, en los que se puede observar 

en uno de los perfiles una capa de tierra grisácea y un posible muro seccionado, 

junto a elementos cerámicos en la tierra extraída de los mismos.

El conjunto material documentado se compone de fragmentos de ánforas, 

entre las que destacan las producciones itálicas, así como cerámicas comunes 

y grandes recipientes para el almacenamiento (dolia). La vajilla de mesa de 

importación está representada por fragmentos de T. S. Aretina y T.S. Sudgálica, 

así como T.S. Africana A, que aporta la cronología más tardía, junto a restos 

constructivos como tégulas. Este yacimiento se situaría dentro de un conjunto 

de explotaciones rurales romanas en este sector occidental del T.M. de Mula, 

entre las que se encuentra el yacimiento de La Reña, localizado a unos 900 m en 

dirección noroeste, vinculadas a una vía de comunicación cercana.

3. Delimitación del yacimiento

El área arqueológica se inscribe en planta en un polígono irregular cuyo 

perímetro se ajusta en su fachada este a una carretera asfaltada, al norte y sur 

a caminos de tierra, mientras que al oeste discurre por superficie de labor sin 

marcadores reconocibles sobre el terreno.

3.1. Justificación

La delimitación establecida integra la superficie de dispersión de materiales 

arqueológicos, área susceptible de albergar restos arqueológicos en el subsuelo. 

Se considera por tanto que quedan protegidos la totalidad de elementos 

materiales y contextos estratigráficos que componen el yacimiento.
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3.2. Puntos delimitadores (De izquierda a derecha)

Sistema de Referencia Proyección U.T.M. Huso 30 Sistema Geodésico: ED50

X=622434.53  Y=4204989.23          X=622368.04  Y=4204829.96          

X=622353.43  Y=4204812.42          X=622281.47  Y=4204752.07          

X=622258.45  Y=4204752.51          X=622222.65  Y=4204747.40          

X=622169.31  Y=4204745.94          X=622121.09  Y=4204752.51          

X=622074.33  Y=4204764.93          X=622153.44  Y=4205062.76          

X=622164.93  Y=4205068.14          X=622196.35  Y=4205064.49          

X=622248.13  Y=4205048.13          X=622299.02  Y=4205035.85          

X=622350.00  Y=4205029.71          X=622369.68  Y=4205024.00          

X=622405.64  Y=4205002.8536

Todo ello según planos adjuntos.

4. Criterios de protección

La finalidad de la declaración como bien inventariado del yacimiento 

arqueológico Huerta Arenas es proteger y conservar el patrimonio arqueológico 

existente en esa área.

En el área arqueológica no se permite la búsqueda, recogida o traslado de 

materiales arqueológicos, así como el uso de detectores de metales o el vertido 

de residuos sólidos, salvo que exista autorización de la Dirección General con 

competencias en materia de patrimonio cultural. 

En el área arqueológica el uso actual del suelo es compatible con la 

conservación del yacimiento, si bien cualquier actuación que implique remoción 

del terreno en zonas o cotas inalteradas, deberá contar con informe y autorización 

expresa de la Dirección General con competencias en materia de patrimonio 

cultural.

Todas estas actuaciones requerirán la definición precisa de su alcance y 

deberán estar enmarcadas en un proyecto de intervención que posibilite la 

preservación del patrimonio. Dicha actividad, que deberá ser autorizada por la 

Dirección General, podrá estar condicionada a los resultados obtenidos en una 

intervención arqueológica previa, en todos los casos dirigida por uno o varios 

arqueólogos autorizados por la Dirección General, que determine la existencia 

y caracterización de los restos arqueológicos. Esta intervención, en su caso, 

constará de una o varias actuaciones de las previstas en el artículo 55 de la Ley 

4/2007.

Sin perjuicio de lo dispuesto anteriormente, una vez incorporado el yacimiento 

al planeamiento urbanístico del municipio, cualquier actuación que implique 

remoción del terreno en zonas o cotas inalteradas, pasará a estar condicionada a 

los criterios de prevención arqueológica especificados en la normativa municipal, 

fundamentados en la supervisión por parte de un arqueólogo de todos los 

movimientos de tierra. En estos casos, se comunicará a la Dirección General los 

resultados de la citada intervención, los cuales podrían motivar el desarrollo de 

otros trabajos de carácter arqueológico previstos en la citada ley.
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I. ComunIdad autónoma

3. otras Disposiciones

Consejería de Cultura y Turismo

8322 Resolución de 3 de mayo de 2010 de la Dirección General de 

Bellas Artes y Bienes Culturales, por la que se incoa expediente 

de declaración de bien inventariado, a favor del yacimiento 

arqueológico Las Monjas en Cartagena (Murcia).

Visto el informe emitido por los técnicos del Servicio de Patrimonio Histórico 

donde se justifica el interés del yacimiento arqueológico Las Monjas para su 

declaración como bien inventariado.

Considerando lo que dispone el artículo 29 de la Ley 4/2007, de 16 de marzo, 

de Patrimonio Cultural de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y en 

virtud de las atribuciones que me confiere el Decreto del Consejo de Gobierno 

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 330/2008, de 3 de octubre, 

por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Cultura y 

Turismo.

Resuelvo

1) Incoar expediente de declaración de bien inventariado, a favor del 

yacimiento arqueológico Las Monjas, en Cartagena (Murcia).

2) Describir para su identificación el bien objeto de la incoación, delimitando 

la zona afectada, definir sus valores y los criterios de protección según se 

establece en los Anexos I y II que se adjuntan a la presente resolución.

3) Cualesquiera de las actuaciones arqueológicas de las contempladas en el 

artículo 55 de la Ley 4/2007 que hayan de realizarse en la zona, cuya declaración 

se pretende, deberán ser autorizadas previamente por esta Dirección General 

según lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 4/2007.

4) Los titulares de los terrenos afectados por la declaración deberán 

conservar, custodiar y proteger los bienes, asegurando su integridad y evitando 

su destrucción o deterioro, conforme a lo dispuesto en el artículo 8, apartado 3 

de la Ley 4/2007.

De acuerdo con lo que dispone el artículo 29.1 de la Ley 4/2007, esta 

resolución deberá ser notificada a los interesados y al Ayuntamiento de 

Cartagena.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, puede 

interponerse recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Cultura y Turismo 

en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a su notificación, según lo 

dispuesto en el artículo 107.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 

Común y en el artículo 29.3 de la Ley 4/2007.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Murcia, 3 de mayo de 2010.—El Director General de Bellas Artes y Bienes 

Culturales, Enrique Ujaldón Benítez.
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Anexo I

1. Emplazamiento

Yacimiento localizado en el paraje de Carrión de las Monjas, sobre un llano 

aluvial al sur del Mar Menor y distante 1,5 km en dirección suroeste del núcleo 

poblacional de Los Urrutias y junto al camino histórico Colada de Cantarranas. 

Actualmente el área arqueológica se encuentra dedicada al cultivo de cítricos.

2. Descripción y valores

El yacimiento de Las Monjas se identifica con un establecimiento romano 

de carácter minero-metalúrgico encuadrado cronológicamente en época 

tardorrepublicana (ss. II-I antes de nuestra era), con una posible continuidad 

hasta el s. I de nuestra era.

Localizado a raíz de las prospecciones realizadas en el marco del proyecto de 

Actualización de la Carta Arqueológica de Cartagena (2006), se define en función 

al carácter y densidad de vestigios constatados en superficie, por lo que se 

establecen dos sectores dentro del área arqueológica delimitada. Un primer sector 

(Zona 1), caracterizado por una mayor densidad de materiales arqueológicos, 

definido en una franja alargada de terreno paralela al camino y junto al mismo, e 

inscrita en un polígono rectangular de aproximadamente 320 m de largo por 70 

m de ancho. Perimetralmente y alcanzando una mayor extensión hacia el oeste, 

se establece un segundo sector (Zona 2) caracterizado por un menor volumen de 

restos.

El conjunto material está compuesto por elementos cerámicos, entre los 

que destacan los fragmentos de cerámica común y ánforas de producción itálica, 

así como por una amplia dispersión de escorias de mineral. Estos materiales 

presentan una mayor concentración junto a un almacén localizado en el sector 

sur de la Zona 1.

Las Monjas formaría parte del conjunto de instalaciones que se establecen al 

sur del Mar Menor, alejadas de los focos de extracción del mineral y vinculadas 

a vías de comunicación secundarias. Así en función de los elementos materiales 

registrados, como las numerosas escorias de fundición, este yacimiento se 

podría vincular tanto al tratamiento previo del mineral, consistente en el lavado, 

triturado y concentración, como al proceso de fundición posterior. Por otra parte 

señalar que en el entorno próximo se localizan otros yacimientos de similares 

características, como los Sáez a unos 1,2 km en dirección suroeste, La Huertecica 

a 1,6 km al sureste o Los Aragoneses, éste último el más cercano al yacimiento, 

del que dista tan sólo 350 m al sureste, ambos asociados a una vía romana, 

paralela en este sector a un camino de servicio por donde discurre la Colada 

de Cantarranas y la Vereda de San Javier hacia Cartagena, interconectando los 

diferentes núcleos rurales y metalúrgicos emplazados al sur del Mar Menor con 

La Unión.

3. Delimitación del yacimiento

El área arqueológica se inscribe en planta en un polígono rectangular con 

orientación noroeste-sureste cuyo perímetro se ajusta en su fachada oriental 

a una carretera asfaltada, mientras que el resto de la delimitación se ajusta a 

caminos de tierra de uso agrícola.

3.1 Justificación

La delimitación establecida integra la superficie de dispersión de materiales 

arqueológicos (Zonas 1 y 2), área susceptible de albergar restos arqueológicos 
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en el subsuelo. Se considera por lo tanto que quedan protegidos por la totalidad 

de los elementos materiales y contextos estratigráficos que componen el 

yacimiento.

3.2. Puntos delimitadores (De izquierda a derecha)

Sistema de Referencia Proyección U.T.M. Huso 30 Sistema Geodésico: ED50

X=690136.375 Y=4171520.99 X=690367.223 Y=4171195.85 

X=690137.459 Y=4171024.61 X=689899.024 Y=4171353.00 

X=690124.453 Y=4171516.66 

Todo ello según planos adjuntos.

4. Criterios de protección

La finalidad de la declaración como bien inventariado del yacimiento 

arqueológico Las Monjas es proteger y conservar el patrimonio arqueológico 

existente en esa área.

En el área arqueológica no se permite la búsqueda, recogida o traslado de 

materiales arqueológicos, así como el uso de detectores de metales o el vertido 

de residuos sólidos, salvo que exista autorización de la Dirección General con 

competencias en materia de patrimonio cultural.

En el área arqueológica definida en el plano adjunto como Zonas 1 y 2, 

el uso actual del suelo es compatible con la conservación del yacimiento, si 

bien cualquier actuación que implique remoción del terreno en zonas o cotas 

inalteradas, deberá contar con informe y autorización expresa de la Dirección 

General con competencias en materia de patrimonio cultural.

Toda actuación en el área arqueológica (Zonas 1 y 2) requerirá la definición 

precisa de su alcance y deberá estar enmarcada en un proyecto de intervención 

que posibilite la preservación del patrimonio. Dicha actividad, que deberá ser 

autorizada por la Dirección General, podrá estar condicionada a los resultados 

obtenidos en una intervención arqueológica previa, en todos los casos dirigida 

por uno o varios arqueólogos autorizados por la Dirección General, que determine 

la existencia y caracterización de los restos arqueológicos. Esta intervención, en 

su caso, constará de una o varias actuaciones de las previstas en el artículo 55 de 

la Ley 4/2007.

Para la Zona 2, sin perjuicio de lo dispuesto anteriormente, una vez 

incorporado el yacimiento al planeamiento urbanístico del municipio, cualquier 

actuación que implique remoción del terreno en zonas o cotas inalteradas, pasará 

a estar condicionada a los criterios de prevención arqueológica especificados 

en la normativa municipal, fundamentados en la supervisión por parte de un 

arqueólogo de todos los movimientos de tierra. En estos casos, se comunicará a 

la Dirección General los resultados de la citada intervención, los cuales podrían 

motivar el desarrollo de otros trabajos de carácter arqueológico previstos en la 

citada ley.
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I. ComunIdad autónoma

3. otras Disposiciones

Consejería de Universidades, Empresa e Investigación

8323 Resolución de la Dirección General de Industria, Energía y 

Minas por la que se otorga a la empresa Iberdrola Distribución 

Eléctrica, S.A.U. la autorización administrativa y la aprobación 

del proyecto de ejecución de la instalación eléctrica de alta 

tensión de distribución denominada “Línea eléctrica a 132 kV 

doble circuito, entre la S.T. Lentisco y la S.T. Moratalla” en los 

términos municipales de Caravaca de la Cruz y Moratalla y se 

reconoce, en concreto, la utilidad pública de la misma.

Visto el expediente 3E08AT21543 iniciado a instancia de por la empresa 

Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U., con C.I.F. n.º A-95075578 y domicilio a 

efectos de notificaciones en Murcia, Avda. de los Pinos, n.º 7, C.P.:30009,  en el 

cual constan y le son de aplicación los siguientes

Antecedentes de hecho

Primero: La empresa distribuidora eléctrica presentó solicitud el 11 de agosto 

de 2008, al objeto de que por esta Dirección General se otorgue la autorización 

administrativa, la aprobación del proyecto de ejecución, y reconocimiento, en 

concreto, de la utilidad pública de la instalación eléctrica de alta tensión de 

distribución denominada “Línea eléctrica a 132 KV, doble circuito, entre la S.T. 

Lentisco y la S.T. Moratalla” situada en los términos municipales de Caravaca de 

la Cruz y Moratalla, para lo cual aportó proyecto suscrito por técnico competente y 

visado por el colegio profesional correspondiente, que incluye la relación concreta e 

individualizada de bienes y derechos de necesaria expropiación, la afección a fincas 

de propiedad privada derivadas de la construcción de las citadas instalaciones, y 

separatas técnicas de los cruces y paralelismos con los bienes afectados de diversas 

administraciones, organismos y empresas de servicios públicos y de interés general, 

con la finalidad de garantizar la calidad del suministro eléctrico en la zona.

Segundo: La solicitud presentada se realiza al amparo de lo dispuesto en el 

Título IX de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y en los 

capítulos I, II, y V del Título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 

por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 

suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, 

que es de aplicación en virtud de lo dispuesto en el artículo 2.1 de la Orden de 

25 de abril de 2001, de la Consejería de Tecnologías, Industria y Comercio, por 

la que se establecen procedimientos de autorización de instalaciones de energía 

eléctrica de tensión superior a 1 KV.

Tercero: Mediante anuncios publicados en el B.O.R.M. nº 50 de 2 de marzo 

de 2009, en el diario La Verdad de 2 de febrero de 2009, y en los tablones de 

anuncios de los Ayuntamientos de Caravaca de la Cruz y Moratalla, ha sido sometida 

a información pública la solicitud durante un plazo de 20 días, en la que se incluyó la 

relación concreta e individualizada de bienes y derechos afectados por la servidumbre 

de paso, habiéndose presentado la siguiente alegación  por D. Diego Ruiz Assín Chico 
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de Guzmán, afectado relacionado en la RBDA con la finca nº 34 y 38 del proyecto, 

manifestando que en la finca 38 en el polígono 173 en el término municipal de 

Moratalla se ubican los apoyos 23 y 24, que constan como cereal, cuando en realidad 

son viñas del tipo espaldera, y que la instalación de los apoyos puede poner en riesgo 

la estructura metálica de la misma, con un daño considerable a la inversión realizada 

y propone una modificación del trazado, de aproximadamente 100 metros.

Remitida la alegación presentada a la empresa solicitante, esta contesta en 

los siguientes términos: en cuanto al error en la definición del cultivo, manifiesta 

que dado la gran superficie de la finca, existen seis clases distintas de cultivo, por 

lo que se corregirá la calificación en cuanto a viña; en cuanto a la modificación de 

los apoyos manifiesta que el expediente se encuentra, en fase de tramitación, y 

que el perjuicio será valorado en la fase de determinación del justiprecio, o bien 

entre acuerdo entre la beneficiaria y el afectado.

Cuarto: Mediante oficios de esta Dirección General de fecha 13 de noviembre 

de 2008, se remitieron separatas técnicas del proyecto de afecciones a bienes y 

derechos de las siguientes administraciones, organismos y empresas de servicios 

públicos y de interés general, solicitando informe sobre su conformidad u oposición 

a la autorización solicitada: Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, Ayuntamiento de 

Moratalla, Dirección General de Carreteras de la CARM, Confederación Hidrográfica 

del Segura, Mancomunidad de los Canales del Taibilla y Repsol S.A. Posteriormente, 

mediante oficios de 29 de abril de 2009 se reiteró la petición al Ayuntamiento de 

Moratalla, habiéndose recibido los informes favorables con los condicionados técnicos 

del Ayuntamiento de Caravaca, D.G. de Carretera de la CARM, Confederación 

Hidrográfica del Segura y Mancomunidad de Canales del Taibilla, que han sido 

remitidas a la empresa solicitante, la cual ha mostrado su conformidad.

Quinto: La empresa solicitante Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U. tiene 

acreditados ante esta Dirección General que está inscrita en la Sección primera 

de empresas distribuidoras del Registro Administrativo de Distribuidores, 

Comercializadores y Consumidores Directos en Mercado del Ministerio de 

Industria, Turismo y Comercio; así como su capacidad legal, técnica y económica-

financiera para la realización del proyecto, requerida en el artículo 121 del R.D. 

1955/2001, de 1 de diciembre, y los requisitos para el ejercicio de la actividad de 

distribución establecidos en el artículo 37 del citado RD 1955/2001.

Sexto: Por el Servicio de Energía se ha emitido informe técnico y propuesta 

de resolución favorable a la solicitud presentada.

Fundamentos de Derecho

Primero: Esta Dirección General es competente para otorgar la autorización 

administrativa para la construcción, aprobación del proyecto de ejecución y 

reconocer, en concreto, la utilidad pública de la instalación eléctrica de alta tensión 

de distribución en virtud de lo dispuesto en el art. 3.3.c) de la Ley 54/1997, de 

27 de noviembre, del Sector Eléctrico y en el art. 20 del Decreto nº 9/2001, de 

26 de enero, por el que se desarrolla la estructura orgánica de la Consejería de 

Tecnologías, Industria y Comercio, modificado por Decreto 331/2008, de 3 de 

octubre, por el que se establecen  los Órganos Directivos de la Consejería de 

Universidades, Empresa e Investigación.

Segundo: Al presente expediente le es de aplicación: la Ley 54/1997, de 27 

de noviembre, del Sector Eléctrico; el R.D. 1.955/2000, de 1 de diciembre, por 

el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 

suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, 

que es de aplicación en virtud de lo dispuesto en el art. 2.1 de la Orden de 
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25/04/2001, de la Consejería de Tecnologías, Industria y Comercio, por la que se 

establecen procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica 

de tensión superior a 1 KV; la Ley de 16 de diciembre de 1954 de Expropiación 

Forzosa; el Decreto de 24 de abril de 1957 que aprueba su Reglamento; el 

Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 

técnico de líneas eléctricas aéreas de alta tensión; El Real Decreto 3275/1982, 

de 12 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento sobre condiciones 

técnicas y garantías de seguridad en centrales eléctricas, subestaciones y centros 

de transformación; Ordenes del Ministerio de Industria y Energía de 6 de julio 

y 18 de octubre de 1984, por las que se prueban las Instrucciones Técnicas 

Complementarias MIE-RAT del citado Reglamento; el Decreto 47/2003 de 16 de 

mayo, por el que se aprueba el Reglamento del Registro de Establecimientos 

Industriales de la Región de Murcia; los reglamentos técnicos específicos, normas 

técnicas de aplicación y otras disposiciones concordantes.

Tercero: Dado que en  la tramitación del expediente se han cumplido los 

preceptos establecidos en el Título VII del citado RD 1.955/2000; que la alegación 

presentada durante el periodo a que ha sido sometida a información pública  el 

expediente no se refiere a aspectos técnicos que puedan influir en la ejecución del 

proyecto presentado, sino a un error en la calificación de la naturaleza de la parcela 

afectado y a la posibilidad de poner en riesgo la estructura metálica de las viñas 

plantadas del tipo espaldera, proponiendo una modificación del trazado, pero que 

la empresa solicitante ha manifestado que tendrá  en consideración la calificación 

del cultivo en la parcela para determinar el perjuicio ocasionado, que será valorado 

en la fase administrativa posterior de determinación de justiprecio, o bien mediante 

acuerdo mutuo; que las administraciones, organismos y empresas a las que se les 

ha requerido, han informado favorablemente y la empresa solicitante ha aceptado 

los condicionados técnicos impuestos; y además la línea eléctrica proyectada está 

calificada como de distribución, la cual está declarada de utilidad pública y su finalidad 

es la de garantizar la calidad del suministro eléctrico y atender nuevos suministros en 

la zona, que está considerada como servicio esencial por la Ley 54/1997 del Sector 

Eléctrico; es por lo que se considera viable la instalación eléctrica proyectada.

Cuarto: Vistas las disposiciones legales citadas, y demás de general 

aplicación, en uso de las facultades que me confiere el artículo 19.1.b) de la Ley 

Regional 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 

Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y en 

base a la propuesta de resolución favorable emitida por el Servicio de Energía.

Resuelvo

Primero: Otorgar a la empresa Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U., la 

autorización administrativa para la construcción de la instalación eléctrica de alta 

tensión de distribución denominada “Línea eléctrica a 132 kV, doble circuito, entre 

la S.T. Lentisco y la S.T. Moratalla” en los términos municipales de Caravaca de 

la Cruz y Moratalla, cuya finalidad es garantizar la calidad de suministro eléctrico 

en la zona.

Segundo: Aprobar el proyecto de ejecución presentado cuyas características 

principales son las siguientes:

A) Línea eléctrica.

Tipo: Aérea.

N.º circuitos:  Dos.

Tensión de suministro: 132 kV.
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Origen: S.T. Lentisco.

Final: S.T. Moratalla.

Longitud:  14.120 metros.

Conductores:  HAWK 281 mm2 y tierra OPGW-15.

Aisladores: Composite U120AB132P.

Apoyos: Metálicos de celosía.

B) Finalidad de la instalación: Garantizar la calidad de suministro eléctrico en 

la zona.

C) Calificación de la instalación: Distribución de energía eléctrica..

D) Término/s municipal/es afectado/s: Caravaca de la Cruz y Moratalla

E) Presupuesto de ejecución total de la instalación: 2.110.666,84 Euros.

F) Autor del proyecto: D. Javier Arroyo Caballero, Ing. Industrial.

Tercero: Reconocer, en concreto, la utilidad pública de la instalación eléctrica 

de distribución que se autoriza, a los efectos señalados en el Título IX de la Ley 

54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico y Capítulo V del Título VII 

del R.D. 1955/2000 citado, que llevará implícita, en todo caso, la necesidad de 

ocupación de los bienes o de adquisición de los derechos afectado, relacionados 

en los anuncios de información pública a los que se hace referencia en el 

antecedente tercero, e implicará la urgente ocupación a los efectos del artículo 52 

de la Ley de Expropiación Forzosa. 

Cuarto: Esta autorización estará sujeta a las condiciones siguientes:

1.º Las obras se ajustarán al proyecto y anexos presentado y aprobados. En 

caso de introducir variaciones tanto en su trazado como en las modificaciones de 

sus características, se deberá solicitar la autorización administrativa y aprobación 

de dicha modificación, presentado el correspondiente anexo al proyecto, suscrito 

por técnico competente y visado por el correspondiente colegio profesional, para 

su aprobación, con anterioridad a su ejecución.

2.º Esta autorización se concede sin perjuicio de derechos de terceros 

y es independiente de las autorizaciones, licencias y permisos de otras 

administraciones, organismos o entidades públicas necesarios para la legal 

realización de las obras y las instalaciones autorizadas.

3.º Las instalaciones proyectadas se ejecutarán cumpliendo las prescripciones 

técnicas establecidas en el vigente Reglamento sobre condiciones técnicas 

y garantías de seguridad en centrales eléctricas, subestaciones y centros de 

transformación, aprobado por RD 3275/1982, de 12 de noviembre, y Ordenes del 

Ministerio de Industria y Energía de 6 de julio de 1984 y 18 de octubre de 1984, 

por las que se aprueban las Instrucciones Técnicas Complementarias MIE-RAT del 

citado Reglamento; así como el vigente Reglamento técnico de líneas eléctricas 

aéreas de alta tensión, aprobado por D. 3151/1968, de 28 de noviembre, y 

demás disposiciones aplicables.

4.º La construcción de las líneas eléctricas subterráneas de alta tensión con 

cables aislados se ajustarán a las prescripciones exigibles en la Instrucción Técnica 

complementaria ITC-LAT 06 del Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías 

de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión, aprobado por Real Decreto 

223/2008, de 15 de febrero, en cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución de 26 

de noviembre de 2008 de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, por la 
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que se establecen las condiciones técnicas y las garantías de seguridad a que han de 

someterse las líneas eléctricas subterráneas de alta tensión.

5.º El plazo máximo para la ejecución de las instalaciones que se autorizan 

será de doce meses a partir de la disposición de todas las autorizaciones, 

licencias, permisos e informes preceptivos para su legal construcción, así como 

de la fecha real de ocupación de las fincas que han de ser afectadas.

6.º Los servicios técnicos de inspección de la Dirección General de 

Industria, Energía y Minas podrán realizar, tanto durante las obras como una 

vez acabadas, los comprobaciones y las pruebas que consideren necesarias en 

relación con la verificación del cumplimiento de las prescripciones técnicas que 

reglamentariamente le son de aplicación.

7.º El inicio de las obras será comunicado, con carácter previo, por la 

empresa distribuidora a esta Dirección General de Industria, Energía y Minas, así 

como las incidencias más relevantes durante su ejecución.

8.º Una vez finalizada la ejecución de las obras, la empresa distribuidora 

solicitará a esta Dirección General la Autorización de Explotación y Acta de Puesta 

en Servicio, aportando el Certificado de Dirección Técnica facultativa, suscrito por 

técnico titulado competente y visado por su colegio profesional correspondiente, 

en modelo oficial aprobado, que acredite que la instalación ejecutada se ajusta 

al proyecto y anexos, en su caso, autorizados y aprobados,  así como el resto de 

documentación que sea preceptiva según las disposiciones legales aplicables.

9.º) Esta Dirección General podrá dejar sin efecto la presente autorización 

cuando observe el incumplimiento de alguna de las condiciones impuestas.

Quinto: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 128 y 148 del Real 

Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades 

de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos 

de autorización de instalaciones de energía eléctrica, que es de aplicación en 

virtud de lo regulado en el artículo 2.1 de la Orden de 25 de abril de 2001, 

de la Consejería de Tecnologías, Industria y Comercio, por la que se establecen 

procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica de tensión 

superior a 1 KV, esta Resolución deberá publicarse en el Boletín Oficial de la 

Región de Murcia.

Sexto: Notifíquese a la empresa solicitante, a las Administraciones, 

organismos y empresas de servicio público y de interés general que hayan 

informado el expediente, y a los particulares con bienes y derechos afectados por 

la instalación autorizada y a los interesados en el expediente.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe 

interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Consejero de Universidades, 

Empresa e Investigación, en el plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a 

su notificación, de acuerdo con lo dispuesto en la vigente Ley 30/1992, de 26 de 

noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Murcia a 26 de octubre de 2009.—El Director General de Industria, Energía y 

Minas, José Francisco Puche Forte.
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I. ComunIdad autónoma

4. anuncios

Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas

8324 Anuncio de la Secretaría General notificando expedientes 

sancionadores de espectáculos públicos.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), 

modificada por la Ley 4/99, se hace pública notificación de devolución resolución 

sancionadora de expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la 

Secretaría General, a las personas o entidades sancionadas que a continuación 

se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio, 

ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones podrá interponerse recurso de alzada ante el 

Excmo. Sr. Consejero de Presidencia, dentro del plazo de un mes, contado desde 

el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

De conformidad con las previsiones del art. 21.2 del Real Decreto 1398/1993, 

de 4 de agosto, por el que aprueba el reglamento para el ejercicio de la potestad 

sancionadora, se pone en conocimiento de los interesados que estas resoluciones 

no tendrán carácter firme en tanto no se resuelva el recurso de alzada que, en su 

caso, se interponga o haya transcurrido el plazo para interponer el citado recurso 

sin hacerlo. Para aquellas resoluciones que finalicen con la imposición de multa, 

una vez que la Resolución sea firme se procederá al pago de la misma, en la 

forma y plazos previstos en el Real Decreto 448/1995, de 24 de marzo, por el que 

se modifican determinados artículos del Reglamento General de Recaudación:

a) Las resoluciones notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, desde 

la fecha de notificación hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil 

posterior.

b) Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de 

notificación hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

El ingreso correspondiente de la sanción deberá formalizarse a través de 

cualquiera de las oficinas colaboradoras, de acuerdo con la carta de pago que 

puede solicitar en el Servicio de Registros Especiales y Espectáculos Públicos. 

En caso de no proceder al pago de la sanción impuesta, en la forma indicada, se 

procederá a la vía de apremio.

Los correspondientes expedientes obran en el Servicio de Registros Especiales 

y Espectáculos Públicos de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, 

sito en Gran Vía, n.º 42, escalera 3.ª – 6.ª Murcia.

Nombre NIF/CIF Municipio del interesado N.° de expediente Importe N.° liquidación

Tanveer Ahmad Chaudhry X06885827H CEHEGIN 2009/305 150

Murcia, 27 de abril de 2010.—El Secretario General, José Gabriel Ruiz 

González.
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I. ComunIdad autónoma

4. anuncios

Consejería de Agricultura y Agua

8325 Anuncio de notificación de la Orden, de fecha 12 de marzo de 

2010, resolutoria del recurso de reposición interpuesto por D. 

José Risco Paniagua contra la Orden del Consejero de Agricultura 

y Agua de 23 de septiembre de 2008, por la que se desestimó 

el recurso de alzada contra la resolución sancionadora del 

expediente sancionador de pesca marítima, N.º 90/07.

Iniciada sin efecto, domiciliariamente, la presente notificación, de acuerdo con 

lo establecido en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 

Común, se pone en conocimiento, por este medio, a D. José Risco Paniagua, 

cuyo último domicilio conocido es C/ Antonio Arques, 2-2.ºb. 03360. Callosa de 

Segura. Alicante, que con fecha 12 de marzo de 2010 el Excmo. Sr. Consejero de 

Agricultura y Agua ha dictado la siguiente Orden:

“Visto el escrito presentado por D. José Risco Paniagua, con NIF nº 

21.968.538-L, por el que interpone recurso de reposición contra la Orden del 

Consejero de Agricultura y Agua, de fecha 23 de septiembre de 2008, por la que 

se desestimó el recurso de alzada contra la Resolución de la Dirección General 

de Ganadería y Pesca de 19 de noviembre de 2007, recaída en el expediente 

sancionador de pesca nº 90/07, así como la demás documentación obrante en el 

expediente y considerando los siguientes antecedentes de hecho y fundamentos 

de Derecho:

Antecedentes de hecho

Primero.- Mediante la referida Orden, de fecha 23 de septiembre de 2008, 

se desestimó el recurso de alzada contra la Resolución de la Dirección General 

de Ganadería y Pesca de 19 de noviembre de 2007, recaída en el expediente 

sancionador de pesca nº 90/07 en el que se le declaraba responsable de una 

infracción administrativa por practicar la pesca marítima de recreo en el canal 

del Estacio de La Manga del Mar Menor- San Javier el día 27 de junio de 2007 

a las 8:50 horas (con cuatro cañas), con una multa por importe de 230 euros, 

por considerar como infracción grave los hechos imputados de conformidad con 

el artículo 113.3 de la Ley 2/2007, de 12 de marzo, de Pesca Marítima, sobre la 

base de lo establecido en el artículo 108.2 de la citada Ley.

Segundo.- Contra dicha Orden, notificada al interesado con fecha 14 de 

octubre de 2008, se interpone por éste recurso que denomina “de reposición”, en 

el que, en síntesis, alega lo que estima oportuno a su derecho.

Fundamentos de derecho

Primero.- De acuerdo con el apartado 3 del artículo 115 de la Ley 30/1992, 

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común: “Contra la resolución de un recurso de 

alzada no cabrá ningún otro recurso administrativo, salvo el recurso extraordinario 

de revisión, en los casos establecidos en el artículo 118.1”.
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Por tanto, para impugnar una Orden por la que se resuelve un recurso 

de alzada se puede acudir a la vía jurisdiccional conforme a lo establecido en 

la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 

Administrativa, o bien en vía administrativa, el único recurso que el interesado 

podría interponer contra la Orden del Consejero de 23 de septiembre de 2008, 

por la que se desestimó el recurso de alzada presentado, sería el recurso 

extraordinario de revisión conforme a los requisitos y supuestos recogidos en el 

artículo 118 de la Ley 30/1992.

Conforme al citado precepto: “Artículo 118. Objeto y plazos. 

1. Contra los actos firmes en vía administrativa podrá interponerse el recurso 

extraordinario de revisión ante el órgano administrativo que los dictó, que 

también será el competente para su resolución, cuando concurra alguna de las 

circunstancias siguientes:

1.ª Que al dictarlos se hubiera incurrido en error de hecho, que resulte de los 

propios documentos incorporados al expediente.

2.ª Que aparezcan documentos de valor esencial para la resolución del asunto 

que, aunque sean posteriores, evidencien el error de la resolución recurrida.

3.ª Que en la resolución hayan influido esencialmente documentos o 

testimonios declarados falsos por sentencia judicial firme, anterior o posterior a 

aquella resolución.

4.ª Que la resolución se hubiese dictado como consecuencia de prevaricación, 

cohecho, violencia, maquinación fraudulenta u otra conducta punible y se haya 

declarado así en virtud de sentencia judicial firme.

2. El recurso extraordinario de revisión se interpondrá, cuando se trate de la 

causa 1, dentro del plazo de cuatro años siguientes a la fecha de la notificación 

de la resolución impugnada. En los demás casos, el plazo será de tres meses a 

contar desde el conocimiento de los documentos o desde que la sentencia judicial 

quedó firme.

Las alegaciones que plantea el interesado en su recurso son las mismas que 

ya planteara y que fueron desestimadas en el recurso de alzada no pudiéndose 

considerar que puedan encuadrarse en ninguno de los supuestos previstos en 

ninguno de los cuatro apartados del citado artículo 118 de la Ley 30/1992.

En consecuencia, y considerando lo dispuesto en el artículo 119 de la misma 

ley 

“Artículo 119. Resolución.

1. El órgano competente para la resolución del recurso podrá acordar 

motivadamente la inadmisión a trámite, sin necesidad de recabar dictamen del 

Consejo de Estado u órgano consultivo de la Comunidad Autónoma, cuando el 

mismo no se funde en alguna de las causas previstas en el apartado 1 del artículo 

anterior o en el supuesto de que se hubiesen desestimado en cuanto al fondo 

otros recursos sustancialmente iguales.”

Se considera, por tanto que debe declararse la inadmisión a trámite del 

recurso presentado.

Sobre la solicitud que realiza el interesado de que se le facilite copia de 

cuanta documentación obra en el expediente, al igual que se le comunicó en la 

resolución del recurso de alzada, deberá personarse en las dependencias de la 

Consejería de Agricultura y Agua (Servicio de Pesca y Acuicultura) y previo abono 

de las tasas correspondientes, le será entregada copia de los documentos que 

solicite de su expediente. 

NPE: A-130510-8325

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/l30-1992.t7.html#a118#a118
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Segundo.- La competencia de esta Consejería para resolver el referenciado 

recurso viene delimitada en el artículo 16.2.f) de la Ley 7/2004, de 28 de 

diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

Tercero.- En la tramitación del presente recurso se han tenido en cuenta las 

normas procedimentales contenidas en los artículos 107 y ss. de la Ley 30/1992, 

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común.

En su virtud, vistos los preceptos legales citados y demás disposiciones 

concordantes de pertinente aplicación, he resuelto la inadmisión del recurso de 

reposición interpuesto por D. José Risco Paniagua, con NIF nº 21.968.538-L, 

contra la Orden del Consejero de Agricultura y Agua, de fecha 23 de septiembre 

de 2008, por la que se desestimó el recurso de alzada contra la Resolución de la 

Dirección General de Ganadería y Pesca de 19 de noviembre de 2007, recaída en 

el expediente sancionador de pesca n.º 90/07.”

Lo que en cumplimiento del artículo 58 de la vigente Ley de Régimen Jurídico 

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 

notifica a Vd. significándole que dicha Resolución pone fin a la vía administrativa, 

pudiendo interponer contra la misma recurso contencioso-administrativo ante la 

Jurisdicción de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses contados 

a partir del día siguiente a la notificación de esta Resolución, establecido en el 

art. 46.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (Ley 29/1998, 

de 13 de julio) sin perjuicio de que ejercite cualquier otro que estime oportuno.

Murcia, 29 de abril de 2010.—La Vicesecretaria, Ana M.ª Méndez Bernal.

NPE: A-130510-8325
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8326 Anuncio de la Dirección General de Ganadería y Pesca por el 

que se notifican resoluciones de expedientes sancionadores en 

materia de pesca a varios infractores.

En uso de las competencias atribuidas por el artículo 107 de la Ley 2/2007, 

de 12 de marzo, de Pesca Marítima y Acuicultura de la Región de Murcia, en 

virtud de los expedientes instruidos en el Servicio de Pesca y Acuicultura, ha 

resuelto sancionar por infracciones en materia de pesca a los interesados que se 

relacionan a continuación.

Y para que conste y le sirva de notificación legal en los términos del artículo 

59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, al haber resultado desconocidos en 

su domicilio o intentada la notificación, al no haberse podido ésta practicar, se 

inserta la presente en el Diario Oficial de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, haciendo saber a los interesados del derecho que le asiste a interponer 

recurso de alzada en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la 

presente publicación, ante el Consejero de Agricultura y Agua, sin perjuicio de 

cualquier otro que estime oportuno. 

Transcurrido dicho plazo sin haber hecho uso de tal derecho, la resolución 

será firme y ejecutiva, debiendo ser satisfecha la sanción impuesta. De no realizar 

el pago en período voluntario, se procederá a su exacción por vía de apremio.

N.º Exp.; Nombre y Apellidos; NIF; Domicilio; Municipio; Precepto infringido; 

Sanción.

N.º Exp.: 211/09

Denunciado: DAVID GARCIA HERNANDEZ

NIF: 48498488K

Domicilio: C/ García Lorca, 16 - La Raya (Murcia)

Hechos: Practicar la pesca marítima de recreo en zona prohibida

Precepto infringido: Art. 112.5 de la Ley 2/2007, de 12 de marzo, de Pesca 

Marítima y Acuicultura de la Región de Murcia

Fecha infracción: 08-07-2009

Fecha Resolución: 23-02-2010

Sanción: 60 euros

N.º Exp.: 252/09

Denunciado: VICENTE PEREZ BALLESTER

NIF: 77506112E

Domicilio: Avenida Taibilla, 19 – San Pedro del Pinatar (Murcia)

Hechos: Practicar la pesca marítima de recreo capturando especies 

prohibidas

NPE: A-130510-8326
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Precepto infringido: Art. 113.4 de la Ley 2/2007, de 12 de marzo, de Pesca 

Marítima y Acuicultura de la Región de Murcia

Fecha infracción: 12-08-2009

Fecha Resolución: 23-02-2010

Sanción: 201 euros

N.º Exp.: 276/09

Denunciado: JOMEH BAVI

NIF: X1083517X

Domicilio: C/ Puerto de Maspalomas,15–San Pedro del Pinatar (Murcia)

Hechos: Practicar la pesca marítima de recreo careciendo de la 

correspondiente licencia de pesca y en zona prohibida

Precepto infringido: Art. 112 apartados 1 y 5 de la Ley 2/2007, de 12 de 

marzo, de Pesca Marítima y Acuicultura de la Región de Murcia

Fecha infracción: 08-10-2009

Fecha Resolución: 29-03-2010

Sanción: 120 euros

N.º Exp.: 338/09

Denunciado: FRANCISCO JAVIER MOLINA LOPEZ

NIF: 48523418L

Domicilio: C/ Martínez Torrel, 6-Bloque Bajo-Puerta C - Murcia

Hechos: Practicar la pesca marítima de recreo en canal navegable

Precepto infringido: Art. 113.3 de la Ley 2/2007, de 12 de marzo, de Pesca 

Marítima y Acuicultura de la Región de Murcia

Fecha infracción: 06-11-2009

Fecha Resolución: 23-03-2010

Sanción: 201 euros

Murcia, 30 de abril de 2010.—El Director General de Ganadería y Pesca, 

Adolfo Falagán Prieto.

NPE: A-130510-8326
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8327 Anuncio por el que se notifican acuerdos de iniciación de 

expedientes sancionadores en materia de pesca a varios 

infractores.

En uso de las competencias atribuidas por el artículo 107 de la Ley 2/2007, 

de 12 de marzo, de Pesca Marítima y Acuicultura de la Región de Murcia, 

el Director General de Ganadería y Pesca, ha acordado la iniciación de los 

expedientes sancionadores que se indican, nombrando Instructora de los mismos 

a la funcionaria que suscribe, que podrá ser recusada en los términos previstos 

en el artículo 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Intentada sin efecto la notificación, y de conformidad con lo dispuesto  en el 

artículo 59.5 de la mencionada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se hace saber a 

los interesados que disponen de un plazo de 15 días a partir del siguiente al de la 

presente publicación, para presentar cuantas alegaciones, documentos e informes 

estimen convenientes, aportando o proponiendo los medios de prueba de que 

pretendan valerse. De no hacer uso de este derecho, el Acuerdo de Iniciación 

pasará a ser considerado Propuesta de Resolución, a los efectos previstos en el 

artículos 18 y 19 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto.

Los correspondientes expedientes obran en el Servicio de Pesca y Acuicultura 

situado en la calle Campos n.º 4, Edificio Foro, en Cartagena (Murcia), donde los 

interesados podrán comparecer para conocimiento del contenido íntegro de los 

mencionados actos.

N.º Exp.; Nombre y Apellidos; DNI/NIF; Domicilio; Municipio; Precepto 

infringido; Sanción.

N.º Exp.: 305/09

Denunciado/a: MANUEL IBAÑEZ VICENTE

DNI/NIF: 27480055T

Localidad: C/ Región de Murcia, 34 DP – Torreagüera (Murcia)

Hechos: Practicar la pesca marítima de recreo en el canal navegable

Precepto infringido: Art. 113.3 de la Ley 2/2007, de 12 de marzo, de Pesca 

Marítima y Acuicultura de la Región de Murcia

Fecha infracción: 22-10-2009

Fecha A. Iniciación: 28-01-2010

Sanción: 201 euros

N.º Exp.: 390/09

Denunciado/a: ROQUE MULA SANCHEZ

DNI/NIF: 77513035E

Localidad: C/ Balmes, 3 – 1.º - Alhama de Murcia  (Murcia)

NPE: A-130510-8327
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Hechos: Practicar la pesca marítima de recreo en el canal navegable

Precepto infringido: Art. 113.3 de la Ley 2/2007, de 12 de marzo, de Pesca 
Marítima y Acuicultura de la Región de Murcia

Fecha infracción: 19-11-2009

Fecha A. Iniciación: 22-02-2010

Sanción: 201 euros

N.º Exp.: 394/09

Denunciado/a: FERNANDO GARCIA GUILLEN

DNI/NIF: 23169587P

Localidad: C/ Virgen de las Maravillas, 8-1.º-Murcia

Hechos: Practicar la pesca marítima de recreo en el canal navegable

Precepto infringido: Art. 113.3 de la Ley 2/2007, de 12 de marzo, de Pesca 
Marítima y Acuicultura de la Región de Murcia.

Fecha infracción: 19-11-2009

Fecha A. Iniciación: 22-02-2010

Sanción: 201 euros

N.º Exp.: 14/10

Denunciado/a: CONCEPCION MARTINEZ AVILES

DNI/NIF: 22953439Z

Localidad: Paseo Alfonso XIII, 16 – 4.º A - Cartagena (Murcia)

Hechos: Practicar la pesca marítima de recreo en el canal navegable

Precepto infringido: Art. 113.3 de la Ley 2/2007, de 12 de marzo, de Pesca 
Marítima y Acuicultura de la Región de Murcia

Fecha infracción: 01-12-2009

Fecha A. Iniciación: 04-03-2010

Sanción: 201 euros

N.º Exp.: 50/10

Denunciado/a: ANTONIO VALERA BEVIAR

DNI/NIF: 48495173H

Localidad: Avda Ramón Y Cajal, 12 – San Javier (Murcia)

Hechos: Practicar la pesca marítima de recreo careciendo de la 
correspondiente licencia de pesca

Precepto infringido: Art. 112.1 de la Ley 2/2007, de 12 de marzo, de Pesca 
Marítima y Acuicultura de la Región de Murcia

Fecha infracción: 21-02-2010

Fecha A. Iniciación: 05-04-2010

Sanción: 60 euros

N.º Exp.: 53/10

Denunciado/a: FRANCISCO LEAL GARCIA

DNI/NIF: 48401409W

Localidad: Carril Maniras, 34-Bajo – Espinardo (Murcia)

NPE: A-130510-8327
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Hechos: Practicar la pesca marítima de recreo careciendo de la 

correspondiente licencia de pesca

Precepto infringido: Art. 112.1 de la Ley 2/2007, de 12 de marzo, de Pesca 

Marítima y Acuicultura de la Región de Murcia.

Fecha infracción: 22-02-2010

Fecha A. Iniciación: 05-04-2010

Sanción: 60 euros

N.º Exp.: 54/10

Denunciado/a: JOSE FRANCISCO GARCIA HERNANDEZ

DNI/NIF: 34818037Q

Localidad: C/ Mayor, 179  - Santomera (Murcia)

Hechos: Practicar la pesca marítima de recreo careciendo de la 

correspondiente licencia de pesca 

Precepto infringido: Art. 112.1 de la Ley 2/2007, de 12 de marzo, de Pesca 

Marítima y Acuicultura de la Región de Murcia

Fecha infracción: 22-02-2010

Fecha A. Iniciación: 05-04-2010

Sanción: 60 euros

Cartagena, 26 de abril de 2010.—La Instructora, Irene Bas Carrera.

NPE: A-130510-8327
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Consejería de Sanidad y Consumo

8328 Anuncio de información pública sobre expediente de concesión 

de la Medalla de Oro de la Región de Murcia.

El Consejo de Gobierno, en sesión de 23 de abril de 2010, a propuesta de 

la Consejería de Sanidad y Consumo y por iniciativa de un amplio colectivo de 

profesionales de la medicina murciana, adoptó el acuerdo de iniciar expediente 

por Decreto de la Presidencia n.º 9/2010, para el otorgamiento de la Medalla de 

Oro de la Región de Murcia a favor del Dr. D. Pascual Parrilla Paricio, habiendo 

sido nombrada instructora del referido expediente Dña. María Ángeles Palacios 

Sánchez, Consejera de Sanidad y Consumo.

De conformidad con lo previsto en el artículo 5.2 del Decreto regional 

25/1990, de 3 de mayo, por el que se desarrolla la Ley 7/1985, de 8 de 

noviembre, de Honores, Condecoraciones y Distinciones de la Comunidad 

Autónoma, se abre un período de información pública con el fin de que, por plazo 

de ocho días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el 

Boletín Oficial de la Región de Murcia, cuantas personas, entidades y organismos 

que lo deseen, comparezcan en el expediente y formulen cuantas alegaciones 

estimen oportunas, en orden a la finalidad propuesta.

Las alegaciones deberán ser presentadas en el Registro de la Consejería de 

Sanidad y Consumo, sito en Ronda de Levante, 1. 30008 Murcia.

Murcia, 26 de abril de 2010.—La Instructora del Expediente, la Consejera de 

Sanidad y Consumo, María Ángeles Palacios Sánchez.

NPE: A-130510-8328
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8329 Notificación de incoación de expedientes sancionadores en 

materia de transportes.

En uso de las competencias atribuidas por el art. 146 de la Ley 16/1987, de 

30 de julio; Ley Orgánica 5/1987, de 30 de julio, y art. 31 del Decreto número 

42/2005, de 6 de mayo (B.O.R.M. núm. 108, de 13 de mayo), La Directora 

General de Transportes y Puertos ha acordado la apertura de los expedientes 

sancionadores que a continuación se detallan:

N.º Expediente: SAT4113/2009

Denunciado: ESPECIALIDADES CARNICAS GARCIA CARRILLO,SL

Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: PG BUENAVISTA MOD Nº 66-67

30152 ALJUCER, MURCIA (MURCIA)

Hechos: NO LLEVAR A BORDO DEL VEHICULO ARRENDADO EL CONTRATO DE 

ARRENDAMIENTO O COPIA DEL MISMO. PRESENTA UNO CADUCADO CON FECHA 

23/09/09, CONTRATO Nº C20000 1162. ARRENDADOR: RENT A CAR VALLADOLID SL. 

Matrícula: 1708-FYK.

Norma Infringida: Art. 17 O.M. 20-7-95 (BOE 2/8)

Observaciones Art. Infringido:Art.141.22 LOTT Art.198.22 ROTT

Sanción Propuesta: 1.001,00 Euros

Fecha Denuncia: 26/10/2009

Fecha Incoación: 28/12/2009

Matrícula: 1708-FYK

N.º Expediente: SAT4135/2009

Denunciado: MURCIA CAPSICUM, S.A.

Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: AV DEL ESTE Nº 1

30008 ESPINARDO, MURCIA (MURCIA)

Hechos: CIRCULAR TRANSPORTANDO PIMENTON SECO, DESDE TOTANA A ESPINARDO, 

CARECIENDO DE TARJETA DE TRANSPORTE. REALIZA UN TRANSPORTE PRIVADO 

COMPLEMENTARIO.

Norma Infringida: Arts.47 y 103 LOTT Arts.41 y 158 ROTT

Observaciones Art. Infringido:Art.141.13 LOTT Art.198.13 ROTT

Sanción Propuesta: 1.001,00 Euros

Fecha Denuncia: 20/10/2009

Fecha Incoación: 29/12/2009

Matrícula: 3157-FSM

Asimismo, se hace saber que ha sido nombrado/a Instructor/a de los 

expedientes referidos a D. José Antonio Miñano Sánchez, Asesor de Apoyo 

Jurídico, que podrá ser recusado/a en los términos previstos en el art. 29 de la 

Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

NPE: A-130510-8329
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De conformidad con lo establecido en el artículo 146.2 de la Ley 16/1987, 

de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres, el plazo máximo en 

que deberá notificarse la resolución del procedimiento sancionador será de un 

año, contado desde la fecha de iniciación del procedimiento. En el supuesto, de 

que vencido dicho plazo no se haya dictado y notificado la resolución se producirá 

la caducidad del expediente con los efectos establecidos en el artículo 92 de la 

citada Ley 30/1992.

Habiendo resultado imposible practicar la notificación prevista en el artículo 

59.1 y 2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede 

a su notificación de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de 

dicha Ley, comunicando a los interesados que disponen de un plazo de quince 

días para manifestar por escrito lo que a su derecho convenga aportando o 

proponiendo las pruebas de que, en su caso, intenten valerse; computándose 

a partir del día siguiente al de la publicación de este edicto, en virtud de lo 

establecido en el art. 210 del R.D. 1211/1990, de 28 de septiembre. En dicho 

plazo podrá hacer efectivo el importe de la sanción, beneficiándose de una 

reducción del 25 por 100 sobre el importe propuesto, equivaliendo el pago a la 

terminación del procedimiento.

Murcia, 26 de abril de 2010.—La Subdirectora General de Transportes, 

Carmen Diges Mira.

NPE: A-130510-8329
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8330 Notificación de incoación de expedientes sancionadores en 

materia de transportes.

En uso de las competencias atribuidas por el art. 146 de la Ley 16/1987, de 

30 de julio; Ley Orgánica 5/1987, de 30 de julio, y art. 31 del Decreto número 

42/2005, de 6 de mayo (B.O.R.M. núm. 108, de 13 de mayo), La Directora 

General de Transportes y Puertos ha acordado la apertura de los expedientes 

sancionadores que a continuación se detallan:

N.º Expediente: SAT3958/2009

Denunciado: LEON GUERRERO, AMADEO

Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: CL MARIANO BENLLIURE 90 - CARCAIXENT N.º

46740 CARCAGENTE (VALENCIA)

Hechos: CIRCULAR, DE ALMERIA A MURCIA, NO LLEVANDO INSERTADO EN EL 

TACOGRAFO LA TARJETA DE CONDUCTOR DURANTE LA PRESTACION DEL SERVICIO. 

MANIFIESTA QUE LLEVA ROTO EL TACOGRAFO 2 MESES. DICHO VEHICULO VA DE 

VACIO. CONDUCTOR: JUAN AMBROSIO GUIRAO VILAR.

Norma Infringida: R(CE) 3821/85

Observaciones Art. Infringido: Art.140.22 LOTT Art.197.22 ROTT

Sanción Propuesta: 3.301,00 Euros

Fecha Denuncia: 20/10/2009

Fecha Incoación: 15/12/2009

Matrícula: 2727-FHX

N.º Expediente: SAT208/2010

Denunciado: GOMEZ MUÑOZ, JUAN

Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: AV CONSTITUCION Nº 170

MAZARRON (MURCIA)

Hechos: PRESENTAR EL TACÓGRAFO EL PRECINTO DE ACCESO A LOS CONECTORES DE 

CALIBRARCIÓN ROTO, DETERIORADO Y PRESENTANDO TAPON MUESCA EN LATERAL 

DEL MISMO, CARECIENDO DE INTEGRIDAD. TACÓGRAFO MARCA MOTOMETER Nº 

SERIE E1 - 75 Nº FABRICACIÓN 1403070653.

Norma Infringida: R(CE) 3821/85

Observaciones Art. Infringido: Art. 142.25 en relación con el Art.141.5 de la LOTT. Art. 

198.5 ROTT.

Sanción Propuesta: 301,00 Euros

Fecha Denuncia: 25/11/2009

Fecha Incoación: 26/01/2010

Matrícula: 5856-BDT

NPE: A-130510-8330
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N.º Expediente: SAT311/2010

Denunciado: PEREZ MOTA, FRANCISCO

Denunciante: D.G. TRANSPORTES Y CARRETERAS

Último domicilio conocido: CL REY CARLOS III Nº 39

30880 AGUILAS (MURCIA)

Hechos: OBSTRUCCION A LA LABOR INSPECTORA, SEGUN ACTA 469/09 QUE SE 

ADJUNTA

Norma Infringida: Art.33.3 y 4 LOTT Art. 19 ROTT

Observaciones Art. Infringido: Art.140.6 LOTT Art.197.6 ROTT

Sanción Propuesta: 4.601,00 Euros

Fecha Denuncia: 17/12/2009

Fecha Incoación: 04/02/2010

Matrícula: 

N.º Expediente: SAT312/2010

Denunciado: PEREZ MOTA, FRANCISCO

Denunciante: D.G. TRANSPORTES Y CARRETERAS

Último domicilio conocido: CL REY CARLOS III Nº 39

30880 AGUILAS (MURCIA)

Hechos: OBSTRUCCION A LA LABOR INSPECTORA, SEGUN ACTA 470/09 QUE SE 

ADJUNTA

Norma Infringida: Art.33.3 y 4 LOTT Art. 19 ROTT

Observaciones Art. Infringido: Art.140.6 LOTT Art.197.6 ROTT

Sanción Propuesta: 4.601,00 Euros

Fecha Denuncia: 17/12/2009

Fecha Incoación: 04/02/2010

Matrícula: 

N.º Expediente: SAT313/2010

Denunciado: PEREZ MOTA, FRANCISCO

Denunciante: D.G. TRANSPORTES Y CARRETERAS

Último domicilio conocido: CL REY CARLOS III Nº 39

30880 AGUILAS (MURCIA)

Hechos: OBSTRUCCION A LA LABOR INSPECTORA, SEGUN ACTA 471/09 QUE SE 

ADJUNTA

Norma Infringida: Art.33.3 y 4 LOTT Art. 19 ROTT

Observaciones Art. Infringido: Art.140.6 LOTT Art.197.6 ROTT

Sanción Propuesta: 4.601,00 Euros

Fecha Denuncia: 17/12/2009

Fecha Incoación: 04/02/2010

Matrícula: 

N.º Expediente: SAT333/2010

Denunciado: CAYO CATORCENO,FROILAN

Denunciante: AYUNTAMIENTO DE TOTANA

Último domicilio conocido: CL PALACIOS Nº 6

30850 TOTANA (MURCIA)

Hechos: REALIZAR UN TRANSPORTE PUBLICO DE VIAJEROS, EN VEHICULO DE HASTA 

9 PLAZAS CARECIENDO DE AUTORIZACION DE TRANSPORTE. VALERIO LOZA GRAJEDA 

MANIFIESTA QUE EL TRAYECTO DE TOTANA-RAIGUERO LE CUESTA 10 EUROS.

NPE: A-130510-8330
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Norma Infringida: Arts.47 y 90 LOTT Arts.41, 109 y 123 ROTT

Observaciones Art. Infringido: Art.141.31 en relación con el Art.140.1.9 LOTT

Sanción Propuesta: 1.501,00 Euros

Fecha Denuncia: 18/10/2009

Fecha Incoación: 08/02/2010

Matrícula: 2491-BYD

N.º Expediente: SAT368/2010

Denunciado: TRANSPORTES DISTRIBUCIONES MURCIA, S.L.

Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: PG IND. LA ESTRELLA. C/ALBE 31-32 N.º

30500 MOLINA DE SEGURA (MURCIA)

Hechos: REALIZAR UN TRANSPORTE PUBLICO DE MERCANCIAS (PAQUETERIA), 

REALIZANDO TRANSPORTE POR MURCIA, CON UN PESO BRUTO DE 3900 KG CON 

UN PESO MAXIMO AUTORIZADO DE 3500 KG. EXCESO DE 400 KG, UN 11,4%. 

VARIOS CARGADORES. VEHICULO DE ALQUILER SIN CONDUCTOR. ARRENDADOR: 

BANSALEASE SA ESTABL. FINANCIERO. MATRICULA: 8561-DVY.

Norma Infringida: Art. 55 LOTT

Observaciones Art. Infringido: Art.142.2 LOTT Art.199.2 ROTT

Sanción Propuesta: 351,00 Euros

Fecha Denuncia: 23/11/2009

Fecha Incoación: 10/02/2010

Matrícula: 

N.º Expediente: SAT389/2010

Denunciado: TRANSPORTES DISTRIBUCIONES MURCIA, S.L.

Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: PG IND. LA ESTRELLA. C/ALBE 31-32 N.º

30500 MOLINA DE SEGURA (MURCIA)

Hechos: CIRCULAR TRANSPORTANDO PRODUCTOS DE ALIMENTACION, ENTRE MOLINA 

DE SEGURA (MU) Y ALCANTARILLA (MU) CON UN EXCESO DE PESO DE 350 KG SOBRE 

LA MASA MAXIMA AUTORIZADA (3500 KG), UN 10%. RECIBE COPIA DEL PESAJE.

Norma Infringida: Art. 55 LOTT

Observaciones Art. Infringido: Art.142.2 LOTT Art.199.2 ROTT

Sanción Propuesta: 331,00 Euros

Fecha Denuncia: 16/11/2009

Fecha Incoación: 10/02/2010

Matrícula: 8561-DVY

N.º Expediente: SAT449/2010

Denunciado: NICOLAS NAVARRO, JOSE MARIA

Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: CL RONDA NORTE Nº 21 piso 5 pta. F

30009 MURCIA (MURCIA)

Hechos: TRANSPORTAR CASCARA DE ALMENDRA, ENTRE SANGONERA Y 

ABANILLA,ARROJANDO UN PESO EN LA BASCULA PORTATIL DE LA CARM DE 5800 KG 

ESTANDO AUTORIZADO PARA 3500 KG. EXCESO DE 2300 KG, UN 65%. SE ENTREGA 

COPIA DE TICKET DE PESADO. TITULAR-ARRENDADOR: FURGONETAS DEMETRIO SL. 

MATRICULA: 2919-GMG.

Norma Infringida: Art. 55 LOTT

NPE: A-130510-8330
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Observaciones Art. Infringido: Art.140.19 LOTT Art.197 ROTT

Sanción Propuesta: 4.600,00 Euros

Fecha Denuncia: 19/11/2009

Fecha Incoación: 12/02/2010

Matrícula: 

N.º Expediente: SAT452/2010

Denunciado: GRUPO ROCARDIS MURCIA, S.L.L.

Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: CL MIGUEL ANGEL Nº 4

30565 LAS TORRES DE COTILLAS (MURCIA)

Hechos: CIRCULAR TRANSPORTANDO BEBIDAS, DESDE TORRES DE COTILLAS HASTA 

MOLINA DE SEGURA, CON UN PESO TOTAL DE 4350 KG ESTANDO AUTORIZADO PARA 

3500 KG. EXCESO DE 850 KG, UN 24,2%. PESADO EN BASCULA MOVIL DE LA CARM.

Norma Infringida: Art. 55 LOTT

Observaciones Art. Infringido: Art.141.4 LOTT Art.198 ROTT

Sanción Propuesta: 1.951,00 Euros

Fecha Denuncia: 20/11/2009

Fecha Incoación: 15/02/2010

Matrícula: 8822-BST

N.º Expediente: SAT463/2010

Denunciado: CRITILACAN SL

Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: CL HORNO Nº 7

30579 TORREAGUERA, MURCIA (MURCIA)

Hechos: CIRCULAR TRANSPORTANDO LIMONES, DESDE FORTUNA HASTA BENIEL, CON 

UN PESO TOTAL DE 12450 KG ESTANDO AUTORIZADO PARA 11000 KG. EXCESO DE 

1450 KG, UN 13,1%.

Norma Infringida: Art. 55 LOTT

Observaciones Art. Infringido: Art.141.4 LOTT Art.198 ROTT

Sanción Propuesta: 1.651,00 Euros

Fecha Denuncia: 23/11/2009

Fecha Incoación: 15/02/2010

Matrícula: MU-9819-AU

N.º Expediente: SAT485/2010

Denunciado: AMALIK, MOHAMED

Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: CL M. JACINT VERDAGUER Nº 47 IN

08900 SANTA COLOMA DE GRAMANET (BARCELONA)

Hechos: CIRCULAR, DESDE BARCELONA HASTA ALGECIRAS TRANSPORTANDO 

CHATARRA Y ENSERES, CON UN PESO TOTAL DE 6300 KG ESTANDO AUTORIZADO 

PARA 2800 KG. EXCESO DE PESO DE 125%.COMPROBADO EN BASCULA TRINIDAD 

CERON SL.

Norma Infringida: Art. 55 LOTT

Observaciones Art. Infringido: Art.140.19 LOTT Art.197 ROTT

Sanción Propuesta: 4.600,00 Euros

Fecha Denuncia: 23/11/2009

Fecha Incoación: 16/02/2010

Matrícula: 2180-FSP

NPE: A-130510-8330
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N.º Expediente: SAT94/2010

Denunciado: FRUTAS REYES ADRA, S.A.

Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: CL ZURBARAN Nº 8

04770 ADRA (ALMERIA)

Hechos: REALIZAR OPERACIONES DE TRANSPORTE SIN PASAR LA REVISION 

PERIODICA DEL TACOGRAFO EN EL PLAZO DEBIDO. ULTIMA REVISION TALLER 

AUTORIZADO E1-457 ESTEBAN VALDIVIESO SL DE FECHA 05/06/2007.

Norma Infringida: R(CE) 3821/85 

Observaciones Art. Infringido: Art.141.5 LOTT Art.198.5 ROTT

Sanción Propuesta: 1.501,00 Euros

Fecha Denuncia: 15/10/2009

Fecha Incoación: 14/01/2010

Matrícula: 1223-DBT

Asimismo, se hace saber que ha sido nombrado/a Instructor/a de los 

expedientes referidos a D. José Antonio Miñano Sánchez, Asesor de Apoyo 

Jurídico, que podrá ser recusado/a en los términos previstos en el art. 29 de la 

Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

De conformidad con lo establecido en el artículo 146.2 de la Ley 16/1987, 

de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres, el plazo máximo en 

que deberá notificarse la resolución del procedimiento sancionador será de un 

año, contado desde la fecha de iniciación del procedimiento. En el supuesto, de 

que vencido dicho plazo no se haya dictado y notificado la resolución se producirá 

la caducidad del expediente con los efectos establecidos en el artículo 92 de la 

citada Ley 30/1992.

Habiendo resultado imposible practicar la notificación prevista en el artículo 

59.1 y 2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede 

a su notificación de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de 

dicha Ley, comunicando a los interesados que disponen de un plazo de quince 

días para manifestar por escrito lo que a su derecho convenga aportando o 

proponiendo las pruebas de que, en su caso, intenten valerse; computándose 

a partir del día siguiente al de la publicación de este edicto, en virtud de lo 

establecido en el art. 210 del R.D. 1211/1990, de 28 de septiembre. En dicho 

plazo podrá hacer efectivo el importe de la sanción, beneficiándose de una 

reducción del 25 por 100 sobre el importe propuesto, equivaliendo el pago a la 

terminación del procedimiento.

Murcia, 29 de abril de 2010.—La Subdirectora General de Transportes, 

Carmen Diges Mira.

NPE: A-130510-8330
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4. anuncios
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8331 Notificación de resoluciones de expedientes sancionadores en 

materia de transportes.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 

de 26 de noviembre, de Régimen jurídico de las Administraciones Públicas 

y del Procedimiento Administrativo Común, se hace pública notificación de las 

resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas 

por la Directora General de Transportes y Puertos, en el ejercicio de las facultades 

conferidas por el art. 146 de la Ley 16/1987, de 30 de julio; art. 10 de la Ley 

Orgánica 5/1987, de 30 de julio, y art. 31 del Decreto número 42/2005, de 6 

de mayo (B.O.R.M., núm. 108, de 13 de mayo), a las personas o entidades que 

a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el 

último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar:

N.º Expediente: SAT1938/2009

Denunciado: MEDDICH, EL HAJ

Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: CL LA ALMAZARICA Nº 00002

30700 HOYAMORENA, TORRE PACHECO (MURCIA)

Hechos: TRANSPORTAR HIERROS, DESDE HELLIN HASTA MURCIA, LLEVANDO UN 

PESO TOTAL DE 4080 KG ESTANDO AUTORIZADO PARA 3500 KG. EXCESO DE 580 KG, 

UN 16,5%. COMPROBADO EN BASCULA DE LA CARM.

Norma Infringida: Art. 55 LOTT

Observaciones Art. Infringido:Art.141.4 LOTT Art.198 ROTT

Sanción: 1.551,00 Euros

Fecha Denuncia: 19/05/2009

Matrícula: A-1212-CP

N.º Expediente: SAT2328/2009

Denunciado: BIOFERMA MURCIA, S.A.

Denunciante: D.G. TRANSPORTES Y CARRETERAS

Último domicilio conocido: PG LAS SALINAS, AVDA. DE SUIZA N.º

30840 ALHAMA DE MURCIA (MURCIA)

Hechos: NO REMITIR INFORME ANUAL A LA DIRECCIÓN GENERAL DE TRASNPORTES Y 

PUERTOS DE LA CARM DURANTE EL PRIMER TRIMESTRE DEL AÑO 2009 SEGÚN ACTA 

242/09 QUE SE ADJUNTA

Norma Infringida: Art. 8 y 9 RD 1566/99 de 8/10 (BOE 20/10), Art. 23 R.D. 551/06 de 

5/5 (BOE 12/05) y ADR 1.8.5

Observaciones Art. Infringido:Art.140.25.22 LOTT Art.197 ROTT

Sanción: 2.001,00 Euros

Fecha Denuncia: 22/07/2009

Matrícula: 

NPE: A-130510-8331
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N.º Expediente: SAT2345/2009

Denunciado: DESARROLLO Y CONTROL LOGISTICO, S.L.

Denunciante: D.G. TRANSPORTES Y CARRETERAS

Último domicilio conocido: CR N-340, KM 2,6, AVDA. 3, PARCELA I-13 N.º

30800 LORCA (MURCIA)

Hechos: NO REMITIR INFORME ANUAL A LA DIRECCIÓN GENERAL DE TRASNPORTES Y 

PUERTOS DE LA CARM DURANTE EL PRIMER TRIMESTRE DEL AÑO 2009 SEGÚN ACTA 

249/09 QUE SE ADJUNTA

Norma Infringida: Art. 8 y 9 RD 1566/99 de 8/10 (BOE 20/10), Art. 23 R.D. 551/06 de 

5/5 (BOE 12/05) y ADR 1.8.5

Observaciones Art. Infringido:Art.140.25.22 LOTT Art.197 ROTT

Sanción: 2.001,00 Euros

Fecha Denuncia: 22/07/2009

Matrícula: 

N.º Expediente: SAT2360/2009

Denunciado: UNION PAINTS SL

Denunciante: D.G. TRANSPORTES Y CARRETERAS

Último domicilio conocido: CL CRUCE ROCHE Nº 6

30360 LA UNION (MURCIA)

Hechos: NO REMITIR INFORME ANUAL A LA DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTES Y 

PUERTOS DE LA CARM DURANTE EL PRIMER TRIMESTRE DEL AÑO 2009 SEGUN ACTA 

259/09 QUE SE ADJUNTA

Norma Infringida: Art. 8 y 9 RD 1566/99 de 8/10 (BOE 20/10), Art. 23 R.D. 551/06 de 

5/5 (BOE 12/05) y ADR 1.8.5

Observaciones Art. Infringido:Art.140.25.22 LOTT Art.197 ROTT

Sanción: 2.001,00 Euros

Fecha Denuncia: 22/07/2009

Matrícula: 

N.º Expediente: SAT2378/2009

Denunciado: AGENCIA Y TRANSITOS ESPUÑA, S.L.

Denunciante: D.G. TRANSPORTES Y CARRETERAS

Último domicilio conocido: CL BLASÓN DE GUILLÉN-PG. IND. EL SALADAR PARC 16/19 

Nº 22

30850 TOTANA (MURCIA)

Hechos: NO REMITIR INFORME ANUAL A LA DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTES Y 

PUERTOS DE LA CARM DURANTE EL PRIMER TRIMESTRE DEL AÑO 2009 SEGUN ACTA 

270/09 QUE SE ADJUNTA

Norma Infringida: Art. 8 y 9 RD 1566/99 de 8/10 (BOE 20/10), Art. 23 R.D. 551/06 de 

5/5 (BOE 12/05) y ADR 1.8.5

Observaciones Art. Infringido:Art.140.25.22 LOTT Art.197 ROTT

Sanción: 2.001,00 Euros

Fecha Denuncia: 22/07/2009

Matrícula: 

N.º Expediente: SAT2788/2009

Denunciado: PEREZ ANDREO, PASCUAL

Denunciante: D.G. TRANSPORTES Y CARRETERAS

Último domicilio conocido: LG VIRGEN DE BEGOÑA Nº 17

NPE: A-130510-8331
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30850 TOTANA (MURCIA)

Hechos: MINORACIÓN SUPERIOR AL 50% EN LOS PERIODOS DE DESCANSO 

OBLIGATORIO, SEGUN ACTA 214/09 QUE SE ADJUNTA.

Norma Infringida: R(CE) 561/2006 Art. 8

Observaciones Art. Infringido:Art.140.20 LOTT Art.197.20 ROTT

Sanción: 3.301,00 Euros

Fecha Denuncia: 17/07/2009

Matrícula: 

N.º Expediente: SAT2789/2009

Denunciado: PEREZ ANDREO, PASCUAL

Denunciante: D.G. TRANSPORTES Y CARRETERAS

Último domicilio conocido: LG VIRGEN DE BEGOÑA Nº 17

30850 TOTANA (MURCIA)

Hechos: MINORACION SUPERIOR AL 20% E INFERIOR O IGUAL AL 50% EN LOS 

PERIODOS DE DESCANSO SEGUN ACTA DE INSPECCIÓN

Norma Infringida: R(CE) 561/2006 Art. 8

Observaciones Art. Infringido:Art.141.6 LOTT Art.198.6 ROTT

Sanción: 2.000,00 Euros

Fecha Denuncia: 16/09/2009

Matrícula: 

N.º Expediente: SAT2790/2009

Denunciado: PEREZ ANDREO, PASCUAL

Denunciante: D.G. TRANSPORTES Y CARRETERAS

Último domicilio conocido: LG VIRGEN DE BEGOÑA Nº 17

30850 TOTANA (MURCIA)

Hechos: MINORACION DE HASTA EL 20% EN LOS PERIODOS DE DESCANSO 

OBLIGATORIO SEGÚN ACTA INSPECCION

Norma Infringida: R(CE) 561/2006 Art. 8

Observaciones Art. Infringido:Art.142.3 LOTT Art.199.3 ROTT

Sanción: 301,00 Euros

Fecha Denuncia: 16/09/2009

Matrícula: 

N.º Expediente: SAT2791/2009

Denunciado: PEREZ ANDREO, PASCUAL

Denunciante: D.G. TRANSPORTES Y CARRETERAS

Último domicilio conocido: LG VIRGEN DE BEGOÑA Nº 17

30850 TOTANA (MURCIA)

Hechos: EXCESO EN LA CONDUCCIÓN ININTERRUMPIDA SUPERIOR AL 20% E 

INFERIOR AL 50% SEGUN ACTA DE INSPECCION

Norma Infringida: R(CE) 561/2006 Art. 7

Observaciones Art. Infringido:Art.141.6 LOTT Art.198.6 ROTT

Sanción: 2.000,00 Euros

Fecha Denuncia: 16/09/2009

Matrícula: 

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá 

interponerse recurso de alzada, dentro del plazo de un mes, contado a partir del 

NPE: A-130510-8331
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día siguiente al de la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la 

Región de Murcia, ante el Excmo. Sr. Consejero, en los términos del art. 114 y 

siguientes de la citada Ley 30/1992.

Una vez firme en vía administrativa, se expedirá la oportuna carta de pago, 

indicándose en la misma el plazo en que habrá de efectuarse por el sancionado 

el ingreso del importe de la sanción y la forma de hacerlo. De no efectuar dicho 

ingreso en periodo voluntario, se podrá exigir el cobro en vía de apremio con los 

recargos correspondientes.

Murcia, 29 de abril de 2010.—La Subdirectora General de Transportes, 

Carmen Diges Mira.

NPE: A-130510-8331
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8332 Notificación de resoluciones de expedientes sancionadores en 

materia de transportes.

Se pone en conocimiento de los interesados que a continuación se detallan, 

que, en virtud de los expedientes que asimismo se indican, por esta Dirección 

General, en el ejercicio de las facultades conferidas por el art. 146 de la Ley 

16/1987, de 30 de julio, art. 10 de la Ley Orgánica 5/1987, de 30 de julio, y 

art. 31 del Decreto número 42/2005, de 6 de mayo (B.O.R.M., núm. 108, de 

13 de mayo), se han dictado resoluciones imponiendo sanciones en materia de 

transportes:

N.º Expediente: SAT2295/2009

Denunciado: MUÑOZ ROMAN, PEDRO

Denunciante: D.G. TRANSPORTES Y CARRETERAS

Último domicilio conocido: CL UBEDA Nº 30

30390 ALJORRA, LA, CARTAGENA (MURCIA)

Hechos: NO REMITIR INFORME ANUAL A LA DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSPORTES Y 

PUERTOS DURANTE EL PRIMER TRIMESTRE DEL AÑO 2009.

Norma Infringida: Art. 8 y 9 RD 1566/99 de 8/10 (BOE 20/10), Art. 23 R.D. 551/06 de 

5/5 (BOE 12/05) y ADR 1.8.5

Observaciones Art. Infringido:Art.140.25.22 LOTT Art.197 ROTT

Sanción: 2.001,00 Euros

Fecha Denuncia: 22/07/2009

Matrícula: 

Liquidación: 1404509910391030040620105107

N.º Expediente: SAT2352/2009

Denunciado: PEDRO MAYOR SERRANO, S.L.

Denunciante: D.G. TRANSPORTES Y CARRETERAS

Último domicilio conocido: CL PABLO NERUDA Nº 27

30565 LAS TORRES DE COTILLAS (MURCIA)

Hechos: NO REMITIR INFORME ANUAL A LA DIRECCIÓN GENERAL DE TRASNPORTES Y 

PUERTOS DE LA CARM DURANTE EL PRIMER TRIMESTRE DEL AÑO 2009 SEGÚN ACTA 

253/09 QUE SE ADJUNTA

Norma Infringida: Art. 8 y 9 RD 1566/99 de 8/10 (BOE 20/10), Art. 23 R.D. 551/06 de 

5/5 (BOE 12/05) y ADR 1.8.5

Observaciones Art. Infringido:Art.140.25.22 LOTT Art.197 ROTT

Sanción: 2.001,00 Euros

Fecha Denuncia: 22/07/2009

Matrícula: 

Liquidación: 1404509910391030041120105101

NPE: A-130510-8332
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N.º Expediente: SAT2354/2009

Denunciado: AGRICOLA HERMANOS PINILLA, S.L.

Denunciante: D.G. TRANSPORTES Y CARRETERAS

Último domicilio conocido: DP CAÑADA DE GALLEGO,L.PIMENTON Nº 0

30876 IFRE, MAZARRON (MURCIA)

Hechos: NO REMITIR INFORME ANUAL A LA DIRECCIÓN GENERAL DE TRASNPORTES Y 

PUERTOS DE LA CARM DURANTE EL PRIMER TRIMESTRE DEL AÑO 2009 SEGÚN ACTA 

255/09 QUE SE ADJUNTA

Norma Infringida: Art. 8 y 9 RD 1566/99 de 8/10 (BOE 20/10), Art. 23 R.D. 551/06 de 

5/5 (BOE 12/05) y ADR 1.8.5

Observaciones Art. Infringido:Art.140.25.22 LOTT Art.197 ROTT

Sanción: 2.001,00 Euros

Fecha Denuncia: 22/07/2009

Matrícula: 

Liquidación: 1404509910391030041220105104

N.º Expediente: SAT2382/2009

Denunciado: COMPACTACIONES DEL LEVANTE 2006, S.L.

Denunciante: D.G. TRANSPORTES Y CARRETERAS

Último domicilio conocido: CL PUENTE MOLINO Nº 4 esc. B piso 2 pta. D

30400 CARAVACA DE LA CRUZ, CARAVACA (MURCIA)

Hechos: NO REMITIR INFORME ANUAL A LA DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTES Y 

PUERTOS DE LA CARM DURANTE EL PRIMER TRIMESTRE DEL AÑO 2009 SEGUN ACTA 

274/09 QUE SE ADJUNTA

Norma Infringida: Art. 8 y 9 RD 1566/99 de 8/10 (BOE 20/10), Art. 23 R.D. 551/06 de 

5/5 (BOE 12/05) y ADR 1.8.5

Observaciones Art. Infringido:Art.140.25.22 LOTT Art.197 ROTT

Sanción: 2.001,00 Euros

Fecha Denuncia: 22/07/2009

Matrícula: 

Liquidación: 1404509910391030041720105108

N.º Expediente: SAT2517/2009

Denunciado: ACEITES SURESTE, S.L.

Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: CL SAGASTA Nº 47

30201 CARTAGENA (MURCIA)

Hechos: TRANSPORTAR ACEITE, ENTRE CARTAGENA Y SANGONERA LA VERDE, 

ARROJANDO UN PESO EN LA BASCULA PORTATIL DE LA CARM DE 4950 KG ESTANDO 

AUTORIZADO PARA 3500 KG. EXCESO DE 1450 KG, UN 41%.

Norma Infringida: Art. 55 LOTT

Observaciones Art. Infringido:Art.140.19 LOTT Art.197 ROTT

Sanción: 4.600,00 Euros

Fecha Denuncia: 23/06/2009

Matrícula: MU-6956-BP

Liquidación: 1404509910391030067720105107

N.º Expediente: SAT2750/2009

Denunciado: GARCIA LOPEZ, ANTONIO

NPE: A-130510-8332
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Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: CL ESCULTOR PALMA Nº 46

18550 IZNALLOZ (GRANADA)

Hechos: MINORAR EL DESCANSO DIARIOS ENTRE 2:30 Y MENOS DE 4:30 HORAS. 

DOS CONDUCTORES. EN JORNADA DE 30 HORAS PUEDE REALIZAR UN DESCANSO 

MÁXIMO DE 4 HORAS. PERIODO COMPRENDIDO ENTRE LAS 23:30 HORAS DEL DIA 16-

06-09 Y LAS 5:30 HORAS DEL DIA 18-06-09. CIRCULAN CARGADO DESDE FIGUERAS 

HACIA GRANADA. SE RETIRAN DISCOS DIAGRAMA A MODO DE PUEBA OTRO DISCOS 

BOLETÍN 76537 QUEDA INMOVILIZADO EN GASOLINERA CAULA HASTA LAS 11:00 

HORAS. CONDUCTOR: ANTONIO GARCIA LOPEZ.

Norma Infringida: R(CE) 561/2006 Art. 8

Observaciones Art. Infringido:Art.140.20 LOTT Art.197.20 ROTT

Sanción: 4.600,00 Euros

Fecha Denuncia: 18/06/2009

Matrícula: 5020-DMT

Liquidación: 1404509910391030027320105102

N.º Expediente: SAT2751/2009

Denunciado: GARCIA LOPEZ, ANTONIO

Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: CL ESCULTOR PALMA Nº 46

18550 IZNALLOZ (GRANADA)

Hechos: MINORAR EL DESCANSO DIARIO EN MENOS DE 2:30 HORAS REALIZA 

JORNADA DE 30 HORAS SIN HABER EFECTUADO UN DESCANSO DIARIO. PERIODO 

COMPRENDIDO ENTRE LAS 14:40 HORAS DEL DIA 16-06-09 Y LAS 20:40 HORAS DEL 

DIA 18-06-09. CIRCULAN CARGADOS DESDE FIGUERAS HACIA GRANADA. JORNADA 

2 CONDUCTORES, SE RETIRAN DISCOS DIAGRAMAS DÍAS 16-17 Y 17/06/09 A MODO 

DE PRUEBA. OTRO CONDUCTOR EN BOLETÍN Nº 76538. EL CONDUCTOR NO LLEVA 

INTRODUCIDO EL DISCO ENTRE LAS 01:30 Y LAS 14:30. QUEDA INMOVILIZADO EN 

VENTA CAVILA HASTA LAS 11:00 HORAS. CONDUCTOR: JOSE DIAZ HURTADO.

Norma Infringida: R(CE) 561/2006 Art. 8

Observaciones Art. Infringido:Art.140.20 LOTT Art.197.20 ROTT

Sanción: 4.600,00 Euros

Fecha Denuncia: 18/06/2009

Matrícula: 5020-DMT

Liquidación: 1404509910391030027020105104

Se hace saber a los interesados el derecho que les asiste de interponer 

recurso de alzada en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente de 

la presente publicación, ante el Excmo. Sr. Consejero, en los términos del art. 

114 y siguientes de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 215.1) del Real Decreto 1211/1990, 

de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de la LOTT, la sanción 

deberá de hacerse efectiva en el plazo de 15 días contados a partir del día 

siguiente a su firmeza, a cuyos efectos el interesado podrá solicitar la liquidación/

carta de pago en esta Dirección General de Transportes y Puertos, Servicio de 

Inspección y Sanciones (despacho 128), Plaza de Santoña, nº 6. murcia.

Igualmente, se informa que, de conformidad con el artículo 69 del Real 

Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General 

de Recaudación, para las sanciones no ingresadas en el plazo indicado, se iniciará 
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la recaudación en período ejecutivo y el procedimiento de apremio al día siguiente 

al vencimiento del plazo de ingreso en período voluntario.

Y para que conste y les sirva de notificación legal en los términos del art. 

59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, al haber resultado desconocidos 

en sus domicilios o intentada la notificación, ésta no se ha podido practicar, se 

procede a su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y en los 

tablones de edictos de los Ayuntamientos correspondientes a las poblaciones que 

se citan.

Murcia, 29 de abril de 2010.—La Subdirectora General de Transportes, 

Carmen Diges Mira.
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4. anuncios

Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio

8333 Notificación de resoluciones de expedientes sancionadores en 

materia de transportes.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 

de 26 de noviembre, de Régimen jurídico de las Administraciones Públicas 

y del Procedimiento Administrativo Común, se hace pública notificación de las 

resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas 

por la Directora General de Transportes y Puertos, en el ejercicio de las facultades 

conferidas por el art. 146 de la Ley 16/1987, de 30 de julio; art. 10 de la Ley 

Orgánica 5/1987, de 30 de julio, y art. 31 del Decreto número 42/2005, de 6 

de mayo (B.O.R.M., núm. 108, de 13 de mayo), a las personas o entidades que 

a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el 

último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar:

N.º Expediente: SAT2947/2009

Denunciado: LLORET ESPI, JOSE ANTONIO

Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: CL VALENCIA Nº 11

46868 BENISODA (VALENCIA)

Hechos: TRANSPORTAR FLORES CON UN PESO TOTAL DE 4000 KG ESTANDO 

AUTORIZADO PARA 3500 KG. EXCESO DE 500 KG, UN 14,2%. COMPROBADO EN 

BASCULA DE LA CARM.

Norma Infringida: Art. 55 LOTT

Observaciones Art. Infringido:Art.142.2 LOTT Art.199 ROTT

Sanción: 381,00 Euros

Fecha Denuncia: 21/07/2009

Matrícula: 3724-CBF

N.º Expediente: SAT3006/2009

Denunciado: HERNANDEZ ESPIGARES, TOMAS

Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: CL SAN MARCOS Nº 50

18500 GUADIX (GRANADA)

Hechos: CIRCULAR TRANSPORTANDO CARNE FRESCA (1400 KG DE CORTEZAS DE 

CERDO), DE ORIHUELA A LAS TORRES DE COTILLAS, NO ACREDITANDO POSESION 

DE TARJETA DE TRANSPORTES.

Norma Infringida: Arts.47 y 90 LOTT Arts.41 y 109 ROTT 

Observaciones Art. Infringido:Art.141.31 en relación con el Art.140.1.9 LOTT 

Art.198.31 en relación con Art.197.1.9

Sanción: 1.501,00 Euros

Fecha Denuncia: 03/07/2009

Matrícula: GR-2108-AT

NPE: A-130510-8333
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N.º Expediente: SAT3015/2009

Denunciado: HERNANDEZ ESPIGARES, TOMAS

Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: CL SAN MARCOS Nº 50

18500 GUADIX (GRANADA)

Hechos: CIRCULAR TRANSPORTANDO CARNE FRESCA DESDE ORIHUELA HASTA LAS 

TORRES DE COTILLAS CARECIENDO DE VEH ÍCULO ISOTERMO (IN) DE AUTORIZACIÓN 

DE MERCANCIAS PERECEDRAS (A.T.P.), TRANSPORTA 1400 KILOS DE CORTEZAS DE 

CERDO A CARNICAS BAZA S.L. CIF B18712414 POL. INDU. LA NORIA FASE 7 NAVE 9 

18800 BAZA (GRANADA).

Norma Infringida: Anexo 1 ATP Art.7 del R.D.237/2000 (BOE 16-3)

Observaciones Art. Infringido:Art.140.26.2 LOTT Art.197 ROTT

Sanción: 2.001,00 Euros

Fecha Denuncia: 03/07/2009

Matrícula: GR-2108-AT

N.º Expediente: SAT3090/2009

Denunciado: REPARTOS Y TRANSPORTES DE MURCIA, S.L.

Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: LG CENTRO INTEGRAL DE TRANSPORTES BUZÓN 19 N.º

30169 SAN GINES, MURCIA (MURCIA)

Hechos: NO PASAR LA REVISION PERIODICA BIENAL EL TACOGRAFO QUE LLEVA 

INSTALADO. PLACA DE FECHA 28/06/07 TALLER E1 426, TACOGRAFO SIEMENS 1324 

Nº 01175551.

Norma Infringida: R(CE) 3821/85 

Observaciones Art. Infringido:Art.141.5 LOTT Art.198.5 ROTT

Sanción: 1.501,00 Euros

Fecha Denuncia: 21/07/2009

Matrícula: 2758-FZC

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá 

interponerse recurso de alzada, dentro del plazo de un mes, contado a partir del 

día siguiente al de la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la 

Región de Murcia, ante el Excmo. Sr. Consejero, en los términos del art. 114 y 

siguientes de la citada Ley 30/1992.

Una vez firme en vía administrativa, se expedirá la oportuna carta de pago, 

indicándose en la misma el plazo en que habrá de efectuarse por el sancionado 

el ingreso del importe de la sanción y la forma de hacerlo. De no efectuar dicho 

ingreso en periodo voluntario, se podrá exigir el cobro en vía de apremio con los 

recargos correspondientes.

Murcia, 30 de abril de 2010.—La Subdirectora General de Transportes, 

Carmen Diges Mira.
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I. ComunIdad autónoma

4. anuncios

Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio

8334 Edicto por el que se notifica resolución recaída en el expediente 

de autorización de ocupación temporal.

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 

Común, se hace pública notificación de la Resolución del Directora General de 

Transportes y Puertos recaída en el expediente PCP. 57/2010 seguido a instancia 

de Boudaoud Rahem Najat, en la que se autoriza la ocupación temporal de una 

superficie de 10 m² en la Explanada del Puerto de Cabo de Palos T.M. de 30310 

Cartagena, ya que habiéndose intentado la notificación personal en el último 

domicilio, ésta no se ha podido practicar, llevándose la misma a cabo en el 

B.O.R.M. y en el tablón de Edictos del Ayuntamiento de su último domicilio.

Contra esta resolución, que no es firme en vía administrativa, podrá 

interponer recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas 

y Ordenación del Territorio en el plazo de un mes computado a partir del día 

siguiente al de la publicación.

El texto íntegro de la resolución podrá conocerlo en la Dirección General de 

Transportes y Puertos, en días y horas hábiles.

Murcia, 27 de abril de 2010.—La Directora General de Transportes y Puertos, 

Carmen María Sandoval Sánchez.
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4. anuncios

Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio

8335 Levantamiento de actas previas a la ocupación en el expediente de 

expropiación forzosa, T.M de Yecla. Obras de acondicionamiento de 

la carretera RM-404. Tramo I: P.K. 0,000 al 6,447.

Por Resolución del Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Obras 

Públicas y Ordenación del Territorio, de 6 de octubre de 2009, se aprueba 

técnicamente el “Acondicionamiento de la carretera RM-404. Tramo I: P.K. 

0,000 al 6,447”, ordenándose la incoación del Expediente de Expropiación de los 

terrenos necesarios para la ejecución de las obras.

En cuanto al procedimiento se refiere, se ha tramitado la fase de información 

pública mediante anuncio que se publicó en los diarios “La Verdad”, “La Opinión”, 

“La Razón” y “El Faro” de Murcia de fecha 1 de marzo de 2010, en el B.O.R.M. nº 

51, de 3 de marzo de 2010, así como en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento 

de Yecla, junto a la relación de bienes y derechos afectados.

En este periodo de información pública se han presentó cuatro alegaciones a 

la relación de bienes y derechos a expropiar que se han incorporado a la misma.

Por Resolución del Ilmo. Sr. Director General de Carreteras de 30 de abril de 

2010 se ha aprobado el expediente de información pública.

Es de aplicación el artículo 23 de la Ley 2/2008, de 21 de abril, de carreteras 

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (BORM nº 111, de 14/05/08), 

a cuyo tenor, la aprobación de los proyectos de carreteras incluidos en el ámbito de 

aplicación de esta Ley implicará la declaración de utilidad pública y la necesidad de 

urgente ocupación de los bienes y adquisición de los derechos correspondientes, 

a los fines de expropiación, de ocupación temporal o de imposición o modificación 

de servidumbres. La tramitación del correspondiente expediente expropiatorio se 

ha de ajustar, por tanto, al procedimiento de urgencia previsto en el artículo 

52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954 y 

concordantes de su Reglamento de 26 de abril de 1957. 

En consecuencia, esta Dirección General, haciendo uso de las facultades que 

le otorga el artículo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa, en relación con la 

Disposición Adicional Primera del Decreto Regional 2/1982, de 9 de Agosto y 

atendiendo a lo señalado en las reglas 2ª y 3ª del artículo 52 de la referida Ley 

de Expropiación Forzosa, ha resuelto convocar a los propietarios afectados para 

que asistan al levantamiento de las Actas Previas a la ocupación, que se celebrará 

en Molina de Segura en el día y hora que a continuación se indica,

TÉRMINO MUNICIPAL DE YECLA

Lugar Fecha Hora

Ayuntamiento de Yecla 25, 26, 27, 31 – mayo – 2010 11,00  a 13,00

 1, 2, 3 8 – junio - 2010

No obstante su reglamentaria inserción en el Boletín Oficial de la Región 

de Murcia y la prensa regional, el presente señalamiento será notificado 
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individualmente a cada uno de los interesados, que podrán concurrir al expresado 

acto asistidos de Perito y Notario a su costa, así como formular alegaciones al solo 

efecto de subsanar posibles errores en la titularidad de las parcelas, bien mediante 

escrito dirigido a este Organismo expropiante o bien en el mismo momento del 

levantamiento del Acta Previa correspondiente y habrán de aportar el título de 

propiedad así como copia del poder, en el caso de actuar bajo representación, 

y el último recibo de la contribución territorial. El presente Anuncio servirá de 

notificación para los interesados desconocidos o de ignorado domicilio a los 

efectos previstos en la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Murcia a 5 de mayo de 2010.—El Director General de Carreteras, José A. 

Guijarro Gallego.

NPE: A-130510-8335



Página 24819Número 108 Jueves, 13 de mayo de 2010

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

I. ComunIdad autónoma

4. anuncios

Consejería de Educación, Formación y Empleo

8336 Corrección de errores de la resolución de fecha 16 de abril de 

2010, de la Dirección General de Trabajo por la que se aprueba 

la publicación de las sanciones por infracciones muy graves en 

materia de prevención de riesgos laborales.

Advertidos errores en el texto del anexo de la Resolución de fecha 16 de abril 

de 2010 de la Dirección General de Trabajo, por la que se aprueba la publicación 

de las sanciones por infracciones muy graves en materia de prevención de riesgos 

laborales, publicada en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” número 93, de 

24 de abril de 2010, se procede a efectuar las oportunas rectificaciones:

En la página 20816, donde dice:

EXPEDIENTE EMPRESA FECHA ACTA FECHA FIRMEZA
200855130874 FRANCISCO MARTÍNEZ ROS 8/22/2008 1/15/2010
200955110304 MALGA SERVICIOS EMPRESARIALES, 

S.L
3/5/2009 11/10/2009

Deber decir: 

EXPEDIENTE EMPRESA FECHA ACTA FECHA FIRMEZA
200855130874 FRANCISCO MARTÍNEZ ROS 22/08/2008 15/01/2010
200955110304 MALGA SERVICIOS EMPRESARIALES 05/03/2009 10/11/2009

Murcia, 30 abril de 2010.—El Director General de Trabajo. Por Delegación de 

Firm, el Subdirector General de Trabajo (Resolución de 01-10-2007), Pedro Juan 

González Serna.
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I. ComunIdad autónoma

4. anuncios

Consejería de Educación, Formación y Empleo

Servicio Regional de Empleo y Formación

8337 Edicto por el que se notifican resoluciones del procedimiento de subvenciones, relativas a los 

expedientes que a continuación se relacionan.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habiéndose intentado 

la notificación a los interesados o sus representantes, sin que ésta haya sido posible, se expone, mediante 

el presente anuncio, que se encuentran pendientes de notificar los actos cuyo interesado y procedimiento se 

especifican a continuación:

Resoluciones de procedimientos de Subvención:

NIF INTERESADO Nª EXPEDIENTE CONTENIDO PROGRAMA DE SUBVENCIÓN

29040716L LEON YUSTE, MANUEL 2010-01-02-0008 Denegado Programa de Fomento del establecimiento de trabajadores autónomos (Orden del Presidente del 

    Servicio Regional de Empleo y Formación  de 17 de enero de 2008)

29059513W DOMINGUEZ PEREZ, JUAN ANTONIO 2010-01-02-0009 Denegado Programa de Fomento del establecimiento de trabajadores autónomos (Orden del Presidente del 

    Servicio Regional de Empleo y Formación  de 17 de enero de 2008)

48705558E ZEGERS VILLANUEVA, CECILIA LORENA 2007-01-34-0302 Resolución de Recurso de Alzada Programa de Fomento del establecimiento de trabajadores autónomos (Orden del Presidente del 

    Servicio Regional de Empleo y Formación  de 17 de enero de 2008)

Contra dichas Resoluciones, que no ponen fin a la vía administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada 

ante el Excmo. Sr. Presidente del Servicio Regional de Empleo y Formación, en el plazo de UN MES a partir del 

día siguiente a la publicación de este anuncio en el BORM, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común.

Todo ello, sin perjuicio de que puedan ejercitar cualquier otro recurso que estimen procedente.

Dichos expedientes se encuentran a disposición de sus respectivos interesados en las Oficinas del Servicio 

Regional de Empleo y Formación (Sección de Fomento Empresarial) de la Consejería de Educación, Formación y  

Empleo, ubicadas en Avda. Juan Manuel, n.º 14, 30011 de Murcia.

Murcia a 21 de abril de 2010.—El Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación, Ginés A. 

Martínez González.

NPE: A-130510-8337



Página 24821Número 108 Jueves, 13 de mayo de 2010

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

I. ComunIdad autónoma

4. anuncios

Consejería de Educación, Formación y Empleo

8338 edicto por el que se notifican diversos acuerdos de suspensión 

contra actas de infracción.

Intentada la notificación expresa a cada una de las empresas que abajo se 

relacionan de los Acuerdos de Suspensión del procedimiento sancionador relativos 

a actas de infracción, y no habiendo sido posible la práctica de la misma, por 

haber resultado desconocidas o ausentes, en virtud de los establecido en el 

art. 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992, modificada 

por la Ley 4/1999, de 13 de enero, por medio del presente Anuncio se significa 

a las mismas que los expedientes sancionadores relacionados se encuentran a 

disposición de los interesados en las oficinas de la Dirección General de Trabajo 

(Sección de Sanciones y Recursos) de la Consejería de Educación, Formación y 

Empleo, ubicadas en Murcia, Av. de la Fama, 3.

EXPEDIENTE ACTA EMPRESA LOCALIDAD SANCIÓN

200955180986 000207900/09 Jimy Alfonso Uchuari Pereira Valladolises (Murcia) 626,00 €

Comunicándose que ha de acreditar la representación legal de la empresa en 

el escrito de alegaciones formulado, mediante cualquier medio válido en derecho, 

adjuntando documento compulsado ante la Administración Pública o fedatario 

público en el plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente a 

esta publicación, según lo dispuesto en el art. 32.3 y 4 de la Ley 30/92 de 26-

11, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero. Advirtiéndose 

que de no subsanar el requisito de forma observado, se entenderá desistido de 

su solicitud.

Murcia, 16 de abril de 2010.—El Director General de Trabajo, Fernando J. 

Vélez Álvarez.
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I. ComunIdad autónoma

4. anuncios

Consejería de Educación, Formación y Empleo

8339 Edicto por el que se notifican diversos otorgamientos de trámites 

de audiencia en expedientes sancionadores.

Intentada la notificación expresa a cada una de las empresas que abajo 

se relacionan de los otorgamientos de trámite de audiencia con vista de lo 

actuado en expedientes motivados por acta de infracción, y no habiendo sido 

posible la práctica de la misma, por haber resultado desconocidas o ausentes, 

en virtud de los establecido en el art. 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de 

noviembre de 1992, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, por medio del 

presente ANUNCIO se significa a las mismas que los expedientes sancionadores 

relacionados se encuentran a disposición de los interesados en las oficinas de la 

Dirección General de Trabajo (Sección de Sanciones y Recursos) de la Consejería 

de Educación, Formación y Empleo, ubicadas en Murcia, Av. de la Fama, 3.

EXPEDIENTE ACTA EMPRESA LOCALIDAD SANCIÓN

201055120041 000226488/09 Arquipania Desarrollos Arquitectónicos, S.L. La Cueva (Murcia) 5.000,00 €

201055120059 000000842/10 Construcciones Barjumar, S.C.L. Cieza 2.046,00 €

201055110064 000000438/10 Thi Vinh Pham Salón de Uñas, S.L. Alaquas (Valencia) 2.046,00 €

Comunicándose que, a tenor de lo dispuesto en el art. 18.4 del R. Dto. 928/98, 

de 14 de mayo, por el se aprueba el Reglamento general sobre procedimientos 

para la imposición de sanciones por infracciones de orden social y para los 

expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social, ha de comparecer en 

el plazo máximo de ocho días hábiles, contados a partir del día siguiente a esta 

publicación, y significando que podrá formular nuevas alegaciones en el término 

de tres días.

Se informa que, de ser la titular del acta, persona jurídica, ha de acreditar 

la representación legal de la empresa la persona física que la ostente, mediante 

cualquier medio válido en derecho, adjuntando en su comparecencia, documento 

compulsado ante la Administración Pública o fedatario público, según lo dispuesto 

en el art. 32.3 y 4 de la Ley 30/92 de 26-11, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 

por la Ley 4/99, de 13 de Enero. Advirtiéndose que transcurridos los plazos 

indicados, continuará el procedimiento iniciado.

Murcia, 16 de abril de 2010.—El Director General de Trabajo, Fernando J. 

Vélez Álvarez.

NPE: A-130510-8339
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II. admInIstraCIón General del estado

2. Direcciones provinciales De Ministerios

Ministerio del Interior

Jefatura Provincial de Tráfico de Murcia

8340 Notificación de resoluciones recaídas en expedientes sancionadores.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, 

de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes 

sancionadores que se indican, dictadas por la Autoridad competente (1), según lo dispuesto, respectivamente, 

en los artículos 68 del Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de vehículos a Motor y Seguridad 

Vial, aprobado por Real Decreto legislativo 339/1990 (B.O.E. 63 de 14 de marzo), 3.2 del texto Refundido de la 

Ley sobre Responsabilidad Civil y Seguro, aprobado por Real Decreto Legislativo 8/2004 de 29 de octubre, a las 

personas o entidades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último 

domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse recurso de alzada, 

dentro del plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín 

Oficial o Diario Oficial correspondiente, ante el Director General de Tráfico, de conformidad con lo dispuesto en el 

apartado 1 del artículo 80 de la citada Ley.

Transcurrido dicho plazo sin que haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas 

podrán ser abonadas en periodo voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de 

que, de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su 

importe por apremio.

Los expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico correspondiente.

Murcia, 23 de abril de 2010.—El Jefe Provincial de Tráfico, Francisco J. Jiménez Jiménez.

(1) OBS = (a) Jefe Provincial de Tráfico, (b) Director del Centro de Tratamiento de Denuncias Automatizadas, 

(c) El Delegado del Gobierno; ART.º= Artículo RDL= Real Decreto Legislativo RD= Real Decreto SUSP =Meses de 

suspensión; REQ= Requerimiento; PTOS= Puntos

Expediente Sancionado/a Identificación Localidad Fecha  Cuantía euros Susp. Precepto Art.º Ptos Obs.

300700277573 AMADOR SANTIAGO, JUAN 74216796 AGOST 20.01.2010     150,00  RD 1428/03 117.1  3 (a)

309450815052 MULBERRY , ROGER MAURICE X4200292D ALGORFA 23.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450974543 SIMOES DOS SANTOS , MANUEL A 107301 ALICANTE 09.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450884499 BOULEVAR CASAS SL B54040977 ALICANTE 09.12.2009     400,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300058427870 BENKHADDA , DRISS X3005691M ALICANTE 10.10.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

309450972900 QOSTAL , ABDERRAHIM X4360248T ALICANTE 09.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300057550725 SHAHINYAN , GEGHAM X6846214B ALICANTE 05.10.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300450985557 FAJARDO IBARRA, JOSE MANUEL 21441171 ALICANTE 08.08.2009     100,00  RD 1428/03 048.  (b)

300600072503 CARRATALA HERRERO, RAFAEL 21477234 ALICANTE 06.11.2009     100,00  RD 1428/03 048.  (a)

300700302671 CARRERAS TEACHE, JUAN CARLO 21509342 ALICANTE 10.02.2010     150,00  RD 1428/03 018.2  3 (a)

309450754270 ARBAIZAR RODRIGUEZ, MARIA A 33374610 ALICANTE 02.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450897378 MONERRIS JAVALOYES, RAFAEL 48359011 ALICANTE 23.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300451062992 ROBLEDO RODRIGUEZ, ALBERTO 12403036 ARENALES DEL SOL 16.09.2009     100,00  RD 1428/03 048.  (b)

300058549044 GONZALEZ SANCHEZ, JOSE A. 29012887 LOS DESAMPARADOS 19.09.2009   1.010,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

309451021171 SBARATTA SENIOW YASOCIADOS B53782637 PLAYA SAN JUAN 17.12.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300451125126 RANDELLO , VINCENZO NO CONSTA ALICANTE/ALACANT 17.11.2009     100,00  RD 1428/03 048.  (b)

300450762155 SANCHEZ LOPEZ, ANA MARIA 03886164 ALICANTE/ALACANT 07.03.2009     100,00  RD 1428/03 048.  (b)

300451054326 ALVAREZ LOPEZ, JOSE ALFREDO 09772785 ALICANTE/ALACANT 04.10.2009     140,00  RD 1428/03 052.  2 (b)
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300451126180 FERRANDEZ OSORIO, GERARDO 21497064 ALICANTE/ALACANT 18.11.2009     100,00  RD 1428/03 052.  (b)

300058553655 TORQUI , MOHAMMED X2702411A ALMORADI 21.10.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

309450894020 HEXAGONE HISPANIA SL B53380069 ALTEA 23.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300451124470 MUÑOZ RODRIGUEZ, DIEGO 44383975 ALTEA 14.11.2009     100,00  RD 1428/03 052.  (b)

300058522166 MORENO AMADOR, RAFAEL 74208883 ASPE 14.09.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

300451003896 VINAGRE ANDRADE, JOSE MANUE X0729878L BENIDORM 16.08.2009     100,00  RD 1428/03 052.  (b)

300058746470 ANDRES , MICHEL X0828199S BENIDORM 02.11.2009     450,00  RD 1428/03 120.1  6 (a)

300058746457 ANDRES , MICHEL X0828199S BENIDORM 02.11.2009     450,00  RD 1428/03 120.1  6 (a)

309450950496 MANSILLA DE ROMERO, SANDRA X6042767T BENIDORM 23.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450966005 ALBALADEJO PEREZ, JORGE M. 48463214 BIGASTRO 23.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300451090434 NAVAS NAVAS, VICENTE 36550942 CALLOSA DE SEGURA 27.10.2009     100,00  RD 1428/03 048.  (b)

300700277263 MARTINEZ MACIA, RUBEN 48357820 CALLOSA DE SEGURA 20.01.2010      70,00  RD 1428/03 146.3  (a)

300451101080 NAVAS NAVAS, VICENTE 36550942 ALMAJAL 02.11.2009     100,00  RD 1428/03 048.  (b)

309450967071 MORA TRUEBA, CAMILA X5408982A CAMPELLO 27.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450812336 GANCHOZO ZAMBRANO, SERGIO S X4048624A DENIA 23.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300406169999 CHAPELET , EDGARDO PABLO X6610724H DENIA 02.02.2010     140,00  RD 1428/03 048.  2 (a)

309450977910 ROZSAVOLGYI , IBOLYA X7747454L DENIA 23.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450960301 ROZSAVOLGYI , IBOLYA X7747454L DENIA 23.11.2009     400,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309405711290 PLANTYFORM SL B03461472 ELCHE 27.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (a)

309450924205 YACIMIENTOS DEL MEDITERRAN B03790201 ELCHE 09.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300700178029 HADI , AHMED X3158592W ELCHE 07.10.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

309451012649 MARINEZ HERNANDEZ, OSMAN O. X3250150C ELCHE 09.12.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300058179344 DURAN GONZALEZ, HECTOR ISID X4578714N ELCHE 16.11.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

309450949688 KOUNJAB , MUSTAPHA X3982350S ELDA 09.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450987756 KOUNJAB , MUSTAPHA X3982350S ELDA 27.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300700202287 FLORES FERNANDEZ, JESUS 22124195 ELDA 28.10.2009      10,00  RD 2822/98 026.1  (a)

300700202275 FLORES FERNANDEZ, JESUS 22124195 ELDA 28.10.2009     150,00  RD 772/97 016.4  (a)

300451126647 WILLIAMS , EMMA LOUISE NO CONSTA FINESTRAT 17.11.2009     100,00  RD 1428/03 052.  (b)

309450932100 BAQALI , EL MOSTAFA X6376351S GUARDAMAR DEL SEGURA 09.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300058297493 SERGHI , RADU Y0595618R GUARDAMAR DEL SEGURA 28.11.2009     150,00  RD 1428/03 117.2  3 (a)

309450881553 MARTINEZ GRAN, JOSE ANTONIO 74202750 LA ROMANA 20.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450972972 TANGIE TAM , EMMANUEL N. X4266258B MONOVAR 23.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300055383799 HAMZAOUI , MOHAMED X3929372Y NOVELDA 23.12.2009      90,00  RD 1428/03 167.  (a)

300700279570 FANACIO PALOMEQUE, ELSA MAI X6603522S NOVELDA 22.01.2010     150,00  RD 1428/03 117.1  (a)

300700052599 POVEDA CEBRIAN, FRANCISCO 22141724 NOVELDA 22.11.2009     600,00  RD 1428/03 020.1  6 (a)

300700231822 HORTALIZAS ORTIZ SL B03992682 ORIHUELA 24.11.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300700237575 BELOUARDI , MHAMED X2423839F ORIHUELA 30.11.2009     150,00  RD 1428/03 117.1  (a)

309450969602 SANDOVAL SOLIS, MARISA X6632591N ORIHUELA 23.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309451004380 NOGUERA ANDRES, FRANCISCO J 29001911 ORIHUELA 04.01.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450950794 SANTIAGO REDONDO, MARIANO 29005677 ORIHUELA 09.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300058541938 GUTIERREZ MOYA, CARMEN MARI 29012762 ORIHUELA 09.12.2009     150,00  RD 1428/03 084.3  (a)

300450857580 RODRIGUEZ HERNANDEZ, ANTONI 48460468 ORIHUELA 22.05.2009     100,00  RD 1428/03 048.  (b)

300451199365 ROCAMORA JARA, JOAQUIN 74169767 ORIHUELA 27.12.2009     100,00  RD 1428/03 052.  (b)

300451080179 RUIZ GIL, FRANCISCO 74177236 ORIHUELA 20.10.2009     100,00  RD 1428/03 048.  (b)

309451108112 ORTUÑO PRADOS, VICENTE JOSE 74185499 ORIHUELA 13.01.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300700282842 MANZANERA PEDREÑO, FRANCISC 34793306 BIGASTRO ORIHUELA 25.01.2010      90,00  RD 1428/03 090.1  (a)

309600062451 LOPEZ PERTEGAL, MANUEL D. 74186530 LA APARECIDA 15.01.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  (a)

300700207960 SIMON SOLER, VANIA 48558177 LA APARECIDA ORIHU 02.11.2009     150,00  RD 1428/03 082.2  (a)

309450860392 DE LEO , RAFFAELE X1776908C PD DEHESA CAMPOAMO 23.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309058307664 YELO CUBIERTAS Y CERRAMIEN B53753166 PILAR DE LA HORADADA 23.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (a)

300058554593 ABDELMALEK , BAHADI X2769067M PILAR DE LA HORADADA 13.11.2009     450,00  RD 772/97 001.2  (a)

300451219029 MUILEMA GUAMAN, MARIO MICHA X3315648Z PILAR DE LA HORADADA 03.01.2010     100,00  RD 1428/03 048.  (b)

300057869470 TRUJILLO MORILLO, ADOLFO P. X3894458Y PILAR DE LA HORADADA 07.10.2009     800,00  RDL 8/2004 002.1  (c)

309450805848 COX , NIGEL X5432532R PILAR DE LA HORADADA 23.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450811836 MARTIN DARREN , PAUL X5846239F PILAR DE LA HORADADA 23.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450919283 CAMPOS RODRIGUEZ, JOSE LUIS 02068296 PILAR DE LA HORADADA 09.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300406168650 NOGUERA PEREÑIGUEZ, MARIA A 34066157 PILAR DE LA HORADADA 15.01.2010     100,00  RD 1428/03 052.  (a)

300058650960 FERNANDEZ BENITEZ, EMILIO 79264822 PILAR DE LA HORADADA 10.01.2010     150,00  RD 1428/03 003.1  (a)

309450764421 BARRERA SUAREZ, DIEGO 28867644 RAFAL 27.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450898073 EL HADDAOUI , BOUZEKRI X2079537S EL MUDAMIENTO 09.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309451021638 SOLTEK MEDITERRANEO SL B53782165 SAN VICENTE RASPEIG 09.12.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300058407377 CLAVEL ESCRIBANO, RAFAEL 53230357 SAN VICENTE RASPEIG 02.10.2009     150,00  RD 1428/03 018.2  3 (a)

300405804752 CARRASCO , CARLOS MATIAS X1658995M SANTA POLA 17.10.2009     200,00  RD 1428/03 048.  2 (a)

309450996915 CASA ENRIQUE SL B53630513 TEULADA 23.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300058742920 ET TORQUI , ABDERRAHMANE X2005305G TORREVIEJA 10.09.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)
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309450922350 OULAHCEN , MOHAMED X3308927D TORREVIEJA 09.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450831264 BELHADJ , AHMED X3590624W TORREVIEJA 21.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300058495310 SAHRAOUI , HOMMAD X3710081C TORREVIEJA 24.07.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

300700173081 BELHABCHIA , OMAR X4081547J TORREVIEJA 03.10.2009     800,00  RDL 8/2004 002.1  (c)

300700172908 BELHABCHIA , OMAR X4081547J TORREVIEJA 02.10.2009     800,00  RDL 8/2004 002.1  (c)

300058723366 JARRAY , ABDERRAHIM X4349151N TORREVIEJA 20.01.2010     450,00  RD 772/97 001.2  (a)

309450967034 MULKEEN , CIARA X5493672F TORREVIEJA 09.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450817310 VOZNYY , YAROSLAV X6131919G TORREVIEJA 09.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300058087383 GZECOZEVSKIS , ANDRIUS X6188326S TORREVIEJA 02.09.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300700252837 GAMBOA PACHECO, PATRICIA X7025462C TORREVIEJA 23.12.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

309450800231 VIGIE , YVONNE X7364239F TORREVIEJA 23.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300058166088 NACHEV NIKOLOV , IVAN X8307077Y TORREVIEJA 26.07.2009   1.500,00  RDL 8/2004 002.1  (c)

309450818971 BEDATE MARTIN, AUGUSTO 02012563 TORREVIEJA 21.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300450845930 LOZANO SANTOS, AMAYA 04754197 TORREVIEJA 15.05.2009     100,00  RD 1428/03 048.  (b)

300054936290 MORATALLA PARRA, BENEDICTO 33494485 TORREVIEJA 03.10.2009     300,00  RD 1428/03 003.1  (a)

300451113471 PINA HERNANDEZ, MATILDE 48571743 TORREVIEJA 07.11.2009     140,00  RD 1428/03 052.  2 (b)

309450916257 BLANDON CARDONA, YOBANY 48827972 TORREVIEJA 21.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450977532 OLMEDO MORALES, NANCY NOEMI 48829388 TORREVIEJA 23.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300058574646 GARCIA JAEN, ANTONIO 74163700 TORREVIEJA 06.10.2009     450,00  RD 1428/03 003.1  6 (a)

300451087538 MARTINEZ RIZZATO, RAQUEL 74368945D TORREVIEJA 23.10.2009     300,00  RD 1428/03 048.  4 (b)

300451088099 MARTINEZ RIZZATO, RAQUEL 74368945D TORREVIEJA 25.10.2009     140,00  RD 1428/03 048.  2 (b)

309450825896 POGGI , MATIAS HORACIO X0750994K LOS BALCONES 23.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450914546 HAMSI , ABDELHAKIM X2693494X TORRESAL II TORREV 09.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300405812669 SIMONOVAS , ZARUNAS X4385751L X TORREVIEJA 08.02.2010     140,00  RD 1428/03 052.  2 (a)

300700283160 TORBA , MARSEN X3740856K VILLAJOYOSA 25.01.2010     150,00  RD 1428/03 117.1  3 (a)

309451021523 MESTOUR JAAFAR, MOHAMED 48757966 VILLAJOYOSA 29.12.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450986508 BACHA AMAR, MUSTAPHA 45312607 VILLENA 27.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300451195487 JAREÑO JORDAN, OSCAR 73995828 VILLENA 23.12.2009     100,00  RD 1428/03 052.  (b)

309450959414 PEREZ SAIZ, JULIAN 05163247 ALBACETE 23.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309405782636 RUIZ DEL CASTILLO, LUIS A. 24148076 ALBACETE 27.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (a)

309450915563 RUIZ CALDERON, ANA BELLA 44377342 ALBACETE 27.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300058075137 RODRIGUEZ JIMENEZ, JORGE 47054158 ALBACETE 20.09.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

309450800553 GARCIA JIMENEZ, AMPARO 77574216 ALBACETE 23.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300700287931 GARCIA MIRA, AGUSTIN MANUEL 05197131 ALMANSA 29.01.2010      90,00  RD 1428/03 154.  (a)

300058090655 CABALLERO OLIVARES, ALMUDEN 14313747 ALMANSA 01.07.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

300700165448 EL GOUAL , ALI X1388864D HELLIN 24.09.2009     450,00  RD 772/97 001.2  (a)

300700274250 SANTIAGO GARCIA, DANIEL 53147495 HELLIN 18.01.2010     150,00  RD 2822/98 012.5  (a)

300700284723 LOPEZ OÑATE, JUAN RAFAEL 53147830 HELLIN 27.01.2010      10,00  RD 2822/98 026.1  (a)

300451009916 GONZALEZ MOLINA, FCO JAVIER 53149161 HELLIN 21.08.2009     140,00  RD 1428/03 052.  2 (b)

300700289496 MOROTE MONTOYA, PASCUAL 74497803 HELLIN 31.01.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

309450899223 KUZMENKO , NATALIA X3422491E TARAZONA DE MANCHA 09.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450906707 MACHOU , MOHAMED X4452681L TOBARRA 27.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450975031 CANDO VALENCIA, LIZARDO E. X6712634S ALBOX 23.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450863680 FERNANDEZ MUÑOZ, ANTONIA 23249653 ALBOX 20.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309405765614 BARCELO MERCADER, ROMAN 45590045 ALHAMA DE ALMERIA 23.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (a)

309451009250 ORTOALMRUS S L B04426664 ALMERIA 17.12.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309405728198 BOUDAYA , ABDERRAHIM X4903909X ALMERIA 27.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (a)

309450770007 BOUDAYA , ABDERRAHIM X4903909X ALMERIA 27.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300700198363 NARANJO , DOMINGO RAMON X8186724N ALMERIA 23.10.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

309451027872 GALINDO RAMOS, CARMEN 27175484 ALMERIA 17.12.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300700278528 CORTES GOMEZ, MANUEL 34855602 ALMERIA 21.01.2010     150,00  RD 1428/03 117.2  3 (a)

309450865778 ROSTAN OLIVER, MARIA AMPARO 74415875 ALMERIA 21.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450914856 ROSTAN OLIVER, MARIA AMPARO 74415875 ALMERIA 09.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300700284140 GUTIERREZ HERNANDEZ, ABIGAI 75241061 COSTACABANA 26.01.2010      90,00  RD 1428/03 167.  (a)

300700292940 VACA CARRETERO, FRANCISCO 12737541 LA CAÑADA LOMA CAB 02.02.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300700177104 TRANRASA SL B04406815 ANTAS 06.10.2009     300,00  RD 2822/98 012.5  (a)

309451026703 COCKSHAW , DAVID ALLAN X9206312X ANTAS 09.12.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450938540 RIDAO PEREZ, JOAQUIN 27164744 ANTAS 09.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309451029078 ATKINSON , GILLIAN ANNE X7800150E ARBOLEAS 17.12.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300451104548 DIAZ CAPARROS, SIMON 27191465 CARBONERAS 04.11.2009     100,00  RD 1428/03 052.  (b)

309450971670 JONES , PHILLIP JEFFREY AL X4331940M CUEVAS DEL ALMANZORA 23.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450983064 GONZALES MENACHO, ROBERT X6005536Y CUEVAS DEL ALMANZORA 04.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300451061665 AZNAR SANCHEZ, FRANCISCO 27236423 CUEVAS DEL ALMANZORA 20.09.2009     100,00  RD 1428/03 048.  (b)

309450864233 ABOU NAIM , MOULOUD X3333923G EL EJIDO 20.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300058535380 STATI , HASSAN X5192066T EL EJIDO 25.01.2010     450,00  RD 772/97 001.2  (a)
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300058192221 IVANOV , VASIL SASHEV X6876651L EL EJIDO 14.11.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

300700279170 TORO PEREZ, ENRIQUE 18108687 EL EJIDO 22.01.2010     300,00  RD 1428/03 003.1  (a)

300600102234 MATEO MARTINEZ, DAVID 48507027 EL EJIDO 01.02.2010     100,00  RD 1428/03 048.  (a)

309451083759 INSALACO , ALDO X2995302N HUERCAL DE ALMERIA 05.01.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450891157 MUSHTAQ , TANVEER X3201641H HUERCAL OVERA 09.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450866266 MUSHTAQ , TANVEER X3201641H HUERCAL OVERA 09.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300700281746 ROJAS ROJAS, LAUTA ESTEFANI X5806678Y HUERCAL OVERA 23.01.2010     150,00  RD 1428/03 117.1  (a)

309450913967 GAYE , KEBA X6727917A HUERCAL OVERA 09.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309405716780 BUNTON , JOANNA MEHEFIN X7046171Y HUERCAL OVERA 23.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (a)

300700252977 SALAS GOMEZ, ANTONIO 75252919 HUERCAL OVERA 03.02.2010      10,00  RD 2822/98 026.1  (a)

300700063512 SALAS GOMEZ, ANTONIO 75252919 HUERCAL OVERA 03.02.2010      10,00  RD 2822/98 026.1  (a)

309451063037 ILUSTRACIONES ILLAN SL B04587994 LA MOJONERA 17.12.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300700019948 MORENO CORTES, JESUS 23289581 LA MOJONERA 29.01.2010     150,00  RD 1428/03 117.1  3 (a)

300451056839 BURAS , ROGER NO CONSTA MOJACAR 03.10.2009     100,00  RD 1428/03 048.  (b)

300057865761 SIDALI , ABDERRAHIM X3786195G NIJAR 30.09.2009     150,00  RD 772/97 001.2  (a)

300700233995 GHABAOUI , HABIB Y0082386Z NIJAR 26.11.2009      90,00  RD 2822/98 049.1  (a)

309600045738 BEN NACIRI, CHARKI X4335713Y SAN ISIDRO DE NIJA 09.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (a)

309450915848 FARHI , HAMID X2393717S PULPI 09.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450958513 CLASSEN , ANTOINE FRANCOIS X2595171N PULPI 09.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450941756 VAN ESCH , ADRIANUS JOANNES X7287078B PULPI 09.11.2009     400,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300700253064 GRANADOS HINOSTROZA, RUSBER X7680507W PULPI 04.02.2010     150,00  RD 1428/03 117.1  (a)

300057599714 ALCA CONTRERAS, JUAN CARLOS X9877342S PULPI 13.09.2009     150,00  RD 772/97 001.2  (a)

309450985000 GABOR , DUMITRU X8793074J ROQUETAS DE MAR 27.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450895576 LOPEZ MUYOR, PABLO 45593862 ROQUETAS DE MAR 27.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300451135478 HERMO FERNANDEZ, ANDRES M. 52455728L ROQUETAS DE MAR 23.11.2009     100,00  RD 1428/03 052.  (b)

309450906057 SANCHEZ HARO, RAUL 53015072 AGUADULCE 20.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450935719 RODRIGUEZ MARTINEZ, MARIA R 75222273 AGUADULCE 09.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300058153800 MEMBRIVE RUBIO, LAURA 52524096 SERON 02.10.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

309405781012 RODRIGUEZ ARREDONDO, ANTONI 38607587 VELEZ BLANCO 09.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (a)

300700239420 PISCICALEFON SL B04513081 VERA 02.12.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

309451021596 PARKER , STEVEN JOHN X6151070L VERA 09.12.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300057736894 AHMED , ALTAF X4025153S BADALONA 11.07.2009     450,00  RD 772/97 001.2  (a)

300700274912 CHEN , FANGLONG X4104176X BADALONA 18.01.2010     150,00  RD 1428/03 054.1  3 (a)

309451039370 AMLAL , ALI X2433975T BARCELONA 10.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450860938 GUAMAN AMAY, SERGIO BILBERT X4229443L BARCELONA 21.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300451130626 ORTEGA MARTINEZ, BALTASAR 05351907Z BARCELONA 19.11.2009     100,00  RD 1428/03 052.  (b)

300600095400 SANCHEZ RUBIO, JOSE LUIS 37376160 BARCELONA 18.01.2010     140,00  RD 1428/03 052.  2 (a)

309450989601 PARRA HERNANDEZ, PEDRO JAVI 37612376 BARCELONA 27.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450975572 PARRA HERNANDEZ, PEDRO JAVI 37612376 BARCELONA 23.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450993409 VILAR CASTELLAR, CIRILO 46591337 EL PRAT DE LLOBREGAT 27.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450987975 BURGOS GARCIA, ISABEL 46619082 ESPLUGUES DE LLOB 23.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450864579 CARRION SANCHEZ, ADORACION 35067026 GRANOLLERS 20.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450940661 ALEMAN GARCIA, JOSE ANTONIO 38825777 GRANOLLERS 09.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450988669 SEPULVEDA GORDILLO, MIGUEL 52156142 LES FRANQUESES VALLE 27.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450985929 GALAN SANCHEZ, CLAUDIA 46823286 RUBI 27.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450985073 CHENGACHI , YOUSSEF X9147149A S BOI DE LLOB 27.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450855475 MELGAREJO ESPUCHE, FRANCISC 52825128 SABADELL 21.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450856881 MELGAREJO ESPUCHE, FRANCISC 52825128 SABADELL 21.10.2009     600,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450858142 MELGAREJO ESPUCHE, FRANCISC 52825128 SABADELL 21.10.2009     600,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309058217122 MELGAREJO ESPUCHE, FRANCISC 52825128 SABADELL 21.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (a)

300450990899 HEREDIA TRIGUERO, LEOCADIA 24197036 VILADECANS 10.08.2009     100,00  RD 1428/03 048.  (b)

300058741046 SANCHEZ SANCHEZ, PATRICIO M X6148768V BADAJOZ 28.09.2009     800,00  RDL 8/2004 002.1  (c)

300058522324 NEGOMARPE S L U B06442230 DON BENITO 10.09.2009      60,00  RD 2822/98 045.1  (a)

300451261903 CHEN LIN, XINJIE 78949769 BILBAO 18.01.2010     120,00  RD 1428/03 052.  (b)

309450966601 DE BENITO ALONSO, JOSE LUIS 13100733 BURGOS 23.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300450977093 FLOREK , PIOTR ZDZISLAW X7118521K ARTEIXO 01.08.2009     100,00  RD 1428/03 052.  (b)

309450871973 TRIVIÑO GARCIA, ALEJANDRO 48425213 NARON 09.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450893142 MUGICA RUIZ, CARLOS 22966545 EL PUERTO STA MARIA 09.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450891820 MUGICA RUIZ, CARLOS 22966545 EL PUERTO STA MARIA 09.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300451033062 DOS SANTOS GOMES, LEONEL NO CONSTA JEREZ DE LA FRONTERA 04.09.2009     100,00  RD 1428/03 048.  (b)

300700287074 KADFI , HAMID X1402675C TALAYUELA 29.01.2010      60,00  RD 1428/03 018.1  (a)

309450904164 MENDEZ ESPINOSA, MA ISABEL 45039667 CEUTA 09.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309405790396 FERNANDEZ GONZALEZ, MARIA D 30493155 CORDOBA 27.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (a)

300451031569 WU , WENWEN X2912657Y PUENTE GENIL 05.09.2009     140,00  RD 1428/03 048.  2 (b)

309404977427 ORTIZ LOPEZ, JESUS 24229232 PUENTE GENIL 23.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (a)
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300451082620 GARCIA NOVALBOS, ANGELA M. 05920656L ARGAMASILLA CALATRAV 22.10.2009     140,00  RD 1428/03 048.  2 (b)

300700201738 BOUTRID , NABIL X2752700Z CARRION DE CALATRAVA 27.10.2009     150,00  RD 2822/98 019.1  (a)

309450951518 INDUSTRIAS DE SERVICIOS Y A13014345 CIUDAD REAL 09.12.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300058530278 MONTACHANA VIVANCO, MARIO G X5386116E CIUDAD REAL 12.11.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300700300777 MOYA TORRES, FRANCISCO 05668268 CIUDAD REAL 09.02.2010     PAGADO  RD 1428/03 018.2  3 (a)

309451028037 RODRIGO REGIDOR, MARIA ESTH 05908737 PUERTOLLANO 29.12.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450890402 GOZALVEZ ALBERTOS, RICARDO 25413514 BENICASIM 27.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300451088439 DIAGNE , TALLA X0588404H ALQUERIAS DE SANTA 27.10.2009     140,00  RD 1428/03 052.  2 (b)

300056829890 POVEDANO LECERTUA, ARANTZA 30556341 CUENCA 03.11.2009     150,00  RD 2822/98 015.4  (a)

309450907657 DAHNOUN , ABDELFATAH X4606747P FIGUERES 27.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300700198661 EL HASSANI , SHARIF X7261255V VIDRERES 23.10.2009      70,00  RD 1428/03 100.2  (a)

309450917894 MATEI , COSMIN IONUT X8766548Y BAZA 23.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450989868 LOPEZ LORENZO, JAVIER 76146397 BAZA 27.11.2009     400,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300700289368 ROMERO ROZAS, JOSE MARIA 38457059 FUENTE VERA CASTRI 31.01.2010     600,00  RD 1428/03 020.1  6 (a)

300700289344 ROMERO ROZAS, JOSE MARIA 38457059 FUENTE VERA CASTRI 31.01.2010      60,00  RD 1428/03 167.  (a)

300700292835 RODRIGUEZ HEREDIA, JOSE M. 48434575 DARRO 02.02.2010     150,00  RD 1428/03 151.2  4 (a)

300600096593 AMADOR AMADOR, JOSE CANDIDO 76627456 DARRO 20.01.2010     100,00  RD 1428/03 052.  (a)

300451112971 GOMEZ RUIZ, JOSE 26444461 GABIA LA CHICA 07.11.2009     100,00  RD 1428/03 052.  (b)

309450989716 BALBOA LA CHICA, FRANCISCO 24192224 GRANADA 29.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300700292951 PUGNAIRE BELTRAN, JUAN MIGU 24244405 GRANADA 02.02.2010      10,00  RD 2822/98 026.1  (a)

300600101977 SANCHEZ RODRIGUEZ, ALFREDO 38529268 GRANADA 31.01.2010     100,00  RD 1428/03 052.  (a)

300451111206 GARRIDO GARCIA, MARIA TERES 45711851H GUADIX 06.11.2009     140,00  RD 1428/03 052.  2 (b)

309405780925 PASTOR SANCHEZ, JAIME 74623646 GUADIX 27.10.2009     400,00  RDL 339/90 072.3  (a)

300451135820 CARMONA NAVARRO, EDUARDO 24272332H GUEVEJAR 22.11.2009     140,00  RD 1428/03 052.  2 (b)

309450896428 RODRIGUEZ GARCIA, ANTONIO 21431155 HUESCAR 23.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450899119 RODRIGUEZ GARCIA, ANTONIO 21431155 HUESCAR 23.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309451023131 JAPANEVADA SL B18362814 MONACHIL 09.12.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300058053956 CHEKENBAH , MOHAMED X6681761P ALOVERA 03.11.2009      60,00  RD 1428/03 123.1  (a)

309450901394 SMAIL , BETTAHAR X6843840Y HUELVA 20.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450993227 JAOUDI , SAID X4082413M MONZON 27.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300700216626 GATTAA , MOHAMMED X4283457Y BEAS DE SEGURA 10.11.2009     150,00  RD 772/97 001.2  (a)

300700289060 AFA , MOHAMED X8591521D BELMEZ DE MORALEDA 30.01.2010     150,00  RD 1428/03 100.4  (a)

300700223722 ZIANI , HAKIMA X8483081Z SANTISTEBAN PUERTO 16.11.2009     150,00  RD 1428/03 117.1  (a)

300056839973 RIGAT , MOHAMMED X5317598K LLEIDA 15.08.2009     450,00  RD 772/97 001.2  (a)

309450888614 LORCH , YVES MARIA MICHEL X1901712A MONTFERRER 27.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450864403 IBAÑEZ CARRAZO, ANA MARIA 34733946 SOLSONA 20.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300700253015 ES SAOUFI , CHERKAOUI X4189295Y SAHAGUN 04.02.2010     150,00  RD 1428/03 117.1  (a)

300058173020 BOUATROUSSE , RADOUANE X3101974X ALDEANUEVA DE EBRO 20.08.2009     450,00  RD 2822/98 010.1  (a)

309450910462 KOSAN , YUKSEL X5028607W LOGROÑO 09.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300451085268 MORELLON BLANCO, CARLOS A. 02622358 ALCOBENDAS 23.10.2009     100,00  RD 1428/03 048.  (b)

300058154220 MOGHLI , AMAR X3334335W ALCORCON 17.09.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

300058174450 PAILLACHO TIPAN, PATRICIO P 48203751 ALCORCON 31.08.2009     150,00  RD 1428/03 117.1  3 (a)

309451018901 AZ CONSTRUCCIONES S A A78675907 ARGANDA 09.12.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450928200 GOMEZ MENA, JOSE ANTONIO 33501383 ARROYOMOLINOS 27.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300056832930 GARCIA SANCHEZ, MIGUEL ANGE 02180266 COLLADO VILLALBA 05.09.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

309450904190 MORENO RAMOS, BENITO 05270601 COLLADO VILLALBA 27.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450876946 ROMERO FERNANDEZ, PEDRO 33507968 COLLADO VILLALBA 09.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300058334945 MORON LOBOS, CAROLA ARIANNA X6372452A COSLADA 23.07.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

300057605349 MENENDEZ GONZALEZ, ISRAEL 46876705 COSLADA 31.08.2009     150,00  RD 2822/98 011.2  (a)

300450973385 GIMENO BARRANCO, JUAN 37272542 FUENLABRADA 31.07.2009     100,00  RD 1428/03 048.  (b)

300451053954 MARTINEZ TORAL, FRANCISCO 51462473 FUENLABRADA 03.10.2009     100,00  RD 1428/03 048.  (b)

309450982503 PIZARRO CAPARROS, JUAN JOSE 07518630 GALAPAGAR 27.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450955676 MONTALVO TORRES, ANTONIA 01893603 GETAFE 09.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309405789825 OBRAS Y REFORMAS PROCOVE S B45458916 HUMANES DE MADRID 17.12.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (a)

309405752334 BOUJLOUD , HAFID X3425034N HUMANES DE MADRID 27.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (a)

309451030251 MOFLY S OUTLET SL B81443954 MADRID 09.12.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309405789783 IMAXPCSYSTEM SL B83185264 MADRID 17.12.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (a)

300058563375 FLORES , SILVIA SUSANA X4225154P MADRID 14.12.2009     150,00  RD 1428/03 151.2  4 (a)

300057596105 LOPEZ NAULA, CESAR GEOVANNY X4425904Z MADRID 27.09.2009      90,00  RD 2822/98 049.1  (a)

300058156368 BAJEK , MACIEJ X6014523T MADRID 12.09.2009      90,00  RD 2822/98 049.1  (a)

309451013903 YUGCHA MACHADO, JULIO FAUST X6526312Q MADRID 20.11.2009     400,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300450976532 ENJUTO OLASCOAGA, JOAQUIN 01371906 MADRID 01.08.2009     200,00  RD 1428/03 052.  2 (b)

309451021080 FERNANDEZ JIMENEZ, MARIA T. 01818448 MADRID 30.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309451023957 GURREA RUIZ, PABLO 02648845 MADRID 09.12.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450817486 CARRALLO DE LA FUENTE, JOSE 02858367 MADRID 27.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)
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300451154102 MATEOS MATEOS, OSCAR 02911399 MADRID 30.11.2009     100,00  RD 1428/03 052.  (b)

309450957648 ANTHONY DIAZ, JOHN 05433534 MADRID 23.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300058398030 PAJARES ACOSTA, ABRAHAN 11851221 MADRID 17.08.2009      90,00  RD 1428/03 167.  (a)

309450970161 HUERTAS MARTINEZ, JUANA MAR 22932782 MADRID 23.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450922646 CANOVAS ALCAZAR, FELIX A. 22959466 MADRID 09.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450916968 CASTILLO MORENO, MARIANO 22964616 MADRID 27.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300058650041 MARTINEZ ORTIZ, ANTONIO 27444028 MADRID 06.10.2009     150,00  RD 1428/03 018.2  3 (a)

309451014610 MORAL ROJAS, JORGE 46869078 MADRID 18.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450941150 GOMEZ SUEIRO, IVAN 47034768 MADRID 09.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300600096945 LOZANO MANEIRO, JUAN ANDRES 50416598 MADRID 21.01.2010     100,00  RD 1428/03 048.  (a)

309450939830 NAVARRO FLORES, MARIA TERES 50732012 MADRID 09.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450907190 MARIN LARRUGA, SERGIO 50837494 MADRID 23.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450903731 LOZANO SANCHEZ, JUAN 50943141 MADRID 23.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450932860 LOZANO SANCHEZ, JUAN 50943141 MADRID 27.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450923559 LOZANO SANCHEZ, JUAN 50943141 MADRID 27.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450926070 LOZANO SANCHEZ, JUAN 50943141 MADRID 27.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450910784 LOZANO SANCHEZ, JUAN 50943141 MADRID 27.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450917778 LOZANO SANCHEZ, JUAN 50943141 MADRID 27.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450773392 SANCHEZ DE ROJAS MAÑAS, F. 51357024 MADRID 02.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300405766969 GUZMAN QUIROGA, LUIS ANTONI 51474527 MADRID 04.09.2009     140,00  RD 1428/03 052.  2 (a)

300451096801 JAEN TENA, JUSTO 51677347G MADRID 02.11.2009     100,00  RD 1428/03 052.  (b)

309450939622 CABELLO CAMACHO, FRANCISCO 51875895 MADRID 09.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300405803061 GALLART MAURI, ARTURO CESAR 73195445 MADRID 06.09.2009     100,00  RD 1428/03 048.  (a)

300058530291 MOSES , AJIBOLA ENIOLA X4229451G MOSTOLES 12.11.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300451054041 EL GOURRI , WALID X4653765Z PARLA 04.10.2009     100,00  RD 1428/03 048.  (b)

309451028190 LUJAN PEREZ, CARMEN 02035949 POZUELO DE ALARCON 09.12.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309451003533 LUJAN PEREZ, CARMEN 02035949 POZUELO DE ALARCON 09.12.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450896015 RAMIREZ CEBOLLERO, LUIS 52986596 POZUELO DE ALARCON 09.10.2009     400,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450965736 GARCIA LOPEZ, FRANCISCO J. 07506823 SAN SEBASTIAN REYES 23.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300700179241 MARTINEZ PUERTO, ANGEL MANU 09009077 TORREJON DE ARDOZ 07.10.2009     150,00  RD 1428/03 169.B  4 (a)

309450835075 IBAÑEZ CEBRIAN, ANGEL 51098616 TORREJON DE ARDOZ 07.09.2009     400,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300451097763 GONZALEZ TURIEL, CARLOS 52113152M TORREJON DE ARDOZ 03.11.2009     100,00  RD 1428/03 052.  (b)

309450960726 MARTIN ROMERO, AUGUSTO 08580607 VENTURADA 23.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300451130146 MARTIN DOMINGUEZ, ANTONIO 25330989 ANTEQUERA 18.11.2009     100,00  RD 1428/03 052.  (b)

309450952444 BADIH , FADWA X3355459N BENALMADENA 09.11.2009     600,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450973060 BADIH , FADWA X3355459N BENALMADENA 09.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300058411927 KINNUNEN , AHTI ANTERO X0927264L ARROYO DE LA MIEL 02.09.2009      90,00  RD 1428/03 167.  (a)

309450997970 WESTERBARKEY , CHRISTINA X0225825B ESTEPONA 23.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300700219974 DAVIES , RUSSELL X0282836M ESTEPONA 12.11.2009     150,00  RD 1428/03 018.2  3 (a)

309450864713 BARRIOISITA BLUE SL B92921717 MALAGA 23.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450972820 MAILLET , SERGE FERNAND S X9892226H MALAGA 23.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450935859 POSIRCA , FORDIAN Y0488374Y MALAGA 27.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450909502 POSIRCA , FORDIAN Y0488374Y MALAGA 21.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450902520 POSIRCA , FORDIAN Y0488374Y MALAGA 21.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450921939 POSIRCA , FORDIAN Y0488374Y MALAGA 21.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450908558 POSIRCA , FORDIAN Y0488374Y MALAGA 21.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450931726 POSIRCA , FORDIAN Y0488374Y MALAGA 27.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450898139 BAICU , VIOREL Y0493330V MALAGA 27.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450770378 BOWLES , NICOLA JOANNE X2532696M MARBELLA 27.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450769984 BOWLES , NICOLA JOANNE X2532696M MARBELLA 27.10.2009     400,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450986545 LIBERMAN , ALLA GENNADIEVNA X7102661P MARBELLA 23.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450867180 NAVARRO PIERNAS, PATRICIO 23212989 MARBELLA 27.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309451006297 RODRIGUEZ MUÑOZ, DORLY MONI 79042516 MARBELLA 27.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450885601 BENITEZ CABALLERO, EDGAR D. X6421472X SAN PEDRO ALCANTAR 20.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450731312 T S I HOLIDAY AUTOS SL B92012616 MIJAS 18.09.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300451121935 VALLE VALLE, DUNCAN NO CONSTA ALQUERIA, LA (MIJA 13.11.2009     100,00  RD 1428/03 052.  (b)

309450832943 STEPHENSON , TIMOTHY JAME X9823839X MIJAS COSTA 23.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450812970 FACE UNIVERSAL TRANSPORT S B92040419 TORREMOLINOS 17.09.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450789855 AUTOS ARAGON PAZ Y LOPEZ S B92172634 TORREMOLINOS 02.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309058109878 AUTOS ARAGON PAZ Y LOPEZ S B92172634 TORREMOLINOS 02.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (a)

309450921940 EL HARATE , KHALID X1324875Y TORREMOLINOS 09.11.2009     400,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300700188461 MUSTAPHA , DJEDID X5470431L TORREMOLINOS 15.10.2009     150,00  RD 2822/98 012.  (a)

300600091133 ESSOBAI , BRAHIM X1094565H TORROX 11.01.2010     200,00  RD 1428/03 048.  2 (a)

309450852231 HAFIANI , ABDELKRIM X5496885T VELEZ MALAGA 02.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450915617 GUTIERREZ PASTOR, MANUEL 46051841 CALETA DE VELEZ 27.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)
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309450914819 GUTIERREZ PASTOR, MANUEL 46051841 CALETA DE VELEZ 27.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450923699 GUTIERREZ PASTOR, MANUEL 46051841 CALETA DE VELEZ 27.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450974075 FERNADO LOPEZ CONESA S L B30418685 MELILLA 27.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450998699 HAMED MOHAMED, HORIA 45292145 MELILLA 27.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300600014280 MARTIN LOPEZ, MARTA 48513646 MELILLA 05.02.2010     140,00  RD 1428/03 052.  2 (a)

300058175302 NIAM , ESSAID X6756877Y ABANILLA 07.10.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300058081447 VICENTE ROCAMORA, LORENZO 22471343 ABANILLA 18.09.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300058081459 VICENTE ROCAMORA, LORENZO 22471343 ABANILLA 18.09.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

300700198612 OUAZIDI , TAOUFIK X3006383F ABARAN 23.10.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300058347939 HALIM , EL HASSAN X3405174R ABARAN 05.10.2009     450,00  RD 772/97 001.2  (a)

300058159941 HALIM , EL HASSAN X3405174R ABARAN 07.11.2009     450,00  RD 772/97 001.2  (a)

300058414916 VASQUEZ HURTADO, ROBERT IVA X3448824C ABARAN 26.08.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300700281254 ORTIZ MONTANERO, FREDY ABDO X3639470L ABARAN 23.01.2010      90,00  RD 1428/03 167.  (a)

300700218957 BOUKALKOUL , MUSTAPHA X4355859G ABARAN 11.11.2009     150,00  RD 2822/98 012.  (a)

300058178777 MALI , RACHID X6797756Z ABARAN 06.10.2009     450,00  RD 772/97 001.2  (a)

300700226887 ESSLIMANI , ABDELHADI X6811382R ABARAN 18.11.2009     150,00  RD 2822/98 019.1  (a)

300058411230 JULIA CARRILLO, REGINA F. 27445432 ABARAN 26.08.2009     150,00  RD 1428/03 003.1  (a)

300058178674 TORNERO CARRILLO, CRISTIAN 34792091 ABARAN 23.10.2009     310,00  RD 2822/98 032.3  (a)

309405181835 SAORIN CARRILLO, PATROCINIO 74327629 ABARAN 23.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (a)

300700230295 CARRILLO MARTINEZ, BASILIO 74341863 ABARAN 22.11.2009     150,00  RD 1428/03 018.2  3 (a)

309450877136 FERNANDEZ FRANCO, MARIA A. 77571262 ABARAN 21.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300700292653 PEREZ MOLINA, JOSE ANTONIO 77721244 ABARAN 02.02.2010     150,00  RD 2822/98 021.1  (a)

300058660629 YELO CARRASCO, FRANCISCO J. 29040988 FRUTAS ESTHER ABAR 23.10.2009     150,00  RD 1428/03 118.1  3 (a)

300700205914 CANO DE ARANAGA, PABLO 48450171 HOYA DEL CAMPO ABA 31.10.2009     520,00  RD 1428/03 020.1  4 (a)

300700205926 CANO DE ARANAGA, PABLO 48450171 HOYA DEL CAMPO ABA 31.10.2009      10,00  RD 2822/98 026.1  (a)

300700205951 CANO DE ARANAGA, PABLO 48450171 HOYA DEL CAMPO ABA 31.10.2009      10,00  RD 2822/98 026.1  (a)

300057710637 CASAS RURALES LAS BARRACAS B73520892 AGUILAS 08.02.2009     150,00  RD 2822/98 021.1  (a)

309451014737 MILLACI , MARIA DOLORES X2616333Z AGUILAS 09.12.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450938903 CHEIBANI NAFEA, CHEIKH X3008906T AGUILAS 27.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450909733 VERGRACHT , JEAN P. X3990523T AGUILAS 27.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450947813 VERGRACHT , JEAN P. X3990523T AGUILAS 09.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300058341457 ADNANI , EL HABIB X4262356L AGUILAS 11.11.2009     450,00  RD 772/97 001.2  (a)

300057858069 GOMEZ OLIVA, FERNANDO X4322281Y AGUILAS 22.10.2009     800,00  RDL 8/2004 002.1  (c)

309450948283 KRESS , MICHAEL X5645523N AGUILAS 09.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300058358378 PEÑA MELGAREJO, JOSE LUIS X6670986C AGUILAS 25.10.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

300058358380 PEÑA MELGAREJO, JOSE LUIS X6670986C AGUILAS 25.10.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300058358240 MERCADO SAUCEDO, ALBERTINA X6742806B AGUILAS 08.08.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

309451009080 EBE EPOUSE GARDES, GENEVIEV X9693584G AGUILAS 09.12.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300058358123 CORREA LIMA, TAKAIANI Y0386645Y AGUILAS 28.08.2009     310,00  RD 772/97 001.2  (a)

309450968567 SALA MENGUAL, VICENTE 21314448 AGUILAS 27.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300058525910 ESPINOSA HERNANDEZ, JOSE 22431305 AGUILAS 26.09.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

309405784438 PAREDES PAREDES, DOLORES 23200393 AGUILAS 23.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (a)

309450949779 PALLARES SANCHEZ, MARIA D. 23202985 AGUILAS 09.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450995765 CASTRO PAEZ, ANA MARIA 23207740 AGUILAS 15.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450988153 CARRILLO QUIÑONERO, ANTONIA 23216801 AGUILAS 16.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450901436 MORENO CONTRERAS, SANTOS 23229114 AGUILAS 09.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450996101 RABAL GARCIA, MARIA ISABEL 23254906 AGUILAS 27.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300700224088 HERNANDEZ GARCIA, BLAS 23262956 AGUILAS 16.11.2009     150,00  RD 1428/03 117.1  3 (a)

309450901461 RODRIGUEZ HERNANDEZ, F. 23267532 AGUILAS 09.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450941483 ROBLES CASTILLO, JOSE ANTON 23270502 AGUILAS 09.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300057711174 CUEVAS GUINDOS, MIGUEL 23278987 AGUILAS 03.05.2009     800,00  RDL 8/2004 002.1  (c)

309405781073 ROJAS GILBERTE, MARIA ANGEL 23284928 AGUILAS 27.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (a)

309451029285 SANTIAGO GORRETAS, MARIA J. 23286278 AGUILAS 29.12.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450908832 ROLDAN SOTO, ALBERTO 23288834 AGUILAS 03.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300600098851 RAMIREZ LOPEZ, PEDRO JAVIER 23289129 AGUILAS 25.01.2010     140,00  RD 1428/03 048.  2 (a)

300057532670 RODRIGUEZ GARCIA, GINES 23292088 AGUILAS 10.01.2010     600,00  RD 1428/03 020.1  6 (a)

309450974841 UTRERA SANTIAGO, ANTONIA 27489235 AGUILAS 27.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300406170102 GARCIA CASADO, ROSA MARIA 74234151 AGUILAS 19.08.2009     200,00  RD 1428/03 048.  2 (a)

309450893610 MILLAN MATEO, MARIA 74437185 AGUILAS 09.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300700229128 GALLEGO PIÑERO, MIGUEL 74437887 AGUILAS 20.11.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300700229098 GALLEGO PIÑERO, MIGUEL 74437887 AGUILAS 20.11.2009   2.600,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

300700284152 LOPEZ SANTOS, ANGEL 77524910 AGUILAS 26.01.2010     150,00  RD 1428/03 018.2  3 (a)

300700285818 DIMILIA , CANIO X1475399H CALABARDINA 28.01.2010     150,00  RD 1428/03 117.1  3 (a)

309450809910 HERCONS ALCANT S L B73283913 ALCANTARILLA 09.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300451127287 SANCHEZ BERBEL, PEDRO JOSE X1489120P ALCANTARILLA 18.11.2009     140,00  RD 1428/03 052.  2 (b)
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300700171126 ZAHOUANI , ABDELKARIM X2873526K ALCANTARILLA 01.10.2009     150,00  RD 1428/03 117.1  3 (a)

300058545117 EL GUEZAR , DRISS X4281894F ALCANTARILLA 21.01.2010     300,00  RD 1428/03 087.1  4 (a)

300056838968 SENSEVE MELGAR, FREDDY R. X6173984W ALCANTARILLA 27.08.2009     150,00  RD 772/97 001.2  (a)

300058480639 OSEJOS CHUMO, JONY EFRAIN X6621397L ALCANTARILLA 27.09.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

309450835294 ZULIANI , ALEJANDRO JAVIER X7031718C ALCANTARILLA 23.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450821635 FERNANDEZ MORCILLO, JOSE F. 08840994 ALCANTARILLA 27.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300058481360 HURTADO MORENO, SALVADOR 22372662 ALCANTARILLA 06.10.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

300600063952 SANCHEZ PARDO, JOSEFA 22423564 ALCANTARILLA 29.10.2009     140,00  RD 1428/03 052.  2 (a)

300058395650 SAAVEDRA MENARGUEZ, FRANCIS 22434352 ALCANTARILLA 11.10.2009     600,00  RD 1428/03 020.1  4 (a)

300700287165 GIL LORENTE, DOLORES 22481273 ALCANTARILLA 29.01.2010     150,00  RD 1428/03 117.2  3 (a)

309058257132 GIL LORENTE, DOLORES 22481273 ALCANTARILLA 02.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (a)

309058209381 GIL LORENTE, DOLORES 22481273 ALCANTARILLA 02.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (a)

300700290693 MARTINEZ LOPEZ, JUAN 27425236 ALCANTARILLA 01.02.2010     150,00  RD 1428/03 117.1  3 (a)

300600097275 CAMARA MESEGUER, VICTOR JES 27429846 ALCANTARILLA 22.01.2010     100,00  RD 1428/03 050.  (a)

309450793470 PUJALTE NADAL, ANTONIO 27431528 ALCANTARILLA 09.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300058638855 TORRES MARTINEZ, PEDRO 27432992 ALCANTARILLA 09.09.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

309450783440 SALGUERO AMADOR, ELENA 27448202 ALCANTARILLA 09.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450820746 SALGUERO AMADOR, ELENA 27448202 ALCANTARILLA 09.11.2009     600,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300058288984 AVILES SANCHEZ, DIEGO 29021909 ALCANTARILLA 29.09.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

300700279910 GARCIA MARTINEZ, FRANCISCO 48431763 ALCANTARILLA 22.01.2010     150,00  RD 772/97 016.4  (a)

300058481000 LOPEZ SANCHEZ, MARCOS 48433641 ALCANTARILLA 08.10.2009      10,00  RD 2822/98 026.1  (a)

309450916828 SERRANO VICENTE, ISABEL 48543905 ALCANTARILLA 09.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300058493762 HERNANDEZ TORTOSA, ALEJANDR 48544499 ALCANTARILLA 26.07.2009     450,00  RD 1428/03 003.1  6 (a)

300058504553 GUILLAMON GARCIA, FRANCISCO 48547695 ALCANTARILLA 13.09.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300058532603 DIAZ MORENO, FRANCISCO 48616043 ALCANTARILLA 20.01.2010      10,00  RD 772/97 001.4  (a)

300406169148 PACCINI GONZALEZ, SOFIA E. 48633658 ALCANTARILLA 22.01.2010     100,00  RD 1428/03 052.  (a)

300600066862 LOPEZ PEREZ, M ENCARNACION 52801881 ALCANTARILLA 06.11.2009     100,00  RD 1428/03 052.  (a)

300056829335 GONZALEZ ESTEVE, JUAN ANTON 52825478 ALCANTARILLA 30.06.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

309450797890 MUÑOZ SAEZ, JOSE JAVIER 52826884 ALCANTARILLA 23.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300406168764 MARTINEZ NOGUERA, JOSE 52828645 ALCANTARILLA 18.01.2010     PAGADO  RD 1428/03 052.  2 (a)

309450907840 RIQUELME BALSALOBRE, JOSE L 74274909 ALCANTARILLA 09.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300700294698 JIMENEZ JIMENEZ, JACINTO 74427942 CAÑADA HERMOSA ALC 10.02.2010      60,00  RD 1428/03 109.2  (a)

300058310989 FATTEHALLAH , AHMED X0152204J ALGUAZAS 06.09.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

309450863848 BEN NACIRI, CHARKI X4335713Y ALGUAZAS 21.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450749020 DA SILVA NAVARRO, CARLOS 48418707 ALGUAZAS 02.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450744276 DA SILVA NAVARRO, CARLOS 48418707 ALGUAZAS 02.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300058172581 FERNANDEZ ALFONSO, ALEJANDR 48445240 ALGUAZAS 26.07.2009     450,00  RD 1428/03 003.1  6 (a)

309058441848 CONGELADOS NAGAR SL B73249732 ALHAMA DE MURCIA 27.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (a)

300058341287 FALL , MOUHAMED NO CONSTA ALHAMA DE MURCIA 16.10.2009     450,00  RD 772/97 001.2  (a)

309600046251 RAHOUYI , ABDERRAHMAN X1391371D ALHAMA DE MURCIA 09.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (a)

309450948490 YAGOUB , MUSTAPHA X2078406B ALHAMA DE MURCIA 23.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300700293335 BELGOUR , LAKHDAR X2498382F ALHAMA DE MURCIA 03.02.2010      60,00  RD 1428/03 109.1  (a)

300058526573 PEREZ VALAREZO, ESTEBAN REN X4842163L ALHAMA DE MURCIA 06.11.2009   1.010,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

309451062951 ALLAOUI , ALI X8619067R ALHAMA DE MURCIA 21.12.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300058623736 VERA MORALES, BENITO 22957647 ALHAMA DE MURCIA 25.11.2009     800,00  RDL 8/2004 002.1  (c)

309450841786 TUDELA MENDEZ, VICTORIA 48427783 ALHAMA DE MURCIA 09.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300600096660 SANCHEZ MARTINEZ, JUAN JOSE 51562095 ALHAMA DE MURCIA 20.01.2010     100,00  RD 1428/03 052.  (a)

300700205318 GARCIA MUNUERA, ISABEL 52825446 ALHAMA DE MURCIA 31.10.2009      90,00  RD 1428/03 130.1  (a)

309450981213 RUBIO VIVANCOS, JUAN JOSE 52826251 ALHAMA DE MURCIA 27.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450922373 NAVARRO LUCAS, MARIA 77709460 ALHAMA DE MURCIA 23.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300700256272 COIMBRA MENDEZ, ELISEO NO CONSTA ARCHENA 04.02.2010      10,00  RD 2822/98 026.1  (a)

300700256260 COIMBRA MENDEZ, ELISEO NO CONSTA ARCHENA 04.02.2010      10,00  RD 2822/98 026.1  (a)

300700289459 MENA CAMPOVERDE, WILSON M. X4972226V ARCHENA 31.01.2010     150,00  RD 2822/98 018.1  (a)

300058507220 BRITO CAJAS, NELSON XAVIER X5461356Y ARCHENA 08.09.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300700245250 CAMPOS SORIA, REMBERTO X5507925T ARCHENA 10.12.2009     150,00  RD 2822/98 019.1  (a)

300700230490 MERA , TANNIA ELIZABETH X6704228G ARCHENA 22.11.2009     450,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300058136977 FLORES PEÑA, YUDDY YESMIN X6876171E ARCHENA 19.09.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300058136965 FLORES PEÑA, YUDDY YESMIN X6876171E ARCHENA 19.09.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

300700249310 ALVES CAMILO, JAIR X7605045A ARCHENA 16.12.2009     150,00  RD 1428/03 117.1  3 (a)

300058598560 VERDUN MELGAREJO, REINALDO 03781480 ARCHENA 18.11.2009     450,00  RD 772/97 001.2  (a)

309405785534 FERNANDO CARRASCO, JESUALDO 22403402 ARCHENA 17.12.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (a)

300700291156 MARTINEZ GUILLEN, JOSE 22423876 ARCHENA 01.02.2010      10,00  RD 2822/98 026.1  (a)

309450950782 CARBONELL LORCA, MARIANO 29058692 ARCHENA 23.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450977489 CARBONELL LORCA, MARIANO 29058692 ARCHENA 23.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450966856 CARBONELL LORCA, MARIANO 29058692 ARCHENA 23.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)
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300700216298 CASCALES SANCHEZ, MARIA A. 29065517 ARCHENA 09.11.2009      60,00  RD 1428/03 018.1  (a)

300056839729 GARCIA SUAREZ, JOSE LEANDRO 34788102 ARCHENA 20.08.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

309450981316 PONS GONZALEZ, VICTOR DAVID 48450047 ARCHENA 14.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450933346 CABALLERO MARTINEZ, DAVID 48480192 ARCHENA 23.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300058598821 GALLEGO PEÑARANDA, JAVIER 48630168 ARCHENA 27.01.2010     150,00  RD 1428/03 117.1  3 (a)

300058508078 FERRE PEREZ, ANTONIO 48661369 ARCHENA 08.07.2009   1.010,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

300058507748 GARCIA BELTRAN, ANTONIO 48747984 ARCHENA 25.01.2010     150,00  RD 1428/03 118.1  3 (a)

300058507750 GARCIA BELTRAN, ANTONIO 48747984 ARCHENA 25.01.2010     150,00  RD 1428/03 146.1  4 (a)

300058139826 CORTES NAVARRO, MARIA PIEDA 74308306 ARCHENA 16.09.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300700243599 ORTIZ CANTO, ANTONIO PASCUA 77503172 ARCHENA 08.12.2009      60,00  RD 1428/03 032.  (a)

300450994418 NICOLAS VIDAL, GREGORIO 22457400 ARBOLEDAS, LAS 13.08.2009     100,00  RD 1428/03 052.  (b)

300700290164 SAORIN ALCOLEA, JOSE 27450132 LA ALGAIDA ARCHENA 01.02.2010      10,00  RD 2822/98 026.1  (a)

300700290097 SAORIN ALCOLEA, JOSE 27450132 LA ALGAIDA ARCHENA 01.02.2010      10,00  RD 772/97 001.4  (a)

300700210028 NIEMES ALVARADO, FRANCISCO X3934982G BENIEL 26.10.2009     150,00  RD 1428/03 169.B  4 (a)

300058345207 CEDEÑO MUÑOZ, RAMON GONZALO X6413077X BENIEL 12.09.2009   1.010,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

300058345517 VIVANCOS NORTES, TRINITARIO 22349478 BENIEL 21.11.2009     PAGADO  RDL 8/2004 003.A  (c)

300700284401 GONZALEZ PEREZ, PEDRO F. 34818046 BENIEL 26.01.2010     150,00  RD 1428/03 118.3  3 (a)

300700265406 GALLARDO CAYUELAS, MIGUEL A 48402591 BENIEL 11.01.2010      70,00  RD 1428/03 146.3  (a)

300058503846 PALLARES ESCUDERO, JESUS 48490256 BENIEL 30.01.2010      10,00  RD 2822/98 026.1  (a)

300057562946 MOLINA CANO, JESUS 22344584 BLANCA 07.09.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300058114933 LUCAS MOLINA, ANGEL 22419595 BLANCA 03.10.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300058643310 AMADOR AMADOR, RAMON 48662910 BLANCA 02.12.2009      60,00  RD 1428/03 018.1  (a)

300600095473 MOTOS MARTINEZ, DOMINGO 48493426 ESTACION DE BLANCA 18.01.2010     100,00  RD 1428/03 052.  (a)

309450974865 DIMITROV , STEFAN STOYANOV X8941797H BULLAS 23.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300700155558 NADAL JIMENEZ, MARIA ISABEL 48504150 BULLAS 07.09.2009     450,00  RD 1428/03 003.1  6 (a)

300058135742 DELGADO MONTENEGRO, MARCELO 48853532 BULLAS 22.01.2010      90,00  RD 1428/03 167.  (a)

300700205379 PRIETO MARTINEZ, RAMONA 77507873 BULLAS 31.10.2009     150,00  RD 1428/03 117.1  3 (a)

300058500225 BERENYTE , RAMONA X4116437N CALASPARRA 04.08.2009     450,00  RD 2822/98 034.1  (a)

300058500201 BERENYTE , RAMONA X4116437N CALASPARRA 04.08.2009     610,00  RDL 8/2004 002.1  (c)

309405791820 MAGUETA NEVES, TELMO F. X6915754E CALASPARRA 21.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (a)

300451049410 BUITRAGO MOYA, EMILIO 38775496 CALASPARRA 25.09.2009     140,00  RD 1428/03 052.  2 (b)

300450981424 MARTINEZ MORENO, PEDRO JOSE 77568108 CALASPARRA 05.08.2009     140,00  RD 1428/03 052.  2 (b)

300451159276 BONAQUE LOPEZ, JOSE 77541930 CAMPOS DEL RIO 04.12.2009     100,00  RD 1428/03 048.  (b)

300058416020 ZAMBRANO SEVILLANO, EDISON X4749739D CARAVACA DE LA CRUZ 05.02.2010      10,00  RD 772/97 001.4  (a)

309405651700 JIMENEZ TOLEDO, LUIS ALBERT X6811379K CARAVACA DE LA CRUZ 20.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (a)

300700180498 SANCHEZ HARO, MIGUEL ANGEL 49194954 CARAVACA DE LA CRUZ 08.10.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

309600030693 CELDRAN ALVAREZ, JUAN 52810116 CARAVACA DE LA CRUZ 27.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (a)

300700292938 MARIN GARCIA, SALVADOR 77563186 CARAVACA DE LA CRUZ 02.02.2010      10,00  RD 2822/98 026.1  (a)

300700272769 ALVAREZ GRIS, ANTONIO 77603255 CARAVACA DE LA CRUZ 16.01.2010     150,00  RD 772/97 016.4  (a)

309405651815 ESPINOZA GUZMAN, JUAN CARLO X6730592X BARRANDA CARAVACA 09.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (a)

309450968518 ROMAN Y SANTANDREU SOCIEDA B30693170 CARTAGENA 09.12.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450899600 MAMPER SURESTE SL B30702286 CARTAGENA 09.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300057888177 MRS DEL CAMPO UNO SL B30736458 CARTAGENA 17.11.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

309450911030 ESTRUCT HORMIGON Y CIMENTA B30742928 CARTAGENA 09.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450966418 ESTRUCT HORMIGON Y CIMENTA B30742928 CARTAGENA 09.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450968750 ESTRUCT HORMIGON Y CIMENTA B30742928 CARTAGENA 09.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300058075095 SERVICIOS ATREX SL B30748941 CARTAGENA 12.10.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

300058075101 SERVICIOS ATREX SL B30748941 CARTAGENA 12.10.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

309450960490 RECILECTRIC SL B30789119 CARTAGENA 27.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450965931 ESTRUCTURAS RIC KAR SL B30790703 CARTAGENA 23.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450913256 GEOMEC INSTITUTO DE GEOTEC B73150690 CARTAGENA 17.12.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309451003016 GEOMEC INSTITUTO DE GEOTEC B73150690 CARTAGENA 09.12.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300058489461 AYALA FLORENTIN, ROCIO C. NO CONSTA CARTAGENA 31.08.2009     450,00  RD 772/97 001.2  (a)

300058486824 BENCHACHOVA , ABDELALI X0354269T CARTAGENA 22.10.2009     450,00  RD 772/97 001.2  (a)

300058422998 KHABBAR , ABDENNAJI X3513933Q CARTAGENA 10.09.2009      60,00  RD 1428/03 114.1  (a)

300058482764 YAHHI , MHAMMED X4322578G CARTAGENA 23.09.2009     800,00  RDL 8/2004 002.1  (c)

300600102052 DAVID SYKES, ANDREW X4481633Z CARTAGENA 01.02.2010     PAGADO  RD 1428/03 050.  6 (a)

300058351293 RUIZ VILLATE, NESTOR GUSTAV X5827491G CARTAGENA 20.10.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300058076166 MTAOUAT , MOHAMED X6635235B CARTAGENA 22.10.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

300057867915 LOUDAINI , AYAD X6787291Z CARTAGENA 26.08.2009     150,00  RD 772/97 001.2  (a)

300058438519 TUDOR , DUMITRU DANIEL X8345823C CARTAGENA 02.12.2009     150,00  RD 1428/03 084.1  (a)

309450893816 MERTINEZ DE VELASCO CASTELL 02885100 CARTAGENA 21.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309405745792 SANCHEZ SEGADO, ANA 22816780 CARTAGENA 23.11.2009     760,00  RDL 339/90 072.3  (a)

309450937200 OLIVO ESPARZA, MA DOLORES 22915461 CARTAGENA 09.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450863319 GARCIA SOLANO, MARTIN 22915649 CARTAGENA 20.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)
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300058378470 PEREZ CORRAL, PEDRO 22943165 CARTAGENA 13.11.2009     450,00  RD 772/97 001.2  (a)

300406165106 PEREZ CORRAL, PEDRO 22943165 CARTAGENA 13.11.2009     140,00  RD 1428/03 052.  2 (a)

309450883227 GONZALEZ ASENSIO, FERNANDO 22949585 CARTAGENA 09.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300600086988 SAN NICOLAS LOPEZ, JUAN M. 22956582 CARTAGENA 26.12.2009     140,00  RD 1428/03 048.  2 (a)

309450847983 SAN NICOLAS LOPEZ, JUAN M. 22956582 CARTAGENA 20.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300057610047 GOMEZ CALVO, JORGE JULIO 22963178 CARTAGENA 09.09.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

309451016680 CANOVAS SANCHEZ, DIEGO 22963266 CARTAGENA 09.12.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450893361 DE LA COTERA CEGARRA, EDUAR 22973125 CARTAGENA 09.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300406167309 MARTINEZ PEREZ, SALVADOR 22979506 CARTAGENA 02.12.2009     100,00  RD 1428/03 052.  (a)

309450924291 SOTO SAN MARTIN, ANTONIO J. 22987199 CARTAGENA 27.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300058429300 RIPOLL RAFFAELI, JUAN CARLO 23017123 CARTAGENA 11.11.2009      70,00  RD 1428/03 100.2  (a)

300058505879 CORBALAN ORTEGA, JOSE JAVIE 23019035 CARTAGENA 23.01.2010      10,00  RD 2822/98 026.1  (a)

300405805604 DEL PINO SANZ, CARLOS 23029508 CARTAGENA 21.10.2009     200,00  RD 1428/03 052.  2 (a)

300405806505 MANRIQUE MEDINA, JOSE CARLO 23031895 CARTAGENA 02.11.2009     140,00  RD 1428/03 052.  2 (a)

300700264270 BOKUBO ROBLES, DAVID 23041279 CARTAGENA 10.01.2010     600,00  RD 1428/03 020.1  4 (a)

300450977378 PEREZ GARCIA, ANTONIO 23045395 CARTAGENA 02.08.2009     140,00  RD 1428/03 052.  2 (b)

300406151454 GARCIA RUIZ, JOAQUIN 23050059 CARTAGENA 22.01.2010     100,00  RD 1428/03 052.  (a)

309450896556 ASENSIO JORQUERA, JERONIMO 23118192 CARTAGENA 21.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300058488626 DE LOS RIOS CONESA, JESUS J 45292362 CARTAGENA 16.10.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

309451032612 CUEVAS SANCHEZ, ESPERANCITA 48572035 CARTAGENA 06.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300057617224 ANDREU JIMENEZ, JOSE 22983877 B J M LAPUERTA CAR 30.07.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300058685950 NAVARRO GARCIA, JUAN PABLO 23063937 B PERAL 29.12.2009     150,00  RD 1428/03 018.2  3 (a)

300058683850 NATTAJ , NOUREDDINE X3540738A B PERAL CARTAGENA 27.12.2009     150,00  RD 1428/03 018.2  3 (a)

300057617790 ORCE AHMED, JOSE JAVIER 23029884 B PERAL CARTAGENA 12.09.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

309451018123 PUJANTE RODRIGEZ, DESIREE 23034891 BARREROS 28.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300450972370 ARTES MARTINEZ, BEATRIZ 23051894 BARRIADA CUATRO SA 31.07.2009     100,00  RD 1428/03 052.  (b)

300450956594 ARTES MARTINEZ, BEATRIZ 23051894 BARRIADA CUATRO SA 20.07.2009     100,00  RD 1428/03 052.  (b)

300058652580 CASTEDO PERERIRA, JORGE NO CONSTA BARRIO PERAL 15.11.2009     600,00  RD 1428/03 020.1  (a)

300451025557 ARTES MARTINEZ, BEATRIZ 23051894 BARRIO PERAL 31.08.2009     100,00  RD 1428/03 052.  (b)

300700203693 SALAZAR OLMOS, ANTONIO 23053800 BARRIO PERAL CARTA 29.10.2009     300,00  RD 1428/03 003.1  (a)

309450906069 ROSILLO LOPEZ, MARIA 22937877 BDA JM LAPUERTA CA 20.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300700245602 MORENO BARRAGAN, JOAQUIN 23059220 BDA V CARIDAD CART 10.12.2009     150,00  RD 2822/98 018.1  (a)

300058688421 HERNANDEZ REYNALDO, FRANCIS 23001321 BO CONCEPCION CART 19.01.2010     150,00  RD 1428/03 117.1  (a)

300700202925 SAZ PEREZ, JORGE 00655971 BO PERAL CARTAGENA 29.10.2009     150,00  RD 772/97 016.4  (a)

309450954465 YELO MARTINEZ, RAFAEL 22950552 CABO DE PALOS 23.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309451027720 LOPEZ MARTINEZ, JOSE ANTONI 34783441 CALA FLORES CABO P 10.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309451040657 LOPEZ MARTINEZ, JOSE ANTONI 34783441 CALA FLORES CABO P 14.01.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450973137 RUIZ MARTINEZ, JOAQUIN 23040322 CANTERAS 23.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300700004416 IGUALADA CAÑAVATE, CARLA M. 23051031 CANTERAS CARTAGENA 13.10.2009     150,00  RD 1428/03 003.1  (a)

300057865074 LIARTE RIOS, GREGORIO 38537767 CANTERAS CARTAGENA 25.01.2010     150,00  RD 772/97 016.4  (a)

309058450540 GONZALEZ BIENVENGUT, BLAS 74422875 CANTERAS CARTAGENA 09.12.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (a)

309450895448 OLMOS PAGAN, JOSE SANTIAGO 22973012 EL ALGAR 20.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300056147996 RHATTAS , NOUREDDINE X5277322H EL ALGAR CARTAGENA 17.01.2010     450,00  RD 772/97 001.2  (a)

300058376964 OROZCO VIVANCOS, CRISTOBAL 22962182 EL ESTRECHO DE SAN 20.11.2009     300,00  RD 1428/03 003.1  (a)

300058646610 PEREZ ANDREO, ANTONIO 47914439 LA ALJORRA CARTAGE 11.10.2009     450,00  RD 1428/03 003.1  6 (a)

300406167991 GARCIA CONESA, GINESA 22965511 LA MAGDALENA CARTA 03.12.2009     140,00  RD 1428/03 052.  2 (a)

309450912069 STEPHENSON , ROISIN MARIE X1594153T LA MANGA 27.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300058504383 GERMAN GONZALEZ, MAURICIO X6470303N LA MANGA 23.11.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300058504103 GERMAN GONZALEZ, MAURICIO X6470303N LA MANGA 23.11.2009   1.010,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

300058635155 GERMAN GONZALEZ, MAURICIO X6470303N LA MANGA 23.11.2009     150,00  RD 2822/98 016.  (a)

300058065193 TERRA PLAYA SL B30783351 LA MANGA CARTAGENA 09.10.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300450881260 SIMKUS , GENIJUS X3972899V LA MANGA DEL MAR M 08.06.2009     140,00  RD 1428/03 052.  2 (b)

300056140310 VICTOR ASOCIADOS S A A30126643 LA MANGA MAR MENOR 07.11.2009     800,00  RDL 8/2004 002.1  (c)

309450957120 PREDATS , STEFAN ZOLTAN X2377444A LA MANGA MAR MENOR 23.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300700290980 ZDRAVKO DIMITROV, ZAHARIEV X6667898Z LA MANGA MAR MENOR 01.02.2010     150,00  RD 1428/03 018.2  3 (a)

309450987525 MARTINEZ PEREZ, MIGUEL ANGE 22936425 LA VAGUADA CARTAGE 29.12.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450879078 VIVANCOS HERNANDEZ, JUAN 22964508 LAS LOMAS DE CANTE 21.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300700231068 VALDES BALANZA, JOSE 22435775 LO CAMPANO 24.11.2009     150,00  RD 1428/03 117.1  3 (a)

300058126730 MANRIQUE AYUSO, RAUL ALFONS X6543496L LOS BELONES 29.09.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

309450929689 SANCHEZ MIRAS, GINES 22929343 LOS BELONES CARTAG 05.11.2009     400,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450965890 NAVARRO SOLANO, MANUELA 22994425 LOS BELONES CARTAG 23.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300406169446 HERNANDEZ NAVARRO, PEDRO 23043299 LOS BELONES CARTAG 25.01.2010     140,00  RD 1428/03 048.  2 (a)

309450886010 PREDATS , STEFAN ZOLTAN X2377444A LOS CAMACHOS CARTA 23.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450897380 PREDATS , STEFAN ZOLTAN X2377444A LOS CAMACHOS CARTA 20.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300700220290 CAVO PEREZ, MARIA ANGELES 22905329 LOS DOLORES 13.11.2009     150,00  RD 1428/03 117.1  3 (a)
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309450886484 ROBA GARCIA, JOSE LUIS 22966648 LOS DOLORES CARTAG 09.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450971372 NOGUERA PEINADO, ANA ISABEL 23024650 LOS DOLORES CARTAG 23.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450986958 MARTINEZ BARBERO, JUAN MANU 23035971 LOS DOLORES CARTAG 09.12.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300600102167 AROCA LIARTE, VERONICA 23050373 LOS DOLORES CARTAG 01.02.2010     140,00  RD 1428/03 052.  2 (a)

309450870634 MUÑOZ MARTINEZ, ALFONSO 22997796 LOS NIETOS 09.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300406169525 ALCARAZ MARTINEZ, MANUEL 22927601 LOS NIETOS CARTAGE 25.01.2010     380,00  RD 1428/03 052.  6 (a)

309450946596 RECONSCAR SL B30699649 LOS TARANTOS CARTA 09.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450877240 RAMON MORENO, IGNACIO JOSE 22998500 LOS URRUTIAS CARTA 21.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300450930519 VAN DENDEREN , ROB X0672351S MANGA DEL MAR MENO 06.07.2009     140,00  RD 1428/03 052.  2 (b)

300058683186 GONZALEZ NAVARRO, JOSE V. 23058713 MEDIA LEGUA CARTAG 01.02.2010     150,00  RD 1428/03 117.1  3 (a)

300058694299 GONZALEZ NAVARRO, JOSE V. 23058713 MEDIA LEGUA CARTAG 01.02.2010     150,00  RD 1428/03 143.1  4 (a)

300058634126 GONZALEZ SANCHEZ, JUAN JOSE 22923673 MEDIA SALA CARTAGE 10.11.2009     800,00  RDL 8/2004 002.1  (c)

309450826300 RESTAURA CARTAGENA SL B30725469 PG CABEZO BEAZA CA 23.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309451006030 RESTAURA CARTAGENA SL B30725469 PG CABEZO BEAZA CA 09.12.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450942542 BOLLER , DANIEL X2282504F PLAYA HONDA LA MAN 23.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300058692760 TAJMILUR RAHMAN, KAMAL 24395169 SAN ANTON 17.01.2010     150,00  RD 1428/03 117.1  3 (a)

300700204351 TORTOSA PARRA, VICENTE 22934014 SAN ANTON CARTAGEN 30.10.2009     150,00  RD 2822/98 007.2  (a)

300058075502 MADRID CARBONELL, JESUS 22999688 SAN ANTON CARTAGEN 06.09.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

300058689103 ALVAREZ CASTILLO, DANIEL A. 23030747 SAN ANTON CARTAGEN 31.01.2010     150,00  RD 1428/03 117.1  (a)

300058376988 MUÑOZ MORENO, HERMINIO 27441440 SAN ANTONIO ABAD C 20.11.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300058376976 MUÑOZ MORENO, HERMINIO 27441440 SAN ANTONIO ABAD C 20.11.2009   1.010,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

309450938630 LOPEZ AMADOR, JESUS 22889378 SAN FELIX CARTAGEN 23.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300058427339 CONESA MARTINEZ, JUAN ANTON 23029089 SAN ISIDRO CARTAGE 26.10.2009      60,00  RD 1428/03 123.1  (a)

300700278814 CONESA MARTINEZ, JUAN ANTON 23029089 SAN ISIDRO CARTAGE 21.01.2010     150,00  RD 1428/03 169.B  4 (a)

300700278802 CONESA MARTINEZ, JUAN ANTON 23029089 SAN ISIDRO CARTAGE 21.01.2010     450,00  RD 1428/03 043.1  6 (a)

300054989578 ALLOUL , ABDESAMAD X5909345R SANTA CRUZ 05.10.2009     150,00  RD 772/97 001.2  (a)

300058376125 OPREA , VALENTINA VASILICA X6844829Y SANTA LUCIA 16.08.2009     300,00  RD 1428/03 003.1  (a)

300058497706 ZAMORA SAETEROS, MARIA M. X6112100B TALLANTE CARTAGENA 06.09.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300058496246 PINEDA MONTALVO, BLANCA ROC X6853487Q URB MEDITERRANEO C 30.09.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300058489102 OTARASHVILI , NUGZARI X6864428D URB MEDITERRANEO 13.09.2009   1.010,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

300056631067 ULLOA MOLINA, JUAN JOSE X4310528Y URBA MEDITERRANEO 06.09.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

309451053640 AUTOSERVICIO GONZALEZ SANC B73118572 CEHEGIN 09.02.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300058510577 STOYANOV NIKOLOV, NIKOLAY X4072277N CEHEGIN 08.07.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

300058133551 MIHAYLOV , MIHAIL ASENOV X5809710W CEHEGIN 14.11.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300700199021 VAZQUEZ MARTINEZ, ADRIAN 77723424 CEHEGIN 24.10.2009     150,00  RD 1428/03 117.1  3 (a)

300700229566 CEUASER ASESORIA DE EMPRES B73051161 CEUTI 21.11.2009      90,00  RD 2822/98 049.1  (a)

300058661956 GRUPO MONTORO ELITE S L B73190555 CEUTI 29.10.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300057630514 MARIUS TRIF, OVIDIU X4810061W CEUTI 02.09.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

300058340600 GARCIA CUMBRE, CARMEN ROCIO X6889235E CEUTI 05.10.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300600056029 GIL GARCIA, FRANCISCO 22468517 CEUTI 23.09.2009     200,00  RD 1428/03 052.  2 (a)

300600098954 FLORENCIANO GOMEZ, DAVID 27431063 CEUTI 25.01.2010     100,00  RD 1428/03 048.  (a)

300451087733 TORTOSA GARCIA, FRANCISCO J 48446151D CEUTI 25.10.2009     140,00  RD 1428/03 048.  2 (b)

300700235293 CABALLERO ATO, LUIS FRANCIS 48632864 CEUTI 28.11.2009      60,00  RD 1428/03 098.2  (a)

300058639240 KAF , ABDENBI X2915763F LOS TORRAOS CEUTI 20.10.2009     450,00  RD 2822/98 010.1  (a)

309450812348 COMERCIAL NUTRICIONAL AGRI B53599957 CIEZA 09.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300058347046 ZANNOUTI , ALLAL X1455476J CIEZA 07.08.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300700268237 MASSALSKI , LEONID X2412740V CIEZA 13.01.2010     450,00  RD 772/97 001.2  (a)

300056810922 SILVA CORONEL, JOSE X3660682W CIEZA 24.09.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

309450834897 SAYADYAN , RAFIK X4147574F CIEZA 02.10.2009     400,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300058159540 ATIFI , SLIMANE X4293052X CIEZA 22.09.2009     150,00  RD 772/97 001.2  (a)

300058587951 BEZOUADI , AZIZ X4300248F CIEZA 14.11.2009     450,00  RD 772/97 001.2  (a)

300700290735 SILVA CORONEL, MAYRA JANNET X4395938V CIEZA 01.02.2010     150,00  RD 1428/03 117.1  3 (a)

309450929525 BUITRAGO ATO, ANTONIO 22464948 CIEZA 09.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300700001130 SANTIAGO AMADOR, GINES 39015559 CIEZA 08.11.2009     150,00  RD 1428/03 117.1  3 (a)

300700289356 MORALES ORTIZ, JOSE ANTONIO 48477748 CIEZA 31.01.2010     600,00  RD 1428/03 020.1  6 (a)

309451025220 AMADOR FERNANDEZ, FRANCISCO 48614754 CIEZA 09.12.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450938691 VILLA LOPEZ, JUAN 74332004 CIEZA 09.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300057739986 VILLA ATO, MARIA CONCEPCION 77567485 CIEZA 02.09.2009     800,00  RDL 8/2004 002.1  (c)

300058089732 AMADOR FERNANDEZ, MIGUEL 77705535 CIEZA 03.09.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300600036353 RUBIO VAZQUEZ, LUIS 77710297 CIEZA 27.05.2009     100,00  RD 1428/03 048.  (a)

300700274651 FERNANDEZ TOLEDO, JAVIER 77719074 CIEZA 18.01.2010      10,00  RD 2822/98 026.1  (a)

309450841282 NICULAE , MATEI X7140641S FORTUNA 20.10.2009     400,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300700129924 BENAVENTE LOPEZ, JUAN 22421297 FORTUNA 05.02.2010     150,00  RD 1428/03 117.1  3 (a)

300451047917 GARCIA GARCIA, HERMENEGILDO 23282160 FORTUNA 22.09.2009     100,00  RD 1428/03 052.  (b)

300700285740 AMADOR SANTIAGO, MIGUEL 34833251 FORTUNA 28.01.2010     150,00  RD 1428/03 117.1  3 (a)
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300058652750 FERNANDEZ ABELLAN, ANGEL 48494063 FORTUNA 02.12.2009      60,00  RD 1428/03 018.1  (a)

309058105538 PEREZ BENITO, JOSE MIGUEL 48611336 FORTUNA 21.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (a)

300058155601 CABALLERO HERRERO, JOSE 74282189 FORTUNA 27.08.2009   1.010,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

300058155250 CABALLERO HERRERO, JOSE 74282189 FORTUNA 27.08.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

309058151111 MHARBI , RACHID X3316777Q FUENTE ALAMO 21.10.2009     900,00  RDL 339/90 072.3  (a)

300058093723 SARI VILLA, ANGEL RODRIGO X3567149X FUENTE ALAMO 16.09.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300058497743 MAHLOUL , ABDERRAHIM X3910324W FUENTE ALAMO 11.10.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300058497731 MAHLOUL , ABDERRAHIM X3910324W FUENTE ALAMO 11.10.2009     150,00  RD 2822/98 019.1  (a)

309450834800 AULESTIA RIVERA, MARCO A. X4425913T FUENTE ALAMO 09.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300700276817 CEDEÑO CEDEÑO, EDUARDO E. X4968498S FUENTE ALAMO 20.01.2010     150,00  RD 1428/03 117.2  (a)

300058585991 NEMMAOUI , MUSTAPHA X6514099Q FUENTE ALAMO 08.12.2009     450,00  RD 772/97 001.2  4 (a)

300058680562 ORDOÑEZ FREIRE, JOFFRE A. X6534676P FUENTE ALAMO 03.12.2009     150,00  RD 1428/03 117.1  3 (a)

300058498346 VERA MARQUEZ, DEMETRIO JONY X6933617Z FUENTE ALAMO 14.10.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300058431677 SEBASTIAN STANUSZEH, ARTUR X8347552R FUENTE ALAMO 30.10.2009      90,00  RD 2822/98 025.1  (a)

309450868937 GARCIA FAUSTO, ROSA MARIA 23026278 FUENTE ALAMO 27.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300058350756 AGUERA PAREDES, SALVADOR 74351669 FUENTE ALAMO 12.06.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

309450977234 VIDAL GARCIA, MA DEL CARMEN 74357218 FUENTE ALAMO 23.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300700283469 LEGAZ MARTINEZ, JOSE 77566393 FUENTE ALAMO 25.01.2010     150,00  RD 1428/03 101.1  (a)

300058498073 SANCHEZ CAYUELA, ELVIRO 22978174 CUEVAS DE REYLLO 02.10.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

300058498061 SANCHEZ CAYUELA, ELVIRO 22978174 CUEVAS DE REYLLO 02.10.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

309450808047 BENAMAR , EL HAJ X3109792P LA PINILLA 27.10.2009     400,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300058790800 MOUHOUB , TARIQ X4919019D LA PINILLA 14.12.2009     450,00  RD 772/97 001.2  (a)

300700215415 FRANIESTAN LOGISTICA SL B73392631 JUMILLA 08.11.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300056822249 VEGA AURORA AL B73468290 JUMILLA 21.10.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300057999613 LOJA SAGBAY, ANGEL VICENTE X4121156Q JUMILLA 28.08.2009     150,00  RD 772/97 001.2  (a)

300058598274 LUDISACA ASITIMBAY, MARIA C X4246925K JUMILLA 19.01.2010     150,00  RD 1428/03 117.1  3 (a)

300058582977 JIMENEZ SALAZAR, LUIS SEGUN X5416229M JUMILLA 11.11.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

300058745568 CERCEL , FLORIN X5770391J JUMILLA 07.10.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

300700177438 VARGAS HENAO, HECTOR JAIME X6416229B JUMILLA 06.10.2009     150,00  RD 2822/98 012.  (a)

300056621554 AGUIRRE POSADA, LUIS ALBERT X6581292A JUMILLA 24.09.2009     800,00  RDL 8/2004 002.1  (c)

300058177864 RAWSON , IAN X7351816G JUMILLA 21.09.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

300057999900 GONZALEZ JIMENEZ, MARIA CLA 48467641 JUMILLA 15.09.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

300058141924 MARTINEZ CARRILLO, ANGEL I. 48468622 JUMILLA 25.01.2010     150,00  RD 772/97 016.4  (a)

300058750643 LOZANO ABELLAN, BLAS 74312600 JUMILLA 22.09.2009     610,00  RDL 8/2004 002.1  (c)

300700290498 MIÑANO SORO, MARIA 77513086 JUMILLA 01.02.2010     150,00  RD 1428/03 117.1  3 (a)

300058563430 EL MHAMDI , ABDESLEM X2876983M LA UNION 24.01.2010      70,00  RD 1428/03 106.2  (a)

300700278127 LOZANO LARROTA, CARLOS FELI X5836462M LA UNION 21.01.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

309451003144 GONZALES LISARAZU, FELIX X6726962Z LA UNION 09.12.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300057996338 CORVI MARTINEZ, JOSE CARLOS 22951930 LA UNION 19.10.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

300406169057 MURCIA CASAS, CALIXTO JOSE 22957300 LA UNION 22.01.2010     200,00  RD 1428/03 048.  2 (a)

300700221567 CARMONA MARTINEZ, JUSTO 22988332 LA UNION 14.11.2009     150,00  RD 1428/03 018.2  3 (a)

300058378341 AYALA DIAZ, FRANCISCO 22997858 LA UNION 16.09.2009     600,00  RD 1428/03 020.1  4 (a)

309450939026 PEDREÑO HERRERIAS, JOSE 23038610 LA UNION 23.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300058127060 FERNANDEZ SANTIAGO, ANDRES 23044584 LA UNION 17.09.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300700207236 ASENSIO SANCHEZ, LUIS 22960631 PORTMAN 01.11.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300058526135 GONZALEZ RAJA, GINES ALBERT 23041237 PORTMAN LA UNION 15.09.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

309450925787 PEREIRA CAMPOS, ALFREDO X5544724E POTMAN 27.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300058407407 ONOFRE EGEA E HIJOS SA A30044655 LAS TORRES COTILLAS 06.10.2009     150,00  RD 2822/98 012.5  (a)

300700283482 PEREZ ROMERO, MANUEL MESIAS X7780950G LAS TORRES COTILLAS 25.01.2010      60,00  RD 1428/03 014.1A  (a)

309405754537 MOLINA FERNANDEZ, JOSEFA 22251456 LAS TORRES COTILLAS 23.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (a)

300700284644 EGEA BAÑO, DIEGO 22307942 LAS TORRES COTILLAS 27.01.2010     150,00  RD 1428/03 117.1  3 (a)

309450966108 SERRANO ANTOLINO, FELIPE 22427445 LAS TORRES COTILLAS 23.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450987800 SANCHEZ PEREZ, MANUEL 22451301 LAS TORRES COTILLAS 27.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450973230 SANCHEZ PEREZ, MANUEL 22451301 LAS TORRES COTILLAS 23.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309451103849 MUÑOZ MORENO, JUAN JOSE 22481570 LAS TORRES COTILLAS 13.01.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300700292240 JUAREZ GARCIA, PEDRO 27425043 LAS TORRES COTILLAS 02.02.2010     150,00  RD 1428/03 018.2  3 (a)

309450812816 POVEDA SAINZ, MARIA 27460800 LAS TORRES COTILLAS 23.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309600031326 MARQUEZ RUIZ, SONIA 29065513 LAS TORRES COTILLAS 02.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (a)

300700229013 RUBIO ALBARRACIN, FRANCISCO 34827696 LAS TORRES COTILLAS 20.11.2009     400,00  RD 772/97 001.2  (a)

300700288546 AUPI ROMAN, PEDRO 48394399 LAS TORRES COTILLAS 30.01.2010     150,00  RD 1428/03 129.2  (a)

300700216390 BAÑOS MARTINEZ, JOSE JUAN 48423196 LAS TORRES COTILLAS 09.11.2009     300,00  RD 1428/03 003.1  (a)

300058170201 SANDOVAL MARTINEZ, JOSE 48431033 LAS TORRES COTILLAS 16.09.2009     150,00  RD 772/97 016.4  (a)

309451064480 GONZALEZ GARCIA, FERNANDO 48432090 LAS TORRES COTILLAS 17.12.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300700290036 CANO CANDEL, JOSE 48432674 LAS TORRES COTILLAS 01.02.2010     150,00  RD 1428/03 117.1  3 (a)

309450818776 PEÑALVER FERNANDEZ, ISABEL 48447846 LAS TORRES COTILLAS 23.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)
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300055397634 RUIZ LOPEZ, FRANCISCO 48634270 LAS TORRES COTILLAS 18.10.2009     400,00  RD 772/97 001.2  4 (a)

300700018038 HERNANDEZ GIL, FRANCISCO 52817264 LAS TORRES COTILLAS 23.01.2010     520,00  RD 1428/03 020.1  4 (a)

309450817073 VALENZUELA GARCIA, JOSE 74338613 LAS TORRES COTILLAS 23.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300057743230 FUENTES ROBLES, CESAR 27464209 LIBRILLA 26.10.2009     150,00  RD 1428/03 018.2  3 (a)

309451025851 JOSE REINALDOS S L B30441620 LORCA 29.12.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309405784918 IMPORTACIONES DOMINGO GARC B30521462 LORCA 23.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (a)

309450925982 PANADERIA PASTELERIA BLANH B30524276 LORCA 09.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450956413 PANADERIA PASTELERIA BLANH B30524276 LORCA 23.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450952160 PANADERIA PASTELERIA BLANH B30524276 LORCA 23.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450926639 PANADERIA PASTELERIA BLANH B30524276 LORCA 09.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450935860 PANADERIA PASTELERIA BLANH B30524276 LORCA 09.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450967368 PANADERIA PASTELERIA BLANH B30524276 LORCA 23.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309451012870 PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES B30543953 LORCA 09.12.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450979243 COLHOR Y DESARROLLOS S L B73019309 LORCA 23.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300700214083 FRANNARCY 2002 SL B73195265 LORCA 06.11.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

309451014385 ENZO FABRICCE SLL B73264145 LORCA 09.12.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450936773 GARCIA MIÑARRO PROYECTOS Y B73271454 LORCA 09.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450932202 GARCIA MIÑARRO PROYECTOS Y B73271454 LORCA 09.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300700233442 OBRAS URBAMER DOS MIL DIEZ B73451627 LORCA 26.11.2009     150,00  RD 2822/98 018.1  (a)

309700120953 HADJ DJILANI, BENYOUCEF X2021660Y LORCA 09.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (a)

309450967320 BDIDI , MHAMMED X2206912Q LORCA 23.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450925908 JAOUDI , ABDELKRIM X2454272B LORCA 09.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450999813 NARVAEZ MEDINA, KLEBER EDGA X2868430P LORCA 09.12.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450926135 EL YAAGOUBI , MOHAMMED X3218472J LORCA 09.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300058303055 IBARIA , ABDELLAH X3332329C LORCA 24.01.2010     450,00  RD 772/97 001.2  (a)

309450953760 SOTO RODRIGUEZ DE A, LIGIA X3571659N LORCA 27.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450889280 GUARACA PADILLA, JUAN RODRI X3932277J LORCA 21.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300058358408 OSIPOV , ANDRIY X4095079K LORCA 16.11.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300056560140 CAPA CUEVA, JUAN ANIBAL X4203313V LORCA 29.09.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

300056560097 CAPA CUEVA, JUAN ANIBAL X4203313V LORCA 29.09.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300700206475 BENALCAZAR SANCHEZ, CARMITA X4224737M LORCA 01.11.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

309450874160 KAFAL , JAMAL X4233718Q LORCA 21.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450908856 BEKKAL , HABIB X4320442F LORCA 09.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450971566 ORTIZ LLIGUICOTA, LUIS A. X4347768D LORCA 23.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450885893 TOMALA PEÑA, LUIS FABRICIAN X4597590M LORCA 27.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309451025735 EL BANAN , TARIO X4854439J LORCA 09.12.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450933590 EL AZZABI , HICHAM X5322275Y LORCA 23.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309451012716 SOUSSI , NOURDDINE X5331773M LORCA 09.12.2009     400,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450953280 AJUNANCHI JIMBIQUITI, JOSE X5552862H LORCA 23.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450865640 PIPPO , SECONDO X5918790Q LORCA 21.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450866205 PIPPO , SECONDO X5918790Q LORCA 21.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450902910 MOPOSITO MOSQUERA, FRANKLIN X6299650L LORCA 09.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450902039 EL HAKKAOUI , ABDERRAHIM X6407861S LORCA 09.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450888870 SERRAJ , HAMID X6416303Q LORCA 09.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450889503 SERRAJ , HAMID X6416303Q LORCA 09.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300058408837 GARCIA ARAMAYO, SANDRA S. X6523803Z LORCA 04.01.2010     450,00  RD 772/97 001.2  (a)

300058528211 LAABID , MOHAMMED X6616654Z LORCA 27.10.2009     800,00  RDL 8/2004 002.1  (c)

300700274201 YUNGAN CAYAMBE, ANGELA M. X6621480X LORCA 18.01.2010     150,00  RD 1428/03 117.1  (a)

309450903159 MURRIETA ASENCIO, GALO A. X6742695S LORCA 06.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300700253076 HASSI , ABDERRAHIM X6767439B LORCA 04.02.2010     150,00  RD 1428/03 117.1  (a)

300057985961 ES SAOUABI , QACEM X6801372L LORCA 15.09.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300057985973 ES SAOUABI , QACEM X6801372L LORCA 15.09.2009     450,00  RD 772/97 001.2  (a)

309450931349 EL MOZNY , AMAL X6953135M LORCA 09.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450938381 EL MOZNY , AMAL X6953135M LORCA 09.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450875152 NADIR , NIDAL X7149216B LORCA 21.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300058303316 BENLOUKILIA , SAMIRA X7378053K LORCA 17.11.2009     450,00  RD 772/97 001.2  (a)

300700279302 RUSEV EMILOV, YLIVAN X7420116V LORCA 22.01.2010     150,00  RD 1428/03 117.2  (a)

309600047449 DA CUNHA ESTEVES, ANTONIO J X7970420T LORCA 09.12.2009     400,00  RDL 339/90 072.3  (a)

300406170011 HYUSEIN BISH, KEMAL X8635420R LORCA 15.08.2009     200,00  RD 1428/03 048.  2 (a)

300700289540 SEKTAOUI , JAOUAD X9753916F LORCA 31.01.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300700289538 SEKTAOUI , JAOUAD X9753916F LORCA 31.01.2010      90,00  RD 1428/03 154.  (a)

300700279326 ASENOVA EMILOVA, MONIKA Y0212213Y LORCA 22.01.2010     150,00  RD 1428/03 117.2  (a)

309450852000 DELGADO SAENZ, SANTOS 16022103 LORCA 20.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450983167 CARRION SEGURA, DIEGO 23134025 LORCA 16.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300451008754 PADILLA GARCIA, MANUEL 23201573 LORCA 20.08.2009     100,00  RD 1428/03 048.  (b)
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309450980269 GARCIA PEDRERO, JUAN 23201610 LORCA 27.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450959335 DIAZ NAVARRO, ISIDORA 23205752 LORCA 23.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450947795 DIAZ NAVARRO, ISIDORA 23205752 LORCA 23.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450948260 DIAZ NAVARRO, ISIDORA 23205752 LORCA 23.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450956498 DIAZ NAVARRO, ISIDORA 23205752 LORCA 23.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450889588 PEREZ GONZALEZ, MIGUEL 23209211 LORCA 27.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309451023027 SERRANO VERA, JUANA 23237931 LORCA 29.12.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300451000068 RUIZ MARIN, JOSE URBANO 23246359 LORCA 14.08.2009     140,00  RD 1428/03 048.  2 (b)

309450946341 MATEO ALCAZAR, BENITO 23248786 LORCA 09.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450888328 ROS PEDRERO, JUAN MANUEL 23259072 LORCA 09.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300057733730 GUILLEN ROMERA, ANTONIO JOS 23259297 LORCA 12.07.2009     800,00  RDL 8/2004 002.1  (c)

300600102805 LOPEZ RUIZ, RAMON 23263768 LORCA 02.02.2010     100,00  RD 1428/03 048.  (a)

309450921563 LOPEZ RUIZ, RAMON 23263768 LORCA 27.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300700280778 CAMPAN ROMERO, RAUL 23265643 LORCA 22.01.2010     150,00  RD 772/97 016.4  (a)

309451020130 ROMERO GIMENEZ, MARIA D. 23268634 LORCA 09.12.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300450903413 GIMENEZ GIMENEZ, FRANCISCO 23269172 LORCA 21.06.2009     100,00  RD 1428/03 048.  (b)

300600099375 NAVARRO ROBLES, YOLANDA 23271358 LORCA 27.01.2010     PAGADO  RD 1428/03 048.  2 (a)

309405780640 VELA DIAZ, MARIA DOLORES 23274777 LORCA 27.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (a)

300058299507 GARCIA FRANCO, FRANCISCO 23278892 LORCA 04.10.2009     600,00  RD 1428/03 020.1  6 (a)

309451013496 PADILLA MENDEZ, CARLOS 23282171 LORCA 29.12.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300600098061 BASTIDA ALCARAZ, JUANA 23282410 LORCA 23.01.2010     100,00  RD 1428/03 048.  (a)

300700269369 MELLINAS MARTINEZ, JUAN JOS 23283987 LORCA 14.01.2010     150,00  RD 1428/03 117.1  3 (a)

309450938356 MELLINAS MARTINEZ, JUAN JOS 23283987 LORCA 09.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300057630988 GONZALEZ SANCHEZ, ROCIO 23295296 LORCA 02.02.2010      60,00  RD 1428/03 009.1  (a)

309451014464 DERSA CHOUHAID, JUDILLA 27521990 LORCA 09.12.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300451028625 CANDEL PALAZON, JESUS VICTO 48417687 LORCA 01.09.2009     100,00  RD 1428/03 048.  (b)

300451036191 CANDEL PALAZON, JESUS VICTO 48417687 LORCA 10.09.2009     100,00  RD 1428/03 048.  (b)

300450723174 PEREZ ABRIL, ANA MARIA 23265938 AGUADERAS 22.12.2008     100,00  RD 1428/03 048.  (b)

300057704406 SANCHEZ SANCHEZ, JOSE MARIA 23262246 DIP ALMENDRICOS LO 30.01.2010     450,00  RD 772/97 001.2  (a)

300058023691 GUZMEB , BELGACEN X6876489H DIP CAMPILLO 16.11.2009     150,00  RD 1428/03 129.2  (a)

309450889140 RUIZ MARTINEZ, JUAN 23242746 DIP CAMPILLO DE LO 21.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450933589 YANGORA SHAKAIMIA, GERMAN S X6811355C DIP LA HOYA LORCA 09.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450932755 ADIL , ABDELKBIR X2597686C DIP MARCHENA LORCA 09.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450979504 LEON MOLINA, FRANCISCO 23236896 DIP MARCHENA LORCA 27.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300700274754 CUADRADO GONZALEZ, SOLEDAD 23270951 DIP MARCHENA LORCA 18.01.2010      10,00  RD 2822/98 026.1  (a)

300700274742 CUADRADO GONZALEZ, SOLEDAD 23270951 DIP MARCHENA LORCA 18.01.2010      10,00  RD 2822/98 026.1  (a)

309451014439 ESCOBAR RAMIREZ, GLORIA E. X2124878T DIP TORRECILLA LOR 29.12.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300057887112 MAISANCHE MONTACHANA, JORGE X6652644D DIPUTACION CAMPILL 12.06.2009     300,00  RD 1428/03 003.1  (a)

309450900341 MONTIEL GARCIA, JOSE ANTONI 23197990 DP CAZALLA LORCA 27.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309405728186 MONTIEL GARCIA, JOSE ANTONI 23197990 DP CAZALLA LORCA 21.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (a)

300057880142 TOMAS MULA, PATRICIO 23235622 DP TERCIA LORCA 25.08.2009     PAGADO  RDL 8/2004 003.A  (c)

300700212712 SAFINE , MOHAMED X4164000B LA HOYA 05.11.2009      90,00  RD 1428/03 094.2  (a)

309450940855 CHAGUAN PULI, MANUEL VICENT X3204766S LA HOYA LORCA 09.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309451017910 TOMAS VERA, MARIA 23099710 LA HOYA LORCA 09.12.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300057596567 MAMANI HUALLPA, JOSE Y0824176P MORATA 21.10.2009      10,00  RD 2822/98 026.1  (a)

300058302695 MAMANI HUALLPA, JOSE Y0824176P MORATA 21.10.2009      10,00  RD 2822/98 026.1  (a)

300700208370 NOAM , SAID X6589332Q PURIAS 02.11.2009     150,00  RD 772/97 001.2  (a)

309450964690 SLAMA , JAOUAD X6643470N TERCIA LORCA 23.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300450918477 LIRON PIÑA, PEDRO 23208557 TORRECILLA 28.06.2009     100,00  RD 1428/03 048.  (b)

300058431616 MARTINEZ TORRES, JOSE 23230331 ZARZADILLA TOTANA 21.10.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300058342310 BAÑO GESTION Y MAQUINARIA B30512073 LORQUI 09.10.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300058071144 ILORCITANA DE CHAPA Y PINT B73152654 LORQUI 06.11.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300058086743 MIMOUNI , EL BACHIR X2629634K LORQUI 28.01.2010     150,00  RD 1428/03 146.1  (a)

300700281140 BAHRAOUI , ABDERRAHIM X4360050D LORQUI 23.01.2010     600,00  RD 1428/03 020.1  4 (a)

300058081460 EL QUESBY , RADOUANE X5210063B LORQUI 19.09.2009     450,00  RD 772/97 001.2  (a)

300058143040 BIAYE , BASSIROU X5662246Z LORQUI 12.08.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300058544307 SADIK , ABDELILAH X8720722L LORQUI 04.02.2010     150,00  RD 1428/03 117.1  (a)

309450997889 YAGUES GARCIA, MIGUEL 29057220 LORQUI 27.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450979656 LOPEZ GOMEZ, LUIS SALVADOR 48420475 LORQUI 27.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450995492 LOPEZ GOMEZ, LUIS SALVADOR 48420475 LORQUI 27.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450962607 LOPEZ GOMEZ, LUIS SALVADOR 48420475 LORQUI 23.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450967710 LOPEZ GOMEZ, LUIS SALVADOR 48420475 LORQUI 09.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300058178613 LOPEZ GOMEZ, LUIS SALVADOR 48420475 LORQUI 22.09.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300058178601 LOPEZ GOMEZ, LUIS SALVADOR 48420475 LORQUI 22.09.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

309450859833 JIMENEZ LOPEZ, SERGIO 48448726 LORQUI 20.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)
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300700289710 ABAD MARIN, ROSA MARIA 48632936 LORQUI 31.01.2010      10,00  RD 2822/98 026.1  (a)

300058784513 MARK , DAVID NO CONSTA LOS ALCAZARES 13.11.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

300700282325 GUERGUI , JAMAL X2792643Y LOS ALCAZARES 24.01.2010     150,00  RD 1428/03 018.2  3 (a)

309450815155 ORDOÑEZ JIMENEZ, VICTOR A. X3035881L LOS ALCAZARES 02.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300058492988 AGUILAR SUMBA, CESAR ALFONS X4132741D LOS ALCAZARES 22.06.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300058297663 CUMBICUMS CASTILLO, FRANCO X4398281Z LOS ALCAZARES 02.02.2010     150,00  RD 1428/03 117.1  (a)

300058492903 VALDIVIESO BAZARAN, WILMER X5290261P LOS ALCAZARES 29.07.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

300058424065 EL MANSSOURI , MOHAMED X5457227V LOS ALCAZARES 07.10.2009     150,00  RD 1428/03 118.1  (a)

300700278735 TUDELA PALMERO, ROCIO D. X6242574Y LOS ALCAZARES 21.01.2010      60,00  RD 1428/03 155.  (a)

300058161509 ANDRADE QUELAL, ANGEL EFRAI X6413034J LOS ALCAZARES 01.10.2009      10,00  RD 2822/98 026.1  (a)

300700283240 SMOLIEY FONSECA, ELIXANDRO X6879074G LOS ALCAZARES 25.01.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300700283238 SMOLIEY FONSECA, ELIXANDRO X6879074G LOS ALCAZARES 25.01.2010     150,00  RD 1428/03 018.2  3 (a)

300058692849 GARCIA PEREZ, SALVADORA 22947607 LOS ALCAZARES 25.01.2010     150,00  RD 1428/03 117.1  3 (a)

300058681128 PEREZ SANCHEZ, GASPAR 23037154 LOS ALCAZARES 04.12.2009     150,00  RD 772/97 016.4  (a)

300058747528 SEGURA CASTILLO, OLIMPIA A. 23951758 LOS ALCAZARES 02.11.2009     800,00  RDL 8/2004 002.1  (c)

300058742087 SORIA NARANJO, DIEGO FERNAN 24409759 LOS ALCAZARES 09.09.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300058631526 HERNANDEZ MARTINEZ, FERNAND 26187434 LOS ALCAZARES 09.09.2009     700,00  RDL 8/2004 002.1  (c)

300600103810 MARTINEZ HERNANDEZ, JOSE A. 27449187 LOS ALCAZARES 03.02.2010     100,00  RD 1428/03 052.  (a)

309450848252 JARA VIVANCOS, EVA 34822245 LOS ALCAZARES 20.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300700278360 IMBERNON BARBA, CARMEN MARI 48613256 LOS ALCAZARES 21.01.2010     150,00  RD 1428/03 117.1  (a)

300058425215 DARRIEUX , HELENE MARTINE V X5103454F LOS NAREJOS L ALCA 12.10.2009     450,00  RD 2822/98 001.1  (a)

300700287610 EL MRISSANI , ILIASS X6702030Z PTA CALERA LOS NAR 29.01.2010     150,00  RD 1428/03 018.2  3 (a)

300057752401 ANDACERADA S L B73050064 MAZARRON 04.09.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

309450816706 JESSOP , DAVID X2419408S MAZARRON 20.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300057618502 HIDALGO FLORES, MATIAS IVAN X3703614Q MAZARRON 10.09.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300058075927 HBAYZ , EL HASSAN X4787951H MAZARRON 28.08.2009     450,00  RD 772/97 001.2  (a)

309405783112 MURGUIA CRUZ, MARISOL E. X5672280C MAZARRON 09.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (a)

309600035101 VAN SON , FRANCISCUS LEENDE X5706432V MAZARRON 21.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (a)

300700241712 LAHLAL , BRAHIM X6551713W MAZARRON 05.12.2009     450,00  RD 772/97 001.2  (a)

309450966030 INASARIDZE , PAVLE X6621473A MAZARRON 09.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450814928 HARRINGTON , STEPHEN PAUL X7209762K MAZARRON 23.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300058093656 COPE , MAUREEN ANN X8025194B MAZARRON 03.10.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300406170448 MENDEZ RAJA, CELESTINO 22994682 MAZARRON 10.09.2009     300,00  RD 1428/03 052.  4 (a)

300700277214 SANCHEZ VIVANCOS, PEDRO 23011674 MAZARRON 20.01.2010     150,00  RD 1428/03 018.2  3 (a)

300700209683 PEREZ LINARES, ANTONIO JOSE 23027976 MAZARRON 03.11.2009     150,00  RD 1428/03 117.1  3 (a)

300700240173 HERNANDEZ SANCHEZ, CRISTOBA 23268148 MAZARRON 03.12.2009     150,00  RD 1428/03 018.2  3 (a)

300058405502 ESCALANTE VALLE, CARLOS 31654756 MAZARRON 24.08.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

309450888298 MUÑOZ FERNANDEZ, RAFAEL 74593971 MAZARRON 09.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300058341410 VALLENTIN , HORST X4010565D BOLNUEVO MAZARRON 14.09.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

309450972923 ZARGUIT , AHMED X3375471Z CASAS DE ANTONIO D 23.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450846899 FORDE , STEPHEN CHARLES X4918417M EL SALADILLO 02.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450947771 KAY , DAVID X5432196X EL SALADILLO 09.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300700217655 URQUIZO AUCANCELA, CESAR X5003344Q IFRE PASTRANA MAZA 11.11.2009     150,00  RD 2822/98 012.5  (a)

300058293633 MARK , GERHARD X3204321F PUERTO DE MAZARRON 28.10.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300700281795 ROMERO RAMIREZ, JOSE FABIAN X3256355S PUERTO DE MAZARRON 23.01.2010     150,00  RD 1428/03 117.2  (a)

300700281813 VARGAS CALLE, BYRON GONZALO X6237015J PUERTO DE MAZARRON 23.01.2010     150,00  RD 1428/03 117.2  (a)

300058524928 BAGATURIA , MALKHAN X9587827R PUERTO DE MAZARRON 16.09.2009     450,00  RD 772/97 001.2  (a)

309450951610 FERNANDEZ SOTO, MARIA ELENA 23002808 PUERTO DE MAZARRON 23.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300058326663 LA TARANTELA EXPRESS SL B73169864 MOLINA DE SEGURA 16.07.2009   1.010,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

309450967757 SOL FRANQUICIAS SL B73336612 MOLINA DE SEGURA 23.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450931386 LOTO SOMNOS SL B73420275 MOLINA DE SEGURA 18.12.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300058529161 MANDRULO SL B73517856 MOLINA DE SEGURA 01.10.2009      60,00  RD 2822/98 045.1  (a)

309450773094 LOS NARANJOS SDAD AGRARIA F30059018 MOLINA DE SEGURA 17.09.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450913153 RUSSO , FRANCISCO X0032915W MOLINA DE SEGURA 09.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450928223 AIT HEBOUCHE , MOHAMED X0953051T MOLINA DE SEGURA 09.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300056575441 HAMAMA , ABDELKAMEL X2920149T MOLINA DE SEGURA 10.10.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

309058118790 MOLINA LOOR, EDISON PAUL X3103665E MOLINA DE SEGURA 09.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (a)

300700259650 ALLAI , AHMED X3562030C MOLINA DE SEGURA 03.01.2010     150,00  RD 1428/03 117.1  (a)

300700201568 GAONA MORALES, ANGEL PATRIC X3565518N MOLINA DE SEGURA 27.10.2009      10,00  RD 2822/98 026.1  (a)

300058155327 EL BOUCHIKHI , AHMED X4329295M MOLINA DE SEGURA 16.08.2009     800,00  RDL 8/2004 002.1  (c)

300700174565 ORTA MONTESUMA, MARILU A. X6499562S MOLINA DE SEGURA 03.10.2009     150,00  RD 1428/03 117.1  (a)

300058355249 LEMJAAFAR , HICHAM X6780624V MOLINA DE SEGURA 28.05.2009     150,00  RD 2822/98 015.4  (a)

309450967587 ERMIDA CORDEIRO, MARIO JORG X7640923R MOLINA DE SEGURA 23.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300700288649 JAN WASZCZUK, ZYGMUNT X8069084V MOLINA DE SEGURA 30.01.2010     300,00  RD 1428/03 003.1  (a)

309450928090 DA SILVA CARDOSO, LEONEL X8298712J MOLINA DE SEGURA 09.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)
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300058357234 CIUTA , MARIA RAMONA X8326740G MOLINA DE SEGURA 22.09.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

300058199290 STEFAN , MARIAN X9573691X MOLINA DE SEGURA 12.08.2009     150,00  RD 2822/98 016.  (a)

300057893148 GIRON CANIZALES, YOE Y0506849N MOLINA DE SEGURA 21.09.2009     310,00  RD 1428/03 036.2  (a)

300700277550 DE LA VEGA CAPITAN, GUILLER 02237089 MOLINA DE SEGURA 20.01.2010     150,00  RD 1428/03 099.1  (a)

300058432554 GUERRERO MONTAÑES, ANTONIO 27466871 MOLINA DE SEGURA 28.10.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

300058432542 GUERRERO MONTAÑES, ANTONIO 27466871 MOLINA DE SEGURA 28.10.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

309450943900 MARTINEZ LOPEZ, MARIA DOLOR 29063543 MOLINA DE SEGURA 23.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300058639999 MUÑOZ MARTINEZ, JOSE MARIAN 29064071 MOLINA DE SEGURA 19.08.2009     610,00  RDL 8/2004 002.1  (c)

300058097340 MARTINEZ BELMONTE, NATIVIDA 48416706 MOLINA DE SEGURA 02.09.2009      90,00  RD 2822/98 049.1  (a)

309451013680 CASSINELLO FERNANDEZ, ANTON 48417211 MOLINA DE SEGURA 29.12.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309405772692 RIVERA LOZANO, LAURA 48424605 MOLINA DE SEGURA 06.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (a)

309450828149 RUIZ SERENA, MARIA CARMEN 48445381 MOLINA DE SEGURA 09.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450827315 RUIZ SERENA, MARIA CARMEN 48445381 MOLINA DE SEGURA 09.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450829907 RUIZ SERENA, MARIA CARMEN 48445381 MOLINA DE SEGURA 09.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300058338161 GUERRERO GARCIA, ANGEL 48445678 MOLINA DE SEGURA 04.11.2009      10,00  RD 2822/98 026.1  (a)

300700282570 PARDO ORENES, SERGIO 48446407 MOLINA DE SEGURA 24.01.2010      10,00  RD 772/97 001.4  (a)

300700282556 PARDO ORENES, SERGIO 48446407 MOLINA DE SEGURA 24.01.2010     150,00  RD 1428/03 117.1  3 (a)

300700282600 PARDO ORENES, SERGIO 48446407 MOLINA DE SEGURA 24.01.2010      10,00  RD 2822/98 026.1  (a)

300700282593 PARDO ORENES, SERGIO 48446407 MOLINA DE SEGURA 24.01.2010      10,00  RD 2822/98 026.1  (a)

300700255334 PASTOR GONZALEZ, JOSE ANTON 48448269 MOLINA DE SEGURA 28.12.2009     150,00  RD 1428/03 117.1  3 (a)

300700220757 MARTINEZ MARTINEZ, JOSE S. 48449288 MOLINA DE SEGURA 13.11.2009     150,00  RD 1428/03 117.1  3 (a)

300700274640 SIMARRO PEÑALVER, JOSE 48519702 MOLINA DE SEGURA 18.01.2010     100,00  RD 1428/03 074.1  (a)

300058638727 CASASNOVAS BLANCO, JOSE A. 48662400 MOLINA DE SEGURA 16.09.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

309450831653 CONESA CEFERINO, JOSE 52802682 MOLINA DE SEGURA 09.10.2009     400,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450846565 CONESA CEFERINO, JOSE 52802682 MOLINA DE SEGURA 09.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300451067916 MARTINEZ SANCHEZ, JOSE LUIS 52817111 MOLINA DE SEGURA 10.10.2009     100,00  RD 1428/03 048.  (b)

300700204041 GONZALVEZ RIQUELME, FRANCIS 74247814 MOLINA DE SEGURA 30.10.2009     150,00  RD 1428/03 117.1  3 (a)

309405773234 SALAZAR SALAZAR, LUIS 12728891 ALCAYNA MOLINA DE 06.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (a)

309451004239 FONTANALS RODRIGUEZ, EDUARD 47842297 ALTORREAL 26.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450905340 ARTEAGA ARENAS, JUAN JOSE 23310836 ALTORREAL MOLINA S 21.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300058651781 PUJANTE TERRER, GABRIEL E. 48483272 ALTORREAL MOLINA S 31.01.2010     600,00  RD 1428/03 020.1  4 (a)

300058341007 A MATEOS E HIJOS PLASTIC S B73077950 PG IND SERRETA 16.09.2009     800,00  RDL 8/2004 002.1  (c)

300700283111 AHMED , EL ALLALY X2508527D RIBERA DE MOLINA 25.01.2010     150,00  RD 1428/03 117.2  3 (a)

300058500390 HAMMOU , OMAR BEN X5750739A MORATALLA 31.10.2009     800,00  RDL 8/2004 002.1  (c)

300451086522 GARCIA BAUTISTA, MARIO A. 48478099 MORATALLA 26.10.2009     100,00  RD 1428/03 048.  (b)

300600099090 PEREZ AMO, MARIANO 74429614 MORATALLA 27.01.2010     100,00  RD 1428/03 052.  (a)

300451088520 FERNANDEZ GUERRERO, SANTIAG 77520681 MORATALLA 26.10.2009     100,00  RD 1428/03 048.  (b)

300405784984 MARTINEZ FERRER, ANTONIO 77711599 MORATALLA 09.07.2009     100,00  RD 1428/03 052.  (a)

309058518950 ALBAÑILERIA Y OBRAS PERCON B30527576 MULA 02.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (a)

300700141500 DELGADO NARVAEZ, CARLOS OMA X3381968W MULA 01.08.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300057714692 ORTIZ LALALEO, JAVIER IGNAC X4137789C MULA 09.10.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

300700293517 SEJAS FERNANDEZ, DONATO X6626132Q MULA 03.02.2010     150,00  RD 1428/03 117.1  3 (a)

309451014245 VINUEZA TORRES, MONICA A. X6864468A MULA 09.12.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300700287153 FEREZ PUJANTE, MIGUEL 22448970 MULA 29.01.2010     150,00  RD 1428/03 018.2  3 (a)

300058407158 DELGADO NARVAEZ, ENRIQUE A. 48744765 MULA 02.10.2009     450,00  RD 1428/03 041.1  (a)

300600063599 PAEZ BUENDIA, FRANCISCO 74297996 MULA 27.10.2009     100,00  RD 1428/03 052.  (a)

300057755621 ROMERO MARTINEZ, MARIA CARM 77505643 MULA 15.11.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300057755610 ROMERO MARTINEZ, MARIA CARM 77505643 MULA 15.11.2009   1.010,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

300058650764 TRANSPORTES DE VIAJEROS DE B30020713 MURCIA 27.10.2009     150,00  RD 2822/98 012.  (a)

300058396951 TRANSPORTES DE VIAJEROS DE B30020713 MURCIA 27.10.2009     150,00  RD 2822/98 012.  (a)

300058517560 TRANSPORTES DE VIAJEROS DE B30020713 MURCIA 21.10.2009     150,00  RD 2822/98 012.  (a)

309450774451 FRIO MUÑOZ S L B30300123 MURCIA 09.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450881449 CAMARA DE GESTION DE LA PR B30313704 MURCIA 27.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309600027219 INSTALACIONES FGR SL B30386486 MURCIA 27.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (a)

300058065806 EUROHISPANIA DE EXPORTACIO B30403760 MURCIA 08.10.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

309450971130 INMOFINANZAS SL B30406060 MURCIA 17.12.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300056818192 FONDEMUR SL B30407837 MURCIA 09.08.2009   1.250,00  RDL 8/2004 002.1  (c)

300700183359 RENTAS Y ALQUILERES SANCHE B30474357 MURCIA 10.10.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

300700189301 ENCURTIDOS MURCIANOS SL B30570147 MURCIA 15.10.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300700280092 FONT SALINAS SL B73005068 MURCIA 22.01.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

309450907300 DYD INTRO ASOCIADOS S L B73052029 MURCIA 27.10.2009     400,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309405751433 PUBLIWEST STUDIO SL B73146722 MURCIA 09.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (a)

309600041058 PROYECTOS POESAN SL UNIPER B73157935 MURCIA 27.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (a)

309450885054 TREBOL INMUEBLES SL B73229916 MURCIA 27.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300056832905 TREBOL INMUEBLES SL B73229916 MURCIA 21.10.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)
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309450894365 TREBOL INMUEBLES SL B73229916 MURCIA 27.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450915058 INGESTOMUR SL B73297335 MURCIA 27.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309451026193 FRANCISCO JAVIER PULIDOS Y B73483935 MURCIA 17.12.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309451017040 JJ PRONICOMAR SL B73504938 MURCIA 09.12.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309451078296 PROMOCIONES TRENTISL B79960589 MURCIA 28.12.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450851275 PUGLISI CARBAYO, MARIA CARM X0865932M MURCIA 27.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300405765023 CIARIMBOLI , FRANCO X1884784A MURCIA 01.06.2009     200,00  RD 1428/03 052.  2 (a)

300700278863 RAZAQ , MOHAMED X2053927G MURCIA 21.01.2010     450,00  RD 1428/03 003.1  6 (a)

300700283822 IMONITIE , LUCKY X2785082N MURCIA 26.01.2010     150,00  RD 1428/03 085.1  (a)

309405780524 AIGBE , MONY X2812436L MURCIA 27.10.2009     400,00  RDL 339/90 072.3  (a)

300700243587 CORMOS , CRISTIAN AUREL X2936233F MURCIA 08.12.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300056830659 ALILE , OSAZUWA X2946072W MURCIA 13.09.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300058356515 EL MAJDOUBI , MOHAMMED X3209894Z MURCIA 11.06.2009      90,00  RD 2822/98 049.1  (a)

300056835943 PALACIOS VILLAMAR, DOLORES X3327493Z MURCIA 06.09.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300056824465 DUCHI SILVA, ALFREDO GUSTAV X3338690X MURCIA 06.09.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300600063101 JEREZ PUGA, MARCO EDUARDO X3863636G MURCIA 25.10.2009     140,00  RD 1428/03 052.  2 (a)

300058166933 M HANNI , YAHYA X4069279G MURCIA 04.10.2009     450,00  RD 772/97 001.2  (a)

309451020993 RUMENOV SALKOV, SASHO X4128245K MURCIA 14.12.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300058333904 GUALOTUNA SUNTAXI, JUDITH R X4154877L MURCIA 12.08.2009      90,00  RD 2822/98 049.1  (a)

300700229517 LAMPROU , ANASTASIA X4159860B MURCIA 21.11.2009     800,00  RDL 8/2004 002.1  (c)

309451071733 NGOM , PAPA X4210487S MURCIA 29.12.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300056832668 JUSTINIANO HERRERA, SONOMI X4767000C MURCIA 17.08.2009   1.010,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

300058520066 JIMENEZ ZAMBRANO, JOSE G. X5262111X MURCIA 05.08.2009     150,00  RD 772/97 001.2  (a)

309450966625 CELEADNIC , SERGHEI X5278413M MURCIA 09.12.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300700263720 ZAIDI , MOHAMED X5605505Z MURCIA 09.01.2010     150,00  RD 2822/98 011.2  (a)

300058541112 SILVA , CARMEN EMILIA X5752338S MURCIA 02.10.2009     150,00  RD 772/97 001.2  (a)

300056837848 ACOSTA ACOSTA, WILMER VINIC X6069238K MURCIA 20.09.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

300700007466 DE BERTIZ , IGNACIO X6325409H MURCIA 03.02.2010      60,00  RD 1428/03 018.1  (a)

300700206074 ADILY , MOSTAPHA X6459348M MURCIA 01.11.2009     150,00  RD 772/97 001.2  (a)

309451024159 DELGADILLO BALCAZAR, ERWIN X6480491B MURCIA 29.12.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450908406 EL KADI , HOUMAD X6564428K MURCIA 21.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300058526585 CONTRERAS PEREZ, LUIS ALBER X6571326L MURCIA 16.11.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

309450936475 VOLODYMIR , KOKHAN X6576887Z MURCIA 27.10.2009     400,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300058517821 SARITAMA CASTILLO, ARIANA C X6616774L MURCIA 09.10.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300700232954 CONTRERAS DE RANGEL, OMAIRA X6629614W MURCIA 25.11.2009      90,00  RD 1428/03 167.  (a)

300058583040 LIV , ZHOUFA X6719872P MURCIA 05.02.2010     150,00  RD 1428/03 117.1  (a)

300057631294 EROGLU , TAHSIN X6727573G MURCIA 13.11.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300057885220 COCA SOLIZ, MAICKO STEVENS X6730595J MURCIA 16.05.2009   1.010,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

300058195430 DEMBELE , ADAMA X6848831Y MURCIA 09.07.2009     610,00  RDL 8/2004 002.1  (c)

300058355470 TOBARGA MAGNE, WILLGE CAIN X9398892B MURCIA 18.07.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300058355481 TABORGA MAGNE, WILLGE CAIN X9398892B MURCIA 18.07.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

300058327291 EL HAOUARI , NAJIB X9400969H MURCIA 25.08.2009   1.010,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

300700291582 CAMEJO CASTELLAR, ERICK A. X9439351J MURCIA 02.02.2010     150,00  RD 1428/03 117.1  (a)

300056818209 CACERES CERON, FLORINDA Y0440106S MURCIA 09.08.2009   1.010,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

300057866807 MIRANDA ARENAS, CARLOS E. Y1037722E MURCIA 01.02.2010     150,00  RD 772/97 001.2  (a)

309450904000 LOPEZ GARAULET, JUAN 04959727 MURCIA 27.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450878360 LOPEZ GARAULET, JUAN 04959727 MURCIA 27.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309451019164 BROTONS SANCHEZ, MARINA D. 22165603 MURCIA 27.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450873593 LOZANO TOMAS, JOSE ANASTASI 22238822 MURCIA 27.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450883458 MOLINA MOLINA, MARIA CARMEN 22272046 MURCIA 27.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300700200989 MARTINEZ CONESA, CAYETANO 22275382 MURCIA 26.10.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

309450858208 SANCHEZ DOMINGO, JOSE 22321313 MURCIA 20.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300406185774 MARTINEZ SANCHEZ, JOSE G. 22405015W MURCIA 14.10.2009     100,00  RD 1428/03 052.  (a)

300058190959 ROMERO SANCHEZ, JESUS 22427686 MURCIA 20.10.2009   1.010,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

309450860872 GUIRAO MUÑOZ, QUITERIA 22428701 MURCIA 27.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300451091323 PEREZ NORTES, ANGEL 22430663 MURCIA 28.10.2009     140,00  RD 1428/03 048.  2 (b)

300700193663 MARIN CAMPOY, REMEDIOS 22447470 MURCIA 19.10.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

309450829828 VIVANCOS LACARCEL, FUENSANT 22452758 MURCIA 17.09.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450836675 VIVANCOS LACARCEL, FUENSANT 22452758 MURCIA 17.09.2009     400,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450812579 VIVANCOS LACARCEL, FUENSANT 22452758 MURCIA 27.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450829014 VIVANCOS LACARCEL, FUENSANT 22452758 MURCIA 17.09.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450823450 VIVANCOS LACARCEL, FUENSANT 22452758 MURCIA 27.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300058333746 GARCIA HERNANDEZ, ANTONIO 22455896 MURCIA 14.08.2009      90,00  RDL 339/90 078.1  (a)

300450954846 GARCIA AZNAR, JOSE MARIA 22464939 MURCIA 19.07.2009     100,00  RD 1428/03 052.  (b)

309405714850 HORTELANO PLANES, MARIA D. 22467239 MURCIA 27.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (a)
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300600096570 ABELLAN TAPIA, MARIANO 22468046 MURCIA 20.01.2010     100,00  RD 1428/03 052.  (a)

300451117191 MARQUINA ARAICO, EDUARDO 22734748 MURCIA 13.11.2009     100,00  RD 1428/03 052.  (b)

300058523511 TARRAGA MARTINEZ, ROSENDO 22818486 MURCIA 04.09.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300058487245 CHUMILLA VALDERAS, JUAN F. 22889651 MURCIA 14.08.2009   1.250,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

309450907943 FORES PETIT, JOAQUIN V 22914194 MURCIA 20.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450931672 FORES PETIT, JOAQUIN V 22914194 MURCIA 27.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450952377 ALBEROLA SAN MARTIN, PABLO 22986918 MURCIA 23.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300058522130 GARCIA GONZALEZ, LUIS 22988422 MURCIA 27.08.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

309450860963 MILATI RUBIO, MARIA DEBORAH 23026621 MURCIA 09.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300058524412 BALLESTER MARTINEZ, JOSEFA 27429266 MURCIA 21.09.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300451058265 GARCIA GARCIA, MARIA ANGELE 27429715 MURCIA 06.10.2009     100,00  RD 1428/03 048.  (b)

309450887750 COSTA MUÑOZ, GONZALO D. 27429752 MURCIA 09.12.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450898360 SOLA MENDEZ, MA CARMEN 27432890 MURCIA 20.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300700279454 BESA TATAY, JOSE FERMIN 27432988 MURCIA 22.01.2010     150,00  RD 1428/03 117.1  3 (a)

300056825974 MUÑOZ GARCIA, ESTEFANIA 27441723 MURCIA 19.10.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

309404977348 ALEMAN LOPEZ, MARIA 27444252 MURCIA 23.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (a)

309450978550 PEREZ SEVA, MARIA ANGELES 27444810 MURCIA 09.12.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300451073280 POVEDA LORENTE, FRANCISCO J 27449061 MURCIA 15.10.2009     100,00  RD 1428/03 048.  (b)

300700130630 PEREZ SARABIA, MARIA REMEDI 27451744 MURCIA 09.07.2009     150,00  RD 1428/03 003.1  (a)

300058348749 BETETA RAMON, MARIA JOSEFA 27452683 MURCIA 06.10.2009     150,00  RD 2822/98 007.2  (a)

300451100040 MARTINEZ MARTINEZ, ANTONIO 27453068S MURCIA 01.11.2009     140,00  RD 1428/03 048.  2 (b)

300058531490 CEBALLOS COBOS, JOSE FERNAN 27455466 MURCIA 06.11.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

309450853843 LOPEZ PASTOR, PEDRO JOSE 27456551 MURCIA 20.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450851470 PUJANTE MURCIA, MIGUEL ANGE 27458024 MURCIA 27.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300056838520 FUENTES SEGURA, ANTONIO F. 27459416 MURCIA 18.11.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

309405780410 SANTIAGO FERNANDEZ, INDALEC 27473836 MURCIA 27.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (a)

309450961706 GALLEGO PELEGRIN, SUSANA 27474503 MURCIA 23.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450960714 GALLEGO PELEGRIN, SUSANA 27474503 MURCIA 23.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450924941 LOPEZ CANOVAS, M DEL CARMEN 27478091 MURCIA 27.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300700312743 NICOLAS NAVARRO, JOSE MA 27483216 MURCIA 17.02.2010      10,00  RD 2822/98 026.1  (a)

300600101710 ALCARAZ GOBITTA, SERGIO 27484082 MURCIA 31.01.2010     200,00  RD 1428/03 052.  2 (a)

309450859778 HERNANDEZ FRUTOS, JOSE A. 27485041 MURCIA 27.10.2009     400,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300700286197 TORRENTE ORTIZ, JUAN 27485173 MURCIA 28.01.2010     150,00  RD 1428/03 018.2  3 (a)

309450822354 MARTINEZ GARCIA CARPINTERO, 27486255 MURCIA 27.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450859249 HELLIN MENDOZA, ANA PAULA 29063095 MURCIA 02.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450994256 MORENO MURCIA, JOAQUIN 34791196 MURCIA 23.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300056831860 MARTINEZ CEGAMA, MARIA ISAB 34793764 MURCIA 04.09.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

309451002152 LOPEZ ROBLES, JOSE FRANCISC 34802561 MURCIA 29.12.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300058538850 LOPEZ ROBLES, JOSE FRANCISC 34802561 MURCIA 24.11.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

309450980877 LOPEZ ROBLES, JOSE FRANCISC 34802561 MURCIA 29.12.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450971153 LOPEZ ROBLES, JOSE FRANCISC 34802561 MURCIA 17.12.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450990585 LOPEZ ROBLES, JOSE FRANCISC 34802561 MURCIA 29.12.2009     400,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300451077788 LOPEZ RUIZ, ASUNCION 34815510L MURCIA 18.10.2009     300,00  RD 1428/03 048.  4 (b)

300056830430 BRIONES LOPEZ, JESUS 34817117 MURCIA 14.08.2009      90,00  RD 2822/98 049.1  (a)

300451073503 NICOLAS MONTOYA, JUAN MANUE 34819764H MURCIA 15.10.2009     100,00  RD 1428/03 048.  (b)

300600089795 RODRIGUEZ PAREDES, JOAQUIN 34821833 MURCIA 08.01.2010     100,00  RD 1428/03 050.  (a)

309451020609 MUÑOZ CALERO MANZANARES, JO 34823162 MURCIA 02.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300600098000 CARBONERO SEDANO, DANIEL 34828632 MURCIA 23.01.2010     140,00  RD 1428/03 052.  2 (a)

300058194904 HERNANDEZ ORENES, ROSA MARI 34829508 MURCIA 20.05.2009   1.250,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

309450917006 MARTINEZ CUENCA, JUAN ANTON 34832552 MURCIA 27.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450784675 ROMAN MARTINEZ, RUBEN 43732444 MURCIA 09.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300058735125 FERNANDEZ AVILES, ANTONIO 48391233 MURCIA 01.02.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300056792660 NICOLAS VALLEJO, ANTONIO 48398199 MURCIA 01.12.2009   1.010,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

300451084197 VIDAL LUCAS, JOSE 48428133T MURCIA 24.10.2009     100,00  RD 1428/03 048.  (b)

300058334003 BELANDO TOLEDO, FRANCISCO J 48487838 MURCIA 17.11.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

309450906483 OLIVARES GARCIA, MONTSERRAT 48490940 MURCIA 27.10.2009     400,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300058651215 COSTA RUIZ, ANDRES 48492713 MURCIA 21.01.2010     150,00  RD 1428/03 117.1  3 (a)

309450861530 ZAMORA ALBALADEJO, AARON 48492946 MURCIA 20.10.2009     400,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300451150285 GARCIA CARRILLO, JUAN JOSE 48495672 MURCIA 27.11.2009     100,00  RD 1428/03 048.  (b)

300700270608 SANCHEZ VALLS, JOSE LUIS 48495970 MURCIA 14.01.2010     150,00  RD 1428/03 018.2  3 (a)

300700129900 MORENO ZAMANILLO, ANGEL 48506498 MURCIA 15.01.2010      10,00  RD 2822/98 026.1  (a)

300700302981 HEREDIA IGLESIAS, JOSE 48508180 MURCIA 10.02.2010     150,00  RD 1428/03 018.2  3 (a)

309450919088 CELDRAN ORTIZ, ADRIAN JOSE 48509291 MURCIA 27.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300058727967 MORENO FERNANDEZ, MANUEL 48513146 MURCIA 12.02.2010   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

300600088687 RUIZ NICOLAS, JAVIER 48514663 MURCIA 03.02.2010     100,00  RD 1428/03 048.  (a)
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300058530114 IBAÑEZ FRANCO, ANTONIO 48516253 MURCIA 02.10.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

309450862066 RODRIGUEZ SANCHEZ, VICTORIA 48519026 MURCIA 20.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300058662262 GARCIA HERNANDEZ, RUBEN 48523798 MURCIA 13.12.2009      60,00  RD 1428/03 077.  (a)

300700219305 PEREZ MARTINEZ, ANA MERCEDE 48614306 MURCIA 12.11.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300451057546 MURCIA PEREZ, LUIS JOSE 48648968N MURCIA 04.10.2009     140,00  RD 1428/03 048.  2 (b)

300451164430 MURCIA PEREZ, LUIS JOSE 48648968N MURCIA 06.12.2009     100,00  RD 1428/03 052.  (b)

300058537546 MARTINEZ FUENTES, AARON ABE 48655334 MURCIA 30.10.2009     150,00  RD 2822/98 021.1  (a)

309450808310 MATEOS SANCHEZ, ANABEL 48659192 MURCIA 02.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300700281151 ASENSIO GARRIGA, MIGUEL 48695617 MURCIA 23.01.2010     520,00  RD 1428/03 020.1  4 (a)

309058037326 NARVAEZ ALVAREZ, SHEILA V. 48699219 MURCIA 02.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (a)

309450829336 NARVAEZ ALVAREZ, SHEILA V. 48699219 MURCIA 02.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300056833958 NDONG OBONO, MARCELO 48743703 MURCIA 24.09.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

309450819800 ELIAS TEIXEIRA, VINICIUS 48744481 MURCIA 23.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450928041 SAO THIAGO LENTZ, EDUARDO 51105003 MURCIA 27.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450817747 MARTINEZ CARRILLO, ABRAHAM 52826013 MURCIA 27.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300058538678 SORIA I CAMPOS, EMILI JOSEP 73763977 MURCIA 07.11.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300600094547 FENOLL MAYOR, FRANCISCO 74168062 MURCIA 15.01.2010     100,00  RD 1428/03 052.  (a)

309450771486 PAGAN MOLINA, TEOFILO 74185332 MURCIA 17.09.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300600075449 VELEZ MARTINEZ, ANTONIO JES 77567819 ALGEZAREAS 28.11.2009     100,00  RD 1428/03 052.  (a)

300058534510 RUIZ CARCELES, PEDRO 22197464 ALGEZARES 17.10.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

309058405900 MORALES BELANDO, FRANCISCO 22327973 ALGEZARES 30.12.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (a)

309451013046 MONTOYA SANCHEZ, JOSEFA 34806099 ALGEZARES 29.12.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450903974 MARTINEZ LOPEZ, ANTONIO 22470452 ALJUCER 27.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309405181094 CAVA AGUERA, CARMEN 27444002 ALJUCER 21.10.2009     400,00  RDL 339/90 072.3  (a)

300057634179 CAMPOS ORTIZ, JUAN 34823059 ALJUCER 22.08.2009   1.010,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

300700144895 CARTAMAN TORREANI, JORGE B. X1531990Y ALQUERIAS 10.08.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300700259005 OUZAGZA , KHALID X5469691S ALQUERIAS 02.01.2010     600,00  RD 1428/03 020.1  4 (a)

300700259017 OUZAGZA , KHALID X5469691S ALQUERIAS 03.01.2010     150,00  RD 772/97 001.2  (a)

309450951609 DA CRUZ, ALEXANDRE ANTONIO X9728321B ALQUERIAS 27.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450923791 DA CRUZ, ALEXANDRE ANTONIO X9728321B ALQUERIAS 20.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300058286410 JIMENEZ LOPEZ, JOSE LUIS 22465167 ALQUERIAS 16.06.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

309450939373 MARTINEZ ANDREU, FATIMA 27475976 ALQUERIAS 09.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300058322438 GARRE SANCHEZ, MARIA AZUCEN 27485309 ALQUERIAS 25.07.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

300700281515 GARRE SALES, EMETERIO 48492991 ALQUERIAS 23.01.2010      90,00  RD 1428/03 154.  (a)

300058528247 ALCARAZ BELMONTE, PEDRO F. 48618916 ALQUERIAS 25.11.2009   1.010,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

300054941120 EBDELLAOUI , MOHAMED X6807248F AVILESES 05.05.2009     150,00  RD 772/97 001.2  (a)

300406150681 MARTIN VALLEJO, ANDRES 34835358 BAÑOS Y MENDIGO 16.01.2010     140,00  RD 1428/03 048.  2 (a)

300058573009 NADI , MOHAMED X6534649G BALSICAS 17.10.2009     450,00  RD 772/97 001.2  (a)

309450769248 BELCHI CAVA, AGUEDA 74412899 BARRIOMAR 02.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300058437473 ULLOA GUAYANAY, CHRISTIAN O X5259319R BARRIOMAR MURCIA 30.11.2009     150,00  RD 1428/03 117.2  (a)

300058174840 MARCEL SOLER, JEAN X2773483M BENIAJAN 22.08.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300058173792 NEOUALA , ADIL X6461320E BENIAJAN 15.07.2009     450,00  RD 772/97 001.2  (a)

300058324605 MORAN FEREZ, MARJORIE K. X4086735A BRIO DEL CARMEN 06.11.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300058520194 HORYTRAN OLIVA SL B30564058 CABEZO DE TORRES 09.09.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

300058520212 AJAVON , AYITE AXOVI X0705577Y CABEZO DE TORRES 01.09.2009     800,00  RDL 8/2004 002.1  (c)

300700274705 AJAVON , AYITE AXOVI X0705577Y CABEZO DE TORRES 18.01.2010     150,00  RD 1428/03 018.2  3 (a)

300700276143 LABCIRI , SAID X3065128X CABEZO DE TORRES 05.02.2010      10,00  RD 2822/98 026.1  (a)

300058177360 ALLOUL , ABDESAMAD X5909345R CABEZO DE TORRES 15.09.2009      10,00  RD 2822/98 026.1  (a)

309450837862 PRIOR FRANCO, MARIA DOLORES 22480764 CABEZO DE TORRES 02.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300058537248 MARTINEZ SANCHEZ, JOSE 27451447 CABEZO DE TORRES 30.10.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

309451032375 FERNANDEZ SERRANO, PEDRO J. 34798901 CABEZO DE TORRES 12.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300058740972 AMADOR AMADOR, FRANCISCO 34825539 CABEZO DE TORRES 31.01.2010     150,00  RD 1428/03 117.1  (a)

300700281369 PALAZON LOPEZ, OLIVER 48482852 CABEZO DE TORRES 23.01.2010     150,00  RD 1428/03 117.1  3 (a)

300700277354 RABADAN SANCHEZ, MIGUEL ANG 48487619 CABEZO DE TORRES 20.01.2010     150,00  RD 1428/03 117.1  3 (a)

300057634520 JIMENEZ MATEOS, RAMON 48502051 CABEZO DE TORRES 19.09.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

309450958203 SALINAS CORDOBA, ANGEL 48517905 CABEZO DE TORRES 23.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300058689670 SANCHEZ SANCHEZ, JOSE ANTON 77508127 CABEZO DE TORRES 25.01.2010     150,00  RD 1428/03 117.1  (a)

300058537935 SANTIAGO SANTIAGO, ANTONIO 34821523 CAMINO HONDO 29.10.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300058639872 EL ALI , MOHAMMED X4626563K CASILLAS 03.09.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

309450820242 VIDAL SAEZ, JUAN 22478401 CASILLAS 27.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300058549470 JIMENEZ GARCIA, JAVIER 48613390 CASILLAS 22.09.2009     150,00  RD 1428/03 118.1  3 (a)

309450858932 SANCHEZ MUÑOZ, MA DEL CARME 27454844 CHURRA 20.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300700175430 SUAREZ PESANTEZ, JUAN CARLO X5086459D CORVERA 05.10.2009      90,00  RD 2822/98 049.1  (a)

300054991767 HADINI , MOHAMMED X5324449H CORVERA 16.10.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

300406151181 CUADRADO JIMENEZ, LUIS 22977938 EL ESTRECHO DE F 18.01.2010     140,00  RD 1428/03 050.  2 (a)

NPE: A-130510-8340



Página 24842Número 108 Jueves, 13 de mayo de 2010

Expediente Sancionado/a Identificación Localidad Fecha  Cuantía euros Susp. Precepto Art.º Ptos Obs.

300058530230 TALLERES MONTEAGUDO S L B30353270 EL PALMAR 11.11.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300058530254 TALLERES MONTEAGUDO S L B30353270 EL PALMAR 11.11.2009      60,00  RD 2822/98 032.1  (a)

300058528016 IKHMWINGBOE , TRACY X4812224A EL PALMAR 09.11.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300058522180 FALL , AJAMIL X5923285A EL PALMAR 22.10.2009     450,00  RD 772/97 001.2  (a)

300058654782 AYLLON CARNERO, JOSE MARIA 00384859 EL PALMAR 18.01.2010     150,00  RD 1428/03 018.2  3 (a)

300700166544 BERNABEU DONCEL, FRANCISCO 22343960 EL PALMAR 25.09.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

300406169215 REYES GOMEZ, AGUSTIN 22416945 EL PALMAR 23.01.2010     140,00  RD 1428/03 052.  2 (a)

300600008965 ALCARAZ MONTALBAN, JOSE RAM 27470165 EL PALMAR 04.02.2010     140,00  RD 1428/03 052.  2 (a)

300700207558 PARRA PEREZ, FRANCISCO 27471554 EL PALMAR 02.11.2009     150,00  RD 1428/03 151.2  4 (a)

300700245419 GARCIA JIMENEZ, EDUARDO 34786549 EL PALMAR 10.12.2009     150,00  RD 1428/03 018.2  3 (a)

300700254172 LUIS NARANJO, JOSE 34826890 EL PALMAR 24.12.2009      90,00  RD 1428/03 167.  (a)

300058491911 PEREZ ARQUES, OSCAR 48496070 EL PALMAR 27.08.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

300058491893 PEREZ ARQUES, OSCAR 48496070 EL PALMAR 27.08.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300056767895 SOLER MARTINEZ, MARIA 48502704 EL PALMAR 12.08.2009     800,00  RDL 8/2004 002.1  (c)

300058525192 CASTAÑO MEZA, NELSON X4099873P EL PALMAR MURCIA 22.10.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

309700076988 HARRAQ , MOURAD X2307200R EL PUNTAL 07.09.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (a)

300700208204 EL GOUAL , BEN ABDALLAH X2506253N EL PUNTAL 02.11.2009      10,00  RD 2822/98 026.1  (a)

300700208198 EL GOUAL , BEN ABDALLAH X2506253N EL PUNTAL 02.11.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300700209646 FERNANDEZ GUILABERT, UBALDO 23232027 EL PUNTAL 03.11.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

309450953450 HERNANDEZ LOPEZ, ANGEL 34819103 EL PUNTAL 23.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300058724000 AMADOR FERNANDEZ, DAVID 48498292 EL PUNTAL 20.01.2010     150,00  RD 772/97 016.4  (a)

300056826334 RAMIREZ HERNANDEZ, MARINA 48514329 EL PUNTAL 21.07.2009   1.010,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

300057980082 SAADI , LHOUCINE X2639786F EL RAAL 27.01.2010     600,00  RD 1428/03 020.1  (a)

300058172842 ARMIJOS , JOSE FRANCISCO X4249884J EL RAAL 10.08.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

300058173640 ARMIJOS , JOSE FRANCISCO X4249884J EL RAAL 14.08.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

300058143660 ARMIJOS , JOSE FRANCISCO X4249884J EL RAAL 01.08.2009     150,00  RD 2822/98 012.  (a)

300700174954 PEREZ BELMONTE, SERGIO 27477055 EL RAAL 04.10.2009      70,00  RD 1428/03 100.2  (a)

300058503238 SAURA GOMEZ, JOSE ANTONIO 48476038 EL RAAL 02.09.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300057652339 ESTRUCTURAS JULYAN SL B73328866 EL RAAL MURCIA 31.05.2008     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300056573882 ABAD MARTINEZ, CARMEN MARIA 48500687 EL RANERO 12.08.2009   1.010,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

300058549512 FERNANDEZ GARCIA, FRANCISCO 22450539 ESPARRAGAL 06.09.2009   1.010,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

300700288923 GARCIA FERRANDIZ, FRANCISCO 48648192 ESPARRAGAL 30.01.2010     150,00  RD 1428/03 118.1  3 (a)

300056766672 BRAIN POS SL B30562623 ESPINARDO 19.10.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300700140816 CERBELEVA SL B73404675 ESPINARDO 31.07.2009     150,00  RD 2822/98 019.1  (a)

309450985700 PRIETO GARCIA NIETO, F. 16791035 ESPINARDO 27.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450947450 PRIETO GARCIA NIETO, F. 16791035 ESPINARDO 23.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450987252 PELLICER BLANCO, MARIA D. 22402707 ESPINARDO 23.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309405751070 NOGUERA TOLEDO, ENRIQUE 22427272 ESPINARDO 21.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (a)

300058339980 FERNANDEZ CORTES, MANUEL 27441719 ESPINARDO 27.07.2009   1.010,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

300058531441 GUERRERO ALBARRACIN, MARIA 27449748 ESPINARDO 19.10.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

309450968531 HERNANDEZ AVILES, ANTONIO 27456418 ESPINARDO 23.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450913542 MARTINEZ MARTINEZ, JUAN C. 27464310 ESPINARDO 09.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300700188850 PEREZ VILLAR, JUAN AGUSTIN 27471985 ESPINARDO 15.10.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

309450838416 JIMENEZ LOPEZ, MIGUEL ANTON 34801759 ESPINARDO 20.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300057578358 RUBIO GOMEZ, FRANCISCO MANU 48489910 ESPINARDO 25.08.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

300058533280 BARBERA INOCENCIO, MIGUEL 48495921 ESPINARDO 19.10.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300700215774 CONTRERAS MORENO, ALEJANDRO 48497418 ESPINARDO 08.11.2009     150,00  RD 1428/03 117.1  3 (a)

309450828113 GARAY CORDOBA, JOSE DARIEN 48498775 ESPINARDO 09.07.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300700284220 FERNANDEZ TENDERO, MANUEL 48499427 ESPINARDO 26.01.2010     150,00  RD 1428/03 117.1  (a)

300700284188 FERNADEZ TENDERO, JAVIER 48512002 ESPINARDO 26.01.2010     150,00  RD 1428/03 117.1  3 (a)

309450934983 TEMPLADO GUTIERREZ, FRANCIS 48610048 ESPINARDO 09.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450860045 OZWA ANI, SUNNY X6815251Y GARRES, LOS 02.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300700214071 HAMA IBERIA SLU B73513137 GUADALUPE 06.11.2009     450,00  RD 2822/98 034.1  (a)

309450798133 RUIZ GOMEZ, PEDRO JUAN 74321502 JAVALI VIEJO MURCI 09.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300058158407 METAL FINA SRL B73249369 LA ALBATALIA 01.09.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

300058328817 REYNA REYES, MARIA ELIZABET X6598720C LA ALBERCA 04.07.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

300056836819 SANCHEZ MASCARAQUE, JUAN 05649729 LA ALBERCA 02.10.2009     800,00  RDL 8/2004 002.1  (c)

309450827777 LOPEZ MONTOYA, DIEGO 22418142 LA ALBERCA 28.12.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300700289435 COSTA SANCHEZ, MIGUEL ANGEL 34817902 LA ALBERCA 31.01.2010      60,00  RD 1428/03 002.1  (a)

300451046998 BARNES PEÑALVER, FRANCISCO 48396297 LA ALBERCA 18.09.2009     300,00  RD 1428/03 052.  4 (b)

300058634813 SABATER GARCIA, SERGIO 48493002 LA ALBERCA 14.09.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

309450813584 ROCA IBAÑEZ, MANUEL 48500319 LA ALBERCA 23.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450935689 PEREZ RUBIO, ROBERTO CARLOS 34812766 LA ARBOLEJA 09.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300056837861 ALVAREZ ARIAS, RAMON X3244260H LA RAYA MURCIA 22.09.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

300700290930 OLMOS OCHOA, DEBORA 48488342 LAS TORRES DE COTI 01.02.2010      60,00  RD 1428/03 167.  (a)
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300056837850 SAFONOVA , RYMMA X4174866K LLANO DE BRUJAS 20.09.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300700284279 GARCIA ALEGRIA, JOSE 27483463 LLANO DE BRUJAS 26.01.2010     150,00  RD 1428/03 018.2  3 (a)

309057249980 MARIN SANCHEZ, JOSE 48522353 LLANO DE BRUJAS 09.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (a)

300700241980 TIKENT , EL MOKHTAR X3428765V LOBOSILLO 05.12.2009     150,00  RD 1428/03 117.1  3 (a)

300058094430 JANFFI , MOHAMED X2078299L LOBOSILLO MURCIA 28.12.2009     450,00  RD 772/97 001.2  (a)

300058100259 BOUHALHIAL , ABDERRIAHIM X5354391Z LOS BEATOS 16.01.2010     450,00  RD 772/97 001.2  (a)

300056752302 MANTECON ROLDAN, JESUS 27483371 LOS DOLORES 12.10.2009     400,00  RD 772/97 001.2  4 (a)

309450836444 COCINAS MARTINEZ PEREZ SL B73165060 LOS GARRES 20.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300405716980 TIRABASSI BRASILE, WENDERSO NO CONSTA LOS GARRES 17.07.2009     PAGADO  RD 1428/03 052.  (a)

300700261061 TORRES ARROYAVE, GABRIEL X4141953K LOS GARRES 04.01.2010     300,00  RD 1428/03 003.1  (a)

300058173731 HAJJOUB , MUSTAFA X4759037S LOS GARRES 14.07.2009     450,00  RD 772/97 001.2  (a)

300700289721 TOSELLI , ALESSANDRO X4763758K LOS GARRES 31.01.2010      90,00  RD 1428/03 167.  (a)

300700181375 ARCE MORENO, SILVESTRE 27454629 LOS GARRES 08.10.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

309450862881 ANDRES MOMPEAN, MARIA ELVIR 27469891 LOS GARRES 27.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300700198971 MARTINEZ VERA, JESUS 34803154 LOS GARRES 24.10.2009      60,00  RD 1428/03 030.1  (a)

309450925854 SANCHEZ MATEO, ROBERTO 74154773 LOS GARRES 09.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300058164845 EL AKAOUI , MOHAMED X6491011C LOS MARTINEZ DEL P 22.01.2010     450,00  RD 772/97 001.2  (a)

300700208113 EL MANSOUR , ABDERRAZEK X6760521Q LOS MARTINEZ DEL P 02.11.2009     450,00  RD 772/97 001.2  (a)

300058544629 AMIRAT , ABDELMAJID X3102148T LOS RAMOS 23.11.2009     450,00  RD 772/97 001.2  (a)

300056830052 NIKOLOV KOLYOV, DANCHO X8797007J LOS RAMOS 24.11.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300056825329 ALARCON GIL, ANTONIO 74262801 MONTEAGUDO 23.09.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

309450896532 BODEGAS LEVANTE SL B30093595 NONDUERMAS 09.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300058724383 PEREZ FRANCO, CARMEN MARIA 27479820 PATIÑO 23.12.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300700277123 DIAZ LOPEZ, JUAN FERNANDO 34789146 PATIÑO 20.01.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300058395661 ARCE SANCHEZ, JOSE MARIA 34800057 PATIÑO 16.01.2010     150,00  RD 1428/03 118.1  3 (a)

300700226723 SERRANO MARTINEZ, JOSE CARL 34813671 PATIÑO 18.11.2009     150,00  RD 1428/03 117.2  3 (a)

309450889369 MORENO SANCHEZ, MARIA F. 48392636 PATIÑO 09.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450862212 PEREZ GONZALEZ, JOSE ANDRES 48496760 PATIÑO 20.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300058196561 LOPEZ JIMENEZ, ENCARNACION 48428008 PUBELA SOTO 29.09.2009   1.010,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

300700289642 JIMENEZ HERNANDEZ, DOLORES 27480374 PUEBLA DE SOTO 31.01.2010     300,00  RD 1428/03 003.1  (a)

300058530436 REINA ALMAGRO, FRANCISCO 34794015 PUEBLA DE SOTO 06.10.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

309450978329 GARCIA CABALLERO, JOSE 52806153 PUEBLA DE SOTO 23.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300058424843 GOMEZ LOPEZ, JUAN DIEGO 52807708 PUEBLA DE SOTO 22.09.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300700286884 ORTIZ CAMPOS, ANTONIO 01912408 PUEBLA DE SOTO MUR 29.01.2010     150,00  RD 1428/03 117.1  (a)

309405047237 VALIENTE SEDANO, FELICISIMO 22479621 PUEBLA SOTO MURCIA 09.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (a)

300700236637 LO , CHEIKH X1504945D PUENTE TOCINOS 29.11.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300700236649 LO , CHEIKH X1504945D PUENTE TOCINOS 29.11.2009      90,00  RD 2822/98 049.1  (a)

309450906823 SERRANO SANCHEZ, PEDRO A. 34794136 PUENTE TOCINOS 09.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300058111117 SOLER ESCAMEZ, JUAN MARIA 48488988 PUENTE TOCINOS 16.09.2009     600,00  RD 1428/03 020.1  4 (a)

309451033884 ROCA ALEMAN, FRANCISCA 74334143 PUENTE TOCINOS 23.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300056767627 BENKOULA , NOURINE X0729055R PUENTE TOCINOS MUR 01.10.2009   1.010,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

300700167810 ROSERO CASTILLO, WILLIAM X3843690E RINCON DE SECA 27.09.2009     600,00  RD 1428/03 020.1  6 (a)

300058525131 LOPEZ ZAPATA, PILAR 27468492 RONDA SUR MURCIA 26.09.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300700200825 LOPEZ BERGMANN, PABLO F. 28516563 SAN BASILIO 26.10.2009      60,00  RD 1428/03 018.1  (a)

309450810662 SAEZ ALCARAZ, FRANCISCO JOS 48431765 SAN GINES 09.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300058554969 NASRI , EN NASSER X6512685M SAN JAVIER 04.11.2009     450,00  RD 772/97 001.2  (a)

300700286150 MARIN RUBIO, DIEGO 48486230 SAN JOSE DE LA VEG 28.01.2010     150,00  RD 1428/03 018.2  3 (a)

309450838246 HERNANDEZ INIESTA, JUAN 22436665 SANGONERA LA SECA 23.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300700204855 RABADAN MARTINEZ, JUAN FCO 27430288 SANGONERA LA SECA 30.10.2009   1.010,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

309451127398 MORALES MORENO, ANTONIO JOS 23261075 SANGONERA LA VERDE 22.01.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300700171382 CERVERA FRANCO, PEDRO 48397611 SANGONERA LA VERDE 02.10.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300700264074 HERNANDEZ TORRES, JOSE V. 52826107 SANGONERA LA VERDE 09.01.2010     150,00  RD 1428/03 117.1  3 (a)

300056820400 PEÑALVER HERNANDEZ, FELIX 74346124 SANGONERA VERDE 25.06.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300058553928 GRUPO JARA MONTOYA S L B73348617 SANTA CRUZ 08.09.2009      90,00  RD 2822/98 049.1  (a)

300700166672 ALLOUL , ABDESAMAD X5909345R SANTA CRUZ 25.09.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

300058177463 ALLOUL , ABDESAMAD X5909345R SANTA CRUZ 15.09.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300058177359 ALLOUL , ABDESAMAD X5909345R SANTA CRUZ 15.09.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

300058177438 ALLOUL , ABDESAMAD X5909345R SANTA CRUZ 15.09.2009     450,00  RD 1428/03 003.1  6 (a)

300058177451 ALLOUL , ABDESAMAD X5909345R SANTA CRUZ 15.09.2009     310,00  RD 2822/98 032.3  (a)

300700231860 IVAYLOV SAYKOV, ASEN X6176912D SANTA CRUZ 24.11.2009      90,00  RD 1428/03 154.  (a)

309405771572 MARTINEZ LAX, MANUEL 22438795 SANTA CRUZ 23.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (a)

300058549068 FRANCO EGEA, RAUL 48480783 SANTA CRUZ 19.09.2009   1.010,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

300700157476 HERNANDEZ GARCIA, ANA MARIA 48507223 SANTA CRUZ 10.09.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300700203413 CARRILLO GARCIA, JESUS FRAN 48513767 SANTA CRUZ 29.10.2009     150,00  RD 1428/03 118.1  3 (a)

300058526068 PEREZ LOPEZ, SALVADOR 27475169 SANTIAGO EL MAYOR 30.09.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)
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300057715260 LOPEZ LINARES, CAROLINA 48486262 SANTIAGO EL MAYOR 06.11.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300451149088 GARCIA CARRILLO, JUAN JOSE 48495672 SANTIAGO EL MAYOR 26.11.2009     140,00  RD 1428/03 048.  2 (b)

300451171604 GARCIA CARRILLO, JUAN JOSE 48495672 SANTIAGO EL MAYOR 06.12.2009     300,00  RD 1428/03 048.  4 (b)

309450807109 NICOLAS MULA, JOSE MIGUEL 48517410 SANTIAGO EL MAYOR 02.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300058529860 FERRE MADRID, MARIA SOLEDAD 34833092 SANTIAGO Y ZARAICH 20.10.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

309450927632 MORENO LOPEZ, ANTONIO 22437467 SANTO ANGEL 09.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450978974 MORENO LOPEZ, ANTONIO 22437467 SANTO ANGEL 23.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300700209282 AGULLO QUIROS, FEDERICO 22471246 SANTO ANGEL 03.11.2009      90,00  RD 2822/98 049.1  (a)

309450929306 PEREZ LOPEZ, MANUEL 27473031 SANTO ANGEL 09.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300451165963 JARA CARCELES, ANA MARIA 34783878 SANTO ANGEL 06.12.2009     140,00  RD 1428/03 048.  2 (b)

300058724231 CORTES PASTOR, FCO JAVIER 48402679 SANTO ANGEL 09.12.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300058174802 LOPEZ LOPEZ, FELIPE 48511503 SANTOMERA 15.08.2009     600,00  RD 1428/03 020.1  6 (a)

300451149490 GARCIA CARRILLO, JUAN JOSE 48495672 SOTO EL MAYOR 26.11.2009     200,00  RD 1428/03 048.  2 (b)

300058143738 FERNANDEZ LOPEZ, JOAQUIN 52802505 STA CRUZ 09.09.2009      90,00  RD 1428/03 167.  (a)

300058164596 ZAHAR , ABDELKARIM X3890074S SUCINA 31.01.2010     450,00  RD 1428/03 003.1  6 (a)

300700282362 MIRALLES APITZ, BELKIS M. X5663861L SUCINA 24.01.2010     150,00  RD 1428/03 117.1  3 (a)

300700155212 TENZA ARTERO, GABRIEL 48399680 SUCINA 06.09.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300700155194 TENZA ARTERO, GABRIEL 48399680 SUCINA 06.09.2009     800,00  RDL 8/2004 002.1  (c)

300057858641 GALIAN GARCIA, JUAN ENRIQUE 48490722 SUCINA 07.08.2009     450,00  RD 1428/03 003.1  6 (a)

300057858653 GALIAN GARCIA, JUAN ENRIQUE 48490722 SUCINA 07.08.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

309450848653 CARTUCHE SISALIMA, MARCO V. X4246736Q TORRE DE ROMO 20.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300058694287 WOOLCOTT , SIMON ANDRES Y0182681Y TORRE PACHECO P WO 01.02.2010     450,00  RD 2822/98 001.1  (a)

300058549639 MARCOS SAEZ, CARMEN 27472600 TORREAGUERA 19.09.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300056833120 GARCIA GOMEZ, JUAN LUIS 33517320 TORREAGUERA 23.09.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300058527772 TORNEL DIAZ, CARMEN 34797447 TORREAGUERA 26.10.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

300056829803 GRIÑAN ABELLON MARTINEZ, P. 48494775 TORREAGUERA 21.12.2009     150,00  RD 772/97 016.4  (a)

300058541070 GRIÑAN ABELLON MARTINEZ, P. 48494775 TORREAGUERA 05.09.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

309450885250 NICOLAS MARTINEZ, ESTEFANIA 48513205 TORREAGUERA 20.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450904930 TALON VILA, RAFAEL 77571084 TORREAGUERA 21.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300056822250 EXPLOTACIONES HOSTELERAS M B73390601 ZARANDONA 28.11.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300058195465 EXPLOTACIONES HOSTELERAS M B73390601 ZARANDONA 18.10.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300055639861 MAQUES , REILLY APARECIDA X6839632F ZARANDONA 17.10.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

309450822986 CUENCA FUENTES, PEDRO 22455217 ZARANDONA 27.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300058521617 ABELLAN PONCE, FRANCISCO 22467116 ZARANDONA 20.08.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300058521629 ABELLAN MARTI, RUBEN F. 48522191 ZARANDONA 20.08.2009      10,00  RD 2822/98 026.1  (a)

300700205010 PROYCONLUM SL B73222804 PUERTO LUMBRERAS 31.10.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

300700204960 PROYCONLUM SL B73222804 PUERTO LUMBRERAS 31.10.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

309450991401 GUIRAO FERNANDEZ SL B73421786 PUERTO LUMBRERAS 23.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309451001901 GUIRAO FERNANDEZ SL B73421786 PUERTO LUMBRERAS 17.12.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450982321 BLASCO , MARCO JACKY JOSEPH X1113827Y PUERTO LUMBRERAS 23.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450969110 BLASCO , MARCO JACKY JOSEPH X1113827Y PUERTO LUMBRERAS 09.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450941793 NEAGU , CORNEL X6771485D PUERTO LUMBRERAS 09.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450895965 GARGOUBI , JALAL X7739247T PUERTO LUMBRERAS 27.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450873131 CARRASCO GUIRAO, ANGEL MARI 23232612 PUERTO LUMBRERAS 21.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300058505296 NIALA SL B78951720 SAN JAVIER 08.10.2009     800,00  RDL 8/2004 002.1  (c)

300057603572 NOREDDINE , BELKHEIYALAT X2057973W SAN JAVIER 27.07.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

300700282337 KISSI , EL MILOUD X3280994K SAN JAVIER 24.01.2010     150,00  RD 1428/03 117.1  3 (a)

300700278760 ROJAS SANCHEZ, RICARDO X4170203G SAN JAVIER 21.01.2010     150,00  RD 1428/03 117.2  (a)

300058551749 NADORI , MORAD X4322318C SAN JAVIER 31.08.2009     800,00  RDL 8/2004 002.1  (c)

300058504371 BARBER , ANTHONY X5126062Y SAN JAVIER 21.11.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300058424946 LEDEZMA ZEBALLOS, GUILDER R X6658582J SAN JAVIER 04.10.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300058554222 CONDORI ZEPITA, UBERTH X6811513V SAN JAVIER 15.11.2009     450,00  RD 772/97 001.2  (a)

300058101422 SANDOVAL VALLEJOS, SEGUNDO X9476305Y SAN JAVIER 10.11.2009     450,00  RD 772/97 001.2  (a)

300058693635 MARTINEZ DELGADO, DIEGO 22937927 SAN JAVIER 29.01.2010     150,00  RD 1428/03 117.1  3 (a)

309450832712 MARTINEZ GARCIA, JUAN MIGUE 22944920 SAN JAVIER 09.11.2009     400,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300451090343 LOPEZ FERNANDEZ, SUSANA 48520337 SAN JAVIER 27.10.2009     100,00  RD 1428/03 048.  (b)

300451057698 LOPEZ FERNANDEZ, SUSANA 48520337 SAN JAVIER 05.10.2009     100,00  RD 1428/03 048.  (b)

309450857770 BUSTOS VUKOJEVIC, MARIA D. 48524759 SAN JAVIER 09.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450862984 BUSTOS VUKOJEVIC, MARIA D. 48524759 SAN JAVIER 09.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450858117 BUSTOS VUKOJEVIC, MARIA D. 48524759 SAN JAVIER 09.11.2009     600,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309600041575 SANTOS MARTINEZ, MARIA V. 74358633 SAN JAVIER 09.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (a)

300451103015 MARTINEZ GUIRAO, MANUEL 77710706 SAN JAVIER 30.10.2009     100,00  RD 1428/03 048.  (b)

300058564173 TORREGROSA GARCIA, JULIAN 22997211 EL MIRADOR SAN JAV 08.10.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

300058504243 COLLADO BUSTOS, RAUL 26247062 EL MIRADOR SAN JAV 16.01.2010      10,00  RD 2822/98 026.1  (a)

300058683393 MOLINA FERNANDEZ, CESAR 77705611 EL MIRADOR SAN JAV 29.01.2010     150,00  RD 1428/03 117.1  (a)

NPE: A-130510-8340



Página 24845Número 108 Jueves, 13 de mayo de 2010

Expediente Sancionado/a Identificación Localidad Fecha  Cuantía euros Susp. Precepto Art.º Ptos Obs.

300058427704 RABILLER , JEAN MARC X4115261D HERNANDEZ 11.12.2009     150,00  RD 1428/03 117.1  (a)

300058635568 ISSAM , MOHAMED X3821207X LA MANGA 22.01.2010     450,00  RD 772/97 001.2  (a)

309450939488 SHEVRYGIN , ROMAN X9349383K LA MANGA 23.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450970070 KONSTANTINOV , GENNADY Y0072033B LA MANGA 23.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309451027690 LORENTE GARCIA, JUAN 29944487 LA MANGA 11.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309451041303 VELARDE RODRIGUEZ, FLOR D. X1425406G LA MANGA M MENOR 24.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300700277226 VELAZQUEZ IZQUIERDO, MARIA 22962187 RODA 20.01.2010     150,00  RD 1428/03 018.2  3 (a)

300058660290 VELASCO LOPEZ, AGATHA 22976997 SANTIAGO DE LA RIB 03.10.2009     150,00  RD 1428/03 117.1  3 (a)

300058425756 MULA MARTINEZ, FRANCISO J. 50441184 SANTIAGO RIBERA 24.10.2009      90,00  RD 2822/98 049.1  (a)

300406169963 CARRASCO VILLAESCUSA, JOANN 15481363 STGO RIBERA SAN JA 28.01.2010     200,00  RD 1428/03 052.  2 (a)

300058553448 ALCARAZ SAEZ, JOAQUIN 23002475 STGO RIBERA SAN JA 25.09.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300058551889 ALCARAZ SAEZ, JOAQUIN 23002475 STGO RIBERA SAN JA 25.09.2009      90,00  RD 2822/98 049.1  (a)

309451078181 TURPIN ALBALADEJO, LAURA 23045655 STGO RIBERA SAN JA 28.12.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300058551853 MANZANERA NICOLAS, JOSE ANG 27486798 STGO RIBERA SAN JA 30.08.2009     800,00  RDL 8/2004 002.1  (c)

300451082292 VILLEGAS JUAREZ, JOSE LUIS X6744693N SAN PEDRO DEL PINATAR 22.10.2009     100,00  RD 1428/03 048.  (b)

300451059373 FERNANDEZ CASAS, JOSE JOSE 22984140 SAN PEDRO DEL PINATAR 04.10.2009     200,00  RD 1428/03 048.  2 (b)

300058564227 AUTOMOCION SAN PEDRO S L B73014474 SAN PEDRO PINATAR 02.11.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300700289757 EL AZHAR , SAADIA X1008308B SAN PEDRO PINATAR 31.01.2010     150,00  RD 1428/03 117.1  (a)

300700207297 ABDENACER , JABBOUR X2012504G SAN PEDRO PINATAR 01.11.2009     150,00  RD 1428/03 102.1  (a)

300700180279 EL AZZOUZI , KHALID X2637823E SAN PEDRO PINATAR 08.10.2009     150,00  RD 1428/03 117.2  3 (a)

300058427560 BOUKHRIS , HICHAM X3465433T SAN PEDRO PINATAR 14.10.2009     600,00  RD 1428/03 020.1  4 (a)

300700284759 SARION , GABRIEL LUCIAN X3638904M SAN PEDRO PINATAR 27.01.2010     150,00  RD 1428/03 106.3  (a)

309450812786 DUQUE MONTOYA, JORGE A. X4132245L SAN PEDRO PINATAR 23.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300058630261 MSAAD , ABDELLAH X4296898S SAN PEDRO PINATAR 30.06.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

309450857496 AMARHYOUZ , ABDELKADER X5177194D SAN PEDRO PINATAR 09.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300056519735 BUBYR , DMYTRO X5294941L SAN PEDRO PINATAR 04.10.2009     600,00  RD 1428/03 020.1  6 (a)

300057603250 EL FARH , HANANE X5360587T SAN PEDRO PINATAR 29.09.2009     450,00  RD 772/97 001.2  (a)

300700293086 SANCHEZ SUAREZ, LUIS MIGUEL X5663565E SAN PEDRO PINATAR 03.02.2010      90,00  RD 1428/03 167.  (a)

300700219925 POP , DUMITRU X5832980L SAN PEDRO PINATAR 12.11.2009     150,00  RD 1428/03 018.2  3 (a)

309450781078 QUEZADA PAZMIÑO, ROBERTO C. X6074690E SAN PEDRO PINATAR 09.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300700292847 GONZALEZ SANTOS, ELENA 11962636 SAN PEDRO PINATAR 02.02.2010     100,00  RD 1428/03 084.1  (a)

300700292859 GONZALEZ SANTOS, ELENA 11962636 SAN PEDRO PINATAR 02.02.2010     150,00  RD 1428/03 054.1  3 (a)

300451182766 TERUEL MUNUERA, VICENTE 22918401 SAN PEDRO PINATAR 16.12.2009     100,00  RD 1428/03 048.  (b)

309450855980 ALCARAZ RIBERA, MA CARMEN 22948208 SAN PEDRO PINATAR 17.12.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300058574543 GARRIDO MORENO, RICARDO 23007422 SAN PEDRO PINATAR 09.10.2009     310,00  RD 2822/98 032.3  (a)

309450818200 PATROCINIO MUÑOZ, JUANA 23036237 SAN PEDRO PINATAR 23.11.2009     400,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450777178 GARRIDO MORENO, LUISA 23042996 SAN PEDRO PINATAR 20.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300058428680 FENOLL SERRANO, JOSE F. 34789855 SAN PEDRO PINATAR 24.10.2009     150,00  RD 2822/98 012.  (a)

300058595637 GALVAN AGUILILLA, GERMAN 44056086 SAN PEDRO PINATAR 06.02.2010      90,00  RD 1428/03 069.  (a)

300058309069 ALCARAZ GOMEZ, JUAN JOSE 77568452 SAN PEDRO PINATAR 17.04.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

300054931709 HEREDIA BARRAGAN, JUAN 77710809 SAN PEDRO PINATAR 09.09.2009     150,00  RD 2822/98 011.19  (a)

300700278620 GEA PEREZ, CRISTIAN MIGUEL 77719564 SAN PEDRO PINATAR 21.01.2010     150,00  RD 1428/03 117.1  3 (a)

300056340851 FENOLL SERRANO, IVAN 77756233 SAN PEDRO PINATAR 09.09.2009   1.010,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

300058635192 SANTIAGO CAMPOS, RAFAEL 77838270 SAN PEDRO PINATAR 03.11.2009     300,00  RDL 339/90 065.4  (a)

309450811095 MADRID SAEZ, JOSE ANTONIO 74359131 EDIFICIO SUR 27.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450819926 SALSO YUSTE, JOSEFA 02692374 LO PAGAN 23.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309451017416 ARROYO GOMEZ, ALBERTO 22997241 LO PAGAN 05.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300451051817 NAVAS NAVAS, VICENTE 36550942 LO PAGAN 28.09.2009     100,00  RD 1428/03 052.  (b)

309450815337 DIHANE , FARID X9589289Z LOPAGAN 23.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450818429 DIHANE , FARID X9589289Z LOPAGAN 23.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300700277597 FAHLI , KHALID X3214156K SANTOMERA 20.01.2010      90,00  RD 1428/03 090.1  (a)

300700007790 VIVEROS RIVAS, DIEGO FERNAN X5880932Q SANTOMERA 05.09.2009     150,00  RD 2822/98 021.1  (a)

309450926792 QUEREDA ILLAN, ANTONIO 22442045 SANTOMERA 09.11.2009     600,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450930795 QUEREDA ILLAN, ANTONIO 22442045 SANTOMERA 09.11.2009     400,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450944964 QUEREDA ILLAN, ANTONIO 22442045 SANTOMERA 09.11.2009     400,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450877628 QUEREDA ILLAN, ANTONIO 22442045 SANTOMERA 09.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300058549720 LOPEZ PEREZ, EMILIO JAVIER 28598110 SANTOMERA 18.09.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

309450999102 MUÑOZ BROCAL, JUAN 34827479 SANTOMERA 16.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309451066609 LLAMAS LAZARO, ALEJANDRO 48392951 SANTOMERA 28.12.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309451071447 LLAMAS LAZARO, ALEJANDRO 48392951 SANTOMERA 28.12.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300700286902 FRUCTUOSO MARTIN, SERGIO 48401825 SANTOMERA 29.01.2010     150,00  RD 1428/03 117.1  (a)

300058111105 ALCALDE GARRE, MIGUEL ANGEL 48505259 SANTOMERA 10.09.2009     150,00  RD 2822/98 021.1  (a)

309450918990 RAMIREZ LONDOÑO, JAIRO 48653236 SANTOMERA 09.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300058172684 PEÑAS MARTINEZ, JESUS 74345360 SANTOMERA 10.09.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

309450929630 SOTO SANCHEZ, TERESA 22214565 EL SISCAR 09.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

NPE: A-130510-8340



Página 24846Número 108 Jueves, 13 de mayo de 2010

Expediente Sancionado/a Identificación Localidad Fecha  Cuantía euros Susp. Precepto Art.º Ptos Obs.

300057862462 TERNIVSKYY , PETRO X3076216N EL SISCAR SANTOMER 03.09.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300700173482 CELUQUI SURESTE SL B30820906 TORRE PACHECO 03.10.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

300057987260 LE MONDE LOCUTORIOS SL B73068967 TORRE PACHECO 21.10.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300058425999 FRUTAS Y VERDURAS FATIMA S B73093726 TORRE PACHECO 20.10.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

309450923419 DESING CORK S L B73316507 TORRE PACHECO 17.12.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450884657 DESING CORK S L B73316507 TORRE PACHECO 17.12.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300058496623 LACADOS G I ASUNCION DE MA B73352106 TORRE PACHECO 04.09.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

300700293177 DOMINGUEZ CASTRO, OSCAR A. X0730439M TORRE PACHECO 03.02.2010     150,00  RD 1428/03 117.1  (a)

300058164870 EL LYAZIDI , MOHAMMED X2438977B TORRE PACHECO 12.02.2010     450,00  RD 772/97 001.2  (a)

300700231603 BAIH , LAHOUSSINE X2451511X TORRE PACHECO 24.11.2009     150,00  RD 1428/03 018.2  3 (a)

309450814382 LOUKILI , EL HASSANE X3085636W TORRE PACHECO 09.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300058189933 NAYDENOV , OGNIAN X3268919K TORRE PACHECO 11.11.2009     800,00  RDL 8/2004 002.1  (c)

309451025085 ESPINOZA TORRES, NERVO G. X3427199S TORRE PACHECO 09.12.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300058482510 SOLANO OCAMPO, JOSE LUIS X3763517G TORRE PACHECO 02.08.2009     800,00  RDL 8/2004 002.1  (c)

300700245997 FRANCO VINOCUNA, JOSE LUIS X3913661G TORRE PACHECO 11.12.2009     150,00  RD 1428/03 018.2  3 (a)

300700283950 AVILA MUÑOZ, WALTER DIVES X3954848K TORRE PACHECO 26.01.2010      60,00  RD 1428/03 092.2  (a)

300058690592 LAARAJ , DRISS X4392461J TORRE PACHECO 05.02.2010     450,00  RD 772/97 001.2  (a)

300700272800 SINGH , AMRIT PAL X4787473T TORRE PACHECO 16.01.2010     300,00  RD 1428/03 003.1  (a)

300405812610 EL HATTAB , JAMAL X6016719B TORRE PACHECO 02.02.2010     140,00  RD 1428/03 052.  2 (a)

309405751585 NAMO CACOANGO, FRANCISCO X6384726H TORRE PACHECO 09.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (a)

300057591958 GUAMAN GUAMAN, SEGUNDO WALT X6414068N TORRE PACHECO 17.09.2009     800,00  RDL 8/2004 002.1  (c)

300700219548 BENAVIDES IBARRA, MARTHA C. X6543168J TORRE PACHECO 12.11.2009     150,00  RD 1428/03 117.1  (a)

300058550058 GUTIERREZ OROZCO, JHONNY X6703689V TORRE PACHECO 22.08.2009     450,00  RD 772/97 001.2  (a)

309450815143 BOUNOUA , RADOUANE X6784985P TORRE PACHECO 09.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300058552535 FLORES PANOZO, FERNANDO R. X9787235E TORRE PACHECO 02.08.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300700278190 NIETO MATEO, FRANCISCO 22450743 TORRE PACHECO 21.01.2010     150,00  RD 1428/03 117.1  3 (a)

309450887154 MARTINEZ BUENDIA, SIMON 22978778 TORRE PACHECO 09.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450886514 MARTINEZ BUENDIA, SIMON 22978778 TORRE PACHECO 09.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300600100808 MARTINEZ SANCHEZ, MANUELA 22995976 TORRE PACHECO 29.01.2010     100,00  RD 1428/03 052.  (a)

309451074035 MUÑOZ FERNANDEZ, MARIA 24087888 TORRE PACHECO 28.12.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300058680732 CORDOBA GOMEZ, PEDRO 24174438 TORRE PACHECO 10.01.2010     450,00  RD 772/97 001.2  (a)

300057726803 ROS MARTINEZ, JORGE 34816102 TORRE PACHECO 17.08.2009   1.010,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

309450850313 NOVA PEÑAS, FLORENTINO 74496748 TORRE PACHECO 09.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450797554 NOVA PEÑAS, FLORENTINO 74496748 TORRE PACHECO 27.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300058563880 MARIN PEREZ, TRINIDAD 77563060 TORRE PACHECO 03.10.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300700202020 MACHOU , BRAHIM X4221372K DOLORES DE PACHECO 28.10.2009     150,00  RD 1428/03 118.3  3 (a)

309450814825 ACERO MAINATO, MANUEL JESUS X4592034S DOLORES DE PACHECO 09.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300700272964 RAGIBA , ABDELLATIF X8200856E DOLORES DE PACHECO 17.01.2010     600,00  RD 1428/03 020.1  6 (a)

300700187997 GARCIA GRIÑAN, ANTONIA 74355193 DOLORES DE PACHECO 14.10.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

309450812270 VALDIVIA VEGA, MARCO ANTONI 23021645 HORTICHUELA T PACH 09.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300700287130 CAMPILLO ALBALADEJO, MAXIMO 74358074 LOS RUICES 29.01.2010     150,00  RD 1428/03 054.2  (a)

300058149868 ABDESSAMIE , RAMDANE X2308947T ROLDAN 11.11.2009     150,00  RD 2822/98 012.5  (a)

300406168960 OTMANI , ABDELAZIZ X2450662N ROLDAN 19.01.2010     380,00  RD 1428/03 050.  6 (a)

300700272101 HAMDAI , ABDENAJI X4896460J ROLDAN 16.01.2010     600,00  RD 1428/03 020.1  4 (a)

300700165102 SANCHEZ ROCA, JUAN 33882948 ROLDAN DE TORRE PA 24.09.2009     150,00  RD 1428/03 146.1  4 (a)

300406165295 SEQUERA SAMPEDRO, RAMONA 33882454 ROLDAN T PACHECO 14.11.2009     100,00  RD 1428/03 052.  (a)

300058476181 VARGAS GONZALEZ, WASHINGTON X3616881Q ROLDAN TORRE PACHE 02.08.2009     150,00  RD 1428/03 117.1  3 (a)

300058552444 AZORIN CEGARRA, JOSE MARIAN 22971664 ROLDAN TORRE PACHE 21.10.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

309058364027 BENHAMMOU , MOHAMED X3563942T STA ROSALIA TORRE 09.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (a)

300058694275 SEGADO BARBERO, SALVADOR 23010227 TORRE PACHECO CART 01.02.2010     150,00  RD 1428/03 117.1  3 (a)

300451073539 MONICA CHASHIRE, ROSAMUND R NO CONSTA HOYA MORENA 15.10.2009     100,00  RD 1428/03 048.  (b)

300451081093 CHESHIRE , ROSAMUND REGINA NO CONSTA TORRE PACHECO 21.10.2009     100,00  RD 1428/03 048.  (b)

300451072470 CARRILLO CANO, JOSE 48428444 TORRES DE COTILLAS (LAS) 13.10.2009     100,00  RD 1428/03 048.  (b)

300700220897 FERNANDEZ OJEDA, MANUEL JES X2327228L TOTANA 13.11.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300058354634 PADILLA CALLE DE MUÑOZ, B. X2868215T TOTANA 12.10.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300058354646 PADILLA CALLE DE MUÑOZ, B. X2868215T TOTANA 12.10.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

300451096692 MEDINA ACERO, NECTARIO X3143733R TOTANA 02.11.2009     100,00  RD 1428/03 052.  (b)

300700287062 DAOU , HICHAM X3182124M TOTANA 29.01.2010     150,00  RD 1428/03 018.2  3 (a)

300700252916 DARIF , KHALID X3349059Y TOTANA 03.02.2010     150,00  RD 1428/03 117.1  (a)

300058153306 FARINANGO SANCHEZ, JOSE G. X4284908P TOTANA 08.11.2009     450,00  RD 772/97 001.2  (a)

300406170072 LAKOTA , LESZEK X6218004T TOTANA 22.08.2009     140,00  RD 1428/03 048.  2 (a)

300700216912 BERMEO URGILES, BLANCA BERT X6626287X TOTANA 10.11.2009     150,00  RD 1428/03 143.1  4 (a)

309450837783 BERMEO URGILES, BLANCA BERT X6626287X TOTANA 23.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300700216900 BERMEO URGILES, BLANCA BERT X6626287X TOTANA 10.11.2009      60,00  RD 1428/03 031.  (a)

300700216894 BERMEO URGILES, BLANCA BERT X6626287X TOTANA 10.11.2009     150,00  RD 772/97 001.2  (a)
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300700147781 LOARTE SANCHEZ, JAVIER O. X6629489S TOTANA 20.08.2009     150,00  RD 1428/03 151.2  4 (a)

300057595680 AIT MOHAND , MOHAMED X7544759T TOTANA 05.10.2009     150,00  RD 772/97 001.2  (a)

300058354324 TSOKOV , KOSTA STOYANOV X8476685N TOTANA 15.09.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300058353939 ANDREO ANDREO, JOSE BAUTIST 23235392 TOTANA 07.06.2009   1.010,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

300700276246 NICOLAS MENDEZ, JUAN MIGUEL 23239771 TOTANA 20.01.2010     150,00  RD 1428/03 117.1  3 (a)

300451197216 LOPEZ SANCHEZ, CELESTINO 23245256 TOTANA 25.12.2009     140,00  RD 1428/03 052.  2 (b)

300058353850 MARTINEZ SANCHEZ, CARMELO 23264450 TOTANA 09.08.2009   1.250,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

300451123970 MARTINEZ ANDREO, JUAN 23270729L TOTANA 16.11.2009     100,00  RD 1428/03 052.  (b)

300058511661 GANDIA SANCHEZ, JESUS DAVID 23278326 TOTANA 12.09.2009     450,00  RD 1428/03 003.1  6 (a)

300058511764 RUIZ AYALA, OSCAR DAVID 23284490 TOTANA 02.09.2009   1.010,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

300700290905 SERRANO GARCIA, PEDRO JOSE 74432931 TOTANA 01.02.2010      10,00  RD 2822/98 026.1  (a)

300700290899 SERRANO GARCIA, PEDRO JOSE 74432931 TOTANA 01.02.2010      10,00  RD 2822/98 026.1  (a)

309450983349 MARTINEZ MARTINEZ, ALFONSO 74437807 TOTANA 27.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300600096581 ESTEBAN MARTINEZ, CAROLINA 77721013 TOTANA 20.01.2010     200,00  RD 1428/03 052.  2 (a)

300058581950 CANOVAS PACO, JUAN FRANCISC 77838905 TOTANA 04.02.2010     150,00  RD 1428/03 169.B  4 (a)

300700086640 DAHMANI , AISSA X2380877D RAIGUERO ALTO 04.02.2010      90,00  RD 2822/98 049.1  (a)

300700232504 YEPES VARGAS, MANUEL 22261828 ULEA 25.11.2009     150,00  RD 1428/03 018.2  3 (a)

300058600463 CASTILLO MANCEBO, BAYRON F. X3225776A YECLA 04.02.2010     450,00  RD 772/97 001.2  (a)

300600059353 CHEN , DAWEI X3959785J YECLA 13.10.2009     380,00  RD 1428/03 052.  2 (a)

300058088235 CRUZ DURAN, YNES 48645008 YECLA 03.10.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300058410856 PEREZ ORTEGA, JOSE 74340349 YECLA 28.08.2009      10,00  RD 2822/98 026.1  (a)

300057619427 LAMIN , WILOUD X3504233E PAMPLONA 26.08.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

309450912458 DIMITROV HRISTOV, STOYAN X8339383C PAMPLONA 27.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309451046970 PAIVA SANTOS, BERNARDINO A. X1629027Y LA FELGUERA 28.12.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300700160451 PEREZ ALONSO, ROSA MARIA 44470552 COLES 15.09.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

309450918084 OSMAR INSTALACIONES S L B57245995 ANDRATX 27.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300700252904 NIANG , BAYE BALLA X6987531Q INCA 19.01.2010      90,00  RD 1428/03 130.1  (a)

300057714412 MORENO SANTIAGO, JUANA 43193391 SON FERRIOL 09.07.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

309450974506 ALIENDE DE HERNANDEZ, ROSA X4919220A MOSCARI SELVA 23.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450879066 ARAGONESES ALMEIDA, SERGIO 76905156 O PORRIÑO 09.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300058549573 ZULETA AGUIRRE, GLORIA 35489103 VILAGARCIA DE AROUSA 16.09.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300600097731 GARCIA PARIS, MIGUEL ANGEL 01105155 BEJAR 22.01.2010     140,00  RD 1428/03 052.  2 (a)

300600098991 FERNADEZ VICTORIO, ANDRES 14618074 ECIJA 25.01.2010     200,00  RD 1428/03 048.  2 (a)

309451015602 ZYDRUNAS , BUDRYS X7727983Y MARCHENA 09.12.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300451009310 ROBLES AJENJO, MARIA D. 02532909 SEVILLA 20.08.2009     100,00  RD 1428/03 048.  (b)

309450997725 MENDARO ELIO, SANTIAGO 27295007 SEVILLA 29.12.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300405783797 KRUMOU ARACHISKI, ATANAS NO CONSTA RODA DE ERESMA 06.06.2009     140,00  RD 1428/03 048.  (a)

300058403943 CAMACHO ARBONA, ANDRES 47820483 ALCANAR 17.12.2009      60,00  RD 1428/03 125.1  (a)

309450773501 BARNES GONZALEZ, JESUS A. 22983573 TARRAGONA 17.09.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300058689085 ALAMO TRIVIÑO, JUAN ANGEL 41393937 TARRAGONA 22.01.2010     150,00  RD 1428/03 074.2  (a)

309450927693 LYUBCHEVA NIKOLOVA, MARIYA X3678632N ADEJE 23.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450921083 BALLESTEROS BENITO, ALBERTO 07961283 ADEJE 21.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300700288698 FATIGATTI , DANIEL X7981610N LOS CRISTIANOS ARO 30.01.2010     150,00  RD 1428/03 018.2  3 (a)

309450830740 GHERES , STEFAN X7751652P CONSUEGRA 23.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300700292410 FRONTONI , LUIGI X4317664N PALOMEQUE 02.02.2010      30,00  RD 1428/03 124.1  (a)

309450995571 SANTA CRUZ PEREZ, JUAN A. 01330873 SANTA OLALLA 09.12.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450983611 SANTA CRUZ PEREZ, JUAN A. 01330873 SANTA OLALLA 27.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300600064490 GAÑAN RAMIREZ, ASTRID C. X4322138R TALAVERA DE LA REINA 30.10.2009     140,00  RD 1428/03 052.  2 (a)

309450919726 HEREDIA MONTES, RAFAEL 04152827 TALAVERA DE LA REINA 27.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450912094 HEREDIA MONTES, RAFAEL 04152827 TALAVERA DE LA REINA 27.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450913517 HEREDIA MONTES, RAFAEL 04152827 TALAVERA DE LA REINA 27.10.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450931301 TECNICA CERRAMAN SL B97137632 ALBALAT DELS SORELLS 09.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450956383 TECNICA CERRAMAN SL B97137632 ALBALAT DELS SORELLS 09.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450935458 TECNICA CERRAMAN SL B97137632 ALBALAT DELS SORELLS 09.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300058133605 SAADOUNI , JAOUAD X3858847E ALBERIC 18.11.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300058489552 MARCHANTE CAMARENA, JUAN C. 20826076 ALMUSSAFES 04.09.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

309450943728 ORTIZ LOPEZ, SERGIO 24393636 BENIPARRELL 09.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309405784189 RUBIALES BEJAR, LUIS MANUEL 23809147 BETERA 23.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (a)

300700195787 ACTISUB SL B97481972 BURJASSOT 21.10.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

309450992983 ACTISUB SL B97481972 BURJASSOT 14.10.2009     400,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309451010800 AJNAKANE , MOHAMED X3185360K CARLET 27.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300451064149 AVIA MARTINEZ, AQUILINO 22683281 CATARROJA 12.10.2009     140,00  RD 1428/03 048.  2 (b)

300451080581 MARTINEZ ESTELLES, JOSE 44873666E CHIVA 21.10.2009     100,00  RD 1428/03 048.  (b)

300700225597 JOVER CABRERA, ENRIQUE 20824837 CULLERA 17.11.2009      60,00  RD 1428/03 018.1  (a)

309450791783 ROJAS RIVERO, JESUS ALBERTO X6578548L GANDIA 23.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

NPE: A-130510-8340
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300058510267 VASILESCU , LIVIU X8611109R GANDIA 09.10.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300058510255 VASILESCU , LIVIU X8611109R GANDIA 09.10.2009     800,00  RDL 8/2004 002.1  (c)

300058309197 TOUIHMI , NOUREDDINE X6886401V LA FONT D EN CARROS 13.08.2009     450,00  RD 772/97 001.2  (a)

309450871584 MARTINEZ OLUCHA, MA DOLORES 52739214 LLIRIA 09.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300058482028 MULTISERVEIS SEGUR EQUIP S B97322119 MISLATA 09.10.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

309450940545 HERNANDEZ RAMIREZ, LUISA M. 07544666 MISLATA 09.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450964367 CANO VIDAL, NOELIA 53253202 MISLATA 23.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450973356 BELAIDI , HAMID X3244395S OLIVA 23.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450909769 LEVANTE RENTING SA (J VICE A96711882 ONTINYENT 30.12.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300700289587 GIRONES GUILLEM, MA C. 19482776 ONTINYENT 31.01.2010     150,00  RD 1428/03 117.1  (a)

300700289599 FERREIRO GIRONES, GONZALO 46774361 ONTINYENT 31.01.2010     150,00  RD 1428/03 117.1  3 (a)

300600079066 AJMOULA , ABDELAZIZ X3599846R SAGUNTO 05.12.2009     100,00  RD 1428/03 048.  (a)

309450899387 EUTAS MERCADOTECNIA SL B96652870 VALENCIA 23.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450900882 ROMERO ROMERO, EDGAR LEONAR X4119618L VALENCIA 09.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300700273889 RUSU , IONEL X5824456M VALENCIA 17.01.2010      60,00  RD 1428/03 018.1  (a)

300700179186 LUPU , GABRIEL X6857482D VALENCIA 07.10.2009      90,00  RD 1428/03 167.  (a)

300405767470 IVANOV ANGUELOV, GUEORGUI X3117282T ISCAR 22.09.2009     120,00  RD 1428/03 052.  (a)

309451013990 ANGHEL , PASCU X9409819J MEDINA DEL CAMPO 09.12.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309451010914 EDIFICIOS LOS FUEROS SL B01307859 VITORIA GASTEIZ 09.12.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300700203723 GARCIA CASTILLO, ANDREA M. 71040725 ZAMORA 29.10.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

NPE: A-130510-8340
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II. admInIstraCIón General del estado

2. Direcciones provinciales De Ministerios

Ministerio del Interior

Jefatura Provincial de Tráfico de Murcia

8341 Notificación de iniciación de expedientes sancionadores.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre 

de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por 

la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, ya que 

habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante 

la cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o 

proposición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el 

siguiente al de la publicación del presente en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Si en la columna «Requerimiento» aparece el número (1), se requiere del denunciado que se cita, titular 

del vehículo objeto de la denuncia, para que identifique al conductor del mismo en la fecha indicada, haciéndole 

saber que si incumple la obligación legal de identificación del conductor del vehículo, se iniciará expediente 

sancionador por infracción al artículo 72.3 de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad 

Vial aprobado por Real Decreto Legislativo 339/1990, (BOE 63, de 14 de marzo), según redacción dada por la 

Ley 17/2005 de 19 de julio, (BOE 172 de 20 de julio).

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o 

proponer pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Murcia, 23 de abril de 2010.—El Jefe Provincial de Tráfico, Francisco J. Jiménez Jiménez.

ART.º= Artículo RDL= Real Decreto Legislativo RD= Real Decreto SUSP =Meses de suspensión; REQ= 

Requerimiento; PTOS= Puntos

20100423NB30

Expediente Denunciado/a Identificación Localidad Fecha  Cuantía/euros Susp. Precepto Art.º Ptos Req.

300451337609 ARAUZ SERRANO, JULIO CESAR X7927243V ALBATERA 17.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451329522 PEREZ LORENTE, JOSE ALBERTO 28997147 ALBATERA 11.03.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300451232009 JORDA ARACIL, JOSE ALFONSO 21638592 ALCOY 11.01.2010     100,00  RD 1428/03 052.  

300451324690 REIJM , MARGINUS CORNELIS X3056637Y ALFAZ DEL PI 06.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

309451043865 BENAVIDES DE KORT, TERESA 48324728 ALFAZ DEL PI 15.02.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300406182852 HAMPSHIRE , PHILIP EDWARD X5405438R ALGORFA 04.01.2010     100,00  RD 1428/03 048.  

309451141279 DISTRIBUCION TW SALZILLO S B53884474 ALICANTE 15.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451142399 CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS B54132618 ALICANTE 15.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451232472 KHALFI , AHMED X0589760V ALICANTE 11.01.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300600008023 DIALLO , MAMADOU ALIOU X2219459M ALICANTE 04.02.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300451312698 DONDOS , IULIAN X7434788S ALICANTE 27.02.2010   RD 1428/03 048.  (1)

309451093649 PEREZ GUTIERREZ, MARIA D. 21407970 ALICANTE 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451093741 PEREZ GUTIERREZ, MARIA D. 21407970 ALICANTE 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451107788 GALINSOGA MOLTO, VICENTE R. 21485871 ALICANTE 15.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451131780 CARRASCOSA DE JUAN, JUAN C. 21497793 ALICANTE 15.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300700313802 CARPENA VINADER, JOSE 21498375 ALICANTE 18.02.2010     150,00  RD 1428/03 151.2  4 

300700272812 CAMPOS CORTES, JULIA 40439650 ALICANTE 16.01.2010     800,00  RDL 8/2004 002.1  

300451316333 ORTIN ARACIL, SUSANA 48341486V ALICANTE 28.02.2010     100,00  RD 1428/03 052.  

309451107880 CORTES FUENTES, JESUS 48363794 ALICANTE 15.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451315225 SANCHEZ MARTINEZ, JOSE RAMO 48395697 ALICANTE 27.02.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300600118278 LAGUNA SANZ, ALEJANDRO 48530158 ALICANTE 25.02.2010     140,00  RD 1428/03 052.  2 

NPE: A-130510-8341
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300700312585 MUÑOZ ALCALDE, MIRIAM 52762741 ALICANTE 17.02.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

300451317738 MUÑOZ ALCALDE, MIRIAM 52762741 ALICANTE 26.02.2010   RD 1428/03 048.  (1)

309451176178 LLINARES RIESTRA, MARIA EST 52771996 ALICANTE 17.02.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451315778 BRETONES MOYA, JOSE MARIA 74194177 ALICANTE PLAYA S J 28.02.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300600098413 CLEMOT ZAMORA, MA TRINIDAD 21425458 PLAYA SAN JUAN 23.01.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300451068003 MIRCEA COSTEA, OCTAVIAN NO CONSTA ALICANTE/ALACANT 11.10.2009     100,00  RD 1428/03 048.  

300451221504 MANZANERA FERRANDIZ, CARMEN 21492977 ALICANTE/ALACANT 04.01.2010     PAGADO  RD 1428/03 052.  

300451323441 BEQQAL , HASSANE X2798542V ALMORADI 06.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300058430958 BHALLIL , RAHOU X3242048Z ALMORADI 26.11.2009      90,00  RD 2822/98 049.1  

309451110106 ROSARIO , MALCOLM KEITH X7834958P ALMORADI 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451131432 EZZABOUKA , ABDELFATTAH X9785929G ALMORADI 15.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451320944 GUTIERREZ LUCAS, ROBERTO JO 79105161 ALMORADI 02.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

309451093054 COMPANY VELAZQUEZ, DAVID 00839984 ALTEA 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309600062566 BARRERO LARA, JOSE ANTONIO 45079021 ALTEA 20.01.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451334360 MAGALLANES TORRES, WASHINGT X4162596X BENIDORM 14.03.2010   RD 1428/03 052.  (1)

309451092979 DAMYANOV , KRASIMIR TRAYKO X6480411T BENIDORM 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451332909 SUETLANA , ARIFI X7035927C BENIDORM 13.03.2010   RD 1428/03 052.  (1)

309451137331 MORENO FERNANDEZ, FRANCISCO 26394224 BENIDORM 15.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451337579 MANZANO VARGAS, MANUELA 48299017 BENIDORM 16.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

309451162544 BALLESTEROS NOGUEROLES, M. 48302966 BENIDORM 24.02.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451110994 GUERROUJ , SAID X6491051Z BIGASTRO 04.03.2010     400,00  RDL 339/90 072.3  

309451125274 MENDEZ , JHONY X6462203P CALLOSA D EN SARRIA 15.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300058735629 UNION BROTHERS SL B53467841 CALLOSA DE SEGURA 08.02.2010     800,00  RDL 8/2004 002.1  

300700279867 ARCHI , MOHAMED X1464309Z CALLOSA DE SEGURA 22.01.2010     450,00  RD 2822/98 010.1  

300058543534 MARZAQ , HICHAM X6777814J CALLOSA DE SEGURA 08.02.2010     450,00  RD 772/97 001.2  

309451071915 MARIN MARIN, MARIA 48464809 CALLOSA DE SEGURA 01.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451323386 RUIZ CASCALES, MANUEL 74160237 CALLOSA DE SEGURA 06.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451337221 LLORCA GISBERT, JUAN AMANDO 21455192 CAMPELLO 15.03.2010   RD 1428/03 052.  (1)

309451053901 CORTES GONZALEZ, JOSE MARIA 74081691 CAMPELLO 15.02.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451328098 PEGADOS DEL CORCHOSLU B53756946 CREVILLENT 10.03.2010   RD 1428/03 052.  (1)

309451095774 GARCIA DAGUA, CARLOS ALBERT X9050937T CREVILLENT 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300600098530 FERNANDEZ BERMUDEZ, JOSE FC 38506792 CREVILLENT 19.01.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300451333914 LLEDO SORIANO, SALVADOR M. 74191891 CREVILLENT 14.03.2010   RD 1428/03 052.  (1)

309451198253 MENA PARRA, MARIA JOSEFA 23206313 DENIA 11.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451102468 DE GOÑI ROMERO, NOELLE 48378343 DENIA 15.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451128410 PROMOVEDOR DE ENSEÑANZA Y B53222931 ELCHE 15.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451333586 ADORNOS GODELA SL B53682704 ELCHE 14.03.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300451338419 THE NAUTIK SHOE COMPANY SL B53970869 ELCHE 20.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451263663 PROMOCIONES BERCAR 2005 SL B54033055 ELCHE 19.01.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451291932 MARTAN ORTIZ, PEDRO FRANCIS X4829500Y ELCHE 31.01.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300451172311 BAICU , VIOREL Y0493330V ELCHE 10.12.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300451312960 POMARES JUAN, MIGUEL 21903974 ELCHE 26.02.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451317260 CAMPUZANO GONZALEZ, JOSE 21960613 ELCHE 28.02.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300451316825 MORA VERDUZCO, JOSE ANTONIO 21989835 ELCHE 28.02.2010     100,00  RD 1428/03 052.  

300451136203 FERNANDEZ FERNANDEZ, F. 22098776 ELCHE 18.11.2009     100,00  RD 1428/03 052.  

300451164004 VILELLA BARQUINO, JOAQUIN M 33493773 ELCHE 07.12.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300451317325 PELAEZ GARCIA, JONATAN 74230406 ELCHE 27.02.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451233592 SAAVEDRA PALMA, NATALIA 74237142 ELCHE 11.01.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300600112574 VAZQUEZ LILLO, RUBEN 74369053 ELCHE 18.02.2010     100,00  RD 1428/03 052.  

309451137306 JUYMA GRES SL B53683629 LLANO SAN JOSE 15.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309406185691 SERVICIOS Y CARRETILLAS CO F53695292 TORRELLANO 15.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451200594 ESTRELLA MUÑOZ, RAUL 48673774 TORRELLANO 09.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300600118643 SISTEMAS DE SEGURIDAD TO B E53265625 TORRELLANO ELCHE 25.02.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300451173881 GEMMA PATRIMONIAL SHOES SL B53119335 ELCHE/ELX 11.12.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300451316230 RODES SERRANO, FRANCISCO JO 21985110P ELCHE/ELX 28.02.2010     100,00  RD 1428/03 052.  

309451197480 ELMO CONSTRUCCIONES EN GEN B54133517 ELDA 09.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451335236 ESCOBAR GALDON, LUISA 22094295 ELDA 13.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

309451126333 REYES FERNANDEZ, ROSA 22146321 ELDA 15.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451339047 OROVAL MEDITERRANEA SL B53727798 GUARDAMAR DEL SEGURA 24.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

309451083206 BAQALI , EL MOSTAFA X6376351S GUARDAMAR DEL SEGURA 01.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451335078 CHALEB HADDADIN, GHAZI 07477432 GUARDAMAR DEL SEGURA 13.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451327100 ANGULO LATORRE, RAMON 37775213 GUARDAMAR DEL SEGURA 09.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451306250 MONCRIEFF , JAMES GEORGE X4608726D JAVEA 17.02.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451324524 MONCRIEFF , JAMES GEORGE X4608726D JAVEA 06.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451324652 MONCRIEFF , JAMES GEORGE X4608726D JAVEA 06.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)
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309451095841 VELA EXPOSITO, MANUEL 74991169 JAVEA 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451093662 VELA EXPOSITO, MANUEL 74991169 JAVEA 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451054000 PALMA DIAZ, SEBASTIAN 25339625 LA NUCIA 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451328700 LEES , CHRISTINE X9608906N LA ROMANA 10.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

309451178679 HERNANDEZ HERNANDEZ, F. 48552269 LOS MONTESINOS 17.02.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451190217 CONSTRUCCIONES V CATALAN S B03711926 ORIHUELA 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451090715 PINTURAS PEREZ MORALES SL B53561668 ORIHUELA 15.02.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451300192 ESTRUCTURAS ENCOMUR SL B53799755 ORIHUELA 10.02.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300451328062 MUNDITECNIA S COOP VALENCI F53366951 ORIHUELA 10.03.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300451328645 HOEL , LARS JOHAN X2496121T ORIHUELA 10.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451320828 FERGUSON , MICHAEL PAUL X4213743M ORIHUELA 03.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451328542 BENNET , MARGARET PATRICIA X4300545M ORIHUELA 10.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300058542438 PAGE , DESMOND VINCENT X4395676P ORIHUELA 09.02.2010   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300056839080 DEMERA ARTEAGA, JAIME ABRAH X6548768R ORIHUELA 07.02.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

300056379627 IONUT MAGHEAR, ALIN X6749992K ORIHUELA 04.01.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

300451299426 SVEINBJORNSDOTTIR , HAFDIS X7110693J ORIHUELA 05.02.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451318391 LAZAREV , ALEXEY X7297323K ORIHUELA 27.02.2010   RD 1428/03 048.  (1)

309451101701 DAVIS , LESLEY ANN X7489185V ORIHUELA 15.02.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451314385 MARTINEZ ESCUDERO, JESUS 21955693 ORIHUELA 27.02.2010   RD 1428/03 052.  (1)

309451185702 SIMON FERRANDEZ, JOSE 74161288 ORIHUELA 01.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451170814 CUADRADO PAREDES, MARIA D. 74185838 ORIHUELA 17.02.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451152427 ANGOSTO ZARAGOZA, JOSE F. 74176920 BODEGA, LA (ORIHUE 28.11.2009     120,00  RD 1428/03 052.  

309451110532 BURGESS , CLAYRE X8314216S CABO ROIG ORIHUELA 01.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300600103743 PEREZ LARREINA, CRISTINA 05309767 DEHESA CAMPOAMOR O 03.02.2010     380,00  RD 1428/03 052.  2 

300451318937 PARASCHIV , DANIEL DUMITRU X9883933M HUERTOS, LOS 28.02.2010     200,00  RD 1428/03 048.  2 

300451306947 MESEGUER ROCAMORA, FRANCISC 45563280 HUERTOS, LOS 19.02.2010     100,00  RD 1428/03 048.  

300451322977 RICHARDSON , DAVID WILLIAM X4720986Y ORIHUELA COSTA 04.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451323740 RICHARDSON , DAVID WILLIAM X4720986Y ORIHUELA COSTA 05.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451287850 ELLIS , IAN X5856227J ORIHUELA COSTA 28.01.2010   RD 1428/03 048.  (1)

309451091173 JARVELAINEN , VESA OLAVI X6422090F ORIHUELA COSTA 01.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451309808 PANESAR , MANJEET SINGH X7898418B ORIHUELA COSTA 22.02.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451306339 PANESAR , MANJEET SINGH X7898418B ORIHUELA COSTA 17.02.2010   RD 1428/03 048.  (1)

309451205531 HUERTA PLEITAS, JUAN CARLOS 14301326 ORIHUELA COSTA 09.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451309225 BALDWIN , D FRANCIS NO CONSTA ORIHUELA-COSTA 20.02.2010     140,00  RD 1428/03 048.  

309451136697 CIOBANU , DANIELA ALINA X9938277T UR LA FLORIDA 15.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451103278 SPICER , DENISE ROSE X8101649Z UR VILLAMARTIN 01.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451312182 MURPHY , MARK X6942655J VILLAMARTIN 25.02.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451330652 GONZALEZ HERNANDEZ, PEDRO 05168152 PETRER 13.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300600121198 ALYMAR RIEGOS SL B54118401 PILAR DE LA HORADADA 02.03.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300451319760 SULCA BRAVO, SILVIA PATRICI X3305380G PILAR DE LA HORADADA 26.02.2010   RD 1428/03 048.  (1)

309451058390 HERRERA ESCOBAR, MAGALI G. X4116465V PILAR DE LA HORADADA 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451209299 PARDO LUDENA, JOSE ESTALIN X4309327R PILAR DE LA HORADADA 09.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451100794 VELOZ JACOME, RODRIGO MARCI X6392597T PILAR DE LA HORADADA 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451308324 MONTEANU , VASILE X8359281T PILAR DE LA HORADADA 21.02.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451326144 ZAPATA LOPEZ, ANGEL BENITO 28998810 PILAR DE LA HORADADA 08.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451314555 ALCARAZ PEREZ, ENCARNACION 29012005 PILAR DE LA HORADADA 27.02.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300600110024 GARRIGOS NAVARRETE, JOSE M. 29014769 PILAR DE LA HORADADA 13.02.2010     380,00  RD 1428/03 052.  6 

300451296462 RAMIREZ MARRERO, JOSE LUIS 74820774 PILAR DE LA HORADADA 02.02.2010     100,00  RD 1428/03 048.  

300451296632 ALVAREZ GARCIA, PEDRO 77508741 PILAR DE LA HORADADA 02.02.2010     100,00  RD 1428/03 052.  

300451312108 PEREZ VERA, LYDIA 79107755 PILAR DE LA HORADADA 25.02.2010   RD 1428/03 048.  (1)

309451184990 MUÑOZ MUÑOZ, M MERCEDES 79107762 PILAR DE LA HORADADA 02.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451310859 PEREZ YUSTE, AGUSTIN 11767850 TORRE HORADADA 24.02.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451288611 COSTEL , LUCA X6327972M RAFAL 29.01.2010   RD 1428/03 052.  (1)

309451172604 IBORRA LLOPIS, RUBEN 48395860 RAFAL 16.02.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451101830 SANCHEZ ORTS, MODESTO FRCO 21999755 C QUESADA ROJALES 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451311827 BARRETT , SUZY X0922066L SAN MIGUEL SALINAS 25.02.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451321869 SCHWARZ , WOLFGANG R E H X1917876K SAN MIGUEL SALINAS 03.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451336344 ABBASSI , BOUNOUA X2083588H SAN MIGUEL SALINAS 14.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

309451089828 PICKLES , CHRISTOPHER JOHN X3851372E SAN MIGUEL SALINAS 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451336216 URBANO PARRAS, ISIDORO 36929003 SAN MIGUEL SALINAS 14.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451307605 GARCIA HERRERO, MA D. 74164778 SAN MIGUEL SALINAS 19.02.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300700321136 SANTONJA MIRALLES, ROSA 21355773 SAN VICENTE RASPEIG 23.02.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

300451337208 LOZANO LOPEZ, ALFONSO 21438315 SAN VICENTE RASPEIG 15.03.2010   RD 1428/03 052.  (1)

309451176427 VELASCO LOPEZ, JOSE DAVID 27347140 SAN VICENTE RASPEIG 17.02.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451331188 GOMIS SIRVENT, JOSE ANTONIO 79100620 SAN VICENTE RASPEIG 12.03.2010   RD 1428/03 052.  (1)
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300058748193 MONTAJES GAVIMAR SL B53763215 SANT JOAN D ALACANT 17.02.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

300451095377 BORYS , KATERYNA X3359086M SANT JOAN D ALACANT 31.10.2009     100,00  RD 1428/03 052.  

300451321687 DALE , DAVID EDWARD X5685337J SANTA POLA 03.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451330536 ALARCON SALINAS, MARIA TERE 33480801 SANTA POLA 12.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451332405 VICO LOPEZ, ANTONIO ISIDORO 52513256 TEULADA 13.03.2010   RD 1428/03 052.  (1)

309451102961 VIVA MEDITERRANEA SL B53027439 TORREVIEJA 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451303752 EURO DOM SL B54044854 TORREVIEJA 13.02.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300058542025 TORRECON CONSTRUCCIONES IN B54245576 TORREVIEJA 14.02.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

309451110660 ZHOU , JINCHAO X0968120G TORREVIEJA 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451142235 CLIFTON , PETER KENNETH X1088401H TORREVIEJA 15.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451097930 BESTARD CHILE CHL, ANDRES V X3161781V TORREVIEJA 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451319462 STANKOV , STANIMIR SLAVCHOV X3555389A TORREVIEJA 28.02.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451242787 SALDANA RENGIFO, ALEXANDER X4081318Z TORREVIEJA 14.01.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300451334580 GALICHINI , DANIEL DARIO X5289182X TORREVIEJA 12.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300600129252 HYLAND , KAREN X5779078Y TORREVIEJA 11.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300700266885 ROMERO ENRIQUEZ, DIANA E. X5781539Y TORREVIEJA 21.02.2010     150,00  RD 1428/03 151.2  4 

309451090351 TARAZONA ACUÑA, LUIS CARLOS X6137123X TORREVIEJA 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300600119740 RETI , MIKLOS X7464785C TORREVIEJA 27.02.2010     300,00  RD 1428/03 048.  4 

309451088927 AKCHURINA , TATIANA X7781566E TORREVIEJA 01.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451326569 BARNES , DIONNE X7924579K TORREVIEJA 09.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

309451086207 LAARAJ , ABDELHAK X9622795D TORREVIEJA 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451058200 NICOLAS BLANCO, MARIA NIEVE 07490758 TORREVIEJA 10.02.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451319050 MORALES RAMIREZ, JAVIER 08989377 TORREVIEJA 28.02.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451329893 HERNANDEZ FILARDI, ANTONIA 22369958 TORREVIEJA 11.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

309451191118 PLATAS BARTOLOME, MIREN B. 30648974 TORREVIEJA 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451095245 HEREDIA MANZANO, RAMON 40508718 TORREVIEJA 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451098672 SOLER CANDELA, MONICA 48373247 TORREVIEJA 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451099548 BAUTISTA CASTRO, RAMON 48552485 TORREVIEJA 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451082317 SERRANO APARICIO, FRANCISCO 50660027 TORREVIEJA 01.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451325620 PAÑOS SERNA, ANGEL 50823721 TORREVIEJA 08.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

309451082482 GARCIA TORMO, DANIEL 52774666 TORREVIEJA 01.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451091628 GARCIA TORMO, DANIEL 52774666 TORREVIEJA 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451113387 NITU , IONUT X7401184Z LAS TORRETAS 15.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451087522 MIÑARRO ESCOLAR, ANA VANESS 23029821 U LS BALCONES TORR 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451208295 EL ABBOUBI , ABDELALI X2271656S VILLAJOYOSA 10.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451100897 SANCHEZ GONZALEZ, LEONOR 22954514 VILLAJOYOSA 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451197390 JIMENEZ CARCELES, JOAQUIN 33908594 VILLAJOYOSA 12.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451330901 HIDALGO BEJAR, JUAN ALFONSO 48295149 VILLAJOYOSA 12.03.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300058795390 RAMON SANCHEZ, ARNALDO H. X2990877A VILLENA 14.11.2009     150,00  RD 1428/03 094.2  

300451317842 STIL ROTA SL B02433357 ALBACETE 27.02.2010   RD 1428/03 048.  (1)

309451121748 MONEDERO ALGARRA, MARIA A. 04561650 ALBACETE 15.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451229310 MORENO HERNANDEZ, JOSE 07544283F ALBACETE 08.01.2010     100,00  RD 1428/03 052.  

300451283728 MORENO HERNANDEZ, JOSE 07544283F ALBACETE 27.01.2010     100,00  RD 1428/03 052.  

300451336230 MARTINEZ JIMENEZ, JOAQUIN 05149509 BARRAX 14.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300056549089 ROMERO HURTADO, ANA 27434589 CAUDETE 04.02.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

300451301433 SOUAIT , ABDELLAH X4780258F HELLIN 11.02.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451301469 SOUAIT , ABDELLAH X4780258F HELLIN 07.02.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451336861 MONTAÑO DE QUISPE, MARIA X6643853G HELLIN 15.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451328931 MONTAÑO DE QUISPE, MARIA X6643853G HELLIN 11.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451312017 SALIDO MUÑOZ, PURIFICACION 52752974 HELLIN 25.02.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300700305295 AMADOR AMADOR, MIGUEL 52753630 HELLIN 12.02.2010     150,00  RD 1428/03 080.3  4 

309450993963 MUÑOZ GARCIA, MARIA 53144803 HELLIN 21.01.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300600094018 LOPEZ CUESTA, FRANCISCA 74479789 HELLIN 14.01.2010     200,00  RD 1428/03 052.  2 

309451035923 SABEDRA JIMENEZ, EFREN MANU X3873090M NAVA CAMPANA 10.02.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451094101 JIMENEZ PINTOR, NICOLAS JOS 08906708 ADRA 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451139900 RUAN , KEYING X2165314W ALBOX 15.03.2010     400,00  RDL 339/90 072.3  

309451141139 DE COSTA NOGUERIA, PAULO J. X8192152N ALBOX 15.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451136960 WALLER , DEREK JAMES Y0318968H ALBOX 15.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451039461 MARTOS CARRILLO, DIEGO 75212411 ALBOX 04.01.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451141267 GRANERO JIMENEZ, MARIANO 76149474 ALBOX 17.02.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451084235 WIIHMULLER , ADRIANA PATRUT X4281281S ALMERIA 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451122078 BITAUBE MARTA, MARIA BELEN 00266174 ALMERIA 15.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309600065142 ZARCO ASENSIO, MARIA MACARE 26474126 ALMERIA 15.03.2010     400,00  RDL 339/90 072.3  

300451291403 MARTINEZ SUAREZ, MARIA D. 27243249 ALMERIA 31.01.2010     140,00  RD 1428/03 052.  2 

300451319413 SALAZAR SEGURA, ANGELES 27494685 ALMERIA 27.02.2010   RD 1428/03 048.  (1)
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309451189628 RODRIGUEZ RUIZ, DOLORES 34838370 ALMERIA 05.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451213660 HEREDIA MUÑOZ, JUAN 40303522 ALMERIA 03.01.2010     100,00  RD 1428/03 052.  

300451281392 SANCHEZ MUÑOZ, MANUEL JOSE 75240762 ALMERIA 26.01.2010   RD 1428/03 052.  (1)

309451123319 BARRANCO MARTINEZ, JUAN 75269871 ALMERIA 15.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451080412 GARCIA CAPEL, JUAN JOSE 75714450 ALMERIA 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451323477 RIVERA ROMEN, JOSE RAMON 77152193 ALMERIA 07.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

309451139364 BOUBEKRI , MOHAMMED X9641844Z EL ALQUIAN 15.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451134627 AYALA GONZALEZ, JEFFERSON A X3626786P EL PARADOR 18.02.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451231960 ROS CASTELLON, CARLOS ELOY 45582227 BENAHADUX 08.01.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300451307678 TRIMAR ALMANZORA SL B04304341 CANTORIA 20.02.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300058729939 TORRICO SEAS, JUAN X5688416X CUEVAS DEL ALMANZORA 15.02.2010     800,00  RDL 8/2004 002.1  

300451330706 RODRIGUEZ GONZALEZ, ANTONIO 23239795 CUEVAS DEL ALMANZORA 14.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451242910 ALMAJAN , ILIE X8382955F PALOMARES 14.01.2010     140,00  RD 1428/03 052.  2 

300451214986 BERROUHOU KESKESSOU, BADIA 53439929 ALMERIMAR 01.01.2010     100,00  RD 1428/03 052.  

309451015808 TIERRAS LAS MARJALES SA A04035135 EL EJIDO 04.01.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300058337740 EL MAATOUI , AHMED X6726339N EL EJIDO 08.02.2010     450,00  RD 772/97 001.1  

309451081921 ALAMI , AHMED X6786073S EL EJIDO 01.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451093285 ALAMI , AHMED X6786073S EL EJIDO 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451137719 ASENOVA , DONKA TODOROVA X6826478D EL EJIDO 15.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300600098449 BRAYKO , PAVLO X7309520M EL EJIDO 14.01.2010     140,00  RD 1428/03 048.  2 

309451097308 CARA PADILLA, FRANCISCO 27057968 EL EJIDO 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451017957 MUSHTAQ , TANVEER X3201641H HUERCAL OVERA 04.01.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451137630 PETRE , MIHAI MARIUS X8857790F HUERCAL OVERA 15.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451265325 GARCIA GUERRERO, FRANCISCO 23260567 HUERCAL OVERA 20.01.2010     140,00  RD 1428/03 052.  2 

309451126461 BREEN , DESMOND ANDREW X4470706N MOJACAR 15.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451222619 BOURBIA , MOHAMED X2638911Y NIJAR 12.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300057703633 RAHAIBI , MOHAMED X3948131C NIJAR 17.02.2010     450,00  RD 772/97 001.1  

300451176602 ESSADAK , RACHID X3828430B CAMPOHERMOSO 10.12.2009     380,00  RD 1428/03 048.  6 

300058793551 KEROUAL , CHERKI X5098965A CAMPOHERMOSO 25.01.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

300700331166 BOUNOUALA , ABDELLATIF X6747475B CAMPOHERMOSO NIJAR 05.03.2010     450,00  RD 772/97 001.1  

300451307915 LORENZO VALDEZ, MANUEL 75219533B OLULA DEL RIO 21.02.2010     100,00  RD 1428/03 048.  

300451318974 CRETU , ONESIM X8612154B ORIA 28.02.2010   RD 1428/03 048.  (1)

309700181693 SANCHEZ ARAN, FRANCISCO J. 23273549 ORIA 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451197642 CRUZ CENIT, RAFAEL ANTONIO 76658854 PECHINA 25.12.2009     100,00  RD 1428/03 052.  

300600118758 INVERSIONES MAR RABIOSA SL B04294757 PULPI 22.02.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451288908 DIAZ NAVARRO, ISIDORA 23205752 PULPI 29.01.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300451174605 HARO ALONSO, JOSE 27086892 PULPI 13.12.2009     140,00  RD 1428/03 052.  2 

300451329273 PROMOGASA PROYECTOS URBANI B04537791 ROQUETAS DE MAR 11.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300058134026 KHAMMAR , BOUSSELHAM X3796074Q ROQUETAS DE MAR 07.02.2010     800,00  RDL 8/2004 002.1  

300451281616 VASILE DRAGUS, ION X6727679H ROQUETAS DE MAR 26.01.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300451280739 NARVAEZ GAMEZ, MIGUEL 27201479 ROQUETAS DE MAR 25.01.2010     140,00  RD 1428/03 052.  2 

300451279981 GARCIA GARCIA, CAROLINA 53146812 EL PARADOR 25.01.2010   RD 1428/03 048.  (1)

309451174273 PINTEA , DUMITRU X3349767R ROQUETAS DEL MAR 24.02.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451327410 TORTOSA RUIZ, MANUELA 53708063 SOLANILLO 10.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451073151 WHITE , DEAN X1974950D CORTIJO GRANDE, EL 14.10.2009     100,00  RD 1428/03 048.  

309451104349 ELKINS , STEVEN LESLIE X4705124Z VELEZ BLANCO 15.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300700311982 CABRERA NAVARRO, JOSE 23224300 VELEZ RUBIO 17.02.2010     610,00  RDL 8/2004 002.1  

309451131961 COMERCIAL DE HOSTELRIA J M B04207296 VERA 15.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451081489 BERGADI , RACHID X5145718C VICAR 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451142340 EN NJJAR , ABDERRAZZAK X6842940A VICAR 15.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451141814 TODOROV , MIROSLAV RUSEV Y0332069D VICAR 16.02.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451209457 ORTEGA GARCIA, RUTH 53040606 MIJARES 10.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451204770 ORTEGA GARCIA, RUTH 53040606 MIJARES 08.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451044936 PAN , WENPING X2773259B BARCELONA 10.02.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451309419 AGBI , ABDELAZIZ X3932639F BARCELONA 22.02.2010     100,00  RD 1428/03 048.  

300058791025 BERMEJO RECIO, LUIS ALBERTO 34787654 BARCELONA 08.01.2010     450,00  RD 2822/98 001.1  

300451326399 RUIZ MARTINEZ, ANGEL 37678634 BARCELONA 09.03.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300451327756 RUIZ MARTINEZ, ANGEL 37678634 BARCELONA 10.03.2010   RD 1428/03 052.  (1)

309451122730 URRUTIA ALDEGUER, FERRAN 38137406 BARCELONA 15.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451317544 CAPDEVILA ROYANO, LUIS PAST 46759780K BARCELONA 26.02.2010     100,00  RD 1428/03 048.  

309451081945 SERRANO ROSANO, MANUEL 33962707 CASTELLDEFELS 01.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300058485121 MORENO FERNANDEZ, MARIA P. 22979710 CERDANYOLA VALLES 04.02.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

300451336915 MORER LIÑAN, CARLA 46142101 GAVA 15.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

309451125511 GASSAMA , MAMADOU X1396960D GRANOLLERS 15.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300600101953 TORRES MORENO, ANTONIO 38413979 L HOSPITALET DE LLOB 31.01.2010     140,00  RD 1428/03 052.  2 
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300058536049 DIEZ URGELLES, DANIEL 46773532 L HOSPITALET DE LLOB 03.03.2010     610,00  RDL 8/2004 002.1  

309451106097 CDA LOGISTICA HOSPITALARIA NO CONSTA RUBI 15.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451326764 GRANDA GRANDA, GUIDO SALOMO X3637512Q RUBI 10.03.2010   RD 1428/03 052.  (1)

309451139923 ETTAYEBI , MOHAMED H X8593224X S ANDREU DE BARCA 15.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451024755 ESCUDERO LOPEZ, JOSE MARIA 37564777 S COLOMA GRAMENET 15.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300058598201 CAMARA , TAHIROU X6862068H SABADELL 03.02.2010     800,00  RDL 8/2004 002.1  

309451104489 MOLINA LOPEZ, ANNA ISABEL 44987508 SABADELL 15.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300700312871 GARCIA COBLES, ANTONIO 47177091 SABADELL 17.02.2010   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

309451104570 UNILIN FLOORING BVBA , NO CONSTA SANTA MARGARIDA DE MONTB 15.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451208720 FORTE GARCIA, MARIA JESUS 45488651 TERRASSA 30.12.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300451195244 PARRA ESCALA, JUAN 41128701 VIC 23.12.2009     100,00  RD 1428/03 052.  

309451181423 GARCIA DIAZ, MARIA JOSEFA 30612668 BILBAO 03.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451112966 FLORES TORRE, M INES 13153355 BURGOS 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300406167425 PEREZ GEA, JOSE FRANCISCO 23001433 BURGOS 05.12.2009     100,00  RD 1428/03 052.  

300451185408 SEVER DE TORRE, GUSTAVO CES 71306542 BURGOS 18.12.2009     100,00  RD 1428/03 052.  

300451325541 ACHOURI , ABDESSAMAD X3513639K MIRANDA DE EBRO 07.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451322825 ACHOURI , ABDESSAMAD X3513639K MIRANDA DE EBRO 04.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451326521 ACHOURI , ABDESSAMAD X3513639K MIRANDA DE EBRO 08.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451324809 ACHOURI , ABDESSAMAD X3513639K MIRANDA DE EBRO 06.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451234663 ROIS DIOS, MARIA ELENA 35282790 A CORUÑA 23.12.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300451330299 YANG , XINGMENG X3539602V BOIRO 12.03.2010   RD 1428/03 052.  (1)

309451062173 HE , YING X3597516V CADIZ 10.02.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451100009 TORRES PONCE, FRANCISCO J. 31255334 CADIZ 01.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451174169 GRAMELOS SL B11799806 EL PUERTO STA MARIA 23.02.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451196832 FERRER SANCHEZ, MARIA D. 32045553 LA LINEA CONCEPCION 25.12.2009   RD 1428/03 052.  (1)

309451106668 FERNANDEZ CUEVAS, MARIA 31336351 PUERTO REAL 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451290150 LOPEZ SANTOME, AGUSTIN 31202919 RIO SAN PEDRO 30.01.2010   RD 1428/03 052.  (1)

309451078491 SANCHEZ MERINO, MANUEL 32015061 TARAGUILLA 01.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300700328430 DUQUE SALGADO, ANGELES 07002119 CACERES 02.03.2010     150,00  RD 1428/03 018.2  3 

300600106835 MAIMOUNI , HASSAN X2242319A LOSAR DE LA VERA 09.02.2010     140,00  RD 1428/03 052.  2 

300058495813 LEMHAMDI , SAID X4835307V LOSAR DE LA VERA 06.12.2009     450,00  RD 772/97 001.2  

300451303855 EL GOUAL , EL MABROUK X1744095M TALAYUELA 14.02.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300600118175 CHATOU , MOSTAFA X2183874R TALAYUELA 24.02.2010     140,00  RD 1428/03 052.  2 

309451098994 SPATARU , RAUL X7125438S CAMPO DE CRIPTANA 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451035297 LEDESMA SAUCO, JAVIER 05604219 CIUDAD REAL 09.02.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300058733451 AMAYA DE CADIZ, JESUS 05934607 PUERTOLLANO 10.02.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

309451108550 MARIN CANO, ANTONIO JOSE 77520587 VALDEPEÑAS 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300600100468 CASTAÑERA MUÑOZ, EUGENIO 50406414 GRAO CASTELLON 28.01.2010     140,00  RD 1428/03 052.  2 

309451112000 POPA , NICOLETA ROXANA X8875048S VILA REAL 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451119468 DRIOUICH , HICHAM X9416388G LAS PEDROÑERAS 15.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300700055977 MICHALEK , JANUSZ JOZEF X1639583M LAS PALMAS G C 07.02.2010     600,00  RD 1428/03 020.1  6 

300451323489 OUADAH , ABDELFATTAH X4711477L OLOT 06.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451295809 MARAVER PUERTAS, JUAN 40601987 ST JOAN DE LES ABADESSES 01.02.2010   RD 1428/03 052.  (1)

309451181150 GONZALEZ MARTINEZ, MA JOSE 74628189 ATARFE 24.02.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300600119441 SAMBAIGOL SL B18844860 BAZA 23.02.2010   RD 1428/03 052.  (1)

309451131810 INGENIERIA Y PERITACIONES B18580209 GRANADA 15.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451096821 LOPEZ MARTINEZ, SOLEDAD 23220380 GRANADA 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451094538 MARIN ARREDONDO, MARIA A. 24262610 GRANADA 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451140536 AMADOR FERNANDEZ, SERAFINA 44297310 GRANADA 15.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451044333 LAMRANI BUENO, MARIAM 74680890 GRANADA 18.09.2009     100,00  RD 1428/03 052.  

309405789760 PORCEL MARTIN, ALEJANDRO 75139336 GRANADA 03.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300058189738 PERALTA RAYA, JOSE MANUEL 24181344 GUADIX 22.12.2009     800,00  RDL 8/2004 002.1  

300451315274 HERMASUR CERO CERO CINCO S B18516765 HUESCAR 27.02.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300600117936 FERNANDEZ ORTIZ, AMANCIO 15470980 HUESCAR 24.02.2010     140,00  RD 1428/03 052.  2 

300058558173 GARCIA MORENO, JUAN 21468773 HUESCAR 01.02.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

300451317027 GARCIA SANCHEZ, ANGEL 24170359 HUESCAR 28.02.2010   RD 1428/03 052.  (1)

309451147920 LUCAS HEREDIA, RAQUEL 48334275 HUETOR TAJAR 17.02.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451142831 ORTIZ PEREZ, MANUEL 74634200 LOJA 15.02.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451097904 LLAMAS RODRIGUEZ, MARIA JUL 41521273 VENTORROS DE LA LA 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451175265 ARROYAVE GOMEZ, CARLOS A. X3933975D MARACENA 01.03.2010     400,00  RDL 339/90 072.3  

300451331346 SEIDE , HELMUT FERDINAND X2215937W PUERTO LOPE 12.03.2010   RD 1428/03 052.  (1)

309451132333 GASSO CAMPOS, CRISTOBAL 26437231 MOTRIL 15.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451117721 PELLATT , ROBIN PETER X7541119V ORGIVA 15.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309406185540 LAHRACH , SALAH X4703175C PUEBLA DON FADRIQUE 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451319164 CACERES MEDINA, NELSON X6555742Y VEGAS DEL GENIL 28.02.2010   RD 1428/03 048.  (1)
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300451314312 MARTINEZ FERNANDEZ, JOAQUIN 52512863 ZUJAR 27.02.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300451335133 CONSTRUCCIONES LIGERAS EXP B84234434 GUADALAJARA 13.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

309451097588 TORO RODRIGUEZ, MARIA DOLOR 29044495 ALMONTE 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309405786137 GARRIGA OLIVARES, JUAN JOSE 51343142 MATALASCAÑAS 15.02.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300600094110 CORDOBA CARACUEL, MANUEL 28381595 HUELVA 11.01.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300700300546 PEREIRAS LOPEZ, JOSE ANTONI 29770267 MOGUER 09.02.2010     150,00  RD 1428/03 074.2  

309451074606 CORTES FERNADNEZ, MARIA 26233997 LA CAROLINA 01.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451149254 HIDALGO JIMENO, MANUEL 75069589 LINARES 26.02.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300058635131 COLLADO BUSTOS, RAUL 26247062 NAVAS DE SAN JUAN 11.02.2010     800,00  RDL 8/2004 002.1  

300451329534 R3 BIOTEC SCCL F25631334 GIMENELLS 11.03.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300700328179 DEL RIO FRANCO, ALEJANDRO 71510714 PONFERRADA 02.03.2010   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

309451126485 ANHILA , MOHAMMED X1322406K ALCOBENDAS 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451215115 BENAVENTE PEREZ, CARLOS 11826141R COLLADO VILLALBA 01.01.2010     140,00  RD 1428/03 052.  2 

300451152154 IVAN , LAURENTIU GEORGIAN X3042450X FUENLABRADA 29.11.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300451171045 IVAN , LAURENTIU GEORGIAN X3042450X FUENLABRADA 09.12.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300451101912 IVAN , LAURENTIU GEORGIAN X3042450X FUENLABRADA 03.11.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300451281460 MARTIN LUENGO, FRANCISCO 00669161 GETAFE 26.01.2010     100,00  RD 1428/03 052.  

300451336976 RODRIGUEZ FALLA, CARLOTA 52473200 LAS ROZAS DE MADRID 15.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451323209 JIMENEZ DIAZ, MANUEL FCO 06199056 LEGANES 05.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451308830 RIVERA SANTAMARIA, MARIA D. 03077201 LOECHES 20.02.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451332739 EL ROBLECILLO S A A02017960 MADRID 12.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

309451128275 PROMOCIONES INMOBILIARIAS B82295965 MADRID 15.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309600059026 D CINCO REPRESENTACIONES S B82959982 MADRID 01.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300058690671 JUSTINIANO MERCADO, GIOVANA X6652170H MADRID 19.02.2010   RD 1428/03 094.2  (1)

300451307575 MIHAIL , MARILENA X6821333Q MADRID 20.02.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300058728455 MARINARO BURELA, JOSE MARIA X7537260E MADRID 11.01.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

309451059319 XIA , JINGLIANG X7592723D MADRID 10.02.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451325358 BENEITEZ RAMIREZ, AURELIANO 00251518 MADRID 07.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

309451092311 VICENTE GARCIA, ESTEBAN S. 01106601 MADRID 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300700326869 ROJAS MARTIN, ALVARO 02665967 MADRID 01.03.2010     600,00  RD 1428/03 020.1  6 

300451328505 MENENDEZ SANCHEZ, JOSE MANU 02697579 MADRID 10.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451330275 MENENDEZ SANCHEZ, JOSE MANU 02697579 MADRID 11.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

309451069349 MARTIN PEREZ, PEDRO 03391813 MADRID 10.02.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309405766540 PINTA SOTO, ROLANDO TOBIAS 06017096 MADRID 04.01.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451059605 SPALLA FRANCISCONI, CARLOS 08987862 MADRID 15.02.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300058733440 BELVER SANTIAGO, ANTONIO 11714524 MADRID 09.02.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

309451103874 GOMEZ QUILEZ, JOSE LUIS 22320675 MADRID 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451336289 BERMUDEZ CORONEL GARCIA DE 28394390 MADRID 14.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300600109745 CASTAÑO FERNANDEZ, MARCOS 50210572 MADRID 12.02.2010     100,00  RD 1428/03 052.  

300451323763 MURCIA ARROYO, VIRGINIA 50839069 MADRID 05.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451329285 DIAZ ATIENZA, JOSE JAVIER 50843888L MADRID 11.03.2010     100,00  RD 1428/03 048.  

309451101282 RUIZ RECIO, BEATRIZ 51067846 MADRID 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451218010 PEÑA ESTEBAN, MARCOS 51420198 MADRID 10.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300058753954 CALZADO EXPOSITO, FERNANDO 51662952 MADRID 18.02.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

300058753966 CALZADO EXPOSITO, FERNANDO 51662952 MADRID 18.02.2010   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

309451194211 PEREZ PALOMINO, IVAN 14309685 MAJADAHONDA 09.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451212882 RODRIGUEZ RUIPEREZ, MANUEL 51385388 MANZANARES EL REAL 12.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451194739 LOPEZ LINDES, MARIA 33522966 MORALZARZAL 15.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451092839 WELLCOMP TECHNOLOGY SA A84569318 MOSTOLES 15.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309450771358 MUNTAÑOLA CASTILLO, FRANCIS 20251679 MOSTOLES 03.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451277509 BONESCU , REMUS X6810590Z PARLA 22.01.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300700294728 MAACK , ROBERT NO CONSTA PATONES 10.03.2010      10,00  RD 2822/98 026.1  

309451151042 GOMEZ GARCIA, MARIA BELEN 50454225 RIVAS VACIAMADRID 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451326466 GONZALEZ EXPOSITO, EVA 52343705 SAN FERNANDO HENARES 09.03.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300451150625 Y SHAMI , JEHAD HASAN X8508340L SAN SEBASTIAN REYES 27.11.2009     100,00  RD 1428/03 048.  

300451324093 GUERRERO VELAZQUEZ, RAMON A 53745424 SAN SEBASTIAN REYES 05.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

309451113752 ROMERO VALDESPINO JIMENEZ, 50806811 TORRELODONES 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451090971 MARTIN TREJO, ANGELINES 09179742 VILLAREJO SALVANES 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451317271 CABANILLAS ARROBA, CARLOS 47489560B VILLAVICIOSA DE ODON 28.02.2010     100,00  RD 1428/03 052.  

309451011037 ALCARAZ JIMENEZ, PABLO 33355878 ALHAURIN DE LA TORRE 21.01.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451031814 KLAUSEN , HENRIK X6999814V BENALMADENA COSTA 09.02.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300600118710 SEQUINO , ANTONIO X2441639M ESTEPONA 22.02.2010   RD 1428/03 048.  (1)

309451104787 DETROIT AG INMOBILIARIA SL B92503630 MALAGA 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451266020 DORMAN , DEREK JAMES X3667092H MALAGA 20.01.2010   RD 1428/03 052.  (1)

309451024743 CALVET , DANILA X4662114Z MALAGA 09.02.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  
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300451266421 IANCU , COSTEL X8276359Q MALAGA 21.01.2010   RD 1428/03 052.  (1)

309451071939 POSIRCA , FORDIAN Y0488374Y MALAGA 01.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451254390 GONZALEZ MORENO, ANGEL 44580160 MALAGA 18.01.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300451174952 ORTIZ DE MIGUEL, ALFONSO 44583102 MALAGA 13.12.2009     100,00  RD 1428/03 052.  

300451175373 MIGUEZ FIERRO, JOSE MANUEL 52235806 MALAGA 13.12.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300057992266 RAMON ANGAMARCA, EDGAR P. X4080097N SANTA ROSALIA MAQU 29.01.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

300451319000 TEOFIL ADRIAN , CHIRILA X8407263G SAN LUIS DE SABINI 28.02.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451306790 NEW CHANCE ESPAÑA SL B92564079 MARBELLA 18.02.2010   RD 1428/03 048.  (1)

309451112050 GREGOIRE , JEAN PIERRE X1607376K MARBELLA 15.03.2010     600,00  RDL 339/90 072.3  

300451243196 SVENDSEN , RUNE X3334432F MARBELLA 14.01.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300451061288 GARCIA RODRIGUEZ, ERNESTO 27335584 MARBELLA 09.09.2009     140,00  RD 1428/03 048.  2 

309451000775 NAVARRO LOPEZ, ISABEL MARIA 27530009 MARBELLA 14.01.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451084272 MARTINEZ PEREZ, DIEGO 33494324 MARBELLA 01.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451130920 PALMA VALERO, ISRAEL 74864801 MARBELLA 15.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451313058 GOUVEIA , ICARO LEDDY Y0003539B SAN PEDRO DE ALCAN 28.02.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451328918 GOLDIN , RYAN JAMES X2150586V MIJAS 10.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451198415 WYGANOWSKI , WITOLD TADEUSZ 09292048 MIJAS 26.12.2009     140,00  RD 1428/03 052.  2 

300451005522 CALEY , ROBERT JOHN X2403483Y CALA DE MIJAS, LA 19.08.2009     PAGADO  RD 1428/03 052.  

309451043579 CREGAN , DENIS X4786937Q MIJAS COSTA 01.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300700321318 TORNAY ZARZAVILLA, FRANCISC 43601276 RONDA 23.02.2010      10,00  RD 2822/98 026.1  

300451180290 HAMM , REINER JOSEF X4386996E SEDELLA 15.12.2009     140,00  RD 1428/03 052.  2 

300451061057 JAGTIANI , SUNDER KISHICHAN X0077429B TORREMOLINOS 08.09.2009     100,00  RD 1428/03 048.  

309451100393 SCOTT , SAMUEL JOHN X0990044D TORREMOLINOS 01.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451244644 LANGEN , RODOLFO LUIS X1758988V TORREMOLINOS 14.01.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300451230682 ROCA GONZALVO, ELADIO 18932658 TORREMOLINOS 10.01.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300451264370 CASTILLO BERNABE, GERARDO 37382501 MELILLA 19.01.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300700304059 JIMENEZ GARCIA, ANTONIO M. 45299086 MELILLA 11.02.2010     150,00  RD 1428/03 018.2  3 

300451198040 ABOUTAYEB HAMED, SAMIR 45306147 MELILLA 26.12.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300451186966 MARGAI AMAR, MOHAMED 45308855 MELILLA 19.12.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300058179691 SUPERMERCADO TENZA LUCAS S B30525950 ABANILLA 09.02.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

300451332442 MARTINEZ RIQUELME, JUAN JOS 27469129 ABANILLA 13.03.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300600109083 LIFANTE RAMIREZ, PEDRO JAVI 48483930 BARINAS 11.02.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300058740959 TENZA ARTERO, FRANCISCO J. 48397799 MACISVENDA ABANILL 28.01.2010     150,00  RD 1428/03 018.2  3 

300700300844 CONSTRUCCIONES ORTEPA SLU B73248569 ABARAN 09.02.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

300700300820 CONSTRUCCIONES ORTEPA SLU B73248569 ABARAN 09.02.2010   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

309451083190 EL GOUAL , ABDELKADER X2651709Q ABARAN 15.02.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451136790 OUAZIDI , TAOUFIK X3006383F ABARAN 15.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309700218527 CACHIMUEL MALES, JOSE X4578126E ABARAN 15.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300058515642 SEMITIEL IBAÑEZ, JOSE ANTON 22470048 ABARAN 22.01.2010   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300058089215 MIÑANO FELIPE, FRANCISCO 48505396 ABARAN 07.12.2009   1.010,00  RDL 8/2004 003.A  

300058515423 AMADOR AMADOR, JUAN 48663959 ABARAN 19.01.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

300451287746 MOLINA MIÑANO, PIEDAD 74293963 ABARAN 28.01.2010   RD 1428/03 048.  (1)

309451063554 SANCHEZ TURPIN, MAXIMILIANO 77515788 ABARAN 10.02.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309058159213 VELANDRINO CARRILLO, JOSE C 77722694 ABARAN 10.02.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451122662 FORNITURE PLUS SL B73421349 AGUILAS 15.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300700311350 PROMOCIONES PROEDEFINCO SL B73491250 AGUILAS 17.02.2010     150,00  RD 2822/98 012.4  

300451318056 PROMOCIONES PROEDEFINCO SL B73491250 AGUILAS 27.02.2010   RD 1428/03 048.  (1)

309451118786 AMBUMER S COOP F73105579 AGUILAS 15.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451290289 JUCASA SDAD COOP F73229189 AGUILAS 30.01.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300700315161 EL MAHRI , MOHAMMED X0940184J AGUILAS 19.02.2010     150,00  RD 2822/98 032.3  

300600101060 MOUIZ , ABDERRAHIM X3079053C AGUILAS 27.01.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300057280242 URBELIS , VITALIJUS X6210725N AGUILAS 10.12.2009   RD 1428/03 084.3  (1)

309451123204 JAWAD , SAHILI X6539219C AGUILAS 15.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451133507 GARZ , HINRICH X9541769N AGUILAS 15.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451121657 HERNANDEZ ANTON, JOSE A. 12227236 AGUILAS 15.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451329078 RUIZ MARTINEZ, ANTONIO 23191685 AGUILAS 11.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300058560556 SOLA CARRASCO, SERGIO 23206977 AGUILAS 28.01.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

309451043245 MORENO CONTRERAS, SANTOS 23229114 AGUILAS 09.02.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300058560465 SERRANO LORENZO, ANTONIO 23266843 AGUILAS 04.02.2010     300,00  RD 1428/03 087.1  4 

300600117997 ZAMORA PORTILLO, ALEJANDRO 23267996 AGUILAS 24.02.2010     120,00  RD 1428/03 052.  

300600013158 LOPEZ SANCHEZ, LORENZO 23273234 AGUILAS 30.01.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300700102347 CUEVAS GUINDOS, MIGUEL 23278987 AGUILAS 04.02.2010   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300600100821 NAVARRO RODRIGUEZ, MATILDE 23286662 AGUILAS 27.01.2010     200,00  RD 1428/03 048.  2 

300058560477 GARCIA AGUDO, DAVID 23299113 AGUILAS 19.02.2010     150,00  RD 1428/03 117.1  3 

300057986631 NAVARRO SANCHEZ, OLAYA 74357983 AGUILAS 25.01.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  
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300451269264 MARTINEZ MARTINEZ, JOSE A. 74437586 AGUILAS 21.01.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300451310252 PORSHARIF , SIAMAK X8647658A CALABARDINA 23.02.2010     100,00  RD 1428/03 048.  

300600014242 NAVARRO MARQUEZ, JOSE MANUE 02892176 CALABARDINA AGUILA 05.02.2010     140,00  RD 1428/03 052.  2 

300058560453 GOOSEN , RONALD X2676372T CALASARDINA 24.01.2010     300,00  RD 1428/03 087.1  4 

300700315148 ELECTRICA AGUILE A SL B30584718 DIP COCON 19.02.2010      60,00  RD 2822/98 032.1  

300700317108 AIRE ACONDICIONADO MATEO S B30470108 ALCANTARILLA 21.02.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

309450991176 ELECTRIFICACIONES FRANMA S B73129090 ALCANTARILLA 04.01.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451335984 METALFEMUR SL B73364093 ALCANTARILLA 14.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300058568385 ECHAJRI , SALAH X1046824W ALCANTARILLA 13.01.2010   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

309451148328 WANG , WEI X3082888Z ALCANTARILLA 17.02.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451315160 CHARHI , JAWAD X3219699K ALCANTARILLA 27.02.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300058756116 CHARHI , JAWAD X3219699K ALCANTARILLA 14.02.2010     450,00  RD 772/97 001.1  

300057191026 CONTRERAS CURIPOMA, JOSE E. X3250225A ALCANTARILLA 03.02.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

300451304872 RAMIREZ MONTES, CARLOS H. X6051049W ALCANTARILLA 15.02.2010   RD 1428/03 048.  (1)

309451051539 DIAZ LACARCEL, JOSE MANUEL 20828226 ALCANTARILLA 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451014968 SANTIAGO SANTIAGO, ENRIQUE 22393507 ALCANTARILLA 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451315754 PEREZ GUILLAMON, ANTONIO 22403467 ALCANTARILLA 28.02.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300451191068 ALCARAZ MENCHON, JOSE ANTON 22432576 ALCANTARILLA 20.12.2009     100,00  RD 1428/03 048.  

300451324627 RODRIGUEZ MIRETE, FRANCISCO 22465785 ALCANTARILLA 06.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451314750 SANZ LOPEZ, JOSE JULIO 25398939 ALCANTARILLA 27.02.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300700259637 RABADAN MARTINEZ, JUAN FCO 27430288 ALCANTARILLA 03.01.2010   1.010,00  RDL 8/2004 003.A  

300058735230 SANCHEZ LOPEZ, FRANCISCO 27447133 ALCANTARILLA 29.01.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

300058342991 SAAVEDRA BURGOS, JOSE 33699226 ALCANTARILLA 08.02.2010     150,00  RD 2822/98 021.1  

300056822055 CASTRO HERRERO, JOSE ANTONI 43169828 ALCANTARILLA 03.12.2009   1.010,00  RDL 8/2004 003.A  

300451335923 AGUILERA TORRES, FRANCISCO 46645061 ALCANTARILLA 14.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451319140 MOLINA RUANO, MARIA DOLORES 48425382 ALCANTARILLA 28.02.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451330822 CONESA GARCIA, JOSE 48426360 ALCANTARILLA 14.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

309451086335 PEREZ PEREZ, JUAN JOSE 48426711 ALCANTARILLA 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451336095 JIMENEZ PENALVA, EDUARDO 48429137 ALCANTARILLA 14.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451315092 CAMPOS TOLEDO, ANTONIO 48429261 ALCANTARILLA 27.02.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300700314776 VICENTE APARICIO, HECTOR 48430970 ALCANTARILLA 18.02.2010      90,00  RD 1428/03 130.1  

300451331528 FERNANDEZ QUESADA, FRANCISC 48434788 ALCANTARILLA 12.03.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300451332004 CEREZO BERNABE, ALFONSO 48500599 ALCANTARILLA 13.03.2010   RD 1428/03 052.  (1)

309451011554 MARTINEZ CAVA, NURIA 48518379 ALCANTARILLA 15.02.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300057588091 ALARCON PUCHE, ANTONIO 48541917 ALCANTARILLA 15.01.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

300058753486 GIMENEZ MARTINEZ, ADAN 48544675 ALCANTARILLA 17.02.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

300056810958 MORENO TORRES, CRISTINA S. 48547974 ALCANTARILLA 21.01.2010     800,00  RDL 8/2004 002.1  

300057190400 AROCA SAAVEDRA, BRIAN 48704241 ALCANTARILLA 08.02.2010      10,00  RD 772/97 003.2  

309600015023 LOPEZ GARCIA, JOSEFA 51801945 ALCANTARILLA 15.02.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451286730 MARTINEZ HERNANDEZ, JUAN 52800698 ALCANTARILLA 28.01.2010     100,00  RD 1428/03 052.  

300451287151 MARTINEZ HERNANDEZ, JUAN 52800698 ALCANTARILLA 28.01.2010     100,00  RD 1428/03 048.  

300056832383 GARCIA MARIN, ELOY 52802316 ALCANTARILLA 03.02.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

300451299580 CANTON LOPEZ, MANUEL JOSE 52803938 ALCANTARILLA 06.02.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300058756463 PEREZ ASENSIO, DIEGO JOSE 52804999 ALCANTARILLA 25.01.2010     150,00  RD 1428/03 118.1  3 

300058343223 MARTINEZ CARRILLO, ANTONIA 52806986 ALCANTARILLA 13.02.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

300700319798 CASTELLON CONTRERAS, EMILIA 52806999 ALCANTARILLA 22.02.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

300451330093 ENRIQUE JIMENEZ, JOSE ANTON 52825627 ALCANTARILLA 12.03.2010   RD 1428/03 052.  (1)

309600060260 GALERA MILLAN, FABIOLA 52825920 ALCANTARILLA 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451315961 CONESA MARTINEZ, JUAN ERIC 52826709 ALCANTARILLA 28.02.2010   RD 1428/03 052.  (1)

309451083863 GEA CAMACHO, ANA MARIA 52828081 ALCANTARILLA 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451077530 ORTIZ SOTO, PEDRO 52828206 ALCANTARILLA 15.02.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451313642 GRANADOS PARRILLA, EMILIO 52828966 ALCANTARILLA 26.02.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300451314294 PEREZ GARCIA, MARIA ISABEL 52829326 ALCANTARILLA 27.02.2010   RD 1428/03 052.  (1)

309451055260 RIQUELME BALSALOBRE, JOSE L 74274909 ALCANTARILLA 10.02.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300057745366 MARTINEZ VELEZ, JUAN JOSE 74427934 ALCANTARILLA 28.01.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

300700061606 SERRANO LOPEZ, MARIA MERCED 23228075 ALGUAZAS 04.02.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

300600118679 CONGELADOS ALHAMA S L B73086886 ALHAMA DE MURCIA 22.02.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300700292082 HOT SLIPPERS SL B73108490 ALHAMA DE MURCIA 02.02.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

309406185400 G2 FLEXODIGITAL SL B73566457 ALHAMA DE MURCIA 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300058580737 EL ALOUI , ABDELKRIM X2245560R ALHAMA DE MURCIA 27.01.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

300700312329 KADFI , ASMAE X2290382L ALHAMA DE MURCIA 17.02.2010     150,00  RD 2822/98 019.1  

300058726859 ISLAH , MOHAMMADI X2872555Q ALHAMA DE MURCIA 11.01.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

300058623530 TESCHEA , MARIANA X5928950X ALHAMA DE MURCIA 04.02.2010   1.010,00  RDL 8/2004 003.A  

309451062458 AMAHROUCH , HAMID X8512951F ALHAMA DE MURCIA 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300058582163 CALLEJAS MARCA, JUAN JOSE X8540971J ALHAMA DE MURCIA 05.02.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  
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309451112280 ESPADAS MELGAREJO, MANUEL 52807666 ALHAMA DE MURCIA 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451333290 ALCARAZ TORRES, CATALINA 77542294 ALHAMA DE MURCIA 14.03.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300451322321 CONSTRUMERCED S L B30400717 ARCHENA 04.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

309057897101 BONILLA SALAZAR, WILSON K. X5359800H ARCHENA 10.02.2010     900,00  RDL 339/90 072.3  

300058598493 JURADO ALVAREZ, MARCO P. X6469105X ARCHENA 13.02.2010   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300058139899 JURADO ALVAREZ, MARCO P. X6469105X ARCHENA 13.02.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

300058738813 CRIOLLO RODRIGUEZ, LUIS R. X6510002J ARCHENA 28.01.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

300700045029 MALDONADO PINTO, ADALI X6876186Z ARCHENA 04.02.2010   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300058525260 ORTEGA DELGADO, CRISTIAN L. X8107231F ARCHENA 03.02.2010     800,00  RDL 8/2004 002.1  

309451090508 NARVAEZ GIMENEZ, MARIA FATI X9861990G ARCHENA 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451251016 NICOLAS VIDAL, GREGORIO 22457400 ARCHENA 18.01.2010     100,00  RD 1428/03 052.  

300600105739 FERNANDEZ FERNANDEZ, RAMON 22996325 ARCHENA 08.02.2010     140,00  RD 1428/03 052.  2 

300700303286 SANCHEZ SANCHEZ, JORGE 48420352 ARCHENA 10.02.2010   RD 1428/03 003.1  (1)

300058599333 AYALA VILA, JOSE ANTONIO 48420586 ARCHENA 10.02.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

300058507797 BANEGAS GIMENEZ, ZAYDA 48422174 ARCHENA 03.02.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

309451073432 GARCIA CAMPUZANO, ROSA 48445734 ARCHENA 01.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300700312925 VIDAL FERNANDEZ, FRANCISCO 48447776 ARCHENA 17.02.2010     150,00  RD 1428/03 117.1  3 

300058724050 FERNANDEZ FERNANDEZ, ANTONI 48453503 ARCHENA 27.01.2010     800,00  RDL 8/2004 002.1  

309451054589 ESPINOSA MOLINA, JUAN 74251871 ARCHENA 01.03.2010     400,00  RDL 339/90 072.3  

300058599266 ORTIZ FERRE, ANTONIO 74346214 ARCHENA 12.02.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

300700324137 SALAR MEDINA, ADOLFO 77518645 ARCHENA 25.02.2010      90,00  RD 1428/03 167.  

309451047482 CERVANTES ABAD, GERMAN 77563787 ARCHENA 09.02.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451073699 CAMPUZANO LOPEZ, SALUSTIANO 48415795 LA ALGAIDA 01.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451090600 CAMPUZANO LOPEZ, SALUSTIANO 48415795 LA ALGAIDA 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451325607 CAMPUZANO LOPEZ, SALUSTIANO 48415795 LA ALGAIDA 08.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300700313085 CONSORCIO ASESOR DE BENIEL B73079303 BENIEL 17.02.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

300057624186 CONSTRUCCIONES TANAMAR SLL B73095689 BENIEL 08.02.2010   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

309451128937 MARCRIS EXPORT SL B73161945 BENIEL 15.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451089890 ORIOL DISTRIBUCCION Y EXPO B73377616 BENIEL 15.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300058345323 KHALOUAD , SALAH X3372189K BENIEL 09.02.2010     450,00  RD 772/97 001.1  

300058720912 BOUNOUALA , DJILALI X4202747A BENIEL 06.02.2010     450,00  RD 772/97 001.1  

300058720924 BOUNOUALA , DJILALI X4202747A BENIEL 06.02.2010   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300058345591 AZOUGAGH , HICHAM X4753646Y BENIEL 05.02.2010     450,00  RD 772/97 001.1  

300058793691 GARCIA BELMIRE, TAMARA 28971111 BENIEL 31.01.2010   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

309451106905 GRAU RUIZ, FRANCISCO 74140684 BENIEL 15.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300700292185 SOTO LOPEZ, FRANCISCO 74254690 BENIEL 02.02.2010     150,00  RD 1428/03 018.2  3 

300451320830 CASANOVA GARCIA, ANGEL 74319768 BENIEL 02.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451319978 CHAMSEDDINE , YOUNES X2761227P BLANCA 01.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300056415838 ERKAIBI , ABDELMAJID NO CONSTA BULLAS 16.11.2009     450,00  RD 772/97 001.2  

300058743778 ANGELOV , ISKREN YOSIFOV X8395128J BULLAS 27.12.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  

300058743780 ANGELOV , ISKREN YOSIFOV X8395128J BULLAS 27.12.2009     150,00  RD 2822/98 011.16  

300451301822 ALEDO TAPIA, SALVADOR 06981013 BULLAS 11.02.2010     100,00  RD 1428/03 052.  

309451156593 GARCIA MIÑANO, PEDRO JOSE 22454594 BULLAS 17.02.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300600086393 FERNANDEZ VALERA, BLAS 27450272W BULLAS 21.12.2009     140,00  RD 1428/03 052.  2 

300700034913 DELGADO NAVARRETE, LUIS A. 48854789 BULLAS 08.11.2009     120,00  RD 1428/03 094.1  

300451326338 PIÑERO MARTINEZ, MARIA JOSE 77719776 BULLAS 09.03.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300058662341 HASSANI , ABDELKARIM X3026684E CALASPARRA 11.02.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

300058662353 HASSANI , ABDELKARIM X3026684E CALASPARRA 11.02.2010      10,00  RD 772/97 003.2  

300451313617 RIERA ALVEAR, ROMULO ARCENI X6730579C CALASPARRA 26.02.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300451316527 STEWART , THOMAS BRUCE X7655085H CALASPARRA 27.02.2010   RD 1428/03 052.  (1)

309406185022 DE MORAIS , CLAUDIA DIVINA X7734910X CALASPARRA 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300058133680 NAVARRO GONZALEZ, JOSE 23166395 CALASPARRA 06.02.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

300058133885 BALLESTER CARRO, ALEJANDRO 48335656 CALASPARRA 08.02.2010     150,00  RD 1428/03 146.1  4 

300451331607 BOTIAS MARTINEZ, JOSE LUIS 48490026 CALASPARRA 12.03.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300451313400 CAMACHO PEREZ, MANUEL 77713873 CALASPARRA 26.02.2010   RD 1428/03 052.  (1)

309451088666 TRAMPOLIN HILLS GOLF RESOR B73345746 CAMPOS DEL RIO 02.02.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451337981 JACOBSON BUILTDING SL B73382806 CAMPOS DEL RIO 19.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451305189 BUENDIA PEREZ, JESUS MARIA 48398720 CAMPOS DEL RIO 11.02.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300451329716 ABENZA AYALA, ANTONIO 22423825 RODEO PRIMERO 11.03.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300451327793 DESGUACES Y RECUPERACIONES B73121030 CARAVACA DE LA CRUZ 10.03.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300057866467 CHAVES JUSTINIANO, ROLIJU NO CONSTA CARAVACA DE LA CRUZ 18.12.2009     450,00  RD 772/97 001.2  

300451329480 YE , HAIHUA X3447536C CARAVACA DE LA CRUZ 11.03.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300700040380 CHUNATA VIZCAINO, SEGUNDO D X6706956H CARAVACA DE LA CRUZ 06.02.2010     150,00  RD 1428/03 117.1  3 

309600062232 PETKON DIMITROV, ANTON X6864488T CARAVACA DE LA CRUZ 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451138426 GIURGIVEANU , SABINA X7289067E CARAVACA DE LA CRUZ 15.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  
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300451333288 GEORGIEV VASILEV, MITKO X7391061B CARAVACA DE LA CRUZ 14.03.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300451249605 RAMADAN , FLORICEL X7618666P CARAVACA DE LA CRUZ 16.01.2010     140,00  RD 1428/03 052.  2 

300600119039 LOPEZ LOPEZ, GIL 22446012 CARAVACA DE LA CRUZ 25.02.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300058795286 MARIN CEBALLOS, JULIO 22463480 CARAVACA DE LA CRUZ 24.02.2010     300,00  RD 2272/85 006.  

300700290723 ROBLES ROBLES, JUAN 74417590 CARAVACA DE LA CRUZ 30.01.2010      60,00  RD 1428/03 169.D  

309700177010 ORTIZ PEREZ, ENCARNACION 77511043 CARAVACA DE LA CRUZ 15.02.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451092797 BLAS RAMIREZ, JOSE FRANCISC 77710575 CARAVACA DE LA CRUZ 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309600062177 CANTERO MARIN, JOSE 77507212 BARRANDA C DE LA C 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451332375 TORRES SANCHEZ, MANUEL 01430886 ENCARNACION CARAVA 13.03.2010   RD 1428/03 052.  (1)

309451048413 OBRAS Y CONSTRUCCIONES DE B30712624 CARTAGENA 10.02.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451302243 PINTURAS PARISAN SL B30733331 CARTAGENA 14.02.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451225169 BAHIA LITORAL S L B30742654 CARTAGENA 05.01.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451225571 BAHIA LITORAL S L B30742654 CARTAGENA 06.01.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451313629 RECILECTRIC SL B30789119 CARTAGENA 26.02.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300058487749 DAHHIOUI , ABDELMALEK X2618554G CARTAGENA 19.02.2010      90,00  RD 2822/98 049.1  

300058683903 LAARAJ , MOHAMMED X2891591P CARTAGENA 09.01.2010     150,00  RD 2822/98 016.  

300058147975 AZZOUZI , MOHAMED X3060849D CARTAGENA 28.12.2009     450,00  RD 772/97 001.2  

309451065757 ZARUMA MACAS, GERMAN DELICI X4275827N CARTAGENA 10.02.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300058563119 EL MARZOUKI , BRAHIM X4353744M CARTAGENA 17.12.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  

309451033770 MONTERO VILLARRUEL, BYRON L X5267102X CARTAGENA 21.01.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451042381 FEQIR , AICHA X5528763T CARTAGENA 14.01.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300058075885 LLUMIGUANO MULLO, FREDDY R. X6314574Q CARTAGENA 16.01.2010   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300451225340 HASSANA , IBRAHIM X6480038H CARTAGENA 06.01.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300700316839 MHREZ , BEN AHMED X9372577P CARTAGENA 21.02.2010   RD 1428/03 143.1  (1)

309451045813 FERNANDEZ DE SIMON BERMEJO, 22935964 CARTAGENA 10.02.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300600103329 TRISTANTE MARTINEZ, LUCIA 22940653Q CARTAGENA 02.02.2010     140,00  RD 1428/03 052.  2 

300451239909 CARRILLO NORTE, MANUEL 22957084 CARTAGENA 13.01.2010     100,00  RD 1428/03 052.  

309451049673 MANZANARES RUBIO, LUISA 22969829 CARTAGENA 10.02.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451309754 CHECA GALIANO, FRANCISCO J. 22972714 CARTAGENA 22.02.2010   RD 1428/03 048.  (1)

309450920200 SOTO SAN MARTIN, ANTONIO J. 22987199 CARTAGENA 21.01.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451311839 TORRES GARCIA DE LAS BAYONA 22988811 CARTAGENA 25.02.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451304008 TORRES GARCIA, LUCIA 22991306 CARTAGENA 14.02.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451226381 CASTRO MONTOYA, RAQUEL 22998065 CARTAGENA 08.01.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300450785891 AYALA SEVILLA, FERNANDO 23000829 CARTAGENA 15.04.2009   RD 1428/03 048.  (1)

309451050997 SANCHEZ TORRES, ASCENSION M 23008534 CARTAGENA 10.02.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451046271 SANCHEZ TORRES, ASCENSION M 23008534 CARTAGENA 10.02.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300600110530 VELASCO MONTOYA, VICENTE 23010221 CARTAGENA 09.02.2010     140,00  RD 1428/03 052.  2 

309405180958 NICOLAS VERA, SALVADOR JOSE 23014958 CARTAGENA 09.02.2010     760,00  RDL 339/90 072.3  

300451167182 GARCIA HERNANDEZ, FRANCISCO 23019480 CARTAGENA 08.12.2009     100,00  RD 1428/03 048.  

300451145472 MORCILLO BARRAGAN, MARIA C. 23021153 CARTAGENA 21.11.2009     100,00  RD 1428/03 048.  

300451101020 MORCILLO BARRAGAN, MARIA C. 23021153 CARTAGENA 02.11.2009     100,00  RD 1428/03 048.  

309451041352 MARTINEZ GARCIA, JOSE ANTON 23027655 CARTAGENA 10.02.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300058692862 CALERO FERNANDEZ, JORGE 23037046 CARTAGENA 31.01.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

300600116701 GALVEZ CAÑADAS, FEDERICO A. 23040764 CARTAGENA 22.02.2010     200,00  RD 1428/03 048.  2 

309451040750 RODRIGUEZ SANCHEZ, MIGUEL A 23043225 CARTAGENA 10.02.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451014919 CELDRAN RODRIGUEZ, CARMEN M 23304932 CARTAGENA 21.01.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300600119581 IRURETA IRAUNDEGUI, AITOR 72452539 CARTAGENA 27.02.2010     520,00  RD 1428/03 052.  6 

300405712183 ABENZA ALVAREZ, JOSE JUAN 22979121 BDA SAN GINES 30.09.2009     520,00  RD 1428/03 048.  6 

300451316394 ABRIL VERA, MARIA FLORENTIN 23009969 BO PERAL CARTAGENA 28.02.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300058629970 SANCHEZ BENITEZ, DIEGO 49196895 CANTERAS 09.12.2009     150,00  RD 2822/98 021.1  

300700297420 MARTINEZ EGEA, ALEJANDRO 23303783 CANTERAS CARTAGENA 08.02.2010   RD 1428/03 003.1  (1)

300600102428 MARTINEZ JIMENEZ, MATEO 22866850 CUESTA BLANCA 01.02.2010     140,00  RD 1428/03 050.  2 

309451144645 GHANI , JILLALI X1935234Z EL ALGAR 15.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451320762 CAMPILLO FELICES, JOSEFA 22903257 EL ALGAR CARTAGENA 28.02.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451315572 MORENO MORENO, JUAN 24165051 EL ALGAR CARTAGENA 27.02.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300451329420 MORENO MORENO, JUAN 24165051 EL ALGAR CARTAGENA 11.03.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300451264862 FERRER PEREZ, DIEGO LUIS 23040657 EL BEAL CARTAGENA 19.01.2010     100,00  RD 1428/03 052.  

300058683848 MAYOUNE , EL MILOUD X3542697F EL PLAN CARTAGENA 26.12.2009     300,00  RD 1428/03 003.1  

300058578160 GARCIA ALMAGRO, JOSE ANTONI 22850554 JOSE MARIA LA PUER 28.01.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

300700304564 MARIN RUIZ, ANTONIO 23022757 JOSE MARIA LAPUERT 11.02.2010     150,00  RD 1428/03 117.1  3 

300058488110 AIT CHTIOUI , BOUJEMA X2789606M LA MAGDALENA 09.10.2009     150,00  RD 2822/98 011.2  

300600110309 OHIONERO , SMAT JOHNSON X2231436E LA MANGA CARTAGENA 14.02.2010     140,00  RD 1428/03 052.  2 

300451207787 LOZANO PEREZ, RAFAEL 23021393 LO CAMPANO CARTAGE 29.12.2009     100,00  RD 1428/03 052.  

300451329212 ESPEJO DE HARO, RAFAEL 26193506 LOMA DE CANTERAS 11.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300058065480 MEJDOUBI , RAMDANE X3446359Q LOS DOLORES 11.12.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  
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300058065478 MEJDOUBI , RAMDANE X3446359Q LOS DOLORES 11.12.2009     150,00  RD 2822/98 011.2  

300700333540 GRECU , ANTONELA MIHAELA X8561066Y LOS DOLORES CARTAG 07.03.2010     150,00  RD 1428/03 117.2  

300451289111 LOPEZ LOPEZ, ALFREDO 22942418 LOS DOLORES CARTAG 29.01.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300058691912 SANCHEZ AZNAR, MARIA ROSALI 22952631 LOS DOLORES CARTAG 22.02.2010   RD 1428/03 117.1  (1)

300600119143 TERUEL GAZQUEZ, MARCO ANTON 23059961 LOS DOLORES CARTAG 26.02.2010     140,00  RD 1428/03 052.  2 

300700266514 JIMENEZ SANCHEZ, JUAN ANGEL 22946834 LOS NIETOS 03.02.2010     150,00  RD 2822/98 007.2  

300700266484 JIMENEZ SANCHEZ, JUAN ANGEL 22946834 LOS NIETOS 03.02.2010      90,00  RD 2822/98 025.1  

300058695942 AUTOBUSES EUROPA SL B30688444 LOS PATOJOS CARTAG 24.02.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

300057616440 SEGURA MORALES, JUAN 22844598 M MARFAGONES CARTA 13.02.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

300058697010 EL KAJJOUI , MUSTAPHA X3607856F MARFUGONES 18.02.2010     450,00  RD 2822/98 001.1  

309451053123 MORALES GARCIA, MANUEL ANGE 22993058 MOLINOS MARFAG CAR 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451333525 VICTORIA NAVARRO, JOSE 22979848 MOLINOS MARFAGONES 14.03.2010   RD 1428/03 052.  (1)

309451053007 MANUFACTURAS DEL MEDITERRA B30741920 P IND CABEZO BEAZA 10.02.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451297296 GARCIA MATEO, FERNANDO 45279801 PG STA ANA CARTAGE 03.02.2010   RD 1428/03 048.  (1)

309451046880 PAJE MANZANEQUE, IVAN 04844261 PLAYA HONDA 01.03.2010     600,00  RDL 339/90 072.3  

309451023520 GRADI , MHAMMED X1268857Q SAN ANTON 14.01.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300058697021 EL KAJJOUI , MUSTAPHA X3607856F SAN ANTON CARTAGEN 18.02.2010   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300057619166 BASTIDA VIDAL, JUAN 22866286 STA LUCIA CARTAGEN 11.01.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

300451320282 LUNA DE TOLEDO FERNANDEZ, M 23020007 TENTEGORRA 01.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300700299751 FELIX LONDOÑO, JOSE J. X9706202H TORRECIEGA 09.02.2010   RD 1428/03 074.2  (1)

300058134210 DANIEL JONES, SHANE X5176541T CEHEGIN 27.01.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

300058538230 GARCIA IBAÑEZ, ANDRES 22435119 CEHEGIN 12.02.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

309451101968 LOPEZ EURRUTIA, MARIA M. 52812239 CEHEGIN 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451056980 GUIRAO SANCHEZ, PEDRO 77707750 CEHEGIN 03.10.2009     100,00  RD 1428/03 048.  

300058741782 BOCANCHO TOAPANTA, MARTHA D X6169719S CEUTI 27.01.2010   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300700313383 CEREZO GARCIA, M DEL CARMEN 22479122 CEUTI 17.02.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

300058795353 HURTADO SANCHEZ, ANDRES 27433205 CEUTI 02.03.2010     450,00  RD 772/97 001.1  4 

300451300933 LORCA GARCIA, ANTONIO 29061171 CEUTI 10.02.2010     140,00  RD 1428/03 048.  2 

300058133824 ZANNOUTI , ALLAL X1455476J CIEZA 15.01.2010   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300058599590 HAJJI , ABDELKARIM X3417259B CIEZA 03.02.2010     450,00  RD 772/97 001.1  

300058588876 JARNIJ , LAHCEN X4854881H CIEZA 19.02.2010     450,00  RD 772/97 001.1  

309451104891 FATEH , TAOUFIQ X5783392L CIEZA 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309406185010 BOUELKHAIR , HAMADI X6822239W CIEZA 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300700314612 PIÑERA MORALES, MARAVILLAS 22303292 CIEZA 18.02.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

300451302966 GABARRON MORALES, MARIA 22353560 CIEZA 12.02.2010     140,00  RD 1428/03 048.  2 

300058347113 AROCA PENALVA, DIEGO 29038515 CIEZA 21.01.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

300054946130 FERNANDEZ MORENO, JUAN 45646292 CIEZA 18.01.2010   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300451294362 VAZQUEZ MONTESINOS, CECILIO 74262367 CIEZA 31.01.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300058587677 GARCIA LUCAS, JUAN JOSE 77717987 CIEZA 06.02.2010     450,00  RD 1428/03 003.1  6 

300058563405 ZAROUAL , BACHIR X4219008A FORTUNA 20.01.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

300058567915 BENSAIDI , MOHAMMED X5309437W FORTUNA 08.02.2010     150,00  RD 1428/03 117.1  

300058155510 ABDELAATI , MOURAD X6176974W FORTUNA 20.02.2010   RD 1428/03 090.1  (1)

300700152594 MITROI , MARIN AURELIAN X7896808B FORTUNA 13.02.2010      70,00  RD 1428/03 090.1  

300700306457 MCAULAY , AARRON LEE X9112729Z FORTUNA 12.02.2010   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300700256028 ROMERO SANCHEZ, EMILIO 18837009 FORTUNA 05.02.2010     150,00  RD 2822/98 012.  

300700256004 ROMERO SANCHEZ, EMILIO 18837009 FORTUNA 05.02.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

300700001488 ROMERO SANCHEZ, EMILIO 18837009 FORTUNA 14.02.2010   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300600109071 FENOLL REVERTE, ANTONIO 74298320 FORTUNA 11.02.2010   RD 1428/03 048.  (1)

309451055478 GARCIA DIEZ, ANTONIO 33896075 GINETA FORTUNA 09.02.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451082792 SELMATRANS SANCHEZ SL B73308611 PJE PERIQUITOS FOR 15.02.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309600002582 AGRICOLA MARBRESOL SL B30806202 FUENTE ALAMO 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451046404 SANCHEZ MARIN AUTOMOCION S B30817415 FUENTE ALAMO 10.02.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451041923 SANCHEZ MARIN AUTOMOCION S B30817415 FUENTE ALAMO 10.02.2010     400,00  RDL 339/90 072.3  

309451204861 EN NOUALI , KADDOUR X2666679J FUENTE ALAMO 12.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451165600 EN NOUALI , KADDOUR X2666679J FUENTE ALAMO 22.02.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300058559384 MAHLOUL , ABDERRAHIM X3910324W FUENTE ALAMO 20.01.2010   RD 1428/03 143.1  (1)

300058559372 MAHLOUL , ABDERRAHIM X3910324W FUENTE ALAMO 20.01.2010   RD 1428/03 003.1  (1)

300058589340 ORDOÑEZ TAMAY, STALIN HERNA X4122887E FUENTE ALAMO 02.02.2010     450,00  RD 772/97 001.2  

300451319360 TOAPANTA ZUÑIGA, PATRICIA G X5317804C FUENTE ALAMO 28.02.2010     100,00  RD 1428/03 052.  

300057867885 MOUSSAOUI , HASSANE X6427944L FUENTE ALAMO 11.01.2010     450,00  RD 772/97 001.2  

300451334682 ROLDAN SIMBAÑA, JUAN ALFONS X6561266X FUENTE ALAMO 13.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300057865062 ORELLANA RAMOS, LUIS ENRIQU X6815306S FUENTE ALAMO 25.01.2010      10,00  RD 2822/98 026.1  

300451324998 ROLDAN MARCATOMA, ROBERTO X7966315N FUENTE ALAMO 07.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

309451072944 NAVARRO CORTES, SONIA 15481085 FUENTE ALAMO 15.02.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300058428885 NIETO DIAZ, AGUSTIN 22899471 FUENTE ALAMO 22.02.2010      60,00  RD 2822/98 045.1  
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300057869523 MENDOZA ESPEJO, FRANCISCO 22919771 FUENTE ALAMO 06.02.2010     150,00  RD 772/97 016.4  

300451287000 MARTINEZ MUÑOZ, DAMIAN 22938351 FUENTE ALAMO 29.01.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300451252495 MARTINEZ MUÑOZ, DAMIAN 22938351 FUENTE ALAMO 15.01.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300700325671 ALFONSO PAREDES, MATIAS M. 22992979 FUENTE ALAMO 26.02.2010   RD 1428/03 151.2  (1)

300451190520 AMURRIO ARIAS, JOSE 74606539 FUENTE ALAMO 19.12.2009     100,00  RD 1428/03 048.  

300451239077 PAREDES BUENDIA, ANTONIO 22815404 LAS PALAS FUENTE A 12.01.2010     100,00  RD 1428/03 052.  

300451137608 AGRICOLA BRESOL S L B73045379 BALSAPINTADA 25.11.2009   RD 1428/03 052.  (1)

309406185745 MOUSSA , RACHID X3029719K JUMILLA 15.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300058721849 LAAMIME , ABDELMALEK X4997401F JUMILLA 17.12.2009     450,00  RD 772/97 001.2  

309451094733 TALBI , ABDELLAH X8158510L JUMILLA 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451065812 ORTIZ QUINTERO, DAYRO X8169994A JUMILLA 10.02.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300700302890 NAVARRO MINGUEZ, JUAN 29070992 JUMILLA 10.02.2010      10,00  RD 772/97 003.2  

300700302877 NAVARRO MINGUEZ, JUAN 29070992 JUMILLA 10.02.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

300058597816 MARTINEZ CARRILLO, ANGEL I. 48468622 JUMILLA 25.01.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

300058177165 MARIN SIMON, JOSE FRANCISCO 48643103 JUMILLA 13.09.2009     150,00  RD 2822/98 021.1  

300056621694 TOMAS MOLINA, JOSE 74330749 JUMILLA 26.01.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

300058501760 DIYAB , ABDELHAFID X2792537S LA UNION 20.02.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

300058563429 EL MHAMDI , ABDESLEM X2876983M LA UNION 24.01.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

300057996302 LAKHAL , RACHID X7228511W LA UNION 23.01.2010     450,00  RD 772/97 001.2  

300451319838 SANCHEZ IBAÑEZ, MARIO 22922799 LA UNION 01.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

309451150657 SANCHEZ IBAÑEZ, MARIO 22922799 LA UNION 01.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300700301605 CABREJAS CARRION, ANTONIO 22996945 LA UNION 24.02.2010     150,00  RD 1428/03 143.1  4 

300058502295 JIMENEZ MIRALLES, PEDRO 23014786 LA UNION 08.02.2010     450,00  RD 772/97 001.1  4 

300700333187 SANCHEZ CUARTERO, FELIPE 23015733 LA UNION 07.03.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

300451314877 SANCHEZ NAVARRO, RAUL 23021232 LA UNION 27.02.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300451252008 XIA , YUEJI 48749405 LA UNION 17.01.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300058142965 PERFILES MURCIA SA A30154900 LAS TORRES COTILLAS 04.12.2009   RD 1428/03 018.2  (1)

300451241590 ITERCONS Y MAQUINARIA S L B73002842 LAS TORRES COTILLAS 13.01.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300451321766 ONDA COTILLAS RADIO 2000 S B73327538 LAS TORRES COTILLAS 03.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300700319488 ASSANE , DIAGNE NO CONSTA LAS TORRES COTILLAS 22.02.2010     450,00  RD 772/97 001.1  

300058761630 RAMIREZ , EDWIN FERNANDO X3445833L LAS TORRES COTILLAS 17.02.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

300700320648 ABENZA AYALA, JOSE 22394196 LAS TORRES COTILLAS 23.02.2010     310,00  RD 2822/98 032.3  

300600118370 GOMEZ MATEOS, ANTONIO 23206647 LAS TORRES COTILLAS 25.02.2010     200,00  RD 1428/03 052.  2 

300451328128 JUAREZ GARCIA, PEDRO 27425043 LAS TORRES COTILLAS 10.03.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300451333860 CONESA MARTINEZ, PEDRO JOSE 27427779 LAS TORRES COTILLAS 14.03.2010   RD 1428/03 052.  (1)

309451101889 POVEDA SAINZ, MARIA 27460800 LAS TORRES COTILLAS 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300056822286 LUCAS CESPEDES, PABLO 27468374 LAS TORRES COTILLAS 02.03.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

300056822274 LUCAS CESPEDES, PABLO 27468374 LAS TORRES COTILLAS 02.03.2010   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300058129160 ARNALDOS BLAYA, LAURA 48539925 LAS TORRES COTILLAS 08.02.2010     150,00  RD 1428/03 118.1  3 

300451282426 LOPEZ PALAZON, FRANCISCO M. 52817093 LAS TORRES COTILLAS 27.01.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300451300672 LOPEZ ALMIRA, JOSE MARIA 52829233 LAS TORRES COTILLAS 09.02.2010     100,00  RD 1428/03 048.  

300056830556 VILLAESCUSA ALBARRAN, EVELY 53285849 LAS TORRES COTILLAS 25.01.2010   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300700324915 CUADRADO RUIZ, JUAN VALENTI 74327283 LAS TORRES COTILLAS 26.02.2010     150,00  RD 1428/03 151.2  4 

300451332958 CUADRADO RUIZ, JUAN VALENTI 74327283 LAS TORRES COTILLAS 13.03.2010   RD 1428/03 052.  (1)

309451067924 MARTINEZ PEREZ, ROSARIO LUI 77515313 LAS TORRES COTILLAS 10.02.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451091446 KOUDAD , ABDELKADER X3326839G LIBRILLA 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300700335342 LIZARAN S L B30095483 LORCA 09.03.2010   RD 1428/03 018.2  (1)

309451138943 ELECTRONICA DAMIAN RABAL S B30411144 LORCA 15.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451148249 MADERAS EL GIGANTE SL B73332041 LORCA 18.02.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451179120 MADERAS EL GIGANTE SL B73332041 LORCA 18.02.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451130932 INVERSIONES GALINDO CARRIL B73372856 LORCA 15.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451017908 DIEMOTRANS SLL B73399909 LORCA 04.01.2010     400,00  RDL 339/90 072.3  

309600071348 OBRAS URBAMER DOS MIL DIEZ B73451627 LORCA 15.03.2010     760,00  RDL 339/90 072.3  

300058304904 NARVAEZ MEDINA, KLEBER EDGA X2868430P LORCA 31.12.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300451322412 EL YAZIJI , ABDELATI X3062596P LORCA 04.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451321195 QUITO FREIRE, GONZALO F. X3689652S LORCA 03.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451325668 QUITO FREIRE, GONZALO F. X3689652S LORCA 08.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

309451092359 QUITO FREIRE, GONZALO F. X3689652S LORCA 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300057733911 VASQUEZ BALCAZAR, ANGEL A. X3831883Z LORCA 05.12.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

309451115207 CHAFIK , ABDELAZIZ X3842868M LORCA 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451087297 ASTUDILLO RAMIREZ, FILADELF X4169795X LORCA 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451119602 HASSANI , ABBAS X4209663L LORCA 15.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300058302373 EL YASSAMI , SAID X4336406D LORCA 11.01.2010     450,00  RD 772/97 001.2  

300058304631 ABDELMAABOUD , JAOUAD X5743842Y LORCA 23.01.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

300700311283 ABDELMAABOUD , JAOUAD X5743842Y LORCA 17.02.2010     150,00  RD 1428/03 117.2  
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300700316128 EZ ZAYYADY , AHMED X6459405Q LORCA 20.02.2010     450,00  RD 772/97 001.1  

300058304450 BELLA , HICHAM X6742799G LORCA 24.02.2010     450,00  RD 772/97 001.1  

300451322266 MENDEZ HURTADO, JOSE FREDDY X6765977K LORCA 04.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300058147999 BENKHOUYI , MOHAMMED X6811376H LORCA 24.01.2010     450,00  RD 772/97 001.2  

300057598655 MEZOUARI , MOHAMED Y0185064C LORCA 09.02.2010     800,00  RDL 8/2004 002.1  

309451120884 GIL DIAZ, JOSE LUIS 09335348 LORCA 08.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300058787666 FLORES SEQUEIROS, MA D. 22955220 LORCA 30.01.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

300058623943 CONTRERAS BARAZA, FERNANDO 23167654 LORCA 25.01.2010   1.010,00  RDL 8/2004 003.A  

300700316177 DIAZ LOPEZ, ANA MARIA 23192223 LORCA 20.02.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

309451121773 MORENO SALINAS, FRANCISCO 23192679 LORCA 15.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300700293657 MULA PIQUERAS, BALBINA L. 23215621 LORCA 08.02.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

309451088344 NAVARRO RAMIREZ, ANDRES 23220926 LORCA 15.02.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451094046 LOPEZ LOPEZ, ANTONIA M 23230573 LORCA 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300058153422 VALERA MOREIRA, MARIA JOSEF 23232725 LORCA 04.02.2010     150,00  RD 1428/03 117.2  

300058581924 VALERA MOREIRA, MARIA JOSEF 23232725 LORCA 04.02.2010     150,00  RD 1428/03 146.1  4 

300451113896 GARCIA MARTINEZ, PEDRO 23235221 LORCA 07.11.2009     100,00  RD 1428/03 052.  

300700335949 GARCIA NAVARRO, JOSE 23236339 LORCA 10.03.2010     150,00  RD 1428/03 018.2  3 

300451290277 MIÑARRO SORIANO, PEDRO 23238902 LORCA 30.01.2010     200,00  RD 1428/03 052.  2 

300057984920 TERUEL HEREDIA, CRISTOBAL 23239095 LORCA 10.02.2010     450,00  RD 772/97 001.1  4 

309451174900 HERNANDEZ GARCIA DE LOS BAY 23244805 LORCA 23.02.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451112346 HERNANDEZ GARCIA DE LOS BAY 23244805 LORCA 23.02.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309600065312 PEREZ CARRASCO, PEDRO OSCAR 23250608 LORCA 04.03.2010     760,00  RDL 339/90 072.3  

300600091388 IBARRA ABELLAN, JOSE 23256573 LORCA 12.01.2010     140,00  RD 1428/03 052.  2 

309451111469 MOLINA JODAR, CRISTINA 23288308 LORCA 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300700261759 VIDAL GARCIA, MARIA 23298956 LORCA 05.01.2010   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

309451013186 SAADAOUI , AZIZ X3289309X DIP LA ESCUCHA LOR 21.01.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451096456 SANCHEZ MULERO, ANDRES 23246012 DIP LA HOYA LORCA 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300700322920 BARNES PEREZ, JOSE JAVIER 23226397 DIP PURIAS LORCA 25.02.2010   RD 1428/03 046.1  (1)

309451094551 BONAQUE GOMEZ, JOSE MANUEL 23241038 DP CAZALLA DE LORC 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451132930 INTERINMOBILIARIA MORUIZ S B73016909 DP PARRILLA LORCA 15.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300700305775 GARCIA MASEGOSA, PEDRO 23235929 DPT TORRECILLA LOR 12.02.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

300700244683 SELLOUM , ABDELKABIR X3192948L HENARES 06.02.2010     150,00  RD 1428/03 106.2  

309450958100 SANCHEZ MULERO, ANDRES 23246012 HOYA, LA (LA HOYA) 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300058626488 IBEN YAHYA , JAWAD X4196241Y LA TERCIA 23.01.2010      10,00  RD 2822/98 026.1  

300058154967 OUAHIM , AZIZ X6643567V LA TERCIA 07.12.2009     450,00  RD 772/97 001.2  

300058530631 OUZNINI , LAHOUCINE X6401645D MORATA 15.01.2010     450,00  RD 772/97 001.2  

300057631506 OUZNINI , LAHOUCINE X6401645D MORATA 03.02.2010     450,00  RD 772/97 001.1  

300451250036 CABALLERO RECHE, PEDRO 23258290 PUERTO LUMBRERAS 16.01.2010     140,00  RD 1428/03 052.  2 

300451248418 CABALLERO RECHE, PEDRO 23258290 PUERTO LUMBRERAS 15.01.2010     100,00  RD 1428/03 052.  

300700274810 REVERTE MARTINEZ, JOSE LUIS 23262166 PULGARA LORCA 18.01.2010   2.600,00  RDL 8/2004 003.A  

309451088903 CUADRADO DIAZ, AMALIA 23268707 PULGARA LORCA 04.03.2010     400,00  RDL 339/90 072.3  

309700120977 SAXBEE , LINDA JANE X4721240F PURIAS LORCA 09.11.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  

300058153732 TARAIOUR , ABDERRAZAK X6742768L RAMONETE 31.01.2010     450,00  RD 772/97 001.1  

300700293311 GRIR , HICHAM X6380750K TERCIA LORCA 03.02.2010     450,00  RD 772/97 001.1  

300700021062 CARCELES RUIZ, SALVADOR 23244492 TORRECILLA 03.02.2010     150,00  RD 1428/03 117.1  3 

309451192378 FRANCISCO SANCHEZ LLAMAS S B73149882 TORRECILLA LORCA 10.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451187759 FRANCISCO SANCHEZ LLAMAS S B73149882 TORRECILLA LORCA 10.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300057595850 RE MASEGOSA, ALFONSO 23252259 TORRECILLA LORCA 06.02.2010   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

309451128585 INVERSIONES MURCIA LEVANTE B73242737 LORQUI 15.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451101038 MULTIPULVERIZADORES AGRICO B73476723 LORQUI 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300058741824 ERRABBANI , MHAMED X4460494N LORQUI 14.02.2010     450,00  RD 772/97 001.1  

300451323829 GARCIA RODRIGUEZ, ALBERTO B X4143892M LOS ALCAZARES 05.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

309451082974 SBAI , MOUNIR X5246119A LOS ALCAZARES 15.02.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451073626 SBAI , MOUNIR X5246119A LOS ALCAZARES 15.02.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300700317492 ZUMBA BARRAGAN, KLEVER F. X6480062L LOS ALCAZARES 21.02.2010     150,00  RD 1428/03 117.1  

300058689711 SMOLIEY FONSECA, ELIXANDRO X6879074G LOS ALCAZARES 25.01.2010     150,00  RD 2822/98 012.4  

300451308415 CASTRO MOROCHO, VICTOR HUGO X6933346L LOS ALCAZARES 21.02.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451326843 MONEDERO PEREZ, JUAN MANUEL 00383161 LOS ALCAZARES 09.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300700327254 FERNANDEZ FERNANDEZ, JOSE M 15480898 LOS ALCAZARES 01.03.2010     150,00  RD 1428/03 146.1  4 

300700327230 FERNANDEZ FERNANDEZ, JOSE M 15480898 LOS ALCAZARES 01.03.2010     150,00  RD 1428/03 117.1  

309451171030 SANCHEZ MARTINEZ, JOSEFA 22916298 LOS ALCAZARES 23.02.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451110775 SANCHEZ MARTINEZ, JOSEFA 22916298 LOS ALCAZARES 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451330007 SANCHEZ MARTINEZ, JOSEFA 22916298 LOS ALCAZARES 11.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

309451059022 CASTILLO ROS, JUAN JOSE 22926367 LOS ALCAZARES 15.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451225984 MEROÑO TORRES, DAVID 23028183 LOS ALCAZARES 07.01.2010     100,00  RD 1428/03 048.  
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309058553791 CARRUANA ORTIZ, DAMASO 25958415 LOS ALCAZARES 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451092165 GARCIA CANTERO, LUCIA 26189333 LOS ALCAZARES 04.03.2010     400,00  RDL 339/90 072.3  

300451312091 LOPEZ NAVARRO, TERESA D. 27429522 LOS ALCAZARES 25.02.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300058748168 GUTIERREZ RUIZ, JUAN JOSE 32039449 LOS ALCAZARES 11.02.2010   1.010,00  RDL 8/2004 003.A  

309451088757 MATAS GONZALEZ, MARIA JESUS 34806372 LOS ALCAZARES 15.02.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451320210 MARTINEZ ORENES, JUAN JOSE 39017520 LOS ALCAZARES 01.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300700321070 GARCIA SANCHEZ, FRANCISCO 39028703 LOS ALCAZARES 23.02.2010     520,00  RD 1428/03 020.1  4 

300600120790 GARCIA PEREZ, CARLOS JAVIER 50296435 LOS ALCAZARES 01.03.2010     100,00  RD 1428/03 052.  

300451321780 SERAQUIVE GUALAN, JORGE R. X3744685D LOS NAREJOS 03.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451320737 AGURKIS , LINAS X5909031D LOS NAREJOS 26.02.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451309894 VASILESCU , ELENA ANGELA X9251069D LOS NAREJOS 22.02.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300058585607 GALLEGO MAROTO, FRANCISCO J 30973537 LOS NAREJOS 09.02.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

300406182888 MARTINEZ LAZARO, NOEMI 47490201 LOS NAREJOS 04.01.2010     100,00  RD 1428/03 048.  

300451323258 AGUILAR GAMBIN, CELESTINO 22174485 LOS NAREJOS LOS AL 04.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300058319660 SERSSIF , RACHID X2686710B MAZARRON 18.12.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  

300700264335 ETTAHIRI , AHMED X2838052J MAZARRON 05.02.2010   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

309406187924 EL FARH , RAMDANE X2944671G MAZARRON 09.02.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300057987404 CHIMBO AREVALO, CARLOS R. X3409340G MAZARRON 31.12.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  

300058341494 CHIMBO AREVALO, CARLOS R. X3409340G MAZARRON 31.12.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300700151097 ALVAREZ SALINAS, MARIA AURO X3440512B MAZARRON 05.02.2010     150,00  RD 1428/03 117.1  

300057752530 EL BAGHDADI , RACHID X3652020B MAZARRON 09.02.2010     450,00  RD 772/97 001.1  

300058570630 CUENCA INIGUEZ, DARLIN J. X3887798Q MAZARRON 12.01.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

300700008562 PINEDA MORA, LUIS EFREN X4421636R MAZARRON 04.02.2010   RD 1428/03 032.  (1)

309451137501 NIKOLOV , PETAR KOLEV X6681578D MAZARRON 15.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300058341160 EL KRIK , MOHAMMED X8082661R MAZARRON 02.12.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

309451128263 DAMAR , KHALID X8178448Q MAZARRON 15.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300058318046 MORALES FERNANDEZ, MIGUEL 22907490 MAZARRON 10.02.2010     150,00  RD 772/97 012.4  

300058318034 MORALES PUJANTE, MIGUEL 22996393 MAZARRON 10.02.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

300057986783 CAPARROS MARTINEZ, MARIA V. 23047965 MAZARRON 11.01.2010   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300053690450 ACOSTA LOPEZ, JUAN 74431254 CAÑADA DE GALLEGO 02.02.2010     150,00  RD 1428/03 018.2  3 

300058148001 EL HAFIDI , ABDELHAFID X9941521R CAÑADA GALLEGO 24.01.2010      60,00  RD 2822/98 018.1  

309451093315 ZARGUIT , AHMED X3375471Z CASAS DE ANTONIO D 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300058734935 VERA MOYA, ROQUE 23008172 CL LONDRES NUEVE 04.02.2010     450,00  RD 772/97 001.1  4 

300700306408 NAVARRETE ROBALINO, OSCAR M X3666347D PUERTO DE MAZARRON 12.02.2010   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300600116154 JIMENEZ JARAMILLO, FRANCISC X6567535T PUERTO DE MAZARRON 20.02.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300058570653 BAGATURIA , MALKHAZ X9587827R PUERTO DE MAZARRON 09.02.2010     450,00  RD 772/97 001.1  

300700268456 AIT ABDENBI , SALAH Y0165447E PUERTO DE MAZARRON 08.02.2010     450,00  RD 772/97 001.1  

300451295410 EGEA VIVANCOS, MARIA JOSE 23038977 PUERTO DE MAZARRON 01.02.2010     140,00  RD 1428/03 052.  2 

300700307980 VIDAL HERNANDEZ MORA, PEDRO 27430498 PUERTO DE MAZARRON 15.02.2010      90,00  RD 1428/03 130.1  

300451134980 BARRAGAN ESCUDERO, MARIA J. 40312673 PUERTO DE MAZARRON 23.11.2009     100,00  RD 1428/03 052.  

300700307267 BERNAL SANCHEZ, LAURA 77716340 PUERTO DE MAZARRON 14.02.2010     150,00  RD 1428/03 143.1  4 

300451323465 ECHCHAARAOUI , KHALID X3504039N PUERTO MAZARRON 07.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300057853849 JARAMILLO GONZALEZ, ALVARO X4018244Y PUERTO MAZARRON 07.02.2010      90,00  RD 1428/03 167.  

300700169247 MARTINEZ LEGAZ, EUSEBIO J. 23280172 PUERTO MAZARRON 05.02.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

300058650971 MARTINEZ LEGAZ, EUSEBIO J. 23280172 PUERTO MAZARRON 12.02.2010     150,00  RD 2822/98 012.5  

309451070479 TRANSPORTES DISTRIBUCIONES B30036362 MOLINA DE SEGURA 12.02.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451299773 CARRERAS JIMENEZ S L B30574636 MOLINA DE SEGURA 05.02.2010   RD 1428/03 048.  (1)

309451096900 SOL FRANQUICIAS SL B73336612 MOLINA DE SEGURA 01.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451103369 ESTRUC Y CONST MANOLO Y ME B73373938 MOLINA DE SEGURA 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451118294 RENTA MANAGEMENT MILLE NOV B73419764 MOLINA DE SEGURA 15.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300700320521 SANCHEZ HEREDIA, MARIA E. X2658412A MOLINA DE SEGURA 23.02.2010     800,00  RDL 8/2004 002.1  

300451329492 SHUANG , LIN X2732273B MOLINA DE SEGURA 11.03.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300451328086 WANG , RONGLIANG X3037910R MOLINA DE SEGURA 10.03.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300451329509 WANG , RONGLIANG X3037910R MOLINA DE SEGURA 11.03.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300451313526 WANG , RONGLIANG X3037910R MOLINA DE SEGURA 26.02.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300451250050 EL AMRAOUI , EL MOSTAFA X3063452J MOLINA DE SEGURA 16.01.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300058753504 GUTU , ION X3644123A MOLINA DE SEGURA 05.02.2010     450,00  RD 772/97 001.1  

309451005281 SANCHEZ QUINDE, RAUL LEONEL X3730461E MOLINA DE SEGURA 21.01.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451201499 VALDES ALVAREZ, WALLELIN X3960871H MOLINA DE SEGURA 25.12.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300056524640 KWADWO WANNEY, AUGUSTINE X4381016E MOLINA DE SEGURA 13.12.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300451314178 MOLDOVAN , SABIN CRISTIAN X5161425H MOLINA DE SEGURA 27.02.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300600113967 YE , XIN MIAO X5321063J MOLINA DE SEGURA 21.02.2010     450,00  RD 1428/03 052.  6 

300058753218 RUBIO QUIJIJE, MANUEL MESIA X5574782L MOLINA DE SEGURA 31.12.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  

309451117850 VALENTIN , MARCELO X5792482R MOLINA DE SEGURA 15.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300058741654 ANTUNES FERREIRA, JOSE X5850827H MOLINA DE SEGURA 09.01.2010     800,00  RDL 8/2004 002.1  
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300600103305 SABBAR , HABIB X6730478B MOLINA DE SEGURA 02.02.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300451334104 ROTELA VILLALBA, CHRISTIAN X7586713W MOLINA DE SEGURA 14.03.2010   RD 1428/03 052.  (1)

309451067845 AUREL ILIE, HILA X8376144G MOLINA DE SEGURA 15.02.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451322229 PETCU , IONUT ALEXANDRU X9307908S MOLINA DE SEGURA 04.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300058546602 BEJARANO CHIVITA, EDILZON X9750361V MOLINA DE SEGURA 12.02.2010     450,00  RD 772/97 001.1  

300451251521 GARCIA CONTRERAS, CONSUELO 22182705 MOLINA DE SEGURA 16.01.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300451335108 PARDO HIDALGO, ANGEL 22432390 MOLINA DE SEGURA 13.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300700307711 GIL MARIN, MARIA DE LA CRUZ 22467008 MOLINA DE SEGURA 14.02.2010   RD 1428/03 143.1  (1)

300451332727 NAVARRO GEA, GERTRUDIS 22470085 MOLINA DE SEGURA 14.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300058685018 BELMONTE PLAZA, MANUEL 27476910 MOLINA DE SEGURA 24.12.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  

300056764742 GOMARIZ TORRANO, CONSOLACIO 29059613 MOLINA DE SEGURA 14.02.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

300451320014 VICENTE FRANCO, JOSEFA 29059920 MOLINA DE SEGURA 01.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

309451129383 MARTINEZ MATAMOROS, MARIA C 29061362 MOLINA DE SEGURA 15.03.2010     400,00  RDL 339/90 072.3  

300058753139 CANO LOPEZ, RAMON 29064576 MOLINA DE SEGURA 28.01.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

300451331978 CASTILLO MIÑARRO, JUAN PEDR 29064909 MOLINA DE SEGURA 13.03.2010   RD 1428/03 052.  (1)

309451087686 ALMAGRO HERNANDEZ, JAVIER 29066096 MOLINA DE SEGURA 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451304793 BERNAL MARTINEZ, MARIA D. 29066256 MOLINA DE SEGURA 10.02.2010     100,00  RD 1428/03 052.  

300451334621 MARIN BERMUDEZ, JUAN 45711168 MOLINA DE SEGURA 12.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300450985090 SALAZAR ORTUÑO, EDUARDO 48390533 MOLINA DE SEGURA 08.08.2009     100,00  RD 1428/03 048.  

300451316515 GARCIA LINARES, MARIA YANIR 48416894 MOLINA DE SEGURA 27.02.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300700318137 SANCHEZ TORRANO, CARLOS 48446244 MOLINA DE SEGURA 22.02.2010   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300058753474 MARTINEZ BELTRAN, VANESSA 48446839 MOLINA DE SEGURA 17.02.2010      10,00  RD 2822/98 026.1  

309451080280 CIFUENTES SANCHEZ, RAQUEL 48448689 MOLINA DE SEGURA 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451335029 ALARCOS GARCIA, SUSANA 48452110 MOLINA DE SEGURA 13.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

309451003211 CASCALES MOYA, NATIVIDAD 48631116 MOLINA DE SEGURA 10.02.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300700133587 ROMERO BARJACOBA, DAVID 52814191 MOLINA DE SEGURA 04.02.2010     150,00  RD 1428/03 018.2  3 

309405765810 JIMENEZ PEREZ, MARIA DEL MA 52819911 MOLINA DE SEGURA 04.01.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300058733074 GOMEZ GARCIA, JUAN MARIA 52826019 MOLINA DE SEGURA 02.02.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

300600020515 SALMERON MARTINEZ, JESUS 74294990 MOLINA DE SEGURA 03.02.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300700307280 MARTINEZ PUCHE, ANTONIO 74330473 MOLINA DE SEGURA 14.02.2010     310,00  RD 2822/98 032.3  

309451090120 EGIDOS SANDOVAL, MARTA 77508904 MOLINA DE SEGURA 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451118270 BATTAGLIA , GIUSEPPE X6302682S ALTORREAL 15.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451282566 VERGARA TRUJILLO, CARLOS 05103654 ALTORREAL 27.01.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300451332831 MARTINEZ HUESCAR, MICAELA 77500567 ALTORREAL 13.03.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300058136850 PARRAS PEREZ, PEDRO DANIEL 52817012 ALTORREAL M SEGURA 11.02.2010      90,00  RD 1428/03 167.  

300600118230 POVEDA GOMEZ, RAFAEL 02493833 ALTORREAL MOLINA S 20.02.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300451215670 GUILLOM SANCHEZ, MARINA 27466097 ALTORREAL MOLINA S 01.01.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300058785001 RUIZ LAVEDA, MARINA 77758119 ALTORREAL MOLINA 06.02.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

300058096037 BATLLES PUCHOL, FRANCISCO 22536479 LA ALCAYNA 28.01.2010   1.010,00  RDL 8/2004 003.A  

309451051667 MARTINEZ ROMAN, MARIA C. 22955021 LA ALCAYNA 10.02.2010     600,00  RDL 339/90 072.3  

300405048933 SANCHEZ FERNANDEZ, JOSE A. 27428457 LA ALCAYNA 07.10.2008     100,00  RD 1428/03 052.  

300700281187 NICOLAS ALCAZAR, FUENSANTA 34784943 LA ALCAYNA 23.01.2010     150,00  RD 1428/03 143.1  4 

300056833089 PEREZ HITA ARGEMI, JOAQUIN 22460929 LA ALCAYNA MOLINA 01.02.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

300058337739 PEREZ HITA ARGEMI, JOAQUIN 22460929 LA ALCAYNA MOLINA 01.02.2010     150,00  RD 2822/98 021.1  

309451087595 MARIN TOVAR, MARCOS 27426909 LA ALCAYNA MOLINA 01.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300700052861 TELLO CANO, ANTONIO 48630513 LA ALCAYNA MOLINA 04.02.2010     150,00  RD 2822/98 012.  

309451077541 FERNANDEZ SANCHEZ, ENGRACIA 27438749 MONTEPRINCIPE MOLI 15.02.2010     760,00  RDL 339/90 072.3  

300451074714 HERNANDEZ VILLASEÑOR, LUIS X6457241Z RIBERA DE MOLINA, 14.10.2009     200,00  RD 1428/03 048.  2 

300451320208 COSTA HERNANDEZ, MARIA ISAB 34798314 RIVERA DE MOLINA 01.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300600117493 ORTIZ VILLEGAS, JHON JEIVER 77477987 U ALTORREAL MOLINA 23.02.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300451328116 BOQUERAS MARCOS, DAVID 52813871 MORATALLA 10.03.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300451313903 RODRIGUEZ RODRIGUEZ, MARIA 77509693 MORATALLA 26.02.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300451287795 FERNANDEZ GUERRERO, SANTIAG 77520681 MORATALLA 28.01.2010     100,00  RD 1428/03 048.  

300451332259 OUAHBI , ABDELHADI X9007985N MULA 13.03.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300451320749 BLAYA NAVARRO, DOMINGO 22460553 MULA 28.02.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451319255 BLAYA NAVARRO, DOMINGO 22460553 MULA 28.02.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300406183248 PEREZ FUENTES, PEDRO ANTONI 48426560 MULA 16.01.2010   RD 1428/03 052.  (1)

309451170632 GONZALEZ DIAZ, JUAN JOSE 48478882 MULA 23.02.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451313939 MALDONADO GARCIA, ANA MARIA 48540440 MULA 27.02.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300451320269 ZAPATA RUBIO, MARIA JOSEFA 77501440 MULA 01.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300057714837 NAVARRO FERNANDEZ, BLAS 77504401 MULA 25.10.2009     150,00  RD 1428/03 143.1  4 

300600001790 PALLARES PALAZON, LEONCIO 77541791 MULA 06.02.2010     140,00  RD 1428/03 052.  2 

300700331907 SANCHEZ RUIZ, VICTOR MANUEL 77565416 MULA 05.03.2010     150,00  RD 1428/03 117.1  3 

300451319322 VAN WIJCK ADAN, JOANA 05364910 EL NIÑO DE MULA MU 28.02.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300451328475 A A ARQUITECTOS ASOCIADOS B30207898 MURCIA 10.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)
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300451313769 ENCURTIDOS MURCIANOS SL B30570147 MURCIA 26.02.2010   RD 1428/03 052.  (1)

309451105585 HERMANOS ROS CONTENEDORESY B30761803 MURCIA 15.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300600112021 PINTURAS Y LACADOS RUIMAZ B73052565 MURCIA 16.02.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300451325966 EMEDOS ING SL B73064354 MURCIA 08.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451246422 NEODEPIL LASER SL B73159501 MURCIA 13.01.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451229965 IMAGEN Y EDICION AUDIOVISU B73281255 MURCIA 09.01.2010   RD 1428/03 052.  (1)

309700210358 GESTION MOTOR MURCIA S L B73407405 MURCIA 15.03.2010     600,00  RDL 339/90 072.3  

300451323260 PLATAFORMAS MARIN SLU B73413445 MURCIA 04.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451264709 CLONTEU , LUMINITA X1349997N MURCIA 19.01.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300451311700 NAFIL , FATIMA X1986886P MURCIA 25.02.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451325838 NAFIL , FATIMA X1986886P MURCIA 08.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451307319 NAFIL , FATIMA X1986886P MURCIA 19.02.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451311207 ABDELHADI , DAHANI X2875029Y MURCIA 24.02.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451330354 ABDELHADI , DAHANI X2875029Y MURCIA 11.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451279944 JADDAR , EL MAHFOUD X3119810K MURCIA 25.01.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451228845 VELEZ SABANDO, PEDRO ALBERT X3870133S MURCIA 08.01.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300451334311 GONZALEZ CASTILLO, FERNANDO X4074512Q MURCIA 15.03.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300056754451 YAROSLAVOV ILIEV, ANDRIYAN X4250704M MURCIA 04.01.2010     800,00  RDL 8/2004 002.1  

309451083620 AHMED , EZZAARY X4287329Z MURCIA 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300058721886 SELOS DE OLIVEIRA, ARMINDA X4303562D MURCIA 14.01.2010   1.010,00  RDL 8/2004 003.A  

300058458828 EL BACHARY , JAWAD X4533640H MURCIA 16.02.2010     150,00  RD 1428/03 117.1  

300058729320 EL FELLAHI , MOSTAFA X4544736M MURCIA 26.01.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

300058729332 EL FELLAHI , MOSTAFA X4544736M MURCIA 26.01.2010     450,00  RD 772/97 001.1  

300058729423 TEJERINA SERRATE, VICTOR HU X5042183P MURCIA 30.12.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  

300058529963 SANCAN GALARZA, FELIX ALBER X5108560F MURCIA 17.02.2010   1.010,00  RDL 8/2004 003.A  

309451086189 RUSSO RAGUSA, CARMELA X5175869H MURCIA 15.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451305335 ZOURE , ADAMA X5404131M MURCIA 16.02.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451304513 SOSNOVSKYY , SERHIY X5451996F MURCIA 14.02.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300058540004 SILVA , CARMEN EMILIA X5752338S MURCIA 23.02.2010   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300700304485 GARCIA HERNANDEZ, GUSTAVO H X5804807K MURCIA 11.02.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

300058539130 ANASI JACOME, BOLIVAR GABRI X6040457J MURCIA 01.12.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  

300451266470 LAMAICHI , ZOUHAIR X6427871S MURCIA 21.01.2010     100,00  RD 1428/03 052.  

300451255370 NDOYE , NDIAGA X6428373B MURCIA 16.01.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300451253402 NDOYE , NDIAGA X6428373B MURCIA 14.01.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300056837526 ANANGONO ESPINOSA, JUAN C. X6556958A MURCIA 15.01.2010   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300451256786 MAYORGA FERNANDEZ, ALFREDO X6567682D MURCIA 17.01.2010     140,00  RD 1428/03 052.  2 

300058735228 RODRIGUES ROCA, CARMELO X6588012F MURCIA 23.01.2010     800,00  RDL 8/2004 002.1  

300451225595 SANTAMARIA GOMEZ, LINDY Y. X6675281Z MURCIA 06.01.2010   RD 1428/03 048.  (1)

309058379020 DIOP , KALIDOU X6814882M MURCIA 15.02.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300058793587 BUJOR , MARILENA MILOARA X8496489J MURCIA 16.02.2010   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300451331802 TAGLIARI NOGUEIRA, MARCELO X9633257Y MURCIA 13.03.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300058522105 NUÑEZ PICHARDO, GABY NICOLA X9989364G MURCIA 01.02.2010   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300058529021 CANO ALBANDEA, ANGEL 00639481 MURCIA 10.02.2010     800,00  RDL 8/2004 002.1  

300451177692 BLANES MESEGUER, MARIA M. 00807927 MURCIA 12.12.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300406167334 DIAZ GALINDO, MIGUEL 01394834 MURCIA 05.12.2009     100,00  RD 1428/03 052.  

300056831676 TORRES GARRIDO, JUAN MARIA 02208919 MURCIA 30.01.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

300451323568 LA VERA CANTALAPIEDRA, MARI 02517708 MURCIA 07.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451225893 ALCARAZ MARTINEZ, ANTONIO 03470307 MURCIA 07.01.2010   RD 1428/03 048.  (1)

309451167517 ALCARAZ MARTINEZ, ANTONIO 03470307 MURCIA 24.02.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451285610 GARCIA BUENO, VICTORIA 05108976 MURCIA 27.01.2010     200,00  RD 1428/03 048.  2 

300451283534 LUNA SAMPERIO, MANUEL JOSE 05123655 MURCIA 27.01.2010     100,00  RD 1428/03 052.  

300600020552 ALVAREZ GONZALEZ, JOSE MANU 10853148 MURCIA 06.02.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300058721862 DIAZ DE FIGUEROA DIAZ, D. 12357581 MURCIA 30.12.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  

300451311189 ALFARO BELTRAN, FERNANDO 22199949 MURCIA 24.02.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451318512 LAZARO DE GEA, JUAN 22329434 MURCIA 27.02.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300056826700 RIQUELME NICOLAS, AMPARO 22330450 MURCIA 23.01.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

300451307460 BUENDIA QUIRAN, BUENAVENTUR 22335108 MURCIA 19.02.2010   RD 1428/03 048.  (1)

309451102080 HERNANDEZ MARTIN, CARMELO 22338416 MURCIA 15.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451072610 CACERES ORTEGA, JOSE EUGENI 22382859 MURCIA 15.02.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300058723895 MARTINEZ MINGUEZ, MARIA B. 22408365 MURCIA 17.12.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  

300058533930 SANCHEZ COSTA, JESUALDO 22409194 MURCIA 12.01.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

300700275590 FERNANDEZ SANTIAGO, JUAN 22410222 MURCIA 19.01.2010     150,00  RD 1428/03 117.1  3 

309451077220 CANOVAS ALONSO, JUAN 22411381 MURCIA 01.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451318240 CANOVAS ALONSO, JUAN 22411381 MURCIA 27.02.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451242593 LOPEZ MARIN, LUIS FEDERICO 22427581 MURCIA 13.01.2010     200,00  RD 1428/03 052.  2 
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300451234717 FERNANDEZ SAURA, ANGEL 22431130 MURCIA 23.12.2009     140,00  RD 1428/03 052.  2 

300451258096 FERNANDEZ SAURA, ANGEL 22431130 MURCIA 17.01.2010     140,00  RD 1428/03 052.  2 

300600101813 MOLINA MARTINEZ, ANTONIO 22437128 MURCIA 30.01.2010     140,00  RD 1428/03 048.  2 

300058729447 SANTIAGO FERNANDEZ, JUAN 22437308 MURCIA 15.01.2010   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

309451081982 RAMOS RUIZ, MARIA ISABEL 22439225 MURCIA 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451331814 ALCARAZ NOGUERA, FERNANDO 22441971 MURCIA 13.03.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300451316023 AGUILERA MUSSO, JESUALDO A 22444404 MURCIA 28.02.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300451303405 GONZALEZ MOLINA, MIGUEL 22449286 MURCIA 12.02.2010     200,00  RD 1428/03 048.  2 

300451301019 GONZALEZ MOLINA, MIGUEL 22449286 MURCIA 10.02.2010     200,00  RD 1428/03 048.  2 

300451031132 MARTINEZ LOPEZ, TERESA 22452445 MURCIA 05.09.2009     100,00  RD 1428/03 052.  

309451075386 VIVANCOS LACARCEL, FUENSANT 22452758 MURCIA 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451328414 VIVANCOS LACARCEL, FUENSANT 22452758 MURCIA 10.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

309450917810 LOPEZ BRIONES REVERTE, LUIS 22454842 MURCIA 15.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451326685 MARTINEZ LOPEZ, CONCEPCION 22458006 MURCIA 09.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300058333588 RUIZ MORALES, JUAN JOSE 22461928 MURCIA 21.01.2010   1.010,00  RDL 8/2004 003.A  

300058730553 MIRANDA BENITO, PEDRO 22464173 MURCIA 17.02.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

300451229280 GARCIA NADAL, MARIA JOSE 22465532 MURCIA 08.01.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300700308867 LAJARIN INIESTA, JOSE ANGEL 22468353 MURCIA 15.02.2010     150,00  RD 1428/03 117.1  3 

300058542001 HERNANDEZ ALBALADEJO, EDUAR 22472531 MURCIA 05.02.2010   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300058541987 HERNANDEZ ALBALADEJO, EDUAR 22472531 MURCIA 05.02.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

300451309304 RUBIO PEREZ, RAMON SALVADOR 22474135 MURCIA 21.02.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451320671 SANTIAGO FERNANDEZ, ROSENDA 22475980 MURCIA 01.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451336514 ROMERO NICOLAS, ALBERTO 22480702L MURCIA 14.03.2010     100,00  RD 1428/03 048.  

300600096106 AYUSO GINER, MARIA BELEN 22481171 MURCIA 19.01.2010     140,00  RD 1428/03 052.  2 

300451285907 SENAC MERCADER, CARLOTA J. 22911518 MURCIA 28.01.2010     140,00  RD 1428/03 048.  2 

300451322904 ZAMORA PEDREÑO, RAQUEL MA 22940087 MURCIA 04.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

309451047664 GARCIA PALOMARES, APOLO 22994085 MURCIA 15.02.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451216673 ILLAN CONESA, NOELIA 23042653 MURCIA 31.12.2009     200,00  RD 1428/03 048.  2 

300451338080 RIQUELME MARCO, ROSARIO 23098892 MURCIA 21.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451337725 RIQUELME MARCO, ROSARIO 23098892 MURCIA 18.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451249381 TERUEL DIAZ, DIEGO MIGUEL 23202874 MURCIA 16.01.2010     200,00  RD 1428/03 052.  2 

300700317157 CANALES LOPEZ, ROSA 23216460 MURCIA 21.02.2010   RD 1428/03 069.  (1)

300451227051 GUERRERO MUÑOZ, JOSE JAIME 27426194 MURCIA 09.01.2010     140,00  RD 1428/03 048.  2 

300451316266 FRUTOS MARTINEZ, ANTONIO 27429816 MURCIA 28.02.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300451228092 BESA TATAY, JOSE FERMIN 27432988 MURCIA 10.01.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451313770 LOPEZ CARCELES, M ISABEL 27434018 MURCIA 26.02.2010   RD 1428/03 052.  (1)

309451165934 FERNANDEZ PUJANTE, JOSE 27434119 MURCIA 17.02.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451171100 CANOVAS ORTIZ, ANA LUISA 27435696 MURCIA 09.12.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300056830143 MOREJON DE GIRON LOPEZ, P. 27438641 MURCIA 03.02.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

300600105624 SALAS MONTESINOS, ANTONIO F 27438771 MURCIA 08.02.2010     100,00  RD 1428/03 050.  

309600056001 SARABIA PEÑALVER, JOSE LUIS 27438825 MURCIA 15.02.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300600067180 ALBALADEJO RUIZ, JUAN 27441858 MURCIA 05.11.2009     140,00  RD 1428/03 052.  2 

309451076202 FERNANDEZ MARTINEZ, ANA 27444120 MURCIA 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300700112640 PUERTO MARTINEZ, MARIANO 27444694 MURCIA 06.06.2009     150,00  RD 1428/03 094.2  

300451147109 SILVENTE ZAMORA, DIEGO JUAN 27445823 MURCIA 24.11.2009     100,00  RD 1428/03 048.  

300451316369 MARTINEZ BERNABE, ANTONIO 27447019 MURCIA 28.02.2010   RD 1428/03 052.  (1)

309451060498 CANTABELLA JARA, JOSE 27447444 MURCIA 04.03.2010     760,00  RDL 339/90 072.3  

309451060206 CANTABELLA JARA, JOSE 27447444 MURCIA 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451058789 CANTABELLA JARA, JOSE 27447444 MURCIA 04.03.2010     600,00  RDL 339/90 072.3  

300451286742 MONSERRATE BOTIAS, PEDRO 27449184 MURCIA 28.01.2010     100,00  RD 1428/03 052.  

300406189159 BERNAL LOPEZ, ANTONIA 27450823 MURCIA 03.02.2010   RD 1428/03 048.  (1)

309451072385 LOPEZ GARCIA, FRANCISCO 27451078 MURCIA 15.02.2010     400,00  RDL 339/90 072.3  

300451326510 LOPEZ GARCIA, FRANCISCO 27451078 MURCIA 09.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

309451042940 RODRIGUEZ LLOPIS, BEATRIZ 27451872 MURCIA 09.02.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300058730565 MEROÑO FUENTES, M PANCRACIA 27452180 MURCIA 17.02.2010     150,00  RD 772/97 012.4  

300451317581 CAMPILLO AGUSTI, MATEO 27455121 MURCIA 26.02.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451315080 VERA GALVEZ, FERNANDO 27457226 MURCIA 27.02.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300451314865 MESA CASTILLO FERNANDEZ, A. 27459514 MURCIA 27.02.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300451231080 ESPINOSA SANCHEZ, ALBERTO 27464158 MURCIA 10.01.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300058523286 GARCIA MORTENSEN, MARTIN D. 27464370 MURCIA 21.01.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

300450977998 ARNAU MARTINEZ, CARLOS 27464847 MURCIA 03.08.2009     100,00  RD 1428/03 052.  

300700254056 MIÑANO PEREZ, AGUSTIN 27471958 MURCIA 24.12.2009     150,00  RD 2822/98 019.1  

300058512513 SANTIAGO FERNANDEZ, INDALEC 27473836 MURCIA 28.01.2010   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300451332387 FUSTER FERNANDEZ DELGADO, A 27479439 MURCIA 13.03.2010   RD 1428/03 052.  (1)

309451085975 TORRES MORENO, DOLORES 27480677 MURCIA 04.03.2010     600,00  RDL 339/90 072.3  
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309451088873 TORRES MORENO, DOLORES 27480677 MURCIA 04.03.2010     600,00  RDL 339/90 072.3  

300451242090 UTRERA UTRERA, HERMINIA 27482963 MURCIA 13.01.2010   RD 1428/03 052.  (1)

309451144906 NICOLAS BARBERA, JOSE 27486302 MURCIA 15.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451305128 PIÑERA LOPEZ, ANTONIO 29037384 MURCIA 15.02.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300600108509 CABALLERO CARCELES, FCO G. 33900460 MURCIA 10.02.2010     100,00  RD 1428/03 052.  

309451085999 ESTEBAN MARTINEZ, FRANCISCO 34784232 MURCIA 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300058195799 SANCHEZ LAFUENTE TEVAR, C. 34784930 MURCIA 26.12.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300058195787 SANCHEZ LAFUENTE TEVAR, C. 34784930 MURCIA 26.12.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  

309451127246 ROBLES BRUGAROLAS, DANIEL 34787671 MURCIA 18.02.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451323362 GIRIBERT GOMEZ, JOSE MANUEL 34791641 MURCIA 06.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451329546 SANCHEZ VERA, MARIA DEBLA 34792889 MURCIA 11.03.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300056810960 VALVERDE MARTINEZ, MARIA JO 34794719 MURCIA 09.02.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

300058733438 FERRER MOLINA, JOSE MARIA 34796894 MURCIA 01.02.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

300451287310 CARMONA ALVAREZ, ANA MARIA 34801323 MURCIA 29.01.2010     300,00  RD 1428/03 048.  4 

300451241667 CELDRAN MEDINA, MONICA 34801409V MURCIA 13.01.2010     100,00  RD 1428/03 052.  

309451126977 CANOVAS GARRIDO, MANUEL 34803887 MURCIA 18.02.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451284368 PORTILLO PEREZ, PABLO 34804422 MURCIA 27.01.2010     140,00  RD 1428/03 052.  2 

309451077620 ZAMORA BERNAL, JAVIER 34804482 MURCIA 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451335935 SANCHEZ MARTINEZ, MARIA PIL 34807059 MURCIA 14.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

309451079227 ESPINOSA MORENO, NURIA 34807330 MURCIA 15.02.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451318184 GARCIA CONSUEGRA DE LA CRUZ 34807938 MURCIA 27.02.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300700292630 GARCIA CANDEL, RAUL 34812659 MURCIA 02.02.2010     150,00  RD 1428/03 018.2  3 

300058543546 GONZALEZ VERDU, JOAQUIN 34814799 MURCIA 09.02.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

300451330410 PEREZ BEJAR, ZACARIAS 34816615 MURCIA 12.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451308518 FERNANDEZ GARRIDO, RAFAEL 34816799 MURCIA 21.02.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300058583052 JAVALOY MARTINEZ, CARIDAD 34821492 MURCIA 17.01.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

300700045080 LOPEZ MARTINEZ, JOSE ANTONI 34821603 MURCIA 07.02.2010      10,00  RD 772/97 003.2  

300058525600 CANOVAS MORALES, MIGUEL ANG 34822942 MURCIA 21.01.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

300451324858 GARCIA MARTINEZ, CARLOS 34829358 MURCIA 06.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451313265 ORTIN TRAGINER, DAVID 34835354 MURCIA 26.02.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300451314932 PEREZ ZULUETA, BEATRIZ 48390131 MURCIA 27.02.2010   RD 1428/03 052.  (1)

309600051921 BOLARIN RAMIREZ, BIENVENIDO 48392477 MURCIA 10.02.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451308841 HERNANDEZ SANCHEZ, JOSE A. 48392633 MURCIA 20.02.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451325450 BARBA MONDEJAR, MARIA JESUS 48393439 MURCIA 07.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300700131086 CANO GOMEZ, FRANCISCO JOSE 48393510 MURCIA 06.02.2010     150,00  RD 772/97 016.4  

300451309584 PARRA MORENO, IVAN 48394305 MURCIA 22.02.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451292742 PARRA MORENO, IVAN 48394305 MURCIA 30.01.2010     100,00  RD 1428/03 048.  

300451300143 AGULLO PALMA, IRENE 48401778 MURCIA 10.02.2010     100,00  RD 1428/03 052.  

300057171271 GARCIA IBAÑEZ, DAVID 48477619 MURCIA 23.02.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

300451315870 PINA MORENO, SALVADOR 48477934 MURCIA 28.02.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300451323726 BAÑO ALCARAZ, TANIA 48478002 MURCIA 05.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300058737080 GARCERAN TERCERO, GERARDO 48478660 MURCIA 12.02.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

300700293542 GARCERAN TERCERO, GERARDO 48478660 MURCIA 03.02.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

300451317507 PEREZ CORREAS, FRANCISCA 48481668 MURCIA 26.02.2010   RD 1428/03 048.  (1)

309451101981 AYUSO SANCHEZ, CARIDAD 48482627 MURCIA 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300600109277 PINA BARNES, DANIEL 48483421 MURCIA 05.02.2010   RD 1428/03 052.  (1)

309451082524 LOPEZ MARIN, SARA 48485127 MURCIA 04.03.2010     900,00  RDL 339/90 072.3  

309451089567 LOPEZ MARIN, SARA 48485127 MURCIA 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451037660 SANCHEZ GARCIA, CARMEN MARI 48485350 MURCIA 14.01.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451216971 MORALES PEREZ, FELICIANA 48487396S MURCIA 01.01.2010     100,00  RD 1428/03 048.  

300058722933 ROMERO PIQUERAS, CAROLINA 48487682 MURCIA 20.01.2010     800,00  RDL 8/2004 002.1  

300451252793 GARCIA MARTINEZ, DAVID 48487828 MURCIA 15.01.2010     140,00  RD 1428/03 052.  2 

309451075210 GARCIA PEREZ, RAFAEL 48489330 MURCIA 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300700302294 PUJANTE ESTEBAN, ESTHER MAR 48493743 MURCIA 10.02.2010     150,00  RD 1428/03 117.1  3 

300058737171 MARTINEZ BARBA, CARMEN MARI 48493885 MURCIA 17.02.2010   1.010,00  RDL 8/2004 003.A  

300451226186 MORENO CORDOBA, MARIA 48499503 MURCIA 06.01.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300058189891 FERNANDEZ SANTIAGO, JUAN R. 48499839 MURCIA 30.01.2010     800,00  RDL 8/2004 002.1  

300058333590 CARCELES MARTINEZ, OSCAR 48506007 MURCIA 26.02.2010     150,00  RD 2822/98 021.1  

300058537832 RODRIGUEZ MOLINA, JOSE I. 48506760 MURCIA 08.01.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

300451316874 ALMELA MARTINEZ, GEMA 48507198 MURCIA 28.02.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300451051404 ABAD BERMUDEZ, JOSE RUBEN 48510466 MURCIA 26.09.2009     100,00  RD 1428/03 052.  

300451226228 GARCIA MARIN, ALVARO 48511330 MURCIA 05.01.2010     200,00  RD 1428/03 048.  2 

300451135429 GARCIA MARIN, ALVARO 48511330 MURCIA 23.11.2009     100,00  RD 1428/03 052.  

300451244875 GARCIA MARIN, ALVARO 48511330 MURCIA 14.01.2010     100,00  RD 1428/03 052.  

300451331620 NOGUERA BETETA, JOAQUIN 48511663 MURCIA 13.03.2010   RD 1428/03 052.  (1)
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300056763920 TORRES SANTIAGO, FRANCISCO 48512112 MURCIA 07.02.2010     150,00  RD 2822/98 011.2  

309451011049 LOPEZ BRIONES SANTOS, V. 48514140 MURCIA 04.01.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451203662 BARCELO OLMO, ALEJANDRO 48514440 MURCIA 11.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451076949 FERRANDIZ SOLER, JOSEFA 48520226 MURCIA 01.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451078326 FERRANDIZ SOLER, JOSEFA 48520226 MURCIA 01.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451086566 FERRANDIZ SOLER, JOSEFA 48520226 MURCIA 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451228079 HERNANDEZ SANZ, SILVIA 48521857 MURCIA 10.01.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451252148 BALSALOBRE LORENTE, DOLORES 48612254 MURCIA 14.01.2010   RD 1428/03 052.  (1)

309451077164 TORRES FERNANDEZ, ALFONSA 48614230 MURCIA 15.02.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300058333989 CABANA BERROCAL, RODRIGO 48618687 MURCIA 11.11.2009      90,00  RD 2822/98 049.1  

300058333990 CABANA BERROCAL, RODRIGO 48618687 MURCIA 11.11.2009     150,00  RD 2822/98 021.1  

300451226850 MATEOS SANCHEZ, ANABEL 48659192 MURCIA 09.01.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300058583222 MUÑOZ MARTINEZ, CRISTINA 48700126 MURCIA 24.11.2009     150,00  RD 1428/03 143.1  4 

300451327367 ELIAS TEIXEIRA, VINICIUS 48744481 MURCIA 10.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300056837587 MURCIA ALCARAZ, BLAS 74249819 MURCIA 04.02.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

300451317854 VELASCO GOMEZ, ALONSO 74257590 MURCIA 27.02.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300058728236 BAÑOS GOMEZ, FRANCISCO 74324729 MURCIA 03.01.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

300451324317 MARTINEZ SOTO, ANGEL P 74325669 MURCIA 06.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451326818 SERRANO LOPEZ, JESUS F. 74345441 MURCIA 09.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451292808 SANCHEZ FERNANDEZ, MARIA T. 77521244 MURCIA 30.01.2010     100,00  RD 1428/03 048.  

300451301603 NAVARRO MARTINEZ, MARIA S. 77522268D MURCIA 10.02.2010     140,00  RD 1428/03 052.  2 

300058527942 SUAREZ MARTIN, ANA MERCEDES 79087025 MURCIA 01.01.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

300451258450 VALENZUELA MURCIA, ROSARIO 22461518 ALBERCA, LA 17.01.2010     140,00  RD 1428/03 052.  2 

300700309239 GOLOSINAS LOS NAVARROS S L B30228290 ALJUCER 16.02.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

300056783748 GAMBIN MAIQUEZ, JUAN 22441850 ALJUCER 05.02.2010   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300058722350 RUBIO ZARAGOZA, CONCEPCION 27451833 ALJUCER 11.12.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  

309451150918 GARCIA GALLEGO, VIRGINIA 27480840 ALJUCER 23.02.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300058185228 DIAZ ESCUDERO, FRANCISCO J. 34814174 ALJUCER 03.02.2010   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300451289470 ANDRES BLANCO, MARIA DOLORE 48396991 ALJUCER 30.01.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300058533700 RUIZ LOPEZ, EDUARDO 48430104 ALJUCER 19.02.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

300058321276 AGUILAR PRADO, EVA MARIA 71215196 ALJUCER 02.02.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

300058391710 SEFARADPAQ S L B73064586 ALQUERIAS 22.02.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

300700252412 BEN HAOUA , MOHAMED X3312554W ALQUERIAS 22.12.2009     150,00  RD 1428/03 117.1  3 

300058723433 JAPON PEÑARRETA, FABIAN F. X6458249X ALQUERIAS 05.02.2010      10,00  RD 772/97 003.2  

300058110230 ALLOUL , RADOUAN X6581242E ALQUERIAS 10.02.2010     450,00  RD 772/97 001.1  

300700306240 MENMED SEVIMOV, ISMAILOV X7113511W ALQUERIAS 12.02.2010      90,00  RD 1428/03 154.  

300058146703 SANCHEZ GARCIA, FERNANDO 22204460 ALQUERIAS 20.01.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

300600118990 SANCHEZ ESTEBAN, INOCENCIO 22367661 ALQUERIAS 25.02.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300058793563 LOPEZ CANOVAS, INES 34801383 ALQUERIAS 06.02.2010   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300057758622 CORTES CARAVACA, JUAN F. 74303651 ALQUERIAS 15.02.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

300058722544 MIRALLES MARIN, M PILAR 74305631 ALQUERIAS 12.02.2010   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300058723251 NADIR , SAID X3789444X AVILESES 14.02.2010     450,00  RD 772/97 001.1  

300058563399 ENNAIM , BOUCHAIB X5872441N AVILESES 20.01.2010     450,00  RD 772/97 001.2  

309451110842 OLASIN , MARIANA LOREDANA X6500800B AVILESES 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300057592264 HARCHI , KHALID X6864183V AVILESES 13.12.2009     450,00  RD 772/97 001.2  

300451323714 GARAA , ABDELKERIM X9528997M AVILESES 05.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

309451101014 MARSDEN , CHRISTOPHER X7105116W BAÑOS Y MENDIGO 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300700308776 BAÑOS MENDOZA, JUAN MIGUEL 34806916 BAÑOS Y MENDIGO 15.02.2010     150,00  RD 2822/98 015.4  

300451284307 SANCHEZ SAEZ, MARIA LUISA 48480070 BARRIO DEL PROGRES 27.01.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300451326004 SECCIONALES CAMARA SL B73425936 BENIAJAN 08.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300058543364 DJILALI , MOHAMED AMINE X1419442C BENIAJAN 25.01.2010     450,00  RD 772/97 001.2  

300451336356 EL KRZYSZTOF , MAZUR X1852156N BENIAJAN 14.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300058728753 GOMEZ GONZALEZ, FRANCISCO 27433693 BENIAJAN 04.02.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

300700287440 LAORDEN GARCIA, JOSE ANGEL 27463329 BENIAJAN 29.01.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

309451086918 HERNANDEZ LOPEZ, FRANCISCO 27467263 BENIAJAN 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451110349 HERNANDEZ GONZALEZ, MA D. 34785779 BENIAJAN 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451048279 SERRANO MUÑOZ, MARIO 34797138 BENIAJAN 10.02.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300056823485 TORNEL ALFOCEA, ENRIQUE 34815354 BENIAJAN 18.01.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

300451299347 BARCELO SANCHEZ, JUAN S. 74308852 BENIAJAN 05.02.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300056823643 LOPEZ SANCHEZ, ANA 39022982 CAÑADAS DE SAN PED 04.02.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

309450995893 GRUPO CUELLO ALARCON 2006 B30344782 CABEZO DE TORRES 10.02.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309600076929 ZOUINA , ABDELILLAH X6739640L CABEZO DE TORRES 23.02.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300055343881 RODRIGUEZ GUIRAO, JESUS 22317651 CABEZO DE TORRES 17.02.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

300451321675 LOPZ GARCIA, JUAN JOSE 27478059 CABEZO DE TORRES 03.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300058527050 SANCHEZ SANCHEZ, ANTONIO 27484282 CABEZO DE TORRES 11.01.2010     800,00  RDL 8/2004 002.1  
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300600112197 ALCARAZ ESCUDERO, FRANCISCO 34833485 CABEZO DE TORRES 16.02.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300600112562 LOPEZ MORENO, FULGENCIO 48490335 CABEZO DE TORRES 18.02.2010     100,00  RD 1428/03 052.  

300058722659 FERNANDEZ MARIN, JOSE 48492012 CABEZO DE TORRES 02.02.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

309451157652 MARCIAL GOMZARIZ, JOSEFA 74263932 CABEZO DE TORRES 23.02.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300058728832 GONZALEZ MINA, NOHEMY X4148291B CASILLAS 05.02.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

300058529940 TOLEDO HERNANDEZ, JUAN S. 22475082 CASILLAS 01.02.2010     150,00  RD 2822/98 021.1  

300451314944 PEREZ MATAS, MARIA PILAR 27425300 CHURRA 27.02.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300451320142 ABAD FRUTOS, MARIA CRUZ 27484714 CHURRA 01.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451319929 ABAD FRUTOS, MARIA CRUZ 27484714 CHURRA 27.02.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300058729472 GARCIA PALAZON, ASUNCION 48610844 CHURRA 09.02.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

300451325310 ORTIZ SILLA, ROQUE 74274752 CHURRA 07.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300058193092 LOPEZ LOPEZ, ANTONIO 48497865 COBATILLAS 12.02.2010   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300058193079 LOPEZ LOPEZ, ANTONIO 48497865 COBATILLAS 12.02.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

300451296681 HAMANI , HAMID X2310779S CORVERA 02.02.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300451330391 BATER , ANNE PAULINE Y0500692L CORVERA 12.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

309451182865 EGEA MARCOS, JUAN DE DIOS 22455550 CTRA PALMAR MURCIA 26.02.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300058737511 VALERA ROMERO, ANTONIO 48497346 EL ESPARRAGAL 14.02.2010   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300451320166 LUCAS E IBAÑEZ DECORACION B73447542 EL PALMAR 01.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

309451140585 HADDINE , YAMINA X3646829H EL PALMAR 15.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451088071 ANCHUNDIA ECHEVERRIA, JHON X4475608S EL PALMAR 01.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451325553 ANCHUNDIA ECHEVERRIA, JHON X4475608S EL PALMAR 07.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300700317352 MAIMOUNI , HASSAN X5207248W EL PALMAR 21.02.2010     450,00  RD 772/97 001.1  

300058732653 ESPINOSA HERNANDEZ, JOSE 22431305 EL PALMAR 28.01.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

309700181140 CORTES CANO, PASCUAL 48393531 EL PALMAR 01.03.2010     900,00  RDL 339/90 072.3  

309451087765 ESPARZA ALAMINOS, OSCAR 48395787 EL PALMAR 01.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451088745 ESPARZA ALAMINOS, OSCAR 48395787 EL PALMAR 01.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451082639 ESPARZA ALAMINOS, OSCAR 48395787 EL PALMAR 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451079859 GEA CORBALAN, FUENSANTA 48477716 EL PALMAR 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300058189556 GUTIERREZ MARTINEZ, JOSE M. 52529890 EL PALMAR 31.01.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

300058739714 PEREZ MUÑOZ, JOSE RAMON 75135311 EL PALMAR 01.02.2010      10,00  RD 772/97 003.2  

300058695541 GIMENEZ GIMENEZ, JESUS 23004033 EL PALMERO 10.02.2010   1.010,00  RDL 8/2004 003.A  

300451301287 ESM CALIDAD Y MEDIO AMBIEN B73344384 EL PUNTAL 10.02.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451182249 REDDAF , MOHAMED NO CONSTA EL PUNTAL 16.12.2009     100,00  RD 1428/03 048.  

300451330184 ZAMORA IÑIGUEZ, MARCOS 22658076 EL PUNTAL 12.03.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300700290711 TOMAS VALENCIA, GONZALO 48482965 EL PUNTAL 01.02.2010   RD 1428/03 130.1  (1)

300058533498 CARPINTERA DANI S L B30583520 EL RAAL 15.01.2010     800,00  RDL 8/2004 002.1  

309451128640 AUTOMOCION MIRI SL B54127576 EL RAAL 15.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300058527966 GESTHOR S COOP F73193203 EL RAAL 22.01.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

300600117523 ALCANTARA VIDAL, JOSE PASCU 27466003 EL RAAL 23.02.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300451237159 ABIBOU , LO X1454656K EL RANERO 12.01.2010   RD 1428/03 052.  (1)

309451084454 LOPEZ CAMPILLO, JUAN F. 22900196 EL RANERO 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300058736580 ABAD MARTINEZ, CARMEN MARIA 48500687 EL RANERO 04.02.2010     150,00  RD 2822/98 021.1  

300451287930 MORENO FENOR, DAVID 34827282 ERA ALTA 30.01.2010     100,00  RD 1428/03 048.  

300451251200 MORENO FENOR, DAVID 34827282 ERA ALTA 17.01.2010     100,00  RD 1428/03 048.  

300451324433 CONESA MARTINEZ, CARMEN MAR 34822119 ESPARRAGAL 06.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300058536402 ACOSTA PALLARES, BERNARDO 34830862 ESPARRAGAL 13.01.2010     150,00  RD 2822/98 011.2  

300451328220 ALARCON LOPEZ, JOSE DAVID 48488009 ESPARRAGAL 11.03.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300451295573 ALARCON LOPEZ, JOSE DAVID 48488009 ESPARRAGAL 01.02.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300058545877 NAVARRO FRANCO, ALFONSO 48484618 ESPARRAGAL MURCIA 05.02.2010   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300058545865 NAVARRO FRANCO, ALFONSO 48484618 ESPARRAGAL MURCIA 05.02.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

300058545610 NAVARRO FRANCO, ALFONSO 48484618 ESPARRAGAL MURCIA 15.02.2010     150,00  RD 1428/03 003.1  

300451220378 AUTOMOTOR SOVI SA B30012728 ESPINARDO 05.01.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451314233 REPRESENTACIONES DOS R S L B30458228 ESPINARDO 27.02.2010   RD 1428/03 052.  (1)

309451080357 IMPRE EXPERTOS EN PREVENCI B30577621 ESPINARDO 04.03.2010     400,00  RDL 339/90 072.3  

309451081210 IMPRE EXPERTOS EN PREVENCI B30577621 ESPINARDO 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451090296 IMPRE EXPERTOS EN PREVENCI B30577621 ESPINARDO 04.03.2010     400,00  RDL 339/90 072.3  

309406185666 CASA DIVINO SL B73480055 ESPINARDO 15.03.2010     760,00  RDL 339/90 072.3  

300451323544 ESTRUCTURAS CINCO JOTAS SL B73527368 ESPINARDO 07.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451318263 BAÑOL DUQUE, OLGA LUCIA X6541842K ESPINARDO 27.02.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300700326080 BAÑOL DUQUE, OLGA LUCIA X6541842K ESPINARDO 27.02.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

309451098386 BAÑOL DUQUE, OLGA LUCIA X6541842K ESPINARDO 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300600098231 CHAVEZ DAZA, VICTOR RAUL X7307932G ESPINARDO 24.01.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300700330850 TORRES GIMENEZ, CARMEN 22446411 ESPINARDO 04.03.2010     150,00  RD 1428/03 117.1  

300451306832 MARTINEZ CORBALAN CAMPILLO, 22691912 ESPINARDO 17.02.2010     100,00  RD 1428/03 048.  

300058538897 FERNANDEZ CORTES, MANUEL 27441719 ESPINARDO 18.01.2010   1.010,00  RDL 8/2004 003.A  
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309451109396 ROMAN RUBIO, ANGELES 27443104 ESPINARDO 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451313540 TENDERO ESTEBAN, JOSE 27456925 ESPINARDO 26.02.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300451292444 ESPAÑA FERNANDEZ, JESUS A. 27477353 ESPINARDO 29.01.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300058639290 CORTES ROMERO, TOMAS HILARI 29000289 ESPINARDO 13.01.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

300058756700 FERNANDEZ AMADOR, JUAN 48447868 ESPINARDO 20.01.2010   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300700304710 GONZALEZ MORENO, CAROLINA 48495775 ESPINARDO 11.02.2010   RD 1428/03 018.1  (1)

300700304709 GONZALEZ MORENO, CAROLINA 48495775 ESPINARDO 11.02.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

300700290383 ALCANTUD MARTINEZ, ANGEL 48502947 ESPINARDO 01.02.2010     150,00  RD 1428/03 117.1  3 

309451103450 BLESA PEREZ, DAVID 48510780 ESPINARDO 01.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300450824227 BLESA PEREZ, DAVID 48510780 ESPINARDO 03.05.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300451250668 TORRALBA GUIRAO, JUAN JOSE 77511015 ESPINARDO 17.01.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300451289858 OSETE EGEA, ROBERTO 34833023 ESPINARDO MURCIA 30.01.2010   RD 1428/03 052.  (1)

309451089634 ATKINSON , SALLY ANNE X5986277K GEA Y TRUYOLS 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451091150 WILKES , SARA JAYNE X7070365G GEA Y TRUYOLS 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300700313437 MIRALLES MIRALLES, JENARO 22411934 GUADALUPE 17.02.2010   RD 1428/03 090.1  (1)

300700312767 ENRIQUEZ SARABIA, JENNY M. 48845824 GUADALUPE 17.02.2010   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300451296863 GOUVEIA VELOSO HUMANES, MAR X3300305N JAVALI NUEVO 02.02.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300600106240 DEL CERRO BARQUERO, PASCUAL 52828880 JAVALI NUEVO 08.02.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300058547424 GONZALEZ VELAZQUEZ, MARIA J 74321411 JAVALI NUEVO 28.01.2010   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300058532494 SANCHEZ GARCIA, FULGENCIO 22448406 JAVALI VIEJO 08.02.2010     800,00  RDL 8/2004 002.1  

300451227701 GARCIA MARTINEZ, PEDRO 27478261 LA ALBATALIA 10.01.2010   RD 1428/03 048.  (1)

309451083449 ROSA SANCHEZ GARCIA SL B73223893 LA ALBERCA 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300058533050 SANCHEZ Y MENGUAL PROMOC Y B73289464 LA ALBERCA 24.02.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

300058737432 RUSSO RUIZ, MARIA CRISTINA X0597950L LA ALBERCA 02.02.2010      10,00  RD 2822/98 026.1  

309451099871 HONTAR , NATALIYA X5025686W LA ALBERCA 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300058539488 MELGAREJO ABAD, JESUS 22393065 LA ALBERCA 21.01.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

300058735952 ALBACETE MUNUERA, FRANCISCO 22423496 LA ALBERCA 25.02.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

300451317313 ELBAL LEANTE, MARIA TERESA 22471688 LA ALBERCA 28.02.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300700062489 AMADOR SANTOS, MARIA TERESA 22481699 LA ALBERCA 05.02.2010     150,00  RD 1428/03 151.2  4 

300451327902 MARGALEF SANCHEZ, JUAN MANU 22922321 LA ALBERCA 10.03.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300451317477 CARRILLO MENCHON, JOSE A. 27439241 LA ALBERCA 26.02.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300700302488 GARCIA LOPEZ, ISABEL 27450064 LA ALBERCA 10.02.2010   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300451245831 HERNANDEZ ESPINOSA, ROSARIO 27474236 LA ALBERCA 14.01.2010     140,00  RD 1428/03 052.  2 

300406188957 MORENO MOLINA, LUIS 34796444 LA ALBERCA 25.01.2010   RD 1428/03 050.  (1)

309451069337 GARCIA GOMEZ, MARIA JOSEFA 34801722 LA ALBERCA 01.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451087728 ABAD PRAVIA, RICARDO 34822225 LA ALBERCA 01.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451315675 VALVERDE MUÑOZ, CRISTINA 34827216 LA ALBERCA 27.02.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300058737055 SANZ ALARCON, JUAN PEDRO 48401942 LA ALBERCA 02.02.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

300600119398 RUEDA LOPEZ, TOMAS 48508196 LA ALBERCA 26.02.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451320816 FRUTOS FERNANDEZ, RECESVINT 48509992 LA ALBERCA 02.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451330690 FRUTOS FERNANDEZ, RECESVINT 48509992 LA ALBERCA 14.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451321572 RUBIO GONZALEZ, DAVID 50095456 LA ALBERCA 03.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451319723 ORTEGA RODRIGAÑEZ, JUAN 50739014 LA ALBERCA 26.02.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300058532573 MOLINA LINO, DELCY EVELIN X6616921M LA RAYA 15.01.2010   1.010,00  RDL 8/2004 003.A  

300058733323 HERNANDEZ CANO, ANA MARIA 48542452 LA RAYA 02.02.2010     800,00  RDL 8/2004 002.1  

309451138050 FANNICHI , ABDELLATIF X6840141X LAS TORRES DE COTI 15.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451059885 EZZARROUKI , NAJAT X2235432Q LLANO DE BRUJAS 01.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451334645 GALLEGO HURTADO, CESAR A. X8483678J LLANO DE BRUJAS 12.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451324615 GONZALEZ RODRIGUEZ, TERESA 34801223 LLANO DE BRUJAS 06.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451324202 NAVARRO RICHART, BEATRIZ 34811419 LLANO DE BRUJAS 05.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451049987 MADRID ESQUIVA, PEDRO JOSE 34825040 LLANO DE BRUJAS 26.09.2009     100,00  RD 1428/03 048.  

300451336642 GARCIA MANUEL, MARIA E. 34830459 LLANO DE BRUJAS 14.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451278551 HADINI , AHMED X3383463W LOBOSILLO 24.01.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300058686138 MAZOUZ , RAMDANE X4097773R LOBOSILLO 06.02.2010     100,00  RD 1428/03 058.1  

300700325385 MORHLI , SAID X4392697L LOBOSILLO 27.02.2010      60,00  RD 1428/03 103.  

300055384147 MESSAOUDI , ABDERRAHIM X5732269W LOBOSILLO 20.02.2010      60,00  RD 2822/98 018.1  

300058695279 MESSAOUDI , KAMEL X8722499W LOBOSILLO 03.02.2010     450,00  RD 772/97 001.2  

300451293278 MENDOZA VERA, JUAN 22945820 LOBOSILLO 30.01.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451315006 FLORES VITIELLO, NOEL 22987352 LOS ALCAZARES 27.02.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300451306157 CESPEDES PINTURAS SL B73190670 LOS DOLORES 17.02.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300058534200 RUIZ SANCHEZ JOSE ANTONIO B73253932 LOS DOLORES 01.02.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

300451316965 MORALES PANALES, JOSE ANTON 27476572 LOS DOLORES 28.02.2010   RD 1428/03 052.  (1)

309451140275 LOPEZ DELGADO, ADRIAN 48494168 LOS DOLORES 15.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451315729 SANCHEZ CARCELES, ANA MARIA 48503514 LOS DOLORES 28.02.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300058528545 BELMONTE GOMEZ, ROBERTO 48547268 LOS DOLORES 20.01.2010   1.010,00  RDL 8/2004 003.A  
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300058757005 RODILLA NAVARRO, JOAQUIN 48653381 LOS DOLORES 22.01.2010   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

309451224458 TORRES ARROYAVE, GABRIEL X4141953K LOS GARRES 12.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300600109496 VACA GIRON, NELSON DARWIN X4148403P LOS GARRES 12.02.2010     100,00  RD 1428/03 052.  

300058154797 GREYCH , HASSAN X6469205H LOS GARRES 05.02.2010     450,00  RD 772/97 001.1  

300451305438 CANOVAS SANCHEZ, ANA MARIA 27457679 LOS GARRES 16.02.2010   RD 1428/03 048.  (1)

309451082652 SAURA MARTINEZ, ISABEL 27462688 LOS GARRES 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451319887 MARTIN MARTINEZ, MARCOS 34799556 LOS GARRES 28.02.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451317052 FERNANDEZ ALCARAZ, MARIA I. 34803236 LOS GARRES 28.02.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300451334980 GARRIDO GALVEZ, JOSE 42915550 LOS GARRES 13.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

309451152290 SANCHEZ LOPEZ, AMPARO 34818404 LOS GARRES MURCIA 17.02.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451081118 MILLAD , SAMI X3422199Y LOS MARTINEZ DEL P 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300058552018 EL AKAOUI , MOHAMED X6491011C LOS MARTINEZ DEL P 21.01.2010     450,00  RD 772/97 001.2  

300700321963 GRANJA PORCINA EL HONDON S B73217291 LOS MARTINEZ PUERT 24.02.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

300451324688 EL GATRA , TARIK X4803523L LOS MTEZ DEL PUERT 06.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300058643334 TRANS CLARAS SL B73289811 MONTEAGUDO 01.02.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

300058643322 TRANS CLARAS SL B73289811 MONTEAGUDO 01.02.2010      60,00  RD 1428/03 014.2  

300700320855 BELMAHI , LAHBIB X2768815Y MONTEAGUDO 23.02.2010   RD 1428/03 143.1  (1)

309451144116 PAGUAY POZO, ROSA ESPERANZA X2906273Q MONTEAGUDO 15.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300700328246 HIDALGO MUNUERA, JUAN GINES 34826858 MONTEAGUDO 02.03.2010     450,00  RD 772/97 001.1  4 

300451317180 BELANDO NICOLAS, CARMEN MAR 48495420 MONTEAGUDO 28.02.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300406188908 MANYARI , REDOUANE X3200150E NONDUERMAS 25.01.2010   RD 1428/03 050.  (1)

300058497123 TINOCO ROS, JUAN JOSE 22994930 NONDUERMAS MURCIA 03.12.2009      10,00  RD 772/97 001.4  

300451297740 MARTINEZ GASCO, MIGUEL ANGE 48506194 PALMAR, EL (EL PAL 03.02.2010     100,00  RD 1428/03 048.  

300451298707 MARTINEZ GASCO, MIGUEL 48506194 PALMAR, EL (EL PAL 05.02.2010     100,00  RD 1428/03 048.  

309451128494 ELECTRO DOS MIL DOS S L B73053670 PATIÑO 15.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300058727268 LOPEZ MARTINEZ, CARMEN 34793209 PATIÑO 22.12.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  

309451166744 SANCHEZ RAMOS, REMEDIOS 27427406 PATIÑO MURCIA 17.02.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451257754 MORENO UTRERAS, MANUEL 34810034 POLIGONO DE LA PAZ 17.01.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300056834197 AIT EL HAJ AHMED , JAOUAD X8325866G PUEBLA DE SOTO 18.01.2010     800,00  RDL 8/2004 002.1  

300700302403 BARRERAS SANCHEZ, ANA 34810373 PUEBLA DE SOTO 10.02.2010     150,00  RD 2822/98 012.4  

309451080850 GARCIA CABALLERO, JOSE 52806153 PUEBLA DE SOTO 04.03.2010     400,00  RDL 339/90 072.3  

300058567599 CANTERO PASCUAL, SERGIO 52818540 PUEBLA DE SOTO 20.02.2010   RD 1428/03 090.1  (1)

309700188420 RIQUELME SANCHEZ, CARMEN 74318190 PUEBLA DE SOTO 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451127696 CESAMUR CERRAJERIA B73514473 PUENTE TOCINOS 15.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451309390 RAMIREZ CAMPOS, JOSE MIGUEL NO CONSTA PUENTE TOCINOS 22.02.2010     100,00  RD 1428/03 048.  

300058319130 LO , CHEIKH X1504945D PUENTE TOCINOS 27.12.2009     450,00  RD 772/97 001.2  

309058156145 VERA ROMERO, PABLO RAUL X3398062L PUENTE TOCINOS 15.02.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309058156133 VERA ROMERO, PABLO RAUL X3398062L PUENTE TOCINOS 15.02.2010     900,00  RDL 339/90 072.3  

309058156121 VERA ROMERO, PABLO RAUL X3398062L PUENTE TOCINOS 15.02.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451318147 SOLER QUEREDA, JOSE 22437311 PUENTE TOCINOS 27.02.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451319061 ESPIN GARCIA, VICTOR MANUEL 34787811 PUENTE TOCINOS 28.02.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300056835785 FERNANDEZ CAPEL, JESUS MIGU 48521180 PUENTE TOCINOS 08.02.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

300058726410 CAPARROS HERNANDEZ, ROSA M. 27470856 RINCON DE SECA 05.02.2010     150,00  RD 2822/98 021.1  

300058536505 CAPARROS HERNANDEZ, ROSA M. 27470856 RINCON DE SECA 05.02.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

300058548088 HERNANDEZ HERNANDEZ, SANTIA 48432258 RINCON DE SECA 04.02.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

309451070637 VELAZQUEZ ROMERO, JUAN A. 27463544 SAN BENITO B DEL P 18.02.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451261514 CHAHID , ABDELHADI X5827011F SAN BENITO MURCIA 18.01.2010     150,00  RD 1428/03 052.  2 

309451116960 EUROCOLOR S C L F30329866 SAN GINES 03.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451255666 BALSALOBRE BELMONTE, JOSE F 27432600 SAN GINES 16.01.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300700321161 ALCARAZ ORENES, PEDRO DAMIA 27478078 SAN GINES 23.02.2010     150,00  RD 1428/03 018.2  3 

300451317659 PEREÑIGUEZ CARRERAS, F. 34799192 SAN GINES 26.02.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451312420 PEREÑIGUEZ CARRERAS, F. 34799192 SAN GINES 26.02.2010   RD 1428/03 048.  (1)

309451143616 SAEZ ALCARAZ, FRANCISCO JOS 48431765 SAN GINES 18.02.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451131018 TELECOMUNICACIONES Y REDES E73469280 SAN JOSE DE LA VEG 15.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300058732665 NUÑEZ CAMPOVERDE, WALTER G. X4120893Y SAN JOSE DE LA VEG 29.01.2010   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300058723070 NUÑEZ CAMPOVERDE, WALTER G. X4120893Y SAN JOSE DE LA VEG 29.01.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

300058547564 HERNANDEZ MARTINEZ, GINES 34796739 SANGONERA VERDE 05.02.2010     150,00  RD 772/97 016.4  

309451060620 SANCHEZ MARTINEZ, ISMAEL 48500908 SANGONERA VERDE 26.02.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451337713 IOURAOUINE , KHALID X2382652J SANTA CRUZ 18.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300058179587 ASENOVA , ROZALIYA ALEKSAND X6478608Z SANTA CRUZ 02.02.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

300451321067 ROCA ALHAMA, JOSE MARIA 48476034 SANTA CRUZ 02.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300058795262 GOMEZ PEREZ, CRISTIAN 48830444 SANTA CRUZ 02.03.2010     400,00  RD 772/97 001.1  4 

300600108613 MONCADAS GEA SERVICIOS INF B73398190 SANTIAGO EL MAYOR 09.02.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300058724516 MELGAREJO SANCHEZ, FERNANDO 00794059 SANTIAGO EL MAYOR 20.01.2010     150,00  RD 772/97 016.4  

300451256828 SABINA HERAS, JOSE 27428882 SANTIAGO EL MAYOR 17.01.2010   RD 1428/03 052.  (1)
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300451333203 MANRESA LOPEZ, JESUS 34786216 SANTIAGO EL MAYOR 14.03.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300700299738 CARAVACA ALONSO, ALVARO 48401452 SANTIAGO EL MAYOR 09.02.2010     150,00  RD 1428/03 018.2  3 

300058548064 LOPEZ LINARES, CAROLINA 48486262 SANTIAGO EL MAYOR 31.01.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

300451313976 ROS FERNANDEZ, JUAN ANTONIO 74489092 SANTIAGO EL MAYOR 27.02.2010   RD 1428/03 052.  (1)

309451086724 MUSTIELES MARIN, JUAN ANTON 22920157 SANTIAGO Y ZARAICH 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451140378 CANOVAS HERNANDEZ, ROSARIO 19973245 SANTO ANGEL 15.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451032181 GUILLAMON BELANDO, ANTONIO 27474825 SANTO ANGEL 09.02.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451122960 MUÑOZ VELASCO, FRANCISCO A. 48509680 SANTO ANGEL 15.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309406171436 VIDAL GALIANO, JUAN LUIS 48523086 SANTO ANGEL 01.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300058761823 CUADRADO SANCHEZ, PEDRO 27479779 SNTG EL MAYOR 02.02.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

300058349419 CUENCA HOYOS, RODRIGO DAMIA X4216242C STGO EL MAYOR MURC 03.01.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

300451316620 MARTINEZ LOPEZ, ANTONIO JOS 48398192 STGO EL MAYOR MURC 28.02.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300058539968 RAMOS LUCAS, JOSE ANTONIO 77502304 STGO EL MAYOR MURC 02.02.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

309406187705 CORTES PASTOR, FCO JAVIER 48402679 STO ANGEL 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451100385 BUICIUC , BENJAMIN NO CONSTA SUCINA 01.11.2009     150,00  RD 1428/03 048.  

309451203420 CHAMBERS , DAVID GRAHAM X7299669K SUCINA 11.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451329881 CHAMBERS , DAVID GRAHAM X7299669K SUCINA 11.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

309058425028 TENZA ARTERO, GABRIEL 48399680 SUCINA 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300058395697 PEÑALVER INGLES, GINES 48512545 SUCINA 10.02.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

300058583581 TUDELA BAÑOS, ANTONIO JULIA 48549485 SUCINA 12.02.2010     120,00  RD 1428/03 094.1  

309451184280 CANOVAS FUENTES, JUAN ANTON 77706072 SUCINA 05.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300056835761 ESSADIKI , SAID X3341221B TORREAGUERA 19.01.2010   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

309451091896 SEARA FERNANDEZ, LUIS MIGUE 10859797 TORREAGUERA 22.02.2010     400,00  RDL 339/90 072.3  

300058583726 SAEZ LORCA, ODED 22406654 TORREAGUERA 10.02.2010   RD 1428/03 090.1  (1)

300600103184 ARCE MARTINEZ, JOSE 34798587 TORREAGUERA 02.02.2010     140,00  RD 1428/03 050.  2 

300054943104 MOÑINO FERNANDEZ, ANTONIO 34806687 TORREAGUERA 13.11.2009     150,00  RD 1428/03 003.1  

309451091677 LOPEZ ORTIZ, MARIA PAZ 27448124 TORREPACHECO 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451090170 GONZALEZ ESTEBAN, SANTIAGO 34803680 URB LA GLORIETA CH 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300058183232 EXPLOTACIONES HOSTELERAS M B73390601 ZARANDONA 01.03.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

300056822092 GONZALEZ LOPEZ, JOSE 22424050 ZARANDONA 21.01.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

300058523330 CUENCA LOPEZ, JOSE ANTONIO 48511044 ZARANDONA 04.09.2009   1.010,00  RDL 8/2004 003.A  

300451143992 VIEIRA GOMES, SERGIO ADRIAN X4876439W PLIEGO 20.11.2009     140,00  RD 1428/03 048.  2 

300700269242 VIEIRA GOMES, SERGIO ADRIAN X4876439W PLIEGO 14.01.2010   RD 1428/03 003.1  (1)

300700269230 VIEIRA GOMES, SERGIO ADRIAN X4876439W PLIEGO 14.01.2010   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300700309951 MATOS DOS SANTOS REIS AGUDO X7201151N PLIEGO 16.02.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

300700304941 LOPEZ PASCUAL, FRANCISCO 22473933 PLIEGO 11.02.2010   1.500,00  RDL 8/2004 002.1  

300057596099 KADDOUR , SADIK X5638011K PUERTO LUMBRERAS 24.02.2010     450,00  RD 772/97 001.1  

300057596038 KADDOUR , SADIK X5638011K PUERTO LUMBRERAS 24.02.2010   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300700291971 IOAN GEORGIU, MIHAI X6801394H PUERTO LUMBRERAS 02.02.2010     150,00  RD 1428/03 018.2  3 

300057703499 GARCIA MARTINEZ, FRANCISCO 23208408 PUERTO LUMBRERAS 07.12.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

309451185040 GONZALEZ RUIZ, EDUARDO R 23224941 PUERTO LUMBRERAS 24.02.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300700318319 DIAZ SOTO, ANDRES 23242266 PUERTO LUMBRERAS 22.02.2010      60,00  RD 1428/03 038.2  

300700280468 PEREZ SANCHEZ, FELIPE JOSE 23260738 PUERTO LUMBRERAS 22.01.2010     150,00  RD 1428/03 117.1  3 

309451198630 GIL JORDAN, MARCIA 23273212 PUERTO LUMBRERAS 08.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451330858 MATEOS MARIN, MARIANO 23265777 DPT ESPARRAGAL 14.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451311130 JACEMA S L B30080576 SAN JAVIER 24.02.2010   RD 1428/03 048.  (1)

309451144141 JABEA S L B30145890 SAN JAVIER 15.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300700303328 CONSTRUCCIONES SAN ANJUPE B73304503 SAN JAVIER 10.02.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

309451056926 TRAMPOLIN HILLS GOLF RESOR B73345746 SAN JAVIER 02.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309450848343 MONTAFRUC SOCIEDAD COOPERA F73135840 SAN JAVIER 15.02.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451307370 URRIA RIESCO, MARIA FRANCIS X0203696P SAN JAVIER 19.02.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300700315483 JAPON ESPINOZA, LIVIA MARLE X3549110A SAN JAVIER 19.02.2010     150,00  RD 2822/98 019.1  

300451330100 YOUSSFI , HAMID X4246712S SAN JAVIER 11.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

309451088710 SANCHEZ ZHIMINAYCELA, CESAR X4250825B SAN JAVIER 01.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451320683 DA SILVA COSTA, AUGUSTO JOR X5122271X SAN JAVIER 27.02.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451322187 DA SILVA COSTA, AUGUSTO JOR X5122271X SAN JAVIER 04.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300058488365 CABRERA SARAGURO, BAYRON R. X6478664R SAN JAVIER 28.01.2010   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300700315069 KASMI , AHMED X6815315R SAN JAVIER 19.02.2010     450,00  RD 772/97 001.1  

309451167669 FULOP , GIGI X8393130Q SAN JAVIER 17.02.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451306285 RUIZ INCLAN, MANUEL 22888491 SAN JAVIER 17.02.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451276670 CONESA SANCHEZ, PEDRO 22940804 SAN JAVIER 21.01.2010     100,00  RD 1428/03 048.  

309451091707 CARRACEDO CERVANTES, LUIS 34831703 SAN JAVIER 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451088587 SAEZ RODRIGUEZ, TRINIDAD 39023588 SAN JAVIER 01.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300600119416 PILALO TERRERO, WALTER B. 48837032 SAN JAVIER 23.02.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300451333380 BUENO GALIAN, MARIA D. 74357568 SAN JAVIER 14.03.2010   RD 1428/03 052.  (1)
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300058748545 MUÑOZ ALCARAZ, ANTONIO 74358277 SAN JAVIER 13.02.2010     300,00  RDL 339/90 065.4N  

300451306017 FERNANDEZ MARTINEZ, FERNAND 76144438 SAN JAVIER 17.02.2010   RD 1428/03 048.  (1)

309451091008 MARTIN COSGAYA, JOSE LUIS 14516478 EL MIRADOR 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300700330757 MENDEZ ROS, JESUS 74355255 EL MIRADOR 04.03.2010     150,00  RD 1428/03 117.1  3 

309451099615 TORREGROSA GARCIA, JESUS 24227865 EL MIRADOR SAN JAV 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451324548 RONNING , LINE X3380115N LA MANGA 06.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451318470 RONNING , LINE X3380115N LA MANGA 28.02.2010   RD 1428/03 048.  (1)

309451105937 AIT BOUALOULOU , ABDELGHANI X4888730B POZO ALEDO 15.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300058694822 BURGUILLOS VALERO, JOSE F. 48505434 RODA SAN JAVIER 01.02.2010     150,00  RD 1428/03 003.1  

309451100964 REPRESENTACIONES REY GALAN B30588131 SANTIAGO DE LA RIB 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451302784 COVIR DOSMIL SL B73072324 SANTIAGO DE LA RIB 12.02.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451323921 INMODESTOP SL B73534638 SANTIAGO DE LA RIB 05.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451326867 DE HOYOS ORTIZ, ANTONIO 22406526 SANTIAGO DE LA RIB 09.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

309451206262 CORRAL HERRERIAS, JUAN 52151277 SANTIAGO DE LA RIB 08.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451108604 MOLINA JIMENEZ, FERNANDO 44265187 SANTIAGO RIBERA 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300600119374 PEREZ PEREZ, M ANGUSTIAS 22952820 SANTIAGO RIBERA S 26.02.2010   RD 1428/03 048.  (1)

309451099330 GRANJA POZUELO, MANUEL V. 23022083 STGO LA RIBERA CDA 04.03.2010     600,00  RDL 339/90 072.3  

300451318380 SAGASTEGUI APARCANA, CARLOS 23055593 STGO LA RIBERA S J 27.02.2010   RD 1428/03 048.  (1)

309451103539 ABDELMAULA HERNANDEZ, A. 77715350 STGO LA RIBERA S J 12.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451202256 ABDELMAULA HERNANDEZ, A. 77715350 STGO LA RIBERA S J 08.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451101397 TINDARO COMUNICACION E IMA B73253338 STGO RIBERA 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451185817 TINDARO COMUNICACION E IMA B73253338 STGO RIBERA 11.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451143525 VIADUCTOS Y SANEAMIENTOS S B73086522 STGO RIBERA SAN JA 15.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451082263 MARTINEZ SANCHEZ, PEDRO 23017416 STGO RIBERA SAN JA 15.02.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451335467 JEBBOUR , HAMID X5086034K TARQUINALES 13.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451326223 CONSTRUCCIONES MARSANPE CB E30376958 SAN PEDRO PINATAR 08.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

309451128147 RODRIGUES , ANSELMO LUIS X3134503V SAN PEDRO PINATAR 08.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309405766886 KERDAD , BRAHIM X3425080N SAN PEDRO PINATAR 10.02.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451324974 MACIAS MOSQUERA, VICENTE L. X4167072R SAN PEDRO PINATAR 07.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300057704996 CASTILLO NARVAEZ, LEONEL IV X4193525G SAN PEDRO PINATAR 19.01.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

300056565836 CASTILLO NARVAEZ, LEONEL IV X4193525G SAN PEDRO PINATAR 19.01.2010   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300451293916 KACHANOVA , HANNA X6478651B SAN PEDRO PINATAR 31.01.2010   RD 1428/03 048.  (1)

309451121293 MARIN , NICOLAE Y0839734H SAN PEDRO PINATAR 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451319474 CORTES MORENO, FRANCISCO 21369536 SAN PEDRO PINATAR 26.02.2010   RD 1428/03 048.  (1)

309451100848 RIQUELME GARCERAN, JOSE M. 22971623 SAN PEDRO PINATAR 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451328608 SANCHEZ GIMENEZ, SERAFIN 23010470 SAN PEDRO PINATAR 10.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451335273 SANCHEZ GIMENEZ, SERAFIN 23010470 SAN PEDRO PINATAR 13.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

309600083296 MARTINEZ ALACID, JOSE 23021099 SAN PEDRO PINATAR 11.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451080187 PATROCINIO MUÑOZ, JUANA 23036237 SAN PEDRO PINATAR 04.03.2010     600,00  RDL 339/90 072.3  

300700274614 URREA HENANDEZ, MARIA 23210890 SAN PEDRO PINATAR 18.01.2010      90,00  RD 2822/98 025.1  

300451322667 MARTINEZ PAÑOS, MARIA V. 74359099 SAN PEDRO PINATAR 04.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451335716 HERRERO CUARTERO, ROXANA 77568540 SAN PEDRO PINATAR 13.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

309451081271 HORTELANO VIDAL, MIGUEL ANG 77715467 SAN PEDRO PINATAR 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451172785 ARTECONS MAR MENOR SL B30514814 LO PAGAN 10.12.2009   RD 1428/03 048.  (1)

309451152794 KEY MAR PROMOTORES SL B73221152 LO PAGAN 18.02.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451138268 STIR , CONSTANTIN X4351874K LO PAGAN 15.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451326120 GIL HONRUBIA, ROCIO 48541973 LO PAGAN 08.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451304665 ARTECONS MAR MENOR SL B30514814 LO PAGAN S PEDRO P 15.02.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300058693659 CUERVA RODRIGUEZ, ANTONIO 52549573 LO PAGAN SAN P PIN 02.02.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

300058595649 GARCIA PEREZ, IRIS 03922910 LO PAGAN SAN PEDRO 07.02.2010   1.010,00  RDL 8/2004 003.A  

300451327276 ANGELA Ñ PANTALONES SL B73579179 SANTOMERA 10.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

309451129784 CARPINTERIA SANTOMERA SDAD F73118796 SANTOMERA 15.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451091240 CARPINTERIA SANTOMERA SDAD F73118796 SANTOMERA 01.03.2010     400,00  RDL 339/90 072.3  

300058720330 LAMSSALEM , ABDELKRIM X3822947W SANTOMERA 10.02.2010     450,00  RD 772/97 001.1  

300700309276 BOUZID , ABDELLATIF X5164539G SANTOMERA 16.02.2010     150,00  RD 1428/03 018.2  3 

300058733487 DELGADO ACOSTA, TANYA J. X6172575L SANTOMERA 11.02.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

309451125134 CUENCA NARVAEZ, WILMAN IVAN X7354544H SANTOMERA 15.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451321936 QUEREDA ILLAN, ANTONIO 22442045 SANTOMERA 03.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

309451041704 LOPEZ PEREZ, JOSEFA 27482544 SANTOMERA 21.01.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451319784 CANO CANALEJO, FERNANDO 34793706 SANTOMERA 27.02.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300700323327 CAMPILLO MUÑOZ, MANUEL 48489911 SANTOMERA 25.02.2010      60,00  RD 1428/03 030.1  

300600101266 FERNANDEZ LORENTE, MARIANO 48490954P SANTOMERA 29.01.2010     140,00  RD 1428/03 050.  2 

300058736543 MIRETE LA TORRE, JOSE 48617936 SANTOMERA 02.02.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

309451079290 RAMIREZ LONDOÑO, JAIRO 48653236 SANTOMERA 15.02.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300700318162 PALAZON LUCAS, JUAN JOSE 74325410 SANTOMERA 22.02.2010      90,00  RD 2822/98 025.1  
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300058545658 MARTINEZ SANCHEZ, FRANCISCO 77520482 SANTOMERA 09.02.2010     150,00  RD 772/97 012.4  

309451145017 CONSTRUCCIONES TORREPACHEC A30080485 TORRE PACHECO 15.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300406183388 SEMILLEROS SAN CAYETANO S B30373104 TORRE PACHECO 19.01.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300700327163 EUSEBIO ARMERO E HIJOS S L B30391726 TORRE PACHECO 01.03.2010   RD 1428/03 146.1  (1)

300058700263 ACTICOP BAR S L B73006587 TORRE PACHECO 25.02.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

300451326594 MEDITERRANEA DE ENSALADAS F73102972 TORRE PACHECO 09.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300058496179 KILLLIAN JOSEPH, SLATTERY NO CONSTA TORRE PACHECO 03.02.2010   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300058497410 ZEROUALI , MHAMMED X2633108E TORRE PACHECO 06.02.2010     450,00  RD 772/97 001.1  

300058495333 EZZAYYANY , BRAHIM X2988488Y TORRE PACHECO 02.02.2010     450,00  RD 772/97 001.1  

300058512549 EL YOUSFI , KHALID X3104875J TORRE PACHECO 19.02.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

300058512537 EL YOUSFI , KHALID X3104875J TORRE PACHECO 19.02.2010     450,00  RD 772/97 001.1  

300451291774 ZAATAME , BOUJAMAA X3143231M TORRE PACHECO 31.01.2010   RD 1428/03 052.  (1)

309451143800 AIT SI BELLA , SAID X3434096N TORRE PACHECO 15.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451319504 FIGUEROA PICO, STALIN F. X5047768G TORRE PACHECO 28.02.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300056831639 QUINDI PICHASACA, SEGUNDO J X5174473W TORRE PACHECO 07.01.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

300058587252 TAHZIMA , ABDELGHANI X5354777D TORRE PACHECO 17.02.2010     450,00  RD 772/97 001.1  

300451308490 JIMENEZ GUAMAN, OLIVER A. X5480484K TORRE PACHECO 21.02.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300058595820 YAGUAL MUÑOZ, MAGDA JECENIA X6175431T TORRE PACHECO 21.01.2010   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300451328839 MACLEOD , MARIE JAYNE X6214141R TORRE PACHECO 10.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451322990 MACLEOD , MARIE JAYNE X6214141R TORRE PACHECO 04.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300700317571 TOAZA CHOTO, CESAR PATRICIO X6469203Q TORRE PACHECO 21.02.2010     150,00  RD 1428/03 117.1  

300600117614 QUISHPE AMAGUAÑA, LUIS E. X6822012M TORRE PACHECO 18.02.2010   RD 1428/03 048.  (1)

309451067997 ALBUJA RECALDE, JOSE VICTOR X8141077C TORRE PACHECO 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300700331786 FINDALENO , FACELY X9463388S TORRE PACHECO 05.03.2010     150,00  RD 1428/03 117.2  

300700315124 SALGADO GONZALEZ, JUAN CARL 10087526 TORRE PACHECO 19.02.2010     150,00  RD 1428/03 117.1  3 

300058688226 GUIL ALCARAZ, TAMARA 15480526 TORRE PACHECO 01.02.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

300600129392 TOMAS MEROÑO, BERNARDA 22802246 TORRE PACHECO 11.03.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300700322566 CARRASCO RODENAS, FRANCISCO 22900348 TORRE PACHECO 24.02.2010   RD 1428/03 130.1  (1)

300451203307 MATEO ALCARAZ, NICASIO ANDR 22922438 TORRE PACHECO 24.12.2009     100,00  RD 1428/03 048.  

300057726864 VIDAL MONTESINOS, VICTORIAN 22941943 TORRE PACHECO 30.01.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

300057726840 VIDAL MONTESINOS, VICTORIAN 22941943 TORRE PACHECO 30.01.2010   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300451292456 PEDRERO GARCIA, M CONCEPCIO 22962015 TORRE PACHECO 29.01.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300058690336 MARTINEZ SANCHEZ, MANUELA 22995976 TORRE PACHECO 29.01.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

300058687969 CASTILLO CHECA, RITA 23001135 TORRE PACHECO 23.02.2010     150,00  RD 2822/98 019.1  

300451326181 GARCIA ROS, JOSE MARTIN 23012815 TORRE PACHECO 08.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300600111399 FERNANDEZ GARCIA, ALBERTO 23040773 TORRE PACHECO 16.02.2010     140,00  RD 1428/03 052.  2 

300058122255 RODRIGUEZ AZORIN, VANESA 23047020 TORRE PACHECO 16.01.2010      90,00  RD 2822/98 049.1  

300451307447 ARTERO BENITEZ, JOSE MARIA 23235452 TORRE PACHECO 19.02.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451337350 PAGAN MUÑOZ, AINHOA 23314868 TORRE PACHECO 15.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451312467 CANOVAS LOPEZ, SALVADOR ANG 27454527 TORRE PACHECO 26.02.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300600103690 MARIN HERNANDEZ, SEBASTIAN 34818280 TORRE PACHECO 03.02.2010     100,00  RD 1428/03 052.  

309451072464 MONTENEGRO TRESCASTRO, ISAB 52201220 TORRE PACHECO 01.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300700327023 LOPEZ SAURA, BERNARDO 74355932 TORRE PACHECO 01.03.2010     150,00  RD 1428/03 117.1  3 

300700323868 GARCERAN GARCIA, MIGUEL ANG 77566267 TORRE PACHECO 25.02.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

300700323844 GARCERAN GARCIA, MIGUEL ANG 77566267 TORRE PACHECO 25.02.2010     150,00  RD 1428/03 018.2  3 

300700161900 BELAID , EL HASSANE X2498563G BALSICAS 07.02.2010     150,00  RD 1428/03 117.2  

300451336757 MENDEZ GALVEZ, REYES VICTOR X6503556F BALSICAS 14.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

309451099860 OGRI , MOHAMMED X8821882W BALSICAS 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300600101850 FRUCTUOSO NORTES, MARIA D. 48614739 BALSICAS T PACHECO 30.01.2010     200,00  RD 1428/03 048.  2 

300056827351 QUISHPE SANTOS, VANESSA P. X6229292H DOLORES DE PACHECO 27.01.2010     610,00  RDL 8/2004 002.1  

309700234855 VERA MARTINEZ, TEODORO 22846509 DOLORES DE TORRE P 01.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300700324435 MACLEOD , CRAIG WILLIAM X6214128B HOYAMORENA 26.02.2010     450,00  RD 2822/98 001.1  

300451322953 BOUDAOUD , AHMED X1301932V LO FERRO ROLDAN T 04.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

309451206201 AGRICOLA VILLARALTO SL B30459408 LOS DOLORES PACHEC 12.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451325437 URSULESCU , TATIANA STELIAN X6207284K ROLDAN 07.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300058163956 BAHSSINE , HAMOU X6401688Y ROLDAN 03.02.2010     450,00  RD 772/97 001.2  

300058163968 BAHSSINE , HAMOU X6401688Y ROLDAN 03.02.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

300700267180 MURPHY , JANICE GWENDOLINE X9115491Q ROLDAN 05.02.2010   RD 1428/03 155.  (1)

309451103485 NUÑEZ TOMAS, RAMON LUIS 09335959 ROLDAN 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451101385 NUÑEZ TOMAS, RAMON LUIS 09335959 ROLDAN 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451087455 NUÑEZ TOMAS, RAMON LUIS 09335959 ROLDAN 01.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451082378 NUÑEZ TOMAS, RAMON LUIS 09335959 ROLDAN 15.02.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451311669 NUÑEZ TOMAS, RAMON LUIS 09335959 ROLDAN 25.02.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451327161 NUÑEZ TOMAS, RAMON LUIS 09335959 ROLDAN 10.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300406189123 GOMEZ RODRIGUEZ, MIGUEL 22964240 ROLDAN 03.02.2010   RD 1428/03 048.  (1)
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300056823620 MANZANARES LOPEZ, FRANCISCO 23030066 ROLDAN 17.01.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

309451100575 SANCHEZ RODRIGUEZ, FRANCISC 23036860 ROLDAN 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300600100754 WOOLCOTT , SIMON ANDRES Y0182681Y ROLDAN T PACHECO 29.01.2010     140,00  RD 1428/03 052.  2 

300600116531 BUENDIA MARTINEZ, MARIA D. 23001593 ROLDAN TORRE PACHE 22.02.2010     100,00  RD 1428/03 052.  

300600116520 MERCADER GARCIA, PEDRO JOSE 23037073 ROLDAN TORRE PACHE 22.02.2010     140,00  RD 1428/03 050.  2 

309451091719 PEREZ ROMERO, ESTHER 34834249 ROLDAN TORRE PACHE 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451155771 CAÑADAS ZAPATA, FRANCISCO J 48427579 SAN CAYETANO 17.02.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451098593 SANCHEZ ECIJA, MARIA DEL MA 23027494 SAN CAYETANO BALSI 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451091914 SANCHEZ ECIJA, MARIA DEL MA 23027494 SAN CAYETANO BALSI 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451089312 SANCHEZ ECIJA, MARIA DEL MA 23027494 SAN CAYETANO BALSI 01.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451074746 SANCHEZ ECIJA, MARIA DEL MA 23027494 SAN CAYETANO BALSI 15.02.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300058586650 HABANI , MOHAMED X4280784R SANTIAGO DE LA RIB 22.11.2009      60,00  RD 2822/98 018.1  

300451302905 MATEO ALCARAZ, NICASIO ANDR 22922438 HOYA MORENA 12.02.2010     100,00  RD 1428/03 048.  

300451179949 GRANJA PORCINA EL HONDON S B73217291 FLORIDA, LA (LAS T 15.12.2009   RD 1428/03 052.  (1)

309451206213 PROYECTADOS AISLAMUR TOTAN B73314882 TOTANA 09.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451107387 ORTIZ RODRIGUEZ, LUZ MILA X2985813E TOTANA 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451102500 KARIMI , EL MOSTAPHA X3102674C TOTANA 15.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300450931111 LITUMA GONZALEZ, ANGEL P. X3187208Y TOTANA 06.07.2009     120,00  RD 1428/03 048.  

300700309343 PEREIRA DUARTE, VITOR MANUE X3907128A TOTANA 16.02.2010      90,00  RD 2822/98 025.1  

300451306390 CORDONES GAVILAMES, NARCISA X4415092N TOTANA 18.02.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300058590020 JIMENEZ SALAZAR, DOMINGO V. X5249440N TOTANA 21.02.2010     150,00  RD 1428/03 117.1  

300058625290 SALAMANCA AGUDELO, JONATHAN X5879915B TOTANA 18.02.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

300058581699 PANCHEV DIMITROV, RADOSTIN X6837768Y TOTANA 08.01.2010     150,00  RD 2822/98 012.5  

300058581687 PANCHEV DIMITROV, RADOSTIN X6837768Y TOTANA 08.01.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

300058581663 PANCHEV DIMITROV, RADOSTIN X6837768Y TOTANA 08.01.2010      90,00  RD 2822/98 049.1  

300600109708 DAYER JIMENEZ, JUAN ANTONIO 23023693 TOTANA 08.02.2010     100,00  RD 1428/03 048.  

300700331701 CANO GARCIA, MARCOS 23224616 TOTANA 05.03.2010   RD 1428/03 160.  (1)

300451297077 GARCIA RUIZ, DOMINGO 23224691 TOTANA 03.02.2010   RD 1428/03 048.  (1)

309451140330 MUÑOZ MARIN, LUIS 23229172 TOTANA 15.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451172446 CRESPO HERNANDEZ, GINES 23256235 TOTANA 23.02.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300058511727 VALVERDE MORENO, ANDRES 23267847 TOTANA 04.11.2009   1.010,00  RDL 8/2004 003.A  

300451301536 FERNANDEZ MIRAVATE, ANGEL D 23275860 TOTANA 10.02.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300451260613 GARCIA PONCE, JUAN 23278474 TOTANA 18.01.2010     100,00  RD 1428/03 052.  

300700324940 SANDOVAL HERNANDEZ, JOSE 48397796 TOTANA 26.02.2010      10,00  RD 772/97 001.4  

300700329871 CARAVACA MARTINEZ, EDUARDO 52806768 TOTANA 03.03.2010      60,00  RD 1428/03 155.  

309451169472 GARCIA MOLINA, MARIA JESUS 74426504 TOTANA 17.02.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451121130 PIVIDAL PARRA, JUAN JOSE 74432897 TOTANA 24.02.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451126138 CARRASCO SEGURA, DOMINGO R. 77720909 TOTANA 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300054989580 MATEO VIDAL, JAVIER 77836557 TOTANA 21.01.2010     150,00  RD 2822/98 007.2  

300700309008 YEPES VARGAS, MANUEL 22261828 ULEA 15.02.2010     150,00  RD 772/97 012.4  

300058578135 MORENO MIÑANO, IVAN 48400872 ULEA 13.02.2010     450,00  RD 772/97 001.1  4 

300058598729 FERNANDEZ VICENTE, ANDREA 48514729 ULEA 03.12.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

309058508281 ESPINAZO MARQUEZ, MARIA C. 45655428 VILLANUEVA R SEGURA 24.02.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451326715 PEREZ PIÑA, WILSON PATRICIO X3124919R YECLA 09.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300700325350 HALLAOUI , ADIL X6416261C YECLA 27.02.2010     450,00  RD 772/97 001.1  

300700324459 RICO ORTEGA, ANA 29067710 YECLA 26.02.2010   RD 1428/03 100.2  (1)

300600112379 LOPEZ JUAN, DANIEL 29073294 YECLA 18.02.2010     140,00  RD 1428/03 052.  2 

300406183145 FERRIZ ROMERO, MA OLVIDO 29073440 YECLA 13.01.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300451231900 VICENTE CARPENA, MIGUEL ANG 74299201 YECLA 11.01.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300451325127 CHAIK , HASSAN X9952423R LA FELGUERA 07.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451186413 EL KHARRAZ EL OUAT, MOSTAFA 43163124J CALVIA 18.12.2009     100,00  RD 1428/03 052.  

309451038018 BRIKI , ABDELFADIL X2147004T FELANITX 04.01.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451213430 MESA GUERRERO, JUAN 23206473 IBIZA 03.01.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300451199092 MESA GUERRERO, JUAN 23206473 IBIZA 27.12.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300451285075 SANTIAGO CONTRERAS, JUAN T. 41537356 INCA 27.01.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300451319577 VIZCAINO VIZCAINO, FRANCISC 43030398 PALMA MALLORCA 28.02.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300451183783 HEREDIA MAYA, ANA MARIA 46952691 SANT ANTONI DE PORTMANY 17.12.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300700311520 CAMPOY MIRAVETE, ANTONIO 74434922 CALA D OR SANTANYI 17.02.2010     450,00  RD 1428/03 003.1  6 

300451312546 CORTES FERNANDEZ, JUAN JOSE 52235159 DOS HERMANAS 25.02.2010   RD 1428/03 048.  (1)

309451080680 CALVO CREHUET, MACARENA 31613243 OSUNA 01.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451330445 CASCANTE SARASOLA, MA D. 15883864 PASAIA 12.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300700307942 TYMCHASYUK , IVAN X6701990C ALCANAR 14.02.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

300700307930 TYMCHASYUK , IVAN X6701990C ALCANAR 14.02.2010   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300451286328 MOUROU , ARDENBI X7087706A ALTAFULLA 28.01.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300600123596 MOLINA GUILLEM, SERGIO 52608267 DELTEBRE 05.03.2010   RD 1428/03 052.  (1)
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309451119699 RAHAL , EL YAZID X5008051P SALOU 15.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451242891 ROSTAS , MARCEL X7245861X TARRAGONA 14.01.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300058730425 ACHOURI , ABDELMOULA X3147528R TORREFORTA 05.02.2010     150,00  RD 2822/98 010.1  

309451036228 LYUBCHEVA NIKOLOVA, MARIYA X3678632N CRISTIANOS ARONA 21.01.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451056197 BERMUDEZ IGLESIAS, MARIA I. 50819283 COSTANERA EL ROSAR 10.02.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451325449 ES SALIHI , RACHID X5079512P ALBAIDA 07.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

309451125407 BILOTAS , SAULIUS X6101811A ALBERIC 15.03.2010     400,00  RDL 339/90 072.3  

300451337063 CUESTA PASTOR, PABLO JOSE 24353714 ALBORAYA 15.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

309451102523 PETROVICI , SAVU X3336869Y ALCACER 05.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451120604 CURT , GHEORGHE X7248861C ALGEMESI 15.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300600117262 RUIZ GARCIA, RICARDO 29178743 ALMACERA 23.02.2010     140,00  RD 1428/03 052.  2 

300451337040 ESTARLICH HERRERA, JOSE 20776581 ALZIRA 15.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300058500547 NAVARRO GARCIA, MA DOLORES 52745255 BENETUSER 16.11.2009   RD 1428/03 018.2  (1)

300451313812 PANIZZOLO PASTORINO, PABLO X3831916R BUÑOL 26.02.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300451323003 SANCHIS CATALA, JAVIER 20838299 CARCAIXENT 04.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451328463 SANJUAN ALBELDA, JOSE VICEN 52660550 CARCAIXENT 10.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

309451120859 NAVASQUILLO LUCIO, JESSICA 20834694 CARLET 15.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451123988 SITROL AUTOMATIZACION SL B97957906 CHIRIVELLA 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451104751 MIRANDA SANZ, EMILIO JOSE 22695301 CHIRIVELLA 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451326934 FERNANDEZ GALLARDO, PRIMITI 22614280 CHIVA 09.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451334554 VASQUEZ CERRATO, SONIA D. 20833368 CULLERA 12.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300700312706 JOVER FERRER, MARIA CARMEN 73892190 CULLERA 17.02.2010      90,00  RD 2822/98 049.1  

309451124087 ZAITOUNI , REDOUANE X4090739M GANDIA 15.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451093078 ALMENDRAS LUIZAGA, ELISA M. X6504085F GANDIA 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300700247532 MORALES SAUCEDO, ISRAEL X7563172J GANDIA 13.12.2009     450,00  RD 1428/03 003.1  6 

300451327306 VENTSISLAV TODOROV, PETROV X8403226S GANDIA 11.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451302280 IBAÑEZ GARICA, FCO JAVIER 20000573 GANDIA 14.02.2010     100,00  RD 1428/03 048.  

300406182992 SERFRUIT S A A46695110 GODELLA 04.01.2010   RD 1428/03 052.  (1)

309451080758 JOSE ANTONIO VARELA SL B96433842 LIRIA 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451049892 MARTINEZ GIJON, JOSE VICENT 85030304 LLIRIA 04.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451088289 JOSTER DOS MIL CINCO SL B97558738 MASSANASSA 04.01.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451121669 REDIMA LEVANTE S L B97003123 MUSEROS 15.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451197959 CANET LLORCA, JOSE SALVADOR 20010436 OLIVA 08.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451188960 SANZ TORTOSA, RAFAEL 73914722 ONTINYENT 08.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451324032 ROSELLO VALCARCEL, PABLO 22575727 PATERNA 05.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300600081097 ZARCO DUARTE, ENRIQUE 22688258 PATERNA 01.12.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300451010920 RICCIARDI , MARZIA X1571986M PUIG, DEL 23.08.2009     100,00  RD 1428/03 052.  

300451317970 ALONSO BOSCH, VICENTA 19058009 PUZOL 28.02.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300451306870 SPANINA SL B97461743 VALENCIA 19.02.2010   RD 1428/03 048.  (1)

309451043828 UNION PROPIETARIOS LEVAN B97478622 VALENCIA 15.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451322436 NAZAR , DANIEL NO CONSTA VALENCIA 04.03.2010     100,00  RD 1428/03 048.  

309451169733 GABARRI GOMEZ, MARIA SOLEDA 20462733 VALENCIA 16.02.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451155970 BRAÑAS MAESTRO, OMAR 50095364 VALENCIA 02.12.2009     140,00  RD 1428/03 048.  2 

300451326624 GARRIDO CRISTO, JESUS ANGEL 24326523 VILLAMARCHANTE 09.03.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451333227 IMBERNON DEL TORO, LUCIA 20800615 VILLANUEVA CASTELLON 14.03.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300451306388 MARTIN VILLALBA, GREGORIO 22682003 VINALESA 17.02.2010     100,00  RD 1428/03 048.  

309451059666 PARGARAY PARGARAY, JUANA 44675052 VITORIA GASTEIZ 15.02.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451129188 ELECTRICIDAD NIROLF B99213209 ZARAGOZA 15.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

309451121682 QUINTANA GARCIA, MARIA TERE 15231004 BENAVENTE 15.03.2010     310,00  RDL 339/90 072.3  

NPE: A-130510-8341
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8342 Notificación de propuesta de resolución y ampliación de plazo 

de expedientes de nulidad de permiso de conducir con medida 

cautelar de intervención.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), 

se hace pública notificación de la propuesta de resolución y ampliación de plazo 

de los expediente de nulidad de permisos de conducción obtenidos por canje 

que se indican, instruidos por la Dirección General de Tráfico, a las personas que 

a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el 

último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar. Se hace igualmente 

público que los indicados expedientes llevan aparejada como medida cautelar la 

intervención del permiso de conducción español obtenido por canje.

Los correspondientes expedientes obran en la Sección de Conductores de la 

Jefatura Provincial de tráfico de Murcia, ante la cual les asiste el derecho para 

formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas que en su defensa estimen 

conveniente, dentro del plazo de diez días hábiles, contados desde el siguiente al 

de la publicación del presente en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Murcia, 21 de abril de 2010.—El Jefe Provincial de Tráfico, Francisco Javier 

Jiménez Jiménez. 

Expediente/Identificación Interesado/a Localidad Fecha Canje Precepto Artículo

 X3464293X JULIO ADOLFO RAMON CASTRO CARAVACA DE LA CRUZ 25/11/2004  LEY 30/92  62.1.F)

NPE: A-130510-8342



Página 24878Número 108 Jueves, 13 de mayo de 2010

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

II. admInIstraCIón General del estado

2. Direcciones provinciales De Ministerios

Ministerio del Interior

Jefatura Provincial de Tráfico de Murcia

8343 Notificación de declaración de caducidad e iniciación del 

procedimiento de nulidad de permiso de conducir español 

procedente de canje.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 

del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 

1992), se hace pública notificación de la declaración de caducidad e iniciación del 

procedimiento de nulidad de permiso de conducir español procedente de canje 

que se indica, instruido por la Dirección General de Tráfico, a la/s persona/s que 

a continuación se relaciona/n, ya que habiéndose intentado la notificación en el 

último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar. 

Los Correspondientes expedientes obran en la Sección de Conductores de 

la Jefatura Provincial de Tráfico de Murcia, ante la cual les asiste el derecho para 

formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas que en su defensa estimen 

conveniente, dentro del plazo de diez días hábiles, contados desde el siguiente al 

de la publicación del presente en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Murcia, 21 de abril de 2010.—El Jefe Provincial de Tráfico, Francisco J. 

Jiménez Jimenez.

Expediente/Identif Denunciado/a Localidad Fecha Canje Precepto Artículo

X 3412217 Y  JOSE ANTONIO GAONA CORDERO  CARTAGENA 01/03/2004 LEY 30/92 62.1.F)

X 3173492 K MANUEL ASUNCION QUIZHPE QUIZHPE PUZOL 13/12/2004 LEY 30/92 62.1.F)

NPE: A-130510-8343
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Dirección Provincial de Murcia

8344 Edicto de notificación de la providencia de apremio a deudores no localizados.

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos 

responsables que figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya cuantía total asciende a 

la cantidad que asimismo se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente

Providencia de apremio: En uso de la facultad que me confiere el artículo 34 de la Ley General de la 

Seguridad Social, aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. 29-6-94) y el artículo 84 

del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1415/2004, de 11 de 

junio (B.O.E. 25-06-04), ordeno la ejecución contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual domicilio del deudor, 

procede practicar la notificación de la providencia de apremio, conforme prevé el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, 

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo 

Común, mediante la publicación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento del último 

domicilio conocido del deudor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que efectúe el pago de la deuda 

en el plazo de quince días naturales siguientes a la presente publicación ante la correspondiente Unidad de 

Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de que en caso contrario se procederá al embargo de los bienes del 

deudor en cantidad bastante para el pago de la deuda por principal, recargo, intereses en su caso, y costas 

del procedimiento de apremio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 del citado Reglamento General de 

Recaudación.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, podrá formularse recurso de alzada ante la 

Administración correspondiente dentro del plazo de 1 mes a partir del día siguiente a su notificación, por alguna 

de las causas señaladas en el artículo 34.3 de la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente, 

debidamente justificadas, suspendiéndose el procedimiento de apremio hasta la resolución del recurso.

Dichas causas son: pago; prescripción; error material o aritmético en la determinación de la deuda; 

condonación, aplazamiento de la deuda o suspensión del procedimiento; falta de notificación de la reclamación de 

la deuda, cuando esta proceda, del acta de liquidación o de las resoluciones que las mismas o las autoliquidaciones 

de cuotas originen.

Transcurridos tres meses desde la interposición de recurso de alzada sin que se

haya resuelto, podrá entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto en el artículo

115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y de Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92).

Murcia, 7 de mayo de 2010.—La Subdirectora Provincial, Alicia de la Villa Gil
Identif. Razón Social/Nombre Dirección C.P. Población Td Num.Prov. Apremio Periodo Importe

REGIMEN GENERAL

30108000152 S.A.T. N 9393 LOS CIBEL PZ DEL REY DON PEDRO 30520 JUMILLA 03 30 2009 057143462 0809 0809 227,81

30108188492 FERNANDEZ LOPEZ JOSE LUI CL SAN DAMIAN 2 30550 ABARAN 04 30 2009 005831472 0708 0708 1.502,40

30108608929 MADERAS VIRGEN BLANCA, C CL CTRA. BLANCA KM.5 30540 BLANCA 03 30 2009 057155889 0809 0809 831,00

30108609131 MADERAS VIRGEN BLANCA, C CL COMUNIDAD VALENCI 30540 BLANCA 03 30 2009 057155990 0809 0809 1.546,78

NPE: A-130510-8344



Página 24880Número 108 Jueves, 13 de mayo de 2010

Identif. Razón Social/Nombre Dirección C.P. Población Td Num.Prov. Apremio Periodo Importe

30108609131 MADERAS VIRGEN BLANCA, C CL COMUNIDAD VALENCI 30540 BLANCA 03 30 2009 065586304 0909 0909 1.514,30

30111802047 LEVANTINA DE CORDOLERIA, CL LOS PINOS S/N 30530 CIEZA 03 30 2009 055737063 0709 0709 570,67

30112073546 MOTOCLINIC SANTOMERA, S. CL CARLOS III 2 30140 SANTOMERA 03 30 2009 057250566 0809 0809 906,43

30112073546 MOTOCLINIC SANTOMERA, S. CL CARLOS III 2 30140 SANTOMERA 03 30 2009 065677038 0909 0909 885,05

30112373943 EMBALAJES TECNICOS PLAST CL COMUNIDAD VALENCI 30540 BLANCA 03 30 2009 057259660 0809 0809 7.797,90

30112411935 MOLINO SANCHEZ ANDRES CL VIRGEN DE LA CABE 30850 TOTANA 03 30 2009 065690172 0909 0909 884,33

30113614230 ESTRUCTURAS Y ENCOFRADOS CL PIO XII, 3 30520 JUMILLA 03 30 2009 057295531 0809 0809 3.058,14

30113614230 ESTRUCTURAS Y ENCOFRADOS CL PIO XII, 3 30520 JUMILLA 03 30 2009 065725033 0909 0909 1.789,78

30115876451 YESAIRES LOS MAQUINAS, S CL RINCON DE LOS PIN 30530 CIEZA 03 30 2009 057377070 0809 0809 1.154,18

30115876552 YESAIRES LOS MAQUINAS, S CL RINCON DE LOS PIN 30530 CIEZA 03 30 2009 057377171 0809 0809 51,52

30116850289 QUALITY COOPERACION, S.L CL HERNAN CORTES 81 30560 ALGUAZAS 03 30 2009 065845776 0909 0909 951,90

30117941541 SANCHEZ CANCEL ENCARNACI AV ESTACION 23 30550 ABARAN 03 30 2009 057490743 0809 0809 238,52

30117941541 SANCHEZ CANCEL ENCARNACI AV ESTACION 23 30550 ABARAN 03 30 2009 065913878 0909 0909 238,52

30118072489 MARMOLES PEPOCHA, S.L.L. CL NUÑEZ DE BALBOA 3 30560 ALGUAZAS 03 30 2009 057501554 0809 0809 1.558,49

30118072489 MARMOLES PEPOCHA, S.L.L. CL NUÑEZ DE BALBOA 3 30560 ALGUAZAS 03 30 2009 065924588 0909 0909 1.551,29

30118439675 SANCHEZ TORRES JOSE EUGE CL FRUCTUOSO RUIZ 2 30550 ABARAN 03 30 2009 057536920 0809 0809 1.125,76

R.E. TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS

030061577452 BERENGUER ALONSO AURELIA PJ LOS MORTOLITOS 30850 TOTANA 03 30 2009 061930010 1009 1009 299,02

080262412207 MUÑOZ GARCIA FRANCISCO CL HERNAN CORTES 71 30560 ALGUAZAS 03 30 2009 060995170 0909 0909 299,02

080262412207 MUÑOZ GARCIA FRANCISCO CL HERNAN CORTES 71 30560 ALGUAZAS 03 30 2009 062324979 1009 1009 299,02

280434169465 GALINDO LENDEZ JOSE CL CORONEL LOPEZ PEÑ 30720 SANTIAGO DE 03 30 2009 062502209 1009 1009 299,02

300049544922 LOPEZ GIL ANTONIO CL RAMON Y CAJAL 1 30560 ALGUAZAS 03 30 2009 061015075 0909 0909 299,02

300051249593 CARRILLO MORENILLA ESTEB CL ERA 15 30400 CARAVACA DE 03 30 2009 061963958 1009 1009 299,02

300055008345 SANCHEZ CANCEL ENCARNACI AV ESTACION;BLOQUE 2 30550 ABARAN 03 30 2009 060471168 0909 0909 330,38

300055008345 SANCHEZ CANCEL ENCARNACI AV ESTACION;BLOQUE 2 30550 ABARAN 03 30 2009 061798452 1009 1009 330,38

300068457696 MARTINEZ MARTINEZ MARIA CL FRUCTUOSO RUIZ 4 30550 ABARAN 03 30 2009 061816438 1009 1009 299,02

300080402440 ESCRIBANO YELO LUIS BO  VIRGEN DEL ORO, 30550 ABARAN 03 30 2009 060507746 0909 0909 299,02

300081635653 ABELLAN MARIN ANA MARIA CL RIOS 3 30530 CIEZA 03 30 2009 060513406 0909 0909 311,11

300082280705 MARTINEZ AROCA JESUS CL SEVILLA 33 30550 ABARAN 03 30 2009 061839878 1009 1009 299,02

300084343771 TURPIN GUILLAMON GINES CL ARRIXACA 12 30530 CIEZA 03 30 2010 018453979 0909 0909 382,91

300084700853 LOPEZ HURTADO ANTONIO CL FRANCISCO RUIZ NA 30560 ALGUAZAS 03 30 2009 061064484 0909 0909 299,02

300084700853 LOPEZ HURTADO ANTONIO CL FRANCISCO RUIZ NA 30560 ALGUAZAS 03 30 2009 062389243 1009 1009 299,02

300089657755 CARRILLO MOMPEAN BIENVEN CM DE MURCIA 21 30530 CIEZA 03 30 2009 060528964 0909 0909 314,12

300089657755 CARRILLO MOMPEAN BIENVEN CM DE MURCIA 21 30530 CIEZA 03 30 2009 061853521 1009 1009 314,12

300090138715 CUTILLAS RUIZ MIGUEL ANG AV ESTACION 18 30550 ABARAN 03 30 2009 060529974 0909 0909 299,02

300092015259 GARCIA LOPEZ JOSEFA CL RAMBLA 16 30739 DOLORES 03 30 2009 052716323 0809 0809 232,51

301000298256 HURTADO ESPINOSA FERNAND CL SAN VICENTE 46 30560 ALGUAZAS 03 30 2009 062411774 1009 1009 299,02

301000536918 MARTINEZ GOMEZ BLAS CL PLAZA REY DON PED 30520 JUMILLA 03 30 2009 060540684 0909 0909 299,02

301003838150 PAYA LOPEZ JOSE MANUEL CL PIO XII 3 30520 JUMILLA 03 30 2009 060544930 0909 0909 299,02

301009838107 GONZALEZ SANCHEZ INMACUL CL PIO XII 5 30550 ABARAN 03 30 2009 061880395 1009 1009 311,03

301061075426 CLARIDGE --- IAN PHILIP ZZ PARAJE CASTILLEJO 30620 FORTUNA 03 30 2009 060593834 0909 0909 353,23

301064148811 PEREIRA DA SILVA FLAVIO CL VIRGEN DE LA CABE 30850 TOTANA 03 30 2009 060838556 0909 0909 299,02

430902871926 STAUFFER --- BARBARA CL CASTILLEJO 30620 FORTUNA 03 30 2009 060597470 0909 0909 299,02

430902871926 STAUFFER --- BARBARA CL CASTILLEJO 30620 FORTUNA 03 30 2009 061927683 1009 1009 299,02

R. ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA

021010414410 ARCE MENDEZ GUSTAVO CL CAMINO DE MURCIA 30530 CIEZA 03 30 2009 058077187 0809 0809 41,87

021013608134 GHIOGHIU --- GAVRILA PZ REY DON PEDRO I 8 30520 JUMILLA 03 30 2009 058078706 0809 0809 100,48

021013608134 GHIOGHIU --- GAVRILA PZ REY DON PEDRO I 8 30520 JUMILLA 03 30 2009 063228901 0909 0909 62,80

021015283305 MACAS LUCERO SERGIO RIGO CL TERCER DISTRITO 6 30520 JUMILLA 03 30 2009 058081130 0809 0809 100,48

021015283305 MACAS LUCERO SERGIO RIGO CL TERCER DISTRITO 6 30520 JUMILLA 03 30 2009 063231628 0909 0909 41,87

021017108117 RADEVA ILIEVA RADOSTINA CL CUEVAS DE ARANJUE 30400 CARAVACA DE 03 30 2009 058603718 0809 0809 100,48

021017108117 RADEVA ILIEVA RADOSTINA CL CUEVAS DE ARANJUE 30400 CARAVACA DE 03 30 2009 063778565 0909 0909 96,29

021018546242 OGNYANOV --- OGNYAN NESH CL SALZILLO 6 30520 JUMILLA 03 30 2009 058083251 0809 0809 100,48

021018546242 OGNYANOV --- OGNYAN NESH CL SALZILLO 6 30520 JUMILLA 03 30 2009 063233850 0909 0909 71,17

021020674380 HASANOVA --- GYULYUZAR O CL SALCILLO 6 30520 JUMILLA 03 30 2009 063235769 0909 0909 42,71

031060393642 BOURAS --- FOUAD CL BARRIO DE TRIANA 30550 ABARAN 03 30 2009 063246681 0909 0909 100,48

041029867524 MACAS LOJA JORGE FELIX CL SALZILLO 6 30520 JUMILLA 03 30 2009 058103156 0809 0809 100,48

041030480240 YEBOAH --- THOMAS CL MIGUEL DE OLORIZ 30800 LORCA 03 30 2009 058632515 0809 0809 100,48

041033483196 SADIK --- KADDOUR CL ESCULTOR DIMAS MO 30800 LORCA 03 30 2009 058633323 0809 0809 100,48

041033483196 SADIK --- KADDOUR CL ESCULTOR DIMAS MO 30800 LORCA 03 30 2009 063808877 0909 0909 50,24

041038133944 ADU --- CHARLES CL MIGUEL DE OLORIZ 30800 LORCA 03 30 2010 016408592 0809 0809 87,92

041038133944 ADU --- CHARLES CL MIGUEL DE OLORIZ 30800 LORCA 03 30 2010 016408693 0909 0909 54,42

101004778069 HEJJI --- AMAR CL ESCUELAS 47 30560 ALGUAZAS 03 30 2009 059583721 0809 0809 100,48

NPE: A-130510-8344
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101004778069 HEJJI --- AMAR CL ESCUELAS 47 30560 ALGUAZAS 03 30 2009 064767965 0909 0909 100,48

101008881674 ARBAH --- MIMOUN CL CALVARIO 14 30600 ARCHENA 03 30 2009 058121243 0809 0809 100,48

101008881674 ARBAH --- MIMOUN CL CALVARIO 14 30600 ARCHENA 03 30 2009 063273963 0909 0909 100,48

131018269307 MOUHTAFAD --- CHERKAOUI AV VICENTE MEDINA 19 30620 FORTUNA 03 30 2009 063279118 0909 0909 100,48

161007287037 BOUKHARI --- JAMAL CL SANTO TOMAS 19 30620 FORTUNA 03 30 2009 063283461 0909 0909 100,48

161008312813 SALIM --- SAMIR CL SANTO TOMAS 19 30620 FORTUNA 03 30 2009 063284067 0909 0909 100,48

161010685067 JAOUAD --- FATIHA CL CALDERON DE LA BA 30620 FORTUNA 03 30 2009 063284976 0909 0909 12,56

211019854719 OTOVALO MASAQUIZA PATRIC CL GENERAL AZNAR 43 30850 TOTANA 03 30 2009 058681924 0809 0809 71,17

211020326985 LOOR IBARRA DEISY MARIA AV SANTA EULALIA 33 30850 TOTANA 03 30 2009 058682227 0809 0809 25,12

211031511489 BENAVIDES IBARRA MARTHA CL AVDA SANTA EULALI 30850 TOTANA 03 30 2009 058684954 0809 0809 23,45

211031511489 BENAVIDES IBARRA MARTHA CL AVDA SANTA EULALI 30850 TOTANA 03 30 2009 063861118 0909 0909 100,48

211031549986 NDIAYE --- ABDOULAYE CL SAN PEDRO 2 30560 ALGUAZAS 03 30 2009 059588670 0809 0809 16,75

211031549986 NDIAYE --- ABDOULAYE CL SAN PEDRO 2 30560 ALGUAZAS 03 30 2009 064772312 0909 0909 29,30

221009386682 EL OMARI --- ABDELFATTAH CL TENIENTE PEREZ RE 30850 TOTANA 03 30 2009 058688085 0809 0809 50,24

221009386682 EL OMARI --- ABDELFATTAH CL TENIENTE PEREZ RE 30850 TOTANA 03 30 2009 063863643 0909 0909 100,48

231040400091 SADIQ --- KADDOUR CL ESCULTOR DIMAS MO 30800 LORCA 03 30 2009 063869303 0909 0909 30,14

231042177316 ORMANDZHIEVA --- ZYUMBYU AV SALZILLO 6 30520 JUMILLA 03 30 2009 058142360 0809 0809 100,48

231042177316 ORMANDZHIEVA --- ZYUMBYU AV SALZILLO 6 30520 JUMILLA 03 30 2009 063296494 0909 0909 75,36

251009645403 VALLADARES MASACHE CARLO CL CUARTEL 5 30850 TOTANA 03 30 2009 058696674 0809 0809 100,48

281119416716 NUÑEZ NUÑEZ RUTH ARGENTI CL PIO XII 3 30550 ABARAN 03 30 2009 063303770 0909 0909 20,93

281136489524 PERALTA JIMENEZ YOMAR CL MAGALLANES 2 30400 CARAVACA DE 03 30 2009 058707081 0809 0809 54,42

281136489524 PERALTA JIMENEZ YOMAR CL MAGALLANES 2 30400 CARAVACA DE 03 30 2009 063882336 0909 0909 37,68

281164671862 MITE ARMIJOS SUCETTY BEA CL GENERAL VALERA 42 30550 ABARAN 03 30 2009 063307006 0909 0909 16,75

281296269742 MOUHTAFAD --- SALAH AV VICENTE MEDINA 19 30620 FORTUNA 03 30 2009 063314480 0909 0909 100,48

300039501378 LOZANO SALAR JOSE Apartado Correos: 79 30560 ALGUAZAS 03 30 2009 059594229 0809 0809 100,48

300039501378 LOZANO SALAR JOSE Apartado Correos: 79 30560 ALGUAZAS 03 30 2009 064778978 0909 0909 100,48

300046590260 HERRERO CARRILLO BENIGNO CL EL PINO 31 30550 ABARAN 03 30 2009 063321756 0909 0909 12,56

300051232116 TURPIN YUSTE ISABEL CL BEATO FILEMON 2 30550 ABARAN 03 30 2009 063324584 0909 0909 20,93

300059751645 CRUZ MORENO PEDRO CL ONESIMO REDONDO 5 30550 ABARAN 03 30 2009 063330345 0909 0909 33,49

300063432490 CARRILLO TORRES MARIA JU CL FRUTOS VIVES 25 30530 CIEZA 03 30 2009 058178736 0809 0809 41,87

300063432490 CARRILLO TORRES MARIA JU CL FRUTOS VIVES 25 30530 CIEZA 03 30 2009 063333880 0909 0909 41,87

300063470987 GARCIA MARIN JOSE CL GOYA 1 30530 CIEZA 03 30 2009 058178837 0809 0809 16,75

300063470987 GARCIA MARIN JOSE CL GOYA 1 30530 CIEZA 03 30 2009 063333981 0909 0909 87,92

300069219148 VELANDRINO CAMACHO JOSE CL MANUEL AUSENSI 35 30550 ABARAN 03 30 2009 063338530 0909 0909 46,06

300075293267 AROCA NUÑEZ CECILIO JOSE CL SAAVEDRA FAJARDO 30530 CIEZA 03 30 2009 058188133 0809 0809 46,06

300075293267 AROCA NUÑEZ CECILIO JOSE CL SAAVEDRA FAJARDO 30530 CIEZA 03 30 2009 063343580 0909 0909 100,48

300081437108 SANCHEZ ROVIRA MIGUEL CM DEL PAGO 49 30560 ALGUAZAS 03 30 2009 059597663 0809 0809 12,56

300081437108 SANCHEZ ROVIRA MIGUEL CM DEL PAGO 49 30560 ALGUAZAS 03 30 2009 064783325 0909 0909 12,56

300091816108 SEGURA REAL JOAQUIN CL SAAVEDRA FAJARDO 30530 CIEZA 03 30 2009 058210361 0809 0809 19,26

300091816108 SEGURA REAL JOAQUIN CL SAAVEDRA FAJARDO 30530 CIEZA 03 30 2009 063365307 0909 0909 100,48

301002400328 MILANES TOLEDO FRANCISCO CL RMBLA DE BENITO 3 30550 ABARAN 03 30 2009 058220465 0809 0809 16,75

301002400328 MILANES TOLEDO FRANCISCO CL RMBLA DE BENITO 3 30550 ABARAN 03 30 2009 063375916 0909 0909 31,81

301008856484 SENOUSSI XXX MIMOUNE CL RAMBLA BENITO 44 30550 ABARAN 03 30 2009 063385515 0909 0909 100,48

301008916506 ORTUÑO FELIPE RAQUEL CL PIO XII EDF.ZEUS 30520 JUMILLA 03 30 2009 058231478 0809 0809 89,59

301008916506 ORTUÑO FELIPE RAQUEL CL PIO XII EDF.ZEUS 30520 JUMILLA 03 30 2009 063385818 0909 0909 32,65

301010655432 MARIN MARTINEZ MARIA DOL CL JUAN DE LA CIERVA 30530 CIEZA 03 30 2009 063390161 0909 0909 100,48

301013306562 MORENO MORENO CARMEN CL ALAMEDA DE CERVAN 30800 LORCA 03 30 2009 058798122 0809 0809 12,56

301018684709 LOPEZ MARTINEZ VERONICA CL  RIO VOLGA 37 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 059835517 0809 0809 25,12

301018684709 LOPEZ MARTINEZ VERONICA CL  RIO VOLGA 37 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 065021478 0909 0909 100,48

301019169608 FERNANDEZ FERNANDEZ FAUS CL CUARTO DISTRITO 6 30520 JUMILLA 03 30 2009 058252494 0809 0809 37,68

301019169608 FERNANDEZ FERNANDEZ FAUS CL CUARTO DISTRITO 6 30520 JUMILLA 03 30 2009 063405016 0909 0909 79,55

301020427675 CANO MIÑANO GERMAN CL DOCTOR FERRERES 4 30540 BLANCA 03 30 2009 058254720 0809 0809 12,56

301020629759 MAZOUZI --- ABDERRAHMANE CL DIEGO ABELLAN 5 30520 JUMILLA 03 30 2009 058255225 0809 0809 87,92

301020629759 MAZOUZI --- ABDERRAHMANE CL DIEGO ABELLAN 5 30520 JUMILLA 03 30 2009 063408349 0909 0909 92,10

301022443861 BETETA ARCAS ANA BELEN CM DE MURCIA 88 30530 CIEZA 03 30 2009 058259972 0809 0809 29,30

301022443861 BETETA ARCAS ANA BELEN CM DE MURCIA 88 30530 CIEZA 03 30 2009 063413302 0909 0909 25,12

301023425581 SENOUSSI --- MILOUD CL RAMBLA BENITO 44 30559 HOYA DEL CAM 03 30 2009 058262804 0809 0809 8,38

301023425581 SENOUSSI --- MILOUD CL RAMBLA BENITO 44 30559 HOYA DEL CAM 03 30 2009 063416332 0909 0909 33,49

301023804285 OUAZIDI --- TAOUFIK CL FRUCTUOSO RUIZ 24 30550 ABARAN 03 30 2009 058263814 0809 0809 100,48

301023804285 OUAZIDI --- TAOUFIK CL FRUCTUOSO RUIZ 24 30550 ABARAN 03 30 2009 063417443 0909 0909 100,48

301024995365 CORDERO CORDERO MIRIA DE CL DIMAS MORALES 12 30800 LORCA 03 30 2009 064013991 0909 0909 100,48

301025410950 SANTIAGO AMADOR MANUEL AV CIEZA 60 30550 ABARAN 03 30 2009 058269369 0809 0809 100,48

301026332046 MIÑANO MOLINA ROBERTO CL GRAN VIA 50 30540 BLANCA 03 30 2009 058272504 0809 0809 100,48

301026332046 MIÑANO MOLINA ROBERTO CL GRAN VIA 50 30540 BLANCA 03 30 2009 063427042 0909 0909 100,48

301028532431 TIGRE NIVELO JULIO ROBER CL CANOVAS DEL CASTI 30520 JUMILLA 03 30 2009 058280584 0809 0809 71,17
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301028532431 TIGRE NIVELO JULIO ROBER CL CANOVAS DEL CASTI 30520 JUMILLA 03 30 2009 063435227 0909 0909 50,24

301028604169 VALENCIA AGUDELO MONICA CL CUARTEL 2 30850 TOTANA 03 30 2009 064066636 0909 0909 29,30

301029568614 BOUNOUA --- EL HAJ AV DE LA ESTACION 29 30550 ABARAN 03 30 2009 058287557 0809 0809 29,30

301029568614 BOUNOUA --- EL HAJ AV DE LA ESTACION 29 30550 ABARAN 03 30 2009 063442301 0909 0909 15,91

301029666321 BARNIA --- SAID CL ESCULTOR DIMAS MO 30800 LORCA 03 30 2009 058909973 0809 0809 100,48

301029666321 BARNIA --- SAID CL ESCULTOR DIMAS MO 30800 LORCA 03 30 2009 064083612 0909 0909 93,78

301029760388 TRUJILLO BARAHONA JUAN C CL LAS PARRAS 3 30850 TOTANA 03 30 2009 058910680 0809 0809 58,61

301030313187 FERNANDEZ FERNANDEZ JOSE CL CUARTO DISTRITO 6 30520 JUMILLA 03 30 2009 058294328 0809 0809 79,55

301030313187 FERNANDEZ FERNANDEZ JOSE CL CUARTO DISTRITO 6 30520 JUMILLA 03 30 2009 063449674 0909 0909 100,48

301030645920 RAHALI --- AHMED CL RAMBLA DE BENITO 30550 ABARAN 03 30 2009 058297762 0809 0809 100,48

301030645920 RAHALI --- AHMED CL RAMBLA DE BENITO 30550 ABARAN 03 30 2009 063452607 0909 0909 100,48

301030776868 OBREGON JIMENEZ ROSA ANA CL COLON 3 30400 CARAVACA DE 03 30 2009 058925434 0809 0809 100,48

301030822338 JIMENEZ ALVAREZ CARLOS A CL VIRGEN DE LA CABE 30850 TOTANA 03 30 2009 064097655 0909 0909 17,58

301030900140 GONZALEZ CUENCA SANTIAGO CL RIO VOLGA 37 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 059885835 0809 0809 16,75

301030900140 GONZALEZ CUENCA SANTIAGO CL RIO VOLGA 37 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 065072305 0909 0909 100,48

301031188009 GAVILANES ROBALINO HERNA CL AVDA DE LA ESTACI 30550 ABARAN 03 30 2009 063456243 0909 0909 20,93

301031267932 GUAMBO LLUMITAXI WILMAN CL JUAN RAMON JIMENE 30520 JUMILLA 03 30 2009 063457354 0909 0909 62,80

301031474864 ESPINOZA RUIZ NOEMI DE J CL AVDA DE LA ESTACI 30550 ABARAN 03 30 2009 063458869 0909 0909 8,38

301031651989 TITUAÑA CHILIQUINGA ALCI CL ALAMEDA DE CERVAN 30800 LORCA 03 30 2009 058936750 0809 0809 83,74

301031666137 OROZCO SARANGO MATIAS PA AL CERVANTES 66 30800 LORCA 03 30 2009 064109173 0909 0909 100,48

301032194381 CUEVA TORRES JOSE ANIBAL CL SANTOMERA 25 30850 TOTANA 03 30 2009 058944935 0809 0809 12,56

301032194381 CUEVA TORRES JOSE ANIBAL CL SANTOMERA 25 30850 TOTANA 03 30 2009 064116449 0909 0909 12,56

301032563890 QUINGATUNA PANCHI PIEDAD CL MELCHOR DE BENIZA 30850 TOTANA 03 30 2009 058951504 0809 0809 100,48

301032923093 BOUTAHRI --- BOUTKHIL CL RIO FRANCOLI 19 30332 ESTRECHO  EL 03 30 2009 063048439 0909 0909 61,13

301032978869 ROJAS ROSALES RUBIEL MAR CL CUARTEL 4 30850 TOTANA 03 30 2009 058955948 0809 0809 100,48

301033723850 HERAS HIDALGO GUSTAVO GA CL ZETA 1 30850 TOTANA 03 30 2009 058965850 0809 0809 100,48

301034056781 ZAMBRANO GARCIA CARLOTA CL SAN JUAN 5 30500 MOLINA DE SE 03 30 2009 059627773 0809 0809 58,61

301034244014 PILAGUANO TIPAN CRISTIAN CL PICASSO 22 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 065097866 0909 0909 10,04

301034350916 TACURI RAMON COSME LEOVI CL SALZILLO 6 30520 JUMILLA 03 30 2009 058318677 0809 0809 100,48

301035005058 HERRERA QUINTANA SANDRA CL ALAMEDA DE CERVAN 30800 LORCA 03 30 2009 058984442 0809 0809 79,55

301035056285 ROJAS CASTILLO WILLAN AL CL SAN CRISTOBAL 4 30850 TOTANA 03 30 2009 058985048 0809 0809 75,36

301036113080 MARTINEZ CANO DAVID CL POETA MEDINA 9 30530 CIEZA 03 30 2009 058328074 0809 0809 100,48

301036113080 MARTINEZ CANO DAVID CL POETA MEDINA 9 30530 CIEZA 03 30 2009 063486454 0909 0909 66,98

301036822800 CHAHRAMANE --- AISSA AL CERVANTES 68 30800 LORCA 03 30 2009 059011724 0809 0809 100,48

301036822800 CHAHRAMANE --- AISSA AL CERVANTES 68 30800 LORCA 03 30 2009 064184450 0909 0909 100,48

301037032762 CARDENAS CABRERA MONICA CL RODENAS 1 30850 TOTANA 03 30 2009 059016774 0809 0809 96,29

301037063074 GUEROUANI --- SAID AV DE LOS PUENTES 29 30550 ABARAN 03 30 2009 058332320 0809 0809 100,48

301037063074 GUEROUANI --- SAID AV DE LOS PUENTES 29 30550 ABARAN 03 30 2009 063490595 0909 0909 58,61

301037221510 SUAREZ NARVAEZ JOVANY DA CL RODENAS 1 30850 TOTANA 03 30 2009 059019909 0809 0809 33,49

301037460269 ABDESLAM --- EL KHATTAB AL CERVANTES EDF. SA 30800 LORCA 03 30 2009 064196473 0909 0909 100,48

301037835640 LOPEZ SAMANIEGO NORMA MA CL MIGUEL OLORIZ 14 30800 LORCA 03 30 2009 064205163 0909 0909 20,93

301038071672 PASTO GUAMBO HECTOR VINI CL JUAN RAMON JIMENE 30520 JUMILLA 03 30 2009 058340303 0809 0809 22,61

301038071672 PASTO GUAMBO HECTOR VINI CL JUAN RAMON JIMENE 30520 JUMILLA 03 30 2009 063498275 0909 0909 50,24

301038777348 ARBOLEDA MOGROVEJO CARME CL VIRGEN DE LA CABE 30850 TOTANA 03 30 2009 064226785 0909 0909 29,30

301039431288 FERNANDEZ FERNANDEZ JOSE CL 4 DISTRITO 68 30520 JUMILLA 03 30 2009 058349090 0809 0809 100,48

301039431288 FERNANDEZ FERNANDEZ JOSE CL 4 DISTRITO 68 30520 JUMILLA 03 30 2009 063507773 0909 0909 100,48

301039516972 SAMANIEGO TIRADO DE LL Z CL CANOVAS DEL CASTI 30520 JUMILLA 03 30 2009 063508884 0909 0909 62,80

301040320658 BARRETO CEVALLOS ANGEL O CL DE LA ESTACION 30550 ABARAN 03 30 2009 058359602 0809 0809 10,88

301040361781 SENOUSSI --- SOUAD CL RAMBLA DE BENITO 30550 ABARAN 03 30 2009 058360915 0809 0809 20,93

301040361781 SENOUSSI --- SOUAD CL RAMBLA DE BENITO 30550 ABARAN 03 30 2009 063519800 0909 0909 29,30

301040362185 SENOUSSI --- AHMED CL RAMBLA DE BENITO 30550 ABARAN 03 30 2009 058361016 0809 0809 37,68

301040362185 SENOUSSI --- AHMED CL RAMBLA DE BENITO 30550 ABARAN 03 30 2009 063519901 0909 0909 100,48

301041302681 EL KOT --- ALLAL AV LOS PUENTES 29 30550 ABARAN 03 30 2009 058371322 0809 0809 54,42

301041302681 EL KOT --- ALLAL AV LOS PUENTES 29 30550 ABARAN 03 30 2009 063530106 0909 0909 100,48

301041459905 MANATO GUAMAN JUAN PEDRO AV YECLA 18 30520 JUMILLA 03 30 2009 058373544 0809 0809 46,06

301041459905 MANATO GUAMAN JUAN PEDRO AV YECLA 18 30520 JUMILLA 03 30 2009 063532126 0909 0909 46,06

301042026747 LAZO ROMERO ROSA LIA CL GENERAL PARAMO 63 30850 TOTANA 03 30 2009 059095687 0809 0809 100,48

301042026747 LAZO ROMERO ROSA LIA CL GENERAL PARAMO 63 30850 TOTANA 03 30 2009 064266393 0909 0909 54,42

301042398579 ES SAID --- SAID CL RAMBLA DE BENITO 30550 ABARAN 03 30 2009 058383345 0809 0809 75,36

301042398579 ES SAID --- SAID CL RAMBLA DE BENITO 30550 ABARAN 03 30 2009 063541826 0909 0909 83,74

301042399791 ISSAM --- YOUSSEF CL FRUCTUOSO RUIZ 29 30550 ABARAN 03 30 2009 058383446 0809 0809 16,75

301042399791 ISSAM --- YOUSSEF CL FRUCTUOSO RUIZ 29 30550 ABARAN 03 30 2009 063541927 0909 0909 100,48

301042970172 SANCHEZ CARIDAD JONATHAN AV JUAN XXIII 117 30530 CIEZA 03 30 2009 058390924 0809 0809 83,74

301043022110 ER RAHHALY --- RACHID CL BAILEN CAMINO ALB 30010 MURCIA 03 30 2009 062808969 0909 0909 100,48

301043108905 CHERKAOUI --- MUSTAPHA CL ESCULTOR DIMAS MO 30800 LORCA 03 30 2009 059110239 0809 0809 100,48
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301043108905 CHERKAOUI --- MUSTAPHA CL ESCULTOR DIMAS MO 30800 LORCA 03 30 2009 064281248 0909 0909 79,55

301043242479 EZZAHIRI --- RACHID CL RAMBLA BENITO 45 30550 ABARAN 03 30 2009 063554859 0909 0909 100,48

301043487205 EL HADIOUI --- MUSTAPHA CL ROSARIO 64 30550 ABARAN 03 30 2009 062813114 0909 0909 100,48

301043710002 FLORES MEDINA CARMELO CL MARIA ABREU 6 30520 JUMILLA 03 30 2009 058400422 0809 0809 41,87

301043710002 FLORES MEDINA CARMELO CL MARIA ABREU 6 30520 JUMILLA 03 30 2009 063561226 0909 0909 12,56

301044206823 PICHAZACA FLORES SEGUNDA CL CANOVAS DEL CASTI 30520 JUMILLA 03 30 2009 058406280 0809 0809 46,06

301044454878 RAMON PESANTEZ JUANA MER CL GENERAL PARAMO 63 30850 TOTANA 03 30 2009 064305601 0909 0909 8,38

301044602301 OUMELK --- MOHAMED CL MIGUEL DE OLORIZ 30800 LORCA 03 30 2009 059135602 0809 0809 37,68

301044602301 OUMELK --- MOHAMED CL MIGUEL DE OLORIZ 30800 LORCA 03 30 2009 064308934 0909 0909 33,49

301044625034 QUITUISACA CHUQUIMARCA M AL CERVANTES 68 30800 LORCA 03 30 2009 064309742 0909 0909 29,30

301044652821 STOILOV RADEV YANKO CL BARRRIO NUEVO ALT 30400 CARAVACA DE 03 30 2009 059136915 0809 0809 72,85

301044652821 STOILOV RADEV YANKO CL BARRRIO NUEVO ALT 30400 CARAVACA DE 03 30 2009 064310651 0909 0909 100,48

301044873493 GEA GOMEZ MARIA PILAR CL MEDICO GOMEZ 49 30550 ABARAN 03 30 2009 058412142 0809 0809 100,48

301044873493 GEA GOMEZ MARIA PILAR CL MEDICO GOMEZ 49 30550 ABARAN 03 30 2009 063575067 0909 0909 100,48

301044893301 GARCIA RODRIGUEZ FRANCIS CL ANTONIO AYALA GAR 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 065165766 0909 0909 100,48

301045402751 SUAREZ NARVAEZ ADRIAN FE CL RODENAS 1 30850 TOTANA 03 30 2009 059147827 0809 0809 10,04

301045433366 KTAMAT --- MHAMMED CL BENAMEGIL 1 30010 MURCIA 03 30 2009 062823117 0909 0909 58,61

301046507036 ENNASSIRI --- MALIKA CL ANDRES SEGOVIA 4 30530 CIEZA 03 30 2009 058422953 0809 0809 16,75

301046507036 ENNASSIRI --- MALIKA CL ANDRES SEGOVIA 4 30530 CIEZA 03 30 2009 063586484 0909 0909 33,49

301046676279 VARGAS MIRANDA JONAS CL SAN ROQUE MARTINE 30520 JUMILLA 03 30 2009 058424771 0809 0809 7,67

301046907160 GUARNIZO SILVESTRE ULDA CL BALEARES 5 30850 TOTANA 03 30 2009 064344805 0909 0909 20,93

301047000524 BULOVAS --- GYTIS CL BARRIO NUEVO ALTO 30400 CARAVACA DE 03 30 2009 064346825 0909 0909 72,01

301047009517 GARCIA ARIZAGA SEGUNDO O CL SAN ANTONIO 1 30850 TOTANA 03 30 2009 059171065 0809 0809 100,48

301047010224 IVANAUSKAS --- VIRGIMANT CL BARRIO NUEVO ALTO 30400 CARAVACA DE 03 30 2009 064347229 0909 0909 46,88

301047509368 ALVAREZ BALCAZAR FILOMEN CL CANOVAS DEL CASTI 30520 JUMILLA 03 30 2009 063594669 0909 0909 58,61

301047531495 VASQUEZ FLORES MARIA MAN CL CANOVAS DEL CASTI 30520 JUMILLA 03 30 2009 058430936 0809 0809 100,48

301047943848 BOUCHBOUCH --- NOUREDDIN CL DOS DE MAYO 11 30560 ALGUAZAS 03 30 2009 059658994 0809 0809 100,48

301047943848 BOUCHBOUCH --- NOUREDDIN CL DOS DE MAYO 11 30560 ALGUAZAS 03 30 2009 064844757 0909 0909 83,74

301048162605 FERNANDEZ RUBIO CREO CAR CL ESTACION 6 30500 MOLINA DE SE 03 30 2009 059660008 0809 0809 37,68

301048162605 FERNANDEZ RUBIO CREO CAR CL ESTACION 6 30500 MOLINA DE SE 03 30 2009 064846070 0909 0909 100,48

301048365796 GHANNAM --- EZZAIM CL BAILEN 3 30010 MURCIA 03 30 2009 062840493 0909 0909 19,26

301048520895 ORDOÑEZ VALAREZO JAIME T AL CERVANTES 17 30800 LORCA 03 30 2009 059204613 0809 0809 83,74

301048520895 ORDOÑEZ VALAREZO JAIME T AL CERVANTES 17 30800 LORCA 03 30 2009 064381581 0909 0909 50,24

301048573944 BOUCHAMAMA --- KAICHAR AV ESTACION 29 30550 ABARAN 03 30 2009 058442050 0809 0809 43,54

301048573944 BOUCHAMAMA --- KAICHAR AV ESTACION 29 30550 ABARAN 03 30 2009 063607504 0909 0909 100,48

301048651140 MORABIT --- ADIL BO LEVANTE 30 30550 ABARAN 03 30 2009 058443161 0809 0809 12,56

301048731871 JIMENEZ CASTILLO ANGEL V CL DOS DE MAYO 11 30560 ALGUAZAS 03 30 2009 059663038 0809 0809 100,48

301048731871 JIMENEZ CASTILLO ANGEL V CL DOS DE MAYO 11 30560 ALGUAZAS 03 30 2009 064848902 0909 0909 100,48

301048870604 GIURGIUVEANU --- LEONARD CL BARRIO NUEVO ALTO 30400 CARAVACA DE 03 30 2009 059211683 0809 0809 96,29

301048870604 GIURGIUVEANU --- LEONARD CL BARRIO NUEVO ALTO 30400 CARAVACA DE 03 30 2009 064387544 0909 0909 83,74

301049026006 ASHUN --- MATTHEW CL MIGUEL DE OLORIZ 30800 LORCA 03 30 2009 059215626 0809 0809 100,48

301049026006 ASHUN --- MATTHEW CL MIGUEL DE OLORIZ 30800 LORCA 03 30 2009 064392089 0909 0909 71,17

301049220410 SAMIR --- EL BACHIR CL SEVILLA 10 30550 ABARAN 03 30 2009 058448922 0809 0809 46,06

301049220410 SAMIR --- EL BACHIR CL SEVILLA 10 30550 ABARAN 03 30 2009 063615685 0909 0909 41,87

301049468162 MERCHAN MINDIOLA SANTA I CL GRAN VIA 65 30500 MOLINA DE SE 03 30 2009 059665664 0809 0809 16,75

301049468162 MERCHAN MINDIOLA SANTA I CL GRAN VIA 65 30500 MOLINA DE SE 03 30 2009 064851629 0909 0909 16,75

301049582643 ZAIDI --- MUSTAPHA CL PANTANO DE SANTOM 30010 MURCIA 03 30 2009 057710308 0809 0809 46,06

301049741984 EL JAAFARI --- MUSTAPHA CL RAFAEL SANCHEZ CA 30800 LORCA 03 30 2009 059231487 0809 0809 29,30

301049741984 EL JAAFARI --- MUSTAPHA CL RAFAEL SANCHEZ CA 30800 LORCA 03 30 2009 064408055 0909 0909 87,92

301049932247 ZAITRI --- HASSAN AV 1DE MAYO 16 30420 CALASPARRA 03 30 2009 063624375 0909 0909 100,48

301049998733 PATIÑO NEIRA ZOILA MERCE AV SAN JOSE 4 30520 JUMILLA 03 30 2009 058458521 0809 0809 16,75

301049998733 PATIÑO NEIRA ZOILA MERCE AV SAN JOSE 4 30520 JUMILLA 03 30 2009 063624880 0909 0909 20,93

301050081686 FARSAOUI --- HOUSSIN CL RAMBLA DE BENITO, 30550 ABARAN 03 30 2009 058459228 0809 0809 100,48

301050081686 FARSAOUI --- HOUSSIN CL RAMBLA DE BENITO, 30550 ABARAN 03 30 2009 063625789 0909 0909 100,48

301050100884 OUBOUCHRIB --- HASSAN CL FEDERICO GARCIA L 30550 ABARAN 03 30 2009 058459531 0809 0809 66,98

301050246687 SAIF --- ABDERRAZEK CL CAMINO DEL BADEN 30010 MURCIA 03 30 2009 057714651 0809 0809 100,48

301050246687 SAIF --- ABDERRAZEK CL CAMINO DEL BADEN 30010 MURCIA 03 30 2009 062856459 0909 0909 100,48

301050782009 BOUNOUA --- MUSTAPHA AV DE LA ESTACION 29 30550 ABARAN 03 30 2009 058465591 0809 0809 37,68

301050782009 BOUNOUA --- MUSTAPHA AV DE LA ESTACION 29 30550 ABARAN 03 30 2009 063631247 0909 0909 37,68

301050855767 MURGUI MERCADO LORENA CL PIQUERAS 46 30850 TOTANA 03 30 2009 059255133 0809 0809 100,48

301050855767 MURGUI MERCADO LORENA CL PIQUERAS 46 30850 TOTANA 03 30 2009 064432004 0909 0909 100,48

301051074625 CANDEL LAVEDA JAVIER CL GRAN VIA 50 30540 BLANCA 03 30 2009 058468120 0809 0809 20,93

301051074625 CANDEL LAVEDA JAVIER CL GRAN VIA 50 30540 BLANCA 03 30 2009 063633671 0909 0909 19,26

301051456662 MOHIB --- ABDERRAHMAN AV VICENTE MEDINA 19 30620 FORTUNA 03 30 2009 058471857 0809 0809 100,48

301051456662 MOHIB --- ABDERRAHMAN AV VICENTE MEDINA 19 30620 FORTUNA 03 30 2009 063636907 0909 0909 100,48
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301051738164 NOURY --- ABDESLAM CL DOCTOR AYALA 26 30560 ALGUAZAS 03 30 2009 059673142 0809 0809 100,48

301051738164 NOURY --- ABDESLAM CL DOCTOR AYALA 26 30560 ALGUAZAS 03 30 2009 064859309 0909 0909 100,48

301052071196 SAIAH --- HOUARI CL DOS DE MAYO 11 30560 ALGUAZAS 03 30 2009 059673950 0809 0809 100,48

301052585906 EL BOUCHIKHI --- ATMANE AV VICENTE MEDINA 19 30620 FORTUNA 03 30 2009 058484082 0809 0809 75,36

301052585906 EL BOUCHIKHI --- ATMANE AV VICENTE MEDINA 19 30620 FORTUNA 03 30 2009 063650546 0909 0909 75,36

301053134358 RAHMOUNE --- HABIB CL PANTANO DE SANTOM 30010 MURCIA 03 30 2009 062871819 0909 0909 100,48

301053591369 EL KHATTAB --- NABIL AL CERVANTES, 68 30800 LORCA 03 30 2009 064473329 0909 0909 29,30

301053980278 GIURGIUVEANU --- LENUTA CL BARRIO NUEVO ALTO 30400 CARAVACA DE 03 30 2009 059297670 0809 0809 100,48

301053980278 GIURGIUVEANU --- LENUTA CL BARRIO NUEVO ALTO 30400 CARAVACA DE 03 30 2009 064477975 0909 0909 92,10

301054694745 IORDAN --- FLORIN CL MANUEL AUSENSI 19 30550 ABARAN 03 30 2009 063668532 0909 0909 20,10

301055576233 ZAITRI --- AHMED AV PRIMERO DE MAYO 1 30420 CALASPARRA 03 30 2009 063673986 0909 0909 100,48

301056455192 ATIL --- ADIL CL SAN JUAN 1 30500 MOLINA DE SE 03 30 2009 059682842 0809 0809 79,55

301056455192 ATIL --- ADIL CL SAN JUAN 1 30500 MOLINA DE SE 03 30 2009 064868807 0909 0909 92,10

301057356989 BOUCHRA --- HADDAD CL TEATRO GUERRERO 4 30550 ABARAN 03 30 2009 063683080 0909 0909 75,36

301057667288 PINTADO ALBAN MARLON ENR CL MAGALLANES 2 30400 CARAVACA DE 03 30 2009 064504449 0909 0909 54,42

301057803290 DIMITROV --- ILIYA SPASO CL ERA 3 30400 CARAVACA DE 03 30 2009 059323639 0809 0809 100,48

301057803290 DIMITROV --- ILIYA SPASO CL ERA 3 30400 CARAVACA DE 03 30 2009 064505257 0909 0909 54,42

301057803391 ALIEVA --- KAYMET FEKRET CL ERA 3 30400 CARAVACA DE 03 30 2009 059323740 0809 0809 100,48

301057821478 BSILY --- MUSTAPHA CL CUBICO 13 30530 CIEZA 03 30 2009 063685811 0909 0909 100,48

301057927269 TODOROV --- DANAIL LILOV CL BARRIO NUEVO ALTO 30400 CARAVACA DE 03 30 2009 059324851 0809 0809 72,85

301057927269 TODOROV --- DANAIL LILOV CL BARRIO NUEVO ALTO 30400 CARAVACA DE 03 30 2009 064506772 0909 0909 54,42

301058171991 VELANDRINO CARRILLO JOSE CL MANUEL AUSENSI 35 30550 ABARAN 03 30 2009 058518842 0809 0809 100,48

301058171991 VELANDRINO CARRILLO JOSE CL MANUEL AUSENSI 35 30550 ABARAN 03 30 2009 063688235 0909 0909 100,48

301058364981 JIAN --- MUGUREL MARIAN CL CALVARIO BAJO 28 30400 CARAVACA DE 03 30 2009 059327174 0809 0809 100,48

301058364981 JIAN --- MUGUREL MARIAN CL CALVARIO BAJO 28 30400 CARAVACA DE 03 30 2009 064509705 0909 0909 100,48

301058576765 VALERIANO FLORES DORA PL INGENIERO JOSE Mｬ 30520 JUMILLA 03 30 2009 058520458 0809 0809 50,24

301058637591 DIMITROV --- OGNYAN SPAS CL CUEVAS DE ARANJUE 30400 CARAVACA DE 03 30 2009 059329295 0809 0809 100,48

301058637591 DIMITROV --- OGNYAN SPAS CL CUEVAS DE ARANJUE 30400 CARAVACA DE 03 30 2009 064512129 0909 0909 41,87

301059540200 SALI --- MARIAN CL CALVARIO BAJO 1 30400 CARAVACA DE 03 30 2009 059338187 0809 0809 100,48

301059540200 SALI --- MARIAN CL CALVARIO BAJO 1 30400 CARAVACA DE 03 30 2009 064521829 0909 0909 92,10

301059589508 GONZALEZ GONZALEZ JAVIER CL SEVILLA 1 30550 ABARAN 03 30 2009 058525613 0809 0809 46,06

301059589508 GONZALEZ GONZALEZ JAVIER CL SEVILLA 1 30550 ABARAN 03 30 2009 063695208 0909 0909 34,33

301060506257 RADU --- OCTAVIAN IONUT CL CAVERINA 43 30420 CALASPARRA 03 30 2009 058530360 0809 0809 92,10

301060506257 RADU --- OCTAVIAN IONUT CL CAVERINA 43 30420 CALASPARRA 03 30 2009 063699349 0909 0909 100,48

301060583958 ATANASOV --- ANDON PETRO CL BARRIO NUEVO ALTO 30400 CARAVACA DE 03 30 2009 059345968 0809 0809 100,48

301060583958 ATANASOV --- ANDON PETRO CL BARRIO NUEVO ALTO 30400 CARAVACA DE 03 30 2009 064530115 0909 0909 71,17

301061505357 DRYANKOVA --- IGLIKA IVA CL RAMON Y CAJAL 64 30600 ARCHENA 03 30 2009 058537030 0809 0809 100,48

301061505357 DRYANKOVA --- IGLIKA IVA CL RAMON Y CAJAL 64 30600 ARCHENA 03 30 2009 063707231 0909 0909 96,29

301061684809 AHMEDOV --- ALI MUSTAFOV CL SLAZILLO 6 30520 JUMILLA 03 30 2009 063708140 0909 0909 70,33

301061685011 MUSTAFOV AHMEDOV REDZHEB CL SALZILLO 6 30520 JUMILLA 03 30 2009 063708241 0909 0909 48,56

301061685213 ANGELOVA --- RAYNA SASHE CL SALZILLO 6 30520 JUMILLA 03 30 2009 063708342 0909 0909 58,61

301061685415 ANGELOV --- ALEKSANDAR T CL SALZILLO 6 30520 JUMILLA 03 30 2009 063708443 0909 0909 50,24

301062508602 YORDANOV --- PETAR VASIL CL GOYA 20 30400 CARAVACA DE 03 30 2009 059363752 0809 0809 100,48

301062508602 YORDANOV --- PETAR VASIL CL GOYA 20 30400 CARAVACA DE 03 30 2009 064548101 0909 0909 75,36

301062508703 STOYANOVA --- DENKA ASEN CL GOYA 20 30400 CARAVACA DE 03 30 2009 059363853 0809 0809 100,48

301062508703 STOYANOVA --- DENKA ASEN CL GOYA 20 30400 CARAVACA DE 03 30 2009 064548202 0909 0909 75,36

301063044122 FERNANDEZ FERNANDEZ RAFA CL CUARTO DISTRITO 6 30520 JUMILLA 03 30 2009 058546629 0809 0809 37,68

301063044122 FERNANDEZ FERNANDEZ RAFA CL CUARTO DISTRITO 6 30520 JUMILLA 03 30 2009 063717234 0909 0909 96,29

301065068085 GALVEZ RIVERA MIRNA ALEJ CL LUIS CARRASCO 86 30550 ABARAN 03 30 2009 063732691 0909 0909 41,87

301065202774 BANEGAS LOPEZ JHONATAN J CL MIGUEL DE OLORIZ 30800 LORCA 03 30 2009 064575379 0809 0809 73,68

301065202774 BANEGAS LOPEZ JHONATAN J CL MIGUEL DE OLORIZ 30800 LORCA 03 30 2009 064575480 0909 0909 100,48

301070974274 TOADER --- VANINA CLAUDI AV FUERZAS ARMADAS 3 30800 LORCA 03 30 2009 064582655 0909 0909 46,06

301071051167 KWAKU GHANAIAN NOAH CL JARDINEROS 16 30800 LORCA 03 30 2009 057757289 0809 0809 46,06

301071051167 KWAKU GHANAIAN NOAH CL JARDINEROS 16 30800 LORCA 03 30 2009 062903848 0909 0909 96,29

301071761893 LAUTARU --- IULIAN CRIST CL CALVARIO BAJO 28 30400 CARAVACA DE 03 30 2009 059406390 0809 0809 100,48

301071761893 LAUTARU --- IULIAN CRIST CL CALVARIO BAJO 28 30400 CARAVACA DE 03 30 2009 064590234 0909 0909 92,10

301071819083 BELLAZIRI --- KANZA CL PICASSO 22 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 060127426 0809 0809 100,48

301072452112 ILIEVA --- SONYA ASENOVA CL GOYA 20 30400 CARAVACA DE 03 30 2009 064594577 0909 0909 56,10

301072452415 ILIEV --- ILIYA ZAHARIEV CL GOYA 20 30400 CARAVACA DE 03 30 2009 059410434 0809 0809 100,48

301072452415 ILIEV --- ILIYA ZAHARIEV CL GOYA 20 30400 CARAVACA DE 03 30 2009 064594678 0909 0909 79,55

301072702086 HRISTOVA --- ZNEZHA OGNY CL CUEVAS DE ARANJUE 30400 CARAVACA DE 03 30 2009 059412656 0809 0809 100,48

301072702086 HRISTOVA --- ZNEZHA OGNY CL CUEVAS DE ARANJUE 30400 CARAVACA DE 03 30 2009 064596803 0909 0909 75,36

301072702187 ABDINOV --- YUSEIN NEDZH CL CUEVAS DE ARANJUE 30400 CARAVACA DE 03 30 2009 059412757 0809 0809 100,48

301072702187 ABDINOV --- YUSEIN NEDZH CL CUEVAS DE ARANJUE 30400 CARAVACA DE 03 30 2009 064596904 0909 0909 83,74

451000255063 RAHMOUNI --- MOHAMMED CL VELAZQUEZ 21 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 060136823 0809 0809 100,48
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Identif. Razón Social/Nombre Dirección C.P. Población Td Num.Prov. Apremio Periodo Importe

REGIMEN ESPECIAL EMPLEADOS DEL HOGAR

301042541655 LUNA --- PAOLA ANDREA CL ASUNCION 78 30500 MOLINA DE SE 03 30 2009 061418536 0809 0809 193,09

301042541655 LUNA --- PAOLA ANDREA CL ASUNCION 78 30500 MOLINA DE SE 03 30 2009 062678021 0909 0909 193,09

301061652675 FARIÑA GONZALEZ NELIDA L AV REGIÓN MURCIANA 1 30011 DOLORES  LOS 03 30 2009 061366093 0809 0809 193,09

301061652675 FARIÑA GONZALEZ NELIDA L AV REGIÓN MURCIANA 1 30011 DOLORES  LOS 03 30 2009 062627295 0909 0909 193,09
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II. admInIstraCIón General del estado

2. Direcciones provinciales De Ministerios

Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino

Demarcación de Costas en Murcia

8345 Información pública sobre la concesión administrativa de 

ocupación de Dominio Público Marítimo Terrestre, a otorgar 

con arreglo a lo establecido en la Disposición Transitoria Cuarta 

de la Ley de Costas, en Explanada de Lo Pagán, del deslinde de 

referencia DL-67-MU, DP-19 al DP-20, en el T.M. de San Pedro 

del Pinatar (CNC12/09/30/0006).

De conformidad con los artículos 74 de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de 

Costas y 146 del Reglamento para su desarrollo y ejecución aprobado por R.D. 

1.471/1989, de 1 de diciembre, se somete a información pública el expediente 

de concesión de referencia CNC1210913010006, a instancia de D. José Antonio 

Jiménez Hernández en representación de Restaurante Venezuela.

El expediente estará a disposición del público durante un plazo días, a partir 

de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, 

pudiendo ser examinado en las oficinas de la Demarcación de Costas en Murcia, 

Avda. Alfonso X el Sabio, n.° 6-1.ª planta en Murcia, en horario hábil de lunes 

a viernes, de 9,00 a 14,00 horas, pudiendo formular durante ese plazo las 

alegaciones que estime oportunas.

Murcia, 18 de marzo de 2010.—La Jefe de la Demarcación, Francisca Baraza 

Martínez.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Dos de Murcia

8346 Autos 158/2008.

N.I.G.: 30030 44 4 2008 0001170  01000

N.º Autos: Demanda 158/2008

N.º Ejecución: 0000019 /2009.

Materia: Ordinario.

Demandantes: Roberto Ermitano Lalangui

Demandado: Luis Ángel Paqui Gualan

Don Fernando Cabadas Arquero, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 

número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 19/2009 de este Juzgado de 

lo Social, seguidos a instancias de Roberto Ermitano Lalangui contra la empresa 

Luis Ángel Paquí Gualan, sobre ordinario, con fecha 03.05.10, se ha dictado la 

resolución cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

“Acuerdo declarar la insolvencia total, con carácter provisional de la empresa 

ejecutada Paqui Gualan Luis Ángel, por 281,58 euros.

Líbrese por el Sr. Secretario testimonio de esta resolución, que se entregará 

a los ejecutantes, a fin de que puedan hacer del mismo el uso que a su derecho 

convenga.

Archívense las actuaciones previa anotación en el libro correspondiente, y sin 

perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del 

ejecutado.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de Garantía 

Salarial, haciéndoles saber que frente a la presente pueden recurrir en reposición 

anunciándolo así en éste Juzgado en el plazo de cinco días hábiles a contar desde 

el siguiente a la notificación de la presente resolución y advirtiendo al recurrente 

que si no goza del beneficio de justicia gratuita ni es beneficiario de prestaciones 

de Seguridad Social deberá efectuar el depósito a que se refiere la Disposición 

Adicional Decimoquinta de la Ley Orgánica 1/2009 de Reforma de la L.O. del 

Poder Judicial.

Dicho depósito en cuantía de veinticinco euros, deberá ser ingresado 

con anterioridad a la presentación del recurso en la cuenta de depósitos y 

consignaciones que este Juzgado tiene abierta en Banesto, oficina de Avda. 

Libertad s/n, Edificio “Clara” en Murcia, CP 30.009, en la cuenta nº 3093-0000-

30-0158-08, debiendo acompañarse justificante acreditativo del ingreso junto 

con el escrito de recurso, sin cuyo requisito no se admitirá a trámite el recurso. 

Y una vez firme, hágase entrega de certificación a la parte ejecutante para que 

surta efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Así por este mi auto, lo pronuncio mando y firmo.”

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Luis Ángel Paqui Gualan, 

en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de 

la Región de Murcia y en el tablón de anuncios de este Juzgado.

En Murcia, 3 de mayo de 2010.—El Secretario Judicial.
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De lo Social número Dos de Murcia

8347 Autos 986/2009.

N.I.G.: 30030 44 4 2009 0005830

01000 

N.º Autos: Demanda 986/2009.

Materia: Ordinario.

Demandante: Priscila Azucena Aguilar Muñoz.

Demandado: El Gallo Nuevo S.L. 

Don Fernando Cabadas Arquero, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 

número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 986/2009 de este Juzgado 

de lo Social, seguidos a instancias de Priscila Azucena Aguilar Muñoz contra la 

empresa El Gallo Nuevo S.L., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente:

Providencia de Ilmo. Sr. Magistrado Juez

D. Mariano Gascón Valero.

En Murcia, 30 de marzo de 2010.

Dada cuenta; se señala para el acto del juicio, y en su caso al previo de 

conciliación, que tendrán lugar en única convocatoria en la Sala de Audiencias N.º 

9 de este Juzgado de lo Social sito en Murcia, Ronda Sur, Esquina Senda Estrecha 

S/N, el día cuatro de junio de dos mil diez a las 10.10 horas de su mañana, (sin 

perjuicio de la posibilidad de que por el Magistrado se pueda alterar el orden de 

señalamiento en base a criterios de celeridad y oportunidad razonable), citándose 

a las partes con entrega a la demandada de la copia de la demanda presentada, 

y advirtiéndoles que deben comparecer con los medios de prueba de que intenten 

valerse, y debiendo acreditar la personalidad los comparecientes con D.N.I., 

Permiso de Residencia o Poder Notarial en el caso de ser persona jurídica. Y 

que si no compareciere el demandante ni alegare justa causa se le tendrá por 

desistido. Si no compareciere el demandado ni alegare justa causa, se celebrara 

la vista sin su presencia. A los otrosíes de la demanda ha lugar a lo solicitado 

y adviértase expresamente a demandante y legal representante de la empresa 

demandada que se les cita para Interrogatorio de Partes, con apercibimiento de 

tenerles por confesos en caso de no comparecer sin alegar justa causa. 

Se autoriza el acceso a la totalidad de las bases de datos informatizadas 

disponibles en este Juzgado para la tramitación, y en su caso, ejecución derivada 

del presente proceso.

En caso de que una subsanación fuera encabezada por el profesional 

designado en la demanda o se presentase cualquier otro escrito durante la 

tramitación de la misma, deberá acompañarse el correspondiente poder de 

representación o bien ir firmada por el actor. Se advierte expresamente a los 

litigantes que la simple designación en la demanda o en cualquier otro escrito 

que se presente en este Juzgado de Letrado o Graduado Social sin acompañarse 

el correspondiente poder apud-acta o notarial, no equivaldrá a que se tenga por 

otorgado poder alguno a favor de dichos profesionales.
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La presente providencia servirá de oportuna citación en forma, a las partes. 

Adviértase a quien comparezca en nombre de persona jurídica, pública o 

privada, que deberá asistir al acto de juicio con los poderes que justifiquen su 

representación, ya que en caso contrario, se le tendrá por no comparecido. 

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que frente 

a la presente pueden recurrir en reposición anunciándolo así en éste Juzgado en 

el plazo de cinco días hábiles a contar desde el siguiente a la notificación de la 

presente resolución y advirtiendo al recurrente que si no goza del beneficio de 

justicia gratuita ni es beneficiario de prestaciones de Seguridad Social deberá 

efectuar el depósito a que se refiere la Disposición Adicional Decimoquinta de la 

Ley Orgánica 1/2009 de Reforma de la L.O. del Poder Judicial.

Dicho depósito en cuantía de veinticinco euros, deberá ser ingresado 

con anterioridad a la presentación del recurso en la cuenta de depósitos y 

consignaciones que este Juzgado tiene abierta en Banesto, oficina de Avda. 

Libertad s/n, Edificio “Clara” en Murcia, CP 30.009, en la cuenta n.º 3093-0000-

30-0986-09, debiendo acompañarse justificante acreditativo del ingreso junto 

con el escrito de recurso, sin cuyo requisito no se admitirá a trámite el recurso.

Lo manda y firma S.S.ª Doy fe. 

Y para que le sirva de notificación en legal forma a El Gallo Nuevo S.L., en 

ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 

Región de Murcia y en el tablón de anuncios de este Juzgado.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 

estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se 

trate de emplazamiento. 

En Murcia, 5 de mayo de 2010.—El Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Cuatro de Murcia

8348 Autos 68/2010.

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 

número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 68/2010 de este Juzgado 

de lo Social, seguidos a instancias de don Fernando Monreal Noriega, contra 

la empresa Embalajes Técnicos Plásticos, S.L., sobre despido, se ha dictado el 

siguiente:

Auto

En Murcia a 13 de abril de 2010.

Hechos…

Razonamientos jurídicos… 

Parte dispositiva 

En atención a lo expuesto, se acuerda:

A) Declarar al ejecutado Embalajes Técnicos Plásticos, S.L., en situación de 

insolvencia con carácter provisional por importe de 29011’51 euros. 

B) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro correspondiente, y 

sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes 

del ejecutado.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de Garantía Salarial, 

advirtiéndose que frente a la misma cabe recurso de reposición en el plazo de 

cinco días hábiles ante este Juzgado. 

Así lo acuerda, manda y firma S.Sª Ilma. Doy fe.

Ilmo. Sr. Magistrado.—El/La Secretario Judicial. 

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Embalajes Técnicos 

Plásticos, S.L., que tuvo su domicilio en esta Provincia y en la actualidad 

se encuentra en ignorado paradero, expido la presente para su inserción y 

publicación en el tablón de anuncios de este Juzgado y en el Boletín Oficial de la 

Región de Murcia. 

En Murcia a 13 de abril de 2010.—La Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Cuatro de Murcia

8349 Autos 78/2009.

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 

número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 78/2009 de este Juzgado de 

lo Social, seguidos a instancias de Antonio Angulo Melgarejo, Delfina Callizaya 

Ríos, David Fernández Paco, Florencio Fernández Calizaya, Antonieta Cristina 

Choque Romero, Ysabel Gutiérrez de Nina, Aguida Ilda Antonio Calle, Anacleto 

Yucra Quispe, Belkacem El Yahyaoui, Mohamed Bouzarda, Jamal El Baich, Pastor 

Lopez Gabriel, Rosemary Calizaya Mamani, Justiniano Morales Huanaco, Luis 

Eduardo Aguilar Orellana, Florencio Mamani Fernández, Roberta Colque Mamani, 

Nicacia Merino Albares, Silvia Morales Huanaco, Martha Vicente León, Hamid 

Talih, Luis Zambrana Guzman, Idelfredo Mamani Fernández, Santiago Nogales 

Rosas, Simon Quintana Quispe, Mohamed Lahmidi, Willy Mamani Quintana, 

Abdelmjid El Dirdi, Abdelilah Silimani contra la empresa Plantaciones de Levante, 

S.L., Plantaciones Sierra Blanca, S.L.,  Jorolosa E.T.T. S.L., sobre ordinario, se ha 

dictado el siguiente:

Auto

En Murcia a veintiséis de abril de dos mil diez.

Hechos

Razonamientos jurídicos 

Parte dispositiva 

En atención a lo expuesto, se acuerda:

A) Declarar al ejecutado Plantaciones de Levante, S.L., Plantaciones Sierra 

Blanca, S.L., Jorolosa E.T.T. S.L., en situación de insolvencia con carácter 

provisional por importe de 31.254’35 euros. 

B) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro  correspondiente, y 

sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo  sucesivo se conocen nuevos bienes 

del ejecutado.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de Garantía Salarial, 

advirtiéndose que frente a la misma cabe recurso de  reposición en el plazo 

de cinco días hábiles ante este Juzgado. Y una vez firme, hágase entrega de 

certificación a la parte ejecutante para que  surta efectos ante el Fondo de 

Garantía Salarial.

Así lo acuerda, manda y firma S.S.ª Ilma. Doy fe.

Ilmo. Sr. Magistrado. El/La Secretario Judicial. 

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Plantaciones de Levante, 

S.L., Plantaciones Sierra Blanca, S.L., Jorolosa E.T.T. S.L., que tuvo su domicilio 

en esta Provincia y en la actualidad se encuentra en ignorado paradero, expido la 

presente para su inserción y publicación en el tablón de anuncios de este Juzgado 

y en el Boletín Oficial de la Provincia. 

En Murcia a 26 de abril de 2010.—La Secretario Judicial.
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De lo Social número Cuatro de Murcia

8350 Autos 135/2010. 

N.I.G.: 30030 44 4 2010 0000302

N.º Autos: Dem. 43/2010

N.º Ejecución: 135/2010

Materia: Despido

Demandantes: Félix Cano Del Baño

Demandado: Athena Servicios Integrales, S.L.

Félix Cano del Baño

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 

número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 135/2010 de este Juzgado 

de lo Social, seguidos a instancias de D. Félix Cano del Baño contra la empresa 

Athena Servicios Integrales, S.L., sobre despido, se ha dictado la siguiente:

Providencia Magistrada-Juez, María Dolores Nogueroles Peña.

En Murcia, 26 de abril de 2010.

Por presentado el anterior escrito únase a los autos de su razón y dese 

traslado de copia a las otras partes afectadas. Se tiene por solicitada la ejecución 

de sentencia de fecha 3/03/2010, frente a la empresa Athena Servicios Integrales, 

S.L., a petición del demandante D. Félix Cano del Baño y se acuerda citar a las 

partes de comparecencia, que se celebrará ante la Secretaría de este Juzgado de 

lo Social, sita en la segunda planta, en Ronda Sur, Esquina Senda Estrecha, s/n, 

30011, Murcia, el día veintiocho de mayo de dos mil diez, hora de las diez de su 

mañana, que solo versará sobre la falta de readmisión en debida forma que se 

ha alegado, a la que deberán acudir las partes con todos los medios de prueba 

de que intenten valerse en orden a esa cuestión. Cíteselas en legal forma a tal 

fin, quedando advertidas de que si no acudiese la parte demandante (por sí o 

debidamente representada), se la tendrá por desistida de su petición, en tanto 

que si el ausente fuese el empresario (por sí o legalmente representado), el acto 

se celebrará sin su presencia. 

Notifíquese a las partes esta resolución y, encontrándose la demandada 

Athena Servicios Integrales, S.L., en ignorado paradero, se acuerda citar a la 

misma mediante edictos que se publicarán en el Boletín Oficial de la Región y 

sitio público de costumbre por este Juzgado destinado al efecto.. 

Modo de impugnarla: mediante recurso de reposición a presentar en este 

Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes al de recibirla, cuya sola 

interposición no suspenderá la ejecutividad de lo que se acuerda (Artículo 184-1 

de la Ley de Procedimiento Laboral), advirtiendo al recurrente, que si no goza 

del beneficio de justicia gratuita ni es beneficiario de prestaciones de Seguridad 

Social, deberá efectuar el depósito a que se refiere la Disposición Adicional 

Decimoquinta de la Ley Orgánica 1/2009 de Reforma de la Orgánica del Poder 

Judicial.

NPE: A-130510-8350
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Dicho depósito en cuantía de veinticinco euros deberá ser ingresado 

con anterioridad a la presentación del recurso, en la cuenta de depósitos y 

consignaciones que este Juzgado tiene abierta en Banesto, oficina de la Av. de la 

Libertad s/n, Edif. Clara de Murcia CP 30009, en la cuenta número:

3095-0000-30-0043-10, debiendo acompañarse justificante acreditativo del 

ingreso junto con el escrito de recurso, sin cuyo requisito no se admitirá a trámite 

el mismo.

Así, por este auto, lo acuerda, manda y firma SS.ª Ilma. Doy fe.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Athena Servicios Integrales, 

S.L., que tuvo su domicilio en esta Provincia y en la actualidad se encuentra en 

ignorado paradero, expido la presente para su inserción y publicación en el tablón 

de anuncios de este Juzgado y en el Boletín Oficial de la Provincia. 

En Murcia, 26 de abril de 2010.—La Secretario Judicial.

NPE: A-130510-8350
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Cuatro de Murcia

8351 Autos 275/2009.

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 

número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 275/2009 de este Juzgado de 

lo Social, seguidos a instancias de Guillermo Eduardo Salvatierra Suárez contra la 

empresa José Aguilera Menacho, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente:

Providencia Magistrada-Juez Iltma. Sra. D.ª María Dolores Nogueroles Peña

En Murcia, 9 de noviembre de 2009.

Visto lo actuado en la presente ejecución, así como la documentación obrante 

en la misma, póngase en conocimiento del Fondo de Garantía Salarial a fin de que 

evacue el trámite de audiencia, previsto en el art. 274 de la Ley de Procedimiento 

Laboral, en el término de diez días, señalando bienes embargables en poder 

del ejecutado, entendiendo que si no lo hace, muestra su conformidad en las 

diligencias practicadas, y que por resultar negativas, obligan a la declaración de 

insolvencia provisional de la empresa ejecutada, respecto de la cuantía 2.510,35 

euros de principal dimanante de la ejecución de Sentencia por cantidad, a 

instancias de D. Guillermo Eduardo Salvatierra Suárez. 

Lo manda y firma S. S.ª de que doy fe.

Ilma. Sra. Magistrada-Juez.—La Secretaria Judicial. 

Y para que le sirva de notificación en legal forma a José Aguilera Menacho, 

que tuvo su domicilio en esta Provincia y en la actualidad se encuentra en 

ignorado paradero, expido la presente para su inserción y publicación en el tablón 

de anuncios de este Juzgado y en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

En Murcia, 19 de febrero de 2010.—La Secretario Judicial.

NPE: A-130510-8351
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Cuatro de Murcia

8352 Autos 1.660/2009.

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 

número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en autos n.º 1.660/2009 de este Juzgado de lo Social, 

seguidos a instancia de doña Carolina Lucas Navarro, contra la empresa Fogasa, 

Fondo de Garantía Salarial, Iniciativas Hoteleras del Levante, S.L., sobre ordinario, 

se ha mandado citar a las partes para la celebración de los actos de conciliación 

y/o juicio del día 17 de enero de 2011, a las 10:15 horas de su mañana, ante la 

Sala de Audiencias de este Juzgado de lo Social, sita en Murcia, Avda. Ronda Sur, 

s/n., esquina calle Senda Estrecha (junto a Eroski), en la reclamación que se ha 

dejado expresada, advirtiéndole que es única convocatoria y que deberá concurrir 

a juicio con todos los medios de prueba de que intente valerse, y que los actos no 

podrán suspenderse por falta injustificada de asistencia de alguna de las partes. 

Quedando citado para confesión judicial con apercibimiento de poder tenerlo por 

confeso. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 

estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se 

trate de emplazamiento. 

Y para que le sirva de citación en legal forma a Iniciativas Hoteleras del 

Levante, S.L., en ignorado paradero, y que últimamente tuvo su residencia en la 

provincia de Murcia, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de 

la Región de Murcia, en Murcia a 26 de abril de 2010. 

La Secretaria Judicial.

NPE: A-130510-8352
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Cuatro de Murcia

8353 Autos 1.790/2009.

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 

número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en autos n.º 1.790/2009 de este Juzgado de lo Social, 

seguidos a instancia de D/ña. Natalia María Tomas Mármol contra la empresa 

Francisco José Mauri Robles, sobre ordinario, se ha mandado citar a las partes 

para la celebración de los actos de conciliación y/o juicio del día 21 de febrero de 

2011 a las 10:50 horas de su mañana, ante la Sala de Audiencias de este Juzgado 

de lo Social, sita en Murcia, Avda. Ronda Sur, s/n, Esquina Calle Senda Estrecha 

(Junto a Eroski), en la reclamación que se ha dejado expresada, advirtiéndole 

que es única convocatoria y que deberá concurrir a juicio con todos los medios 

de prueba de que intente valerse, y que los actos no podrán suspenderse por 

falta injustificada de asistencia de alguna de las partes. Quedando citado para 

confesión judicial con apercibimiento de poder tenerlo por confeso. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 

estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se 

trate de emplazamiento. 

Y para que le sirva de citación en legal forma a Francisco José Mauri Robles, 

en ignorado paradero, y que últimamente tuvo su residencia en la provincia de 

Murcia, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Región, en 

Murcia a 26 de abril de 2010. 

La Secretaria Judicial.

NPE: A-130510-8353
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Cuatro de Murcia

8354 Demanda 102/2007.

N.I.G.: 30030 44 4 2007 0000762

07410 

N.º Autos: Demanda 102/2007.

Materia: Ordinario.

Demandante: José Truque Guijarro, Luis Fernández Córcoles, Sara Montesinos 

Alcaina, Juan Guerrero Martínez. 

Demandado: Carlos Llarena Bethencourt, Bioferma Murcia S.A., Damián 

Mora Tejada, Antonio Moreno Rodríguez, Compañía de Seguros Caser, Sociedad 

de Prevención de Ibermutuamur S.L.U., Zurich Compañía de Seguros, Sociedad 

Prevención de Ibermutuamur S.L.U., Ibermutuamur, Prevemur, Prevención y 

Salud, S.L., Compañía de Seguros Lloyds.

Cedula de citación

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 

número 4 de Murcia.

Hago saber: Que en autos n.º 102/2007 de este Juzgado de lo Social, seguidos 

a instancia de José Truque Guijarro, Luis Fernandez Córcoles, Sara Montesinos 

Alcaina, Juan Guerrero Martínez contra la empresa Bioferma Murcia S.A., Admon. 

Concursal de Bioferma Murcia, Carlos Llanenra Bethencourt,  Damian Mora Tejada, 

Antonio Moreno Rodríguez, Compañia de Seguros Caser,  Sociedad de Prevención 

de Ibermutuamur S.L.U., Zurich Compañía de Seguros Sociedad Prevención de 

Ibermutuamur S.L.U, Ibermutuamur, sobre ordinario, se ha mandado citar a las 

partes para la celebración de los actos de conciliación y/o juicio del día 23-9-

2010, a las 9,30 horas ante la Sala de Audiencias de este Juzgado de lo Social, 

sita en Murcia, Avda. Ronda Sur, s/n, esquina calle Senda Estrecha (junto a 

Eroski), en la reclamación que se ha dejado expresada, advirtiéndole que es única 

convocatoria y que deberá concurrir a juicio con todos los medios de prueba de 

que intente valerse, y que los actos no podrán suspenderse por falta injustificada 

de asistencia de alguna de las partes. Quedando citado para confesión judicial 

con apercibimiento de poder tenerlo por confeso. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 

estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se 

trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de citación en legal forma a Bioferma Murcia S.A., en 

ignorado paradero, y que últimamente tuvo su residencia en la provincia de 

Murcia, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Región, en 

Murcia a 26 de abril de 2010.

La Secretario Judicial.

NPE: A-130510-8354
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De lo Social número Cuatro de Murcia

8355 Demanda 225/2009.

N.I.G.: 30030 44 4 2009 0001613.

N.º autos: Demanda 225/2009.

N.º ejecución: 32/2010.

Materia: Ordinario.

Demandantes: Diego José Verdú Fernández.

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 

número Cuatro de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 32/2010 de este Juzgado 

de lo Social, seguidos a instancias de don Diego José Verdú Fernández contra la 

empresa Telefoods, S.L., sobre ordinario, se ha dictado el siguiente:

Auto

En Murcia a veintiséis de abril de dos mil diez

Hechos……………………….

Razonamientos jurídicos……………………….

Parte dispositiva 

En atención a lo expuesto, se acuerda:

A) Declarar al ejecutado Telefoods, S.L., en situación de insolvencia con 

carácter provisional por importe de 1.003,90 euros. 

B) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro correspondiente, y 

sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes 

del ejecutado.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Modo de impugnarla: mediante recurso de reposición a presentar en este 

Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes al de recibirla, cuya sola 

interposición no suspenderá la ejecutividad de lo que se acuerda (Artículo 184-1 

de la Ley de Procedimiento Laboral), advirtiendo al recurrente, que si no goza 

del beneficio de justicia gratuita ni es beneficiario de prestaciones de Seguridad 

Social, deberá efectuar el depósito a que se refiere la Disposición Adicional 

Decimoquinta de la Ley Orgánica 1/2009 de Reforma de la Orgánica del Poder 

Judicial.

Dicho depósito en cuantía de veinticinco euros deberá ser ingresado 

con anterioridad a la presentación del recurso, en la cuenta de depósitos y 

consignaciones que este Juzgado tiene abierta en Banesto, oficina de la Avenida 

de La Libertad, s/n, edificio Clara de Murcia, CP 30009, en la cuenta número:

3095-0000-30-0225-2009 se admitirá a trámite el mismo.

Así, por este auto, lo acuerda, manda y firma S.S.ª Ilma. Doy fe.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Telefoods, S.L. que tuvo su 

domicilio en esta Provincia y en la actualidad se encuentra en ignorado paradero, 

NPE: A-130510-8355
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expido la presente para su inserción y publicación en el tablón de anuncios de 

este Juzgado y en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

En Murcia, 26 de abril de 2010.—La Secretario Judicial.

NPE: A-130510-8355
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De lo Social número Cuatro de Murcia

8356 Autos 871/2008.

N.I.G.: 30030 44 4 2008 0006332

01000

Ejecución: 97/2010.

Materia: Ordinario.

Demandantes: Leonid Shmorhun

Demandado/S: Interplak Mediterránea, S.L.

Leonid Shmorhun

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 

número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 97/2010 de este Juzgado 

de lo Social, seguidos a instancias de D. Leonid Shmorhun contra la empresa 

Interplak Mediterránea S.L., sobre Ordinario, se ha dictado el siguiente:

Auto

En Murcia a 26 de abril de 2010

Hechos………………………….

Razonamientos Jurídicos……………………….

Parte Dispositiva

En atención a lo expuesto, se acuerda:

A) Declarar al ejecutado Interplak Mediterránea, S.L., en situación de 

insolvencia con carácter provisional por importe de 291,69 euros. 

B) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro correspondiente, y 

sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes 

del ejecutado.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Modo de impugnarla: mediante recurso de reposición a presentar en este 

Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes al de recibirla, cuya sola 

interposición no suspenderá la ejecutividad de lo que se acuerda (Artículo 184-1 

de la Ley de Procedimiento Laboral), advirtiendo al recurrente, que si no goza 

del beneficio de justicia gratuita ni es beneficiario de prestaciones de Seguridad 

Social, deberá efectuar el depósito a que se refiere la Disposición Adicional 

Decimoquinta de la Ley Orgánica 1/2009 de Reforma de la Orgánica del Poder 

Judicial.

Dicho depósito en cuantía de veinticinco euros deberá ser ingresado 

con anterioridad a la presentación del recurso, en la cuenta de depósitos y 

consignaciones que este Juzgado tiene abierta en Banesto, oficina de la Av. de la 

Libertad s/n, Edif. Clara de Murcia CP 30009, en la cuenta número: 3095-0000-

30-0871-2008 se admitirá a trámite el mismo.

Así, por este auto, lo acuerda, manda y firma S.S.ª Ilma. Doy fe.

NPE: A-130510-8356
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Y para que le sirva de notificación en legal forma a Interplak Mediterranea 

S.L. que tuvo su domicilio en esta Provincia y en la actualidad se encuentra en 

ignorado paradero, expido la presente para su inserción y publicación en el tablón 

de anuncios de este Juzgado y en el Boletín Oficial de la Provincia. 

En Murcia a 26 de abril de 2010.—La Secretario Judicial.

NPE: A-130510-8356



Página 24902Número 108 Jueves, 13 de mayo de 2010

III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Cuatro de Murcia

8357 Demanda 1.181/2008.

N.I.G.: 30030 44 4 2008 0008585

01000

N.º Autos: Demanda 1.181/2008.

N.º Ejecución: 84/2010.

Materia: Ordinario.

Demandantes: Rafael Gallo Lema

Demandado: Fogasa Fondo de Garantía Salarial, Wilifer Obra Civil y 

Edificaciones S.L.

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 

número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 84/2010 de este Juzgado de 

lo Social, seguidos a instancias de Rafael Gallo Lema contra la empresa Wilifer 

Obra Civil y Edificaciones S.L. y el Fondo de Garantía Salarial, sobre ordinario, se 

ha dictado el  siguiente:

Auto

En  Murcia a veintisiete de abril de dos mil diez

Hechos………………………….

Razonamientos Jurídicos……………………….

Parte dispositiva 

En atención a lo expuesto, se acuerda:

A) Declarar al ejecutado Wilifer Obra Civil y Edificaciones S.L., en situación 

de insolvencia con carácter provisional por importe de 1.612,81 euros. 

B) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro  correspondiente, y 

sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo  sucesivo se conocen nuevos bienes 

del ejecutado.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de Garantía 

Salarial.

Modo de impugnarla: mediante recurso de reposición a presentar en este 

Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes al de recibirla, cuya sola 

interposición no suspenderá la ejecutividad de lo que se acuerda (Artículo 184-1 

de la Ley de Procedimiento Laboral), advirtiendo al recurrente, que si no goza 

del beneficio de justicia gratuita ni es beneficiario de prestaciones de Seguridad 

Social, deberá efectuar el depósito a que se refiere la Disposición Adicional 

Decimoquinta de la Ley Orgánica 1/2009 de Reforma de la Orgánica del Poder 

Judicial.

 Dicho depósito en cuantía de veinticinco euros deberá ser ingresado 

con anterioridad a la presentación del recurso, en la cuenta de depósitos y 

consignaciones que este Juzgado tiene abierta en Banesto, oficina de la Av. de la 

Libertad s/n, Edif. Clara de Murcia CP 30009, en la cuenta número: 3095-0000-

NPE: A-130510-8357
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30-1181-09, debiendo acompañarse justificante acreditativo del ingreso junto 

con el escrito de recurso, sin cuyo requisito no se admitirá a trámite el mismo.

Así lo acuerda manda y firma SSª. Iltma. Doy fe.

Doña María Dolores Nogueroles Peña Magistrada-Juez de lo Social número 

Cuatro de Murcia.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Wilifer Obra Civil y 

Edificaciones S.L., que tuvo su domicilio en esta Provincia y en la de Valencia y 

que en la actualidad se encuentra en ignorado paradero, expido la presente para 

su inserción y publicación en el tablón de anuncios de este Juzgado y en el Boletín 

Oficial de la Provincia de Murcia y de Valencia, respectivamente. 

En Murcia a 27 de abril de 2010.—La Secretario Judicial.

NPE: A-130510-8357
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De lo Social número Cuatro de Murcia

8358 Autos 85/2010. 

N.I.G.: 30030 44 4 2008 0008586

N.º Autos: Dem. 1.182/2008

N.º Ejecución: 85/2010

Materia: Ordinario

Demandantes: José Rubén Gallo Lema

Demandados: Fogasa Fondo de Garantía Salarial, Wilifer Obra Civil y 

Edificaciones, S.L. 

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 

número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 85/2010 de este Juzgado de 

lo Social, seguidos a instancias de D. José Rubén Gallo Lema contra la empresa 

Wilifer Obra Civil y Edificaciones, S.L., y el Fondo de Garantía Salarial, sobre 

ordinario, se ha dictado el siguiente:

Auto 

En Murcia, 27 de abril de 2010.

Hechos………………………….

Razonamientos Jurídicos……………………….

Parte Dispositiva 

En atención a lo expuesto, se acuerda:

A) Declarar al ejecutado Wilifer Obra Civil y Edificaciones, S.L., en situación 

de insolvencia con carácter provisional por importe de 2.487,25 euros. 

B) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro correspondiente, y 

sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes 

del ejecutado.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de Garantía 

Salarial.

Modo de impugnarla: mediante recurso de reposición a presentar en este 

Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes al de recibirla, cuya sola 

interposición no suspenderá la ejecutividad de lo que se acuerda (Artículo 184-1 

de la Ley de Procedimiento Laboral), advirtiendo al recurrente, que si no goza 

del beneficio de justicia gratuita ni es beneficiario de prestaciones de Seguridad 

Social, deberá efectuar el depósito a que se refiere la Disposición Adicional 

Decimoquinta de la Ley Orgánica 1/2009 de Reforma de la Orgánica del Poder 

Judicial.

Dicho depósito en cuantía de veinticinco euros deberá ser ingresado 

con anterioridad a la presentación del recurso, en la cuenta de depósitos y 

consignaciones que este Juzgado tiene abierta en Banesto, oficina de la Av. de la 

Libertad s/n, Edif. Clara de Murcia CP 30009, en la cuenta número:

NPE: A-130510-8358
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3095-0000-30-1182-09, debiendo acompañarse justificante acreditativo del 

ingreso junto con el escrito de recurso, sin cuyo requisito no se admitirá a trámite 

el mismo.

Así lo acuerda manda y firma SS.ª Iltma. Doy fe.

Doña María Dolores Nogueroles Peña, Magistrada-Juez de lo Social número 

Cuatro de Murcia.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Wilifer Obra Civil y 

Edificaciones, S.L., que tuvo su domicilio en esta Provincia y en la de Valencia, y 

en la actualidad se encuentra en ignorado paradero, expido la presente para su 

inserción y publicación en el tablón de anuncios de este Juzgado y en el Boletín 

Oficial de la Provincia de Murcia y de Valencia. 

En Murcia, 27 de abril de 2010.—La Secretario Judicial. 

NPE: A-130510-8358
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Cuatro de Murcia

8359 Autos 261/09.

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 

número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 261/2009 de este Juzgado 

de lo Social, seguidos a instancias de Cristina Moreno Moreno contra la empresa 

Asociación de Empresarios La Polvorista (Centro de Negocios), sobre despido, se 

ha dictado la siguiente:

Providencia de la Ilma. Sra. Magistrada doña María Dolores Nogueroles Peña 

En Murcia, 28 de abril de 2010.

Visto el estado de la presente pieza separada, y encontrándose en paradero 

desconocido la demandada, anúlese el mandamiento de devolución de fecha 

29 de enero de 2010 n.º X-9560615 por importe de 138’57 euros, precédase 

a transferir el indicado importe a la cuenta corriente de la demandada abierta 

en Caja Murcia n.º 2043.0063.58.2000519789. Una vez verificado todo ello 

archívese el presente procedimiento con unión a los autos principales y dejando 

nota de constancia en el libro registro. 

Notifíquese a las partes esta resolución, haciéndoles saber que contra la 

misma cabe recurso de reposición a presentar en este Juzgado dentro de los 

cinco días hábiles siguientes al de recibirla, cuya sola interposición no suspenderá 

la ejecutividad de lo que se acuerda (artículo 184-1 de la Ley de Procedimiento 

Laboral), advirtiendo al recurrente que si no goza del beneficio de justicia gratuita 

ni es beneficiario de prestaciones de Seguridad Social, deberá efectuar el depósito 

a que se refiere la Disposición Adicional Decimoquinta de la Ley Orgánica 1/2009 

de Reforma de la L.O. del Poder Judicial.

Dicho depósito en cuantía de veinticinco euros, deberá ser ingresado 

con anterioridad a la presentación del recurso en la cuenta de depósitos y 

consignaciones que este Juzgado tiene abierta en Banesto, oficina de la Av. 

Libertad s/n, Edif. Clara en Murcia CP 30009, cuenta núm. 3095-0000-30-XXXX-

XX, debiendo acompañarse justificante acreditativo del ingreso, junto con el 

escrito de recurso, sin cuyo requisito no se admitirá a trámite el mismo.

Lo manda y firma S.S.ª Doy fe.

La Magistrada-Juez.—La Secretario Judicial 

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Asociación de Empresarios 

La Polvorista (Centro de Negocios), que tuvo su domicilio en esta Provincia y 

en la actualidad se encuentra en ignorado paradero, expido la presente para su 

inserción y publicación en el tablón de anuncios de este Juzgado y en el Boletín 

Oficial de la Región de Murcia. 

En Murcia, 28 de abril de 2010.—La Secretario Judicial.

NPE: A-130510-8359
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De lo Social número Cuatro de Murcia

8360 Autos 136/2010.

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 

número Cuatro de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 136/2010 de este Juzgado de 

lo Social, seguidos a instancias de don Ismael Brando Atenza contra la empresa 

Aircor Climatización, S.L., sobre ordinario, se ha dictado el siguiente:

Auto

En Murcia, a veintiocho de abril de dos mil diez.

Hechos…

Razonamientos jurídicos…

En atención a lo expuesto, se acuerda:

Despachar ejecución del título mencionado en los Hechos de la presente 

resolución por un principal de 2.472 euros más la cantidad de 250 euros en 

concepto de intereses y costas provisionales. 

Dése audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a la parte actora para que 

en cinco días puedan designar la existencia de nuevos bienes susceptibles de 

traba, advirtiéndoles que de no ser así se procederá a dictar auto de insolvencia 

provisional en la presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de Garantía 

Salarial.

Modo de impugnarla: mediante recurso de reposición a presentar en este 

Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes al de recibirla, cuya sola 

interposición no suspenderá la ejecutividad de lo que se acuerda (Artículo 184-1 

de la Ley de Procedimiento Laboral), advirtiendo al recurrente, que si no goza 

del beneficio de justicia gratuita ni es beneficiario de prestaciones de Seguridad 

Social, deberá efectuar el depósito a que se refiere la Disposición Adicional 

Decimoquinta de la Ley Orgánica 1/2009 de Reforma de la Orgánica del Poder 

Judicial.

Dicho depósito en cuantía de veinticinco euros deberá ser ingresado 

con anterioridad a la presentación del recurso, en la cuenta de depósitos y 

consignaciones que este Juzgado tiene abierta en Banesto, oficina de la Avenida 

de la Libertad, s/n, edificio Clara, de Murcia, CP 30009, en la cuenta número:

3095-0000-30-0237-09, debiendo acompañarse justificante acreditativo del 

ingreso junto con el escrito de recurso, sin cuyo requisito no se admitirá a trámite 

el mismo.

Así lo acuerda manda y firma S.S.ª Iltma. Doy fe.

María Dolores Nogueroles Peña, Magistrado-Juez de lo Social número 

Cuatro. 

El Magistrado-Juez.-El Secretario Judicial. 

NPE: A-130510-8360
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Y para que le sirva de notificación en legal forma a Aircor Climatización,  

S.L., que tuvo su domicilio en esta Provincia y en la actualidad se encuentra en 

ignorado paradero, expido la presente para su inserción y publicación en el tablón 

de anuncios de este Juzgado y en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

En Murcia, 28 de abril de 2010.—La Secretario Judicial.

NPE: A-130510-8360
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De lo Social número Cuatro de Murcia

8361 Autos 137/2010.

Doña Victoria Juarez Arcas, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 

número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 137/2010 de este Juzgado de 

lo Social, seguidos a instancias de D./D.ª Andry Slynko contra la empresa Bahua 

Remodelaciones S.L., sobre ordinario, se ha dictado el siguiente:

Auto

En Murcia, a 29 de abril de 2010. 

Hechos… 

Razonamientos Jurídicos… 

Dispongo

Primero.- Proceder a la ejecución solicitada por D./D.ª Andry Slynko contra 

Bahua Remodelaciones S.L. por un importe de 4.948’99 euros de principal más 

500 euros para costas e intereses que se fijan provisionalmente. 

Segundo.- Trabar embargo sobre los bienes de la/s demandada/s en cuantía 

suficiente y desconociéndose bienes concretos, procédase a la averiguación de 

los mismos y a tal fin, obténgase información de la Dirección General de Tráfico y 

de la Agencia Tributaria, Servicio de Indices del Decanato Autonómico del Colegio 

de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España. Se decreta el embargo 

de las cantidades que pudieren existir a favor de la ejecutada como consecuencia 

de las liquidaciones de IVA, IRPF, Impuesto de Sociedades, sobre el patrimonio o 

por cualquier otro concepto y ello en cuantía suficiente para cubrir el principal y 

costas presupuestadas. Líbrense a tal fin los oportunos oficios.

Acuerdo el embargo de los vehículos matriculas 6362-CSG, 8399-CSJ, en 

cuantía suficiente para cubrir principal y costas reclamados en autos, a tal fin 

líbrese mandamiento por duplicado al Sr. Registrador de Bienes Muebles de 

Murcia.

Tercero.- Advertir y requerir al ejecutado de las obligaciones y 

requerimientos que se le efectúan en los razonamientos jurídicos cuarto y quinto 

de esta resolución y de las consecuencias de su incumplimiento que se detallan 

en el razonamiento sexto y que podrán dar lugar a la imposición de apremios 

pecuniarios en cuantía de hasta 600.01 euros por cada día de retraso.

Cuarto.- Se faculta ampliamente a la Comisión Judicial de este Juzgado 

para que por la misma se proceda al embargo de los bienes de la ejecutada en 

cuantía suficiente para cubrir las cantidades por las que se despacha ejecución, 

y a quienes servirá el presente de mandamiento en forma, pudiendo solicitar, si 

preciso fuere, el Auxilio de la Fuerza Pública, así como hacer uso de los medios 

personales y materiales necesarios para poder acceder a los lugares en que se 

encuentran los bienes cuya traba se pretende. 

Quinto.- Dar traslado de esta resolución al Fondo de Garantía Salarial a los 

fines expresados en el razonamiento jurídico séptimo.

NPE: A-130510-8361
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Notifíquese la presente resolución a las partes.

Modo de impugnarla: mediante recurso de reposición a presentar en este 

Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes al de recibirla, cuya sola 

interposición no suspenderá la ejecutividad de lo que se acuerda (Artículo 184-1 

de la Ley de Procedimiento Laboral), advirtiendo al recurrente, que si no goza 

del beneficio de justicia gratuita ni es beneficiario de prestaciones de Seguridad 

Social, deberá efectuar el depósito a que se refiere la Disposición Adicional 

Decimoquinta de la Ley Orgánica 1/2009 de Reforma de la Orgánica del Poder 

Judicial.

Dicho depósito en cuantía de veinticinco euros deberá ser ingresado 

con anterioridad a la presentación del recurso, en la cuenta de depósitos y 

consignaciones que este Juzgado tiene abierta en BANESTO, oficinal de la Av. De 

La Libertad s/n, Edif. Clara de Murcia CP 30009, en la cuenta numero:

3095-0000-30-XXXX-XX, debiendo acompañarse justificante acreditativo del 

ingreso junto con el escrito de recurso, sin cuyo requisito no se admitirá a trámite 

el mismo.

Así, por este auto, lo acuerda, manda y firma S.S.ª Ilma. Doy fe.

La Magistrada-Juez.—La Secretario Judicial. 

Y para que le sirva de notificacion en legal forma a Bahua Remodelaciones 

S.L., que tuvo su domicilio en esta Provincia y en la actualidad se encuentra en 

ignorado paradero, expido la presente para su inserción y publicación en el tablón 

de anuncios de este Juzgado y en el Boletín Oficial de la Provincia. 

En Murcia a 29 de abril de 2010.—La Secretario Judicial.

NPE: A-130510-8361
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Cuatro de Murcia

8362 Demanda 81/2010.

N.I.G.: 30030 44 4 2010 0000591.

N.º autos: Demanda 81/2010.

Materia: Extinción de la relación laboral despido.

Demandante: María del Mar Marín Pérez. 

Demandados: Fogasa Fondo de Garantía Salarial, Solera El Trampolín, S.L. 

Solera El Trampolín, S.L., Trampolín Hills Golf Resort, S.L., Admon Concursal de 

Trampolín Hills Golf Resort, S.L. 

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 

número Cuatro de Murcia, 

Hago saber: Que en autos n.º 81/2010 de este Juzgado de lo Social, 

seguidos a instancia de doña María del Mar Marín Pérez contra la empresa Fogasa 

Fondo de Garantía Salarial, Solera El Trampolín, S.L. Solera El Trampolín, S.L., 

Trampolín Hills Golf Resort, S.L., Admon Concursal de Trampolín Hills Golf Resort, 

S.L., sobre extinción de la relación laboral, se ha mandado citar a las partes 

para la celebración de los actos de conciliación y/o juicio del día 24-5-2010, a 

las 11:50 horas en la Sala de Audiencias de este Juzgado de lo Social, sita en 

Murcia, Avenida Ronda Sur, s/n, esquina calle Senda Estrecha (junto a Eroski), 

en la reclamación que se ha dejado expresada, advirtiéndole que es única 

convocatoria y que deberá concurrir a juicio con todos los medios de prueba de 

que intente valerse, y que los actos no podrán suspenderse por falta injustificada 

de asistencia de alguna de las partes. Quedando citado para confesión judicial 

con apercibimiento de poder tenerlo por confeso. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 

estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se 

trate de emplazamiento. 

Y para que le sirva de citación en legal forma a Trampolín Hills Golf Resort, 

S.L., en ignorado paradero, y que últimamente tuvo su residencia en la provincia 

de Murcia, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Región 

de Murcia, en Murcia, 4 de mayo de 2010. 

La Secretario Judicial.

NPE: A-130510-8362
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Cinco de Murcia

8363 Autos 1.913/2009.

N.I.G.: 30030 44 4 2009 0013836

01000

Materia: Ordinario.

Demandante/s: Maravillas Ortega Valera y Otros.

Demandado/s: Excavaciones Viada S.L., FOGASA Maravillas Ortega Valera.

Diligencia.- En MURCIA a 19 de abril de 2010.

La extiendo yo, el Secretario Judicial, para hacer constar que, intentada la 

notificación a Excavaciones Viada S.L. por los medios que constan en autos, se 

ignora su paradero, por lo que se remite edicto al B.O.P. Doy fe.

Doña Lucía Campos Sánchez, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 

número Cinco de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 1.913/2009 de este Juzgado 

de lo Social, seguidos a instancias de Maravillas Ortega Valera contra la empresa 

Excavaciones Viada S.L., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente:

Estimar la demanda que ha dado lugar al presente procedimiento por 

las personas que al final se indican, y en consecuencia, procede condenar a 

la empresa Excavaciones Viada S.L. a que abone a los actores las cantidades 

siguientes:

- A Maravillas Ortega Valera---------------------------5.258,55 €.

- A José María Béjar Olmedo--------------------------4.297,04 €.

- A Pedro Antonio López Espín------------------------4.378,48 €.

- A Demetrio Espallardo Martínez---------------------4.992,86 €.

- A Fredy Manuel Castillo Ojeda-----------------------3.565,85 €.

- A Enrique Peñaranda Gamarra-----------------------3.385,85 €.

Sin perjuicio de la responsabilidad del Fondo de Garantía Salarial, de acuerdo 

con el art. 33 del Estatuto de los Trabajadores.

Notifíquese la sentencia a las partes, haciendo saber a las mismas que contra 

esta cabe interponer recurso de suplicación. 

Y para que le sirva de notificacion en legal forma a la empresa Excavaciones 

Viada S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 

Boletín Oficial de la Provincia. 

En Murcia a 19 de abril de 2010. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 

estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se 

trate de emplazamiento. 

La Secretario Judicial.

NPE: A-130510-8363
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Cinco de Murcia

8364 Autos 1.897/2009.

N.I.G.: 30030 44 4 2009 0013729

07410 

N.º Autos: Demanda 1897/2009.

Materia: Seguridad Social.

Demandante: Angel Morote Salmerón

Demandado/s: Construcciones López Campillo del Sureste S.L., Mutua Activa, 

Inss, Tesorería General de la Seg. Social 

Doña Lucía Campos Sánchez, Secretario de lo Social número Cinco de Murcia.

Hago saber: Que por propuesta de providencia dictada en el día de la fecha, 

en el proceso seguido a instancia de D./D.ª Angel Morote Salmerón contra 

Construcciones López Campillo del Sureste S.L., Mutua Activa, Inss, Tesorería 

General de la Seg. Social, en reclamación por Seguridad Social, registrado con el 

n.º 1897/2009 se ha acordado citar a Construcciones López Campillo del Sureste 

S.L., en ignorado paradero, a fin de que comparezca el día 22/11/10 a las 12.00, 

para la celebración de los actos de conciliación y en su caso Juicio. 

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social número Cinco 

sito en Ronda Sur-Esquina Senda Estrecha debiendo comparecer personalmente 

o mediante persona legalmente apoderada, y con todos los medios de prueba 

que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos 

actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 

estrados de este Juzgado, salvo las que deban revestir forma de auto o sentencia, 

o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Construcciones López Campillo del Sureste 

S.L., se expide la presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la 

Región de Murcia y colocación en el tablón de anuncios. 

En Murcia, 26 de abril de 2010.—La Secretario Judicial.

NPE: A-130510-8364
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De lo Social número Cinco de Murcia

8365 Autos 16/2010.

Doña Lucía Campos Sánchez, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 

número Cinco de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 16/2010 de este Juzgado de 

lo Social, seguido a instancia Blanca Marina Hidalgo Cruz, Ana Tatiana y Jheffredy 

Peñafiel Hidalgo, contra la empresa Transcardia, S.L., se ha dictado la siguiente:

Auto

En Murcia a 27 de abril de 2010.

Hechos 

Primero.- En el presente procedimiento seguido entre las partes, de una 

como demandante Blanca Marina Hidalgo Cruz, Jheffredy Peñafiel Hidalgo y Ana 

Tatiana Peñafiel Hidalgo, y de otra, como demandada, Transcardia, S.L., se dictó 

resolución judicial despachando ejecución en fecha 11 de febrero de 2010 para 

cubrir un total de 21.035,42 € en concepto de principal más 3.681,00 € previstos 

para intereses y costas. 

Segundo.- Desconociéndose la existencia de bienes al haber resultado 

infructuosas las gestiones tendentes a la averiguación de bienes, efectuadas a 

tenor e lo dispuesto en el art. 248 LPL, se dio traslado a la parte actora, así como 

al Fogasa para que designasen bienes o derechos susceptibles de embargo sin 

que que transcurrido el plazo de 15 días hayan efectuado alegación alguna.

Razonamientos jurídicos 

Primero.- Disponen los Arts. 248 y 274 de la L.P.L. que de no tenerse 

conocimiento de la existencia de bienes suficientes del ejecutado en los que 

hacer traba y embargo, se practicarán las averiguaciones procedentes y de ser 

infructuosas, total o parcialmente, se dictará auto de insolvencia tras oir al Fondo 

de Garantía Salarial. 

Parte dispositiva 

En atención a lo expuesto, se acuerda; 

a) Declarar al ejecutado Transcardia, S.L., en situación de insolvencia total, 

por importe de 21.035,42 € en concepto de principal más 3.681,00 € previstos 

para intereses y costas; insolvencia que se entenderá a todos los efectos como 

provisional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro correspondiente 

de este Juzgado, y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo se 

conocen nuevos bienes del ejecutado. 

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de Garantía 

Salarial.

Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposición a presentar en este 

Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes al de recibirla, advirtiéndole a 

recurrente que si no goza de la Justicia Gratuita ni es beneficiario de prestaciones 
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de Seguridad Social, deberá efectuar el depósito a que se refiere la Disposición 

Adicional Decimoquinta de la Ley Orgánica 1/2009 de Reforma de la L. O. 

del Poder Judicial, dicho depósito en cuantía de veinticinco euros, deberá ser 

ingresado con anterioridad a la presentación de recurso en la Cuenta de Depósitos 

y Consignaciones que este Juzgado tiene abierta en Banesto, oficina de la Avd. 

de la Libertad s/n Edf. Clara de Murcia en la cuenta n.º 30690000650082-09, 

debiendo acompañarse justificante acreditativo del ingreso junto con el escrito 

de recurso sin cuyo requisito no se admitirá a tramite, cuya sola interposición 

no suspenderá la ejecutividad de lo que se acuerda (artículo 184-1 de la Ley de 

Procedimiento Laboral).

Lo que propongo a S.S.ª para su conformidad.

Magistrado-Juez.—Secretario Judicial. 

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Transcardia, S.L., en 

ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 

Región de Murcia. 

En Murcia a 27 de abril de 2010. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 

estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se 

trate de emplazamiento. 

La Secretario Judicial.

NPE: A-130510-8365
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Cinco de Murcia

8366 Autos 1.139/2009.

N.I.G.: 30030 44 4 2009 0008184 01000

N.º autos: Demanda 1.139/2009.

Materia: Ordinario.

Demandantes: Yolanda Pérez Carrasco, Antonio Martínez Noguera, Leonor 

López Moreno. 

Demandados: FOGASA, Fondo de Garantía Salarial, Comandutel, S.L.U. 

Doña Lucía Campos Sánchez, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 

número Cinco de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 1.139 /2009 de este Juzgado 

de lo Social, seguidos a instancias de Yolanda Pérez Carrasco, Antonio Martínez 

Noguera, Leonor López Moreno, contra la empresa Comandutel, S.L.U., sobre 

ordinario, se ha dictado la siguiente:

Estimar la demanda promovida por D.ª Yolanda Pérez Carrasco, D. 

Antonio Martínez Noguera y D.ª Leonor López Moreno, y en consecuencia, 

procede condenar a la empresa Comandutel S.L.U. a que abone las cantidades 

siguientes:

-A D.ª Yolanda Pérez Carrasco las cantidades de 5.108,48 euros en concepto 

de salarios, 1.488 euros en concepto de indemnización por despido, más 510 

euros de interés por mora.

-A D. Antonio Martínez Noguera 4.199,97 euros brutos de salarios, 2.010 

euros en concepto de indemnización, y 419 euros de interés por mora.

-A D.ª Leonor López Moreno 3.716,92 euros brutos por salarios, 541,35 

euros en concepto de indemnización, más 371 euros de interés por mora.

Sin perjuicio de la responsabilidad del Fogasa de acuerdo con el art. 33 del 

Estatuto de los Trabajadores.

Notifíquese la sentencia a las partes, haciendo saber a las mismas que contra 

esta cabe interponer recurso de suplicación. 

Y para que le sirva de notificación en legal forma a la empresa Comandutel, 

S.L.U., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 

Oficial de la Región de Murcia. 

En Murcia a 18 de abril de 2010. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 

estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se 

trate de emplazamiento. 

La Secretario Judicial.

NPE: A-130510-8366
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Cinco de Murcia

8367 Autos 1.263/2009.

N.I.G.: 30030 44 4 2009 0009082

01000

Materia: Despido.

Demandante/s: Serafín Reina López

Demandado/s: Asesores Cehemur S.L.

Diligencia.- En Murcia a 29 de abril de 2010.

La extiendo yo, el Secretario Judicial, para hacer constar que, intentada la 

notificación a Asesores Cehemur S.L. por los medios que constan en autos, se 

ignora su paradero, por lo que se remite edicto al B.O.P. Doy fe.

Doña Lucía Campos Sánchez, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 

número Cinco de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 1.263/2009 de este Juzgado 

de lo Social, seguidos a instancias de D. Serafin Reina López contra la empresa 

Asesores Cehemur S.L., sobre despido, se ha dictado la siguiente:

Que estimando la demanda promovida por don Serafín Reina López, contra 

la empresa Asesores Cehemur, S. L, debo declarar y declaro la improcedencia 

del despido de parte actora producido el día 24-6-2009 con efectos de la misma 

fecha, condenando a Asesores Cehemur, S. L a que opte mediante escrito o por 

comparecencia en la Secretaría de este Juzgado, dentro del plazo de cinco días 

desde la notificación de la sentencia, por la readmisión del trabajador o por el 

abono de una indemnización de Mil ochocientos doce euros con cincuenta y 

seis céntimos (1.812,56 €), además de, y en ambos casos, los salarios dejados 

de percibir por el actor desde la fecha del despido hasta la notificación de esta 

sentencia en cuantía de 96,67€ al día. 

Notifíquese esta sentencia a las partes, advirtiendo que la misma no es 

firme, y que contra ella cabe recurso de suplicación para ante la Sala del Tribunal 

Superior de Justicia de Murcia, el cual deberá anunciarse en el plazo de cinco días 

hábiles siguientes a la notificación de la sentencia, por escrito o comparecencia 

ante este Juzgado de lo Social. 

Y para que le sirva de notificacion en legal forma a la empresa Asesores 

Cehemur S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 

Boletín Oficial de la Provincia. 

En Murcia a 29 de abril de 2010. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 

estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se 

trate de emplazamiento. 

La Secretario Judicial.

NPE: A-130510-8367
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Cinco de Murcia

8368 Autos 51/2010.

N.I.G.: 30030 44 4 2010 0000359

01000

Materia: Ordinario.

Demandante/s: María José Candela Martínez

Demandado/s: Fogasa Fondo de Garantía Salarial, D´Sport Prendas Y 

Protecciones Deportivas S.L. 

Doña Lucía Campos Sánchez, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 

número Cinco de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 51/2010 de este Juzgado 

de lo Social, seguidos a instancias de D.ª María José Candela Martínez contra la 

empresa D´Sport Prendas y Protecciones Deportivas S.L., sobre ordinario, se ha 

dictado la siguiente:

Estimar la demanda promovida por D.ª María José Candela Martínez, y en 

consecuencia, procede condenar a la empresa D`Sport Prendas Deportivas S.L. 

a que abone a aquella la cantidad de 5.621,10 Euros, más 562 Euros de interés 

por mora. Sin perjuicio de la responsabilidad del Fondo de Garantía Salarial, de 

acuerdo con el art. 33 del Estatuto de los Trabajadores.

Notifíquese la sentencia a las partes, haciendo saber a las mismas que contra 

esta cabe interponer recurso de suplicación. 

Y para que le sirva de notificacion en legal forma a la empresa D´Sport 

Prendas y Protecciones Deportivas S.L., en ignorado paradero, expido la presente 

para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. 

En Murcia a 4 de mayo de 2010. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 

estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se 

trate de emplazamiento. 

La Secretario Judicial.

NPE: A-130510-8368
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Cinco de Murcia

8369 Autos 1.118/2009.

N.I.G.: 30030 44 4 2009 0008038

01000

N.º Autos: Demanda 1118/2009.

Materia: Ordinario.

Demandante: Remedios Hernández Villena

Demandado/s: Fogasa, Fondo de Garantía Salarial, Murtratem E.T.T. S.L. 

Diligencia.- En Murcia, 5 de mayo de 2010.

La extiendo yo, el Secretario Judicial, para hacer constar que, intentada 

la notificación a Murtratem E.T.T. S.L. por los medios que constan en autos, se 

ignora su paradero, por lo que se remite edicto al Boletín Oficial de la Región de 

Murcia. Doy fe.

Doña Lucía Campos Sánchez, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 

número Cinco de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 1118/2009 de este Juzgado 

de lo Social, seguidos a instancias de D.ª Remedios Hernández Villena contra la 

empresa Murtratem E.T.T. S.L., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente:

Estimar la demanda promovida por D.ª Remedios Hernández Villena, y en 

consecuencia, procede condenar a la empresa Murtratem, E.T.T., S.L. a que abone 

a aquella la cantidad de 6.309,04 Euros, más 448,28 Euros de interés por mora. 

Sin perjuicio de la responsabilidad del Fondo de Garantía Salarial, de acuerdo con 

el art. 33 del Estatuto de los Trabajadores.

Notifíquese la sentencia a las partes, haciendo saber a las mismas que contra 

esta cabe interponer recurso de suplicación. 

Y para que le sirva de notificación en legal forma a la empresa Murtratem 

E.T.T. S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 

Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

En Murcia, 5 de mayo de 2010. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 

estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se 

trate de emplazamiento. 

El Secretario Judicial.

NPE: A-130510-8369
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Cinco de Murcia

8370 Autos 1.424/2010.

N.I.G.: 30030 44 4 2009 0010263

07410 

Nº Autos: Demanda 1424 /2009.

Materia: Ordinario.

Demandante: José Luis Rubio Martínez

Demandado/s: Fogasa Fondo de Garantía Salarial, Petróleos de Lorca, 

Petrolor S.L. 

Doña Lucía Campos Sánchez, Secretario de lo Social número Cinco de Murcia.

Hago saber: Que por propuesta de providencia dictada en el día de la 

fecha, en el proceso seguido a instancia de D./D.ª José Luis Rubio Martínez 

contra Fogasa Fondo de Garantía Salarial, Petróleos de Lorca, Petrolor S.L., en 

reclamación por ordinario, registrado con el n.º 1424/2009 se ha acordado citar a 

Petróleos de Lorca, Petrolor S.L., en ignorado paradero, a fin de que comparezca 

el día 3/6/2010 a las 13, para la celebración de los actos de conciliación y en su 

caso Juicio. 

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social número Cinco 

sito en Ronda Sur-Esquina Senda Estrecha debiendo comparecer personalmente 

o mediante persona legalmente apoderada, y con todos los medios de prueba 

que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos 

actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 

estrados de este Juzgado, salvo las que deban revestir forma de auto o sentencia, 

o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Petróleos de Lorca, Petrolor S.L., se expide la 

presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murica y 

colocación en el tablón de anuncios. 

En Murcia, 19 de abril de 2010.—La Secretario Judicial.

NPE: A-130510-8370
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Seis de Murcia

8371 Autos 40/2008.

Doña Pilar Isabel Redondo Diaz, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 

número Seis de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 40/2008 de este Juzgado de 

lo Social, seguidos a instancias de don Antonio Cuadros Castaño contra la empresa 

Pedro Antonio Varcalcel García, sobre despido, se ha dictado la siguiente:

Auto 

En Murcia, 21 de abril de 2009.

Parte Dispositiva 

En su virtud, visto el precepto citado, y demás de general y pertinente 

aplicación. 

Dispongo 

Primero.- Despachar ejecución a instancia del Letrado don Antonio Cuadros 

Castano contra don Pedro Antonio Varcalcel García por la cantidad de 313’12 € de 

principal, más otros 100 € provisionalmente calculados para intereses y costas. 

Segundo.- Procédase a la averiguación patrimonial del ejecutado haciendo 

uso de las aplicaciones informáticas con que cuenta éste Juzgado y, consultada 

la base de datos informáticos de los organismos públicos a lo que el Juzgado 

tiene acceso y según documentación que se une a la presente, se acuerdan los 

siguientes embargos:

Se acuerda el embargo de las cantidades pendientes de devolución 

por la Hacienda Pública al ejecutado hasta cubrir las cantidades objeto de 

apremio, interesándose la remisión de las mismas a la Cuenta de Depósitos y 

Consignaciones abierta por éste Juzgado en el Banesto S.A., c/c n.º 3128 0000 

64 004008, sito en Avda. Libertad s/n de Murcia, Oficina nº 3095.

Asimismo, se acuerda el embargo de todos los saldos acreedores existentes 

y los ingresos que se produzcan en las cuentas corrientes, depósito de ahorro 

o análogos, así como de cualquier valor mobiliario titularidad de la apremiada 

en las entidades bancarias que constan en las notas obtenidas de la agencia 

tributaria, en los que la correspondiente entidad financiera actúe como depositario 

o mero intermediario, hasta cubrir el importe del principal adeudado e intereses 

y costas calculados. Líbrense las oportunas comunicaciones a las entidades 

financieras correspondientes para la retención y transferencia de los saldos 

resultantes hasta el límite de las cantidades objeto de apremio, y advirtiéndoles 

de las responsabilidades penales en que pueden incurrir quienes auxilien o se 

confabulen con el apremiado para ocultar o sustraer alguna parte de sus bienes 

o créditos (arts.519 y ss del CP y 893 Código de Comercio), e indicándoseles 

que deben contestar al requerimiento en el plazo máximo de cinco días hábiles 

a contar desde su notificación, bajo los apercibimientos de lo establecido en los 

arts.75 y 238,3 de la LPL.

NPE: A-130510-8371
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No pudiendo acceder este Juzgado a los datos registrales de los bienes 

inmuebles o derechos inscritos a favor del ejecutado, líbrese oficio al Decanato 

del Colegio de Registradores de la Propiedad de Murcia a fin de que faciliten 

información sobre bienes o derechos susceptibles de embargo que sean titularidad 

del ejecutado

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Pedro Antonio Varcalcel 

García, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 

Oficial de la Provincia. 

En Murcia, 13 de abril de 2010.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 

estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se 

trate de emplazamiento. 

La Secretario Judicial.

NPE: A-130510-8371
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Seis de Murcia

8372 Ejecución 214/2009.

Doña Pilar Isabel Redondo Díaz, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 

número Seis de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 214/2009 de este Juzgado 

de lo Social, seguidos a instancias de Gema Bueno Alonso, Jaroslav Tomasek   

contra la empresa Organización Frigorífica S.A., sobre ordinario, se ha dictado la 

siguiente:

Auto 

En Murcia a siete de septiembre de dos mil nueve.

Parte dispositiva 

A.- Despachar la ejecución solicitada por Jaroslav Tomasek contra 

Organización Frigorífica, S.A., por un importe de 12.974’67.- euros de principal 

más 2.595.- euros para costas e intereses que se fijan provisionalmente. 

B.- Procédase a la averiguación de bienes de la demandada haciendo uso de 

las aplicaciones informáticas con que cuenta éste Juzgado y, consultada la base 

de datos informáticos de los organismos públicos a lo que el Juzgado tiene acceso 

y según documentación que se une a la presente, se acuerdan los siguientes 

embargos:

Se acuerda el embargo de las cantidades pendientes de devolución 

por la Hacienda Pública al ejecutado hasta cubrir las cantidades objeto de 

apremio, interesándose la remisión de las mismas a la Cuenta de Depósitos y 

Consignaciones abierta por éste Juzgado en el Banesto S.A., c/c n.º 3128 0000 

64 0214 09 sito en Avda. Libertad s/n de Murcia, Oficina n.º 3095.

Asimismo, se acuerda el embargo de todos los saldos acreedores existentes 

y los ingresos que se produzcan en las cuentas, depósitos de ahorro o análogos, 

así como de cualquier valor mobiliario titularidad de la apremiada en las 

entidades bancarias que constan en las notas obtenidas de la Agencia Tributaria, 

en los que la correspondiente entidad financiera actúe como depositario o mero 

intermediario, hasta cubrir el importe del principal adeudado e intereses y costas 

calculados. Líbrense las oportunas comunicaciones a las entidades financieras 

correspondientes para la retención y transferencia de los saldos resultantes 

hasta el límite de las cantidades objeto de apremio, y advirtiéndoles de las 

responsabilidades penales en que pueden incurrir quienes auxilien o se confabulen 

con el apremiado para ocultar o sustraer alguna parte de sus bienes o créditos 

(arts.519 y ss del CP y 893 Código de Comercio), e indicándoseles que deben 

contestar al requerimiento en el plazo máximo de cinco días hábiles a contar 

desde su notificación, bajo los apercibimientos de lo establecido en los arts.75 y 

238,3 de la LPL.

No pudiendo acceder éste Juzgado a los datos registrales de los bienes 

inmuebles o derechos inscritos a favor del ejecutado, líbrese oficio al Decanato 

del Colegio de Registradores de la Propiedad de Murcia a fin de que faciliten 

NPE: A-130510-8372
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información sobre bienes o derechos susceptibles de embargo que sean titularidad 

del ejecutado.

C.- Advertir y requerir al ejecutado en lo términos exactos expuestos en los 

razonamientos jurídicos cuarto y quinto. 

D.- Advertir al ejecutado que si deja transcurrir los plazos que se le conceden, 

y en la forma indicada en el Razonamiento jurídico sexto, se le podrá imponer el 

abono de apremios pecuniarios por cada día que se retrase. 

Dar traslado del escrito presentado y de la presente resolución al Fondo de 

Garantía Salarial, a los fines expresados en el razonamiento jurídico SEPTIMO. 

Notifíquese la presente resolución a las partes. 

Modo de impugnacion: Contra la misma no cabe recurso alguno, sin perjuicio 

de la oposición que pueda formularse por el ejecutado en el plazo de diez días, 

por defectos procesales o por motivos de fondo (Art. 551 L.E.C. en relación con 

los Arts. 556 y 559 del mismo texto legal.) Sin perjuicio de su ejecutividad. 

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Organización Frigorífica 

S.A., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 

Oficial de la Provincia. 

En Murcia a 13 de abril de 2010. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 

estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se 

trate de emplazamiento. 

La Secretario Judicial.

NPE: A-130510-8372
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Seis de Murcia

8373 Autos 214/2009. 

Doña Pilar Isabel Redondo Diaz, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 

número Seis de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 214/2009 de este Juzgado de 

lo Social, seguidos a instancias de doña Gema Bueno Alonso, Jaroslav Tomasek 

contra la empresa Organización Frigorífica, S.A., sobre ordinario, se ha dictado la 

siguiente:

Auto 

En Murcia, 21 de diciembre de 2009.

Parte Dispositiva 

A.- Despachar la ejecución solicitada por doña Gema Bueno Alonso contra 

“Organización Frigorífica, S.A.” por un importe de 4.338’69 € de principal más 

868.-€ para costas e intereses que se fijan provisionalmente, que se ha registrado 

con el número 387/09. 

B.- Se acuerda la acumulación de la ejecución 387/09 a la presente que se 

tramita con el nº 214/09, instada en su día por D. Jaroslav Tomasek, frente a la 

común deudora “Organización Frigorífica, S.A..”, Dándose por reproducidas todas 

las actuaciones practicadas en dicha ejecución, siguiéndose la misma, una vez 

sumado el importe reclamado en cada una de ellas por un total de 17.313’36 € 

de principal y 3.463 € presupuestados provisionalmente para intereses y costas.

Líbrense los despachos correspondientes para la anotación de la acumulación 

acordada en los correspondientes organismos, en su caso.

C.- Advertir y requerir al ejecutado en lo términos exactos expuestos en los 

razonamientos jurídicos cuarto y quinto. 

D.- Advertir al ejecutado que si deja transcurrir los plazos que se le conceden, 

y en la forma indicada en el Razonamiento jurídico sexto, se le podrá imponer el 

abono de apremios pecuniarios por cada día que se retrase. 

Dar traslado del escrito presentado y de la presente resolución al Fondo de 

Garantía Salarial, a los fines expresados en el razonamiento jurídico séptimo. 

Librar los correspondientes despachos para anotación de la acumulación 

acordada.

Notifíquese la presente resolución a las partes. 

Modo de impugnación: Contra la misma no cabe recurso alguno, sin 

perjuicio de la oposición que pueda formularse por el ejecutado en el plazo de diez 

días, por defectos procesales o por motivos de fondo (Art. 551 L.E.C. en relación 

con los Arts. 556 y 559 del mismo texto legal.) Sin perjuicio de su ejecutividad. 

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Organización Frigorífica, 

S.A., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 

Oficial de la Provincia. 

En Murcia, 13 de abril de 2010.

NPE: A-130510-8373
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 

estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se 

trate de emplazamiento. 

La Secretario Judicial.

NPE: A-130510-8373
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Seis de Murcia

8374 Autos 1.413/2009.

N.I.G.: 30030 44 4 2009 0010202 07410

N.º autos: Demanda 1.413/2009.

Materia: Ordinario.

Demandante: Miguel Ángel López Díaz.

Demandado: Murcirep, S.L.

Doña Pilar Isabel Redondo Díaz, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 

número Seis de Murcia.

Hago saber: Que en autos n.º 1.413/2009 de este Juzgado de lo Social, 

seguidos a instancias de Miguel Ángel López Díaz, contra la empresa Murcirep, 

S.L., sobre ordinario, se ha ordenado la publicación del presente para citación 

a juicio que se celebrará el día 11 de junio de 2010, a las 9,30 horas, en la 

Sala de Audiencias de este Juzgado, advirtiéndole que es su única convocatoria 

y que deberá concurrir a juicio con todos los medios de prueba de que intente 

valerse, así como que los autos no podrán suspenderse por falta injustificada de 

asistencia de la parte demandada, quedando citada para confesión judicial con 

apercibimiento de tenerlo por confeso.

Y para que le sirva de citación en legal forma a Murcirep, S.L., en ignorado 

paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Región 

de Murcia, en Murcia a 4 de mayo de 2010. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 

estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se 

trate de emplazamiento.

La Secretario Judicial.

NPE: A-130510-8374
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Seis de Murcia

8375 Autos 1.359/2009.

N.I.G.: 30030 44 4 2009 0009795

07410

Materia: Ordinario.

Demandante/s: Pedro Manuel Almela Nicolás

Demandado/s: Fogasa Fondo de Garantía Salarial, Lacados Niloa S.L. 

Doña Pilar Isabel Redondo Díaz, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 

número Seis de Murcia.

Hago saber: Que en autos n.º 1.359/2009 de este Juzgado de lo Social, 

seguidos a instancias de Pedro Manuel Almela Nicolás contra la empresa Lacados 

Niloa S.L., sobre ordinario, se ha ordenado la publicación del presente para 

citación a juicio que se celebrará el día veintiocho de mayo de 2010 a las nueve 

treinta horas en la Sala de Audiencias de este Juzgado, advirtiéndole que es 

su única convocatoria y que deberá concurrir a juicio con todos los medios de 

prueba de que intente valerse, así como que los autos no podrán suspenderse 

por falta injustificada de asistencia de la parte demandada, quedando citada para 

confesión judicial con apercibimiento de tenerlo por confeso.

Y para que le sirva de citación en legal forma a Lacados Niloa S.L., en 

ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 

Provincia, en Murcia a 29.4.10. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 

estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se 

trate de emplazamiento.

El/La Secretario Judicial.

NPE: A-130510-8375
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Seis de Murcia

8376 Demanda 1.871/2009.

Doña Pilar Isabel Redondo Diaz, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 

número Seis de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 1.871/2009 de este Juzgado 

de lo Social, seguidos a instancias de Elisa Martínez Bernal contra la empresa 

Hijos de Antonio Rabadán Aranda S.A., Agrícola Rama S.A., sobre despido, se ha 

dictado la sentencia cuya parte dispositiva, dice:

Que estimando la demanda planteada por Elisa Martínez Bernal, contra las 

empresas Hijos de Antonio Rabadán Aranda, S.A y Agrícola Rama, S.A. y contra 

el Fondo de Garantía Salarial, debo declarar y declaro la extinción del contrato de 

trabajo que vinculaba a las partes, condenando solidariamente a las empresas 

codemandadas a abonar a la actora una indemnización en cuantía de 15.593´44 €; 

sin perjuicio de las responsabilidades que, en su caso y con los límites legalmente 

establecidos, le corresponda asumir al Fondo de Garantía Salarial.

Esta sentencia no es firme, contra ella cabe recurso de suplicación para ante 

la Sala del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, el cual deberá anunciarse en el 

plazo de cinco días hábiles siguientes a la notificación de la sentencia, por escrito 

o comparecencia ante éste Juzgado de lo Social. 

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Hijos de Antonio Rabadán 

Aranda S.A., Agrícola Rama S.A., en ignorado paradero, expido la presente para 

su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. 

En Murcia a 4 de mayo de 2010.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 

estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se 

trate de emplazamiento. 

La Secretario Judicial.

NPE: A-130510-8376
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Seis de Murcia

8377 Autos 1.230/2009.

N.I.G.: 30030 44 4 2009 0008875

07410

N.º Autos: Demanda 1.230 /2009.

Materia: Ordinario.

Demandante/s: Narcisa Jiménez Ruiz

Narcisa Jimenez Ruiz

Doña Pilar Isabel Redondo Díaz, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 

número Seis de Murcia.

Hago saber: Que en autos n.º 1.230/2009 de este Juzgado de lo Social, 

seguidos a instancias de Narcisa Jiménez Ruiz contra la empresa Fogasa, Fondo 

de Garantía Salarial, Sentral Sedeisa S.L., sobre ordinario, se ha ordenado la 

publicación del presente para citación a juicio que se celebrará el día 18-6-10 a 

las 10.40 horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, advirtiéndole que es 

su única convocatoria y que deberá concurrir a juicio con todos los medios de 

prueba de que intente valerse, así como que los autos no podrán suspenderse 

por falta injustificada de asistencia de la parte demandada, quedando citada para 

confesión judicial con apercibimiento de tenerlo por confeso.

Para que le sirva de citación en legal forma a Sentral Sedeisa S.L., en 

ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 

Región de Murcia, en Murcia a 5-5-10.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 

estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se 

trate de emplazamiento.

La Secretario Judicial.

NPE: A-130510-8377
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Siete de Murcia

8378 Autos 706/2008.

N.I.G.: 30030 44 4 2008 0005116 07700 

N.º autos: Demanda 706/2008.

Materia: Seguridad Social.

Demandados: Francisco Javier Ibáñez Gálvez, INSS, Tesorería General de la 

Seguridad Social. 

Doña Concepción Montesinos García, Secretario del Juzgado de lo Social 

Siete de Murcia.

Hago saber: Que en la demanda seguida en este Juzgado bajo el nuúm. 

706/08, se ha dictado la siguiente y literal:

Propuesta del Secretario Judicial doña Concepción Montesinos García.

Auto

En Murcia a 24 de marzo de 2010.

Hechos

Primero.- En fecha 29-7-08, en este juzgado de lo Social se presentó por 

Manuel Sánchez Gallego demanda frente a Francisco Javier Ibáñez Gálvez, INSS 

y Tesoreria General de la Seguridad Social.

Segundo.- En fecha de hoy, presentó escrito la parte actora, en que 

manifestaba que desistía de su demanda.

Razonamientos jurídicos

Único.- Declarada por el demandante su voluntad de abandonar el 

procedimiento iniciado por él, procede tenerle por desistido de su demanda.

Por todo lo expuesto,

Dispongo

Se tiene por desistido/s al/los demandante/s referido/s, y se procede al 

cierre y archivo de las presentes actuaciones, previa notificación de la presente 

resolución a las partes, y una vez firme ésta. 

Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposición a 

presentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes al 

de recibirla, cuya sola interposición no suspenderá la ejecutividad de lo que se 

acuerda (artículo 184-1 de la Ley de Procedimiento 

Lo que propongo a S.S.ª para su conformidad.

Conforme: 

Ilmo. Sr. Magistrado.—El/La Secretario Judicial. 

Y a fin de que sirva de notificación en forma a los demandados Francisco 

J. Ibáñez Gálvez y Construcciones y Reformas Diego Cánovas, S.L., expido el 

presente que firmo en Murcia a 30 de abril de 2010.—La Secretario, Concepción 

Montesinos García.

NPE: A-130510-8378
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Siete de Murcia

8379 Autos 469/2010.

Doña Concepción Montesinos García, Secretaria del Juzgado de lo Social 

número Siete de Murcia. 

Hago saber: Que por propuesta de providencia dictada en el día de la fecha, 

en el proceso seguido a instancia de D. José Martínez Baños contra Escayolas 

San Ginés S.L., Escayolas Albudeite S.L., Fogasa en reclamación por despido 

registrado con el n.º 469/10 se ha acordado citar a la parte demandada, en 

ignorado paradero, a fin de que comparezca el día 26 de mayo del 2010 a las 

11´15, para la celebración de los actos de conciliación y en su caso Juicio. 

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social número 7, 

sito en Murcia, Ciudad de la Justicia, Avda. Ronda Sur, Esquina Senda Estrecha, 

debiendo comparecer personalmente o mediante persona legalmente apoderada, 

y con todos los medios de prueba que intente valerse, con la advertencia de que 

es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada 

de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 

estrados de este Juzgado, salvo las que deban revestir forma de auto o sentencia, 

o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Escayolas San Ginés S.L., Escayolas Albudeite 

S.L., y al Representante Legal de la referida Mercantil para Confesión Judicial, se 

expide la presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia 

y colocación en el tablón de anuncios. 

En Murcia, 4 de mayo del 2010.—El/La Secretario Judicial.

NPE: A-130510-8379
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Treinta y Seis de Madrid

8380 Demanda 44/2010.

Doña Ana Isabel Pérez Aisa, Secretaria Judicial de refuerzo del Juzgado de lo 

Social número Treinta y Seis de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 44/2010 de este Juzgado de 

lo Social, seguidos a instancias de Manuel Tomas Gil Jiménez contra la empresa 

Larcovi SAL, Adisalar SA, Laradi Promociones 2004 SL, Lares de Santa Maria SA, 

Landscape-Larcovi Proyectos Inmobiliarios SL, Lama Proyectos Inmobiliarios SA, 

La Jerra SA, Larcasa Gestion y Promocion Inmobiliaria SL, Alameda del Duero 

SA, Antigua Rehabilitalia SA, Afirma SL, Larcavilla Promociones SL, Lazora SA, 

Cubican Larcovi SL, Fundacion Larcovi para el Desarrollo, Tespio SL, Fondo 

Garantia Salarial sobre despido se ha dictado la siguiente, cuya parte dispositiva 

es del tenor literal siguiente:

“La empresa compareciente, a los solos efectos de este procedimiento, 

reconoce la improcedencia del despido impugnado y ofrece por el concepto de 

indemnización por despido improcedente adicional a lo ya abonado al demandante 

cuando fue despedido el 24-11-2009 en virtud del art. 52.C del Estatuto de los 

Trabajadores la cantidad líquida de 30.500 euros a abonar en el plazo de 24 

horas mediante ingreso en la cuenta corriente donde se le abonaban al actor sus 

retribuciones.

El actor acepta y ambas partes dan por extinguido el contrato de trabajo con 

efectos de 24-11-2009, manifestando las partes que con el abono de lo pactado 

quedaran saldadas y finiquitadas de forma mutua y reciproca la relación laboral 

entre las mismas.

El actor desiste del resto de las codemandadas Adisalar SA, Laradi 

Promociones 2004 SL , Lares de Santa María SA, Landscape-Larcovi Proyectos 

Inmobiliarios SL, Lama Proyectos Inmobiliarios SA, La Jerra SA, Larcasa Gestión 

y Promoción-Inmobiliaria SL, Alameda del Duero SA, Antigua Rehabilitalia SA, 

Afirma SL, Larcavilla Promociones SL, Lazora SA, Cubican Larcovi SL, Fundación 

Larcovi para el Desarrollo, Tespio SL y Fondo Garantía Salarial.

S.S.ª aprueba el acuerdo obtenido por las partes, ordenando se proceda 

seguidamente al cierre y archivo de las presentes actuaciones. Con lo que se da por 

terminado este acto, del que se extiende la presente acta que firman los que en la 

misma intervienen después de S.S.ª, de lo que yo, Secretario Judicial, doy fe“.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Laradi Promociones 2004 

SL,, Lama Proyectos Inmobiliarios SA, La Jerra SA, Larcasa Gestión y Promoción 

Inmobiliaria SL, Alameda Del Duero SA, Antigua Rehabitalia SA, Afirma SL, 

Larcavilla Promociones SL, Lazora SA, Tespio SL en ignorado paradero, expido la 

presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 

estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se 

trate de emplazamiento.

En Madrid, a 15 de abril de 2010.—El/la Secretario/a Judicial.

NPE: A-130510-8380
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IV. admInIstraCIón loCal

Águilas

8381 Aprobado suplemento de crédito 1/2010.

Aprobado provisionalmente por el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada 

el día 30 de marzo de 2010, el expediente de suplemento de crédito siguiente 

nº 1/2010, y de conformidad con el artículo 170.1 del texto refundido de la ley 

reguladora de las Haciendas Locales y 20.1 y 38.2 del Real Decreto 500/1990, de 

20 de abril, se expone al público en esta Intervención por el plazo de quince días 

hábiles contados a partir del siguiente a la fecha de inserción del presente anuncio 

en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, durante el cual los interesados podrán 

examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno, según los artículos 170.2 del 

texto refundido y 22 del Real Decreto citados.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se presentaran 

reclamaciones, el expediente de referencia se entenderá definitivamente 

aprobado.

Águilas, 5 de abril de 2010.—El Alcalde, Juan Ramírez Soto.

NPE: A-130510-8381
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IV. admInIstraCIón loCal

Águilas

8382 Aprobado suplemento de crédito 2/2010.

Aprobado provisionalmente por el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada 

el día 27 de abril de 2010, el expediente de suplemento de crédito siguiente 

nº 2/2010, y de conformidad con el artículo 170.1 del texto refundido de la ley 

reguladora de las Haciendas Locales y 20.1 y 38.2 del Real Decreto 500/1990, de 

20 de abril, se expone al público en esta Intervención por el plazo de quince días 

hábiles contados a partir del siguiente a la fecha de inserción del presente anuncio 

en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, durante el cual los interesados podrán 

examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno, según los artículos 170.2 del 

texto refundido y 22 del Real Decreto citados.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se presentaran 

reclamaciones, el expediente de referencia se entenderá definitivamente 

aprobado.

Águilas, 29 de abril de 2010.—El Alcalde, Juan Ramírez Soto.

NPE: A-130510-8382
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IV. admInIstraCIón loCal

Archena

8383 Aprobación del padrón conjunto de Agua, Saneamiento y Basura, 

correspondiente al Primer Trimestre de 2010.

La Junta de Gobierno, en su sesión celebrada 20 de abril de 2010, acordó 

entre otros, aprobar el padrón conjunto de Agua, Saneamiento y Basura, 

correspondiente al Primer Trimestre de 2010.

Contra este acto podrán formularse los siguientes Recursos:

Recurso de Reposición. Durante el plazo de un mes, a contar desde el día 

siguiente al de la publicación de este Edicto en el B.O.R.M., lo podrá interponer 

potestativamente ante el órgano que dictó acto o presentar directamente la 

impugnación ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, si bien, no 

podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta tanto el de reposición 

no se haya resuelto expresamente o mediante desestimación presunta.

Recurso Contencioso-Administrativo. De acuerdo con lo previsto en el art. 

46 de la Ley 29/1.998, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 

podrá interponer dicho recurso en el plazo de DOS MESES ante los siguientes 

órganos de dicha jurisdicción, dependiendo de la materia sobre la que verse el 

acto recurrido (Art 8 y siguientes de la citada Ley 29/1.998):

A) Al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Murcia, en asuntos 

relativos a cuestiones de personal, salvo que se refieran al nacimiento o extinción 

de la relación de servicio de los funcionarios de carrera; gestión, inspección y 

recaudación de tributos y demás ingresos de Derecho público regulados en la 

ley de haciendas locales; licencias de edificación y uso del suelo y del subsuelo, 

siempre que su presupuesto no exceda de 1.502.530,26 €, así como las de 

apertura; declaración de ruina y órdenes de ejecución de obras de conservación, 

reforma y rehabilitación de inmuebles; sanciones administrativas, cualquiera que 

sea su naturaleza, cuantía y materia.

b) La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 

de Murcia, en los restantes asuntos.

Lo que se hace publico en cumplimiento en la Ley 58/2003, de 17 de 

diciembre, General Tributaria, haciendo saber que el periodo de cobro en 

voluntaria se establece en el plazo de 2 meses desde la publicación de este Edicto 

en el B.O.R.M. Finalizado el plazo de ingreso, se exigirá el pago por la vía de 

apremio con los recargos establecidos en el Art. 28 de la vigente Ley General 

Tributaria, y se exigirán intereses de demora previstos en el Art. 26 de la citada 

Ley, en la forma que dispone el Art. 161.4 del mencionado Texto Legal.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Archena, 26 de abril de 2010.—El Alcalde, Manuel Marcos Sánchez 

Cervantes.

NPE: A-130510-8383
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IV. admInIstraCIón loCal

Bullas

8384 Aprobación definitiva del Proyecto de Subdivisión del Sector del 

Suelo Apto para Urbanizar AU-R4 “Carretera de Totana”, de las 

Normas Subsidiarias de Bullas.

Mediante Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 19 de abril de 

2010, se ha aprobado definitivamente el Proyecto de Subdivisión de la Unidad 

de Actuación 26 del Plan Parcial Sector AUR-4 “Carretera de Totana”, para la 

subdivisión de dicho ámbito en dos Unidades de Ejecución denominadas U.E.-

26(a) y U.E.-26(b), de conformidad con lo establecido en los artículos 142 y 164 

del Decreto Legislativo 1/2005, de 10 de junio, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley del Suelo de la Región de Murcia.

Frente al acuerdo de aprobación definitiva podrán los interesados interponer 

recurso potestativo de reposición ante la Junta de Gobierno Local de este 

Ayuntamiento, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de 

publicación de este anuncio, o en su caso desde el siguiente día a aquél en que se 

reciba la notificación personal del Acuerdo adoptado. Asimismo, y de considerarlo 

más conveniente, podrán interponer recurso contencioso-administrativo ante los 

Juzgados de lo Contencioso-administrativo de Murcia, en el plazo de dos meses a 

contar desde la misma fecha indicada para el recurso de reposición. 

Bullas, 29 de abril de 2010.—El Alcalde, Esteban Egea Fernández.

NPE: A-130510-8384NPE: A-130510-8385
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IV. admInIstraCIón loCal

Cartagena

8385 Notificación de expediente sancionador incoado por infracción 

a la ordenanza municipal de limpieza urbana del Excmo. 

Ayuntamiento de Cartagena.

Intentada la notificación al interesado en el procedimiento administrativo 

que a continuación se relaciona, no ha sido posible practicarla, por lo que de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 

y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente se hace pública la 

incoación del expediente sancionador que figura a continuación, cuya instrucción 

y subsiguiente propuesta de resolución está encomendada a doña María José 

Prieto Blanco, Técnico de Administración General del Departamento de Control de 

Servicios de Infraestructuras y siendo el órgano sancionador el Concejal Delegado 

de Infraestructuras, Transportes, Obras, Servicios y Proyectos, de conformidad 

con el Decreto de Alcaldía-Presidencia de 27 de marzo de 2009 y Acuerdo de 

Junta de Gobierno Local de 6 de abril de 2009.

El expediente iniciado se encuentra de manifiesto en el Departamento 

de Control de Servicios de Infraestructuras sito en Excmo. Ayuntamiento 

de Cartagena (C/ San Miguel s/n, 2.ª planta) para que el interesado pueda 

examinarlo y alegar por escrito lo que estime conveniente, dentro del plazo de 

quince días hábileS, contados desde el día de publicación de este Edicto en el 

Boletín Oficial de la Región. Dicho escrito deberá ser presentado aportando las 

pruebas necesarias para corroborar las alegaciones. Si las alegaciones formuladas 

en relación con el hecho denunciado aportan nuevos datos o distintos de los 

inicialmente constatados por el denunciante, se dará traslado de las mismas a 

éste, a fin de que emita el informe. Transcurrido dicho plazo sin que se hayan 

formulado alegaciones la presente notificación se considerará propuesta de 

resolución en virtud del art. 13.2 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto. 

Relación de expedientes aludida:

- Expte. LV2010/7: Denunciado: SABAR EL HOUSSINE. N.I.E.: X-1557413. 

Fecha denuncia: 19/01/2010. Hora denuncia: 13:20 horas. Fecha Decreto 

Incoación: 25/01/2010. Artículo infracción: 45 j) de la Ordenanza Municipal de 

Limpieza Urbana. Artículo sanción: 48 de la Ordenanza Municipal de Limpieza 

Urbana. Cuantía sanción: 200 euros. 

Lo que se publica a los efectos oportunos, haciendo constar que no se tendrán 

en cuenta en la resolución de los recursos, hechos, documentos o alegaciones del 

recurrente, cuando habiendo podido adoptarlos en el trámite de alegaciones no 

lo haya hecho.

En Cartagena a 17 de marzo de 2010.—El Concejal Delegado de Infraestructuras, 

Transportes, Obras, Servicios y Proyectos, José Vicente Albaladejo Andreu.

NPE: A-130510-8385NPE: A-130510-8385



Página 24939Número 108 Jueves, 13 de mayo de 2010

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

IV. admInIstraCIón loCal

La Unión

8386 Anuncio de adjudicación definitiva del contrato de obras 

correspondiente al proyecto denominado “rehabilitación para 

uso público del inmueble denominado “Antiguo Matadero”.

1.- Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de La Unión.

b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación, Régimen 

Interior y Sesiones.

2.- Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: obras

b) Descripción del objeto: Ejecución de la obra de “Rehabilitación para uso 

público del inmueble denominado “Antiguo Matadero”

3.- Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto, oferta económicamente más ventajosa, varios 

criterios de adjudicación.

4.- Presupuesto base de licitación: 260.362,20 euros más 41.657,95 

euros de IVA, lo que hace un total de 302.020,15 euros.

5.- Adjudicación definitiva:

a) Fecha: Junta de Gobierno Local de 23 de marzo de 2.010.

b) Contratista: BLUE EYES, S.A.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 220.442,64.- € más 35.247,62.- € de IVA, lo que 

hace un total de 255.690,26.-€

La Unión, 23 de marzo de 2010.—La Concejal Delegada de Economía y 

Hacienda, M.ª Dolores Barrionuevo Álvarez.

NPE: A-130510-8386
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La Unión

8387 Anuncio de adjudicación provisional del contrato de obras 

correspondiente al proyecto denominado “Ampliación del C.E.I.P. 

Ginés Cabezos Gomariz”.

1.- Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de La Unión.

b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación, Régimen 

Interior y Sesiones.

2.- Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: obras

b) Descripción del objeto: Ejecución de la obra de “Ampliación del C.E.I.P. 

Ginés Cabezos Gomariz”

3.- Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto, oferta económicamente más ventajosa, varios 

criterios de adjudicación.

4.- Presupuesto base de licitación.

237.066,57 euros más 37.930,65 euros de IVA, lo que hace un total de 

274.997,22 euros.

5.- Adjudicación definitiva.

a) Fecha: Junta de Gobierno Local de 23 de marzo de 2.010.

b) Contratista: Blue Eyes, S.A.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 198.258,77.- € más 31.721,41.- € de IVA, lo que 

hace un total de 229.980,18.-€

La Unión a 23 de marzo de 2010.—La Concejal Delegada de Economía y 

Hacienda, M.ª Dolores Barrionuevo Álvarez.

NPE: A-130510-8387
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La Unión

8388 Anuncio de adjudicación definitiva del contrato de “Suministro e 

Instalación de Mobiliario y Equipamiento para el Espacio Joven 

de La Unión”.

1.- Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de La Unión.

b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación, Régimen 

Interior y Sesiones.

2.- Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: suministro

b) Descripción del objeto: Contratación del suministro e instalación de 

mobiliario para el Espacio Joven de La Unión

3.- Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto, oferta económicamente más ventajosa, varios 

criterios de adjudicación.

4.- Presupuesto base de licitación. 

131.683,30 euros más 21.069,33 euros de IVA, lo que hace un total de 

152.752,63 euros.

5.- Adjudicación definitiva.

a) Fecha: Junta de Gobierno Local de 23 de marzo de 2010.

b) Contratista: Papelería Técnica Regional, S.A.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 127.732,45.- € más 20.437,19.- € de IVA, lo que 

hace un total de 148.169,64.-€.

La Unión, a 23 de marzo de 2010.—La Concejal Delegada de Economía y 

Hacienda, M.ª Dolores Barrionuevo Álvarez.

NPE: A-130510-8388
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IV. admInIstraCIón loCal

La Unión

8389 Aprobación inicial de ordenanza municipal para la tramitación de 

expedientes de actividades exentas de calificación ambiental.

Aprobada inicialmente la Ordenanza Municipal para la tramitación de 

expedientes de actividades exentas de calificación ambiental, por el Excmo. 

Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 24 de marzo de 2010.

Se expone al publico en este Ayuntamiento por el plazo de treinte días, a 

partir de la inserción en el Boletín Oficial de la Región de Murcia durante el cual 

podrá ser examinada y presentar alegaciones y sugerencias a la misma. De no 

producirse éstas considerará aprobada definitivamente.

La Unión a 12 de abril de 2010.—El Alcalde, Francisco M. Bernabé Pérez.

NPE: A-130510-8389
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IV. admInIstraCIón loCal

La Unión

8390 Declaración de interés público del proyecto para la instalación 

de estación base de telefonía móvil sita en polígono 6, parcela 80 

Sancti Espiritu de La Unión.

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 12 de marzo de 2010, 

acordó manifestar la conformidad a la petición de la instalación provisional de una 

estación base de telefonía móvil sita en Polígono 6, Parcela 80 (Sancti Espiritu) 

de este termino municipal, a instancia de la mercantil Xfera Móviles, S.A., 

representada por D. Nils Johan Hall, para su tramitación excepcional mediante 

declaración de interés público, conforme a lo establecido en los artículos 77.3 y 

86 del Decreto Legislativo 1/2005 de 10 de junio, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley del Suelo de la Región de Murcia.

El referido proyecto queda sometido a información pública por plazo de 20 

días desde la aparición del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Región 

de Murcia, durante cuyo plazo las personas interesadas podrán examinar su 

contenido personándose en las Dependencias Municipales de Urbanismo de este 

Ayuntamiento, en días y horas hábiles, y presentar las alegaciones que estimen 

convenientes.

La Unión, 29 de marzo de 2010.—El Alcalde, Francisco M. Bernabé Pérez.

NPE: A-130510-8390
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IV. admInIstraCIón loCal

La Unión

8391 Anuncio de adjudicación provisional del contrato de servicio de 

colaboración con la redactora del proyecto de la obra “Adecuación 

y ampliación del Museo Minero de La Unión (Murcia)”. 

1. Entidad adjudicadora.

 Ayuntamiento de La Unión.

2. Objeto del contrato.

Contratación del servicio de colaboración con la redactora del proyecto de la 

obra “Adecuación y ampliación del Museo Minero de La Unión (Murcia)”

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 

Tramitación: ordinaria. Procedimiento: negociado sin publicidad.

4. Presupuesto base de licitación.

48.000 euros más 7.680 euros de IVA, lo que hace un total de 55.680 

euros.

5.- Adjudicación provisional.

a. Fecha: 23-04-2010

b. AQT Gestión de Proyectos Urbanos.

c. Importe de adjudicación: 47.952.- € más 7.672,32.- € de IVA, lo que hace 

un total de 55.624,32.-€.

La Unión a 23 de abril de 2010.—La Concejal Delegada de Economía y 

Hacienda, M.ª Dolores Barrionuevo Álvarez.

NPE: A-130510-8391
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IV. admInIstraCIón loCal

La Unión

8392 Anuncio de adjudicación provisional del contrato de “Suministro 

e instalación de material diverso y control de acceso para la 

piscina municipal cubierta de La Unión.”

1. Entidad adjudicadora.

Ayuntamiento de La Unión.

2. Objeto del contrato. 

Contratación del suministro e instalación de material diverso y control de 

acceso para la piscina municipal cubierta de La Unión.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 

Tramitación: ordinaria. Procedimiento: negociado sin publicidad.

4. Presupuesto base de licitación.

37.000 euros más 5.920 euros de IVA, lo que hace un total de 42.920 

euros.

5. Adjudicación provisional.

a. Fecha: 23-04-2010

b. Equipamientos deportivos, S.A.

c. Importe de adjudicación: 33.840,40.- € más 5.414,46.- € de IVA, lo que 

hace un total de 39.254,86. €.

La Unión, a 23 de abril de 2010.—La Concejal Delegada de Economía y 

Hacienda, M.ª Dolores Barrionuevo Álvarez.

NPE: A-130510-8392
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IV. admInIstraCIón loCal

La Unión

8393 Nombramiento funcionario de carrera del Excmo. Ayuntamiento 

de La Unión.

De conformidad con lo establecido en el art. 62.1.b) de la Ley 7/2007, de 12 

de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, esta Corporación hace público 

el siguiente nombramiento de funcionario de carrera:

- Por Resolución de la Sra. Concejal Delegada del Área de Personal, de fecha 

9 de abril de 2010, se ha resuelto nombrar funcionario de carrera de la Escala 

de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Policía Local, 

Grupo A, Subgrupo A2, denominación Sargento de Policía Local, a D. Daniel 

Salomé Aznar Martínez, con D.N.I. 22.927.395-Y.

La Unión, 21 abril de 2010.—La Concejal Delegada, Juana Sánchez Martínez.

NPE: A-130510-8393
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IV. admInIstraCIón loCal

La Unión

8394 Anuncio de modificación de la resolución de la Concejalía de 

Economía y Hacienda, de la aprobación del padrón del impuesto 

sobre bienes inmuebles correspondiente al año 2010.

Que por Decreto de la Concejal Delegada de Economía y Hacienda fecha 

7 de abril del 2010, se aprobó el padrón municipal del impuesto sobre bienes 

inmuebles, para el actual ejercicio 2010.

Habiéndose observado error en el punto cinco de la parte dispositiva del 

mismo, se expone al público dicha rectificación, quedando redactado dicho punto 

de la siguiente forma:

5.º- Para aquellos recibos fraccionados, se establecen los plazos para 

el ingreso en periodo voluntario, y autorizar el cobro mediante domiciliación 

bancaria, de los recibos domiciliados del impuesto sobre bienes inmuebles de 

naturaleza urbana, superiores a 90 euros, en dos plazos iguales redondeando los 

céntimos de euros en el segundo; y en los periodos siguientes:

Primer plazo, en el periodo del 1 de mayo del 2010 al treinta de junio de 2010.

Segundo Plazo, en el periodo del 1 de octubre del 2010 al 30 de noviembre de 2010.

La Unión a 23 de abril del 2010.—La Concejal Delegada, María Dolores 

Barrionuevo Álvarez.

NPE: A-130510-8394
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IV. admInIstraCIón loCal

Murcia

8395 Aprobación inicial del cambio de sistema de actuación de 

Concertación Indirecta a Compensación y aprobación inicial del 

programa de Actuación y Estatutos de la Junta de Compensación 

a constituir para la gestión de la Unidad de Actuación I del Plan 

Parcial ZU-Md5 de Monteagudo. (Gestión-Compensación 002GC10).

Por acuerdo de la Junta de Gobierno de este Ayuntamiento de fecha 10 de 

marzo de 2010, se ha aprobado inicialmente el cambio de sistema de actuación 

de Concertación Indirecta a Compensación y del Programa de Actuación y 

Estatutos de la Junta de Compensación a constituir para la gestión de la Unidad 

de Actuación I del Plan Parcial ZU-Md5 de Monteagudo.

Lo que se somete a información pública por plazo de veinte días a partir de 

la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, 

durante cuyo plazo las personas interesadas podrán examinar el expediente y 

presentar las alegaciones que estimen pertinentes a su derecho.

Asimismo y de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo Común y 194 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 

Régimen Jurídico de las Entidades Locales, este anuncio servirá de notificación 

con carácter general para todos aquellos interesados en el expediente que sean 

desconocidos, se ignore el lugar de notificación o, intentada ésta, no se hubiese 

podido practicar.

Murcia, 22 de marzo de 2010.—El Alcalde, P.D., la Jefa del Servicio 

Administrativo de Gestión Urbanística.

NPE: A-130510-8395
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8396 Decreto de la Alcaldía-Presidencia. Bajas por caducidad en el 

Padrón Municipal de Habitantes.

El artículo 16.1, párrafo segundo, de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 

de las Bases de Régimen Local, establece la obligatoriedad de la renovación 

periódica cada dos años de las inscripciones en el Padrón Municipal de Habitantes 

de los extranjeros no comunitarios sin autorización de residencia permanente, y 

la caducidad de dichas inscripciones en caso de no llevarse a cabo tal renovación 

en el plazo indicado. En este caso, la caducidad podrá declararse sin necesidad de 

audiencia previa del interesado.

La Resolución de 28 de abril de 2005, de la Presidenta del Instituto Nacional 

de Estadística y del Director General de Cooperación Local, dicta instrucciones 

técnicas a los Ayuntamientos sobre el procedimiento para acordar dicha 

caducidad.

Se ha constatado por los servicios municipales competentes que a esta fecha 

están caducadas las inscripciones padronales de extranjeros no comunitarios sin 

autorización de residencia permanente que se relacionan, por haber transcurrido 

dos años desde su fecha de alta en el Padrón Municipal de Habitantes o desde la 

fecha de la última renovación expresa, sin haber procedido a su renovación.

Queda acreditado en el expediente que, intentada la notificación personal 

de la Resolución de referencia, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 

58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, ésta no se 

ha podido practicar a los interesados que a continuación se indica:

Nombre y apellidos Número identificación Domicilio

AGUIÑO LENIS NATHALIA X5856735S ANTONIO PUIG CAMPILLO, 1 2.º B
APARECIDA DA SILVA JOSEANE CV960483 JUAN CARLOS I, 16 3.ºF
AZZAOUI MOHAMMED X4165244J ZARANDONA, 13
BAUTISTA ENRIQUEZ CLARA ELIZA X4876144Y MOTA (DE LA), 56 2.ºA
CARABAJO GUAILLASACA MAIRA ELIZABETH X8455432B SANTANDER, 2 2.ºB
CHUVE PALACIO MARLENE 8147601 SANTA ADELAIDA, 5 1.º
CHUVE PALACIO SEFERINA 7736148 SANTA ADELAIDA, 5 1.º
COLESNIC MARIANA A1675205 IGLESIA, 1 3.ºA
COLESNIC VLADISLAV 0000000000 IGLESIA, 1 3.ºA
DE CASTRO PEIXOTO RONALDO X9938374M MUÑOZ SANCHEZ, 32 2.ºB
DE SOUZA SILVA KATIUSCIA CV028897 CAÑADA PERDIDA (DE LA), 10 
GOMEZ VARGAS YOFRE BAYARDO X6469170Y VENTORRILLO, 9 2.ºA
HALOUANI ABDELOUAHED U675575 SAN LEON, 30 2.ºC
HOUMANI AHMED X6621355T VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE, 2B
JOAO EMERSON X9927579C SEVERO OCHOA, 4 1.ºA
KHEFIF BENYAMINA X4173973W AZARBE MAYOR (DEL), 36 1.º
LINARES LEON JORGE EMILIO X5712215G JUAN DE JUANES, 2
MAMANI LOPEZ SEGUNDINA X6629771K SOL (DEL), 7
MONTOYA RAMIREZ JEFFERSON ALEXANDER X5720544F ESTE (DEL), 11 1 PBJ C
MOROCHO MALLA GEORGE ISRAEL X6565824Z CRISTOBAL GRACIA, 15 1.ºC
PELAEZ CAMACHO MARIA ESPERANZA X4502819V GOYA, 14 1.ºA

NPE: A-130510-8396
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Nombre y apellidos Número identificación Domicilio

PEÑA SILVA DIANA ISABEL X5651104G FERNANDO GINER, 2 1.º
PEREIRA PABLO DIEGO CV960404 JUAN CARLOS I, 16 3.ºF
PEREIRA DOS SANTOS RIVANA CS247868 SAN LUIS, 5 2.ºB
SACA SACA CHARLES LENIN X5415254L ENCARNACION, 3 1.º
SACA SACA STEVEN ALFONSO X5415243P ENCARNACION, 3 1.º
SALAZAR SIERRA DANIEL RN26652722 ESCULTOR ANTONIO GARRIGOS, 8 

2.ºB
SAMMOUD HICHAM X6895652E MAESTRO PUIG VALERA, 89 2.ºF
SARAIVA EVANGELISTA ELIZANGELA X8446460D ESPINOSAS (DE LOS), 2 2.º
SHAHROUR SOUMAYA ALI MOHAMAD 1838383 MAESTRO PUIG VALERA, 89 2.ºF
STANDRET IRYNA X7276776J MOTA (DE LA), 4 1.ºA
STANDRET SOFIYA X6567604T MOTA (DE LA), 4 1.ºA
STANDRET YAROSLAV X6839537G MOTA (DE LA), 4 1.ºA
TEREZIO DA SILVA JULIANO CV762925 LEONARDO DA VINCI, 6 1.ºBº
YUICELA TAPAICELA JUAN MANUEL X5388612B ALICANTE (DE),2 1.ºB

De conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común, RESUELVO:

Que se proceda a la notificación de la resolución referida a los interesados 

anteriormente indicados, por medio de anuncios en el tablón de edictos del 

Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Que los servicios municipales correspondientes procedan a dar baja por 

caducidad en el Padrón Municipal de Habitantes a las referidas inscripciones 

caducadas, en el plazo de un mes a partir de la fecha de publicación en el 

B.O.R.M.

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá 

interponer potestativamente recurso de reposición ante la Alcaldía, en el plazo 

de un mes contado desde el día siguiente a su notificación, o bien directamente 

recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-

administrativo competente, en el plazo de dos meses contados igualmente desde 

el día siguiente a su notificación, sin perjuicio de que se ejercite, en su caso, 

cualquier otro recurso que se estime procedente.

Santomera, 21 de abril de 2010.—El Alcalde.—El Secretario.

NPE: A-130510-8396
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8397 Bajas en el Padrón Municipal de Habitantes por caducidad.

El artículo 16.1, párrafo segundo, de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 

de las Bases de Régimen Local, establece la obligatoriedad de la renovación 

periódica cada dos años de las inscripciones en el Padrón Municipal de Habitantes 

de los extranjeros no comunitarios sin autorización de residencia permanente, y 

la caducidad de dichas inscripciones en caso de no llevarse a cabo tal renovación 

en el plazo indicado. En este caso, la caducidad podrá declararse sin necesidad de 

audiencia previa del interesado.

La Resolución de 28 de abril de 2005, de la Presidenta del Instituto Nacional 

de Estadística y del Director General de Cooperación Local, dicta instrucciones 

técnicas a los Ayuntamientos sobre el procedimiento para acordar dicha 

caducidad.

Se ha constatado por los servicios municipales competentes que a esta fecha 

están caducadas las inscripciones padronales de extranjeros no comunitarios sin 

autorización de residencia permanente que se relacionan, por haber transcurrido 

dos años desde su fecha de alta en el Padrón Municipal de Habitantes o desde la 

fecha de la última renovación expresa, sin haber procedido a su renovación.

Queda acreditado en el expediente que, intentada la notificación personal 

de la Resolución de referencia, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 

58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, ésta no se 

ha podido practicar a los interesados que a continuación se indica:

Nombre y apellidos Número identificación Domicilio

LELEKOVA TAMARA 3874843 VILLA CONCHITA, 21 3.ºC

SELLAMI YOUSSEF N314006 PICASSO, 13

MARTINS DANTAS AUDATIVA CX093726 TRINQUETE, 28 

DANTAS PEIXOTO SERGIO CX093730 TRINQUETE, 28

SELLAMI BASSIM N314006 PICASSO, 13

HENAO OSORIO JEISSON ANDREY RN19123937 ANTONIO LAORDEN, 9B 1.ºA

KOVALCHUK OLGA 3983835 ANDRES MURCIA, 75

BENACHI AHMED 02028107 ALICANTE (DEL), 38 1.ºB

HAJ KADDOUR X9231791M PALMERA (LA), 6 1.ºB

SANTOS JACIRA DE FATIMA X3554193A INGENIERO EMILIANO SAIZAR, 2 3.ºD

De conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común, Resuelvo:

Que se proceda a la notificación de la resolución referida a los interesados 

anteriormente indicados, por medio de anuncios en el tablón de edictos del 

Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Que los servicios municipales correspondientes procedan a dar baja por 

caducidad en el Padrón Municipal de Habitantes a las referidas inscripciones 

caducadas, en el plazo de un mes a partir de la fecha de publicación en el B.O.R.M.

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá 

interponer potestativamente recurso de reposición ante la Alcaldía, en el plazo 

de un mes contado desde el día siguiente a su notificación, o bien directamente 

NPE: A-130510-8397



Página 24952Número 108 Jueves, 13 de mayo de 2010

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-

administrativo competente, en el plazo de dos meses contados igualmente desde 

el día siguiente a su notificación, sin perjuicio de que se ejercite, en su caso, 

cualquier otro recurso que se estime procedente.

Santomera, 27 de abril de 2010.—El Alcalde.—Ante mí: El Secretario.

NPE: A-130510-8397



Página 24953Número 108 Jueves, 13 de mayo de 2010

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

IV. admInIstraCIón loCal

Santomera

8398 Anuncio para licitación de contrato de obras.

1.- Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Santomera.

2.- Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

3.- Objeto del contrato: Ampliación de 3 unidades de Educación Infantil en 

C.P. Madre Esperanza. El Siscar. Santomera (Murcia).

4.- Plazo de ejecución: 4 meses.

5.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

Tramitación: Ordinario.

Procedimiento: Abierto.

Forma: Oferta económicamente más ventajosa con un criterio de 

adjudicación, el precio más bajo.

6.- Presupuesto base de la licitación: 242.350,78.-€ más 38.776,13.-€ 

de IVA, lo que supone un importe total 281.126,91-€.

7.- Garantía exigidas: Definitiva 5% del importe de adjudicación IVA 

excluido.

8.- Obtención de documentación e información: Ayuntamiento de 

Santomera; Plaza Borreguero Artés, 1; 30.140 Santomera (Murcia). Teléfonos: 

968 86 52 15 y 86 54 98. Fax: 968 86 11 49. Hasta el día antes de terminación 

del plazo de presentación de ofertas. Los licitadores interesados podrán obtener 

copia del Pliego de Cláusulas Administrativas y del Proyecto Técnico en el perfil 

del contratante (www.santomera.es).

9.-Requisitos del contratista: Solvencia económica y financiera y técnica 

y profesional establecidas en cláusula 15 del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares.

10.- Presentación de ofertas: Dentro de los veintiséis días naturales 

siguientes al de la publicación de este Edicto en el Boletín Oficial de la Región de 

Murcia, en mano, de 9 a 14 horas, en el Registro General del Ayuntamiento, en 

la dirección señalada en el apartado 8. Si el último día del plazo fuese sábado, se 

entenderá prorrogado hasta el primer día hábil siguiente.

11.- Apertura de las ofertas: A las doce horas del tercer día hábil siguiente 

al de la calificación de la documentación general, que tendrá lugar el tercer día 

hábil siguiente al día en que termine el plazo de presentación de proposiciones.

12.- Perfil del contratante: Toda la información relativa a la contratación 

derivada de la presente convocatoria se publicará en el perfil del contratante en 

la página web www.santomera.es.

Santomera, 28 de abril de 2010.—El Alcalde, José María Sánchez Artés.

NPE: A-130510-8398
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8399 Aprobación definitiva Presupuesto de 2010.

Habiéndose desestimado la reclamación formulada por el Grupo Municipal 

Socialista del Ayuntamiento de Santomera contra el acuerdo de aprobación inicial 

del Presupuesto General Único de este Ayuntamiento para el ejercicio de 2010, 

expuesto al público durante el plazo de quince días hábiles concedido al efecto, 

según edicto inserto en el Boletín Oficial de la Región de Murcia n.º 55 de 8 de 

marzo de 2010, de conformidad con lo establecido en el artículo 169.1 del R.D. 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 

la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el Pleno del Ayuntamiento, en sesión 

ordinaria celebrada el día 29 de abril de 2010 ha aprobado definitivamente dicho 

Presupuesto, que ofrece el siguiente resumen a nivel de capítulos:

 RESUMEN GASTOS EJERCICIO 2010

Capítulo I 5.332.945,77 € 

Capítulo II  5.050.099,82 € 

Capítulo III  270.040,51 € 

Capítulo IV  706.374,24 € 

 Capítulo V 0,00 €

Capítulo VI  1.130.773,00 € 

Capítulo VII 0,00 €

Capítulo VIII 30.000,00 €

Capítulo IX 462.068,35 € 

TOTAL  12.982.301,69 € 

 RESUMEN INGRESOS EJERCICIO 2010

Capítulo I 4.646.149,00 € 

Capítulo II 400.000,00 €

Capítulo III  4.068.755,44 € 

Capítulo IV  3.597.735,36 € 

Capítulo V  65.000,00 € 

Capítulo VI 0.00 € 

Capítulo VII  174.661,59 € 

Capítulo VIII 30.000,00 €

Capítulo IX 0,00 €

TOTAL  12.982.301,69 € 

Conforme a lo establecido en el artículo 171.1 del R.D. Legislativo antes 

citado, contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse 

directamente en la forma y plazos que establece la Ley que lo regula, recurso 

contencioso-administrativo ante la Sala de dicha Jurisdicción del Tribunal Superior 

de Justicia de Murcia. 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.3 

del R.D. Legislativo 2/2004 de 5 de marzo.

Se adjunta asimismo, la relación de puestos de trabajo para el ejercicio 2010, 

de conformidad con el artículo 127 del R.D. Legislativo 781/1986, de 18 de abril:
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AYUNTAMIENTO DE SANTOMERA

RELACIÓN PUESTOS DE TRABAJO AÑO 2010

Denominación Puesto Trabajo Ocupadas Vacantes Total  Grupo Escala Titulación

    

FUNCIONARIOS

SECRETARIO GENERAL 1  1 A1 H.N.  

INTERVENTOR DE FONDOS 1  1 A1 H.N.  

ARQUITECTO MUNICIPAL 1  1 A1 A.E./T.  

INGENIERO MUNICIPAL  1 1 A1 A.E/T.  

ABOGADO URBANISTA  1 1 A1 A.E./T.  

JEF.SEC.INTERV.DISCIP.URBAN.  1 1 A2 A.E./T.  

JEF.SEC.ARQUITECTURA  1 1 A2 A.E./T.  

ARQUITECTO TECNICO  2 2 A2 A.E./T.  

INGENIERO TCO. INDUSTRIAL  1 1 A2 A.E./T.  

INGENIERO TCO. OBRAS PUBLICAS  1 1 A2 A.E./T.  

TECNICO DE MEDIO AMBIENTE  1 1 A2 A.E./T.  

JEFE SECC.OBRAS Y SERVICIOS 1  1 A2 A.E./T.  

JEFE SEC.ASUNT.GENERALES  1 1 A2 A.G.  

JEFE SEC. GABINETE ALCALDIA 1  1 A2 A.G.  

TESORERO/A 1  1 A2 A.G.  

TECNICO MEDIO GESTIÓN 1 5 6 A2 A.G.  

ADJUNTO ALCALDIA Y R.I. 1  1 A2 A.G.  

JEFE SECCIÓN INFORMÁTICA 1  1 A2 A.E./T.  

INGENIERO TÉCNICO INFORMÁTICO 1  1 A2 A.E./T.  

TECNICO MEDIO BIBLIOTECA 1  1 A2 A.E./T.  

SARGENTO POLICIA LOCAL 1  1 A2 A.E./T.  

AGENTE DESARROLLO LOCAL 2 1 3 A2 AE/SE/PL  

CABO POLICIA LOCAL 2 1 3 C1 AE/SE/PL  

AGENTE POLICIA LOCAL 23 8 31 C1 AE/SE/PL  

JEFE SEC. ESTADISTICA 1  1 C1 A.G.  

JEFE SEC. CONTABILIDAD 1  1 C1 A.G.  

ADMINISTRATIVO 6 14 20 C1 A.G.  

COORDINADOR DEPORTIVO  2 2 C1 A.E.  

INSPECTOR SERVIC/ Y OBRAS 1  1 C1 AE/SE/PL  

INSPECTOR NUCLEOS URB. Y A.E. 1  1 C1 A.E.  

DELINIANTE 1 5 6 C1 A.E  

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 1 15 16 C2 A.G.  

AUX. CENTRO CULTURAL 1  1 C2 A.G.  

CAPATAZ 1  1 C2 AE/SE/PO  

OFICIAL 8 1 9 C2 AE/SE/PO  

GOBERNANTA 1  1 C2 AE/SE/PO  

CONSERJE COLEGIO 3  3 E AE/SE/PO  

LIMPIADORA 5 1 6 E AE/SE/PO  

PEON 1 10 11 E AE/SE/PO  

PERSONAL LABORAL

TÉCNICO AUXILIAR 1 3 4 C1 P.LAB. Bachiller o equivalente

ADMINISTRATIVO-INFORMATICO 1  1 C1 P.LAB. Bachiller o equivalente

ANINADOR/A SOCIO CULTURAL  2 2 C2 P.LAB. Graduado Escolar

OFICIAL 4  4 C2 P.LAB. Graduado Escolar

FONTANERO  1 1 C2 P.LAB Graduado Escolar

CONSERJE 3 2 5 E P.LAB Certificado Escolaridad

CONSERJE C.A.I.  2 2 E P.LAB. Certificado Escolaridad

VIGILANTE ESCOMBRERA 1  1 E P.LAB Certificado Escolaridad

LIMPIADORA 4  4 E P.LAB. Certificado Escolaridad

PEON ALMACEN  1 1 E P.LAB. Certificado Escolaridad

Santomera, 29 de abril de 2010.—El Alcalde-Presidente, José María Sánchez 

Artés.
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IV. admInIstraCIón loCal

Santomera

8400 Aprobación inicial modificación de Ordenanza de circulación.

Acordada por el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 

29 de abril de 2010, la aprobación inicial de la Modificación de la Ordenanza 

de Circulación del municipio de Santomera, se somete a información pública y 

audiencia a los interesados para la presentación de reclamaciones y sugerencias 

por plazo de 30 días, a partir del siguiente al de la publicación de este Edicto en 

el Boletín Oficial de la Región de Murcia, conforme a lo determinado en el artículo 

49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

El presente acuerdo no pone fin a la vía administrativa, no pudiendo 

interponerse contra el mismo recurso administrativo o judicial alguno, sin perjuicio 

de su alegación en la resolución que ponga fin al procedimiento

Santomera, 29 de abril de 2010.—El Alcalde-Presidente, José María Sánchez 

Artés.

NPE: A-130510-8400
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IV. admInIstraCIón loCal

Santomera

8401 Aprobación Ordenanza Registro Parejas de Hecho.

Acordada por el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 

29 de abril de 2010, la aprobación inicial de la Modificación de la Ordenanza 

reguladora del Registro de Parejas de Hecho del Ayuntamiento de Santomera, se 

somete a información pública y audiencia a los interesados para la presentación 

de reclamaciones y sugerencias por plazo de 30 días, a partir del siguiente al de 

la publicación de este Edicto en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, conforme 

a lo determinado en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 

las Bases del Régimen Local.

El presente acuerdo no pone fin a la vía administrativa, no pudiendo 

interponerse contra el mismo recurso administrativo o judicial alguno, sin perjuicio 

de su alegación en la resolución que ponga fin al procedimiento

Santomera, 29 de abril de 2010.—El Alcalde-Presidente, José María Sánchez 

Artés.

NPE: A-130510-8401
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IV. admInIstraCIón loCal

Santomera

8402 Aprobación inicial del Convenio Urbanístico de cesión de terrenos 

para el establecimiento de un espacio público peatonal en el 

suelo urbano consolidado de Santomera denominado La Yesera.

Don José María Sánchez Artés, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento 

de Santomera (Murcia).

Habiéndose aprobado inicialmente por acuerdo del Pleno de la Corporación, 

en sesión ordinaria celebrada el día 29 de abril de 2010, el Convenio Urbanístico 

de cesión de terrenos para el establecimiento de un espacio público peatonal en 

el suelo urbano consolidado de Santomera denominado La Yesera, formulado por 

el Excmo. Ayuntamiento de Santomera con la totalidad de los propietarios de los 

terrenos actualmente destinados a zona común de recreo de los Edificios Procón 

Oliva n.º I, II y III cuya extensión asciende a la 899,40 metros cuadrados que 

permita su cesión en propiedad a este Ayuntamiento y el establecimiento de un 

paseo peatonal y zona de recreo. Por la presente, se somete a consulta pública, 

en la Secretaría General de esta Casa Consistorial, por plazo de un mes desde 

la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, 

en horario de oficina, a los efectos de formular alegaciones o sugerencias a la 

misma, de conformidad con lo establecido en el art. 158 del Texto Refundido de 

la Ley del Suelo de la Región de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo nº1, de 

10 de junio de 2005, elevándose tácitamente a definitivo el referido acuerdo en el 

caso de no formularse alegaciones en dicho plazo.

La presente publicación edictal servirá de notificación a los propietarios 

desconocidos, indeterminados o que rehúsen su conocimiento, al amparo de lo 

establecido en el art. 59.5 y 6, así como de publicación ordinaria de conformidad 

con lo determinado en el art. 60 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 

del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común.

El presente acuerdo no pone fin a la vía administrativa, no pudiendo 

interponerse contra el mismo recurso administrativo o judicial alguno, sin perjuicio 

de su alegación en la resolución que ponga fin al procedimiento.

En Santomera, a 29 de abril de 2010.—El Alcalde-Presidente, José María 

Sánchez Artés.

NPE: A-130510-8402
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IV. admInIstraCIón loCal

Torre Pacheco

8403 Corrección plaza Cabo Policía Local, oferta 2008.

Decreto

El Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Uno de Cartagena, 

con fecha 01-03-2010, dictó la Sentencia n.º 77, recaída en P.O. n.º 544/2008, 

promovido por la Federación de Servicios Públicos-Unión General de Trabajadores, 

siendo el Fallo de dicha Sentencia el siguiente:

“Que estimo la demanda interpuesta por el letrado don Antonio Monteverde 

Rentero en nombre y representación de la Federación de Servicios Públicos-

Unión General de Trabajadores, contra la Oferta de Empleo correspondiente al 

Ejercicio 2008 del Excmo. Ayuntamiento de Torre Pacheco (B.O.R.M n.º 154, 

de 4 de julio de 2008), aprobada por Decreto de la Alcaldía de fecha 16 de 

junio de 2008, y, en consecuencia, procede declarar la nulidad de la Oferta de 

Empleo Público correspondiente al ejercicio 2008 para el Ayuntamiento de Torre-

Pacheco en cuanto a la plaza de Cabo de la Policía Local, sistema de acceso 

libre, debiéndose ofertar la citada plaza por promoción interna; sin imposición de 

costas procesales”.

Por todo ello, y en cumplimiento de la referida Sentencia,

Dispongo:

Primero.- Dar cumplimiento a la Sentencia anteriormente señalada, 

procediendo a modificar la oferta de Empleo Público de este Ayuntamiento, año 

2008, publicada en el B.O.R. de Murcia nº 154, de fecha 04-07-2008, en el 

siguiente sentido:

Donde dice:

GRUPO CLASIFICACIÓN VACANTES DENOMINACIÓN

C

Subgrupo: C-1

Escala: Admón. Especial.

Subescala: Servicios Especiales.

1

Cabo Policía Local.

Debe decir:

GRUPO CLASIFICACIÓN VACANTES DENOMINACIÓN

C

Subgrupo: C-1

Escala: Admón. Especial.

Subescala: Servicios 
Especiales. 1

Cabo Policía Local,

(P.I.)

Segundo.- Publicar esta resolución en el Boletín oficial de la Región de 

Murcia.

Tercero.- Comunicar al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Nº 1 de 

Cartagena el cumplimiento de la Sentencia de referencia.

Así lo decreta y firma el Concejal Delegado de Presidencia y Función Pública, 

en Torre Pacheco, 27 de abril de 2010.—El Concejal Delegado de Presidencia y 

Función Pública (Decreto 12-05-2009), Antonio Madrid Izquierdo.—El Secretario 

General, José Luis de Dios Rojo.
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Torre Pacheco

8404 Notificación de denuncia de los expedientes aplicados de sanciones que se indican.

De acuerdo con el que se ha hecho en los artículos 59,4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE 285, de 27 

de noviembre de 1992), se hace pública la notificación de denuncia de los expedientes aplicados de sanciones 

que se indican, introducidos por el Jefe del Negociado de Sanciones del Ayuntamiento de Torre Pacheco, órgano 

instructor de éstos, a las personas o entidades denunciadas que se indican, ya que se ha intentado la notificación 

en el último domicilio conocido y no se ha podido llevar a cabo. Los pagos se podrán hacer efectivos en el 

termino de 15 días hábiles, a partir de esta publicación con el 20% de bonificación.

Los correspondientes expedientes están en el Negociado de Sanciones de la Policía Local de este 

Ayuntamiento, delante del cual los asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen oportuno, 

con aportación o proposición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del termino de 15 días hábiles 

contados a partir de la siguiente a la de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Región de 

Murcia. Transcurrido este término sin que se haya hecho uso de este derecho a formular alegaciones o proponer 

pruebas, se dictaran las correspondientes resoluciones aplicadoras de sanciones.

CIR: Reglamento General de Circulación

LSV: Ley de Seguridad Vial

OMC: Ordenanza Municipal de Circulación.

CON: Reglamento General de Conductores.

SOA: Ley 30/95 reguladora del Seguro Obligatorio de Automóviles

VEH: Reglamento General de Vehículos

Num. Exp.  Nombre y apellidos  DNI  Población  Matrícula  F. denuncia  Precepto infringido Importe 

200900000410 PEDREÑO SAURA JUAN ANTONIO 023015811 X 30700 - TORRE-PACHECO A -5429 -DU 21/03/2009 CIR-154-1-1AT 90

200900000804 CELDRAN ZAMORA MARIA JOSE 077566245 X 30700 - TORRE-PACHECO  -6626 -GJR 14/09/2009 CIR-171-1-1AB 90

200900000858 ALMAGRO BASTIDA JUAN CARLOS 077520436 V 30700 - TORRE-PACHECO  -6832 -FZL 08/10/2009 CIR-152-1-1BC 90

200900000863 CONSTRUCCIONES Y OBRAS  B3039472 0 30709 - TORRE-PACHECO  -8808 -CVZ 24/09/2009 CIR-171-1-1AB 90

200900000888 TORRES MESA ALEJO 045074843 H 30700 - TORRE-PACHECO  -4450 -FWC 23/10/2009 CIR-171-1-1AB 90

200900000893 ABREU DE MARTINEZ JUAN JOSE 050482656 W 03181 - TORREVIEJA  -0363 -GHJ 23/10/2009 CIR-171-1-1AB 90

200900000903 OTON CONESA JUAN 022900873 A 30300 - CARTAGENA  -2298 -BYT 27/10/2009 CIR-094-2-6 D 90

200900000904 LOPEZ CARIDAD VICTOR MANUEL 023062047 Q 30700 - TORRE-PACHECO MU-5612 -CD 27/10/2009 CIR-094-2-6 D 90

200900000910 SANCHEZ LOPEZ JUAN FRANCISCO 027485267 Z 30156 - MURCIA  -8534 -GJP 26/10/2009 CIR-094-2-6 D 90

200900000933 LETRACHE MOHAMED X4084039K   43006 - TARRAGONA B -4512 -WF 06/11/2009 CIR-094-2-2 D 90

200900000940 LEMHAMDI EL HOUSSINE X3074365 R 30700 - TORRE-PACHECO  -6939 -DXR 09/11/2009 OMT-006-2-2D 90

200900000949 CONTE JIMENEZ SALVADOR ANTONIO 052802025 M 30820 - ALCANTARILLA MU-1523 -BV 22/11/2009 CIR-094-2-1DH 150

200900000951 EUROCHAPA MEDITERRANEO DE  B5379908 6 03180 - TORREVIEJA  -4744 -GJL 22/11/2009 CIR-094-2-6 D 90

200900000952 VALERO GARCIA MARIA JOSEFA 023051755 M 30202 - CARTAGENA  -2685 -FVM 13/11/2009 OMT-107-1-1 A 90

200900000964 CARBONELL MESEGUER CARLOS 027458150 Z 30008 - MURCIA  -8082 -CWN 06/11/2009 CIR-094-2-2 D 90

200900000965 BENTAYEB TAYEB X2233249 H 30700 - TORRE-PACHECO IB-4682 -AY 17/11/2009 OMT-006-2-2D 90

200900000966 ALCIVAR GAME AMERICA ANNABELL X6928250 Y 30709 - TORRE-PACHECO A -0162 -DU 19/11/2009 OMT-107-1-1 A 90

200900000980 SAN PEDRO ALONSO ANTONIO 010804531 M 07000 - PALMA DE MALLORCA  -0881 -GKR 20/11/2009 OMT-107-1-1 A 90

200900000984 BAIH MOHAMED X2451514 J 30700 - TORRE-PACHECO  -0562 -DBK 20/11/2009 CIR-091-1-1BC 210

200900000990 BELKADI RADOUAN X7718204 W 30700 - TORRE-PACHECO L -0359 -AD 03/11/2009 CIR-094-2-2 D 90

200900000992 LATRACHE YAHYA X4182974 X 30594 - CARTAGENA B -9421 -XC 26/10/2009 OMT-107-1-1 A 90

200900000993 GUAJAN RAMOS LUIS RODRIGO X2412047Z  03180 - TORREVIEJA  -1749 -BMS 22/10/2009 CIR-171-1-1AB 90

200900000994 PEREZ GARCIA JUAN 022859990 Z 30739 - TORRE-PACHECO  -6007 -BDT 27/11/2009 CIR-171-1-1AB 90

200900000999 MOLINA PEREZ MARIA VERONICA 073573632 J 04630 - GARRUCHA V -2791 -GF 11/12/2009 CIR-171-1-1AB 90

200900001000 AOUANE ABDELHAK Y0600715 S   30203 - CARTAGENA M -4643 -KU 11/12/2009 CIR-094-2-5 D 90

200900001002 GARCIA FRUCTUOSO JOAQUIN 022990440 P 30700 - TORRE-PACHECO MU-6812 -BV 10/12/2009 CIR-094-2-2 D 90

201000000003 EL MOUDEN ABDELALI 3863693 S 30710 - ALCAZARES (LOS)  -  7389 -CCK 26/12/2009 CIR-006-1-1 A 90

201000000061 PEREZ HADDUCH MOHAMED 009262429 F 30710 - ALCAZARES (LOS)   -1034 -BJK 11/01/2010 CIR-094-2-1DH 150

NPE: A-130510-8404



Página 24961Número 108 Jueves, 13 de mayo de 2010

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Num. Exp.  Nombre y apellidos  DNI  Población  Matrícula  F. denuncia  Precepto infringido Importe 

201000000064 SOMBARDIER NATHALIE JOSEANE X282406N 30360 - UNION (LA)  - 3901 -FXB 19/12/2009 CIR-094-2-8 D 90

201000000069 INTERAUTOS RUIZ SL B7303482 9 30710 - ALCAZARES (LOS) S - 9067 -BBS 10/01/2010 CIR-094-2-2 D 90

201000000113 ROSA DE LA MARTINEZ MARIA  004524556 L 30319 - CARTAGENA  -7955 -FHX 27/12/2009 CIR-094-2-8 D 90

201000000134 CONSTRUCCIONES Y OBRAS  B3039472 0 30709 - TORRE-PACHECO  -8808 -CVZ 01/02/2010 CIR-171-1-1AB 90

201000000135 PEREZ BAÑO PEDRO JAVIER 078546552 B 35500 - ARRECIFE  -3089 -DBZ 01/02/2010 CIR-171-1-1AB 90

201000000145 GARCIA ANDREO JORGE JUAN 022917409 W 30203 - CARTAGENA  -5738 -CWN 07/02/2010 CIR-154-1-1AT 90

201000000170 PEREZ BAÑO PEDRO JAVIER 078546552 B 35500 - ARRECIFE  -3089 -DBZ 18/01/2010 CIR-171-1-1AB 90

201000000171 CONSTRUCCIONES Y OBRAS  B3039472 0 30709 - TORRE-PACHECO  -8808 -CVZ 18/01/2010 CIR-171-1-1AB 90

201000000194 BARBOSA TENORIO JOSE 002092851 N 28029 - MADRID M -6864 -PH 27/01/2010 CIR-094-2-1FB 150

201000000196 TOUHAMI MOUSSA X5217603 F 30700 - TORRE-PACHECO HU-9461 -N 23/01/2010 VEH-016-1-1 A 150

201000000202 ROCA GALINDO LEONCIO 022944904 N 30700 - TORRE-PACHECO  -0106 -CPM 23/01/2010 CIR-094-2-6 D 90

201000000208 JIMENEZ MARQUEZ DIEGO 071223544 L 13230 - MEMBRILLA  -9966 -DVY 19/01/2010 CIR-094-2-2 D 90

201000000230 IZQUIERDO MATEO LUIS 021344647 A 30003 - MURCIA  -2223 -GSM 26/02/2010 CIR-146-1-1 A 90

201000000237 DIAZ MARTINEZ JOSEFA 022922756 J 30203 - CARTAGENA  -8865 -CNT 27/02/2010 CIR-094-2-2 D 90

201000000243 LESLIE COE ANDREW X7151813 D 30700 - TORRE-PACHECO  -1853 -FFX 27/02/2010 CIR-094-2-2 D 90

201000000250 LOPEZ GUERRERO MENDOZA EDGAR 4503331 T 30010 - MURCIA  -3946 -DRH 28/02/2010 CIR-094-2-2 D 90

201000000257 ZAPATA CONESA MARIA INMACULADA 074357547 L 30730 - SAN JAVIER  -3347 -DBY 28/02/2010 CIR-094-2-1D 90

201000000258 SBY BELGHAZI X3362681 N  10310 - TALAYUELA SS-2573 -AN 01/03/2010 CIR-020-1-1DB 600

201000000260 CELUQUI SURESTE SL B3082090 6 30700 - TORRE-PACHECO  -6452 -BHN 02/03/2010 CIR-094-2-5 D 90

201000000263 OROZCO ORELLANA HERNAN  X3758425 H  30320 - FUENTE ALAMO DE MURCIA B -4515 -WB 20/02/2010 CIR-094-2-2 D 90

201000000264 LOBATO OVELAR JULIA 011750714 Z 30740 - SAN PEDRO DEL PINATAR  -7597 -BZP 25/02/2010 CIR-154-1-1AT 90

201000000275 DAVO PAREDES ANGELES 022982570 G 30594 - CARTAGENA  -5047 -BVM 28/02/2010 CIR-094-2-1D 90

201000000277 YAGUES PASCUAL JOSE 027470981 B 30565 - TORRES DE COTILLAS (LAS)  MU-7259 -BM 28/02/2010 CIR-094-2-2 D 90

201000000294 PEREZ GARCIA JUAN 022859990 Z 30739 - TORRE-PACHECO  -6007 -BDT 23/02/2010 CIR-094-2-2 D 90

201000000309 GARRE MARIN FRANCISCO 022910827 K 30700 - TORRE-PACHECO  -6195 -DNB 25/02/2010 CIR-056-2-1AA 150

201000000318 ESCUDERO GUERRERO FRANCISCO  023014292 D 30700 - TORRE-PACHECO MU-6470 -CG 02/10/2009 LSV-011-3-1AF 150

201000000322 FAREY JOHN WILLIAM X6696818 T 30700 - TORRE-PACHECO  -7378 -FMX 28/02/2010 CIR-094-2-6 D 90

201000000329 GONZALEZ-HABA SEGADOR MARIA  033990405 Q 30700 - TORRE-PACHECO  -6717 -CNF 22/02/2010 CIR-154-1-1AT 90

201000000338 SOTO TOMAS JOSE MIGUEL 022898954 Q 30700 - TORRE-PACHECO  -9176 -CMW 24/02/2010 CIR-152-1-1BC 90

201000000349 POWELL ROBERT WILLIAM X4474915 N  30370 - SAN JAVIER  -7913 -DDJ 21/02/2010 CIR-094-2-2 D 90

201000000353 AKARMOUD YOUSSEF 2455062 L 30720 - SAN JAVIER  -1927 -DXZ 21/02/2010 CIR-094-2-2 D 90

201000000355 GHOUFAIRI ABDELGHANI X3248131 W 30140 - SANTOMERA T -3267 -AP 21/02/2010 CIR-094-2-2 D 90

201000000360 HERNANDEZ CERDAN LAURA 074358794 R 30700 - TORRE-PACHECO  -6073 -BSR 21/01/2010 CIR-171-1-1AB 90

201000000371 MONREAL MORENO RAFAEL 034830166 R 30820 - ALCANTARILLA  -6518 -FDF 07/02/2010 CIR-094-2-9DG 90

201000000379 LLOPIS GARRIDO FERNANDO 023027346 E 30300 - CARTAGENA  -0389 -DFD 24/02/2010 CIR-094-2-6 D 90

201000000386 VIDAL MARTINEZ MARIA 022452303 W 30709 - TORRE-PACHECO  -5886 -CFS 14/03/2010 CIR-094-2-1D 90

201000000389 AZOUZOUT ABDELLAH 2462973 H 30156 - MURCIA  -5231 -GNM 05/03/2010 OMT-107-1-1 A 90

201000000391 AL HAMOUTI SAID X3135172 L  30710 - ALCAZARES (LOS)   -4984 -CCJ 09/03/2010 CIR-094-2-9DP 90

201000000400 PIZZAS MOLINO DE BRUNO SL B7326385 7 30700 - TORRE-PACHECO  -6713 -DMR 12/03/2010 CIR-094-2-2 D 90

201000000401 LAHOUADI MIMOUNA X3718658 H 30700 - TORRE-PACHECO MU-6723 -CG 12/03/2010 CIR-094-2-2 D 90

201000000412 ZAPATA CONESA SERAFINA 074353185 G 03189 - ORIHUELA  -7395 -DNP 07/03/2010 CIR-094-2-2 D 90

201000000419 BUENDIA RUIZ MARIA DEL CARMEN 048503583 X 30700 - TORRE-PACHECO  -6435 -DXB 09/03/2010 CIR-094-2-2 D 90

201000000421 MEROÑO Y GARCIA TORRE PACHECO B7318039 0 30700 - TORRE-PACHECO  -8988 -FTR 09/03/2010 CIR-154-1-1AT 90

201000000430 ALI ASIF NASIR X3508443 T  43007 - TARRAGONA T -5546 -AP 14/03/2010 OMT-107-2-1AA 90

201000000445 LORENZO AUGUSTO ALEJANDRO 034712951 V 30594 - CARTAGENA  -2961 -FZK 06/03/2010 CIR-094-2-2 D 90

201000000457 ESPARZA VILLALONGA CLARA 015480600 J 30700 - TORRE-PACHECO  -1823 -FXN 12/03/2010 CIR-094-2-1DH 150

201000000458 PEREZ HELLIN JORGE 074356966 J 30700 - TORRE-PACHECO MU-7862 -CB 12/03/2010 CIR-094-2-2 D 90

201000000480 SEGURA ARCAS ANGEL 023159409 L 30800 - LORCA  -2267 -FGJ 11/03/2010 CIR-094-2-2 D 90

201000000490 BADDA AHMED X2228002 S  30593 - CARTAGENA NA-7911 -AK 13/02/2010 CIR-146-1-1AT 150

201000000494 ROBLES VILLA MARIA DEL CARMEN 052809325 Z 30700 - TORRE-PACHECO  -5117 -CPW 10/03/2010 CIR-094-2-8 D 90

201000000503 CELDRAN ARAGON VERONICA 023033740 E 30203 - CARTAGENA  -3883 -FBP 06/03/2010 CIR-094-2-1D 90

201000000512 MARTINEZ PEREZ ANGEL 048463342 L 30130 - BENIEL  -4153 -FND 20/03/2010 CIR-094-2-1D 90

201000000516 PICAZO GARRIDO ANTONIO 070504417 X 30700 - TORRE-PACHECO MU-9188 -AJ 07/03/2010 CIR-094-2-1D 90

201000000521 CIMENT PROYECTOS Y  B7344580 1 30700 - TORRE-PACHECO  -1340 -FLN 29/01/2010 CIR-154-1-1AT 90

201000000525 SALI MUSTAFA KYURSAT X6445008 V 30700 - TORRE-PACHECO  -9178 -DPM 03/03/2010 CIR-146-1-1AT 150

201000000537 GARCIA MATEOS PASCUAL 022855178 D 30360 - UNION (LA)   -2569 -BPV 11/03/2010 CIR-154-1-1AT 90

201000000539 LAHFAOUI MUSTAPHA X4257162 T 30700 - TORRE-PACHECO MU-1171 -BF 06/03/2010 CIR-094-2-1DH 150

201000000541 HAJJAJ MOHAMED X1911909 B  30710 - TORRE-PACHECO SS-7806 -AY 03/03/2010 CIR-094-2-6 D 90

201000000542 CALLE REBOLLAR MARIA DE LAS  001494248 F 30730 - SAN JAVIER M -5130 -NF 03/03/2010 CIR-094-2-1 J 90

201000000543 ALBALADEJO PEDREÑO AARON 023033574 V 30700 - TORRE-PACHECO  -5483 -BDY 11/03/2010 CIR-154-1-1AT 90

Torre Pacheco, 29 de abril de 2010.— El Jefe de Negociado de Sanciones.—V.ºB.º el Concejal Delegado del 

Área de Presidencia y Función Pública, Antonio Madrid Izquierdo
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IV. admInIstraCIón loCal

Yecla

8405 Notificación a interesados inicio procedimiento denuncia tráfico.

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace pública notificación 
de incoación de los expedientes sancionadores que se indican, por infracciones de tráfico, a las personas o 
entidades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio 
conocido, ésta no se ha podido practicar.

 En el caso de que las personas o entidades que se relacionan no sean el conductor responsable de la 
infracción, tienen el deber de identificar al mismo, incurriendo en otro caso en falta grave sancionable de 
conformidad con el artículo 72.3 R.D. Ley 339/1990.

 El importe de la sanción podrá hacerse efectivo dentro de los 30 días siguientes a la publicación del presente, 
lo que comportará la reducción del 30 por 100 sobre la cuantía señalada, conforme con lo establecido en el 
artículo 67 del R.D.L. 339/1990 modificado por Ley 17/2005, significándole que en tal caso se entenderá que por el 
sancionado se reconoce voluntariamente su responsabilidad y se dará por terminado el procedimiento, sin perjuicio 
de su derecho a interponer los recursos procedentes, de conformidad con el artículo 8 del R.D. 1398/93. 

 El pago de la sanción podrá ser hecha efectiva en la Recaudación Municipal del Excmo. Ayuntamiento de Yecla, 
sita en c/ Martínez Corbalán, 14, 30510 Yecla (Murcia) o mediante giro postal o telegráfico dirigido a la misma.

 Lo que se pone en conocimiento de los interesados para que puedan comparecer, en el plazo de diez días desde la 
publicación de este anuncio, en las dependencias de la Policía Local de Yecla, (paraje del Rasillo s/n, teléfono 968793311, 
fax 968793568, correo electrónico: policialocal@yecla.es) a efectos de conocer el contenido íntego del acto notificado y 
obtener los documentos para el pago de la sanción; todo ello de acuerdo con el artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

 Contra el contenido de la iniciación del presente procedimiento sancionador podrá efectuar alegaciones, 
presentar los documentos  que estime convenientes y aportar o proponer, en su caso,  las pruebas que consideren 
oportunas en el plazo de 15 días a partir del día siguiente de la publicación del presente edicto. En caso contrario, 
la presente iniciación podrá ser considerada propuesta de resolución. 

EXPEDIENTE. NOMBRE IDENTIF. MATRICULA EXPEDIENTE. NOMBRE IDENTIF. MATRICULA

1774/A/2009 M DIAZ 7564208 AB 9636 J 1944/B/2009 J RAMOS X- 8206526 4001 FXJ

1078/B/2009 A DIEGO 33498154 9392 FZP 287/A/2010 E ROMEU 48679848 A 1160 CZ

51/A/2010 M NAVARRO 21512542 295 CPS 388/A/2010 D GIL 33492075 9072 BHL

17/A/2010 E GARCIA 48825901 A 4519 DW 1793/A/2009 A GOMEZ 70515878 3834 CBB

2031/A/2009 A IBAÑEZ 51849768 8348 BZF 1901/B/2009 J MARTINEZ 48445525 3206 GMD

38/A/2010 APLICACIONES PAVIMAR SL B- 73460495 8950 DJD 137/A/2010 R MOUSSA X- 3029719 9921 DMD

2027/A/2009 S INAQUIZA X- 3826534 B 6751 OV 164/A/2010 D PALOMERA 34820433 1928 DKZ

160/A/2010 SILVESTRE AUTO PARTS SL B- 82155672 9008 DBT 1776/B/2009 J NAJAR 22460971 6838 GLT

15/A/2010 D FERNANDEZ 29068220 2727 CFH 73/A/2010 C CARPENA 29068368 4352 CPC

24/A/2010 J ROSILLO 29069417 B 3261 NT 103/A/2010 J YAGO 29069897 2553 FDD

117/A/2010 J GARCIA 29074798 MU 399 BF 236/A/2010 I LOPEZ 29076462 B 4120 SV

139/A/2010 M RIVERA 34904012 6292 BHS 25/A/2010 I SIGUENZA 48469004 A 186 CJ

2008/A/2009 C BAÑON 48471923 3427 CXG 97/A/2010 R RUIZ 48472161 1872 DRZ

1948/A/2009 A BAÑON 48643026 8905 FPX 1965/A/2009 A BAÑON 48643026 8905 FPX

210/A/2010 A CABEZUELOS 52751289 AB 3836 P 135/A/2010 N MILLA 74215411 MU 9003 BT

87/A/2010 A MATEOS 74343264 2580 CKP 77/A/2010 OBRAS ANTONIO CARPENA S.L. B- 30543375 5391 CWN

311/A/2010 D GERMAN X- 2560176 4521 FMH 181/A/2010 B IAROCHENE X- 2711537 A 6014 CM

205/A/2010 E ABDELALI X- 2816691 MU 6037 AW 20/A/2010 M DOUMASSI X- 3469252 6244 GCW

148/A/2010 J CHAMBA X- 5533368 GI 7629 BS 178/A/2010 F CALLEJAS X- 6537870 1197 CHZ

82/A/2010 L ROCA X- 6771451 V 7877 EZ 2041/A/2009 R HODEA X- 8441982 A 2121 EK

2030/A/2009 R AZORIN 21473139 A 7732 DW 

En Yecla, a 29 de abril de 2010.—El Alcalde.
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8406 Notificación a interesados de sanción por denuncia de tráfico.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, 

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 

y del Procedimiento Administrativo Común, se hacen públicas notificaciones 

de sanciones por infracciones de tráfico, a las personas o entidades que a 

continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado las notificaciones en el 

último domicilio conocido de los infractores, éstas no se han podido practicar.

En el caso de que las personas o entidades que se relacionan no sean el 

conductor responsable de la infracción, tienen el deber de identificar al mismo, 

incurriendo en otro caso de falta grave sancionable de conformidad con el artículo 

72.3 R.D.L.339/1990.

El importe de la sanción podrá hacerse efectivo dentro de los 30 días 

siguientes a la publicación del presente.

El pago de la sanción podrá hacerse efectivo en la Recaudación Municipal del 

Excmo. Ayuntamiento de Yecla, sita en C/ Martínez Corbalán, 14, 30510 Yecla 

(Murcia) o mediante giro postal o telegráfico dirigido a la misma.

Lo que pongo en conocimiento de los interesados para que puedan 

comparecer, en el plazo de diez días desde la publicación de este anuncio, en las 

dependencias de la Policía Local de Yecla, (paraje del Rasillo s/n, tlf. 968793311, 

fax 968793568, correo electrónico: policialocal@yecla.es) a efectos de conocer 

el contenido íntegro del acto notificado; todo ello de acuerdo con el artículo 

61 de la de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Píblicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la sanción por infracción de tráfico podrá interponer:

- Recurso de Reposición, con carácter potestativo, en el plazo de un mes, 

ante el mismo órgano que dicta el acto. Interpuesto dicho recurso, no podrá 

interponerse recurso contencioso-administrativo hasta que aquél haya sido 

expresamente resuelto o se haya producido su desestimación presunta (artículos 

116 y 117 Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 

del Procedimiento Administrativo Común).

- Recurso Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses ante 

el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Murcia (artículos 8 y 46 de 

la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso 

Administrativa).

EXPEDIENTE. NOMBRE IDENTIF. MATRICULA EXPEDIENTE. NOMBRE IDENTIF. MATRICULA

1512/A/2009  M LOPEZ 5168230  4347 BJK 1494/A/2009  C GARCIA 23280522  6257 GBZ

1200/A/2009  G CASTILLO X- 6553361  9506 FMT 1109/A/2009  J VARELA 22279780  8749 DTS

2039/A/2009  P MARTINEZ 22365158  1376 CPP 1878/A/2009  J SERRANO 22634094  9467 GMP

1709/A/2009  A JUAREZ 29070631  3786 GJV 1795/A/2009  E UGARTE 29165258  6937 CLZ

1483/A/2009  R GARCIA 48465175  7085 FRX 1957/A/2009  M CARRETERO 48468302  8344 DLR

1960/A/2009  A SORIANO 48469261  3220 GKP 1748/A/2009  I MORENO 48469806 C 7658 BBK

1929/A/2009  A FORTE 48474379  5796 BCB 1956/A/2009  I PEREZ 48474473  7087 FDG

1999/A/2009  J ESCUDERO 74316782  2357 DCV 1809/A/2009  R DIAZ 74322144  2683 DSS

1438/A/2009  J PEREZ 74333583  9725 DKX 1054/A/2009  J PEREZ 74340349 AB 5532 P

NPE: A-130510-8406
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EXPEDIENTE. NOMBRE IDENTIF. MATRICULA EXPEDIENTE. NOMBRE IDENTIF. MATRICULA

1542/A/2009  P DIAZ 74343098  2939 CSR 1470/A/2009  D DIAZ 74345898  7455 FSN

1587/A/2009  C GONZALEZ 77711263  8991 CWL 1444/A/2009  V GARCIA 79101484  362 CFV

1249/A/2009  N AYNAOU X- 3079141  8256 CFC 1519/A/2009  F SARANGO X- 3174798 B 7141 NW

2/A/2010  N CUNIN X- 3281622 C 6287 BCR 1401/A/2009  C BUENO X- 4175781 MU 6153 BJ

1909/A/2009  M SANTOS X- 5352876  4221 DVG 2084/A/2009  J TIXICURO X- 6822218  5286 FCP

1905/A/2009  R ZEBALLOS Y- 425750 M 4585 UL 1567/A/2009  D GHEORGHE X- 3170574 V 2261 FC

En Yecla a 29 de abril de 2010.—El Alcalde.

NPE: A-130510-8406
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	IV. Administración Local
	Águilas
	8350/2010	Aprobado suplemento de crédito 1/2010.
	8351/2010	Aprobado suplemento de crédito 2/2010.
	Archena
	8308/2010	Aprobación del padrón conjunto de Agua, Saneamiento y Basura, correspondiente al Primer Trimestre de 2010.
	Bullas
	8272/2010	Aprobación definitiva del Proyecto de Subdivisión del Sector del Suelo Apto para Urbanizar AU-R4 “Carretera de Totana”, de las Normas Subsidiarias de Bullas.
	Cartagena
	5769/2010	Notificación de expediente sancionador incoado por infracción a la ordenanza municipal de limpieza urbana del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena.
	La Unión
	5773/2010	Anuncio de adjudicación definitiva del contrato de obras correspondiente al proyecto denominado “rehabilitación para uso público del inmueble denominado “Antiguo Matadero”.
	5774/2010	Anuncio de adjudicación provisional del contrato de obras correspondiente al proyecto denominado “Ampliación del C.E.I.P. Ginés Cabezos Gomariz”.
	5775/2010	Anuncio de adjudicación definitiva del contrato de “Suministro e Instalación de Mobiliario y Equipamiento para el Espacio Joven de La Unión”.
	7070/2010	Aprobación inicial de ordenanza municipal para la tramitación de expedientes de actividades exentas de calificación ambiental.
	7071/2010	Declaración de interés público del proyecto para la instalación de estación base de telefonía móvil sita en polígono 6, parcela 80 Sancti Espiritu de La Unión.
	7644/2010	Anuncio de adjudicación provisional del contrato de servicio de colaboración con la redactora del proyecto de la obra “Adecuación y ampliación del Museo Minero de La Unión (Murcia)”. 
	7645/2010	Anuncio de adjudicación provisional del contrato de “Suministro e instalación de material diverso y control de acceso para la piscina municipal cubierta de La Unión.”
	7908/2010	Nombramiento funcionario de carrera del Excmo. Ayuntamiento de La Unión.
	8348/2010	Anuncio de modificación de la resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda, de la aprobación del padrón del impuesto sobre bienes inmuebles correspondiente al año 2010.
	Murcia
	5679/2010	Aprobación inicial del cambio de sistema de actuación de Concertación Indirecta a Compensación y aprobación inicial del programa de Actuación y Estatutos de la Junta de Compensación a constituir para la gestión de la Unidad de Actuación I del Plan Parcial ZU-Md5 de Monteagudo. (Gestión-Compensación 002GC10).
	Santomera
	7824/2010	Decreto de la Alcaldía-Presidencia. Bajas por caducidad en el Padrón Municipal de Habitantes.
	8010/2010	Bajas en el Padrón Municipal de Habitantes por caducidad.
	8011/2010	Anuncio para licitación de contrato de obras.
	8157/2010	Aprobación definitiva Presupuesto de 2010.
	8158/2010	Aprobación inicial modificación de Ordenanza de circulación.
	8159/2010	Aprobación Ordenanza Registro Parejas de Hecho.
	8160/2010	Aprobación inicial del Convenio Urbanístico de cesión de terrenos para el establecimiento de un espacio público peatonal en el suelo urbano consolidado de Santomera denominado La Yesera.
	Torre Pacheco
	7852/2010	Corrección plaza Cabo Policía Local, oferta 2008.
	8186/2010	Notificación de denuncia de los expedientes aplicados de sanciones que se indican.
	Yecla
	8223/2010	Notificación a interesados inicio procedimiento denuncia tráfico.
	8224/2010	Notificación a interesados de sanción por denuncia de tráfico.
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